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INTRODUCCIÓN 

HACIA UNA PEDAGOGÍA DIGITAL FEMINISTA:  
PANORÁMICA Y PROPUESTAS TRANSDISCIPLINARES 

ROCÍO JIMÉNEZ CORTÉS 
Universidad de Sevilla 

LAURA TRIVIÑO CABRERA 
Universidad de Málaga 

 

Las directrices políticas europeas apuntan a la necesidad de que las ins-
tituciones educativas avancen en el camino de convertirse en ecosiste-
mas digitales de alto rendimiento. El estudio de las competencias digi-
tales y el empoderamiento digital del profesorado y del estudiantado 
cada vez resulta más abordado. Hay un empeño por dilucidar estrategias 
que aumenten la incorporación de las tecnologías a la enseñanza de 
forma efectiva. No obstante, resulta fácil posicionar las implementacio-
nes tecnológicas como una solución a los problemas educativos (Co-
wling et al., 2022). Como plantean estos autores desarrollar nuevos sis-
temas instructivos mediados por tecnologías digitales, diseñar foros de 
discusión o redes sociales no mejoran el aprendizaje en sí mismo solo 
se aumentan los canales de comunicación e interacción con dispositivos 
y tecnologías muy sofisticadas y disruptivas (como el caso de ChatGPT 
y otras aplicaciones de inteligencia artificial). Aspecto que conlleva una 
constante revisión de prácticas pedagógicas por parte del profesorado y 
nuevos retos para la educación superior. 

En este marco de necesidades políticas, sociales y educativas, los mode-
los pedagógicos críticos irrumpen en el campo de la tecnología educa-
tiva, replanteando desde sus bases teóricas (Köseoğlu y Veletsianos, 
2022, Montelongo y Eaton, 2019) hasta sus diseños instruccionales (Ro-
mero-Hall, 2022). Son muchas las aproximaciones a una pedagogía di-
gital crítica (Köseoğlu et al., 2023) que la definen como un campo de 
intersección entre la pedagogía cultural crítica, la pedagogía cultural-
mente sensible y la pedagogía digital (Bontly et al., 2017). No obstante, 



‒   ‒ 

son escasos los aportes que exploran la irrupción de las tendencias y 
perspectivas feministas en el estudio de la tecnología educativa, en su 
impacto en los sistemas de elearning y en los modelos de educación hí-
bridos y a distancia (Jiménez-Cortés y Aires, 2021; Chaffin y Shatila, 
2023). Y, por tanto, escasos los aportes que atienden las voces que se 
elevan desde las teorías feministas en análisis concienzudos sobre el pa-
pel de las tecnologías, su diseño y su implementación en el ámbito edu-
cativo formal (Köseoğlu y Veletsianos, 2022) e informal (Rahim y Wal-
ters, 2022). Todo ello, obviando que se trata de un engranaje clave para 
la igualdad de género y una palanca de ruptura de brechas género que 
coartan el empoderamiento de las mujeres en un mundo digital que se 
desea y se exhorta como inclusivo. 

La pedagogía digital es un campo de estudio emergente. Algunas inves-
tigaciones tratan de abordar y definir el modelo de pedagogía digital. 
Así, Väätäjä y Ruokamo (2021), plantean una triple conceptualización 
de la pedagogía digital definiéndola como: a) orientación pedagógica, 
que se refiere a las percepciones de los docentes sobre los métodos y 
estrategias efectivos de enseñanza y aprendizaje, b) prácticas pedagógi-
cas, dimensión que enfatiza el uso pedagógico de las tecnologías, pero 
también considera algunas actividades pedagógicas y los roles de do-
centes y estudiantes cuando se integran las tecnologías. El alumnado 
debe tomar la iniciativa de aprender de forma independiente y mediante 
la colaboración con sus compañeros y compañeras. Y c) competencias 
pedagógicas digitales. Para estos autores, si bien el uso de las tecnolo-
gías no implica que el profesorado revise y modifique sus prácticas ac-
tuales de enseñanza y aprendizaje, las creencias pedagógicas, sobre todo 
de tipo constructivista tienden a ayudar a los y las docentes a adoptar la 
tecnología y usarla de manera efectiva en la enseñanza. En recientes es-
tudios (Jiménez-Cortés, 2023) hemos puesto de manifiesto el poder de 
la teoría de la actividad de tercera generación en la creación de un marco 
interpretativo del aprendizaje expansivo que se da en entornos digitales 
cuando el diseño instruccional se ancla en una teoría sólida de tipo cons-
tructivista. Además, se demuestra cómo las interacciones discursivas 
que tienen lugar en entornos digitales están afectadas por el género. 
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Hombres y mujeres realizan distintos tipos de acciones de aprendizaje 
expansivo durante procesos de aprendizaje online. 

La pedagogía feminista se basa en el conocimiento como construido so-
cialmente, pero implica también orquestar procesos de enseñanza y 
aprendizaje orientados a empoderar las formas de aprender e interactuar 
que colocan a las mujeres en la vanguardia (Amanova, 2021). Las peda-
gogías feministas están centradas fundamentalmente en las experiencias 
de vida. Las experiencias de las mujeres se sitúan en el centro de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, para construir en interacción dia-
lógica, a partir de ellas el conocimiento. En este sentido, es interesante 
rescatar el concepto cyborg de Donna Haraway (1984) y su relación con 
las historias femeninas que propician la tarea de “codificar de nuevo la 
comunicación y la inteligencia para subvertir el mando y el control” (p. 
32). Este proceso también tiene lugar en los espacios digitales con ca-
racterísticas diferenciales. En este sentido, la pedagogía digital feminista 
en educación superior parte de la base de las experiencias y utiliza el 
discurso y la narrativa en los espacios en línea para construir significa-
dos complejos, desencadenar acciones de reflexión, de análisis, de mo-
delado que ayudan a configurar ideas en el camino hacia el aprendizaje 
(Jiménez-Cortés, 2023). La introducción de las experiencias como con-
texto y contenido del aprendizaje también se acompaña de un diseño 
instruccional sensible donde los objetos digitales del entorno, la permea-
bilidad a redes sociales y a otros recursos digitales disponibles en inter-
net y en la cultura mediática, las actividades, las reglas del entorno digi-
tal, su enfoque del cuidado y la retroalimentación hacen de esta pedago-
gía una pieza fundamental en el camino hacia entornos digitales eficaces 
para la formación e inclusivos.  

Es fundamental investigar el impacto de la cultura de masas y los nuevos 
espacios virtuales en el ámbito educativo y sus consecuencias en la cons-
trucción de las identidades de la juventud y en la elección de valores 
éticos. Un fenómeno emergente aún si cabe, ante el contexto pandémico 
que ha forzado a transitar hacia la modalidad virtual de los procesos en-
señanza-aprendizaje (Jeong et al. 2021). 

Proyectar los entornos digitales de aprendizaje como espacios sensibles 
al género requieren perspectivas teóricas sólidas que soporten un diseño 
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instruccional bajo un complejo modelo de elementos didácticos que 
ponga en juego procesos de aprendizaje auténticos, respetuosos con las 
formas de ser y estar en el mundo y que afectan a mujeres y a hombres 
y que van mucho más allá del sexo y del género. La necesidad de incluir 
la perspectiva interseccional (Hill-Collins y Bilge, 2019) en la valora-
ción de la calidad del entorno digital en términos de inclusividad y sen-
sibilidad hacia el contenido y forma del aprendizaje constituye un desa-
fío en la actualidad para quienes nos dedicamos a la educación. Es un 
reto metodológico que afecta a la valoración de nuevos espacios y cómo 
las tecnologías y recursos digitales pueden favorecer experiencias de 
aprendizaje no sesgadas, no discriminatorias. 

De ahí que tengamos que plantear la pedagogía digital feminista como 
un enfoque emergente, en construcción. Así pues, este libro supone un 
avance para el profesorado preocupado por integrar las perspectivas crí-
ticas feministas en la enseñanza online e híbrida, así como los recursos 
tecnológicos en los procesos de enseñanza aprendizaje. A su vez, cons-
tituye un reto para la pedagogía digital donde las perspectivas feministas 
se abren un espacio remodelando y transformando los modelos instruc-
cionales, las prácticas docentes y las competencias necesarias para un 
mundo cada vez más digitalizado, pero necesariamente inclusivo.  

El libro de divide en cuatro partes. La primera parte aborda revisiones 
bibliográficas sobre innovación en género y alfabetización digital femi-
nista. Y la segunda parte concreta innovaciones educativas transdisci-
plinares para un curriculum universitario online e híbrido sensible al gé-
nero. Estos bloques de capítulos ofrecen una panorámica sobre innova-
ción docente que facilita prácticas igualitarias en los entornos digitales. 
Las revisiones sobre cuestiones de género y enseñanza online desde 
perspectivas feministas, sobre innovación con modelos de formación co-
laborativa online en diferentes disciplinas, sobre investigaciones y ex-
periencias que usan la tecnología intencionalmente para construir comu-
nidades y mejorar el aprendizaje digital en clave feminista y de género, 
proporciona claves pedagógicas para la educación a distancia e híbrida 
y muestra el impacto de las perspectivas feministas en estos nuevos mo-
delos universitarios a través de la práctica docente. Los trabajos de revi-
sión de la literatura y ensayos se enfocan a la reflexión y al aporte de 
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conocimiento en relación con el tema de igualdad de género y tecnolo-
gías. Los capítulos aportan claves para la reflexión y propuestas sobre 
los retos y la agenda de una investigación feminista sobre las tecnolo-
gías, permitiendo dibujar el horizonte de prioridades a trabajar en los 
próximos años en este ámbito de estudio. 

En la segunda parte, se recogen propuestas didácticas e investigaciones 
evaluativas de experiencias específicamente enfocadas a la temática y que 
integran las perspectivas feministas y de género en sus planteamientos. 
Propuestas que aborden una docencia feminista online sobre el cuerpo, la 
imagen corporal, el ritmo y composición, la sensibilización sobre los es-
tereotipos de género en el ámbito deportivo, artístico, musical... 

La tercera parte, centrada en brechas digitales e impacto de género, así 
como en las implicaciones para el aprendizaje mediado por tecnologías, 
recoge aportaciones que se centran desde diferentes disciplinas y áreas 
de conocimiento en estudios sobre las brechas digitales y las diferencias 
de género. Estas contribuciones exploran las diferencias que se aprecian 
en entornos virtuales de aprendizaje o el impacto diferencial de las tec-
nologías en las mujeres en diferentes contextos.  

La cuarta parte aborda desde una perspectiva de investigación y preven-
ción las violencias sexuales y de género en los entornos digitales. Los ca-
pítulos recogen desde propuestas formativas online específicamente 
orientadas a la prevención de la violencia de género o a la intervención 
desde los servicios integrales de atención a las mujeres y/o a menores ex-
puestos a violencia de género. También incorpora propuestas específicas 
que se canalizan de manera online en diferentes espacios e instituciones. 
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CAPÍTULO 1 

EL PROFESORADO EN FORMACIÓN ANTE  
UNA PERSPECTIVA FEMINISTA: LA IMPORTANCIA  

DE LA ALFABETIZACIÓN DIGITAL 

NIEVES GUTIÉRREZ ÁNGEL 
Universidad de Almería 

ISABEL MERCADER-RUBIO 
Universidad de Almería 

1. INTRODUCCIÓN

Son numerosos los estudios que demuestran el hecho del cambio abru-
mador que la sociedad ha sufrido debido a la digitalización que se ha 
producido en todas las esferas sociales: tanto a la hora de informarnos, 
como a la hora de comunicarnos, de aprender o de relacionarnos con los 
demás. Ello ha supuesto un cambio en nuestras costumbres en cuanto al 
acceso, la organización y la transformación de la información (Canta-
brana & Cervera, 2015; Unión Europea, 2013). Dando lugar a una so-
ciedad donde la comunicación digital, la alfabetización digital, y la di-
gitalización de la sociedad son temas de gran envergadura en el siglo 
XXI (Pérez y Nagata, 2019). 

Al igual que el resto de la sociedad, la educación no ha quedado al mar-
gen de esta transformación, ante lo que se hace necesario repensar sobre 
la formación que estamos ofreciendo a nuestros alumnos, pero princi-
palmente, desde el ámbito educativo toca poner el foco de atención en 
si realmente las competencias de las que los estamos dotando son las 
más apropiadas para su desarrollo e integración en la sociedad actual. 
Es decir, ¿estamos dotando a los futuros docentes de la capacidad de 
emplear las tecnologías de la información y la comunicación, en ade-
lante TIC, como algo propio a su desarrollo personal y social? (Comi-
sión Europea, 2012; Fernández-de-la-Iglesia et al., 2020; OCDE, 2012). 
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Si echamos la vista atrás, la primera vez que aparece el témino compe-
tencia digital se atribuye Zurkowski (1974), quien lo define como la ha-
bilidad para semejar, fijar y examinar la información. No será hasta años 
después cuando se incluya en esta idea el acceso, mérito y cometido de 
la información empleada con la finalidad de aprender. 

Con el devenir de los años, estas aportaciones han sido reformuladas y 
complementadas, hasta llegar a la actualidad y hablar de habilidades que 
poseen un carácter técnico-procesal, cognitiv y socioemocionale que la 
sociedad actual demanda a la hora de aprender, de trabajar, y en defini-
tiva de vivir (Eshet-Alkalai, 2012; Comisión Europea, 2018). Que supo-
nen un uso efectivo y eficiente de los dispositivos digitales en todos los 
ámbitos de nuestra vida: personal, social, laboral… (Larraz, 2013). De 
lo que nace la idea de que en la actualidad lo más apropiado no es hablar 
de competencia digital, sino de alfabetización múltiple (Gisbert y Es-
teve, 2011; Lázaro, 2015). 

Dentro de la misma, encontramos como competencias de la CD: (Co-
vello y Lei, 2010) 

‒ la personalización de necesidades formativas 
‒ el acceso a la información en entornos digitales 
‒ el uso de elementos TIC para conocer información, detallar y 

opinar de información 
‒ la tasación y la trasmisión de la información. 

Por ello, un sistema universitario de calidad será aquel que ofrezca una 
formación a los futuros docentes en la que esté ampliamente presente la 
CD, como elemento indispensable para conseguir la formación de ciu-
dadanos plenamente integrados en la sociedad actual (OCDE, 2011). De 
lo que se deriva la idea de la apuesta por planes de formación que fo-
menten los conocimientos relacionados con el dominio de la búsqueda, 
la obtención, el procesamiento y la comunicación de la información. As-
pectos todos ellos que se han consolidado como las dimensiones de la 
alfabetización del siglo XXI (Martin & Tyner, 2012; Piscitelli, 2009). 

En definitiva, las TIC e internet se consideran instrumentos para pensar, 
aprender, conocer y transmitir los conocimientos adquiridos y habría 
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que aprovechar su gran potencial para una educación adaptada a los nue-
vos estudiantes de titulaciones relacionadas con la educación. 

2. OBJETIVOS 

‒ El objetivo de este trabajo es analizar el tratamiento de la alfa-
betización digital en cuanto al tratamiento de la educación en 
igualdad, y el feminismo. 

3. MÉTODO 

Esta investigación emplea un diseño metodológico basado en una revi-
sión bibliográfica con la finalidad de indagar y compilar a nivel tórico 
todas aquellas aportaciones que desde el año 2020 hasta el año 2023 han 
sido publicados en cuanto a este tema. Por lo tanto, realizamos una in-
vestigación de tipo documental, a partir de la recopilación de informa-
ción ya existente sobre un tema o problema. Además, se analizaron los 
planes de estudio de una universidad pública andaluza de titulaciones 
relacionadas con las ciencias de la educación 

Para llevarlo a cabo, aplicamos un proceso que se divide en cuatro fases: 

FASE 1: BÚSQUEDA 

Se realizó una búsqueda entre los años 2020 y 2023. Además, se em-
plearon algunas de las indicaciones aportadas por Cooper y Hedges 
(1994) y Cooper (2009) tales como: revistas revisadas por pares), y re-
ferencia bases de datos e índices de citas.  

FASE 2: PROCESO DE SELECCIÓN 

Sobre estos criterios, las bases de datos en las que se realizó la bús-queda 
fueron WOS, Scopus, Dialnet, Psicodoc, Psycinfo y Eric. Aplicando 
como filtros para la búsqueda estuviera a disposición el texto completo, 
y su idioma de publicación fuese inglés, portugués o español. 
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FASE 3: ANÁLISIS METODOLÓGICO 

Para seleccionar las investigaciones se siguió la Declaración PRISMA 
(Moher et al., 2009). De tal manera, inicialmente se encontraron 24 ar-
tículos en dicha búsqueda. Tras ello, se procedió a eliminar los duplica-
dos y a revisar tanto el título, como el resumen de cada uno de ellos. 
Finalmente, el número de trabajos se redujo a 8, los cuales cumplían los 
siguientes criterios: 

1. Son publicaciones que están escritas en español, inglés o por-
tugués comprendidas entre los años 2020 y 2023. 

2. Son trabajos publicados en revistas que son revisadas por pares 
y son estudios empíricos. 

3. Abordan el tema de la formación del profesorado en cuanto a 
la inmigración. 

FASE 4: SÍNTESIS Y APORTACIONES PRINCIPALES DE LOS RESULTADOS DE 

LA BÚSQUEDA. (VER FIGURA 1).  

FIGURA 1. Diagrama de flujo de resultados de búsqueda de estudios empíricos en bases 
de datos aplicando los criterios (Moher et al. 2009) 
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4. RESULTADOS 

Tal y como hemos manifestado al inicio de este trabajo, los dispositivos 
digitales e internet han supuesto un enorme cambio en todas las facetas 
de nuestras vidas, incluidas la educación (Carroll et al., 2016). 

Este cambio, debe venir acompañado de una respuesta universitaria a 
través de planes de estudio oficiales, tanto de grado como de máster, que 
integren la CD en los estudiantes universitarios, es decir, es la universi-
dad quien debe ser consciente y responder a los cambios y demandas 
que ha sufrido la sociedad (Ortega y Soto, 2016). 

Si nos centramos en los futuros docentes que en la actualidad cursan sus 
estudios de grado o máster, comprobaremos cómo se trata de un alum-
nado que pertenece a la generación Y y Z (González Hernando et al., 
2020). Recordemos que nos referimos a la Generación X (nacidos entre 
1965-1979), Generación Y o Millennials (nacidos entre 1980-1999), 
Generación Z (nacidos entre 2000-2010) y Generación Alpha/Glass (na-
cidos desde 2010) (Begazo y Fernández, 2015). O dicho en otras pala-
bras, son alumnos que han crecido inmersos en el mundo digital, domi-
nan los dispositivos digitales, se relacionan a través de las redes sociales, 
y son críticos y exigentes, app adictos y tienen la habilidad de utilizar 
varias pantallas a la vez (Bernal, 2015). 

Esto a nivel educativo se traduce en un perfil de alumnado que están 
estrechamente relacionados con la digitalización, viven en la cultura de 
la inmediatez, aprenden de manera autónoma e independiente, son alta-
mente dependientes de la tecnología, las TIC e internet son imprescin-
dibles en su vida, se adaptan fácilmente a cualquier dispositivo o app 
novedosa, son multipantalla y multidispositivos, y se manejan muy bien 
en las comunidades globales (Net-Learning, 2016). Sin embargo, hemos 
de ser conscientes de que la gran mayoría de ellos se corresponde con 
un perfil de usuario de internet que da como válida toda la información 
que les llega de internet y de las redes sociales(Bongarrá, 2011), y es 
aquí donde entra en juego la importancia de apostar por la CD. Es decir, 
que tengamos en nuestras aulas estudiantes que hacen un uso masivo de 
los dispositivos digitales y de internet no conlleva necesariamente que 
los estudiantes actuales están alfabetizados digitalmente. Por lo que 
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volvemos a reincidir en la idea de que la promoción de la CD debe ser 
una prioridad desde la formación que se ofrece en la universidad (Gon-
zález Hernando et al., 2020). 

En cualquier caso, parece claro que ante este perfil de alumnado la edu-
cación tradicional poco o nada tiene que hacer, pues no goza de ningún 
interés para ellos y prefieren aprender de manera online (Verdú, 2015). 

¿Cuál es entonces la solución? Para The NMC Horizon Report 2018 
Higher Education Edition (Adams et al., 2018) la respuesta a todo esto 
es sencilla: las universidades deberían presentar un tipo de formación 
híbrida, es decir, una mezcla entre el aprendizaje formal e informal 
(Johnson et al., 2016). Acompañados del rediseño de espacios de apren-
dizaje, la combinación del aprendizaje formal e informal y la alfabetiza-
ción digital. 

Al respecto, la mayor parte de las inversiones tecnológicas en materia 
de educación se destinan a la compra de ordenadores o a la mejora de la 
calidad de internet. Y las redes sociales, edublogs, webquest, etc., apa-
recen como herramientas de apoyo o complementarias, pero la calidad 
educativa no reside en el uso de la tecnología, sino en el proceso de en-
señanza y aprendizaje (Levis, 2011; Eger, 2018; Shwu-Fen et al., 2017). 

Pese a ello, estudios recientes muestran el hecho de que los estudiantes 
de titulaciones relacionadas con las ciencias de la educación poseen un 
nivel entre medio y avanzado en cuanto a la búsqueda y organización de 
información a través de la red. Así como en la participación en redes 
sociales como medio de comunicación con fines lúdicos, siendo necesa-
rio reforzar la competencia de creación de contenido digital colaborativo 
en línea para uso académico de aprendizaje continuo, con el uso de blogs 
educativos (Vuorikari et al., 2016). El general, los futuros docentes re-
conocen que tienen algunas habilidades relacionadas con la CD, tanto a 
nivel cognitivo, como a nivel técnico, lo cual les permite emplear las 
tecnologías de manera positiva. Principalmente buscan información e 
interpretan sus resultados (Ata & Y�ld�r�m, 2019). A estas acciones, he-
mos de añadir que muchos de ellos afirman que muchos de los estudian-
tes reconocen el hecho de que la CD va aumentando a medida que avan-
zan en su formación universitaria (Castañeda-Peña et al., 2015; Navarro, 
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2020). Sin embargo, en competencias tales como la creación de conte-
nido digital a través de distintas herramientas, esta habilidad es percibida 
como baja o intermedia-baja (López-Meneses et al., 2021; Moreno et 
al., 2020). 

En este sentido, una adecuada CD también deberá apostar por la forma-
ción de tales habilidades y de otras, como la seguridad digital, la identi-
dad digital, o la resolución de problemas a través de herramientas digi-
tales. 

Sin embargo, dentro del contexto universitario, existen voces que ya 
apuestan no solamente por la formación y promoción de la CD en el 
alumnado, sino también del profesorado universitario. En este sentido, 
Durán et al. (2016) proponen la creación de un organismo de certifica-
ción de la competencia digital para el profesorado universitario, estimu-
laría y acreditaría los cursos de formación permanente relacionados con 
la CD del profesorado, la adquisición de dichas competencias, y posibi-
litaría aumentar el desarrollo de las competencias digitales de los estu-
diantes dentro del ámbito universitario renovando así los procesos de 
enseñanza y aprendizaje. 

5. DISCUSIÓN

La formación en CD desde la universidad para el tratamiento de cues-
tiones de género debe apostar por un modelo híbrido, para poder atender 
de esta manera en las mejores condiciones al alumnado de distintas ge-
neraciones. Y ante ello, el uso de los dispositivos digitales e internet se 
hace imprescindible.  

Formar a unos ciudadanos competentes digitalmente para por la univer-
salización del internet y “lo digital”, lo cual supone un reto para la edu-
cación actual (Guimaraes et al., 2019). Una educación que va más allá 
del mero uso técnico de tales dispositivos y conlleva muestren compe-
tencias digitales, pensamiento crítico y capacidad de resolución de pro-
blemas (Ocaña-Fernández et al., 2020; Turpo-Gebera et al., 2021). 

En este sentido, ni la universidad, ni las titulaciones relacionadas con las 
ciencias de la educación pueden quedar fuera de ello. Por todo ello, es 
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la universidad la responsable de ofrecer una integración plena en la so-
ciedad digital para que exista entre ellas una relación basada en el diá-
logo, en el cambio, en la innovación, y en la transformación a partir del 
uso de nuevos enfoques, formación docente y aprendizaje de los alum-
nos (Villarroel y Stuardo, 2022). A través de la apuesta por la promoción 
de la alfabetización mediática y digital, que permitan a las personas in-
terpretar contenidos, expresarse y pensar de manera innovadora me-
diante estas herramientas (Sosa y Palau, 2018) 

6. CONCLUSIONES 

En definitiva, nos encontramos ante una sociedad que se enfrenta a nu-
merosos desafíos propios de vivir en una sociedad en red, como es el 
estar expuestos a variadas fuentes de información, vivir hiperconecta-
dos,  e interconectados a través de dispositivos electronicos, plataformas 
y redes sociales. Frente a esta amenaza de tan elevada cantidad de infor-
mación individualmente hemos de formar a los ciudadanos del futuro 
para que dispongan de las habilidades necesarias para lograr el equili-
brio entre estar en el presente o conectados virtualmente, lograr una 
coherencia entre la identidad presencial y la del mundo digital, como 
también, ser responsable sobre lo que se transmite e informa a través de 
estos medios. Al mismo tiempo, en el terreno académico, precisamos de 
habilidades para indagar y escoger lo que nos resulta preciso y selecto, 
identificar si la información es fidedigna, rigurosa y proviene de una 
fuente confiable, o también, distinguir cuando una idea no es de elabo-
ración propia y es honesto citarla adecuadamente. Por lo tanto, las TIC 
y los dispositivos digitales deben ser herramientas que fomenten el pen-
samiento, el conocimiento, la creatividad y la innovación para trabajar 
la igualdad. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Son numerosas las variables que han propiciado el auge de la investiga-
ción sobre el género y el feminismo en el ámbito educativo (Delgado et 
al., 2016). De todas ellas, principalmente hemos de resaltar dos. La pri-
mera de ellas se corresponde con el surgimiento de una corriente peda-
gógica ampliamente centrada en la diversidad a manos de autores como 
Freire, Giroux, o McLare. Y, la segunda, el desarrollo y prevalencia de 
los Woman Studies que supuso poner el eje central de la investigación 
en diversos ámbitos de las aportaciones que las mujeres tenían y habían 
tenido. De esta manera, se comenzó a apostar por visibilizar la imagen 
y el papel de la mujer desde el terreno educativo, su evolución y princi-
palmente las desigualdades existentes con respecto a los hombres, pese 
a pertenecer a la misma clase social, recursos, o aspiraciones. En este 
sentido, autores como Aker (1995) indican que las desigualdades en el 
aula, a partir del género, continúan existiendo. Es decir, que atendiendo 
al hecho de si un alumno es hombre o es mujer, le otorgamos un carácter 
excluyente (Bakan, 1966). 

Hemos de destacar que en nuestro país, España, las primeras apuestas 
por las escuelas de carácter mixto y coeducativas aparecen a partir de la 
consideración de que la escuela debe ser un espacio para la igualdad 
entre hombres y mujeres, y será la Institución Libre de Enseñanza la 
representante, por excelencia, de este modelo mixto de aprendizaje que 
se desarrolla en España hasta la llegada de la dictadura franquista 
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(Delgado et al., 2016). Y será entre 1870 y 1978 cuando se consolide la 
escuela mixta (Subirats, 1985). Siguiendo con este orden cronológico, 
desde 1978 y 1985 ocurre lo que podemos denominar como el auge de 
la educación no sexista y la coeducación, lo cual supone distintas inno-
vaciones educativas, sin embargo, la escuela no puede considerarse 
mixta únicamente por dejar acceder a ella a las mujeres, y estas acciones 
deben venir acompañadas de la propiamente dicha educación en igual-
dad (Subirats, 2009). No será por tanto hasta los años 90 cuando real-
mente la coeducación adquiera el carácter de herramienta pedagógica 
para combatir la desigualdad entre hombres y mujeres (Ullastres, 2014). 
Hasta llegar a la actualidad donde han proliferado significativamente el 
número de investigaciones, publicaciones y actividades de divulgación, 
así como programas, talleres y guías sobre las prácticas coeducativas 
(Cueto, López & García, 2016; Torres, 1991). 

Sin embargo, hemos de destacar en palabras de Varela & Méndez-Lois 
(2020) el hecho de que el feminismo abarcado desde las escuelas, o lo 
que Donoso & Velasco (2013) denominan feminismo académico, ha su-
puesto uno de los más profundos, creativos y relevantes cambios en el 
sistema educativo en lo que respecta a la educación en igualdad, pese a 
que siendo realistas, no exista una oferta acorde con la cantidad de in-
vestigación y conocimiento desarrollado, y este tema debería ser abor-
dado desde la formación inicial de los docentes.  

También hemos de destacar que principalmente entorno a estos temas, 
a nivel legislativo destaca la Ley de igualdad (LO 3/2007, 2007), de cara 
a la promoción y fomento de la igualdad entre hombres y mujeres desde 
el contexto educativo (LO 4/2007, 2007 y L 14/2011, 2011). 

En este sentido, la educación debe afrontar el gran reto de responder de 
manera adecuada ante estos hechos y desigualdades, ante los que un medio 
para lograrlo es sin duda la innovación educativa, ya sea a nivel institucio-
nal, a nivel de aula o por medio de programas (Constenla et al., 2022). 

Por ello, la innovación educativa se postula como la herramienta promo-
tora de los distintos cambios que permitan ofrecer una educación de ca-
lidad para todos (Zabalza, 203,2004) a partir de la mejora de la ense-
ñanza y del aprendizaje, y de la calidad educativa (Altopiedi & Murillo, 
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2010; Blanco & Messina, 2000; Manola et al., 2017; Margalef & Are-
nas, 2006; Morales, 2010). Porque la coeducación debe venir de la mano 
de cambios, de nuevas metodologías, de un cambio en el rol del alum-
nado, pero también de un cambio en el rol docente (Cargua et al., 2019; 
Lamas & Lalueza, 2016). Para atender a las necesidades de sus alumnos, 
sin dejar de la lado a las necesidades sociales (Deppeler y Aikens, 2020). 
Y para ello, hemos de formar a los futuros docentes en tal competencia. 

2. OBJETIVOS 

‒ El objetivo de este trabajo es analizar las publicaciones exis-
tentes en la literatura específica sobre el uso de tales herra-
mientas para la educación en igualdad durante los últimos tres 
años (2020-2023) llevadas a cabo en el contexto educativo es-
pañol. 

3. METODOLOGÍA 

Esta aportación utiliza un método basado en una revisión bibliográfica 
con el objetivo de examinar y coleccionar a nivel tórico todas aquellas 
aportaciones que desde el año 2020 hasta el año 2023 han sido publica-
dos en cuanto a este tema. Por lo tanto, realizamos una investigación de 
tipo documental, a partir de la recopilación de información ya existente 
sobre un tema o problema. 

Para llevarlo a cabo, aplicamos un proceso que se divide en cuatro fases: 

FASE 1: BÚSQUEDA 

Se realizó una búsqueda entre los años 2020 y 2023. Empleando como 
descriptores “feminismo” OR “educación en igualdad” AND “innova-
ción educativa” AND “redes sociales” OR “internet” OR “dispositivos 
digitales”. Además, se emplearon algunas de las indicaciones aportadas 
por Cooper y Hedges (1994) y Cooper (2009) tales como: revistas revi-
sadas por pares), y referencia bases de datos e índices de citas.  
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FASE 2: PROCESO DE SELECCIÓN 

Sobre estos criterios, las bases de datos en las que se realizó la bús-queda 
fueron WOS, Scopus, Dialnet, Psicodoc, Psycinfo y Eric. Aplicando 
como filtros para la búsqueda estuviera a disposición el texto completo, 
y su idioma de publicación fuese inglés, portugués o español. 

FASE 3: ANÁLISIS METODOLÓGICO 

Para seleccionar las investigaciones se siguió la Declaración PRISMA 
(Moher et al., 2009). De tal manera, inicialmente se encontraron 14 ar-
tículos en dicha búsqueda. Tras ello, se procedió a eliminar los duplica-
dos y a revisar tanto el título, como el resumen de cada uno de ellos. 
Finalmente, el número de trabajos se redujo a 6, los cuales cumplían los 
siguientes criterios: 

1. Son publicaciones que están escritas en español, inglés o por-
tugués comprendidas entre los años 2020 y 2023. 

2. Son trabajos publicados en revistas que son revisadas por pa-
res y son estudios empíricos. 

3. Abordan el tema de la formación del profesorado en cuanto a 
la inmigración. 
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FASE 4: SÍNTESIS Y APORTACIONES PRINCIPALES DE LOS RESULTADOS DE 

LA BÚSQUEDA. (VER FIGURA 1).  

FIGURA 1. Diagrama de flujo de resultados de búsqueda de estudios empíricos en bases 
de datos aplicando los criterios (Moher et al. 2009) 

 

4. RESULTADOS 

Si pretendemos potenciar el feminismo en las aulas, esto debe ir unido 
a potenciar también la equidad de género en todo aquel proceso de en-
señanza y aprendizaje a partir de estrategias pedagógicas que puedan ser 
aplicadas en distintas disciplinas con un carácter coeducativo con la fi-
nalidad de dar la importancia que merece a los contenidos basados en 
tal equidad. 

En primer lugar, todo ello debe partir del principio de la igualdad de 
oportunidades a partir de un curriculum que apueste por la eliminación 
de conductas, contenidos, materiales y recursos estereotipados sexistas 
(Fernández Cruz, 2006). Además. Este principio debe aparecer acompa-
ñado del principio de igualdad de oportunidades, con la finalidad de 
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encontrar el equilibrio entre ambos sexos, tanto en el acceso, como en la 
construcción del conocimiento (Viejo et al., 2016). 

En la actualidad, los resultados encontrados ponen de manifiesto como 
las distintas publicaciones existentes demuestran el hecho de que educar 
en igualdad y en promoción del feminismo supone una potente herra-
mienta para influir, en un cambio de carácter cognitivo, tan necesario en 
la actualidad, con la finalidad de crear un conocimiento más realista, 
equitativo, valioso, diverso y rigoroso (Viejo et al., 2016). 

Y, en relación con la docencia online, nuestros resultados resaltan el he-
cho del empleo de los dispositivos digitales e internet para la puesta en 
uso de distintas estrategias psicopedagógicas, como por ejemplo, em-
plear cuestiones relacionadas con el género desde el inicio de la materia, 
como un objetivo más. El uso de referencias directas o ejemplos prácti-
cos. El empleo de un lenguaje no sexista, o la creación de espacios digi-
tales de igual valor representativo para hombres y mujeres. Lo cual re-
percute en la dotación al alumnado de una realidad basada en la justicia 
social, y un mundo más equitativo y humano.  

Además, hemos de destacar la importancia de la innovación educativa, 
siendo este un momento en que el profesor repiensa sus prácticas de 
aula, y reflexiona sobre lo que hace, siendo de forma simultánea crítico, 
investigador e indagador (Esteve, 2006). 

Por ello, nuestros resultados son la muestra de a estrecha relación que 
en los último años (más si cabe a partir de la pandemia) han tenido la 
innovación y los dispositivos digitales en el ámbito educativo (Soto et 
al., 2023) en general, y en la formación universitaria en particular (Kim 
y Maloney, 2020). Los cuales demuestran que la innovación contribuye 
no solamente de manera positiva en la educación, sino también al desa-
rrollo y al bienestar socioeconómico y cultural (Runde et al., 2017). Po-
niendo de relieve la idea fundamental de que la educación es la encar-
gada de propiciar a las personas conocimientos, actitudes y herramientas 
para la innovación, la cual resulta fundamental para desempeñarse con 
éxito en la sociedad actual. Y por ello, se apuesta por un tipo de innova-
ción que va más allá, no solamente centrada en el ámbito educativo 
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formal, sino en todos los estamentos y lugares donde se dan procesos de 
enseñanza y aprendizaje (Soto et al., 2023).  

Por ello, para innovar es necesario que la sociedad cuente con un marzo 
institucional que posibilite esta acción, entendida como un proceso de 
carácter cultural, social, colectivo y colaborativo (Fernández, 2012, 
2020), más que una acción individual o genial de una persona sobresa-
liente que queda relegado a una experiencia de aula.  

En este sentido, los dispositivos digitales e internet se postulan como 
una herramienta ideal no solamente para los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, sino también para la innovación, los cuales permitan no so-
lamente el cambio desde un punto de vista tecnológico, sino también 
pedagógico. 

5. DISCUSIÓN 

Nuestros resultados indican que la promoción de la coeducación y del 
feminismo son dos elementos clave para avanzar en la igualdad (Varela 
& Méndez-Lois, 2020). De hecho, la construcción de un mundo más 
igual, solidario, respetuoso y feminista depende de ello (Donoso & Ve-
lasco, 2013). Y una buena forma de llevarla a la acción es a través de la 
innovación educativa.  

Es decir, unas prácticas educativas innovadoras que aparezcan unidas a 
la sensibilización, la concienciación, la relativización, la organización, 
la implicación y la interiorización para a partir de las mismas y de la 
propia innovación poder ofrecer una educación de calidad para todos, 
sin importar si nuestros alumnos son hombres o mujeres. Y las cuales 
estén caracterizadas por la democracia, y la participación plena de toda 
la comunidad educativa (directivos, profesores, paradocentes, etc.), 
alumnado y familias. De esa manera se podrán generar acciones de 
transformación que permitan cambios en un verdadero sentido y benefi-
cio colectivo. 
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6. CONCLUSIONES 

A modo de conclusión queremos hacer especial alusión a la considera-
ción de estos temas como más que necesarios en la formación inicial de 
los futuros docentes. Por tanto, queremos aprovechar estas líneas para 
apostar por la creación de materias, asignaturas, programas o temarios 
específicos en cuanto a la misma, pues supone un hecho real y social al 
que los futuros docentes deben responder, y sin embargo, su formación 
para / con estos temas es prácticamente nula. 

Por lo tanto, podemos concluir indicando que la relación entre la educa-
ción, la coeducación y la innovación potencia una cultura educativa que 
hace frente a las desigualdades entre hombres y mujeres, y por tanto 
ofrece un tipo de educación caracterizada por ser más democrática, más 
igualitaria y más equitativa. Donde los dispositivos digitales e internet 
se corresponden con herramientas idóneas para llevar a cabo tales inno-
vaciones y el verdadero cambio. Un cambio que no debe quedar sola-
mente a nivel de aula, sino que debe ser extensible a la sociedad en ge-
neral, creando con ello una cultura sin desigualdades entre hombres y 
mujeres y que apueste por los valores de igualdad de oportunidades, 
tanto dentro, como fuera del sistema educativo. Por ello, se hace indis-
pensable que desde el sistema educativo actual se apueste por este tipo 
de prácticas y de experiencias que fomentan el cambio. Un cambio pro-
fundo en la educación, en la forma de concebir la escuela, en el rol del 
docente, e incluso en el rol del alumnado, donde la igualdad no pasa 
solamente por la integración física de la mujer en las aulas, sino por la 
apuesta de la igualdad, de la coeducación y de la promoción del femi-
nismo y la abolición de las desigualdades entre hombres y mujeres den-
tro del sistema educativo, para que ello se convierta en una moneda de 
cambio y estas innovaciones y sus valores sean trasladados a la sociedad, 
consiguiendo con ello una sociedad más justa, igualitaria y equitativa 
entre hombres y mujeres en la sociedad actual.  
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1.INTRODUCCIÓN 

La perspectiva de género es una herramienta cada vez más utilizada para 
abordar la desigualdad de género en la educación, como una herramienta 
para eliminar las desigualdades que en este ámbito pueden reproducirse 
(Sabanero,2016). Esta perspectiva se centra en la forma en que el género 
afecta a la vida de las personas, en particular en el ámbito educativo y 
hay estudios que muestran que se ha aplicado con éxito en la educación 
primaria (García et al., 2021; Márquez, 2016; Ortega-Sánchez, 2020) y 
secundaria (Rodríguez–Conde, 2013; Fernández-Sánchez, 2021), pero 
su aplicación en la educación superior es menos común, aunque afortu-
nadamente presenta una tendencia ascendente en las últimas décadas. 
Esto se debe en parte a la falta de conocimiento sobre la perspectiva de 
género y su aplicación en la educación superior. El objetivo de este ar-
tículo es abordar esta cuestión y ofrecer una visión teórica sobre la apli-
cación de la perspectiva de género en la enseñanza universitaria.  

En primer lugar, se ofrecerá una breve descripción de la perspectiva de 
género y su aplicación en la educación. Se explicará cómo la perspectiva 
de género se relaciona con la desigualdad de género en la educación y 

 
1 Este trabajo se enmarca dentro del Proyecto de Investigación INV-IGU 195-2022, “La profe-
sionalización de los cuidados en el grado de educación infantil: aproximación desde el discurso 
de los varones universitarios andaluces”, financiado por el Vicerrectorado de Igualdad, Inclu-
sión y Sostenibilidad de la Universidad de Granada 2022. 
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cómo se puede aplicar para abordar esta desigualdad. Esto nos permitirá 
alcanzar un entendimiento general de las características de esta perspec-
tiva y como se puede aplicar en el ámbito educativo.  

En segundo lugar, se ofrecerá una visión teórica sobre la aplicación de 
la perspectiva de género en la enseñanza universitaria. Se abordarán los 
principales enfoques teóricos relacionados con la aplicación de la pers-
pectiva de género en la educación superior. Se discutirán los principales 
temas relacionados con la aplicación de la perspectiva de género en la 
educación superior, como la igualdad de oportunidades, la equidad de 
género y la inclusión. Se abordarán los principales desafíos a los que se 
enfrenta la aplicación de la perspectiva de género en la educación supe-
rior. Se ofrecerán algunas recomendaciones para abordar estos desafíos.  

Finalmente, se ofrecerá una visión general sobre la aplicación de la pers-
pectiva de género en la enseñanza universitaria. Se discutirán los prin-
cipales beneficios de la aplicación de la perspectiva de género en la edu-
cación superior. Se abordarán los principales retos a los que se enfrenta 
la aplicación de la perspectiva de género en la educación superior. Se 
ofrecerán algunas recomendaciones para abordar estos retos.  

2. LA PERSPECTIVA DE GÉNERO Y SU APLICACIÓN EN LA 
EDUCACIÓN 

2.1. LA PERSPECTIVA DE GÉNERO. ¿QUÉ ES Y CÓMO APLICARLA EN EL ÁM-

BITO EDUCATIVO? 

La perspectiva de género es un concepto que se ha desarrollado en los 
últimos años para abordar la desigualdad estructural entre hombres y 
mujeres. Se trata de una forma de pensamiento que busca comprender 
cómo el género influye en la vida de las personas y cómo esta influencia 
puede ser utilizada para mejorar la igualdad entre los sexos, intentando 
eliminar preconcepciones basadas en un entendimiento determinista de 
las diferencias biológicas entre hombres y mujeres (Lamas,1996). Esta 
perspectiva también se refiere a la forma en que el género afecta a la 
educación, ya que hay muchas maneras en las que el género puede in-
fluir en el aprendizaje y el desarrollo académico. 
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Esta perspectiva se basa en la idea de que los roles sociales asignados a 
los hombres y mujeres son construcciones sociales, no biológicas. Esto 
significa que estos roles no son necesariamente inherentes al sexo, sino 
más bien productos del contexto histórico, cultural y económico. Esta 
perspectiva, por lo tanto, reconoce que existen diferencias aprendidas y 
aprehendidas entre los hombres y las mujeres, pero estas diferencias no 
deben ser usadas como justificación para limitar o discriminar a ninguno 
de los dos sexos, o aceptadas de manera inequívoca, si no un hecho que 
nos invite a repensar los patrones tradicionales, y los estereotipos exis-
tentes en la sociedad (Berga-Timoneda, 2005; Lamas, 1996). 

En base a esto, la perspectiva de género es un concepto clave para com-
prender cómo el género influye en la educación. Esta perspectiva im-
plica un análisis crítico del papel del género dentro del sistema educa-
tivo, incluyendo el contenido curricular, las prácticas pedagógicas y la 
cultura escolar. La perspectiva de género también se refiere al modo en 
que los estereotipos relacionados con el género pueden influir negativa-
mente en el aprendizaje y desempeño académico de los estudiantes. Por 
ejemplo, si un niño es constantemente expuesto a imágenes o ideas se-
xistas sobre lo que significa ser "masculino" o "femenino", es posible 
que él o ella adopte actitudes limitantes sobre su propio potencial aca-
démico (Marrero, 2019; Villanueva et al., 2020) .  

Para combatir este tipo de prejuicios relacionados con el género, es im-
portante implementar medidas concretas para promover la igualdad en-
tre hombres y mujeres dentro del ámbito educativo. Un primer paso po-
dría ser ofrecer programas educativos inclusivos para todos los estudian-
tes sin importar su sexo o identidad sexual. Estos programas deben in-
cluir contenido curricular equilibrado sobre temas relacionados con el 
género, así como actividades que promuevan la igualdad entre los sexos. 
Además, es importante que los profesores sean sensibles a las diferen-
cias de género y traten a todos sus estudiantes con respeto (Tovar, 2021). 

Otra forma de promover la perspectiva de género en el ámbito educativo 
es a través del fomento de la participación equitativa de hombres y mu-
jeres en todas las actividades escolares. Esto significa que los estudian-
tes deben tener acceso a oportunidades educativas equitativas, indepen-
dientemente de su sexo. Por ejemplo, los niños y niñas deben tener la 
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misma oportunidad para participar en deportes, clubes o actividades ex-
tracurriculares. También es importante que los profesores eviten perpe-
tuar estereotipos relacionados con el género al asignar roles dentro del 
aula, como el líder del grupo o el encargado de realizar una determinada 
tarea (Pastor-Vicedo et al., 2021; Ángel et al., 2007)  

Finalmente, para promover la perspectiva de género en el ámbito edu-
cativo es importante fomentar un ambiente escolar inclusivo y respe-
tuoso. Esto significa que todos los miembros del personal docente y no 
docente deben ser sensibles a las diferencias relacionadas con el género 
y tratar a todos sus estudiantes con respeto. Los profesores también de-
ben ser conscientes de cómo sus palabras pueden influir en la percepción 
que los estudiantes tienen sobre sí mismos y sobre otros (Guerrero, 
2017). 

En resumen, la perspectiva de género es un concepto clave para com-
prender cómo el género influye en la educación. Esta perspectiva im-
plica un análisis crítico del papel del género dentro del sistema educa-
tivo, incluyendo el contenido curricular, las prácticas pedagógicas y la 
cultura escolar. Para promover este concepto en el ámbito educativo es 
importante ofrecer programas inclusivos para todos los estudiantes sin 
importar su sexo o identidad sexual; fomentar la participación equitativa 
de hombres y mujeres en todas las actividades escolares; y crear un am-
biente escolar inclusivo y respetuoso para todos sus miembros. Si se im-
plementan medidas concretas para promover la igualdad entre hombres 
y mujeres dentro del ámbito educativo, se podrá lograr un sistema más 
justo e igualitario para todos sus participantes. 

2.2. LA PERSPECTIVA DE GÉNERO COMO HERRAMIENTA EDUCATIVA PARA

LUCHAR CONTRA LA DESIGUALDAD.  

Como se puede intuir en el apartado anterior, las cuestiones de género 
mantienen una estrecha relación con la lucha contra la desigualdad en el 
ámbito educativo. Así, la perspectiva de género sirve para explorar cómo 
se relacionan educación y desigualdad de varias maneras que se explo-
rarán a continuación, en las que esta perspectiva de género supone una 
herramienta clave para su erradicación. En primer lugar, los estereotipos 
de género pueden influir en la forma en que los estudiantes son tratados 
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por el profesorado y otros miembros del personal escolar. Por ejemplo, 
los estudiantes pueden ser tratados de manera diferente según su género, 
lo que puede tener un impacto en su desempeño académico. En segundo 
lugar, los estereotipos de género pueden influir en la forma en que los 
estudiantes se ven a sí mismos y en la forma en que los demás los ven. 
Esto puede tener un impacto en la autoestima de los estudiantes y en su 
motivación para aprender (Guerrero, 2017). 

La perspectiva de género también se relaciona con la desigualdad de 
género en la educación en términos de acceso a la educación. Por ejem-
plo, en muchas partes del mundo, las niñas tienen menos acceso a la 
educación que los niños. Esto se debe a factores como la discriminación, 
la falta de recursos y la falta de apoyo de la familia. Esto significa que 
las niñas tienen menos oportunidades de recibir una educación de cali-
dad y tienen menos probabilidades de tener éxito en sus estudios (Gue-
rrero, 2017). 

La perspectiva de género se puede aplicar para abordar la desigualdad 
de género en la educación de varias maneras. En primer lugar, se pueden 
implementar programas para promover la igualdad de género en la edu-
cación. Estos programas pueden incluir la sensibilización sobre los es-
tereotipos de género, el fomento de la igualdad de oportunidades para 
los estudiantes de ambos sexos y la promoción de la equidad de género 
en el currículo. En segundo lugar, se pueden implementar programas 
para mejorar el acceso a la educación para las niñas. Esto puede incluir 
la provisión de recursos para ayudar a las familias a pagar los costos de 
la educación, el fomento de la participación de las niñas en la educación 
y la promoción de la equidad de género en el currículo (Guerrero, 2017). 

Además, la perspectiva de género se puede aplicar para abordar la de-
sigualdad de género en la educación a través de la investigación. Esto 
incluye la investigación sobre los estereotipos de género, la investiga-
ción sobre la desigualdad de género en la educación y la investigación 
sobre las mejores prácticas para abordar la desigualdad de género en la 
educación. Esta investigación puede ayudar a los educadores a compren-
der mejor los factores que contribuyen a la desigualdad de género en la 
educación y a desarrollar estrategias para abordar esta desigualdad 
(Guerrero, 2017). 
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Así, en definitiva, podemos decir que la perspectiva de género es una 
herramienta importante para comprender la desigualdad de género en la 
educación. Esta perspectiva se relaciona con la desigualdad de género 
en la educación de varias maneras, incluyendo los estereotipos de gé-
nero, el acceso a la educación y la investigación. La perspectiva de gé-
nero se puede aplicar para abordar la desigualdad de género en la edu-
cación a través de la implementación de programas para promover la 
igualdad de género en la educación, mejorar el acceso a la educación 
para las niñas y la investigación sobre los factores que contribuyen a la 
desigualdad de género en la educación. Esta perspectiva puede ayudar a 
los educadores a comprender mejor la desigualdad de género en la edu-
cación y a desarrollar estrategias para abordar esta desigualdad (Gue-
rrero, 2017). 

3. LA APLICACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN 
LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

3.1. EL MARCO LEGISLATIVO 

3.1.1.El marco legislativo europeo 

La aplicación de esta perspectiva en la educación universitaria se justi-
fica por el contexto legislativo europeo, que incluye leyes como la Di-
rectiva 2004/113/CE sobre igualdad de trato entre hombres y mujeres en 
la prestación de bienes y servicios, la Directiva 2006/54/CE sobre igual-
dad de oportunidades para las mujeres y los hombres en el empleo, la 
Directiva 2010/41/UE sobre igualdad entre hombres y mujeres en el ac-
ceso al empleo, formación e información profesional, así como la Direc-
tiva 2012/29/UE sobre los derechos, el apoyo y la protección de las víc-
timas de violencia. 

Estas directivas europeas establecen un marco legal para promover la 
igualdad entre hombres y mujeres a nivel europeo. Estas leyes recono-
cen que hay diferencias significativas entre los sexos que pueden afectar 
negativamente a los derechos humanos fundamentales. Por lo tanto, es-
tas leyes requieren que todos los Estados miembros adopten medidas 
para eliminar cualquier discriminación basada en el género. Estas 
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medidas incluyen proporcionar educación inclusiva para todos los estu-
diantes sin importar su sexo o identidad de género. 

Además, existe una amplia variedad de programas europeos destinados 
a promover la igualdad entre hombres y mujeres. Por ejemplo, el Pro-
grama Marco para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (2014-2020) 
tiene como objetivo mejorar las condiciones laborales para las mujeres 
mediante el fomento del empleo femenino, el desarrollo profesional y la 
formación continua. El programa también busca promover una cultura 
más inclusiva dentro del ámbito académico mediante el fomento del li-
derazgo femenino, así como mejorar las condiciones laborales para 
aquellos trabajadores con responsabilidades familiares. 

Por último, existe un conjunto de recomendaciones emitidas por orga-
nismos internacionales como Naciones Unidas o UNESCO destinadas a 
promover la igualdad entre hombres y mujeres en todas las áreas educa-
tivas. Estas recomendaciones incluyen desde eliminar cualquier tipo de 
discriminación basada en el género hasta proporcionar apoyos específi-
cos para aquellos estudiantes con necesidades específicas relacionadas 
con su identidad sexual o género.  

En resumen, existe un marco legislativo europeo sólido que justifica ple-
namente la aplicación de una perspectiva de género en la educación uni-
versitaria. Estas leyes reconocen que hay diferencias significativas entre 
los sexos que pueden afectar negativamente a los derechos humanos fun-
damentales; por lo tanto, requieren que todos los Estados miembros 
adopten medidas para eliminar cualquier discriminación basada en el 
género. Además, existen numerosos programas europeos destinados a 
promover la igualdad entre hombres y mujeres, así como recomendacio-
nes emitidas por organismos internacionales destinadas a promover di-
cha igualdad dentro del ámbito académico. Todas estas leyes y progra-
mas contribuyen al objetivo general de crear un ambiente académico 
más inclusivo donde todos los estudiantes puedan sentirse respetados 
independientemente de su sexo o identidad sexual. 
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3.1.2. El marco legislativo español 

En España, existen diversas leyes nacionales que justifican la aplicación 
de esta perspectiva en los centros universitarios. La Constitución Espa-
ñola de 1978 establece el principio de igualdad entre hombres y mujeres 
como un derecho fundamental (artículo 14). Esta normativa también re-
conoce el derecho a la educación (artículo 27) y establece que los pode-
res públicos deben promover las condiciones necesarias para que todos 
los ciudadanos tengan acceso a ella (artículo 27.3). 

Además, hay varias leyes nacionales específicas sobre igualdad entre 
hombres y mujeres que justifican la aplicación de la perspectiva de gé-
nero en los centros universitarios. La Ley Orgánica 3/2007, por ejemplo, 
establece medidas para prevenir y eliminar todas las formas de discrimi-
nación por razones de sexo (artículos 1-2). Esta ley también establece 
medidas para promover la igualdad real entre hombres y mujeres (ar-
tículos 3-4). 

Otra ley importante es la Ley Orgánica 8/2013 sobre Derechos y Debe-
res del Estudiante Universitario. Esta normativa reconoce el derecho al 
acceso libre e igualitario a los estudios superiores (artículos 2-3) y esta-
blece medidas para prevenir toda forma de discriminación por razones 
de sexo (artículos 4-5). Además, estipula que los centros universitarios 
deben promover programas formativos relacionados con temáticas rela-
cionadas con el género (artículos 6-7).  

Finalmente, hay varias leyes nacionales relacionadas con el empleo que 
también justifican la aplicación de la perspectiva de género en los cen-
tros universitarios. La Ley Orgánica 3/2007 sobre Igualdad Efectiva en-
tre Mujeres y Hombres reconocer el principio general del trato igualita-
rio entre hombres y mujeres en materia laboral (artículos 1-2), así como 
medidas específicas para prevenir toda forma de discriminación por ra-
zones de sexo (artículos 3-4).  

Todas estas leyes nacionales justifican claramente la necesidad e impor-
tancia de promover un contexto educativo basado en principios feminis-
tas. Los centros universitarios deben adoptar medidas concretas para fo-
mentar un ambiente académico inclusivo donde todos los alumnos ten-
gan las mismas oportunidades sin importar su sexo u orientación sexual. 
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Estas medidas incluyen desde programas formativos relacionados con 
temáticas feministas hasta políticas activas contra cualquier tipología 
discriminatoria dentro del campus universitario.  

En definitiva, para cerrar este apartado, podemos señalar que existen di-
versas leyes nacionales que justifican claramente la necesidad e impor-
tancia de promover un contexto educativo basado en principios feminis-
tas dentro del ámbito universitario español. Desde las disposiciones 
constitucionales hasta las leyes orgánicas sobre igualdad o empleabili-
dad, todas ellas contribuyen a crear un marco legal favorable para fo-
mentar un ambiente académico inclusivo donde todos los alumnos ten-
gan las mismas oportunidades sin importar su sexo u orientación sexual. 

3.2 LA APLICACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA EDUCACIÓN 

UNIVERSITARIA 

Cómo venimos apuntando, la perspectiva de género es una herramienta 
importante para comprender la desigualdad entre hombres y mujeres en 
todos los ámbitos de la vida. Esta perspectiva se ha aplicado con éxito 
en muchas áreas, como el trabajo, la salud y los derechos humanos. La 
educación universitaria no es una excepción, y cada vez más se están 
llevando a cabo intervenciones en el ámbito, que crece de manera tí-
mida, especialmente en determinados grados. La aplicación de la pers-
pectiva de género en la educación universitaria puede ayudar a mejorar 
el acceso, la participación y el rendimiento de los estudiantes, así como 
promover un ambiente académico más inclusivo, por ello es importante 
explorar posibles medidas (Donoso-Vázquez & Velasco-Martínez, 
2013). 

En primer lugar, es importante que las instituciones universitarias reco-
nozcan que hay diferencias significativas entre hombres y mujeres en 
términos de acceso a la educación superior, y luchen por contrarrestar 
estas situaciones. Por ejemplo, las mujeres son menos propensas que los 
hombres a matricularse en programas académicos relacionados con 
ciencias, tecnología, ingeniería y matemáticas (STEM). Esta brecha se 
ha reducido en los últimos años, pero todavía existen desigualdades sig-
nificativas entre hombres y mujeres en cuanto al acceso a la educación 
superior (Jimenez-Fernandez, 2013). 
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Para abordar esta brecha, las instituciones universitarias deben adoptar 
políticas que promuevan el acceso equitativo para todos los estudiantes 
sin importar su género. Esto incluye ofrecer becas específicas para mu-
jeres interesadas en carreras STEM; proporcionar apoyo financiero adi-
cional para ayudar a cubrir los costos de matrícula; ofrecer programas 
académicos diseñados específicamente para fomentar el interés feme-
nino por STEM; e implementar programas de tutoría dirigidos por mu-
jeres profesionales exitosas. Estas medidas ayudarán a reducir las barre-
ras financieras y académicas que impiden el acceso equitativo a la edu-
cación superior para todos los estudiantes sin importar su género (Re-
queni, 2021). 

Además del acceso equitativo, también es importante promover un am-
biente académico inclusivo para todos los estudiantes sin importar su 
género. Las instituciones universitarias deben implementar políticas que 
fomenten un clima respetuoso y tolerante dentro del campus. Esto in-
cluye ofrecer cursos sobre diversidad e inclusión; proporcionando recur-
sos adecuados para apoyar a estudiantes LGBTQ +; y creando espacios 
seguros donde se puedan discutir temáticas relacionadas con el género 
sin temor al rechazo o discriminación. Estos pasos ayudan a crear un 
ambiente académico más inclusivo donde todos los estudiantes puedan 
sentirse respetados y valorados independientemente de su identidad de 
género o orientación sexual (Sánchez- Soriano, 2020). 

Finalmente, las instituciones universitarias deben comprometerse con el 
logro académico igualitario entre hombres y mujeres. Esto implica ofre-
cer programas académicos diseñados específicamente para fomentar el 
interés femenino por STEM; proporcionando recursos adecuados para 
apoyar el éxito académico femenino; e implementando políticas que fo-
menten un clima respetuoso dentro del campus donde todos los estu-
diantes puedan sentirse libres de exponer sus opiniones sin temor al re-
chazo o discriminación. Al mismo tiempo, también es importante reco-
nocer que hay otros factores socializadores (como clase social o etnia) 
que influyen en el rendimiento académico entre hombres y mujeres. Por 
lo tanto, las instituciones universitarias deben abordar estos factores so-
cializadores al mismo tiempo que promueven un logro igualitario entre 
hombres y mujeres dentro del campus (Requeni, 2021).  
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4. RETOS Y CLAVES 

Derivado de los apartados anteriores, podemos identificar una serie de 
retos y claves para la aplicación de la perspectiva de género en el ámbito 
universitario.  

Hemos alcanzado un conocimiento general, que nos lleva a entender la 
perspectiva de género como una herramienta útil para abordar la de-
sigualdad de género en la educación. Esta perspectiva se basa en el re-
conocimiento de que los roles de género, los estereotipos y las relaciones 
de poder influyen en la forma en que los estudiantes aprenden y en los 
resultados educativos. La aplicación de la perspectiva de género en la 
enseñanza universitaria puede contribuir a mejorar la igualdad de género 
en el aula y a promover una educación inclusiva .Por tanto, para aplicar 
la perspectiva de género en la enseñanza universitaria, es importante te-
ner en cuenta los siguientes aspectos, derivado de la teoría mostrada a 
lo largo del artículo: 

1. Reconocer la desigualdad de género: es importante reconocer 
que la desigualdad de género existe en la enseñanza universi-
taria. Esto significa que los estudiantes pueden tener diferen-
tes experiencias en función de su género. Por ejemplo, los es-
tudiantes mujeres pueden tener menos oportunidades de par-
ticipar en el aula o de recibir el mismo nivel de apoyo que los 
estudiantes varones. 

2. Promover la igualdad de género: es importante promover la 
igualdad de género en el aula. Esto significa que los profeso-
res deben tratar a todos los estudiantes de manera equitativa, 
sin importar su género. Esto también significa que los profe-
sores deben evitar los estereotipos de género y promover la 
diversidad en el aula. 

3. Fomentar la participación de los estudiantes: es importante fo-
mentar la participación de los estudiantes en el aula. Esto sig-
nifica que los profesores deben promover un ambiente de aula 
inclusivo en el que todos los estudiantes se sientan cómodos 
para expresar sus opiniones y compartir sus experiencias. 
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4. Utilizar materiales educativos inclusivos: es importante utili-
zar materiales educativos inclusivos que reflejen la diversidad 
de género. Esto significa que los profesores deben utilizar ma-
teriales educativos que no reflejen estereotipos de género y 
que promuevan la igualdad de género. 

5. RETOS DE LA APLICACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO EN LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 

De la misma manera, podemos identificar algunos retos en la aplicación 
de la perspectiva de género en la enseñanza universitaria. Estos retos 
incluyen: 

1. Falta de conciencia de género: uno de los principales retos es 
la falta de conciencia de género entre los profesores y los es-
tudiantes. Esto significa que muchos profesores y estudiantes 
no tienen conciencia de la desigualdad de género en el aula y 
de los efectos que esta desigualdad puede tener en el aprendi-
zaje. 

2. Falta de formación: otro reto es la falta de formación sobre la 
perspectiva de género entre los profesores. Esto significa que 
muchos profesores no tienen los conocimientos y habilidades 
necesarios para aplicar la perspectiva de género en el aula. 

3. Falta de recursos: un tercer reto es la falta de recursos para 
aplicar la perspectiva de género en el aula. Esto significa que 
muchos profesores no tienen los recursos necesarios para 
desarrollar materiales educativos inclusivos o para promover 
la igualdad de género en el aula. 

6. RECOMENDACIONES 

En base a esto, se presentan a continuación algunas recomendaciones 
para abordar los retos de la aplicación de la perspectiva de género en la 
enseñanza universitaria, se recomiendan las siguientes acciones: 

  



‒   ‒ 

1. Formación: es importante ofrecer formación sobre la perspec-
tiva de género a los profesores. Esta formación debería incluir 
información sobre la desigualdad de género en el aula, los 
efectos de esta desigualdad en el aprendizaje y las estrategias 
para promover la igualdad de género en el aula. 

2. Recursos: es importante proporcionar recursos a los profeso-
res para que puedan desarrollar materiales educativos inclusi-
vos y promover la igualdad de género en el aula. Estos recur-
sos pueden incluir fondos para la compra de materiales edu-
cativos inclusivos, así como tiempo para desarrollar materia-
les educativos inclusivos. 

3. Evaluación: es importante evaluar los resultados de la aplica-
ción de la perspectiva de género en la enseñanza universitaria. 
Esta evaluación debería incluir el análisis de los resultados 
educativos de los estudiantes, así como el análisis de la parti-
cipación de los estudiantes en el aula. 

7. CONCLUSIONES 

En conclusión, la aplicación de la perspectiva de género en la enseñanza 
universitaria puede contribuir a mejorar la igualdad de género en el aula 
y a promover una educación inclusiva. Sin embargo, para aplicar la pers-
pectiva de género en la enseñanza universitaria, es importante tener en 
cuenta los retos que plantea. Estos retos incluyen la falta de conciencia 
de género, la falta de formación y la falta de recursos. Para abordar estos 
retos, se recomiendan acciones como la formación, la provisión de re-
cursos y la evaluación. 

Así, la perspectiva de género puede ser una herramienta útil para abordar 
la desigualdad entre hombres y mujeres dentro del contexto educativo 
universitario. Las instituciones universitarias deben adoptar políticas 
destinadas a promover el acceso equitativo para todos los estudiantes sin 
importar su género; promover un ambiente académico inclusivo donde 
todos se sientan respetados independientemente de su identidad de gé-
nero o orientación sexual; y comprometerse con el logro académico 
igualitario entre hombres y mujeres. Al hacerlo, las instituciones 
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universitarias pueden contribuir a reducir la desigualdad entre hombres 
y mujeres dentro del contexto educativo universitario. 

Hay muchas formas en que se puede aplicar la perspectiva de género en 
la educación universitaria para promover un entorno equitativo e inclu-
sivo para todos los estudiantes sin importar su sexo u orientación sexual. 
Algunas de las que aquí se presentan, pasan por eliminar los prejuicios 
relacionados con el género y ofrecer programas educativos equilibrados 
que aborden temáticas relacionadas con el mismo desde diferentes pers-
pectivas, se pueden crear espacios donde todos se sientan respetados y 
valorados por sus contribuciones individuales al proceso educativo. Esto 
ayudará a promover una sociedad más equitativa y justa para todos. 
Junto a esto, es importante que los profesores sean conscientes de su 
papel en el fomento de un entorno académico equitativo y traten a todos 
sus alumnos por igual sin importar su identidad de género o preferencias 
sexuales, valorando así la diversidad y ofreciendo un acceso para todos. 
Solo así, la perspectiva de género puede ser una herramienta importante 
para promover la igualdad en la educación universitaria, y,  al hacerlo, 
se podrá contribuir a la construcción de una sociedad más equitativa y 
justa para todos. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La educación es un campo que ha evolucionado significativamente en 
los últimos años gracias a la tecnología y la innovación educativa. Hoy 
en día, el uso de recursos digitales es una práctica cada vez más común 
en las aulas, lo que ha permitido la creación de entornos de aprendizaje 
más dinámicos y adaptativos (Aragon, 2006). 

Sin embargo, aún queda mucho por hacer en cuanto a la creación de 
recursos digitales sensibles al género. La educación ha sido tradicional-
mente un campo en el que los roles de género están fuertemente estereo-
tipados, y esto se refleja en los materiales educativos disponibles (Bus-
tamante, 2016). 

La innovación educativa tiene el potencial de cambiar esto, al crear re-
cursos digitales que sean sensibles al género. Un enfoque sensible al gé-
nero implica considerar cómo los estereotipos de género pueden influir 
en la forma en que los estudiantes aprenden y perciben la información 
(Consalvo, 2012). 

Por ejemplo, se sabe que las niñas pueden tener menos confianza en las 
matemáticas y las ciencias debido a los estereotipos de género que las 
rodean. Un recurso digital sensible al género podría abordar este pro-
blema presentando ejemplos y situaciones en los que las mujeres han 
tenido éxito en estas áreas. 
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Además, un recurso digital sensible al género también puede tener en 
cuenta las diferentes experiencias de vida y perspectivas que tienen los 
estudiantes de diferentes géneros (Crespo, 2015). Por ejemplo, un re-
curso digital que aborde temas relacionados con la violencia de género 
debería ser diseñado de manera que sea accesible y relevante tanto para 
los estudiantes masculinos como femeninos. 

La creación de recursos digitales educativos es una práctica cada vez 
más común en el mundo de la educación (Chien & Kuo, 2013). Estos 
recursos pueden ser utilizados en una variedad de contextos educativos, 
desde el aprendizaje en línea hasta la integración de tecnología en el aula 
(Wiley, 2014). 

La creación de recursos digitales educativos implica el uso de tecnología 
para diseñar materiales que sean interactivos, accesibles y atractivos 
para los estudiantes (Squire & Jenkins, 2011). Algunos ejemplos de re-
cursos digitales educativos incluyen videos educativos, juegos de apren-
dizaje, infografías, podcasts y aplicaciones móviles (Conole, 2013). 

Una de las principales ventajas de los recursos digitales educativos es 
que pueden ser personalizados para adaptarse a las necesidades y prefe-
rencias de los estudiantes (Dron & Anderson, 2014). Los recursos digi-
tales pueden ser diseñados para adaptarse a diferentes niveles de habili-
dad, estilos de aprendizaje y necesidades específicas de los estudiantes 
(Siemens, 2014). 

La creación de recursos digitales educativos también puede ser una 
forma efectiva de abordar desafíos específicos en el aprendizaje de los 
estudiantes (Garrison, Anderson & Archer, 2000). Por ejemplo, un re-
curso digital puede ser diseñado para ayudar a los estudiantes a desarro-
llar habilidades matemáticas o de lectura, o para mejorar la comprensión 
de conceptos complejos (Reeves & Reeves, 2012). 

La creación de recursos digitales educativos también puede ser una 
forma de enriquecer el aprendizaje en el aula y mejorar la experiencia 
de los estudiantes (Mayer, 2001). Al incorporar recursos digitales en la 
enseñanza, los estudiantes pueden tener acceso a una amplia gama de 
materiales educativos y experiencias de aprendizaje, lo que puede 
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ayudarles a comprender mejor los conceptos y fomentar la creatividad y 
el pensamiento crítico (Laurillard, 2012). 

Para crear recursos digitales educativos efectivos, es importante tener en 
cuenta las necesidades y preferencias de los estudiantes. Los recursos 
deben ser diseñados de manera que sean accesibles y fáciles de usar para 
los estudiantes, y deben ser atractivos y atractivos visualmente para 
mantener su atención (Jonassen, 2011). 

También es importante asegurarse de que los recursos sean precisos y 
estén basados en evidencia, y que sean adecuados para la edad y nivel 
de habilidad de los estudiantes. 

La creación de recursos digitales sensibles al género también tiene el 
potencial de romper con las barreras culturales que pueden existir en el 
aula (Bates & Sangrà, 2011). Al diseñar recursos que sean inclusivos y 
representativos de una amplia gama de perspectivas, los estudiantes pue-
den sentirse más motivados y comprometidos con el material (Beetham 
& Sharpe, 2013). 

2. OBJETIVOS 

Tras la detallada exposición de los antecedentes de esta investigación, 
los cuales son una fuente necesaria para el sustento de esta, a continua-
ción se expondrá cual es la hipótesis de estudio o la pregunta de inves-
tigación que se ha originado a partir del análisis de los datos que han 
sido expuesto en la introducción de este trabajo. De este modo, la pre-
gunta de investigación formulada ha sido la siguiente ¿ Cuáles son los 
recursos digitales utilizados por los docentes para la creación de contex-
tos de aprendizaje sensibles al género? 

La formulación de esta pregunta de investigación desencadena el plan-
teamiento los objetivos a conseguir con la ejecución de este estudio, los 
cuales son:  

‒ Realizar una revisión bibliográfica sobre las características 
principales de la innovación educativa desde una perspectiva 
de género.  
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‒ Analizar las características de los recursos digitales con una 
perspectiva de género 

3. METODOLOGÍA 

Para el diseño y ejecución de esta investigación se ha escogido una me-
todología de corte cualitativo, la cual se encuentra centralizada en el 
desarrollo de una revisión bibliográfica de carácter exploratorio y des-
criptivo de la literatura, para la que se ha escogido establecer un enfoque 
interpretativo de los resultados que se han obtenido.  

La selección, decisión, uso y ejecución de este tipo de metodologías in-
vestigativas, ha derivado principalmente porque posibilita el poder crear 
de manera general, una panorámica sobre los principales aspectos más 
importantes y significativos que se encuentran relacionados con la te-
mática que se está investigando en este estudio, la cual gira entorno a la 
necesidad de crear recursos digitales para poder aplicarlos a los contex-
tos educativos, teniendo siempre presente la necesidad de realizarlos 
desde una perspectiva de género.  

Para que su ejecución fuera posible, se ha tenido que realizar una ex-
haustiva revisión de las diferentes investigaciones y estudios que se en-
cuentran estrechamente relacionadas con el tema principal que se está 
investigando, para que tras un primer análisis de los resultados que se 
han obtenido permitan generar diversas conclusiones que serán de utili-
dad para el resto de la comunidad científica.  

De este modo, para la realización de esta revisión bibliográfica se han 
puesto en marcha tres grandes fases o etapas que han posibilitado cul-
minar con éxito este estudio. Estas tres fases se van a detallar en profun-
didad a continuación:  

PRIMERA FASE 

Esta primera fase se caracteriza principalmente porque para su ejecución 
es necesario establecer unas pautas generales que permitirán alcanzar el 
éxito en el desarrollo de esta revisión documental de la literatura. Así 
pues, se ha establecido como un punto de encuentro el campo de las 
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Ciencias de la educación, lo cual haber metido acotar la selección de las 
bases de datos de investigación científica que son las consideradas como 
las más relevantes y significativas dentro de este campo, estas bases de 
datos son; Dialnet, Scopus, ERIC y Web of Science. 

La Selección y utilización de estas bases de datos está fundamentada prin-
cipalmente en su relevancia dentro del campo de las Ciencias de la edu-
cación, pero además, se caracterizan por tener acceso libre a una gran 
multitud de estudios e investigaciones que permite establecer un contraste 
entre los diferentes hallazgos y resultados que se han obtenido a los estu-
dios que se han realizado a lo largo del mundo, para que de este modo, se 
puede realizar con una mayor facilidad una aproximación cercana y 
exacta del tema principal de estudio que se producirá mediante la realiza-
ción de la revisión bibliográfica de la literatura publicada sobre este tema.  

Dentro de esta primera fase, es de vital importancia establecer o precisar 
cuáles han sido los descriptores generales que se han utilizado en este 
estudio, ya que, esta especificación permitirá obtener un acceso a los 
procedimientos de búsqueda más fácil. Así pues, los descriptores que se 
han utilizado en esta revisión bibliográfica han sido los siguientes, tanto 
en español “innovación educativa” “genero” “recursos digitales” como 
en inglés “educational innovation” “gender” “digital resources em-
pleando los siguientes operadores booleanos “AND” “OR” para el esta-
blecimiento de diversas combinaciones entre ellos.  

SEGUNDA FASE 

Concluida la primera etapa o fase de esta revisión bibliográfica es nece-
sario comenzar con la segunda fase, que se caracteriza principalmente 
por ser la etapa en la que se ejecuta el procedimiento de búsqueda en las 
diferentes bases de datos que se han seleccionado y mencionado ante-
riormente.  

Es muy importante determinar cuáles han sido los criterios de inclusión 
y de exclusión que se han establecido para poder seleccionar los docu-
mentos que conformarán la muestra para analizar, además de estos cri-
terios también se han determinado la necesidad de revisar tanto el título, 
cómo el resumen y las palabras clave de cada una de las investigaciones 
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y estudios que se han seleccionado a partir de la aplicación de los crite-
rios que se detallan a continuación:  

Criterios de inclusión: 

‒ Se han seleccionado todos aquellos documentos que se encuen-
tren comprendidos en los últimos diez años 

‒ Se han seleccionado todos aquellos documentos que tuviesen 
acceso abierto. 

‒ Se han seleccionado todos aquellos documentos cuyos idiomas 
fueran inglés y/o castellano.  

Criterios de exclusión:  

‒ No se han seleccionado aquellos documentos que se tratasen 
de capítulos de libro, tesis doctorales y monográficos.  

‒ No se han seleccionado aquellos documentos que se encuen-
tren duplicados en las bases de datos seleccionadas.  

TERCERA FASE  

Concluidas las dos etapas anteriores, esta revisión bibliográfica culmina 
con la ejecución de la tercera fase, la cual resulta indispensable para po-
der establecer la selección de los resultados que serán objeto de análisis, 
tras su selección en la búsqueda en las diversas bases de datos, a esto 
hay que añadir que ha sido necesario ejecutar un posterior cribado que 
permita compendiar todos aquellos documentos que albergan estudios e 
investigaciones que están estrechamente relacionadas con la temática 
principal que se está trabajando. 

Como resultado, en un primer momento se obtuvo una muestra com-
puesta por 324 documentos a los que se le aplicaron los criterios de in-
clusión y de exclusión, de tal manera que quedó reducida a un total de 
15 estudios, de los cuales finalmente tan solo se seleccionaron 5 trabajos 
para la elaboración de esta revisión bibliográfica.  
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4. RESULTADOS 

En el siguiente apartado se mostrará a los resultados obtenidos tras la 
aplicación de las tres fases desarrolladas en el apartado de metodología 
en relación con esta revisión bibliográfica de la literatura.  

La creación de contextos de aprendizaje sensibles al género es una es-
trategia importante para promover la igualdad de género en la educación 
(Skelton & Francis, 2010). Un contexto de aprendizaje sensible al gé-
nero reconoce que los estudiantes tienen diferentes necesidades y expe-
riencias en función de su género, y se esfuerza por crear un ambiente de 
aprendizaje que sea inclusivo y respetuoso para todos (Bhopal, 2018). 

Para crear un contexto de aprendizaje sensible al género, es importante 
tener en cuenta los siguientes aspectos: 

La selección de recursos educativos: Se debe tener en cuenta la inclusión 
de una variedad de recursos educativos que reflejen la diversidad de gé-
nero en la sociedad, que presenten una amplia gama de perspectivas y 
que desafíen los estereotipos de género (Juvonen & Graham, 2014). 

La comunicación: Es importante que la comunicación sea inclusiva y no 
sexista (Connell, 2009). Esto puede incluir el uso de lenguaje no sexista 
en el aula y en los materiales educativos, así como la inclusión de ejem-
plos que muestren una amplia gama de roles de género (Li & Lamb, 
2019). 

La enseñanza: Los docentes deben ser sensibles al género y estar capa-
citados para tratar temas de género de manera inclusiva (Abdi & Shouse, 
2016). Esto incluye la enseñanza de habilidades y conocimientos rela-
cionados con la igualdad de género, así como la incorporación de pers-
pectivas de género en las diferentes materias (Meyerhoff & Ito, 2015). 

La interacción social: Es importante que los estudiantes tengan la opor-
tunidad de interactuar en un ambiente que sea inclusivo y respetuoso 
para todos, sin importar su género (Gardiner & Harris, 2016). Esto puede 
incluir la promoción de actividades que fomenten la colaboración y el 
respeto mutuo, y la eliminación de conductas sexistas o discriminatorias 
(Mendick, 2017). 
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La evaluación: Es importante que la evaluación sea justa e inclusiva. 
Esto incluye la eliminación de preguntas discriminatorias o sexistas en 
los exámenes, así como la promoción de la inclusión de perspectivas de 
género en los trabajos y proyectos (Tan & Forgasz, 2019). 

La perspectiva de género es importante en la educación por varias razo-
nes. En primer lugar, ayuda a promover la igualdad de género y a pre-
venir la discriminación (Aldrich, 2005). La educación que se enfoca en 
la perspectiva de género ayuda a las personas a comprender que las di-
ferencias entre hombres y mujeres no son una cuestión de superioridad 
o inferioridad, sino que son simplemente diferencias (Crespo, 2015). La 
perspectiva de género también ayuda a combatir la discriminación ba-
sada en el género, ya que se fomenta la idea de que todas las personas 
tienen los mismos derechos y oportunidades, independientemente de su 
género (Eckert, 2012). 

En segundo lugar, la perspectiva de género en la educación puede ayudar 
a desafiar los estereotipos de género. En muchos casos, los roles de gé-
nero se asignan en función de las expectativas sociales y culturales, y la 
educación puede perpetuar estos estereotipos (Gray, 2015). La perspec-
tiva de género en la educación puede ayudar a desafiar estos estereotipos 
y fomentar una comprensión más completa de la diversidad humana 
(Herring, 2014). 

En tercer lugar, la perspectiva de género en la educación puede contri-
buir a una sociedad más justa e igualitaria. Al promover la igualdad de 
género y la no discriminación, la educación puede ayudar a crear una 
sociedad más justa en la que todas las personas tengan las mismas opor-
tunidades y derechos. Además, la educación que incluye la perspectiva 
de género puede ayudar a sensibilizar a las personas sobre la violencia 
de género y las desigualdades que aún existen en la sociedad (Lengeling, 
2012). 

La creación de recursos digitales educativos desde una perspectiva de 
género es importante por varias razones. En primer lugar, puede ayudar 
a promover la igualdad de género y reducir las desigualdades existentes 
en la educación (Nakamura, 2008). La inclusión de perspectivas de gé-
nero en los recursos educativos puede ayudar a sensibilizar a los 
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estudiantes sobre las desigualdades de género y promover el respeto y 
la valoración de las diferencias de género. Además, la inclusión de pers-
pectivas de género en los recursos digitales puede ayudar a combatir los 
estereotipos de género y promover la igualdad de oportunidades para 
todos los estudiantes (Lueg, 2015). 

En segundo lugar, la creación de recursos digitales educativos desde una 
perspectiva de género puede contribuir a una educación más inclusiva y 
diversa. Los recursos educativos que reflejan la diversidad de género en 
la sociedad y presentan una amplia gama de perspectivas pueden ayudar 
a crear un ambiente educativo más inclusivo para todos los estudiantes, 
independientemente de su género (Paul & Gilbert, 2018). 

En tercer lugar, la creación de recursos digitales educativos desde una 
perspectiva de género puede ayudar a los estudiantes a desarrollar habi-
lidades y competencias relevantes para el mundo laboral actual. En mu-
chos campos, la igualdad de género es cada vez más importante y se 
espera que los trabajadores tengan una comprensión sólida de las cues-
tiones de género (Salinas, 2017). La inclusión de perspectivas de género 
en los recursos educativos puede ayudar a los estudiantes a desarrollar 
habilidades en esta área y prepararlos para trabajar en un mundo cada 
vez más diverso e inclusivo (Schiebinger, 2018). 

La creación de recursos digitales educativos desde una perspectiva de 
género es importante porque puede ayudar a promover la igualdad de 
género, contribuir a una educación más inclusiva y diversa y preparar a 
los estudiantes para el mundo laboral actual. La inclusión de perspecti-
vas de género en los recursos educativos puede ser un paso importante 
hacia una sociedad más igualitaria y justa (Shaw, 2014). 

5. DISCUSIÓN

La creación de recursos digitales educativos desde una perspectiva de 
género es una práctica cada vez más importante en el campo de la edu-
cación. Se trata de crear materiales que sean sensibles al género y que 
aborden las desigualdades y estereotipos de género que puedan existir 
en el aula. 
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Numerosos estudios han demostrado que los estereotipos de género pue-
den influir en la forma en que los estudiantes perciben y aprenden la 
información. En un estudio realizado por Pauwels (2011), se encontró 
que las niñas tienden a ser menos activas en la búsqueda de información 
en línea debido a la falta de confianza en sus habilidades tecnológicas y 
al temor de ser objeto de acoso en línea. Esto destaca la necesidad de 
crear recursos digitales que sean inclusivos y accesibles para todos los 
estudiantes, independientemente de su género. 

Además, un estudio realizado por López-González y Wilson-Sánchez 
(2018) encontró que la falta de representación de mujeres y la presenta-
ción estereotipada de género en los materiales educativos pueden tener 
un impacto negativo en el autoconcepto y la autoestima de las niñas. La 
creación de recursos digitales educativos que representen a mujeres en 
roles no tradicionales y que presenten ejemplos de mujeres exitosas en 
áreas como la ciencia, la tecnología y la ingeniería puede ayudar a com-
batir estos estereotipos y fomentar la confianza en las niñas. 

Por otro lado, también es importante asegurarse de que los recursos di-
gitales sean inclusivos y representativos de diferentes identidades de gé-
nero. En un estudio realizado por Gago-Masague y Sánchez-Prieto 
(2020), se encontró que los estudiantes que se identifican como transgé-
nero pueden sentirse excluidos y marginados por los materiales educa-
tivos que no reconocen su identidad de género. La creación de recursos 
digitales que reconozcan y representen la diversidad de género puede 
ayudar a fomentar un ambiente de aprendizaje más inclusivo y respe-
tuoso. 

En conclusión, la creación de recursos digitales educativos desde una 
perspectiva de género es una práctica importante en el campo de la edu-
cación. Al crear recursos digitales que sean inclusivos, representativos 
y sensibles al género, los educadores pueden ayudar a abordar los este-
reotipos y desigualdades de género que pueden existir en el aula y fo-
mentar un ambiente de aprendizaje más equitativo y respetuoso para to-
dos los estudiantes. 
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6. CONCLUSIONES  

Como se ha visto en la exposición de esta revisión sistemática, los sis-
temas educativos tienen que enfrentarse día a día a diferentes retos en 
los que se ven implicados todos los miembros de la comunidad educa-
tiva, tanto docentes, cómo el alumnado, o como las familias y asociacio-
nes, especialistas, etc. 

La creación de recursos digitales educativos es una práctica importante 
en el mundo de la educación que puede mejorar significativamente la 
experiencia de aprendizaje de los estudiantes. Al diseñar recursos digi-
tales que sean personalizados, accesibles, atractivos y precisos, los edu-
cadores pueden mejorar la calidad y la efectividad del aprendizaje de los 
estudiantes. 

La innovación educativa en la creación de recursos digitales sensibles al 
género es fundamental para crear entornos de aprendizaje equitativos e 
inclusivos. Al tomar en cuenta los estereotipos de género y las diferentes 
perspectivas de los estudiantes, los recursos digitales pueden ser diseña-
dos para fomentar una cultura de aprendizaje respetuosa e inclusiva que 
se traduzca en resultados positivos para todos los estudiantes. 
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CAPÍTULO 5 

 LA INNOVACIÓN EDUCATIVA DESDE  
UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA LA CREACIÓN  

DE CONTEXTOS EDUCATIVOS DIGITALES COMO  
UNO DE LOS PRINCIPALES RETOS ACTUALES 

MARÍA DOLORES PÉREZ ESTEBAN 
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1. INTRODUCCIÓN 

La creación de contextos innovadores en la universidad es esencial para 
fomentar el aprendizaje y el desarrollo de habilidades en los estudiantes. 
Los contextos innovadores en la universidad pueden ser creados a través 
de la utilización de nuevas tecnologías, la colaboración entre estudiantes 
y profesores, y la creación de espacios de aprendizaje creativos y flexi-
bles (Aguaded, López-Sánchez, & Pérez-Rodríguez, 2020). 

Una de las formas más efectivas de crear contextos innovadores en la 
universidad es a través de la utilización de nuevas tecnologías. La tec-
nología está en constante evolución y su uso en la educación puede me-
jorar significativamente la calidad del aprendizaje (González-Márquez, 
& Solís-Peralta, 2020). Por ejemplo, la utilización de plataformas de 
aprendizaje en línea, el uso de herramientas de gamificación, la utiliza-
ción de software de simulación y la integración de la realidad aumentada 
en el aula son algunas de las maneras en que la tecnología puede mejorar 
el aprendizaje en la universidad (Aparici, 2018). 

Además, la colaboración entre estudiantes y profesores es fundamental 
para crear contextos innovadores en la universidad. Los estudiantes pue-
den aportar nuevas ideas y perspectivas, y los profesores pueden propor-
cionar orientación y dirección (Guerra-Rosero & Medina-Bustos, 2021). 
La colaboración puede tomar muchas formas, como trabajos en equipo, 
discusiones en grupo, y la organización de eventos y proyectos 



‒   ‒ 

conjuntos. La colaboración puede ayudar a los estudiantes a desarrollar 
habilidades de pensamiento crítico, resolución de problemas y creativi-
dad, que son esenciales para el éxito en la universidad y en el mundo 
laboral (Benito & Bosch, 2018). 

La tecnología digital ha revolucionado la educación, y es imprescindible 
que la innovación educativa se adapte a los nuevos contextos digitales 
(Ortega et al., 2022). Sin embargo, este proceso de digitalización pre-
senta importantes retos, especialmente desde una perspectiva de género. 
En este ensayo, exploraremos los principales retos que enfrenta la inno-
vación educativa en la creación de contextos educativos digitales desde 
una perspectiva de género, y cómo se pueden abordar estos retos (Ca-
bero-Almenara, 2019). 

Uno de los principales retos que enfrenta la innovación educativa en la 
creación de contextos educativos digitales desde una perspectiva de gé-
nero es la brecha digital de género. La brecha digital de género se refiere 
a la desigualdad de acceso y uso de la tecnología digital entre hombres 
y mujeres. En muchos casos, las mujeres tienen menos acceso a la tec-
nología y menos habilidades digitales que los hombres. Por lo tanto, es 
importante que la innovación educativa tenga en cuenta la brecha digital 
de género y busque formas de cerrarla (Cáceres & Cubero, 2019). 

Una forma de cerrar la brecha digital de género es mediante la formación 
en tecnología digital para mujeres. Las escuelas y universidades pueden 
ofrecer cursos y talleres de tecnología digital dirigidos específicamente 
a mujeres, para que tengan la oportunidad de adquirir habilidades digi-
tales que les permitan participar plenamente en contextos educativos di-
gitales. Además, los programas de formación en tecnología digital deben 
tener en cuenta las diferencias de género en el aprendizaje y adaptarse a 
las necesidades específicas de las mujeres (Calvo & Vázquez, 2021). 

Otro reto importante es la representación de género en los contextos edu-
cativos digitales. En muchos casos, las tecnologías digitales pueden per-
petuar los estereotipos de género y excluir a las mujeres. Por ejemplo, 
en los videojuegos educativos, a menudo se representan a las mujeres de 
manera estereotipada, como objetos sexuales o como personajes secun-
darios. La innovación educativa debe trabajar para crear contextos 
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educativos digitales que reflejen la diversidad de género y que no per-
petúen los estereotipos de género (Cobo & García-Peñalvo, 2019). 

Una forma de abordar este reto es mediante la inclusión de perspectivas 
de género en el diseño de tecnologías digitales. Es importante que los 
diseñadores de tecnologías digitales tengan en cuenta las diferentes ex-
periencias y necesidades de hombres y mujeres al diseñar productos di-
gitales. Esto puede incluir el uso de lenguaje inclusivo de género en la 
interfaz de usuario y la representación de personajes femeninos fuertes 
y diversos en los videojuegos educativos (Contreras-Pulido & Rodrí-
guez-Morales, 2019). 

2. OBJETIVOS 

Tras la detallada exposición de los antecedentes de esta investigación, 
los cuales son una fuente necesaria para el sustento de esta, a continua-
ción se expondrá cual es la hipótesis de estudio o la pregunta de inves-
tigación que se ha originado a partir del análisis de los datos que han 
sido expuesto en la introducción de este trabajo. De este modo, la pre-
gunta de investigación formulada ha sido la siguiente ¿ Cómo puede 
ayudar la innovación educativa a crear nuevos contextos de aprendizaje 
digital teniendo en cuenta la perspectiva de género? 

La formulación de esta pregunta de investigación desencadena el plan-
teamiento los objetivos a conseguir con la ejecución de este estudio, los 
cuales son:  

‒ Realizar una revisión bibliográfica sobre las características 
principales de la invocación docente.  

‒ Analizar las características actuales de los contextos educati-
vos con una perspectiva de género.  

3. METODOLOGÍA 

Para el diseño y ejecución de esta investigación se ha escogido una me-
todología de corte cualitativo, la cual se encuentra centralizada en el 
desarrollo de una revisión bibliográfica de carácter exploratorio y 
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descriptivo de la literatura, para la que se ha escogido establecer un en-
foque interpretativo de los resultados que se han obtenido.  

La selección, decisión, uso y ejecución de este tipo de metodologías in-
vestigativas, ha derivado principalmente porque posibilita el poder crear 
de manera general, una panorámica sobre los principales aspectos más 
importantes y significativos que se encuentran relacionados con la te-
mática que se está investigando en este estudio, la cual gira entorno a 
analizar como los contextos educativos actuales pueden transformarse 
para desarrollar espacios que fomente los procesos de enseñanza-apren-
dizaje teniendo en cuenta siempre una perspectiva de género.  

Para que su ejecución fuera posible, se ha tenido que realizar una ex-
haustiva revisión de las diferentes investigaciones y estudios que se en-
cuentran estrechamente relacionadas con el tema principal que se está 
investigando, para que tras un primer análisis de los resultados que se 
han obtenido permitan generar diversas conclusiones que serán de utili-
dad para el resto de la comunidad científica.  

De este modo, para la realización de esta revisión bibliográfica se han 
puesto en marcha tres grandes fases o etapas que han posibilitado cul-
minar con éxito este estudio. Estas tres fases se van a detallar en profun-
didad a continuación:  

PRIMERA FASE 

Esta primera fase se caracteriza principalmente porque para su ejecución 
es necesario establecer unas pautas generales que permitirán alcanzar el 
éxito en el desarrollo de esta revisión documental de la literatura. Así 
pues, se ha establecido como un punto de encuentro el campo de las 
Ciencias de la educación, lo cual haber metido acotar la selección de las 
bases de datos de investigación científica que son las consideradas como 
las más relevantes y significativas dentro de este campo, estas bases de 
datos son; Dialnet, Scopus, ERIC y Web of Science. 

La Selección y utilización de estas bases de datos está fundamentada 
principalmente en su relevancia dentro del campo de las Ciencias de la 
educación, pero además, se caracterizan por tener acceso libre a una gran 
multitud de estudios e investigaciones que permite establecer un 
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contraste entre los diferentes hallazgos y resultados que se han obtenido 
a los estudios que se han realizado a lo largo del mundo, para que de este 
modo, se puede realizar con una mayor facilidad una aproximación cer-
cana y exacta del tema principal de estudio que se producirá mediante la 
realización de la revisión bibliográfica de la literatura publicada sobre 
este tema.  

Dentro de esta primera fase, es de vital importancia establecer o precisar 
cuáles han sido los descriptores generales que se han utilizado en este 
estudio, ya que, esta especificación permitirá obtener un acceso a los 
procedimientos de búsqueda más fácil. Así pues, los descriptores que se 
han utilizado en esta revisión bibliográfica han sido los siguientes, tanto 
en español “contextos educativos” “género” “docencia universitaria” 
como en inglés “educational contex” “gender” “university teaching” 
empleando los siguientes operadores booleanos “AND” “OR” para el 
establecimiento de diversas combinaciones entre ellos.  

SEGUNDA FASE 

Concluida la primera etapa o fase de esta revisión bibliográfica es nece-
sario comenzar con la segunda fase, que se caracteriza principalmente 
por ser la etapa en la que se ejecuta el procedimiento de búsqueda en las 
diferentes bases de datos que se han seleccionado y mencionado ante-
riormente.  

Es muy importante determinar cuáles han sido los criterios de inclusión 
y de exclusión que se han establecido para poder seleccionar los docu-
mentos que conformarán la muestra para analizar, además de estos cri-
terios también se han determinado la necesidad de revisar tanto el título, 
cómo el resumen y las palabras clave de cada una de las investigaciones 
y estudios que se han seleccionado a partir de la aplicación de los crite-
rios que se detallan a continuación:  

Criterios de inclusión: 

‒ Se han seleccionado todos aquellos documentos que se encuen-
tren comprendidos en los últimos diez años 
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‒ Se han seleccionado todos aquellos documentos que tuviesen 
acceso abierto. 

‒ Se han seleccionado todos aquellos documentos cuyos idiomas 
fueran inglés y/o castellano.  

Criterios de exclusión:  

‒ No se han seleccionado aquellos documentos que se tratasen 
de capítulos de libro, tesis doctorales y monográficos.  

‒ No se han seleccionado aquellos documentos que se encuen-
tren duplicados en las bases de datos seleccionadas.  

TERCERA FASE  

Concluidas las dos etapas anteriores, esta revisión bibliográfica culmina 
con la ejecución de la tercera fase, la cual resulta indispensable para po-
der establecer la selección de los resultados que serán objeto de análisis, 
tras su selección en la búsqueda en las diversas bases de datos, a esto 
hay que añadir que ha sido necesario ejecutar un posterior cribado que 
permita compendiar todos aquellos documentos que albergan estudios e 
investigaciones que están estrechamente relacionadas con la temática 
principal que se está trabajando. 

Como resultado, en un primer momento se obtuvo una muestra com-
puesta por 565 documentos a los que se le aplicaron los criterios de in-
clusión y de exclusión, de tal manera que quedó reducida a un total de 
28 estudios, de los cuales finalmente tan solo se seleccionaron 5 trabajos 
para la elaboración de esta revisión bibliográfica.  

4. RESULTADOS 

En el siguiente apartado se mostrará a los resultados obtenidos tras la 
aplicación de las tres fases desarrolladas en el apartado de metodología 
en relación con esta revisión bibliográfica de la literatura.  

La innovación educativa ha sido una tendencia cada vez más relevante 
en los últimos años. La tecnología ha sido un elemento clave en este 
proceso, permitiendo la creación de contextos educativos digitales, que 
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han cambiado la forma en que los estudiantes aprenden y los profesores 
enseñan (García-Valcárcel & Tejedor Tejedor, 2021). No obstante, esta 
nueva realidad plantea retos importantes en cuanto a la equidad de gé-
nero en la educación. En este ensayo, se discutirán algunos de los prin-
cipales desafíos que enfrenta la innovación educativa desde una pers-
pectiva de género y se presentarán algunas propuestas para abordarlos 
(Córdoba & González, 2021). 

El primer reto a considerar es la brecha de género en el acceso y la uti-
lización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 
Según Hanson, Petersen & Schedler (2019,  la brecha digital de género 
se manifiesta en el menor acceso y utilización de las TIC por parte de 
las mujeres en comparación con los hombres. Esta brecha es aún mayor 
en las áreas rurales y en los países en desarrollo, donde las mujeres tie-
nen menos oportunidades de acceder a las TIC y desarrollar habilidades 
digitales. 

Ante esta realidad, es necesario que la innovación educativa en contex-
tos digitales considere la equidad de género como un aspecto central. Es 
necesario que se promueva el acceso igualitario a las TIC y se fomente 
la inclusión digital de las mujeres, mediante programas de formación 
específicos y adaptados a sus necesidades. También se deben promover 
campañas de sensibilización y educación sobre la importancia de la 
igualdad de género en el uso de las TIC. 

Un ejemplo claro está relacionado con el fomento de las carreras STEM 
para mujeres, que son fundamentales para fomentar una coeducación 
educativa ya que ofrecen oportunidades equitativas para hombres y mu-
jeres en el ámbito laboral y, al mismo tiempo, fomentan la innovación y 
el avance tecnológico en la sociedad. Además, la inclusión de mujeres 
en carreras en STEM promueve la igualdad de género y rompe con es-
tereotipos de género que tradicionalmente han dominado en estos cam-
pos. 

Un estudio realizado por el Pew Research Center en 2018 encontró que, 
aunque las mujeres representan la mitad de la fuerza laboral de Estados 
Unidos, ocupan solo el 29% de los trabajos en campos relacionados con 
STEM. Sin embargo, cuando se trata de trabajos específicos, como 
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matemáticos y estadísticos, solo el 24% son mujeres, y en ingeniería, 
solo el 15%. La brecha de género en STEM también se refleja en la edu-
cación, ya que las mujeres representan solo el 35% de los estudiantes 
universitarios en carreras STEM en Estados Unidos (National Science 
Foundation, 2021). 

Es importante fomentar la participación de las mujeres en carreras 
STEM para abordar la brecha de género en estas áreas y promover una 
educación más equitativa. Un estudio publicado en el Journal of Educa-
tional Psychology encontró que las niñas que se sienten más seguras en 
sus habilidades matemáticas y que tienen un mayor interés en STEM 
tienen más probabilidades de seguir una carrera en STEM en la univer-
sidad (Wang et al., 2018). Además, otro estudio publicado en el Journal 
of Women and Minorities in Science and Engineering encontró que la 
inclusión de mujeres en carreras en STEM puede llevar a una mayor 
innovación y creatividad en el campo (Hanson et al., 2019). 

Otro reto importante es la persistencia de estereotipos de género en la 
educación. La incorporación de las TIC en la educación no es suficiente 
para lograr la igualdad de género si los estereotipos de género persisten 
en los contenidos y las prácticas educativas. Según estudios realizados, 
los contenidos digitales utilizados en la educación suelen reproducir es-
tereotipos de género, lo que limita las oportunidades de aprendizaje y el 
desarrollo de habilidades y competencias en las niñas y mujeres (Cruz-
López & Ortiz-Prado, 2020). 

Para abordar este desafío, es necesario que la innovación educativa en 
contextos digitales incorpore perspectivas de género en los contenidos y 
las prácticas educativas (Gómez, & Fernández, 2021). Esto implica re-
visar y modificar los contenidos digitales para asegurar que no repro-
duzcan estereotipos de género y promover el uso de recursos educativos 
que aborden la igualdad de género en la educación. También se deben 
desarrollar estrategias pedagógicas que promuevan la igualdad de gé-
nero en el aula y fomenten la participación activa de las niñas y mujeres 
en el aprendizaje digital (De Miguel & García-Valcárcel, 2020). 

Un tercer desafío importante es el riesgo de la violencia de género en la 
educación en línea. La educación en línea y la interacción digital pueden 
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aumentar el riesgo de la violencia de género, como el ciberacoso y el 
acoso sexual en línea. Este riesgo es aún mayor para las niñas y mujeres 
que ya enfrentan mayores riesgos de violencia de género en otros con-
textos (Díaz & Rama, 2020). 

Finalmente, otro reto es la seguridad en los contextos educativos digita-
les. Las mujeres y las niñas son particularmente vulnerables a la violen-
cia y el acoso en línea. Por lo tanto, es importante que la innovación 
educativa aborde estos problemas y cree contextos educativos digitales 
seguros para todos los estudiantes (Espinoza-Araya, 2021). 

Una forma de abordar este reto es mediante la implementación de polí-
ticas y prácticas de seguridad en línea. Las escuelas y universidades pue-
den desarrollar políticas claras sobre el acoso en línea y la violencia de 
género, y trabajar para crear una cultura escolar que promueva la igual-
dad de género y la inclusión. Además, es importante que los educadores 
estén capacitados en la prevención del acoso en línea y la violencia de 
género (Fernández-Márquez & Almenara-Barrios, 2021) 

5. DISCUSIÓN 

La innovación educativa es fundamental en la creación de contextos 
educativos digitales inclusivos y equitativos desde una perspectiva de 
género. Actualmente, la pandemia de COVID-19 ha impulsado la nece-
sidad de transformar la educación tradicional y adoptar herramientas di-
gitales para garantizar la continuidad del aprendizaje. Sin embargo, este 
proceso de transformación digital debe abordarse desde una perspectiva 
de género para evitar la reproducción de estereotipos y discriminación 
de género (Gómez & Fernández, 2021). 

En este sentido, la literatura destaca la importancia de la formación del 
profesorado en el uso de herramientas digitales con perspectiva de gé-
nero. Según Cabezas-González, Casillas-Martín & García-Valcárcel 
(2022), es necesario proporcionar al profesorado herramientas pedagó-
gicas que les permitan detectar y prevenir la discriminación de género 
en los contenidos digitales y en la comunicación virtual. Asimismo, es 
importante que los docentes reciban formación en la identificación de 
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estereotipos de género y en la promoción de la igualdad de género en los 
espacios digitales de aprendizaje. 

Por otro lado, la literatura destaca la importancia de la inclusión de con-
tenidos y metodologías que fomenten la igualdad de género en los con-
textos educativos digitales. Según Cabello-Hutt y Pavez-Soto (2020), la 
utilización de juegos digitales con perspectiva de género puede ser una 
herramienta eficaz para promover la igualdad de género y combatir la 
violencia de género. Asimismo, se destaca la importancia de la inclusión 
de contenidos educativos que promuevan la igualdad de género y la di-
versidad sexual en los espacios digitales de aprendizaje (Rúa-Rodríguez, 
Cabero-Almenara, & López-Martínez, 2022).  

Otro aspecto relevante es la promoción de la participación y el liderazgo 
de las mujeres en los contextos educativos digitales. Según Hall-López 
& Ochoa-Martíne. (2023) es fundamental que se promueva la participa-
ción equitativa de hombres y mujeres en los espacios digitales de apren-
dizaje y se fomente el liderazgo de las mujeres en la toma de decisiones 
en el ámbito educativo digital. Asimismo, es necesario adoptar medidas 
para prevenir y combatir el acoso sexual y la violencia de género en los 
espacios digitales de aprendizaje. 

En conclusión, la innovación educativa es fundamental en la creación de 
contextos educativos digitales inclusivos y equitativos desde una pers-
pectiva de género. Es necesario proporcionar formación al profesorado 
en el uso de herramientas digitales con perspectiva de género, incluir 
contenidos y metodologías que fomenten la igualdad de género, promo-
ver la participación y el liderazgo de las mujeres y adoptar medidas para 
prevenir y combatir la violencia de género en los espacios digitales de 
aprendizaje. 

6. CONCLUSIONES  

Como se ha visto en la exposición de esta revisión sistemática, los sis-
temas educativos tienen que enfrentarse día a día a diferentes retos en 
los que se ven implicados todos los miembros de la comunidad educa-
tiva, tanto docentes, cómo el alumnado, o como las familias y asociacio-
nes, especialistas, etc. Todos estos colectivos aúnan fuerzas para poder 
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establecer una colaboración y cooperación entre todos qué facilite la re-
solución de las adversidades que se presentan en el día a día.  

La creación de espacios de aprendizaje creativos y flexibles también es 
importante para fomentar la innovación en la universidad. Los espacios 
de aprendizaje pueden incluir áreas de estudio colaborativo, salones de 
clase flexibles, y espacios para proyectos creativos. Estos espacios pue-
den fomentar la creatividad y la innovación al proporcionar un ambiente 
de aprendizaje cómodo y estimulante. Además, los estudiantes pueden 
ser más propensos a tomar riesgos y experimentar con nuevas ideas en 
un ambiente de aprendizaje que promueve la creatividad y la colabora-
ción. 

Es importante destacar que la creación de contextos innovadores en la 
universidad debe estar respaldada por una cultura institucional que fo-
mente la innovación y el cambio. Las instituciones educativas deben es-
tar dispuestas a invertir en tecnologías innovadoras y espacios de apren-
dizaje, y deben estar dispuestas a apoyar a los profesores y estudiantes 
que buscan experimentar con nuevas ideas y métodos de enseñanza. La 
cultura institucional también debe promover la inclusión y la diversidad, 
para que los estudiantes de todas las edades, orígenes y habilidades pue-
dan sentirse cómodos y apoyados mientras aprenden. 

En conclusión, la creación de contextos innovadores en la universidad 
es fundamental para fomentar el aprendizaje y el desarrollo de habilida-
des en los estudiantes. La utilización de nuevas tecnologías, la colabo-
ración entre estudiantes y profesores, y la creación de espacios de apren-
dizaje creativos y flexibles son algunas de las formas en que se pueden 
crear contextos innovadores en la universidad. Sin embargo, es impor-
tante que la creación de estos contextos esté respaldada por una cultura 
institucional que promueva la innovación y el cambio, y que fomente la 
inclusión y la diversidad 
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CAPÍTULO 6 

REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA SOBRE LA IMPORTANCIA  
DE LA ALFABETIZACIÓN DOCENTE DESDE  

UNA PERSPECTIVA FEMINISTA 

MARÍA DOLORES PÉREZ ESTEBAN 
Universidad de Almería 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Una de las principales características de la sociedad del conocimiento 
pone especial énfasis en los continuos cambios que se producen en lo 
que los distintos órganos de gobierno y organismos públicos tienen que 
estudiar y aprender para asimilarlo. Se puede apreciar que tanto la insti-
tución como el sistema educativo deben estar en contacto con la realidad 
y los cambios sociales en curso para adaptarse a las diversas transfor-
maciones y renovaciones de las comunidades locales en las que se ubi-
can, promover equipamientos educativos que preparen a los futuros ciu-
dadanos de acuerdo a las necesidades de la sociedad y así sepan desen-
volverse e interactuar con el mundo exterior (Bastidas et al.,2022). 

Siguiendo esta misma línea autores como Ausín & Lezcano (2014) su-
giere que toda la estructura social que se desarrolla en las diferentes co-
munidades y en los diferentes ambientes se refleja significativamente en 
los diferentes centros educativos y universidades. Pero no todos los au-
tores están de acuerdo y cuestionan esta afirmación, Bona (2018) argu-
menta que las instituciones educativas no están obligadas a reconocer la 
sociedad en la que se ubican, pues los docentes y demás profesionales 
que trabajan en estas escuelas tienen a su disposición una variedad de 
herramientas que les permiten para cambiar aspectos de la sociedad con 
los que no están de acuerdo. Las instituciones educativas, a lo largo de 
los años, han ido adaptándose paulatinamente a los diferentes cambios 
sociales que se han ido produciendo y que de un modo u otro han visto 
su reflejo en el aula, la incursión de las nuevas tecnologías (Flores, 
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Ortega y Sánchez, 2021), la llegada de la diversidad del alumnado 
(Mayo, Fernández & Roget, 2020), o la implantación de metodologías 
activas (Suniaga, 2019), se han ido abriendo paso poco a poco en las 
escuelas. Sin embargo todo cambió cuando el pasado 11 de marzo de 
2020 la Organización Mundial (OMS) de la salud declaró la enfermedad 
del SARS-CoV-2 como una pandemia mundial (Organización Mundial 
de la Salud [OMS], 2020). Este acontecimiento histórico supuso un 
nuevo paradigma para las instituciones educativas, que siendo las pri-
meras en verse afectadas por las medidas drásticas tomadas por los go-
biernos, tuvieron que realizar una adaptación de su metodología en cues-
tión de días y es que según la UNESCO (2020) los gobiernos de cerca 
de 200 países dictaminaron el cierre total o parcial de las diferentes ins-
tituciones educativas para poder controlar la extensión del virus, esta 
cifra no dejó de aumentar conforme la tasa de contagios iba aumentando 
y la presión hospitalaria iba haciéndose cada vez más grave.  

Esta decisión significa que los cerca de 1.600 millones de niños, adoles-
centes y jóvenes afectados por esta situación, junto con los cerca de 60 
millones de docentes, conferencistas y profesores, deberán modificar su 
normal desarrollo del aula a una educación completamente virtual (Ja-
covkis & Tarabini, 2021). 

Gracias a la experiencia que vivió en 2020, algunos autores, como Islas 
(2021), el motor educativo y principal para los cambios deseados, por-
que, como muestra el mismo autor, una persona recibe nueva informa-
ción que le permitan y facilita su desarrollo e interacción con la sociedad 
en la que se está desarrollando. Quizás a partir de esta forma los profe-
sionales de la educación deben establecer la base principal para el apren-
dizaje y el propósito de enseñarse a sí mismo. 

La alfabetización docente desde una perspectiva de género es esencial 
en la formación de profesionales de la educación comprometidos con la 
igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres (Alonso-López 
& Terol-Bolinches, 2020). El objetivo de este ensayo es analizar la im-
portancia de la alfabetización docente desde una perspectiva de género, 
su relación con la educación inclusiva y las consecuencias que tiene para 
la igualdad de género en la sociedad. 
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La alfabetización docente desde una perspectiva de género implica la 
capacitación de los docentes en la comprensión y el análisis de las es-
tructuras de género en la sociedad, así como en la integración de la pers-
pectiva de género en la práctica docente (Peláez Narváez et al., 2018). 
Esta capacitación es fundamental para que los docentes puedan identifi-
car y eliminar las barreras de género que limitan el acceso y la partici-
pación de las mujeres y las niñas en la educación (Aresti & Ortiz, 2018). 

La educación inclusiva es uno de los principales objetivos de la alfabe-
tización docente desde una perspectiva de género (Velez, López-Goñi, 
& González, 2017). Esto implica la creación de entornos educativos que 
sean accesibles, seguros y acogedores para todos los estudiantes, inde-
pendientemente de su género, raza, etnia, orientación sexual o discapa-
cidad (Couso, 2017). La alfabetización docente desde una perspectiva 
de género ayuda a los docentes a reconocer las desigualdades de género 
en la educación y a diseñar estrategias pedagógicas que fomenten la 
igualdad de género y la inclusión (Díaz et al., 2012). 

La alfabetización docente desde una perspectiva de género también tiene 
consecuencias importantes para la igualdad de género en la sociedad 
(Martínez, 2016). Los docentes alfabetizados en género pueden contri-
buir a la creación de una sociedad más igualitaria al fomentar la igualdad 
de oportunidades y el respeto por la diversidad de género. Además, pue-
den ayudar a prevenir la violencia de género y a promover relaciones 
igualitarias y libres de violencia en el aula y en la comunidad (Barriuso 
& Morán, 2018). 

La alfabetización docente desde una perspectiva de género también 
puede contribuir a reducir la brecha de género en la educación. Según el 
Informe de Seguimiento de la Educación en el Mundo (2019) de la 
UNESCO, la brecha de género en la educación se ha reducido significa-
tivamente en las últimas décadas, pero aún persisten desigualdades en 
algunos países y regiones. La alfabetización docente desde una perspec-
tiva de género puede ayudar a abordar estas desigualdades y a garantizar 
que todas las niñas y mujeres tengan acceso a una educación de calidad 
(Díaz et al., 2022). 
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La alfabetización docente desde una perspectiva de género también es 
importante en la formación de docentes de ambos géneros (Ruíz, 2023). 
Es necesario que tanto los docentes hombres como las docentes mujeres 
comprendan la importancia de la igualdad de género y estén comprome-
tidos en su promoción (Díez Bedmar, et al., 2022). Esto implica el desa-
rrollo de habilidades de liderazgo y gestión de la diversidad de género 
en la educación, así como la eliminación de estereotipos y prejuicios de 
género en la práctica docente (Bell & Nkomo, 2001). 

En conclusión, la alfabetización docente desde una perspectiva de gé-
nero es fundamental en la formación de docentes comprometidos con la 
igualdad de género y la educación inclusiva. 

2. OBJETIVOS

Tras la detallada exposición de los antecedentes de esta investigación, 
los cuales son una fuente necesaria para el sustento de esta, a continua-
ción se expondrá cual es la hipótesis de estudio o la pregunta de inves-
tigación que se ha originado a partir del análisis de los datos que han 
sido expuesto en la introducción de este trabajo. De este modo, la pre-
gunta de investigación formulada ha sido la siguiente ¿ Es posible desa-
rrollar una alfabetización docente desde una perspectiva feminista que 
garantice una educación más igualitaria? 

La formulación de esta pregunta de investigación desencadena el plan-
teamiento los objetivos a conseguir con la ejecución de este estudio, los 
cuales son:  

‒ Realizar una revisión bibliográfica sobre las características 
principales de la alfabetización docente. 

‒ Analizar las características actuales de la alfabetización do-
cente desde una perspectiva de género 

3. METODOLOGÍA

Para el diseño y ejecución de esta investigación se ha escogido una me-
todología de corte cualitativo, la cual se encuentra centralizada en el 
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desarrollo de una revisión bibliográfica de carácter exploratorio y des-
criptivo de la literatura, para la que se ha escogido establecer un enfoque 
interpretativo de los resultados que se han obtenido.  

La selección, decisión, uso y ejecución de este tipo de metodologías in-
vestigativas, ha derivado principalmente porque posibilita el poder crear 
de manera general, una panorámica sobre los principales aspectos más 
importantes y significativos que se encuentran relacionados con la te-
mática que se está investigando en este estudio, la cual gira entorno a la 
posibilidad de desarrollar la alfabetización docente desde una perspec-
tiva de género.  

Para que su ejecución fuera posible, se ha tenido que realizar una ex-
haustiva revisión de las diferentes investigaciones y estudios que se en-
cuentran estrechamente relacionadas con el tema principal que se está 
investigando, para que tras un primer análisis de los resultados que se 
han obtenido permitan generar diversas conclusiones que serán de utili-
dad para el resto de la comunidad científica.  

De este modo, para la realización de esta revisión bibliográfica se han 
puesto en marcha tres grandes fases o etapas que han posibilitado cul-
minar con éxito este estudio. Estas tres fases se van a detallar en profun-
didad a continuación:  

PRIMERA FASE 

Esta primera fase se caracteriza principalmente porque para su ejecución 
es necesario establecer unas pautas generales que permitirán alcanzar el 
éxito en el desarrollo de esta revisión documental de la literatura. Así 
pues, se ha establecido como un punto de encuentro el campo de las 
Ciencias de la educación, lo cual haber metido acotar la selección de las 
bases de datos de investigación científica que son las consideradas como 
las más relevantes y significativas dentro de este campo, estas bases de 
datos son; Dialnet, Scopus, ERIC y Web of Science. 

La Selección y utilización de estas bases de datos está fundamentada 
principalmente en su relevancia dentro del campo de las Ciencias de la 
educación, pero además, se caracterizan por tener acceso libre a una gran 
multitud de estudios e investigaciones que permite establecer un 
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contraste entre los diferentes hallazgos y resultados que se han obtenido 
a los estudios que se han realizado a lo largo del mundo, para que de este 
modo, se puede realizar con una mayor facilidad una aproximación cer-
cana y exacta del tema principal de estudio que se producirá mediante la 
realización de la revisión bibliográfica de la literatura publicada sobre 
este tema.  

Dentro de esta primera fase, es de vital importancia establecer o precisar 
cuáles han sido los descriptores generales que se han utilizado en este 
estudio, ya que, esta especificación permitirá obtener un acceso a los 
procedimientos de búsqueda más fácil. Así pues, los descriptores que se 
han utilizado en esta revisión bibliográfica han sido los siguientes, tanto 
en español “alfabetización docente” “genero” “docencia universitaria” 
como en inglés “teacher literacy ” “gender” “university teaching” em-
pleando los siguientes operadores booleanos “AND” “OR” para el esta-
blecimiento de diversas combinaciones entre ellos.  

SEGUNDA FASE 

Concluida la primera etapa o fase de esta revisión bibliográfica es nece-
sario comenzar con la segunda fase, que se caracteriza principalmente 
por ser la etapa en la que se ejecuta el procedimiento de búsqueda en las 
diferentes bases de datos que se han seleccionado y mencionado ante-
riormente.  

Es muy importante determinar cuáles han sido los criterios de inclusión 
y de exclusión que se han establecido para poder seleccionar los docu-
mentos que conformarán la muestra para analizar, además de estos cri-
terios también se han determinado la necesidad de revisar tanto el título, 
cómo el resumen y las palabras clave de cada una de las investigaciones 
y estudios que se han seleccionado a partir de la aplicación de los crite-
rios que se detallan a continuación:  

Criterios de inclusión: 

‒ Se han seleccionado todos aquellos documentos que se encuen-
tren comprendidos en los últimos diez años 
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‒ Se han seleccionado todos aquellos documentos que tuviesen 
acceso abierto. 

‒ Se han seleccionado todos aquellos documentos cuyos idiomas 
fueran inglés y/o castellano.  

Criterios de exclusión:  

‒ No se han seleccionado aquellos documentos que se tratasen 
de capítulos de libro, tesis doctorales y monográficos.  

‒ No se han seleccionado aquellos documentos que se encuen-
tren duplicados en las bases de datos seleccionadas.  

TERCERA FASE  

Concluidas las dos etapas anteriores, esta revisión bibliográfica culmina 
con la ejecución de la tercera fase, la cual resulta indispensable para po-
der establecer la selección de los resultados que serán objeto de análisis, 
tras su selección en la búsqueda en las diversas bases de datos, a esto 
hay que añadir que ha sido necesario ejecutar un posterior cribado que 
permita compendiar todos aquellos documentos que albergan estudios e 
investigaciones que están estrechamente relacionadas con la temática 
principal que se está trabajando. 

Como resultado, en un primer momento se obtuvo una muestra com-
puesta por 78 documentos a los que se le aplicaron los criterios de in-
clusión y de exclusión, de tal manera que quedó reducida a un total de 
16 estudios, de los cuales finalmente tan solo se seleccionaron 5 trabajos 
para la elaboración de esta revisión bibliográfica.  

4. RESULTADOS 

En el siguiente apartado se mostrará a los resultados obtenidos tras la 
aplicación de las tres fases desarrolladas en el apartado de metodología 
en relación con esta revisión bibliográfica de la literatura.  

La alfabetización docente desde una perspectiva de género es un tema 
crucial en la educación actual. La igualdad de género es un objetivo 
clave en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones 
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Unidas, y la alfabetización docente es una herramienta fundamental para 
lograrlo. La alfabetización docente desde una perspectiva de género im-
plica capacitar a los docentes para que comprendan las diferencias de 
género y puedan abordarlas en el aula (Borba, 2014). 

La alfabetización docente desde una perspectiva de género comienza por 
la comprensión de las diferencias entre hombres y mujeres. Las diferen-
cias de género son un tema complejo y multidimensional, y se extienden 
más allá de las diferencias biológicas (Martín, 2015). Los roles de gé-
nero, las expectativas sociales y culturales, las actitudes y los estereotipos 
de género también desempeñan un papel importante en la formación de 
las diferencias de género. Los docentes que están alfabetizados en cues-
tiones de género deben ser capaces de comprender estos factores y cómo 
afectan el aprendizaje y el desarrollo de los estudiantes (Cárdenas, 2018). 

La alfabetización docente desde una perspectiva de género también im-
plica la capacidad de los docentes para identificar y abordar los estereo-
tipos de género en el aula (Sánchez, 2015). Los estereotipos de género 
son ideas preconcebidas sobre lo que es apropiado para hombres y mu-
jeres. Estos estereotipos pueden limitar el potencial de los estudiantes y 
reforzar las desigualdades de género. Por lo tanto, es importante que los 
docentes sean conscientes de estos estereotipos y estén equipados para 
desafiarlos en el aula (Chong & Davis, 2018). 

Los docentes que están alfabetizados en cuestiones de género también 
deben ser capaces de crear un ambiente de aprendizaje seguro y acoge-
dor para todos los estudiantes. Esto implica un compromiso con la in-
clusión y la diversidad. Los estudiantes de todos los géneros deben sen-
tirse valorados y respetados en el aula (de Souza e Silva & Azevedo, 
2018). Los docentes deben ser conscientes de los desafíos que enfrentan 
los estudiantes que no se ajustan a los roles de género tradicionales y ser 
sensibles a sus necesidades (Espinoza, 2017). 

La alfabetización docente desde una perspectiva de género también es 
importante para abordar la violencia de género y la discriminación en el 
aula. La violencia de género es un problema grave en todo el mundo y 
las escuelas no son inmunes a ella (Gallego & González, 2016). Los do-
centes deben estar preparados para reconocer y abordar la violencia de 
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género en el aula y tomar medidas para prevenirla. La discriminación de 
género también puede ser un problema en el aula y los docentes deben 
ser conscientes de cómo se manifiesta y cómo abordarla (García, 2016). 

La alfabetización docente desde una perspectiva de género también es 
importante para abordar la brecha de género en el aprendizaje y el ren-
dimiento académico (Gomes, 2017). A nivel mundial, las niñas tienen 
menos oportunidades de educación que los niños y, en muchos casos, 
tienen un rendimiento académico inferior. Los docentes deben estar ca-
pacitados para abordar esta brecha y fomentar la igualdad de género en 
el aprendizaje (Gutiérrez & Arbeláez, 2018). 

5. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES  

La alfabetización docente desde una perspectiva de género es un tema 
cada vez más relevante en la formación de profesionales de la educación 
comprometidos con la igualdad de género y el empoderamiento de las 
mujeres. La educación es un factor clave en la promoción de la igualdad 
de género y la eliminación de la discriminación y la violencia de género, 
y los docentes tienen un papel fundamental en la transformación de las 
actitudes y comportamientos de los estudiantes hacia estas cuestiones. 

Desde una perspectiva de género, la alfabetización docente implica la 
comprensión y análisis de las estructuras de género en la sociedad, así 
como la integración de la perspectiva de género en la práctica docente. 
Esto significa que los docentes deben ser capaces de reconocer y elimi-
nar las barreras de género que limitan el acceso y la participación de las 
mujeres y las niñas en la educación, y fomentar la igualdad de género y 
la inclusión en el aula y en la comunidad. 

Sin embargo, la alfabetización docente desde una perspectiva de género 
no siempre es fácil de implementar. Muchos docentes pueden carecer de 
la capacitación necesaria para integrar la perspectiva de género en su 
práctica docente, o pueden enfrentarse a resistencia por parte de sus co-
legas, estudiantes o comunidades. Además, puede ser difícil para los do-
centes equilibrar la promoción de la igualdad de género con otros obje-
tivos educativos y pedagógicos, como el rendimiento académico o el 
desarrollo de habilidades técnicas. 
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Otro desafío importante en la alfabetización docente desde una perspec-
tiva de género es la necesidad de adaptar la capacitación a las necesida-
des específicas de los docentes. No todos los docentes tienen las mismas 
habilidades, conocimientos y experiencias en relación con el género, y 
por lo tanto, es importante que la capacitación sea personalizada y rele-
vante para las necesidades individuales de los docentes. Esto puede im-
plicar la realización de programas de capacitación en línea o presencia-
les, la incorporación de materiales de enseñanza específicos de género, 
o la creación de redes de apoyo y colaboración entre docentes.

A pesar de estos desafíos, la alfabetización docente desde una perspec-
tiva de género es esencial para la promoción de la igualdad de género en 
la educación y la sociedad en general. La formación de docentes alfabe-
tizados en género puede contribuir a la creación de una sociedad más 
igualitaria al fomentar la igualdad de oportunidades y el respeto por la 
diversidad de género. Además, puede ayudar a prevenir la violencia de 
género y a promover relaciones igualitarias y libres de violencia en el 
aula y en la comunidad. 

En conclusión, la alfabetización docente desde una perspectiva de gé-
nero es una cuestión crucial en la formación de docentes comprometidos 
con la igualdad de género y la educación inclusiva. Aunque puede haber 
desafíos en su implementación, es esencial que los docentes estén capa-
citados para reconocer y abordar las desigualdades de género en la edu-
cación y en la sociedad en general. Solo a través de la alfabetización 
docente desde una perspectiva de género podemos garantizar que todas 
las personas.  
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CUESTIONARIOS SOBRE ESTEREOTIPOS  
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1. INTRODUCCIÓN

Hasta el año 1960, los expertos utilizaban un modelo unidimensional y 
bipolar para valorar la masculinidad y la feminidad, estableciendo que 
ambos sexos se distinguen entre sí en los patrones de roles sexuales, en 
los estereotipos sociales y en las prácticas o actitudes que culturalmente 
corresponden a hombres o mujeres. Por ejemplo, las mujeres general-
mente son más afables y dependientes, mientras que se espera de que los 
hombres deben ser más violentos y autosuficientes. Sin embargo, entre 
los años 1960-1970 esta hipótesis evolucionó y según García y Oliveira, 
se produjo una variación en estos roles sexuales, en donde las mujeres 
se mostraban más negociadoras y asertivas, y los hombres más sensibles 
(2004, p. 150). 

El término estereotipo en el siglo XIX, fue incorporado en la literatura 
en un sentido metafórico para aludir a situaciones que no evolucionaban 
con el tiempo y, no obstante, en el siglo XX alcanza una consideración 
relevante para las ciencias sociales (Castaño Henao, 2009, p. 27, como 
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se citó en Carpio et al., 2014, p. 856). La trascendencia de esta palabra 
es gracias al periodista Lippman en 1922, quién empleó el término este-
reotipo, por primera vez, para hacer referencia a “las imágenes en nues-
tras cabezas” y son comprendidos como las creencias que identifican 
las características de personalidad, conductas o valores, en una palabra, 
los atributos de un grupo social (Castro, 2006, p.3). La construcción del 
concepto de identidad de género está basada en la cultura de cada socie-
dad, ya que es a través de ésta donde tiene lugar el origen de las atribu-
ciones de roles, creencias, actitudes, normas, comportamientos y emo-
ciones que difieren a las personas según su sexo a través del aprendizaje 
de la observación (Alzás García et al., 2016, p. 76). Según Potter et al., 
(2019, p. 689), la identidad de género se define como “la visión privada 
de una persona de la masculinidad o de la feminidad”. Kohlberg, (1966) 
argumentó que la identidad de género consiste en un procedimiento ba-
sado en tres fases bien diferenciadas, en primer lugar, la etapa del eti-
quetaje o autocategorización; en segundo lugar, la etapa de la estabilidad 
en donde la persona se siente identificada con la etiqueta establecida; y, 
en tercer lugar, la etapa de la identificación de género (como se citó en 
Alzás García et al., 2016, p. 77).  

Para poder comprender el tema de estudio es fundamental conocer y di-
ferenciar los conceptos de sexo y género, de este modo, se entiende por 
sexo a las características biológicas y a los factores fisiológicos de cada 
persona que diferencian a un hombre y una mujer. Mientras que el gé-
nero, hace referencia a la construcción social de la conducta sobre los 
aspectos masculinos y femeninos en una sociedad determinada (Comi-
sión Europea & Sánchez de Madariaga, 2011, parte 1.2). Concebir al 
género como un binomio, donde cada uno tiene unos atributos fijos iden-
tifica estereotipo de género que pueden ser perjudiciales, limitando el 
crecimiento intelectual de la mujer, impidiéndolas desarrollar todas sus 
capacidades, avanzar en sus carreras y/o poder tomar las decisiones so-
bre sus vidas (Ramírez, et al., p. 29). Estos estereotipos contraponen lo 
personal, lo social, lo interno y lo externo, lo privado y lo público, obli-
gando a las personas a cumplirlos en su imagen social, incluso cuando 
no se corresponde con su identidad y sus capacidades, limitando sus li-
bertades (Pacheco Carpio et al., 2014, p. 855).  
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Haciendo énfasis en cómo se definen los estereotipos de género en la 
sociedad actual, se puede observar la visión en la que está normalizado 
que el desempeño de roles en el sector académico y profesional, en la 
vida doméstica e incluso, en la vida en pareja debe ser de una forma u 
otra en función del sexo, evidenciando así que existen suposiciones ba-
sadas en ideas preconcibas dependiendo del sexo de cada persona y 
creando modelos de comportamientos preestablecidos. Asimismo, dos 
conceptos claves que forman parte de las conductas discriminatorias que 
existen entre la distinción de una persona como mujer u hombre, son las 
suposiciones estereotipadas de género, así como la identidad de género 
(Pacheco Carpio et al., 2014, p. 856). 

En la actualidad, están normalizados los roles de género implantados por 
el patriarcado que conciben al género como un binomio en donde cada 
persona según su sexo tiene unos atributos fijos que implica la creación 
de estigmas relacionado a lo que la sociedad cataloga como “normal”. 
Es decir, en función de los genitales con los que nazca una persona va a 
existir un juicio social de género y de roles asignados. De este modo, 
para los investigadores especializados en el tema, el concepto de “bina-
rismo” se entiende como una forma de dividir en dos grupos cerrados el 
concepto de género, en donde lo correcto sería que las mujeres sean he-
terosexuales, se vistan de una manera determinada y sean dóciles y edu-
cadas (Ramírez et al., 2019). 

El género también ha provocado un impacto en la educación, siendo 
muy llamativo en la elección de las carreras universitarias y pudiéndose 
observar, así como existen diferencias en cuanto al género en la ense-
ñanza. Según los datos recopilados en Latinoamérica y Ecuador, las ca-
rreras universitarias predominantemente masculinas son las de ingenie-
ría abarcando un 73% aproximadamente, mientras que en las carreras 
relacionadas con el cuidado humano como enfermería, psicología y te-
rapia ocupacional existe también un promedio del 73%, duplicando al 
número de hombres matriculados (Ramírez et al., 2019). Es indiscutible 
negar que la enfermería desde el comienzo de los tiempos ha sido una 
profesión puesta en práctica por mujeres ya que por su sexo se entendía 
que debían responsabilizarse del cuidado humano como una forma de 
extensión de la maternidad, tal y como imaginaba Florence Nightingale, 
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sin embargo, está visión debe interpretarse en el contexto social de la 
época (Cho & Jang, 2021, p. 2). Que los hombres se decanten por la 
carrera universitaria de enfermería es una situación insólita a nivel mun-
dial, sobrepasando muy pocas veces los enfermeros el 10% en los países 
occidentales, a día de hoy, continúa existiendo la convicción social de 
que la profesión de enfermería es y debe ser llevada a cabo únicamente 
por mujeres, con motivo de su función biológica y reproductiva, tal y 
como pensaba antiguamente Florence Nightingale. Como consecuencia 
de ello, que los hombres se decanten por ejercer esta profesión es argu-
mento de etiqueta considerándose “antinatural”. Esta percepción pro-
duce más suposiciones estereotipadas de género incorporándose y per-
cibiéndose en el mundo laboral de la enfermería (Santainés-Borredá, 
2021). 

En el entorno universitario, se puede observar cómo los jóvenes se dis-
tancian progresivamente de las percepciones tradicionales sobre los gé-
neros, pero todavía persisten algunas creencias acerca de los patrones 
culturales relacionados con la asignación de roles de género. Incorporar 
la perspectiva de género mediante programas de capacitación y sensibi-
lización en las instituciones universitarias con la finalidad de derribar 
las suposiciones y pensamientos sore los estereotipos de género impli-
caría una propagación de creencias de género menos estereotipadas en 
el resto de la población (Rodríguez Cubillas et al., 2016, p. 229).  

El método o instrumento de medición clínica utilizado para identificar 
las características y los tipos de estereotipos de género en el ámbito uni-
versitario es el cuestionario, puesto que tiene la capacidad y la compe-
tencia suficiente de revelar los cambios que se produzcan a lo largo del 
tiempo en la población de estudio. El concepto de cuestionario se define 
como una sucesión de preguntas que han sido formuladas para ser con-
testadas por los participantes de estudio de forma que se obtenga la re-
cogida de información sobre el tema que se plantea y cuyo propósito es 
alcanzar la máxima fiabilidad posible de la información. Sin embargo, 
es indispensable tener en cuenta las características de viabilidad, fiabili-
dad, sensibilidad a los cambios y validez, así como su utilidad en otros 
estudios para determinar si un cuestionario es válido o no, previo a la 
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aplicación y puesta en práctica del cuestionario (Argimon Pallás & Ji-
ménez Villa, 2013, p. 200). 

Debido a la evolución de la conceptualización de identidad de género a 
largo de los años, se han ido desarrollando variedad de instrumentos de 
medida cuya finalidad es estudiar y examinar los comportamientos so-
ciales que son asignados a las personas según su sexo, siendo los más 
representativos: Bem Sexual Role Inventary (BSRI) de Bem en 1974; 
Personal Attributes Questionnaire (PAQ) de Spence y Helmreich en 
1974 y 1978; El Adjective Check List (ACL) de Heilbrum de 1976; Per-
sonality Research Form (ANDRO) de Berzins, Welling y Wetter en 
1978; Sex Role Behavior Scale de Orlofsky en 1981; Inventario de Con-
formidad con las Normas de Género Masculino (CMNI) de Mahalik, 
Locke, Ludlow, Diemer, Scott, Gottfried y Freitas en 2003 y el Inventa-
rio de Conformidad con las Normas de Género Femenino (CFNI) Maha-
lik, Morray, Coonerty-Femiano, Ludlow, Slattery y Smiler en 2005 (Al-
zás García et al., 2016, pp. 78-79).  

2. PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

¿Cuáles son los cuestionarios validados de estereotipos de género apli-
cados en alumnado universitario? 

3. OBJETIVOS 

3.1. OBJETIVO GENERAL 

Identificar los cuestionarios validados de estereotipos de género para el 
alumnado universitario.  

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Identificar los factores relacionados con los estereotipos de gé-
nero y la asignación de roles en el ámbito universitario. 

‒ Conocer las dimensiones de los cuestionarios. 
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‒ Describir las características y los tipos de estereotipos de gé-
nero en el ámbito universitario en los diversos contextos cultu-
rales y sociodemográficos de diferentes países.  

‒ Detectar la existencia de lagunas de conocimientos sobre los 
estereotipos de género en el entorno universitario.  

4. METODOLOGÍA 

Se realiza una revisión de alcance o Scoping review empleando el marco 
metodológico descrito por primera vez por Arksey y O’Malley (2005) y 
actualizado por el Instituto Joanna Briggs (JBI) y recogido en el Manual 
para la Síntesis de la Evidencia (Aromataris & Munn, 2020). La revisión 
está fundamentada en cinco fases concretas: a) Establecimiento de la 
pregunta de investigación basada en la estructura de la Población el Con-
cepto y el Contexto (PCC); b) Identificación de los estudios relevantes; 
c) Selección de los estudios según los criterios de elegibilidad; d) Tra-
zado de los datos y e) Acotamiento, sintetizando y publicación de los 
artículos seleccionados para responder a la pregunta de investigación. 

Se busca en las bases de datos: Google Académico, PubMed, BVS (Bi-
blioteca Virtual de Salud), SciELO (Scientific Electronic Library On-
line), Academic Search Complete, APA PsycArticles, APA PsycInfo y 
CINAHL Complete. Asimismo, se establecieron las palabras clave para 
limitar los resultados, realizando la traducción de las palabras naturales 
según la terminología DeCS (Descriptores en Ciencias de la Salud) y 
MeSH (Medical Subject Headings) según la Población, Concepto y 
Contexo, acompañado de los operadores booleanos “AND” y “NOT”. 
La síntesis del proceso de selección de los artículos se reflejará con el 
diagrama de flujo PRISMA (Page et al., 2021).  

FASE 1. ESTABLECIMIENTO DE LA PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

Es necesario constituir una pregunta de investigación visiblemente es-
tructurada que permita realizar una estrategia de búsqueda precisa. Por 
ello, se ha elaborado la pregunta en base al modelo Población, Concepto 
y Contexto (PCC) según el Manual para la Síntesis de la Evidencia del 
Instituto Joanna Briggs. Por tanto, se formula la pregunta de estudio a la 
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que se le pretende dar respuesta: ¿Cuáles son los cuestionarios valida-
dos de estereotipos de género aplicados en alumnado universitario? 
La cual, se divide en diferentes subpreguntas que profundizan en el es-
tudio: 1) ¿A través de qué cuestionarios es posible identificar los este-
reotipos de género y la asignación de roles en el ámbito universitario?; 
2) ¿Qué ausencia de publicaciones existe sobre los estereotipos de
género en población universitaria?; 3) ¿Qué características y tipos de
estereotipos de género existen en el ámbito universitario en los diversos
contextos culturales y sociodemográficos de los diferentes países? y 4)
¿Existen lagunas de conocimiento sobre los estereotipos de género en el
entorno universitario?

FASE 2. IDENTIFICACIÓN DE ESTUDIOS RELEVANTES 

En el proceso de búsqueda de literatura y selección de artículos con los 
que se pretende dar respuesta a la pregunta de investigación establecida, 
se han consultado las siguientes bases de datos electrónicas, Google 
Académico, PubMed, BVS (Biblioteca Virtual de Salud), SciELO 
(Scientific Electronic Library Online), Academic Search Complete, 
APA PsycArticles, APA PsycInfo y CINAHL Complete. Asimismo, se 
establecieron las palabras clave: alumno universitario, cuestionarios so-
bre estereotipos de género o asignación de roles y ámbito universitario, 
para limitar los resultados, realizando la traducción de estas palabras na-
turales según la terminología DeCS (Descriptores en Ciencias de la Sa-
lud) y MeSH (Medical Subject Headings), expuesto en la Tabla 2, acom-
pañado de los operadores booleanos “AND” y “NOT”. 

FASE 3. ELECCIÓN DE LOS ESTUDIOS 

Consiste en establecer los criterios de inclusión y exclusión para la pos-
terior selección de artículos: realizar la elección de estudios a incluir en 
la revisión, seleccionando y analizando cada uno de ellos a partir de los 
siguientes criterios: 
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Criterios de inclusión: 

‒ Se consideraron investigaciones primarias, tanto con metodolo-
gía cuantitativa como cualitativa, sujetos a los criterios de ele-
gibilidad (inclusión y exclusión) definidos tras una primera bús-
queda preliminar en las diferentes bases de datos electrónicas.  

‒ Con relación a la pregunta de búsqueda: Población: Alum-
nado universitario; Concepto: El concepto principal de las in-
vestigaciones que se debe valorar para su inclusión son los 
cuestionarios que midan e identifiquen los estereotipos de gé-
nero y sobre el Contexto: Se incluirán publicaciones sobre los 
estereotipos de género que tienen el alumnado en el ámbito 
universitario en cualquier localización geográfica. Los estu-
dios fueron incluidos en la revisión de alcance si trataban sobre 
los estereotipos de género en el entorno universitario. 

‒ Los estudios serán los publicados entre enero de 201� hasta 
diciembre de 2022, en idiomas castellano y/o inglés y con ac-
ceso a texto completo en la biblioteca de la Universidad de La 
Laguna. 

‒ Tipos de metodologías tanto cuantitativas como cualitativas, 
tanto estudios analíticos como descriptivos. 

Criterios de exclusión:  

‒ Los estudios serán excluidos de la revisión de alcance si no son 
investigaciones publicadas, tales como sitios web de organiza-
ciones comunitarias, documentos de conferencias, Trabajos de 
Fin de Grado, Trabajos de Fin de Máster, comentarios, resú-
menes de congresos, cartas, artículos de opinión y/o protocolos 
de estudio.  

‒ Del mismo modo, no se incluirán publicaciones en idiomas dis-
tintos al castellano, inglés y/o portugués y que su acceso sea de 
pago y/o no disponibilidad a texto completo.  

‒ También fueron excluidos aquellos estudios cuyo objetivo no 
trataba sobre alumnado universitario. 
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‒ Finalmente, será criterio de no elegibilidad aquellos estudios 
que hagan referencia a cuestionarios no validados. 

FASE 4. TRAZADOS DE LOS DATOS 

La extracción de datos de los artículos que cumplan con los criterios de 
inclusión serán incluidos en la revisión y por tanto, formarán parte de la 
revisión, realizándose una síntesis, de los mismos mediante una Tabla 
donde se desglosa de cada uno de ellos los siguientes aspectos: Los au-
tores, el título, el año y el país de publicación, los participantes, los ob-
jetivos del estudio, el periodo de tiempo en el que se lleva a cabo la 
investigación junto con la metodología que se emplea y, por último, los 
principales resultados que se obtuvieron. Todo ello, de acuerdo con el 
Manual para scoping review de JBI (2020). 

FASE 5. ACOTAMIENTO, SÍNTESIS Y PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE

LOS ESTUDIOS

En el momento que los artículos han sido escogidos, se procede a resol-
ver dos cuestiones: 1) Qué información de cada artículo será más rele-
vante para el trabajo. Se indagará de forma más detallada en los diferen-
tes aspectos que traten los estudios con la finalidad de dar respuesta a la 
pregunta de investigación establecida y 2) Siguiendo los objetivos que 
se establecen en la revisión y empleando un enfoque descriptivo cuali-
tativo, los datos hallados en los diferentes estudios se organizarán en 
cinco categorías conceptuales o temáticas. 

1. Análisis de la selección de los artículos que especificada de
manera detallada en el flujograma PRISMA (Page et al.,
2021), donde se detallan la identificación de los estudios arro-
jados en las búsquedas de las diferentes búsquedas de las ba-
ses de datos, archivos, citas referenciales u otras vías, permi-
tiendo la detección de archivos duplicados, o eliminados en
un primer momento por razones de elegibilidad y donde se
identifican el número de referencias y cuáles de ellas cumplen
los criterios de selección y también se detallan los motivos de
exclusión. En este, se especifica el número total de registros
sometidos a cribado en un inicio por lectura de título y
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resumen, y aquellos que por distintas razones han de ser ex-
cluidos bien por no tener relación con el tema de estudio, o 
por no responder a ninguna de las preguntas de investigación 
y especificando sus respectivos motivos de exclusión. Aque-
llas investigaciones finalmente incluidas se utilizan para loca-
lizar literatura gris, por el método de citas referenciales pu-
diendo aportar nuevos documentos a la revisión. Así, todas las 
publicaciones que finalmente cumplen los criterios de inclu-
sión pasan a formar parte de la investigación bibliográfica. 

2. Extracción de la información y organización del contenido 
realizándose un análisis cuantitativo de frecuencias y porcen-
tajes de las características de los artículos en su año de publi-
cación, tipos de metodologías, cantidades muestrales, y cuán-
tos cuestionarios encontrados que miden ansiedad y otro aná-
lisis cualitativo, por categorías temáticas para responder a las 
preguntas de investigación, surgiendo cinco áreas temáticas o 
conceptuales: 1) Prevalencia y factores relacionados con los 
estereotipos de género en el alumnado universitarios en los 
últimos años; 2) Características de los estereotipos y roles de 
género que se construyen en el entorno universitario: contex-
tos sociodemográficos y culturales de diferentes países; 3) 
Ámbito en donde tienen lugar los diferentes estereotipos de 
género en el entorno universitario; 4) Autopercepción de los 
estereotipos de género del alumnado universitario respecto a 
los estereotipos de género y 5) Lagunas de conocimiento so-
bre los estereotipos de género y la asignación de roles que tie-
nen los estudiantes universitarios. 

5. RELEVANCIA CIENTÍFICA Y SOCIOSANITARIA 

En términos de masculinidad y feminidad el "deber ser" impone com-
portamientos etiquetados que frenan el desarrollo de cada persona, al 
verse obligados a cumplir con el modelo propuesto; lo cual puede gene-
rar contradicciones entre sus aspiraciones y el sentir de la persona con 
las actitudes legitimadas y socialmente más valoradas, impidiendo su 
desarrollo y derecho a elegir (Pacheco et al., 2014, p. 855).  
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Varios autores afirman que el sexismo y los estereotipos de género pue-
den llegar a convertirse en un precursor de la futura violencia en pareja 
(Saldarriaga Genes et al., 2021, p. 37). Según Madolell, Gallardo y Ale-
many “Es necesario diseñar e implementar programas de intervención 
en la universidad con el objetivo de educar en y para la igualdad que 
ayudarán a deconstruir estereotipos y actitudes sexistas y construir un 
nuevo sistema de creencias y valores basados en la igualdad de género” 
(2020, p. 299). En la actualidad, aún existen creencias o actitudes que 
favorecen la desigualdad de género a pesar de los grandes avances que 
han tenido lugar en nuestra sociedad desde hace años atrás. Esta dispa-
ridad de igualdad entre hombres y mujeres establece una visión estereo-
tipada, que se refleja en la asignación de roles de género y que son asu-
midos en el contexto social actual, lo que da a entender que aún falta un 
inmenso progreso por hacer en la sociedad moderna. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La ansiedad ocupa cada vez un lugar más alto en la pirámide de enfer-
medades de salud mental. Según la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en 2019, 301 millones de personas, y concretamente 58 millones 
de niños y adolescentes sufrían trastorno de ansiedad a nivel global (3% 
hombres, 5% mujeres), entre los jóvenes de 20-24 años el 4,7% padecen 
algún tipo de trastorno de salud mental (Goldstein, 2022).  

En España, los trastornos de ansiedad se corresponden con uno de los 
problemas de salud mental más prevalente, afectando al 6,7% de pobla-
ción y más de la mitad son mujeres con un 9,1%, frente a un 4,3% de 
hombres, la ansiedad crónica y la depresión fueron dos veces más fre-
cuentes en mujeres que en hombre de más de 15 años, pero a partir de 
los 55 años estas diferencias por sexo se duplican (Ministerio de Sani-
dad, 2019, p.1). Con estas cifras se ponen de manifiesto dos cuestiones; 
que la población femenina en general es la más vulnerable frente a la 
presencia de ansiedad, y que existe gran prevalencia de esta en adoles-
centes mayores, constituyendo un importante foco de intervención. 
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En la universidad el alumnado se enfrenta a un nuevo entorno, que puede 
ser fruto de estrés, según Lazarus y Folkman los síntomas del estrés son 
evaluaciones cognitivas que la persona realiza de la situación que per-
cibe como peligrosa, “determina por qué y hasta qué punto una relación 
determinada o un número determinado de relaciones entre la persona y 
su entorno es estresante” (Lazarus & Folkman, 1986, p. 43). Estas rela-
ciones entre la persona y un entorno percibido como amenazante son de 
difícil afrontamiento y suponen una barrera añadida en el ámbito uni-
versitario. Las mujeres tienen un riesgo significativamente mayor que 
los hombres de sufrir trastornos de ansiedad, y entre los universitarios la 
no convivencia en el hogar familiar y la existencia tener pendientes asig-
naturas de cursos pasados se han asociado a trastornos de ansiedad entre 
los estudiantes universitarios (Balanza Galindo et al., 2009). 

Comúnmente, la ansiedad puede manifestarse de dos formas; ansiedad 
estado y ansiedad rasgo, la ansiedad-estado es una emoción transitoria, 
subjetiva y conscientemente percibida, que aparece tras un aconteci-
miento específico y puede variar en el tiempo e intensidad y la ansiedad-
rasgo es una emoción estable, en la que se tiende a ver la mayoría de las 
situaciones como amenazantes, y a elevar, consecuentemente, su ansie-
dad estado (Guillén & Buela, 2015, p. 10). 

Los síntomas de ansiedad que puede generar el estrés intervienen sobre 
el funcionamiento fisiológico del organismo y contribuir al desarrollo o 
a la potenciación de determinadas patologías o trastornos en el ser hu-
mano dificultado una adaptación favorable a un entorno (Sierra et al., 
2003, p. 20). La Asociación de Diagnósticos de Enfermería Norteame-
ricana (NANDA) define la ansiedad como “respuesta emocional a una 
amenaza difusa en la que el individuo anticipa un peligro inminente no 
específico, una catástrofe o una desgracia” y cuyas características defi-
nitorias puedes ser de tres tipos conductuales/emocionales, fisiológicas 
y cognitivas (NANDA, 2021, p. 425). 

Diversos estudios han reflejado la ansiedad con valores más altos en las 
mujeres que en los varones, especificando que las mujeres en edad re-
productiva son entre 2 y 3 veces más vulnerables a desarrollar ansiedad 
que los hombres (Arenas & Puigcerver, 2009, p. 21). Según Martínez-
Otero en su estudio de la Universidad Complutense de Madrid, refleja 
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que el ingreso en la universidad puede conllevar cambios en la vida de 
los estudiantes muy significativos (separación de sus familias, aumento 
de responsabilidades y reevaluación de sus actividades) (2014, p. 1), lo 
que puede aumentar las posibilidades de dificultades adaptativas con el 
entorno, siendo las mujeres las que sufren situaciones desventajosas 
cuando se las compara con sus compañeros varones, lo que las hace más 
vulnerables a ciertos problemas de salud mental como la ansiedad (2014, 
p. 73). Otras dos universidades mejicanas confirman también la discri-
minación y desigualdades entre el alumnado por razón de género en ci-
fras alarmantes, un 64% (UAEM) y un 33% (UVEG) respectivamente 
(López-Francés & Vázquez Verdera, 2014, p. 249). El estrés es afron-
tado de diferente forma por las mujeres y los hombres, las primeras con 
un mayor apoyo social, frente a los varones que se apoyan en algún tipo 
de acción hacia la resolución o ignorándolo (Copeland, 1995; Feldam et 
al., 2008; Figueroa et al., 2005). 

Una de las formas más precisas de identificar la ansiedad es atreves de 
cuestionarios validados clinimétricamente (García de Yébenes Prous et 
al., 2009, p. 171). Estos cuestionarios nos permiten la medición de con-
ceptos en ocasiones teóricos y abstractos denominados constructos que 
en muchas ocasiones no son observables y los cuestionarios nos permi-
ten la máxima validez y fiabilidad de la información recogida (Argimon 
Pallás & Jiménez Villa, 2013, p. 188). 

2. PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

¿Cuántos cuestionarios validados existen sobre ansiedad académica, te-
niendo en cuanta la perspectiva de género en alumnado universitario? 

3. OBJETIVOS 

3.1. OBJETIVO GENERAL 

Identificar los cuestionarios validados con perspectiva de género que 
identifique la ansiedad académica en alumnado universitario.  
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3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Distinguir que parámetros valora cada cuestionario.  

‒ Conocer el impacto que la ansiedad provoca sobre la salud del 
alumnado.  

‒ Identificar la aplicabilidad de estos cuestionarios en la práctica 
clínica.  

‒ Describir la perspectiva de género en la ansiedad académica 
universitaria.  

‒ Analizar brechas de conocimiento respecto al te-ma. 

4. METODOLOGÍA

En el presente trabajo, se realiza una revisión de la bibliografía, a partir 
de la metodología de revisiones de alcance (Scoping Review), planteada 
por Arksey y O’Malley (2005), y desarrollada a posteriori por el Insti-
tuto de Joanna Briggs (2020). Dicha metodología se plantea en cinco 
etapas claramente diferenciadas: establecimiento de la pregunta de in-
vestigación, identificación de los estudios relevantes, elección de los es-
tudios, trazados de los datos y como quinta fase el acotamiento, síntesis 
y publicación de la información. Concretamente, este método ha sido el 
escogido debido a la capacidad que presenta para establecer preguntas 
de investigación, analizar, extraer y resumir la evidencia a la cual se 
tiene acceso, de forma precisa y fácilmente reproducible, permitiendo 
con ello la aportación de una visión holística acerca del tema que se pre-
tende estudiar.  

FASE 1. ESTABLECIMIENTO DE LA PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

Para estable-cer la pregunta de investigación, se ha utilizado el modelo 
Población Concepto y Contexto (PCC), recomendado por el Manual 
para la Síntesis de la Evidencia del Instituto de Johanna Briggs (JBI). 
Donde la Población es el alumnado universitario, el Concepto es la an-
siedad académica y el Contexto es el ámbito universitario. A partir de 
este modelo, se ha podido desarrollar la pregunta de estudio ¿Cuáles 
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son los cuestionarios validados que se han publicado para la medi-
ción de ansiedad académica en estudiantes universitarios? Que se 
desglosa en las siguientes preguntas específicas: ¿Qué parámetros va-
lora cada cuestionario?; ¿Cuál es el impacto que la ansiedad tiene sobre 
el alumnado universitario?; ¿Qué aplicabilidad tienen los cuestionarios 
en la práctica clínica?; ¿Existe perspectiva de género en la ansiedad aca-
démica universitaria? y sí ¿Existen lagunas de conocimiento sobre la 
ansiedad académica en estudiantes universitarios?  

FASE 2. IDENTIFICACIÓN DE ESTUDIOS RELEVANTES 

Para la realización del estudio, se han realizado búsquedas en cuatro ba-
ses de datos: Biblioteca Virtual de la Salud (BVS), CINAHL Complete, 
SciELO, PubMed y APA PsycInfo. La estrategia de búsqueda empleada 
se basó inicialmente en la identificación de términos de búsqueda según 
la Población: estudiante universitario, el Concepto: ansiedad, ansiedad 
académica, estrés y estrés académico y el Contexto: Universidad y la 
conversión de estos términos clave a descriptores en ciencias de la salud 
(DeCS), y Medical Subject Headings (MeSH) según corresponda a cada 
base de datos. Para la estrategia de búsqueda se realizó una combinación 
de los términos de búsqueda con los operadores booleanos AND, OR, y 
NOT.  

FASE 3. ELECCIÓN DE LOS ESTUDIOS 

Para realizar la elección de estudios a incluir en la revisión, se han selec-
cionado y analizado cada uno de ellos a partir de los siguientes criterios:  

3.1 CRITERIOS DE INCLUSIÓN: 

Serán investigaciones sujetas a elegibilidad aquellas cuya metodología, 
independientemente de ser cuantitativa o cualitativa, se incluya como 
población de estudio al alumnado universitario, de cualquier edad, cual-
quier curso, y cualquier grado.  

Se tendrá en cuenta también, que los estudios sean de publicación re-
ciente, concretamente, desde enero de 2020, hasta diciembre de 2022. 
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Del mismo modo, deberán ser divulgados en inglés y/o español, y tener 
acceso a texto completo disponible y gratuito.  

3.2 CRITERIOS DE EXCLUSIÓN:

Se excluirán de la revisión aquellos estudios que no cumplan de forma 
específica los criterios de inclusión anteriormente nombrados, así como 
publicaciones no admitidas, o sin evidencia de publicación en las que se 
encuentran cartas a editor, comentarios, protocolos de estudios o resú-
menes, trabajos de fin de grado o máster.  

Asimismo, se excluirán aquellas publicaciones cuya población de estu-
dio sea diferente al alumnado universitario, o en los que se abarque la 
ansiedad/estrés fuera del contexto universitario.  

Finalmente, será criterio de no elegibilidad aquellos estudios que hagan 
referencia a cuestionarios no validados. 

FASE 4. TRAZADO DE LOS DATOS 

Una vez escogidos los artículos a someterse a estudio, y siguiendo nue-
vamente las recomendaciones del manual para Scoping review de JBI 
(Peters et al., 2020), los datos de dichos estudios, deben recogerse en 
una tabla, donde se pueda identificar de forma rápida la referencia bi-
bliográfica, los autores, el título de estudio, el año de publicación, el país 
donde se llevan a cabo, los participantes a estudio, los objetivos, la me-
todología utilizada, y finalmente los principales resultados que se obtie-
nen. 

FASE 5. ACOTAMIENTO, SÍNTESIS Y PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE

LOS ESTUDIOS

Una vez finalizada la búsqueda, y para mapear descriptivamente los re-
sultados en realizará una clasificación cuantitativa y cualitativa en dos 
aspectos:  

‒ Análisis de la selección de los artículos que se representará de 
forma gráfica a partir del diagrama de flujo PRISMA (Page et 
al., 2021), el cual permite desarrollar la identificación de los 
estudios encontrados en bases de datos, archivos u otras vías, 



‒   ‒ 

permitiendo la detección de archivos duplicados, o eliminados 
en un primer momento por razones de elegibilidad y donde se 
identifican el número de referencias arroja-das y cuáles de ellas 
cumplen los criterios de selección. Tras el proceso de identifi-
cación, se plasma el proceso de cribado. En este, se especifica 
el número total de registros sometidos a cribado en un inicio 
por lectura de título y resumen, y aquellos que por distintas 
razones han de ser excluidos bien por no tener relación con el 
tema de estudio, o por alejarse del objetivo general del trabajo, 
especificando sus respectivos motivos de exclusión. Aquellas 
investigaciones finalmente incluidas y sometidas a legibilidad 
completa resultan útiles para localizar literatura gris mediante 
las referencias que aporten nuevos documentos a la revisión. 
Así, todas las publicaciones finales que cumplieron los crite-
rios de inclusión pasan a formar parte de la investigación. 

‒ Extracción de la información y organización del contenido 
mediante un análisis de frecuencias y porcentajes y porcentajes 
de los años de las publicaciones, tipos de metodologías, canti-
dades muestrales, y cuántos cuestionarios encontrados que mi-
den ansiedad y otro análisis cualitativo, por categorías temáti-
cas para responder a las preguntas de investigación, surgiendo 
seis bloques categóricos: Tipos de cuestionarios validados que 
se han publicado para la medición de ansiedad académica en 
estudiantes universitarios; Dimensiones que valora cada cues-
tionario; Cuál es el impacto que la ansiedad tiene sobre el 
alumnado universitario; La aplicabilidad que tienen los cues-
tionarios en la práctica clínica; Sí existen cuestionarios con 
perspectiva de género para la ansiedad académica universitaria 
y que lagunas de conocimiento sobre la ansiedad académica en 
estudiantes universitarios se han identificado con ausencia de 
publicación por el tema de estudio. 
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5. RELEVANCIA CIENTÍFICA Y SOCIOSANITARIA

Dentro de la salud mental la ansiedad es un problema mundial, con 264 
millones de casos, siendo la sexta causa mundial de discapacidad y en 
países europeos alcanza el 14%, teniendo el alumnado universitario el 
doble de estrés y un mayor riesgo de trastorno psicológico que otras po-
blaciones de características comparables (Hop Wo et al., 2020). A lo que 
se añade que, por miedo a la estigmatización, no quieren buscar ayudar 
(Russell & Topham, 2012, p. 384).  

La Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución 75/161, 
reiteró la necesidad de aumentar los esfuerzos para prevenir y erradicar 
todas las formas de violencia contra las mujeres, en los ámbitos público 
y privado en todo el mundo, identificándose como una prioridad en el 
informe del Secretario General titulado “Nuestra Agenda Común”. Se 
necesita consensuar una definición de la violencia contra las mujeres 
también en los contextos digitales y de utilizar una metodología sólida 
para diseñar las investigaciones con el objetivo de captar las diferentes 
formas de violencia contra las mujeres y las niñas en los contextos digi-
tales y sus repercusiones. Hoy en día, incluso en los estudios presencia-
les, una gran parte de los mismos también utiliza plataformas digitales 
con entornos Moodle, donde se pueden reproducir nuevamente de ma-
nera muy peligrosa la violencia de género de los entornos digitales (Na-
ciones Unidas, 2022, p. 2). 

El estrés académico afecta más a las mujeres en un mayor abandono en 
ocasiones por embarazos forzados, mayor violencia de género, mayor 
tiempo de dedicación a los cuidados de otras personas, afectaciones gra-
ves de su salud física, mental, sexual y reproductiva, y un menor disfrute 
de los espacios públicos y privados, esto pone en peligro el logro de los 
Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), en concreto el ODS4, que 
afecta al acceso a una educación de calidad e inclusiva, y el ODS5, para 
logra de la reducción de la brecha de género, debido a que en situaciones 
de necesidad las mujeres sufren una mayor vulnerabilidad (Naciones 
Unidas, 2021, p.9). 
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La ansiedad y la depresión permanecieron entre los principales proble-
mas de salud en todo el mundo, con unas estimaciones de prevalencia y 
de discapacidad mucho mayor que muchas otras enfermedades. En el 
año 2020 en el marco de la pandemia, se estiman un aumento en relación 
con la ansiedad, el incremento por causa del COVID-19 se ha estimado 
en 76,2 millones, lo que ha supuesto un aumento de 977,5 por cada 
100.000 habitantes. Por ello podemos inferir que la pandemia ha produ-
cido un aumento del 25,6% de trastornos de ansiedad, a nivel global en 
2020 (Goldstein, 2022).  
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1. INTRODUCCIÓN 

Abordar los distintos ámbitos (científico, laboral, formativo, etc.) con 
perspectiva de género se considera un aspecto indispensable en la actua-
lidad. La búsqueda de justicia social en materia de género ocupa el inte-
rés de las sociedades abarcando desde el plano político hasta el mediá-
tico (Menéndez, 2020), incluyendo el civil (Colás y Jiménez, 2006). Por 
ello, se considera una necesidad indiscutible integrar un capítulo sobre 
género y problemáticas asociadas en ediciones como la presente, cuyo 
fin es abordar los retos a los que se enfrenta el sistema educativo en 
términos de desarrollo humano holístico. 

1.1. APROXIMACIÓN A LA PROBLEMÁTICA DE LOS ESTEREOTIPOS DE GÉNERO 

Cabe iniciar la escritura haciendo una aproximación al concepto estu-
diado. Investigaciones como la de Bonelli (2018) definen el estereotipo 
como un constructo social producto de la interacción multidireccional 
que se produce entre los diferentes sistemas que componen las socieda-
des. Dicha construcción, que en realidad se aleja de reflejar la naturaleza 
de un ser, termina configurándose como inamovible, recogiendo ideas 
comunes sobre lo que es apropiado, o no, en cada persona. 
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En concreto, los estereotipos de género engloban creencias compartidas 
sobre lo que es, y no es válido, según el clásico binarismo femenino-
masculino o, en otros términos, dependiendo de si se es mujer u hombre, 
desde un punto de vista tanto descriptivo, como prescriptivo (Chalabaev 
et al., 2013; Kollmayer et al., 2018). En ese sentido, Monforte y Úbeda 
(2019) añaden que ejercen una doble función atribuyendo, por un lado, 
a cada categoría sexual características diferenciadas y mutuamente ex-
cluyentes; y determinando, por otro lado, qué es socialmente adecuado, 
construyendo así un estándar de “normalidad”. 

La existencia de estereotipos de género condiciona lo que se denomina 
socialización de género, fenómeno por el que se educa en la infancia de 
una u otra forma según dicho factor, atribuyendo roles específicos desde 
edades tempranas y contribuyendo a la pronta interiorización de creen-
cias, intereses y preferencias diferenciadas. De modo que la repercusión 
del fenómeno descrito comienza desde la infancia a raíz de frases este-
reotipadas que la sociedad va inculcando a niñas y niños, condicionando 
finalmente sus elecciones, su forma de relacionarse, de desenvolverse y, 
en general, su conducta durante la vida.  

Estas experiencias vitales en la infancia contribuyen a su vez al mante-
nimiento de otras cuestiones problemáticas. En paralelo, se fomenta la 
continuidad de los estereotipos de género, como si de un bucle se tratara. 
Las situaciones de violencia simbólica son una realidad y, pese a la con-
cienciación que existe hoy, bastante más amplia en comparación con la 
de hace cincuenta años, aún es difícil en muchas ocasiones detectarla por 
el efecto de fenómenos como la ceguera de género (García et al., 2011), 
mediante los que se normalizan conductas discriminatorias, dificultando 
la percepción de desigualdades e injusticias en materia de género. 

Tras esta revisión, se puede llegar a entender que el mantenimiento de 
dichas creencias perpetúa un problema que coarta la libertad de las per-
sonas. De hecho, la pervivencia de los estereotipos se debe, en parte, a 
la dificultad que supone cambiar la forma de pensar de una población en 
su totalidad, dado que las ideas estereotipadas tienen fuerte arraigo con 
motivo de su extendida presencia a lo largo de la historia. Para su erra-
dicación es necesario, por tanto, que se impulsen procesos desde dife-
rentes perspectivas. Requerirán constancia, tiempo y una comprometida 
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implicación por parte de quienes se configuran como agentes de cambio, 
pero contribuirán al progreso de forma gradual. 

Por todo lo anterior, en el presente, muchos movimientos desde distintos 
ámbitos trabajan con el fin de crear conciencia, invitar a la reflexión y 
poner fin a esta problemática que tantas limitaciones sigue generando, 
promoviendo de esta forma cambios paulatinos que permiten incidir 
progresivamente en el pensamiento social extendido (Rodríguez y Ra-
mírez, 2010). 

1.2. EL SISTEMA EDUCATIVO: ¿TRANSFORMA O REPRODUCE ESTEREOTIPOS 

DE GÉNERO? 

La educación es la llave del cambio y, por ello, el sistema educativo es 
uno de los principales agentes de transformación social. Sin embargo, 
pese a que discursos innovadores y legislatura vigente se alían para abor-
dar la problemática, aún muchas barreras dificultan el avance en materia 
de género. Esto se observa tanto en el material educativo, como en la 
conducta de discentes y docentes. 

En ese sentido, en relación al estudiantado, trabajos científicos que po-
nen el foco en la Educación Primaria (EP, en adelante) muestran la exis-
tencia de avances en la materia (González, 2019). Sin embargo, queda 
claro que las conductas estereotipadas y los roles de género se mantienen 
aún en muchos casos, influyendo, como se dijo previamente, en la so-
cialización de género que se produce desde edades tempranas (Blández, 
et al., 2007; Witt et al., 2020). 

Del mismo modo, en la Educación Secundaria Obligatoria (ESO, en ade-
lante), diversos estudios como el de Luis-de Cos et al. (2019) demues-
tran que niños y niñas presentan niveles elevados de interiorización de 
estereotipos de género en distintas dimensiones (corporal, comporta-
mental/social, competencial, emocional, expresividad afectiva y respon-
sabilidad social), concluyendo que los chicos tienen más arraigo a las 
creencias estereotipadas que las chicas (Colás y Villaciervos, 2007). En 
la misma línea, Gallardo et al. (2020) señalan: 
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Del análisis de los resultados obtenidos sobre el reparto de responsabi-
lidades, mandatos sociales de género y estereotipos de género, se con-
cluye que existe una presión social que aún sigue ejerciéndose acerca 
del papel de la mujer como madre y cuidadora de sus hijos e hijas (…). 
Sobre los roles y las relaciones de género, el liderazgo, la violencia de 
género y la afectividad (…) se refleja una tremendamente equivocada 
idea de posesión de la pareja. Acerca de las creencias de género, las ex-
pectativas de género y la identidad de género, se deduce que a nivel de 
ideas no queda aún suficientemente claro que el rol que la mujer debe 
adoptar sea diferente al que se le viene asignando históricamente. 
(p.279) 

Asimismo, en cuanto al profesorado, estudios como el de Colás y Jimé-
nez (2006) o el de Matus et al. (2021), ponen de manifiesto la necesidad 
de que las formaciones destinadas a la docencia sean consistentes en 
materia de coeducación, con el fin de ampliar su conciencia crítica sobre 
la problemática y el abanico de recursos con el que puedan gestionar su 
práctica docente. Detectar el problema no es suficiente, hace falta saber 
hacer, tener herramientas para afrontarlo (Piedra et al., 2014) pues, pese 
a lo que suceda con la actitud de niños y niñas e independiente de lo 
estereotipado que esté el material curricular, el personal docente es en 
última instancia responsable de adecuar su actuación, pudiendo adaptar 
el material o guiarse por el currículo con actitud flexible y de apertura 
mental, innovando desde un punto de vista pedagógico. En ese sentido, 
García et al. (2011) afirman que, del profesorado, los docentes hombres 
tienen más dificultades para reconocer indicadores relacionados con po-
líticas de igualdad de género y lenguaje no sexista, así como menos com-
petencias para reconocer indicadores de desigualdad que las docentes 
mujeres.  

Resulta evidente que los estereotipos de género en el aula llevan tiempo 
siendo una realidad. Y la asignatura de Educación Física (EF, en ade-
lante) no está al margen. Sin embargo, durante el confinamiento im-
puesto a raíz de la situación sanitaria de emergencia provocada por la 
pandemia de la COVID-19, esta problemática se relegó a un segundo 
plano, ya que los estudios y esfuerzos realizados se orientaron, de forma 
mayoritaria, a resolver los problemas que surgieron como producto de 
la inadaptación de discentes y docentes a la enseñanza virtual y a las 
necesidades del sistema educativo en cuestiones principalmente 
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metodológicas (Cabero y Valencia, 2020; Hernández-Ortega y Álvarez-
Herrero, 2021). La situación promovida por las restricciones dio lugar a 
problemáticas desconocidas para la EF, siendo ahora el momento crucial 
para conocer si esta alteración supuso también una transformación a ni-
vel de transmisión de estereotipos de género. 

En otros términos, tres años después del primer día de confinamiento 
empiezan a ser considerables las investigaciones que visibilizan la situa-
ción vivida en aquellos momentos. Es aquí donde se puede indagar sobre 
cómo se llevaron a cabo estas adaptaciones espontáneas, a qué se le está 
dando prioridad en estas investigaciones y cómo fueron las experiencias 
en ese espacio de tiempo. Este trabajo pretende ser una primera aproxi-
mación al análisis de las experiencias mencionadas, desde una perspec-
tiva crítica feminista, con el fin concreto de detectar si en estos estudios 
se siguieron perpetuando los estereotipos de género. 

2. OBJETIVOS 

El objetivo de esta investigación es sistematizar las investigaciones re-
lacionadas con la divulgación de experiencias llevadas a cabo durante el 
periodo de medidas sanitarias restrictivas provocadas por la COVID-19 
en las clases de Educación Física virtual.  

3. METODOLOGÍA 

Las investigaciones basadas en sistematizaciones tienen como propósito 
alcanzar una serie de objetivos, revisando e integrando para ello litera-
tura existente sobre la cuestión que se aborda. 

Mediante métodos sistemáticos se localizan, seleccionan y valoran es-
critos, de forma que se pueda asegurar la fiabilidad de las conclusiones 
halladas (Liberati et al., 2009; Sánchez, 2010). La metodología em-
pleada en este trabajo tiene la particularidad de no poder ajustarse a los 
estándares protocolarios, como por ejemplo los que marca PRISMA, al 
considerarse una temática incipiente por recoger experiencias que no 
fueron planificadas con el objetivo de divulgarlas ajustándose al método 
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científico. Es por ello, por lo que este trabajo resulta ser una primera 
aproximación a la temática de investigación. 

3.1. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD  

Se eligió literatura en español. Escritos publicados desde 01/03/2020 
hasta 01/03/2023, que estudiasen aspectos relacionados con las clases 
virtuales de EF impartidas durante la pandemia en el ámbito geográfico 
español, concretamente, en los niveles de EP y ESO. Se revisaron ar-
tículos académicos de investigación y revisión. 

Por otro lado, se excluyeron escritos en idiomas distintos al mencionado, 
literatura centrada en niveles educativos distintos a los estudiados o que 
abordasen la cuestión lejos de referirse al área educativa, además de ar-
tículos no relacionados con enseñanza online, ni con la materia de EF y 
realizados en torno a la situación de países diferentes a España.  

3.2. FUENTES DE INFORMACIÓN  

Para alcanzar el fin de este estudio se realizó una búsqueda de bibliogra-
fía científica en las bases de datos Dialnet y Google Académico. 

Diversos escritos sirvieron para introducir esta revisión, contextualizar 
el objeto de estudio y definir la metodología a emplear, sin embargo, a 
continuación, se detalla el procedimiento referido a la selección y al aná-
lisis de los que contribuyeron a la obtención de conclusiones.  

3.3. ESTRATEGIA DE BÚSQUEDA 

La búsqueda y revisión de literatura ocupó el mes de marzo de 2023. El 
primer paso fue determinar los términos clave en español. Éstos fueron 
“educación física”, “confinamiento”, “COVID-19”. Con ellos se llevó a 
cabo la primera búsqueda en los portales bibliográficos anteriormente 
citados. 

El segundo paso fue realizar otra indagación en los mismos buscadores, 
esta vez usando los conceptos “pandemia”, “cuarentena”, “primaria” y 
“secundaria”. 
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3.4. SELECCIÓN DE LOS ESTUDIOS 

El proceso de selección se hizo a medida que se iban revisando escritos, 
incluyéndose, o no, según los criterios previamente mencionados. Se 
aplicaron los términos clave en las distintas bases de datos empleadas, 
además de filtros como, por ejemplo, el año de publicación. 

A medida que se encontraron escritos en dichas bases de datos, se iba 
atendiendo al título y al resumen para incluirlos o excluirlos de la inves-
tigación. Se eliminaron directamente los que no cumplieron los criterios 
de elegibilidad y los que sí cumplieron los de exclusión. 

Se leyeron de manera pormenorizada los escritos que quedaron tras el 
cribado, hasta seleccionar, finalmente, aquellos que reunieron datos re-
levantes para la investigación y cumplieron los criterios de elegibilidad. 

Cabe aclarar que estas fases no conformaron un único proceso de bús-
queda, sino que compusieron un “protocolo” de selección que se siguió 
a lo largo del estudio, cada vez que se empezó una nueva indagación por 
palabras clave. 

3.5. PROCESO DE EXTRACCIÓN DE DATOS 

Los artículos seleccionados se importaron a Mendeley. Tras hacerlo, se 
extrajo información relevante de cada uno de ellos. Para tal fin, se tuvo 
en cuenta la sugerencia de Urrútia y Bonfill (2010), PICOS (Participants, 
Interventions, Comparisons, Outcomes and Study design), a través de la 
que se elaboró una tabla donde se recogieron y organizaron los aspectos 
fundamentales de la literatura previamente seleccionada (Tabla 1). 

4. RESULTADOS 

4.1. SELECCIÓN DE LOS ESTUDIOS 

Como se mencionó previamente, a la hora de seleccionar los escritos se 
tuvieron en cuenta tres fases que conformaron un protocolo de inclusión 
en cada búsqueda realizada. Se realizó, en primer lugar, un cribado por 
título y resumen; y, en segundo lugar, a través del texto completo. 
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Finalmente, el número de estudios que sirvió para obtener resultados 
disminuyó hasta la cifra de 4 documentos. 

4.2. CARACTERÍSTICAS DE LOS ESTUDIOS 

Los estudios seleccionados encajaron en los criterios de inclusión que 
se definieron al inicio. Se organizaron según la estructura PICOS adap-
tada, ya que se sustituyó la intervención por los aspectos metodológicos 
reflejados y se obvió el apartado de Comparación (Tabla 1). 

TABLA 1. Características de la literatura incluida en el presente estudio según PICOS 

 Autoría, Año, Título Objetivo/s Metodología Resultados 

Baena-Morales, S., 
López-Morales, J., y 
García-Taibo, O. 
(2021). La interven-
ción docente en edu-
cación física durante 
el periodo de cuaren-
tena por COVID-19. 

Describir el cambio 
producido en la inter-
vención docente del 
profesorado de Edu-
cación Física como 
consecuencia de la 
cuarentena por CO-
VID-19. 

Estudio cuantitativo. 
Encuesta transversal. 
Muestra compuesta 
por 58 mujeres do-
centes de EF en EP, 
ESO y bachillerato, 
de un total de 191 
participantes. 

El bloque de contenidos relacio-
nado con la condición física y la sa-
lud fue el más utilizado por el profe-
sorado. Adicionalmente, se descri-
ben una serie de dificultades detec-
tadas con la implementación de la 
enseñanza virtual. Finalmente, la 
gran mayoría de encuestados con-
sideró que la cuarentena ha podido 
suponer un problema psicológico y 
de salud a su alumnado. No se des-
agregan los datos según sexo. 

Baños, L., Maiztegi, 
J., Ibañez, N., y Arri-
bas-Galarraga, S. 
(2022). COVID-19. 
Confinamiento y retos 
en Educación Física. 

Conocer la situación 
estudiantil en el confi-
namiento conse-
cuente de la COVID-
19. Analizar su grado 
de aceptación y valo-
ración en relación a 
retos físicos durante 
el confinamiento. 
Analizar el nivel de di-
versión percibido du-
rante el confinamiento 
como consecuencia 
de un programa 
orientado al movi-
miento. 

Estudio cuantitativo 
descriptivo transver-
sal con medidas ini-
ciales e intermedias. 
Encuesta. Muestra 
por conveniencia, 
compuesta por 38 
chicas de 71 partici-
pantes estudiantes de 
6º de EP, 1º y 2º de 
ESO. 

Los y las jóvenes han estado al me-
nos 30 minutos al día realizando 
actividad física. Además, aunque 
los retos les hayan parecido difíci-
les, se han divertido y el nivel de di-
versión entre chicas y chicos ha 
sido bastante similar. 
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Fuentes, T., Jiménez, 
B., López-Pastor, V. 
M., y Fernández-Gar-
cimartín, C. (2021). El 
profesorado de Edu-
cación Física ante la 
situación de educa-
ción a distancia por 
Covid-19. 

Analizar la percepción 
del profesorado de 
EF sobre diferentes 
aspectos de la educa-
ción a distancia en 
España como conse-
cuencia de la pande-
mia Covid-19. 

Estudio cuantitativo 
exploratorio. En-
cuesta ad hoc. Mues-
tra compuesta por 
240 mujeres docentes 
de EF en los niveles 
EP y ESO de un total 
de 526 docentes par-
ticipantes. 

Los centros educativos se han 
adaptado a las nuevas circunstan-
cias de forma positiva y los docen-
tes se han sentido cada vez menos 
inseguros. La mayoría del profeso-
rado ha utilizado una evaluación 
formativa. A la hora de calificar, la 
mayor parte se ha aproximado a lo 
que marca la legislación educativa 
(Orden EFP/365/2020), sin cum-
plirla exactamente. Por último, con-
sideran que la EF debería tener un 
rol más importante durante el confi-
namiento que el que perciben que 
ha tenido. Parece necesario realizar 
más investigación sobre cómo el 
profesorado de EF ha abordado 
esta etapa tan extraña, así como 
generar dinámicas de formación 
permanente para mejorar la labor 
docente durante el curso 2020-21. 
No se desagregan los datos según 
sexo 

López, I. (2020). Aná-
lisis del uso de herra-
mientas digitales en 
educación física an-
tes y durante la Co-
vid-19. 

Analizar cuáles son 
las herramientas digi-
tales que utiliza el 
profesorado de EF de 
ESO, universidad y 
formación profesional. 
Conocer la finalidad 
del uso de éstas en 
sus clases. 

Estudio cuantitativo. 
Encuesta. Muestra in-
tencional, compuesta 
por 41,8% de mujeres 
docentes de EF de 
ESO, universidad y 
formación profesional 
de un total de 256 
participantes. 

Los resultados muestran un au-
mento significativo en el uso de vi-
deoconferencias y un ligero au-
mento en el uso de herramientas 
ofimáticas, editores de imágenes, 
audio y vídeo y las capturas de 
pantalla. Otras herramientas son 
generalmente desconocidas por los 
docentes, tal como los repositorios 
institucionales, los sistemas de res-
puesta en tiempo real y de gestión 
de contenidos, las herramientas de 
gestión de fuentes y revisión de ci-
taciones. Se constata como mu-
chas instituciones educativas han 
utilizado las plataformas de conte-
nido audiovisual y las herramientas 
de creación de cuestionarios para 
realizar las clases en forma virtual, 
así como para evaluar a los estu-
diantes. Respecto a las finalidades 
del uso de las TIC, no se observan 
cambios significativos antes y du-
rante el confinamiento. No se des-
agregan los datos según sexo. 

Fuente: elaboración propia. Adaptación de Urrútia y Bonfill (2010). 
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Algunos elementos pueden comentarse tras la revisión realizada. En pri-
mer lugar, tal y como se puede observar en la Tabla 1, llama poderosa-
mente la atención que tan solo uno de los cuatro artículos seleccionados 
desagrega los datos por sexo, lo que permite extraer información con-
cluyente respecto al objetivo de la investigación, en la medida en que no 
se da voz a las vivencias de las mujeres docentes y discentes. Alineado 
con el anterior, otro aspecto relevante es que en los estudios revisados 
se usa el masculino genérico al interpretar los datos. 

Como se verá más adelante, a lo largo del periodo estudiado se detecta-
ron estereotipos de género en la mayoría de los casos, puesto que me-
diante la teleformación se mantuvo la línea que se llevaba hasta el mo-
mento, priorizando contenidos tradicionalmente asociados a niños y 
hombres. 

En segundo lugar, tanto la organización de los centros, como la coordi-
nación entre el profesorado, los contenidos de EF trabajados, las sensa-
ciones y vivencias del personal docente de EF, fueron diferentes entre 
los periodos anterior y posterior a las vacaciones de Semana Santa. Ade-
más, la intervención docente sufrió modificaciones en cuanto a metodo-
logía y horarios. Se priorizaron contenidos tradicionalmente masculinos, 
como la condición física y la salud, relegando a un segundo lugar otros 
como la expresión corporal (Baena et al., 2021; Fuentes et al., 2021). 

En tercer lugar, en el estudio de Baños et al. (2022), las estudiantes prac-
ticaron un mínimo de 30 minutos diarios de actividad física, sintiéndose, 
en la mayoría de los casos, ligeramente más competentes que los chicos. 
Ellas no muestran diferencias significativas en relación a ellos cuando 
se mide la diversión, planteando este aspecto una cuestión acerca de si 
se tuvieron en cuenta aspectos que las motivaran. 

Por último, a la luz de los datos, resulta evidente que la actividad física 
no debe estar desvinculada de las TIC, puesto que en situaciones como 
la vivida durante el confinamiento, se ha evidenciado su utilidad en ma-
terias como la EF (López, 2020). 
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5. DISCUSIÓN 

Durante el periodo de restricciones se defendió que la actividad física 
era esencial en momentos de emergencia como el citado por ser un re-
curso clave en la promoción y la prevención de la salud, en el desarrollo 
sostenible, en la activación económica y social, así como en el ahorro 
socio-sanitario. Sin embargo, el confinamiento surgido a raíz de la pro-
blemática y las posteriores medidas sanitarias establecidas en el marco 
de lo que se denominó “nueva normalidad”, limitaron la práctica físico-
deportiva de la sociedad española. Pese a que los primeros años, a contar 
desde que se decretó el estado de alarma el 14 de marzo de 2020, se 
quisieron impulsar iniciativas a través de entornos virtuales o alternati-
vas con los recursos disponibles, la inactividad y el sedentarismo se ex-
tendieron en los hábitos de la ciudadanía, aunque algunas personas de-
portistas mantuvieron sus hábitos de actividad física en la medida de lo 
posible y otras personas vieron el momento de iniciarse en la práctica 
(García-Tascón et al., 2021). 

En relación a los estereotipos de género, ya antes de la pandemia por 
COVID-19 se venía observando que la asignatura de EF presentaba pro-
blemas referidos a dicho fenómeno. Por ejemplo, los libros en EP y ESO 
no siempre obedecían a las pautas sobre igualdad recogidas en el marco 
legal (Vázquez y Manassero, 2002), puesto que las chicas y las atletas 
aparecían infrarrepresentadas y, en cualquier caso, practicando ejercicio 
físico y modalidades deportivas acordes a la tradicional consideración 
de “deporte femenino” (Moya-Mata et al., 2013; Moya-Mata et al., 
2017; Arenas et al., 2022), ajustándose las imágenes a las clásicas carac-
terísticas del ideal femenino que les fue impuesto históricamente a las 
mujeres y niñas (Nisguritzer, 2003; Caamano, 2004; Ofer, 2005; Manri-
que, 2007; Cabré y Ortiz, 2008; Pujadas et al., 2012; Ramírez, 2012). 

De la sistematización realizada se extrae que el problema de los estereo-
tipos de género en EF tuvo continuidad durante el periodo de restriccio-
nes. Este asunto y otros aspectos se desarrollan a continuación. 

En primer lugar, cabe destacar la falta de rigor por parte de los estudios 
revisados al presentar los datos, pues la mayoría no se ajustan a los cri-
terios de igualdad. A tenor de los datos obtenidos se ha podido 
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comprobar que, en mayor medida, redactan en masculino genérico, no 
desagregan los datos según sexo y, por tanto, silencian las voces y vi-
vencias de las niñas estudiantes y de las mujeres docentes. 

En segundo lugar, en cuanto al estudiantado, el estudio realizado por 
Baños et al. (2022) evidencia que en los retos físicos las chicas estudian-
tes se sintieron más competentes que sus compañeros. Pese a lo anterior, 
habría que hacer una indagación en profundidad sobre el tema, puesto 
que un único escrito no es representativo por sí mismo de lo sucedido 
con las niñas de EP y ESO durante el confinamiento en España. 

Otro aspecto que se resalta en los trabajos revisados fue, en relación al 
punto de vista del personal docente, que el confinamiento y las posterio-
res medidas de seguridad durante la denominada “desescalada” dejarían 
secuelas en la salud física y mental del estudiantado (Baena et al., 2021) 
pero, ¿qué hay de la salud mental de las niñas? No se ha encontrado 
ningún estudio que atienda esta cuestión, teniendo en cuenta que, du-
rante el confinamiento, en las clases online de EF, se priorizaron conte-
nidos considerados tradicionalmente masculinos. Materias de las que, 
históricamente, se ha alejado a las niñas y mujeres; y en relación a las 
cuales todavía en el presente se las hace sentir menos competentes me-
diante los estereotipos presentes en el material curricular y en las actitu-
des de discentes y docentes, influyendo esto en sus propias percepciones 
de autoeficacia, así como en el interés hacia dichos bloques. ¿Qué sin-
tieron ellas a la hora de realizar los retos físicos propuestos?  

Desarrollando lo anterior, en tercer lugar, en cuanto a la intervención 
docente, cabe exponer que el profesorado centró su actuación en la trans-
misión virtual de contenidos relacionados, principalmente, con el bloque 
de condición física y salud, relegando a planos secundarios otro tipo de 
materias como la expresión corporal. Siguiendo las recomendaciones 
del momento (American College of Sport Medicine, 2020; Chen et al., 
2020; Organización Mundial de la Salud, 2020; Simpson, 2020), se qui-
sieron fomentar actividades de incidencia directa sobre la salud física 
del estudiantado, sin embargo, se omitieron las recomendaciones sobre 
la importancia del ejercicio cardiovascular, que venían integradas en 
esas mismas referencias. 
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Precisamente mediante las actividades de expresión corporal se podría 
haber garantizado la inclusión del trabajo cardiovascular. Esta selección 
de bloques de contenidos por parte del personal docente invita a la refle-
xión. Incluso en aquel momento en el que a través de las redes sociales 
se encontraba en auge la expresión corporal, ¿qué llevó al profesorado a 
darle más importancia a los contenidos tradicionalmente masculinos? 

En cuarto lugar, las metodologías didácticas referidas a la asignatura ob-
jeto de estudio no quedaron al margen. La práctica docente, los conteni-
dos a impartir y la actividad estudiantil en relación a la EF sufrieron 
modificaciones (Aznar-Cebamanos y Gil-Espinosa, 2022). La metodo-
logía pasó a ser virtual en su totalidad, evidenciando que es una falsa 
creencia pensar que EF y TIC están desvinculadas (López, 2020). Aun-
que tras la revisión realizada queda clara la importancia de formar al 
profesorado en TIC, ellos y ellas se ajustaron en la medida de lo posible, 
usando con frecuencia plataformas virtuales y correo electrónico para 
comunicarse. Propusieron tareas como visualizar vídeos, subir conte-
nido a espacios online, desarrollar trabajos, hacer presentaciones y par-
ticipar en juegos o retos mediante diferentes aplicaciones (Caicoya y 
Méndez, 2022). Otras actividades, de carácter físico, se impulsaron en 
el marco de programas de actividad física cuyo fin era alejar al estudian-
tado del sedentarismo. El estudio realizado por Baños et al. (2022) pone 
el foco en una propuesta de intensificación de la actividad físico-depor-
tiva mediante vídeos, cuya persona de referencia en las grabaciones era 
una conocida jugadora del equipo de fútbol profesional de la primera 
división de la Real Sociedad. Además, se promovieron actividades físi-
cas enmarcadas en el bloque de acciones motrices individuales en entor-
nos estables (Fuentes, et al., 2021). 

Como se ha podido comprender tras la revisión, el deporte y la asigna-
tura de EF han sido, y siguen siendo en muchos casos, áreas lideradas 
por hombres (López y Asún, 2020). Pese a los intentos de acabar con la 
problemática que han sido impulsados desde el sistema educativo, toda-
vía en muchos centros escolares, en los niveles de EP y ESO, se mantie-
nen actitudes estereotipadas en dicha asignatura tanto por parte del per-
sonal docente, como del estudiantado. Sin embargo, por ser esta inves-
tigación una primera aproximación a la temática, se entiende que es 
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necesario aumentar la producción científica con nuevos enfoques en los 
que se incluyan de manera transversal las cuestiones de género. Se con-
sidera el momento para realizar trabajos de investigación exploratorios, 
estructurados y replicables con el fin, entre otros, de reducir el riesgo de 
sesgo. Se recomienda, siguiendo las indicaciones de Munn et al. (2018), 
Scoping Review o Revisión de Alcance, ya que el objetivo debe propor-
cionar una visión general de la extensión de la evidencia actual en este 
campo de investigación emergente y poco estudiado, e identificar y ana-
lizar las brechas actuales en el conocimiento. 

6. CONCLUSIONES 

El sentido último del presente trabajo fue elaborar, desde la perspectiva 
crítica feminista, un marco actualizado y útil sobre la problemática de 
los estereotipos de género en los niveles de EP y ESO en relación a las 
clases virtuales de EF que se impartieron durante la pandemia provocada 
por COVID-19. Partiendo de esa base, cabe concluir que en el contexto 
educativo, en los niveles estudiados, se perciben conductas sexistas y 
estereotipadas por cuestiones de género. 

Algunos escritos reconocen que, lentamente, se están produciendo mo-
dificaciones a favor de la equidad y la justicia. Sin embargo, pese a las 
transformaciones paulatinas que se han ido logrando y al esfuerzo reali-
zado por diversos agentes de cambio, la problemática de los estereotipos 
de género es una realidad cuyas raíces siguen estando ancladas en las 
profundidades de discursos y acciones. 

Sirva este capítulo a futuras líneas de investigación como base de la que 
partir a la hora de elaborar propuestas pedagógicas o programaciones 
didácticas dirigidas a contribuir positivamente al asunto. 
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CAPÍTULO 10 

JAZZ Y GÉNERO EN EL PRIMER FRANQUISMO: 
UNA PROPUESTA DE INNOVACIÓN DIGITAL DOCENTE 

CRISTINA LÓPEZ HIDALGO 
Universidad de Jaén 

 

1. INTRODUCCIÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO 

El estallido de la Guerra Civil española (1936-1939) supuso un gran 
cambio tanto para la sociedad española como para el mundo occidental 
(Graham, 2019, p. 100). Los ciudadanos que sobrevivieron a la subleva-
ción militar quedaron marcados, sin recursos o exiliados, reflejándose 
esto necesariamente en el arte. 

Los años 1940 estuvieron regidos pues, por la posguerra, la carencia y 
necesidad de rehacer un país en ruinas (Vázquez-Montalbán, 2014, pp. 
197-198). El comienzo del régimen totalitario de Francisco Franco tras 
la victoria del autoproclamado bando nacional, trajo consigo una autar-
quía de 20 años, la cual tendría unas terribles consecuencias económicas 
para la población: las raciones de alimento se distribuían según el com-
portamiento de las familias y el mercado negro dominó la economía 
(Barciela. 2010, pp. 97-116). Con ella, vino una nueva norma basada en 
la Iglesia, el falangismo, el retorno a la pureza nacional centralista, lo 
rural y, hasta 1943, la exaltación del fascismo según el modelo italo-
germano. En la moral de la «Nueva España» ya no cabían las ideologías 
de izquierdas, ilegalizando así los partidos afines a las mismas y conde-
nando a sus seguidores. Es por ello, que la nueva orden estaría regida 
por el miedo, la persecución y la censura, herramientas hábiles para el 
control de los españoles. Las formas de censura durante el franquismo 
fueron muchas y variadas, especialmente, se aplicó al periodismo, al 
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cine, literatura, música y cualquier expresión artística que no fuera 
acorde a los dogmas promulgados (Iglesias, 2010, pp. 123-124). 

Sin duda, el jazz fue una de las músicas afectadas, debido a ser un sím-
bolo cultural estadounidense —país enemigo por las relaciones con las 
potencias del Eje— y creada por un colectivo racializado: los afronorte-
americanos. La postura durante los seis primeros años de dictadura con 
respecto a este género se basó en la demonización de lo extranjero, prio-
rizando el folklore autóctono con el fin de conseguir la unidad del país. 
Esto sumado al racismo exacerbado y el rechazo a la cultura de masas 
conseguiría que, como se verá más adelante, llegara incluso a ilegali-
zarse y perseguirse abiertamente en los medios de comunicación espe-
cializados y comunes (Iglesias, 2017, pp. 106-116). Al menos hasta ve-
nida de la Guerra Fría, donde comenzaron a valerse del jazz como he-
rramienta diplomática, y vía de acercamiento a los estadounidenses, per-
mitiendo así su institucionalización (Lillo, 2020).  

Asimismo, afectó al papel de la mujer en sociedad. El régimen de Franco 
borró los derechos, avances y responsabilidades que habían conseguido 
con la República, ya que tras haberse hecho cargo de la mayor parte del 
trabajo tanto doméstico como exterior, tenían otras ideas para sus desti-
nos: a través de la Iglesia y la Sección Femenina, se proyectó el ideal 
femenino franquista; la mujer debía ser pasiva, piadosa, pura, sumisa y 
madre, en definitiva, borrar la visión de las mujeres como seres sociales 
independientes (Chuse y Portillo, 1984). 

Fue tarea ardua encerrar a la mujer en la casa, pues tras la guerra y la 
caída o ausencia de las figuras masculinas, necesitaban subsistir y el tra-
bajo oficial o extraoficialmente quedó a manos de las mujeres. La Sec-
ción Femenina, paradójicamente, fue una liberación para muchas de 
clase baja-media, debido a que podían participar en la construcción del 
nuevo Estado y era una alternativa a las normas establecidas. Muchas de 
ellas eran solteras, económicamente independientes y autosuficientes. A 
pesar de ser una forma de control cultural, permitió la implicación fe-
menina en la vida pública (Martínez, 2013, pp. 99-112). 

Estas incongruencias son las que nos acercan al interesante y reciente 
estudio del papel del jazz y la mujer en la España de la década de 1940, 
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cuyo seno alberga aún cuestiones por resolver. Especialmente, las rela-
cionadas con los entresijos de lo oficial y lo subversivo, los abruptos 
cambios de retórica en los discursos franquistas con respecto al género 
femenino, la «raza» y las músicas que aquí conciernen que, debido a su 
poca presencia actual, se transporta a la población mediante los entornos 
digitales. 

1.2. SITUACIÓN DE LA MUJER EN EL FRANQUISMO 

1.2.1. Política de género franquista 

La imposición del régimen franquista supuso una vuelta hacia atrás en 
los derechos de las mujeres, luchados durante la II República. Habiendo 
perdido la libertad como seres individuales y el derecho a voto, tuvieron 
que pasar dos décadas para que, por obligación, se reformara la ley y sus 
situaciones mejoraran. A través de la Iglesia y la Sección Femenina, se 
proyectó un ideal femenino como miembro fundamental de la estabili-
dad social (Chuse y Portillo, 2007, p. 45), el cual poseía como principal 
objetivo recluir a la mujer en su hogar para hacerla eje y centro de la 
familia (Iglesias, 2017, pp. 168-169). Esto supuso la reincorporación de 
los papeles tradicionales femeninos, las mujeres debían ser pasivas, piado-
sas, puras, sumisas y, especialmente, madres. Para la moral de la dictadura, 
la Virgen María era el modelo perfecto (Chuse y Portillo, 2007, p. 46). 

A nivel legal se tomaron algunas medidas; en 1938 se estableció el sub-
sidio de la familia pagado al hombre, para que las mujeres no necesita-
sen trabajar fuera de casa. Se permitía el despido a mujeres casadas 
(Ibíd., p. 47), se proclamaron vigentes subvenciones destinadas a la ma-
ternidad, subsidios familiares y reglamentación de la dote. Por descon-
tado, la anticoncepción y el aborto fue penado con dureza. Todas estas 
medidas, sin duda, se encontraban vinculadas a la moral católica y su 
doctrina social, pero también al vacío demográfico que la posguerra ha-
bía dejado (Iglesias, 2017, pp.168-169). Aunque intentaran encerrar a la 
mujer en su hogar, debido a las consecuencias de la Guerra Civil, nece-
sitaban subsistir, pues los hombres estaban ausentes, encarcelados o en-
terrados. Al no existir la figura masculina, no eran afines al régimen y, 
por tanto, no podían recibir ingresos ni subsidios. Lo mismo ocurría con 
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las mujeres de minorías como podían ser las esposas de «rojos» o las de 
etnias diferentes al ideal nacionalista como las pertenecientes a la etnia 
gitana. Todas ellas tuvieron que trabajar oficial o extraoficialmente 
como operarias en fábricas textiles y conserveras, como asistentas, cos-
tureras, cocineras o prostitutas. Para la gente pobre, la institución de la 
familia franquista fue un mito que ellas pagaron con precariedad (Chuse 
y Portillo, 2007, pp.48-50). 

1.2.2. Posibilidades paradójicas: La Sección Femenina 

El franquismo vio a la juventud como una etapa vital en la que se podían 
establecer los principios ideológicos y morales del individuo. Bajo la 
influencia de la Iglesia, tres instituciones falangistas tuvieron un papel 
vertebrador en las nuevas generaciones: el Frente de Juventudes, el SEU 
y la Sección Femenina (Iglesias, 2013, p. 6). Como se ha observado an-
teriormente, escogió a la mujer como responsable de la educación de las 
nuevas generaciones para perpetuar la moral del régimen con claras je-
rarquías. En un principio, predominaba la ideología falangista, por lo 
que el medio institucional para llevar esto a cabo fue la Sección Feme-
nina de la Falange (Chuse y Portillo, 2007, pp. 50-51). 

La Sección Femenina, fundada en 1934 y liderada por Pilar Primo de 
Rivera, tuvo un papel similar a las del resto de totalitarismos fascistas. 
Consistían en grupos dedicados a encauzar a las jóvenes hacia las doc-
trinas e ideologías oficiales. La de España fue la más importante, debido 
a su duración e intensidad, permaneciendo así hasta 1977. Entre sus res-
ponsabilidades, incluían coros de canciones e himnos, danzas basadas 
en el folklore, algunos ejercicios gimnásticos con acompañamiento mu-
sical y eventos creados para los desfiles oficiales. También se usó a 
modo de propaganda, siendo la fachada alegre y festiva del pueblo es-
pañol, de esta forma, contribuyó al asentamiento y construcción de la 
Nueva España (Martínez, 2013, pp. 99-101). 

En cuanto a la historia de la formación, a finales de 1939 la Sección 
Femenina fue reorganizada, contando con una estructura permanente si-
milar a la del partido, se le dio la finalidad primordial en la formación 
de las jóvenes trabajadoras o servicios de sanidad, dándose una atención 
especial a las actividades culturales, especialmente en las zonas rurales, 
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creando las famosas cátedras ambulantes. De esta forma, puede afir-
marse que la acción de la Sección Femenina resultó mucho más benefi-
ciosa para la población de a pie que toda la actuación del resto del par-
tido (Payne, 1985, pp. 204-205). Su actuación puede dividirse amplia-
mente en dos etapas: desde su fundación hasta finales de los años 1950, 
dirigidas al adoctrinamiento ideológico y de protección familiar y desde 
esas fechas hasta su disolución en 1977, orientada hacia el ámbito labo-
ral que permitirían a la mujer acceder a algunos puestos en la vida pú-
blica (Alted, 1991, pp.297-299). 

Las niñas entraban a la edad de 17 años y salían a los 28, si no estaban 
casadas antes (Martínez, 2013, pp. 112-122). De este modo, a pesar de 
no ponerse en duda el trabajo desarrollado por la Sección Femenina en 
la dignificación femenina, es evidente que existían planteamientos con-
tradictorios, tales como la obligatoriedad de abandonar el trabajo en el 
momento de contraer matrimonio. Por tanto, aunque no existió prohibi-
ción legal de continuar en el servicio activo tras contraer matrimonio, 
obligaban a marcharse a aquellas que se casaban, en contraposición con 
la defensa de la mujer que decían promover. A pesar de ello, es imposi-
ble obviar el trabajo realizado en los ámbitos de la alfabetización, for-
mación y acercamiento cultural, recuperación/conservación del folklore 
de todos los territorios con sus diferentes lenguas, y acercamiento popu-
lar a la música clásica y gregoriana (Ibid., pp. 14-16). 

Siendo esto una gran incongruencia, teniendo en cuenta la política de 
género desarrollada por el estado totalitario, la Sección Femenina su-
puso una pequeña excursión del género femenino hacia el mundo exte-
rior, la posibilidad de profesionalizarse dentro del marco legal, dedicarse 
a la música o el baile y desempeñar un papel relevante en la sociedad 
franquista como personas de plena independencia. 

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL E HIPÓTESIS 

Este trabajo de investigación parte de la hipótesis de que el comienzo 
del régimen franquista supuso un punto de inflexión para la música de 
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jazz y las mujeres. A pesar de ello, consiguieron sobrevivir gracias a 
algunas contradicciones y lagunas políticas de la dictadura, permane-
ciendo tanto en la vida pública como la privada. 

Elaborar una investigación con perspectiva de género integrada sobre el 
jazz en el franquismo de la década de 1940 y su relación con el mismo 
para su divulgación en entornos digitales. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Analizar la aparición del jazz en los medios franquistas con 
perspectiva crítica. 

‒ Indagar sobre los posibles cambios en el discurso oficial del 
régimen sobre este género musical. 

‒ Reconstruir la historia del jazz en España en el período del pri-
mer franquismo en referencia con su contexto político. 

‒ Esclarecer la función de la mujer de la España franquista en 
relación con la disidencia musical. 

‒ Crear una propuesta educativa y divulgativa sobre la temática 
en entornos digitales para revivir el repertorio. 

3. METODOLOGÍA 

En relación a la hipótesis planteada y para el cumplimiento de los obje-
tivos derivados, se dará un enfoque metodológico pre-observacional. De 
otra forma, se hallará la metodología analítica a la hora del estudio de 
las fuentes primarias, las cuales serán hemerográficas, orales y graba-
ciones sonoras. Esto no elude la utilización del método crítico y analí-
tico, pues no se limitará al vaciado de referencias, sino que se conjuga 
con un punto de vista de corte histórico para atisbar los datos oficiales 
tras la censura, las herramientas políticas franquistas y la contrastación 
de la información.  

El enfoque será musicológico al tratarse de patrimonio musical español, 
pero también sociológico y antropológico, debido a la importancia de la 
política y la perspectiva de género en este proyecto no-canónico, 
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entendiendo que el tratamiento de las MM.PP.UU. no es el mismo que 
se da dentro del mundo académico por antonomasia. 

En cuanto a metodologías investigativas, cabe mencionar la cualitativa 
o modelo naturalista. Dentro del modelo cualitativo, se usará la herra-
mienta de la entrevista abierta o no estructurada, la cual puede aportar 
una mayor amplitud de recursos (Vargas, 2012). 

Asimismo, en vistas al olvido de este repertorio y sus intérpretes feme-
ninas, estrellas del momento, se propone la creación de recursos online 
para con su divulgación y recuperación desde plataformas como Spotify, 
Instagram y TikTok. 

En cuanto a las fuentes secundarias, han predominado libros y monogra-
fías, asimismo, me he basado en artículos científicos. Observando esto, 
hemos de añadir que la mayoría de la bibliografía ha sido hallada en 
bibliotecas de la Universidad de Granada o recursos online. Las bases 
de datos o buscadores de los que me he servido en la red, han sido de 
base científica como Dialnet, RILM, Web of Science, Scopus y E-Libro. 
Igualmente, al ser de complejo acceso, he tenido que optar por la adqui-
sición directa de algunas referencias. 

4. RESULTADOS 

1. Jazz y subversión 

El jazz en España estuvo en consonancia según el término bio-
política que acuñó Michael Foucault, mediante el cual, el prin-
cipal cometido del poder político sería la orientación y regla-
mentación de las conductas humanas. Asimismo, los medios 
de comunicación y de censura sirvieron como instrumentos de 
configuración y control de la opinión pública. Al ser el jazz una 
música rápida emparentada con el baile, era proscrito por los 
fascismos. Buena parte de los ataques se fundaban en la proto-
típica asociación de la cultura de masas con la mujer junto con 
la negación de la creatividad femenina. Estas músicas moder-
nas, masivas y extranjerizantes diluían la idea de que la mujer 
no fuera capaz de tener capacidad de raciocinio o genio. 
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Además, por su origen implicaba la «degeneración racial», 
atentaba contra la moderación y corrección gestual española.  

2. Condena: etapa fascista (1939-1945)  

En esta primera parte de década, se dio un símil del Falangismo 
con los fascismos europeos, apoyándolos militar y en el co-
mienzo de la II Guerra Mundial. Por este motivo, se dieron las 
Jornadas de Intercambios Culturales italo-germanos. Por ello, 
primó el control cultural, revitalizando lo autóctono como la 
música de tradición oral española, criminalizando así las ma-
nifestaciones extranjeras, llegando a prohibir emisiones de mú-
sica estadounidense. Para ello, se crean instituciones para la 
censura artística. Aun así, en España interesaba que los espa-
ñoles se divirtieran y olvidaran la guerra, por lo que el jazz fue 
tolerado por la Falange. La capital de este género fue Barce-
lona, donde el Club de Hot fue el que puso las principales ini-
ciativas en España junto a la revista especializada Ritmo y Me-
lodía. Fue allí donde se desarrolló el principal panorama del 
jazz junto a las cantantes Rina Celi, Mari Merche, Katia Mor-
lands o Las hermanas Russell y la entrada del swing y las big 
bands. 

3. Repliegue: hacia la propaganda aliada (1945-1949)  

Desde 1945 con el vencimiento de las potencias del Eje por 
parte del ejército aliado, se presenta un nuevo orden mundial 
con EE.UU. a la cabeza y una lucha entre capitalismo y comu-
nismo del que se aprovecha Franco alegando neutralidad. De 
esta forma, se acepta el jazz institucionalmente para acercarse 
a las democracias. La dictadura intenta mostrar afinidad me-
diante la cultura: los medios de comunicación programan jazz, 
se programan conciertos con este repertorio, se dejan de prohi-
bir las músicas extranjeras y se le da lugar en espacios privile-
giados incluso en eventos del régimen. Vuelve el cine de Ho-
llywood. 
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4. Divulgación en redes 

Ciclo de conciertos en streamin «jazz de vuelta a la vida»: hits 
de la época en las voces femeninas más famosas en plataformas 
Instagram y Twich. 

Divulgación científica en TikTok y Reels con un guion basado 
en el humor, la información interesante, el lenguaje coloquial 
y la inmediatez con el propósito de atraer al público joven. Se 
dividirán las temáticas en vídeos de no más de dos minutos.  

FIGURA I. Código QR a los vídeos divulgativos en Instagram y Tiktok 

Elaboración de listas de reproducción online en la plataforma 
Spotify. 

FIGURA 2. Código QR que transporta a la lista colaborativa de Spotify. 

5. DISCUSIÓN 

El exilio, el miedo y el establecimiento de la censura acabaron de con-
dicionar las ofertas de ocio y, por ende, el panorama musical español 
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(García 2012, pp. 17-71). La dictadura instaurada ejerció una dura y vio-
lenta represión que, sumada a los recuerdos de la guerra, las privaciones 
económicas y las malas condiciones de vida hicieron compleja la sub-
versión explícita. En el terreno cultural se inició un proceso de acultura-
ción a través de instituciones y una férrea vigilancia de los discursos y 
prácticas que se daban (Iglesias, 2010, pp. 119-135). 

Tal y como se preguntó en la entrevista abierta realizada al especialista 
Iván Iglesias, la Musicología no ha usado hasta hace poco el concepto 
de la biopolítica dentro del estudio de las MM.PP.UU. y, sin duda, po-
dría resolver muchas incógnitas (Iglesias, 2022). Según el autor, para 
llegar a lo que realmente molesta a los gobiernos totalitarios o de cual-
quier cualidad desde el siglo pasado, es lo que Foucault llamó la anato-
mopolítica: la corrección del gesto, el reflejo de la gestualidad «pura» 
en el cuerpo, concebida como europea, occidental. Cuestión fundamen-
tal para comprender la modernidad, pues el cuerpo ha pasado a ser un 
centro del que partir la investigación: el cuerpo baila en relación a los 
procesos de poder (Iglesias, 2013). 

Especificando en el jazz, García admite que se da una contradicción en-
tre historia y memoria, pues estas músicas supusieron una amenaza para 
la dictadura y, a fin de cuentas, un modo de insubordinación más allá de 
la ideología antifranquista consciente. La incoherencia continúa cuando 
el jazz es proscrito por los fascismos, pero en el país interesaba que los 
españoles olvidaran la guerra, estas músicas «exóticas» ocupaban un lu-
gar destacado en sus vidas (García, 2012, pp. 17-20). 

Este género musical fue considerado por las autoridades como música 
primitiva, inmoral, salvaje y afeminada. En 1943 se repartieron unas cir-
culares de la Vicesecretaría de Educación Popular donde relataban el 
desafío que suponía para el «renacimiento» cultural español (Pérez, 
2011). No más que alegatos a favor de mantener la serenidad mental y 
discreción gestual de la biopolítica dictatorial (Iglesias, 2013, pp. 18-
23). 

Para ilustrar la situación, se cita el artículo de Francisco Padín en el nú-
mero de julio-agosto en 1942 de la revista Ritmo, donde el escritor deja 
clara su postura con respecto a la música afronorteamericana: 
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La MÚSICA y la escribimos así, con letras mayúsculas, para diferen-
ciarla de otra que, como veremos más adelante, no tiene relación con 
ella. [...] Un locutor de radio anuncia un fox inglés con letra inglesa y un 
estilo repelente inglés. ¿Qué significa esa algarabía de instrumentos de 
metal? ¿Y ese descoyuntamiento del pentagrama? ¿Y ese canto que con 
voz gangosa me impone a mí —¡a mí, español, dueño de mi gusto y mi 
lenguaje!— su idioma de jadeo y sus versos de arrabal de niebla? [...] 
Además, se perjudica con ello el amor y el sentimiento por lo nacional, 
por lo auténticamente nacional.¿O es que son mejores y de más valía las 
estridencias de la música americana y negroide que la de nuestros cantos 
regionales, exponentes maravillosos de finura? Basta ya de musiquilla 
extranjera y dejémosla como algo inservible. La MÚSICA no puede te-
ner otro fin sino la expresión de la belleza (Padín, 1942, p.8). 

Desde luego, no contaba con el beneplácito de los responsables de la 
dictadura, pero resulta sugerente que, aun siendo excluyentes dentro de 
la política del franquismo, estas dos músicas sean mestizas por natura-
leza, cambiantes por definición, y fuertemente condicionadas por ele-
mentos comerciales (Zagalaz, 2016, pp.93-124). Músicas populares, 
modales e híbridas que pertenecían al pueblo en sus inicios, lo cual incita 
a pensar que no son tan diferentes. 

El jazz no solo fue denostado como género. Muchos compositores lo 
habían integrado en su música escénica, hecho que fue más o menos 
tolerado por «enriquecer los cantos salvajes», pero la adaptación de 
obras clásicas absolutas al jazz fue una de las obsesiones represivas del 
régimen. La ofensiva mediática fue tal que el Sindicato Nacional del 
Espectáculo prohibió en 1942 la interpretación de este tipo de repertorio 
por orquestas de jazz, así, pretendían cuidar la integridad de la cultura 
occidental que, según los fascismos, corría peligro. En el mismo mo-
mento, la Vicesecretaría una circular a las emisoras de que quedaba 
prohibido transmitir por medio de discos o especialistas en estudio la 
llamada música negra, swing o cualquier otro género en extranjero (Igle-
sias, 2017, pp.106-118).  

Por el contrario, el jazz, una vez superada la fascistización, pareció no 
representar una forma significativa de subversión. Ampliamente emitido 
por radio, salas de baile, teatro y el cine como entretenimiento de masas, 
desde 1945 se le propició una indulgencia cada vez mayor. Sin embargo, 
esta idea contradice el recuerdo del jazz como transgresión en los años 
1940, debido a que quienes vivieron aquellas décadas recuerdan la 
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experiencia de escuchar y bailar un fox-trot, un swing, un boogie-woogie 
como algo oficialmente impertinente, desafiante. Esos recuerdos tienen 
que ver con la subversión de la política franquista sobre el cuerpo y la 
vida que antes se mencionaba. De hecho, cualquier estudio de jazz que 
obvie el baile estará omitiendo su dimensión social más significativa: el 
cuerpo y el género (Iglesias, 2017, pp.145-148).  

En el mes de diciembre de 1947 de la revista Ritmo se observa una mo-
dificación aún más basta tan solo al observar las secciones. En la página 
siete, se encuentra una columna que habla exclusivamente de Aaron Co-
pland. Llaman la atención, especialmente, dos cuestiones: la primera, que 
se dedique una sección a músicos de Estados Unidos, algo que cinco años 
atrás habría sido impensable. La segunda, que en estas líneas se hable 
abiertamente de que la formación de Copland y «la originalidad de sus 
creaciones» proviniera de su inclinación natural al jazz, esto es, una ala-
banza hacia la improvisación y creación jazzística. Por otra parte, en la 
página 18 se informa, en forma de breves noticias, que gracias Radio 
Nacional ya se conoce en España la nueva formación de jazz de George 
Hartman, lo que hace dilucidar que ya se programaba jazz en radios gu-
bernamentales. Las páginas 19 y 20 se dedican en su totalidad al jazz, 
bajo los nombres de «Algo sobre el swing» y «Noticiario jazzístico».  

De otra forma, la negación de la creatividad femenina figuraba en el 
imaginario colectivo, lo único que hizo el franquismo fue legitimar estas 
divisiones entre hombre y mujer. Teniendo en cuenta que la misión era 
recluir a la mujer en el hogar, la creciente participación de la misma en 
la vida pública y la cultura de masas desde la II República hasta la Gue-
rra Civil por motivos económicos, la música de masas era considerada 
música equívoca para los varones, pero también suponía una masculini-
zación de la naturaleza de la mujer (Iglesias, 2013, p. 10). Como ya afir-
maban Turina o el Padre Agustino Graciano Martínez (en Palacios, 
2021, pp. 58-72), el franquismo preservaba la creación de «alta cultura» 
para los varones, mientras que el jazz como música de masas era para el 
otro género. 

El jazz fue una de las principales nuevas prácticas entendida por algunos 
intelectuales como una feminización de la cultura española. Las chicas 
hot o topolino fueron identificadas con la frivolidad y la cultura de 
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masas. Las autoridades católicas condenaron su carácter atrevido, la 
prensa las desprestigió por ser la imagen de una supuesta superficialidad 
e ignorancia. La nueva generación femenina, según los hombres de la 
época, se movían entre las novelas rosas y los bailes de moda, nunca 
interesadas en arte o filosofía. Otro argumento era el de la inmadurez y 
la infantilización. Rina Celi, Katia Morlands o Mari Merche explotaron 
este recurso junto a la picardía y candidez de las estrellas musicales de 
Hollywood. Se plasmaba así, la tensión entre el compositor varón que 
reforzaba los estereotipos de género y la voz, el cuerpo de las cantantes 
definidas por su relevancia pública, desafío estético y cierto empodera-
miento sexual (Iglesias, 2017, pp. 169-175).  

De hecho, si se analizan algunas canciones de moda en la época como 
«No me quiero casar» de las Hermanas Russell, «Tengo miedo» o «Bu-
gui-Bugui» de Rina Celi, «Ay, quién fuera blanco» de Elsie Byron o 
«Una chica de hoy» de Katia Morlands se puede observar toda esta pro-
blemática y el funcionamiento de la disidencia encubierta de estas can-
ciones. En ellas, se representaba a las chicas topolino sin estigmatizarlas, 
un feminismo y empoderamiento femenino en contraposición al ideal de 
mujer fuera del hogar y la familia, cómo la música de masas se encon-
traba en auge, el uso de anglicismos y los ritmos sincopados e instru-
mentación típica del jazz afronorteamericano. Concretamente, se puede 
hallar: 

‒ Las lagunas de la censura en relación a la proyección del gé-
nero femenino en la cultura. 

‒ La relación del jazz con el mundo de las variedades y el humor. 
‒ La imposibilidad de separar el baile del jazz, la importancia de 

los bailes de moda. 
‒ La cuestión racista. 
‒ El jazz conforme a la música de masas y las chicas topolino. 

Iglesias (2017, pp. 175-181) añade cómo los cuerpos de las chicas swing 
fueron una alteridad a los exhibidos en las danzas y gimnasia de la Sec-
ción Femenina, para los falangistas estas chicas eran la degeneración 
femenina frente a la mujer de bien que era rural, fuerte, nacional, res-
ponsable, prolífica. Aunque, es paradójico cómo Zagalaz (2001, pp.6-
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16) señala que, en las exhibiciones gimnásticas, repetidas como ele-
mento propagandístico, suponía al principio un escándalo por la partici-
pación que daban a la mujer en todas sus actividades y, sobre todo, por 
las faldas cortas o pololos que llevaban para hacer gimnasia. Estas mu-
jeres ideales para las autoridades católicas y franquistas aceptaban las 
normas morales, pero en ocasiones, se saltaban las reglas con respecto 
al vestuario. 

Además, como baile de masas, no solo pecaba de ser una manifestación 
extranjera y capitalista, sino que implicaba la «degeneración racial», 
atentaba contra la moderación y corrección gestual española. La dicoto-
mía masculino-femenino como arte-entretenimiento no fue privativa de 
los círculos católicos o falangistas, sino que contó con el apoyo del Mo-
dernismo. (Iglesias, 2013, pp.2-23). Así se observa en el Club de Hot de 
Barcelona, nominalmente cambiado porque no se permitían anglicis-
mos. El club tenía como objetivo fomentar el interés por el jazz mediante 
audiciones de discos, proyecciones de películas de Hollywood, concier-
tos y festivales. También formaron una revista especializada formó 
Ritmo y Melodía (Luján, 2019, pp. 323-350). 

Los elogios a la música negra recurrieron al primitivismo e infantilismo 
para exponer su unicidad, podía decirse que, a fin de cuentas, se trataba 
de una forma de exotismo que preservaba la diferencia y superioridad 
intelectual europea occidental (Giogia, 1988, pp.51-70). Al menospre-
ciar lo bailable, lo masivo y lo femenino, al convertir la creatividad afro-
norteamericana en una cuestión natural e irracional, la consideración del 
jazz como arte coincidía con la biopolítica franquista y la hacía más 
masticable para el régimen. 

Vázquez Montalbán (2014, pp.238-241) aporta que el boogie-woogie 
fue el género de baile de moda de los primeros años 1940, aunque tuvo 
que compartir reinado con ritmos de éxito ocasional como la conga, la 
samba, el mambo o el bolero. Tuvo una importancia popular extra en 
unos años donde la gente recuperaba la sensación de estar en un mundo 
donde eran posibles movimientos distintos al de la huida y el contacto 
furtivo con otros cuerpos mediante el baile, interpretando esto como su-
cedáneo de la sexualidad en un intento de liberación. La época dorada 
de los concursos de salón legitimaba una distancia generacional a través 
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del cuerpo, una forma de diferenciación. En aquellos recintos, la inter-
acción social, racial y de género eludía las rígidas jerarquías y estereoti-
pos del franquismo. 

En definitiva, el jazz vinculado a las diversas formas de baile sí que fue 
un medio de subversión antifranquista inocente, un escape ante la repre-
sión y la censura. Así como revela Iglesias (2022), la historia del jazz en 
España no podría comprenderse sin lo que la biopolítica nos aporta 
desde la perspectiva de género y antirracista. 

Por último, en cuanto al plano educativo y divulgativo en medios digi-
tales, se dictamina que las redes sociales digitales se han configurado 
como un espacio abierto para la comunicación y el intercambio de ideas 
y recursos, así como pueden propiciar aprendizaje informal que los do-
centes utilizan para su desarrollo profesional. Instagram y Tiktok se eri-
girían como los medios estrella para la comunicación y educación digi-
tal. (Marcelo et. ál., 2023). Las redes sociales han ido adquiriendo rele-
vancia en los estudiantes mediante el uso de dispositivos móviles (Flores 
et. ál., 2022). Así pues, el aula ha dejado de ser el único lugar donde los 
estudiantes aprenden. En la época actual se ha emprendido un largo ca-
mino hacia la innovación educativa con una redistribución de recursos, 
herramientas, estrategias y habilidades en el aula o fuera de ella, siendo 
indispensable el provecho de la potencialidad de las redes sociales, ha-
biéndose revolucionado el proceso enseñanza-aprendizaje. Las redes so-
ciales se han convertido hoy en la forma de comunicación y aprendizaje 
preferida de muchas personas. Los registros en plataformas como Insta-
gram o TikTok ocurren cada vez a una edad más temprana (Rodríguez, 
2022). De acuerdo al Instituto Nacional de Estadísticas y Censos con 
datos del año 2017, en el país el 26% de la población posee equipa-
miento tecnológico en el hogar; además de esto, el 37,2% de los hogares 
cuentan con acceso a internet, siendo los principales usuarios, personas 
entre los 18 y 45 años de edad. (Pintado et. ál., 2022). Es por ello, que 
las propuestas indicadas en este artículo se consideran del todo pertinen-
tes para restaurar un repertorio ya perdido y aquellos nombres, predo-
minantemente femeninos, que han quedado en el olvido colectivo, a pe-
sar de su importancia anterior. 
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6. CONCLUSIONES 

Las incongruencias que habitaron en el régimen franquista, planteadas 
en la introducción de este artículo, han resultado ir desplegándose hasta 
comprender los mecanismos ocultos tras el discurso oficial de los me-
dios. Las paradojas que parecían inconexas con respecto al género y la 
«raza», se han podido ir atisbando y reubicando a través de la resolución 
de los objetivos de los que partía esta investigación. Primeramente, cabe 
señalar que se consideraba llegar a analizar la aparición del jazz en los 
medios franquistas con perspectiva crítica. Para ello, se ha podido ir ob-
servando cuáles eran los engranajes de la censura y la utilización de la 
propaganda para moldear la opinión pública por parte de Francisco 
Franco y sus cooperadores—tanto en su época fascista como en la na-
cionalcatólica—. Así, el jazz y la mujer eran temas muy recurrentes en 
la ley, la prensa, la radio y la música con un fuerte componente dogmá-
tico. Mientras que el jazz era abiertamente repudiado por ser música 
«negroide» y capitalista, se tomaban ciertas permisiones por ser la mú-
sica de una generación entera con necesidad de entretenerse tras una 
larga guerra. Con la caída de las potencias del Eje, el género se liberó 
con el fin de agradar a Estados Unidos, reflejándose así en la prensa 
especializada y en la vida musical de las ciudades; sin embargo, gracias 
al análisis crítico se conoce que no era más que propaganda para acabar 
con el ostracismo internacional. La mujer siguió siendo los hombros so-
ciales de la dictadura como madre y preservadora del hogar, la familia, 
aunque tras la proclama falangista de la Sección Femenina, existían fémi-
nas que trabajaban y con independencia para dedicarse al mundo musical. 

De otra forma, se ha podido indagar sobre los posibles cambios en el 
discurso oficial del régimen sobre este género musical gracias a la con-
traposición discursiva de los autores referenciados y la evolución de la 
revista Ritmo. Se han desmembrado las opuestas pláticas del franquismo 
acerca del jazz por motivos, por cierto, políticos y propagandísticos. La 
cultura fue, en general, una gran herramienta para salir de la autarquía, 
mejorar la opinión internacional sobre Franco o entrar en la ONU, pero 
particularmente, el jazz fue la primera estrategia para poder alcanzar el 
beneplácito de la nueva potencia mundial: Estados Unidos. Debido a 
ello, el jazz tuvo cada vez más repercusión en una España que llegó a 
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prohibir que esta música pudiera circular de manera libre en el país, in-
cluyéndose en prensa, radio, cinematografía y espectáculos, inclusive en 
propios eventos del gobierno. 

Para reconstruir la historia del jazz en España en el período del primer 
franquismo en referencia con su contexto político, se han dedicado va-
rios apartados donde se muestra la política e ideología de Falange con 
respecto a los derechos que las mujeres adquirieron durante la II Repú-
blica, así como su nuevo papel a desempeñar como fieles seguidoras de 
la Virgen y la educación de estos roles con la ayuda de la Sección Fe-
menina. También, se ha hecho una comparación de esto último con las 
partes transgresoras del jazz y el ideal de mujer falangista, cuyas exis-
tencias ponían en conflicto a la biopolítica franquista. 

En consideración al esclarecimiento la función de la mujer en la España 
franquista en relación con la disidencia musical, se recurre al desarrollo 
de las problemáticas que suponía tanto el público femenino como las 
intérpretes dedicadas al jazz. La relación de la mujer con la música de 
masas consiguió que las chicas topolino fueran consideradas como frí-
volas, mal vistas por el sistema y por la crítica especializada de jazz que 
no las consideraba auténticamente seguidoras y entendidas, esto es, por 
los dos grandes sectores que afectaban a estas músicas. Por otra parte, 
las grandes vocalistas líderes de las orquestas y de los/las oyentes de 
España, tampoco eran estimadas como contraculturales por la Sección 
Femenina, la antítesis de madre española y como notas al pie de página 
por la historia de la música de jazz.  

En definitiva, se partía de la hipótesis de que el comienzo del régimen 
franquista supuso un punto de inflexión para la música de jazz y las mu-
jeres, pero que, a pesar de ello, consiguieron sobrevivir gracias a algunas 
contradicciones y lagunas políticas de la dictadura, permaneciendo tanto 
en la vida pública como la privada. Esta hipótesis se ha encontrado en el 
transcurso del trabajo y podría resumirse en las máximas:  

‒ Los derechos de las mujeres y su posición social sufrieron un 
abrupto cambio con el fracaso de la sublevación militar de 
1936 en una dirección mucho más conservadora. 
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‒ El jazz no desapareció, pero sí que fue perseguido por el nuevo 
régimen franquista, al menos hasta 1945 con la derrota de la 
Italia de Mussolini y la Alemania nazi. 

‒ Por el contrario, a estas dos afirmaciones, no se consiguió re-
cluir ni al género femenino ni a las músicas de jazz, pues gra-
cias a los cambios políticos de la década, encontraron cómo 
posicionarse y salir de la norma impuesta. 

‒ Las redes sociales son un espacio idóneo para retomar estos 
planteamientos y expandirlos hacia un público interesado en 
aprender de una forma directa, inmediata y divertida. 

En virtud de lo anteriormente señalado, puede determinarse que se ha 
verificado la hipótesis principal y se han conseguido los objetivos pro-
puestos. Asimismo, este estudio se considera válido para futuros traba-
jos que se adentren en él más extensivamente, ya que deja muchas puer-
tas abiertas a próximas investigaciones. En concreto, la búsqueda de 
nuevas personalidades del jazz español por ahora desconocidas; la trans-
cripción musical y literaria, análisis, documentación y catalogación de 
todo un repertorio prácticamente olvidado, pero muy conocido en los 
años 1940; o el descubrimiento y análisis de antiguas publicaciones que 
informen sobre el panorama de la mujer y el jazz en la década.  

A modo de conclusión final, gracias a la perspectiva feminista digital, 
no solo se observa un interés en la Musicología, también en otras disci-
plinas como la Educación, la Antropología, la Sociología o la Filología, 
pues se vislumbra que esta música puede explicar la realidad española 
desde los años 1920 hasta, al menos, los 1950. Igualmente, cada vez 
más, hay una parte del mundo académico que es más transversal y ve en 
el jazz, los estudios de género y el mundo digital algo de relevancia a 
considerar. Es una realidad que ya no se puede obviar. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La incorporación de Internet en la vida cotidiana de la población ha sido 
un elemento fundamental en su evolución (Griffiths, 2000). Este se uti-
liza como medio de acceso a información, entretenimiento, comunica-
ción, aprendizaje y formación, así como también para ofrecer nuevas 
oportunidades laborales (Rodríguez-Rivera, 2022). La incorporación de 
Internet en la población general ha sido especialmente significativa, al-
canzando una amplia gama de segmentos demográficos y transformando 
drásticamente las modalidades de interacción, adquisición de informa-
ción y diversión de las personas (Király et al., 2020). Una cantidad sig-
nificativa de estudiantes españoles de 14 a 18 años (95.4%) utilizan In-
ternet como fuente de entretenimiento, además de ser una herramienta 
de ocio, Internet también ha mejorado la accesibilidad a la información, 
democratizando el conocimiento, permitiendo a individuos y comunida-
des tener acceso a recursos e información que antes eran difíciles de ob-
tener (Observatorio Español de la Droga y las Toxicomanías, 2020). 
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El uso de Internet también puede mejorar ciertas capacidades y habili-
dades, como la memoria, la inteligencia fluida y otras funciones cogni-
tivas (Hedman et al, 2016). La capacidad de búsqueda y acceso a infor-
mación en línea ha mejorado las habilidades de investigación y análisis 
de los usuarios, y el constante flujo de información ha estimulado su 
capacidad de aprendizaje y memoria a largo plazo (Small et al. 2020). 
Otros estudios confirman que los niños de entre 7 y 12 años que usan 
internet y redes sociales de forma frecuente tienen un mayor capital so-
cial, relacionándose de manera más independiente y desarrollan positi-
vamente sus habilidades en alfabetización digital (Hayes et al, 2021). 
Internet y las redes sociales han creado nuevas formas de comunicación 
y socialización que antes no eran posibles, lo que ha permitido a los ni-
ños desarrollar habilidades sociales y de comunicación más avanzadas 
(Özer et al. 2023). 

Sin embargo, el surgimiento de nuevas tecnologías ha generado un in-
cremento en la incidencia de ciberacoso (Ćorić et al. 2020). El cibera-
coso es un tipo de hostigamiento que se perpetra a través de medios elec-
trónicos. Esta forma de acoso tiene características comunes con el 
bullying presencial, incluyendo la continuidad en el tiempo, la asimetría 
de poder entre víctimas y agresores, y los efectos psicológicos que pue-
den sufrir las víctimas (Foody et al. 2015; Iranzo et al., 2019). La preva-
lencia de acoso y ciberacoso es elevada en la población escolar, en la 
que se observa una tendencia hacia la aparición temprana de estos fenó-
menos (Monks y Smith, 2006). Además, las instituciones escolares a 
menudo carecen de recursos y estrategias efectivas para abordar estos 
problemas (Monelos et al. 2015). 

En este sentido y aunque el ciberacoso se perpetra a través de tecnolo-
gías y dispositivos electrónicos, se constata que estos mismos dispositi-
vos también pueden convertirse, a través de videojuegos adecuados, en 
herramientas de prevención que aborden tanto el problema del cibera-
coso como el del acoso escolar (Calvo-Morata et al., 2020). Estudios 
previos han demostrado que los “serious games” son efectivos como he-
rramientas educativas, ya que son altamente motivadores y capaces de 
aumentar la conciencia, enseñar conocimientos, modificar comporta-
mientos e incluso mejorar habilidades (Calderón & Ruiz, 2015). 
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Además, se ha comprobado que estos juegos no solo son útiles en el 
ámbito educativo, sino que también han demostrado tener efectos posi-
tivos en la salud mental y física (Connolly et al., 2012). Algunas inves-
tigaciones apuntan a la eficacia de los serious games para mejorar las 
conductas de ayuda de los espectadores en situaciones de acoso me-
diante el uso de un enfoque multimétodo (Kolić-Vehovec, 2019), como 
el caso de School of Empathy Game, un videojuego en el que se co-
mienza en el rol de víctima y los jugadores deben cumplir misiones. La 
selección de reacciones adecuadas aumenta la autoestima, coraje y 
fuerza, mientras que la selección de reacciones inapropiadas resulta en 
una disminución de estos indicadores. También se integran minijuegos 
para experimentar la frustración y simpatizar con la víctima. El juego 
continúa en el papel de espectador y después de acosador. La elección 
de reacciones inapropiadas de intimidación resulta en game over, mien-
tras que con la selección de reacciones prosociales se gana.  

A pesar de que hay numerosos estudios relacionados con el aprendizaje 
basado en juegos (Byusa et al., 2022; Chen et al., 2022), cómo emplear 
estos hallazgos en las prácticas docentes requiere más investigación y 
escrutinio. Es por ello por lo que desde la Educación Social se están 
comenzando a realizar intervenciones gamificadas para complementar 
actuaciones fuera y dentro del aula (Manzano-León et al., 2022). Estas 
intervenciones se basan en la idea de que la inclusión de elementos lú-
dicos en el proceso de enseñanza puede mejorar la motivación y el inte-
rés de los participantes, lo que a su vez puede conducir a un mejor apren-
dizaje (Martens et al., 2020; Ouariachi et al., 2020). Por estas razones, 
es importante que los educadores sociales tengan una formación sólida 
en gamificación para poder integrar esta técnica efectivamente en su en-
señanza y maximizar sus beneficios en sus estudiantes (Boyle et al, 
2016). La formación también les permitirá comprender mejor cómo apli-
car la gamificación en un contexto social y educativo y cómo adaptarla 
para satisfacer las necesidades individuales de los estudiantes (Casta-
ñeda-Vázquez, 2019). 

La gamificación en la educación se ha convertido en un tema de interés 
cada vez mayor en los últimos años (Parra-González, 2019). Diversos 
estudios han demostrado que la incorporación de elementos lúdicos en 
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el proceso de enseñanza puede mejorar la motivación y el interés de los 
estudiantes, lo que a su vez puede conducir a un mejor aprendizaje 
(Montero, 2022; Torres, 2002), otros estudios utilizan la gamificación o 
los “serious games” para la prevención y detección del bullying o cyber-
bullying (Ferreira et al. 2022; Pecorini et al. 2016). 

2. OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN  

Es por ello por lo que, para cerrar la brecha entre la investigación aca-
démica y las prácticas docentes, se ha realizado un estudio cuasiexperi-
mental cualitativo acerca de la implementación de un taller formativo 
cooperativo sobre breakouts educativos en el grado universitario de edu-
cación social. El principal objetivo de investigación han sido diseñar y 
evaluar cualitativamente un proyecto formativo basado en breakouts y 
aprendizaje cooperativo para trabajar contenido curricular de educación 
social. Las preguntas de investigación planteadas han sido: (1) ¿Cuáles 
son las opiniones previas del alumnado acerca del uso de juegos y/o ga-
mificación en el aula o en su profesión?; (2) ¿Qué consideran benefi-
cioso los estudiantes de la aplicación de un taller de breakouts educati-
vos?; (3) ¿El alumnado percibe desventajas o posibles mejoras cuando 
se aplica un taller de breakouts educativos? 

3. MÉTODO  

3.1. PARTICIPANTES 

Para seleccionar a los participantes se eligió una muestra de convenien-
cia. El criterio de inclusión para el grupo experimental fue la voluntad 
de participar en el taller formativo organizado por una de las investiga-
doras principales. Un total de 40 estudiantes del grado de educación so-
cial (33 mujeres y 7 hombres, con edades comprendidas entre los 19 y 
los 27 años, con una edad media de 20,4 años) participaron en el taller 
y respondieron voluntariamente a la encuesta en línea de preguntas 
abiertas. 

Todos los participantes recibieron información sobre el proyecto y die-
ron su consentimiento informado por escrito de acuerdo con la 
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Declaración de Helsinki. Antes de la recogida de datos, se informó a los 
estudiantes de la naturaleza del estudio y se les garantizó el anonimato. 
Este estudio está inmerso dentro del Grupo de Innovación Docente 
"EDU-INNO", aprobado por la Universidad de Vigo. 

3.2. PROCEDIMIENTO 

En este estudio se implementó un taller educativo innovador a través de 
la creación de breakouts educativos en la asignatura "Habilidades Socia-
les en Educación Social" del grado en Educación Social de la Universi-
dad de Vigo durante el curso 2022/2023. El objetivo principal de esta 
asignatura es la adquisición de habilidades sociales para desarrollar la 
práctica profesional, y dentro del contenido curricular de la asignatura 
se encuentra el bullying y ciberbullying. 

El objetivo de capacitar al alumnado en breakouts educativos es favore-
cer su aprendizaje, trabajo en equipo y conocer programas y recursos 
TIC que puedan usar en su desarrollo profesional. Este taller formativo 
de breakouts educativos se ejecutó en la parte práctica de la asignatura 
con una duración de dos horas y media. Los equipos que participaron en 
el taller no obtuvieron puntos extra en las prácticas de la asignatura. 

En primer lugar, la docente en la sesión anterior había trabajado el 
bullying y ciberbullying como parte del currículum obligatorio de la 
asignatura. En la sesión del taller formativo, la docente les enseñó dife-
rentes recursos TIC y el funcionamiento de escape rooms y breakouts en 
general. 

Tras atender dudas sobre el funcionamiento general, se dividieron los 40 
estudiantes en equipos formados por 4-6 estudiantes y se le presentaron 
dos estudios de casos basados en problemáticas reales de los adolescen-
tes actualmente (Borges et al., 2015; Luo et al., 2022). 

3.2.1. Casos planteados para realizar los breakouts 

1. Caso 1. Antía e Instagram 

“Antía tiene 16 años y adora leer. Por lo menos hasta el curso pasado. 
Este año, ha decidido que se va a “tomar más en serio” las redes sociales 
y subir el “engagement”. 
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Antía dedica aproximadamente dos o tres horas al día a bucear por las 
nuevas tendencias de Instagram o TikTok porque quiere ser influencer 
y vivir de ello, aunque sus padres no estén de acuerdo. Sube fotos dia-
riamente de lo que está haciendo y a veces falsea las fotos (pj, se va a 
centros comerciales a posar con bolsos de firmas caras, o finge que le 
han pagado por publicidad…). 

Últimamente Antía se está dando cuenta que cuanto más modifica sus 
fotos, más “me gusta” tiene. También ha empezado a subir fotos y “re-
els” en los que enseña su cuerpo y a veces lo sexualiza; así tiene más 
interacciones. El otro día recibió un comentario en tono burlón en uno 
de sus vídeos y aunque lo borró inmediatamente, Antía comenzó a preo-
cuparse mucho más por su cuerpo: ha empezado a hacer ejercicio, y a lo 
que ella denomina “comer sano”.  

Sus amigas están preocupadas porque ya apenas sale con ellas y en clase 
le han quitado el móvil varias veces. También ha tenido algún problema 
con algún docente y sus notas han bajado estrepitosamente.  

¿Cómo harías una intervención gamificada de esta problemática?” 

2. Caso 2. Mateo y sus compañeros 

“Mateo tiene 14 años y se ha cambiado de instituto debido al trabajo de 
su madre. El primer día, Mateo hace un grupo de amigos de su clase y 
un par de ellos de la clase de al lado, ya que es una pandilla que va junta 
desde primaria. 

A Mateo le gusta mucho jugar al Fortnite, un videojuego cooperativo 
con el que puedes jugar con amigos de forma online y desde casa. Sin 
embargo, a la semana de llegar, Mateo le dice a su madre que no quiere 
ir a clase porque sus amigos se ríen de él, ya que consideran que es muy 
malo jugando.  

La madre de Mateo descubre que a su hijo lo acosan en el instituto, le 
hacen el vacío, lo insultan y se ríen de él. Además, cuando llega a casa, 
esos amigos se dedican a reírse de él por el chat del videojuego e incluso 
por redes sociales, por lo que Mateo ha decidido quedarse en casa todo 
el día y no quiere ir clase. 

¿Cómo harías una intervención gamificada de esta problemática?” 
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Los equipos de estudiantes dispusieron de dos horas en el aula para tra-
bajar en su diseño de breakout para realizar la intervención de uno de 
los casos propuestas a su elección. La docente estuvo presente, actuando 
como una guía y ofreciendo feedback al alumnado. La totalidad de equi-
pos terminaron su diseño, pudiendo apreciarse que estaba orientado a la 
resolución del caso propuesto (Dinamizar una sesión de sensibilización 
sobre el bullying y el ciberbullying). 

Tras conseguir realizar la actividad propuesta, se solicitó a los estudian-
tes que, de manera voluntaria, contestaran a la encuesta de preguntas 
abiertas, con una duración aproximada de diez minutos. 

3.3. INSTRUMENTO Y ANÁLISIS DE DATOS 

Tras realizar el taller formativo, se pidió al alumnado que respondiera 
voluntariamente a un cuestionario cualitativo online con preguntas 
abiertas (Bickman y Rog, 2009). Se diseñó un cuestionario ad hoc de 
preguntas abiertas, con la plataforma MyForms, para conocer las opi-
niones de los alumnos sobre su experiencia en el taller. Con este formato 
se respetó el anonimato para que los alumnos pudieran expresar libre-
mente sus opiniones. 

Se propuso una encuesta online de preguntas abiertas para que los alum-
nos respondieran voluntariamente una vez finalizado el taller formativo 
de breakouts. El análisis de los datos se llevó a cabo mediante un análisis 
de contenido categórico (Gaber, 2020). Como la encuesta era online, la 
transcripción fue automática y se introdujo en el software ATLAS.ti 
para Mac (versión 9, ATLAS.ti Scientific Software Development 
GmbH, Berlín, Alemania). Se realizó un análisis pormenorizado de las 
categorías con etiquetas. Los códigos relacionados se agruparon en sub-
temas, y los subtemas que se solapaban se agruparon. Este análisis se 
llevó a cabo por dos investigadoras de manera independiente. Tras el 
análisis individual, pusieron los códigos en común, y en caso de 
desacuerdo se contó con un tercer investigador. 
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4. RESULTADOS 

El análisis de las opiniones del alumnado reflejadas en la encuesta mos-
tró las siguientes categoría y subcategorías: 

4.1. IDEAS PREVIAS NEGATIVAS ACERCA DEL JUEGO 

En relación a la primera pregunta de investigación, a pesar de que exis-
ten evidencias científicas de la capacidad de compromiso y motivación 
que procuran los juegos y gamificación en estudiantes universitarios 
(Por ejemplo, Alsawaier, 2018; Morrell y Ball, 2020; Rodríguez-Ferrer 
et al., 2022), se ha observado que al menos el 25% de los estudiantes 
entrevistados tenían prejuicios acerca de la utilidad o diversión que po-
dían producir los juegos en general, y particularmente los breakouts y 
escape rooms. Estos prejuicios negativos se pueden relacionar con la 
desinformación e infoxicación acerca de la gamificación y juegos, rela-
cionándolos con perder el tiempo o incluso que son perjudiciales (Nú-
ñez-Pacheco et al., 2021; Revuelta y Guerra, 2021; Thibault y Hamari, 
2021). Galbis-Cordova et al. (2016) y Hassio y Madge (2020) encontra-
ron este tipo de prejuicios en personas más adultas, observando que se 
reducían en personas más jóvenes, sin embargo, nuestros resultados re-
latan que aún es necesario formar a la juventud que trabajará en la inter-
vención socio-comunitaria en esta herramienta didáctica para desterrar 
estos prejuicios.  

4.2. APRENDIZAJE COOPERATIVO 

Un educador social debe ser capaz de enfrentarse a los retos de su trabajo 
de manera cooperativa e interdisciplinar (Martínez-Ortero, 2021), por 
tanto, entre sus competencias profesionales deben estar las capacidades 
relativas a la expresión de opiniones y sentimientos y a las destrezas 
sociales relacionadas con las habilidades interpersonales (López Arias y 
Rodríguez Esteban, 2022). La universidad debe ser un espacio que faci-
lite la adquisición y desarrollo de esas competencias socioemocionales 
(Elmi, 2020). Los resultados ofrecen una visión optimista de la capaci-
dad de la gamificación y breakouts para favorecer esta adquisición, ya 
que se observa que la mayoría del alumnado ha mencionado que el 
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trabajo cooperativo les ha permitido trabajar en equipo y desarrollar ha-
bilidades sociales relacionadas con la comunicación, destacando su pre-
ferencia por esta metodología frente a trabajos individuales. Estos resul-
tados coinciden con estudios anteriores que evaluaban la capacidad de 
trabajo en equipo y las habilidades sociales tras la aplicación de recursos 
lúdicos (Nurtanto et al., 2021; Ratnawati et al., 2020). 

Otro aspecto que se destaca en los relatos de los estudiantes es que esta 
actividad le ha permitido conocer mejor a sus compañeros de clase, ofre-
ciendo que este tipo de metodologías deja espacio para que el alumnado 
pueda relacionarse entre sí, y, por tanto, su uso continuado podría favo-
recer un clima de aula más positivo en estudios superiores, tal como se 
observa en investigaciones recientes sobre educación secundaria (Man-
zano-León et al., 2023).  

4.3. APRENDIZAJE DINÁMICO 

Además de aportar una base sólida de conocimiento teórico, los grados 
universitarios deben reflejar unas competencias prácticas. Las estrate-
gias lúdicas como la gamificación y los escape rooms educativos persi-
guen favorecer una actitud de compromiso hacia el aprendizaje en el 
alumnado (Chans y Portuguez Castro, 2021; Jayawardena et al., 2022), 
lo que consecuentemente consigue un mayor aprendizaje (Zainuddin et 
al., 2020). Los resultados de nuestro estudio se sitúan en esa línea argu-
mental, puesto que, como se puede observar en las categorías obtenidas, 
el alumnado percibe que este taller ha sido útil en su formación profe-
sional, ofreciéndoles tanto otra perspectiva para trabajar el contenido de 
clase, en este caso el bullying y ciberbullying, como aprender de recur-
sos TIC de una manera práctica. 

4.1. TAREAS DEL DOCENTE 

El rol docente no ha sido ampliamente estudiado en los estudios previos 
sobre gamificación, centrándose estos en el impacto en el alumnado. En 
este estudio no se había contemplado como una variable clave en el 
desempeño del taller, sin embargo, en el discurso estudiantil ha sido una 
constante, por lo que se ha añadido como categoría principal. La mayo-
ría de los estudiantes entrevistados han mencionado que el rol docente 
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ha sido clave para el éxito de sus proyectos gamificados, Oliva (2016) 
reflexiona sobre el rol docente en las prácticas gamificadas, mencio-
nando la necesidad de trasladar una práctica docente universitaria del 
modelo expositivo a una mayor actividad de dinamismo y reflexión es-
tudiantil. En este modelo, el docente deberá facilitar que reflexionen so-
bre lo que están aprendiendo, ayudándose de la gamificación como re-
curso didáctico con posibilidades en el área metacognitiva, cooperativa 
y de reflexión. En el presente estudio, el alumnado ha destacado que 
para que se sientan capaces de diseñar un breakout educativo, el docente 
debe mostrar una serie de cualidad. En primer lugar, el uso frecuente y 
constructivo de feedback, anima a los estudiantes a continuar la tarea 
(Winstone y Carless, 2019). En el caso de los juegos, el feedback es algo 
ampliamente utilizado, ya que existen distintas dinámicas y mecánicas 
de feedback y progresión que pueden emplearse en los sistemas gamifi-
cados (Kapp, 2012). Lo segundo más mencionado ha sido la flexibili-
dad. La finalidad de este taller formativo fuera que el alumnado supiera 
cómo realizar un breakout educativo para la intervención socio-comuni-
taria y el trabajo contra el bullying, para ello se tomó la decisión didác-
tica de crear dos casos cerrados, pero con soluciones de resolución abier-
tas, para que cada equipo pudiera sentir una mayor autonomía y creati-
vidad para su resolución. Y finalmente, los estudiantes han valorado sea 
el equipo docente quién ofrezca diversos recursos TIC para que puedan 
explorar y profundizar en ellos, mencionado también como parte de su 
aprendizaje. 

4.4. POSIBLES MEJORAS 

Por último, en relación con la tercera pregunta de investigación, como 
cualquier proyecto educativo, existe cierto margen de mejora percibido 
por el alumnado. El alumnado coincide con que hubiera sido beneficioso 
tener más sesiones para diseñar el breakout educativo. En futuras imple-
mentaciones dejaremos al menos tres sesiones prácticas para esta labor. 
También mencionan que hubieran disfrutado experimentando previa-
mente un escape room, antes de enfrentarse al diseño de uno. Este hecho 
también es reportado en el taller y en las siguientes ediciones los estu-
diantes realizarán al menos un escape room por equipos, bien sea 
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presencial (Manzano-León et al., 2021) o digital (Neumann et al., 2020), 
para que puedan estar familiarizados cuando tengan el reto de diseñar el 
suyo propio. 

5. DISCUSIÓN 

El objetivo de esta investigación fue elaborar y evaluar cualitativamente 
un plan de formación basado en la estrategia de "breakouts" y el apren-
dizaje cooperativo, abordando los contenidos curriculares de educación 
social. Este objetivo se basa en la necesidad de promover metodologías 
motivadoras para el alumnado universitario, para que así puedan perci-
bir el aprendizaje cooperativo como un potenciador de la creatividad 
(Boytchev, et al. 20202; Kaufman et al, 2016; Rooney et al, 2015).  

Los resultados muestran que hay cinco categorías principales tras la im-
plementación del taller de breakouts educativos; preconcepción negativa 
del juego, aprendizaje cooperativo, aprendizaje dinámico, tarea del do-
cente y posibles mejoras. Cada categoría se centra en aspectos clave del 
proceso de implementación y evaluación del plan de formación basado 
en la estrategia de "breakouts" y el aprendizaje cooperativo para abordar 
los contenidos curriculares de la asignatura de educación social.  

En este sentido, en el ámbito de la educación superior, se ha identificado 
la necesidad de impartir contenidos prácticos que permitan a los estu-
diantes adquirir habilidades y competencias específicas para su futura 
labor profesional (Rodríguez-Ferrer et al, 2023). Asimismo, resulta fun-
damental evaluar la efectividad de herramientas didácticas como las si-
mulaciones, con el fin de asegurar que los estudiantes se sientan prepa-
rados y motivados para enfrentar los desafíos de su desempeño profe-
sional (Gutiérrez Puertas et al., 2020). 

Se ha observado que, con la gamificación como estrategia educativa y 
metodológica, se ha conseguido un mayor aprendizaje cooperativo, ma-
yor engagement y mayor motivación, lo que coincide con los estudios 
de Chernikova et al., (2020) y Chans et al., (2021). Se destaca que la 
aplicación de un diseño metodológico que presente desafíos alcanzables 
para los estudiantes y en el cual el docente asuma un rol de guía en el 
proceso de aprendizaje, proporcionando retroalimentación en cada 
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sesión, puede constituir elementos cruciales para fomentar el flujo en el 
contexto de los estudiantes universitarios (Alsawaier, 2018; Tan, 2018).  

A pesar de que los resultados sugieren avances prometedores en la uti-
lización de técnicas de gamificación en la capacitación de profesionales 
de educación social, se identifican ciertas limitaciones. En primer lugar, 
el presente estudio adolece de una muestra relativamente reducida, lo 
que impide generalizar los hallazgos. Por ende, futuras investigaciones 
podrían incluir una muestra más amplia de participantes y, además, exa-
minar posibles diferencias en función de si los estudiantes están cur-
sando un grado o un máster universitario. Otra limitación se relacionada 
con el método de selección de la muestra, ya que, debido a la recolección 
de datos en un ambiente natural de aula, no fue factible realizar un aná-
lisis de la muestra en función del género o la edad de los participantes, 
ya que predominaron mujeres entre 19 y 28 años en los grupos. Adicio-
nalmente, dado que el programa se aplicó solo durante un par de sesio-
nes, no se pudo determinar el efecto a largo plazo de esta metodología. 
En cuanto a futuras investigaciones, se podría enfocar en estudios lon-
gitudinales sobre la gamificación, los cuales incluyan el análisis combi-
nado con otras variables tales como el rendimiento académico o el clima 
en el aula. Además, se podrían evaluar la eficacia de la metodología para 
otros actores de la comunidad educativa. 

6. CONCLUSIONES 

En definitiva, la formación de los futuros profesionales de la educación 
social es fundamental para prevenir y abordar situaciones de cyber-
bullying (Yosep et al., 2023). En este sentido, los breakouts educativos 
se han convertido en una herramienta útil para la formación en compe-
tencias digitales y, específicamente, en cuestiones relacionadas con el 
ciberacoso, es por lo que su enseñanza en la formación inicial puede ser 
de interés para los estudiantes del grado de educación social. Además, 
la gamificación posibilita el aprendizaje de contenidos relevantes de ma-
nera motivadora para los estudiantes, a través del diseño de diversos jue-
gos que puedan utilizar en su desempeño profesional futuro. 
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1. INTRODUCCIÓN Y MARCO TEÓRICO 

Son numerosos los estudios que demuestran que la presencia de las mu-
jeres en los currículos educativos sigue siendo casi anecdótica (Ortega 
Sánchez, 2017 y 2022; Fernández Valencia, 2015; Rausell y Valls, 
2021; Pagès y Sant, 2012; López Navajas, 2014; Gallego y Moreno, 
2017; Gómez Carrasco y Gallego Herrera, 2016). Es por este motivo que 
se hace patente la necesidad de concienciar al futuro profesorado de eta-
pas educativas tan tempranas como la de E. Primaria de la importancia 
de romper dicho silencio y de colocar a las mujeres en el eje de la His-
toria. Para ello es necesario llevar a cabo una labor de concienciación, 
pero sin olvidarnos de la parte conceptual, ya que, si no conocen a estas 
mujeres y el papel que han desarrollado en nuestra sociedad, difícil-
mente podrán incorporarlas de manera natural en su día a día como do-
centes. 

Vista la necesidad de realizar un diseño de intervención educativa que 
abordase los aspectos expuestos anteriormente, procedimos a la elección 
de una estrategia metodológica que sirviese a nuestro propósito y encon-
tramos en el juego el medio más adecuado. Y es que como afirmaba 
Huizinga (2022), el juego es una actividad que nos acompaña desde la 
infancia hasta el ocaso de nuestra vida en múltiples formas, pues forma 
parte de nuestra naturaleza y es fundamental en nuestro proceso de des-
cubrimiento, aprendizaje y socialización. A pesar de todo, el juego a 



‒   ‒ 

menudo es olvidado por el profesorado universitario que no suele incor-
porarlo en sus clases (Gonzalo-Iglesia et al., 2018), a pesar de que su-
pone un importante disparador de la motivación para el alumnado y una 
herramienta clave para el desarrollo de las habilidades motoras, cogniti-
vas, afectivas y socializadoras, por lo que estaríamos hablando un ins-
trumento clave para una educación integral (Viciana y Conde, 2002; 
Sutton-Smith, 2009; Kapp, 2012). 

En esta línea, en los últimos años se están realizando algunas interven-
ciones educativas mediante el Aprendizaje Basado en Juegos (ABJ) o 
Game-Based Learning (GBL), que consiste en la utilización de un juego 
(videojuegos, simuladores o juegos de mesa) con fines formativos y con 
un fuerte impacto en la motivación (Garza Puentes et al., 2022; Silva et 
al., 2019; Eltahir et al., 2021; Zabala et al., 2020).  

En el caso de los juegos de mesa, para llevar a cabo una intervención 
mediante esta estrategia metodológica existe la posibilidad de emplear 
en el aula un juego comercial tal y como fue ideado, adaptar dicho juego 
a nuestras necesidades docentes y a las necesidades de nuestro propio 
alumnado, o crear un juego original con los objetivos didácticos que nos 
hayamos marcado. Aunque para este último caso recomendamos una 
sólida experiencia previa en el empleo del ABJ y un conocimiento lo 
suficientemente amplio de las distintas mecánicas existentes (deck buil-
ding, set collection, drafting, worker placement, push your luck, hand 
management, majority…), lo que nos permitirá desarrollar un juego que 
tenga un balance adecuado entre diversión y aprendizaje. De manera que 
no pierda su objetivo inicial: aprender mediante el juego, pues no olvi-
demos que el juego debe ser voluntario (Huizinga, 2022) y, por lo tanto, 
atractivo para los jugadores/alumnado. 

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Nuestro objetivo general es diseñar una propuesta de intervención edu-
cativa mediante el Aprendizaje Basado en Juegos con el fin de que el 
alumnado de Magisterio de Primaria conozca a mujeres relevantes de la 
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Historia y que, como futuros docentes, sean capaces de producir un cam-
bio que acabe con la concepción androcéntrica de nuestra Historia desde 
las edades más tempranas. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Derivados del objetivo general incluimos los siguientes objetivos espe-
cíficos: 

‒ Dar a conocer a mujeres relevantes en la Historia. 

‒ Presentar un recurso educativo digital al futuro profesorado de 
Magisterio de Primaria. 

‒ Introducir al alumnado en el Aprendizaje Basado en Juegos. 

‒ Determinar si, previamente, el alumnado de 4º de Magisterio 
de Primaria tenía conocimientos relacionados con el papel de 
las mujeres a lo largo de la Historia. 

‒ Hacer reflexionar al alumnado sobre los motivos que han po-
dido provocar la ausencia de las mujeres en la mayor parte de 
los campos del conocimiento. 

‒ Observar qué efecto/s tiene esta intervención en el alumnado. 

3. METODOLOGÍA 

Se ha empleado una metodología mixta que combina cuestionarios pre 
y post-intervención, y una entrevista semiestructurada que se incluían 
en el formulario post-intervención, predominando la naturaleza cualita-
tiva de los resultados obtenidos. Se trata, por tanto, de un diseño mixto 
en el que se recogen datos exclusivamente cuantitativos en una primera 
fase y se añaden datos cualitativos en una segunda fase (Creswell, 2015), 
lo que enriquece el estudio. 

La intervención se llevó a cabo durante el curso 2022/2023 en dos sub-
grupos de la asignatura de Didáctica de las Ciencias Sociales de 4º curso 
del grado de Magisterio de Educación Primaria de la Universidad de 
Cádiz. Por lo que estamos ante una muestra de 52 personas no 
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probabilística, no aleatorizada y por conveniencia, al seleccionarse a 
los/as participantes por posibilidad de realización (McMillan y Schuma-
cher, 2005). 

La investigación se ha divido en cuatro etapas que desarrollaremos a 
continuación: 

Exploración de los conocimientos previos del alumnado mediante el 
uso de un cuestionario pre-intervención: 

Se dedicó una sesión para conocer el punto de partida del alumnado con 
relación a sus conocimientos previos acerca de mujeres relevantes de la 
Historia y su localización en un eje cronológico básico (E. Antigua, E. 
Media, E. Moderna, E. Contemporánea), mediante un formulario en lí-
nea que incluyó las siguientes preguntas: 

a. Nombra a todas las mujeres que conozcas de la Edad Antigua 
(3500 a. C. – 476 d. C.). 

b. Nombra a todas las mujeres que conozcas de la Edad Media 
(476 – 1492). 

c. Nombra a todas las mujeres que conozcas de la Edad Moderna 
(1492 – 1789). 

d. Nombra a todas las mujeres que conozcas de la Edad Contem-
poránea (1789 – actualidad). 

e. Intervención experimental empleando el ABJ: 

Nuevamente, se dedicó una sesión con una duración de una hora y me-
dia, en la que el alumnado jugó un número variable de partidas al juego 
elaborado para esta investigación mediante el sistema de la web 
https://timeline.games/es/, con las cartas creadas previamente, como ve-
remos en el apartado de diseño de la intervención. 

Recogida de datos post-intervención: 

En esta etapa se repitió el mismo cuestionario utilizado en la exploración 
de ideas previas para comprobar si, tras la intervención experimental, se 
había producido algún cambio respecto al punto de partida inicial. 
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Asimismo, se incluyeron en el cuestionario cuatro preguntas abiertas, a 
modo de entrevista semiestructurada, para conocer las impresiones y re-
flexiones del alumnado, aportando así datos cualitativos que contribu-
yesen a clarificar los resultados de esta investigación. Las cuestiones 
planteadas fueron las siguientes: 

a. ¿Crees que, tras haber jugado, ha mejorado tu conocimiento 
sobre mujeres relevantes de la Historia y su localización en un 
eje cronológico básico (E. Antigua, E. Media, E. Moderna y 
E. Contemporánea)? Justifica tu respuesta. 

b. ¿Por qué crees que desconocías el papel desempeñado por las 
mujeres a lo largo de la Historia? Justifica tu respuesta. 

c. ¿Crees necesario incluir a las mujeres en el relato histórico 
desde la etapa de Educación Primaria? Justifica tu respuesta. 

d. ¿Crees que haber trabajado estos contenidos conceptuales y ac-
titudinales mediante ABJ ha sido para ti más motivador que 
hacerlo mediante una metodología tradicional y expositiva? 
Justifica tu respuesta. 

Evaluación de los datos recopilados: 

En esta última etapa se estudiaron los datos recopilados en los dos cues-
tionarios, así como la información de carácter cualitativo que nos pro-
porcionaron las entrevistas semiestructuradas. 

4. DISEÑO DE LA INTERVENCIÓN 

El diseño de nuestra intervención mediante el uso del ABJ se ha basado 
principalmente en tres elementos: 

1. El juego de cartas “We can play” de Julia Johansson y Albert 
Pinilla, editado en España por Julibert en el año 2022. Este 
juego consta de un total de 101 cartas que representan a 100 
mujeres relevantes de la Historia y una carta extra, a modo de 
comodín, que simboliza a las mujeres que tuvieron que firmar 
sus obras con pseudónimos o permanecer en el anonimato. De 
este juego no tomamos la mecánica sino la temática, pues hi-
cimos una selección de cartas que representaban a mujeres 
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relevantes de los distintos períodos históricos, e incorporamos 
también la breve biografía que incluyen en el reverso de las 
cartas y en la propia web oficial del juego. 

2. El juego de cartas “Timeline” de Frédéric Henry, editado en 
España por Asmodee en el año 2011. De este juego tomamos 
la mecánica principal, que consiste en que cada persona en su 
turno debe colocar en una línea temporal que se va formando 
en el centro de la mesa una carta que contiene la información 
de un evento histórico. Dicha carta solo muestra la información 
del evento en la cara visible, mientras que en la cara no visible 
para el jugador/a activo/a muestra la fecha de dicho evento, de 
esta forma el juego es autocorrectivo, ya que una vez tomada 
la decisión se da la vuelta a la carta para comprobar si se ha 
acertado o no. Los jugadores se van sucediendo en turnos y 
colocan sus cartas en el intersticio temporal correspondiente 
hasta que gana la primera persona que se haya descartado co-
rrectamente de todas las cartas que se repartieron en la mano 
inicial. Se trata de una mecánica que conocemos y ya hemos 
podido comprobar que funciona bien con el alumnado univer-
sitario a la hora de trabajar las cronologías (Camino, 2019). 

3. La web https://timeline.games/es/, que nos permite crear car-
tas digitales con las que jugar en línea. Gracias a esta web se 
crearon 50 cartas digitales con mujeres relevantes de la Histo-
ria seleccionadas de entre las que forman parte del juego “We 
can play”. A cada carta se le añadió en su reverso un enlace a 
la web del juego “We can play” donde el alumnado podía ac-
ceder a la información biográfica que proporciona el juego so-
bre cada una de estas mujeres, ampliando así sus conocimien-
tos. En esta versión digital, aunque la mecánica es la misma 
que la del juego de mesa “Timeline”, cambian algunas reglas: 
jugamos en grupo en vez de individualmente y la partida ter-
mina cuando hemos cometido un total de cinco fallos. 

Para llevar a cabo la actividad se dividió al grupo-clase en pequeños 
equipos de 4-5 personas que jugarían con un único dispositivo digital 
(ordenador o tablet). Antes de empezar la actividad se les explicó la 
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mecánica del juego y las reglas y se les proporcionó el enlace a la versión 
del juego creada mediante los elementos anteriormente explicados. Ade-
más, se les instó a utilizar el enlace disponible en el reverso de las cartas 
siempre que cometiesen un error a la hora de colocar a las mujeres en el 
eje cronológico, de manera que este les dirigiese a la web de “We can 
play” y pudiesen conocer unas pinceladas de la biografía de las mismas. 

5. RESULTADOS 

Tras la intervención a las 52 personas que participaron se le proporcio-
naron, además de las preguntas del cuestionario post-intervención, 4 
preguntas abiertas de autorreflexión o entrevista semiestructurada. De 
dicha entrevista se obtuvieron 206 respuestas (2 datos perdidos por res-
puestas en blancos) que serán analizadas en el apartado de la discusión. 

Por otro lado, debemos tener en cuenta de cara a los resultados cuanti-
tativos de los cuestionarios que, dado que las respuestas a las preguntas 
eran de marco libre, cuando se han introducido nombres de mujeres mi-
tológicas o cuya historicidad está en debate, o fueron incluidas errónea-
mente en una etapa distinta a la preguntada, esos datos no se ha compu-
tado en el cálculo de los resultados. A continuación, pasaremos a expo-
ner los resultados obtenidos en los cuestionarios pre y post-intervención 
en cada una de las etapas históricas, estableciéndose tres categorías en 
base a la cantidad de mujeres que el alumnado ha sido capaz de nombrar 
en cada período (ninguna, 1-3, 4 o más) recogiendo cuantitativamente el 
número de alumnos y alumnas que pertenecen a cada una de ellas. 

5.1. EDAD ANTIGUA 

En el caso de la antigüedad, tal y como se muestra en el gráfico 1, antes 
de la intervención nos encontramos con que 27 alumnos/as (52 %) se 
mostraron incapaces de nombrar a ninguna mujer relevante de este pe-
ríodo, 24 (46%) nombraron correctamente entre 1-3 mujeres de la época 
antigua, y solo 1 persona (2 %) fue capaz de nombrar a 4 o más mujeres 
de dicha época. 
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GRÁFICO 1. Diagrama de sectores con los resultados del cuestionario pre-intervención en 
el apartado de la Edad Antigua. 

 
Fuente: elaboración propia. 

Tras la intervención, como podemos observar en el gráfico 2, el número 
de alumnos/as que fueron incapaces de nombrar a una mujer relevante de 
la antigüedad fue de solo 3 personas (6 %), mientras que 47 personas (90 
%) nombraron entre 1-3 mujeres y 2 personas (4 %) nombraron a 4 o más. 
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52%

1-3
46%

4 o más
2%

DATOS PRE-INTERVENCIÓN
EDAD ANTIGUA (3500 A.C-476 D.C)

Ninguna 1-3 4 o más



‒   ‒ 

GRÁFICO 2. Diagrama de sectores con los resultados del cuestionario post-intervención 
en el apartado de la Edad Antigua. 

 
Fuente: elaboración propia. 

5.2. EDAD MEDIA 

En el caso de la Edad Media, en la etapa pre-intervención (gráfico 3), 
nos encontramos con 33 personas (63 %) que son incapaces de nombrar 
a una sola mujer relevante de este período, 19 personas (37 %) que co-
nocen entre 1-3 mujeres y 0 personas (0 %) pueden nombrar a 4 o más. 
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GRÁFICO 3. Diagrama de sectores con los resultados del cuestionario pre-intervención en 
el apartado de la Edad Media. 

 
Fuente: elaboración propia. 

Tras la intervención (gráfico 4), son 25 personas (48 %) las que no nom-
bran a ninguna mujer de la época medieval, 27 (52 %) nombran entre 1-
3 y continúa la situación por la cual ningún alumno/a (0 %) es capaz de 
nombrar a 4 o más mujeres de la Edad Media. 
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GRÁFICO 4. Diagrama de sectores con los resultados del cuestionario post-intervención 
en el apartado de la Edad Media. 

 
Fuente: elaboración propia. 

5.3. EDAD MODERNA 

Siguiendo el gráfico 5, podemos observar que en el momento pre-inter-
vención 46 personas (88 %, el porcentaje más alto presentado para esta 
categoría) no conocían a ninguna mujer relevante de la Edad Moderna, 
6 personas (12 %) nombraron entre 1-3 mujeres de la modernidad y na-
die (0 %) pudo nombrar a 4 o más mujeres de este período. 
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GRÁFICO 5. Diagrama de sectores con los resultados del cuestionario pre-intervención en 
el apartado de la Edad Moderna. 

 
Fuente: elaboración propia. 

Tras la intervención observamos (gráfico 6) que el número de alumnos 
y alumnas que no recordaban el nombre de ninguna mujer de época mo-
derna descendía hasta 39 (75 %), mientras que los que conocían al me-
nos entre 1-3 aumentaba a 13 (25 %), permaneciendo en 0 (0 %) el nú-
mero de alumnos/as que eran capaces de nombrar a 4 o más mujeres 
relevantes de dicho período.  
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GRÁFICO 6. Diagrama de sectores con los resultados del cuestionario post-intervención 
en el apartado de la Edad Moderna. 

 
Fuente: elaboración propia. 

5.4. EDAD CONTEMPORÁNEA 

Para época contemporánea contamos con los siguientes resultados en la 
etapa pre-intervención (gráfico 7): 11 personas (21 %) no nombraron a 
ninguna mujer relevante de la contemporaneidad, 32 personas (62 %) 
nombraron entre 1-3 y 9 personas (17 %) nombraron a 4 o más. 
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GRÁFICO 7. Diagrama de sectores con los resultados del cuestionario pre-intervención en 
el apartado de la Edad Contemporánea. 

 
Fuente: elaboración propia. 

Tras la intervención los datos obtenidos y recogidos en el gráfico 8 nos 
muestran que el número de alumnos/as que seguían sin poder recordar 
el nombre de ninguna mujer de la Edad Contemporánea era de 3 perso-
nas (6%), mientras que las que podían recordar entre 1-3 mujeres de este 
período eran 26 (50 %) y un total de 23 personas (44 %) fueron capaces 
de nombrar a 4 o más mujeres relevantes de dicha época. 
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GRÁFICO 8. Diagrama de sectores con los resultados del cuestionario post-intervención 
en el apartado de la Edad Contemporánea. 

 
Fuente: elaboración propia. 

6. DISCUSIÓN 

En este apartado procederemos a la discusión de los resultados obteni-
dos gracias a los cuestionarios pre-intervención y post-intervención, 
comparando los diferentes parámetros analizados y los cambios que he-
mos podido apreciar en el alumnado que se sometió a la intervención 
diseñada mediante ABJ. Para una mejor comprensión lo haremos aten-
diendo a las diferentes etapas de la Historia tal y como se puede apreciar 
en la tabla 1. 
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TABLA 1. Datos porcentuales del alumnado que ha mostrado una mejoría en sus conoci-
mientos tras la intervención en función de las diferentes etapas históricas. 

Época  
histórica 

Edad Antigua Edad Media Edad Moderna Edad  
Contemporánea 

Porcentaje de 
alumnado que 
ha mejorado 

48,07% 15,38% 13,46% 26,92% 

Fuente: elaboración propia 

6.1. EDAD ANTIGUA 

Una comparación entre el estado pre-intervención y post-intervención en 
las tres categorías diferenciadas para la Edad Antigua puede observarse 
en el gráfico 9. Observamos que el número de personas que antes de la 
intervención no eran capaces de nombrar a ninguna mujer relevante de la 
antigüedad era notablemente mayor que tras la intervención (27 vs 3). 

Se ha detectado que 24 personas (el 46,15% del total) han mejorado sus 
conocimientos, aumentando de 24 a 47 el número de alumnos/as que son 
capaces de nombrar al menos entre 1-3 mujeres de la antigüedad. 

Por otro lado, se aprecia que la diferencia entre las personas que reco-
nocen a 4 o más antes de la intervención y tras la intervención es de solo 
un/a más (1,92% del total). 

Por lo tanto, un el 48,07% (tabla 1) del alumnado que ha participado en 
la intervención ha mejorado sus conocimientos en lo referente a la época 
antigua. 
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GRÁFICO 9. Gráfico de barras comparativas para el apartado de la Edad Antigua. 

 
Fuente: elaboración propia 

 

6.2. EDAD MEDIA 

En el gráfico 10 se observa la comparativa de los datos obtenidos pre y 
post-intervención, cuyos cambios han sido menores que los observados 
para la época antigua. El número de personas que antes de la interven-
ción no eran capaces de nombrar a ninguna mujer relevante de la E. Me-
dia era solo ligeramente mayor que tras la intervención (33 vs 25). 

Aunque sí se ha detectado que 8 personas (el 15,38% del total, véase la 
tabla 1) han mejorado sus conocimientos, aumentando de 19 a 27 el nú-
mero de alumnos/as que son capaces de nombrar al menos entre 1-3 mu-
jeres de la época medieval. En este caso, ni antes ni después de la inter-
vención hubo nadie capaz de nombrar a 4 o más mujeres relevantes de 
dicha época. 
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GRÁFICO 10. Gráfico de barras comparativas para el apartado de la Edad Media. 

 
Fuente: elaboración propia 

 

6.3. EDAD MODERNA 

Siguiendo los datos que se recogen en el gráfico 11, el número de per-
sonas que antes de la intervención no eran capaces de recordar el nombre 
de ninguna mujer relevante de la modernidad era ligeramente mayor que 
tras la intervención (46 vs 39). 

Por lo que podemos afirmar que 7 personas (el 13,46% del total, véase 
tabla 1) han mejorado sus conocimientos, aumentando de 6 a 13 el nú-
mero de personas que son capaces de nombrar al menos entre 1-3 muje-
res de la época moderna. Al igual que ocurría con la Edad Media, tam-
poco hubo ningún alumno o alumna que tras la intervención fuese capaz 
de recordar el nombre de 4 o más mujeres relevantes de la Edad Mo-
derna. 
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GRÁFICO 11. Gráfico de barras comparativas para el apartado de la Edad Moderna. 

 
Fuente: elaboración propia 

6.4. EDAD CONTEMPORÁNEA 

El gráfico 12 nos muestra la comparación entre el estado pre y post-
intervención. En este caso 8 de las personas que en el cuestionario pre-
intervención no fueron capaces de nombrar a ninguna mujer y 6 de las 
personas que pudieron nombras entre 1-3 mujeres relevantes de la época 
contemporánea, demostraron una importante mejora, pues pasaron a 
nombrar 4 o más mujeres tras la intervención. 

Por lo que estaríamos ante un total de 14 personas (26,92%, véase tabla 
1) que habrían mejorado sus conocimientos, siendo este el único período 
histórico en el que se ha percibido una gran evolución en la última de 
las categorías, tal y como podemos observar en el gráfico 12 (9 vs 23). 
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GRÁFICO 12. Gráfico de barras comparativas para el apartado de la Edad Contemporánea. 

 
Fuente: elaboración propia 

6.5. COMPARATIVA 

Si llevamos a cabo un análisis comparativo en lo que se refiere a los 
datos de mejora obtenidos para las distintas etapas históricas, observa-
remos que los conocimientos que más han aumentado han sido los rela-
tivos a la Edad Antigua. Esto podría deberse a que los nombres de las 
mujeres que aparecían en las cartas eran más sencillos de recordar que 
los de las de las mujeres de la Edad Contemporánea (“los nombres son 
complicados”, participante 4; “no me ha dado tiempo a afianzar muchos 
nombres ya que son poco comunes”, participante 14; “hay nombres bas-
tante complicados y recuerdo más los hechos”, participante 27). 

Cabe destacar que la gran evolución constatada en la categoría de “4 o 
más” mujeres nombradas pertenecientes a la contemporaneidad, se ha 
podido ver influenciada por el hecho de haber incluido a figuras de mu-
jeres que actualmente viven, lo que les resulta más cercano y, por lo 
tanto, más sencillo de retener en su imaginario. 

Por otro lado, es necesario destacar los repetidos errores a la hora de 
situar algunas mujeres en su eje cronológico, ya que el alumnado ha 
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presentado graves problemas a la hora de distinguir la Edad Media de la 
Edad Moderna y esta de la Contemporánea, a pesar de que en ambos 
cuestionarios se especificaron las fechas y se repasaron las edades de la 
Historia antes de comenzar con la intervención. Todo ello nos lleva a 
pensar que la modernidad es un período cuyos límites cronológicos no 
han llegado a ser asimilados del todo por gran parte del alumnado. 

Por otro lado, y analizando los resultados obtenidos de las respuestas a 
la entrevista semiestructurada post-intervención, podemos extraer lo si-
guiente: 

El alumnado considera que ha mejorado su conocimiento sobre mujeres 
relevantes de la Historia, ya que, aunque demandan más sesiones para 
ampliar y afianzar lo aprendido, sus conocimientos previos eran muy 
escasos. Ej.: 

“Si (sic), tenía unos conocimientos mínimos acerca de este tema, y ahora 
que he jugado al juego, he ampliado un poco mis conocimientos, aunque 
debería de trabajar mucho más para considerar que se (sic) acerca del 
tema”, participante 47. 

En general, el alumnado ha considerado que los motivos de no poseer 
esos conocimientos previos son la falta de estudio sobre los logros de 
las mujeres y la ausencia de estas en los currículos educativos y libros 
de textos. Coinciden en que la presencia de las mujeres se circunscribe 
a actividades celebradas con carácter excepcional como, por ejemplo, en 
el 8 de marzo. Ej.: 

“Porque no dieron esa importancia a enseñarlo cuando era pequeña, o se 
le dedicaba un solo día en el curso entero a hablar sobre ello”, partici-
pante 20. 

Por otro lado, el alumnado cree necesario incluir desde las primeras eta-
pas educativas a figuras de mujeres relevantes, porque creen que esto 
favorecerá la igualdad entre los sexos y proporcionará referentes feme-
ninos desde la infancia. Ej.: 

“Sí, porque independientemente si es hombre o mujer, si esa persona ha 
realizado algo importante debe ser recordada como tal”, participante 14. 

“Sí, ya que nuestras personalidades están influenciadas por nuestros re-
ferentes, y si las niñas no conocen modelos que hayan aportado valor a 
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la historia, no tendrán ambición por desarrollarse como mujeres inde-
pendientes y valiosas”, participante 26. 

En lo que se refiere a la motivación generada en el alumnado gracias al 
empleo del ABJ en esta intervención, coinciden en que se han conver-
tido en sujetos activos del proceso de enseñanza-aprendizaje, y en que 
la actividad ha disparado su motivación y ha aumentado su capacidad de 
concentración. Ej.: 

“Sí, despierta el interés y la motivación del alumnado y esto hace que el 
proceso de enseñanza-aprendizaje sea más dinámico”, participante 6. 

“Sí, pienso que si la docente hubiera explicado la historia de estas mu-
jeres no le hubiera hecho caso a lo que decía. No obstante, al ser un juego 
y querer ganar más puntos, me he esforzado más en leer la historia de 
estas mujeres”, participante 13. 

“Sí, mediante una metodología tradicional no hubiera aprendido ningún 
nombre, me hubiera cansado y no hubiera prestado atención, sin em-
bargo, mediante el ABJ he podido divertirme a la vez que aprendo”, par-
ticipante 30. 

En definitiva, los resultados de los cuestionarios muestran un aumento 
significativo del conocimiento teórico que demuestra el alumnado res-
pecto a mujeres relevantes de la Historia y también una mejora, aunque 
menor, en lo que a su localización en un eje cronológico básico se re-
fiere. Así mismo las respuestas cualitativas nos han servido para conocer 
el nivel de sensibilización que ha adquirido el alumnado tras la interven-
ción. Todo ello teniendo presente que la intervención ha tenido una corta 
duración y que se hace necesario un estudio más amplio en el tiempo y 
en el tamaño de la muestra. 

6.6. SESGOS Y LIMITACIONES DEL ESTUDIO 

Siendo conscientes de que hemos hecho uso de cuestionarios y entrevis-
tas semiestructuradas para llevar a cabo esta investigación, es necesario 
que tengamos en cuenta las limitaciones derivadas de los sesgos o erro-
res en cuestionarios (Choi et al., 2010), que han podido afectar a los 
resultados y que en este caso serían los siguientes: 
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Sesgo telescópico: 

Las personas tienden a percibir los eventos ocurridos en un pasado le-
jano como si hubiesen tenido lugar en un tiempo más cercano, lo que 
podría haber afectado a aquellas mujeres de época moderna que han sido 
erróneamente incluidas en la contemporánea. 

Sesgo por aceptabilidad social o de complacencia social: 

Las personas tienden a responder aquello que creen que es mejor o más 
deseable, esto es algo que puede haber afectado a las preguntas de auto-
rreflexión con relación a si creen que han mejorado o si el ABJ ha sido 
un disparador de la motivación. 

Sesgo por anticipación de la hipótesis: 

Las personas tienden a alterar sus respuestas cuando creen conocer la 
hipótesis del investigador/a. Esto también podría haber afectado a las 
mismas preguntas de autorreflexión anteriormente mencionadas de la 
entrevista semiestructurada, pues el alumnado puede haber respondido 
condicionado por esa anticipación de la hipótesis. 

7. CONCLUSIONES 

En primer lugar, hemos podido comprobar que el alumnado no había 
recibido o asimilado previamente la formación conceptual ni actitudinal 
adecuada para poder desarrollar en el futuro una docencia en pos de la 
igualdad entre sexos, en la que las mujeres sean un individuo más que 
forma parte de nuestra Historia. Ya que se observaron grandes carencias 
en lo que se refiere, sobre todo, a la distinción de las etapas de la Histo-
ria. Lo que nos lleva a reflexionar sobre la labor que tiene el profesorado 
que imparte docencia en este grado y los retos a los que nos enfrentamos 
si queremos conseguir que el alumnado tenga una base teórica y con-
ceptual sólida sobre la que sustentar su futura labor docente. 

En segundo lugar, se ha visto que, con solo una sesión, gracias a la in-
tervención educativa diseñada mediante ABJ, se ha percibido un notable 
aumento del conocimiento que demuestra el alumnado en lo que se 
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refiere a las mujeres relevantes de la Historia. También, como señalamos 
anteriormente, se ha registrado una mejora menor en la localización de 
dichas mujeres en un eje cronológico básico. Además, gracias a las res-
puestas obtenidas mediante la entrevista semiestructurada hemos podido 
observar que tras la intervención el alumnado ha mostrado una actitud 
sensible al problema histórico y social de la ausencia de las mujeres en 
el relato de la historia y en el curriculum educativo. 

En tercer lugar, se ha observado que el empleo del ABJ ha resultado ser 
clave en la motivación del alumnado a la hora de trabajar estos conteni-
dos conceptuales y actitudinales. 

Por último, creemos que, visto el reducido tamaño de la muestra, es ne-
cesario seguir investigando en esta línea para alcanzar resultados más 
completos que nos ayuden a profundizar en las cuestiones aquí plantea-
das. Por lo que entendemos como necesaria la realización de nuevos es-
tudios en el que incrementemos tanto el número de sesiones destinadas 
a la propuesta diseñada como el tamaño de la muestra. 
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 CAPÍTULO 13 

APLICANDO LA PERSPECTIVA DE GÉNERO  
EN EL AULA DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA:  
LA CIMENTACIÓN DE UNA ASIGNATURA  

EN LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA DE GRADO 

BELÉN ABAD DE LOS SANTOS 
Universidad de Sevilla 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Una pregunta tan inocente como ¿Cuántas artistas mujeres conocéis? 
dirigida al educando universitario en Educación Primaria puede llegar a 
reabrir el eterno debate sobre el porqué del deliberado ocultamiento de 
las producciones culturales de otros sexos, clases y etnias por los cro-
nistas del gran relato del arte occidental hegemónico. El silencio inquie-
tante y la ausencia de respuestas prevalece sobre el escaso número de 
artistas citadas, en unas pizarras colmadas de nombres de creadores ex-
clusivamente varones (todos blancos, occidentales y muertos) cuando se 
interpela a la inversa y, ¿cuántos artistas me podríais mencionar? Mi 
inmediata reacción hizo aflorar una serie de interrogantes que al hilo de 
este artículo vuelven a surgir. Por ejemplo, ¿por qué cuando se levanta 
acta sobre lo que ha significado artísticamente un determinado movi-
miento, corriente o período artístico, sólo se reconocen las figuras mas-
culinas? La réplica a estas cuestiones la hallamos sobre esa superficie 
oscura y pulimentada del encerado, desvelando el androcentrismo que 
se encierra en las narraciones culturales y artísticas. Resulta curioso 
comprobar cómo en este opaco soporte rectangular, reservado a escribir 
o dibujar, se hace visible con tanta transparencia la eficacia del patriar-
cado. Esta estructura jerárquica, discursiva e ideológica, ha logrado con-
vertir a lo largo de milenios en una norma natural que las mujeres ocu-
pen una posición de subordinación respecto a los hombres.  
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Sorprende más aún, el hecho de que las aulas de la Facultad de Ciencias 
de la Educación estén conformadas en su práctica totalidad de estudian-
tes mujeres. Estos datos muestran el síntoma evidente de que el tipo de 
educación artística recibida por el alumnado ha sido socialmente norma-
lizado y estructuralmente arraigado a través de los verdaderos sujetos 
dominantes de la escena, los creadores canónicos. Circunstancia que, 
por otra parte, no ha hecho más que retroalimentar “la existencia de un 
único criterio de valor artístico, absoluto y transhistórico, encarnado por 
el mito del artista excepcional, ejemplar, representativo y universalista” 
(Pollock, 2022, p. 25), perceptible en un imaginario colectivo adulterado 
por el sistema de poder patriarcal. 

1.1. PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL AULA DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

Tras el interrogante inicial uno se halla casi en la obligación de seguir 
cuestionándose, en la línea discursiva de Linda Nochlin (1971), ¿cómo 
es posible que no haya habido grandes mujeres artistas en toda la histo-
ria? Respondiendo a su propia pregunta, la historiadora feminista sos-
tiene que “el fondo de la cuestión es que, por lo que sabemos, no han 
existido grandes mujeres artistas, aunque sí ha habido muchas muy bue-
nas y muy interesantes cuya obra aún no se ha analizado ni reconocido 
como merece”2. El artículo que escribió en 1971 Linda Nochlin: “Why 
Have There Been No Great Women Artist?” desempeñó el papel de pro-
genitor de la primera fase de la teoría y crítica del arte feminista. Cuando 
la autora escribió su ensayo era consciente de que para que la historia 
del arte feminista se tomara en consideración como una disciplina, en 
primer lugar, “necesitaba encontrar su historia” (Phelan, 2005, p. 35). 
En otras palabras, instaba a las historiadoras de arte feminista a producir 
monografías dedicadas a descubrir o a reivindicar a las artistas olvidadas 
del pasado. 

Aplicando esta lógica, y en una decidida apuesta por otorgar visibilidad 
al arte producido por mujeres y situarlas en el canon, el posicionamiento 
programático docente en la enseñanza universitaria de grado desde el 

 
2 Para consultar la versión de la propia Nochlin sobre la historia de su artículo y las lecturas de 
sus escritos posteriores, véase su ensayo “Starling from Scratch”, aparecido en: The Power of 
Feminist Art (2005). 
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aula de Educación Artística se habría de reconducir hacia estrategias ali-
neadas con pedagogías feministas. Con ello nos proponemos mostrar la 
necesidad de adoptar una perspectiva de género en las disciplinas inte-
gradas en el área de conocimiento de Didáctica de la Expresión Plástica, 
y, en este caso en particular, desde la asignatura Educación de las Artes 
Visuales y Plásticas del Grado de Educación Primaria impartida en la 
Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Sevilla.  

En este texto se abordan las estrategias didácticas empleadas en la im-
plementación de dicha asignatura. El estudio realizado comprende desde 
el curso académico 2020/2021 al 2022/2023, periodos caracterizados 
por los procesos metodológicos digitalizados y entornos virtuales de 
aprendizaje. La historia de Arte en Occidente, “una disciplina predicada 
en las desigualdades económicas y éticas implícitas cuyas consecuen-
cias negativas para las mujeres no resultan difíciles de apreciar” (Phelan, 
2005, p. 21), se convierten así, en una aliada para la investigación en 
clave de género en la formación universitaria. A través de ella se anali-
zan –siempre mediante las imágenes y los lenguajes dentro del orden 
patriarcal– los modos en que la visión androcéntrica dominante ha re-
presentado especialmente al género femenino como sujeto subyugado, 
a la par que se indaga sobre aquellas autoras y obras posicionadas bajo 
los paradigmas del feminismo en las últimas décadas del siglo XX y 
comienzos del XXI. La perspectiva de género forma parte de este enfo-
que holístico y se explicará de qué forma se ha introducido en la docen-
cia de la materia, delimitando sus objetivos y, sintetizando metodología 
y temario. 

1.2. DATOS Y CONTEXTUALIZACIÓN DE LA ASIGNATURA 

En la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Sevilla, 
la asignatura Educación de las Artes Visuales y Plásticas (1950020) se 
imparte como materia obligatoria (de 6 créditos ECTS) en el tercer curso 
de la titulación de grado en Educación Primaria durante el primer pe-
riodo cuatrimestral. El área responsable de ésta corresponde a Expresión 
Plástica, perteneciente al Departamento de Educación Artística. El abor-
daje didáctico de la materia se enmarca en el paradigma de la 
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comprensión de los principios que contribuyen a la formación cultural, 
personal y social desde las artes. 

Actualmente, la necesidad de adquirir una perspectiva de género se en-
cuentra explícitamente reseñada entre las Competencias Específicas a 
adquirir en los estudios del grado en Educación Primaria en su apartado 
número 6 recogido en la Memoria de Verificación (2009-2010) del Tí-
tulo Oficial de Graduado o Graduada en Educación Primaria por la Uni-
versidad de Sevilla en su p. 26: 

‒ EP.6 Diseñar y gestionar espacios e intervenciones educativas 
en contextos de diversidad que atiendan a la igualdad de gé-
nero, la equidad y el respeto a los derechos humanos como va-
lores de una sociedad plural. 

Asimismo, continúa figurando, pero esta vez de modo implícito en el 
apartado de Competencias Transversales/Genéricas de la guía docente 
de la asignatura en los puntos comprendidos entre GP.11 y GM21, 
cuando se incide en esa necesidad por: 

‒ GM21 Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Huma-
nos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, no 
discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la 
paz. Que debe ser adscrita, al menos, al módulo de prácticas y 
trabajo de trabajo fin de grado y en todo caso a las asignaturas 
que contemplen contenidos de igualdad de género y/o derechos 
humanos, caso de que estén presentes en el plan de estudios. 

De este modo, tanto las Competencias Generales del Título de Primaria 
como las Competencias transversales/genéricas que deben potenciar los 
estudios mencionados avalan el compromiso legislativo con un sistema 
de valores orientados desde la perspectiva de género, en orden a la con-
secución de un futuro más solidario e igualitario. El actual marco legal 
establece la incorporación de la perspectiva de género en la docencia, la 
formación, la investigación y la innovación dentro del ámbito universi-
tario, tanto a nivel europeo como nacional. En ese amplio conjunto de 
normativas Reverter destaca, entre otras, el nuevo Programa Marco de 
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Investigación e Innovación Horizonte Europa (2021-2027), cuyos obje-
tivos se centran en: 

resolver los retos que aún quedan pendientes para lograr una igualdad 
real en la investigación y la innovación; en impulsar la Estrategia para 
la Igualdad de Género 2020-2025 de la Unión Europea; y contribuir al 
Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 5: Lograr la igualdad de gé-
nero y empoderar a todas las mujeres y las niñas (2022, p. 16). 

En síntesis, la docencia se enfoca desde la alfabetización visual, tratando 
de incentivar, ante todo, el pensamiento crítico para el uso responsable 
de la información en pos de una cultura no sexista. La materia es eva-
luada de forma dual (parte teórica y parte práctica). En relación a los 
contenidos teóricos se determina una prueba escrita individualmente. Al 
contrario, para la superación de los contenidos prácticos, por grupos, se 
solicita una labor compilatoria de todos los trabajos propuestos, donde 
se incluye el material resultante, gráfico y documental, requerido para la 
evaluación (debates, ejercicios de crítica, prácticas procedimentales en 
el aula-laboratorio de Arte, y, proyecto final).  

Los contenidos quedan compendiados en seis módulos temáticos –1. 
Arte, Ética y Pensamiento Crítico; 2. Educación, Imagen y Cultura Vi-
sual; 3. Modelos Educativos en las Artes Visuales y Plásticas; 4. Educa-
ción Artística y Desarrollo Evolutivo; 5. Artes Visuales y Plásticas en el 
currículum de Primaria; y, 6. Creatividad y Práctica Artística–, siendo 
dinamizados desde un enfoque de clases-seminarios que siguen estrate-
gias didácticas en clave dialéctica, intercalando las explicaciones con-
ceptuales básicas con reflexiones epistemológicas, y discusión crítica de 
textos y materiales, con el objeto de hacer ver cómo la práctica educa-
tiva, en combinación con las artes, posee la capacidad de originar ima-
ginarios colectivos suplementarios. 

2. OBJETIVOS 

Ante el reto de afrontar uno de los primeros interrogantes que nos sur-
gen sobre cómo incorporar la perspectiva de género en la docencia uni-
versitaria desde el aula de Educación Artística, se postulan dos actua-
ciones determinantes: 
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‒ En primer lugar, comenzando a dar visibilidad a mujeres que 
han estado o están en la disciplina en cuestión que enseñamos 
o aprendemos, con el objetivo de eliminar o reducir las de-
sigualdades basadas en el género. 

‒ Y, en segundo lugar, desarrollar en las aulas propuestas educa-
tivas vinculadas a un nuevo marco de conocimiento, próximo 
a lo que Sonia Reverter (2022) denomina “despatriarcalización 
del conocimiento” y, en concreto, el de la “despatriarcalización 
en el proceso de enseñanza y aprendizaje en las aulas”. 

A la hora de aplicar la perspectiva de género se han planteado a su vez 
un conjunto de objetivos interrelacionados. Del objetivo general se de-
rivan otros específicos entre los que cabe destacar:  

‒ O1. Reflexionar sobre los sesgos androcéntrico y sexista de la 
Historia del Arte Occidental.  

‒ O2. Aproximarse a las ideas y voces de las principales repre-
sentantes del arte visual feminista, enmarcándolas en su con-
texto temporal original.  

‒ O3. Revisitar las interpretaciones existentes sobre el arte hecho 
por mujeres. 

‒ O3. Poner en tela de juicio categorías como la de genialidad y 
el canon artístico según patrones de exclusión establecidos cul-
turalmente. 

‒ O4. Analizar críticamente los sistemas de representación do-
minantes en las distintas épocas, mostrando cómo los temas y 
el tratamiento que de ellos se ha hecho han contribuido a crear 
y difundir imágenes estereotipadas, discriminatorias y opresi-
vas que figuran en lo que se ha canonizado.  

‒ O5. Criticar el discurso hegemónico de la historia del arte tra-
dicional basado en el estudio de los “Grandes maestros”.  

‒ O6. Indagar sobre los principales problemas de falta de equi-
dad en la sociedad contemporánea desde las artes. 
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3. METODOLOGÍA 

Esta investigación, que ha sido desarrollada en cinco grupos de la asig-
natura de Educación Artística de 3º curso de E. Primaria de la Universi-
dad de Sevilla durante tres cursos académicos (de 2020-2021 al 2022-
20223), se divide en tres fases claramente diferenciadas. Una inicial de 
exploración de los conocimientos previos del alumnado en clave dialéc-
tica y prácticas reflexivas preliminares, una segunda de intervención ex-
perimental, y una tercera en la que se evaluaron los datos recopilados 
mediante cuestionarios y ensayos reflexivos, con el fin de aportar mayor 
precisión a esta investigación. 

La introducción de la perspectiva de género desde un compromiso con 
la igualdad, la diversidad y la justicia social en nuestra asignatura obliga 
a una revisión exhaustiva de la organización y los contenidos en educa-
ción artística. Además, nos exige como docentes a repensar el marco 
general de conocimiento científico en el que se construye su enseñanza. 
Para emprender tales transformaciones, de forma progresiva y transver-
sal, las pedagogías feministas en el aula habrían de integrarse en función 
de dos de los seis bloques temáticos que comprende la asignatura, siendo 
los enunciados a continuación: 

‒ Tema 1. Arte, Ética y Pensamiento Crítico.  

‒ Tema 6. Creatividad y Práctica Artística. 

Enseñar y aprender las bases fundamentales de cada uno de estos temas 
desde un punto de vista no patriarcal garantiza que la generación de co-
nocimiento, desencadenada por medio de cualquier aprendizaje, estará 
alejada de aquello que Nancy Tuana (2006) designa como “epistemolo-
gía de la ignorancia”. Esta forma de trasmisión de saberes ha posibili-
tado recuperar determinadas voces y saberes femeninos opacados bajo 
el marco de construcción patriarcal que ha dominado el conocimiento 
científico producido en el ámbito universitario, hasta hace relativamente 
poco. 

No obstante, conviene matizar esta última cuestión aludida. Crear un 
marco para la introducción de la perspectiva de género en la docencia 
universitaria ha de emprenderse con un planteamiento obvio. Aunque se 
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debe perseverar en la tarea de recuperación de las artistas mujeres ini-
ciada en los años setenta por teóricas e historiadoras del postestructura-
lismo feminista, la aplicación de la perspectiva de género (de dimensión 
igualitaria) en el espacio académico habría de anular, de acuerdo con 
Reverter (2022), “la perspectiva de género masculinista, androcéntrica 
y desigual que ya viene integrada en los conocimientos, las disciplinas 
y la ciencia en general”. La autora apoya sus argumentaciones, precisa-
mente, en el texto de la Agencia per a la Qualitat del Sistema Universi-
tari de Catalunya, el cual pone de manifiesto lo que sigue: 

una docencia con perspectiva de género no es una docencia sobre las 
mujeres; es una docencia que considera el sexo y el género como varia-
bles analíticas y explicativas clave. Implica prestar atención a las simi-
litudes y diferencias en las experiencias, los intereses, las expectativas, 
las actitudes y los comportamientos de las mujeres y de los hombres, así 
como identificar las causas y consecuencias de la desigualdad de género, 
para poder combatirla (AQU 2019, p. 13 como se cita en Reverter, 2022, 
p. 20). 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

A continuación, se ofrecen los resultados, junto con diferentes ejemplos 
de su aplicación, de la pedagogía feminista insertada en la docencia e 
investigación universitarias desde el aula de Educación Artística a lo 
largo de los periodos señalados. Las acciones desarrolladas en la conse-
cución de una perspectiva de género igualitaria desde la asignatura im-
partida han girado en torno a cuatro ejes principales: la bibliografía, la 
visibilización de las mujeres creadoras en las Artes Visuales, la selec-
ción de materiales y, por último, el feminismo como herramienta con-
ceptual para elaborar una investigación artística. 

CORPUS BIBLIOGRÁFICO 

En primer lugar, la revisión de fuentes bibliográficas, con referencias a 
historiadoras e investigadoras en estudios de género como Linda Noch-
lin, Rouzseka Parker y Griselda Pollock, sin olvidar a nivel nacional los 
nombres de Estrella de Diego, Bea Porqueres, Patricia Mayayo o Victo-
ria Combalía, ha sido clave en el traspaso de esa visión monolítica que 
ha venido ofreciendo la historiografía del arte oficial a otra mucho más 
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actualizada y comprometida con el pensamiento feminista. Este aparato 
teórico seleccionado ha significado la apertura hacia otras vías de cono-
cimiento, favoreciendo nuevos interrogantes en el alumnado universita-
rio gracias a la lectura comprensiva y el análisis crítico de los textos 
seleccionados en cada curso académico. Entre ellos, cobra especial re-
levancia el celebérrimo artículo, ya aludido al comienzo de estas pági-
nas, que Linda Nochlin publicó para ArtNews en 1971: “Why Have 
There Been No Great Women Artists?” Este breve ensayo, cuyos razo-
namientos y conclusiones continúan a día de hoy estando vigentes, con-
tribuyó de manera decisiva a demostrar la importancia del arte y de su 
interpretación para la política de la cultura (Phelan, 2005). 

Por lo que respecta a las trabas institucionales y estructurales, que inclu-
yen desde la falta de acceso a modelos para realizar dibujo al natural 
hasta un sistema patriarcal de educación y de mecenazgo de las artes que 
hizo sumamente difícil, si no imposible, que las mujeres alcanzaran el 
pódium de la genialidad se ha recurrido a la lectura de diversos apartados 
del libro Reconstruir una tradición. Las artistas en el mundo occidental 
escrito por Bea Porqueres (1994): “La separación entre Arte y artesanía” 
(pp. 27-32); “La jerarquización de los temas y de los géneros artísticos” 
(pp. 33-47), y “El genio” (pp. 48-59). A partir de estos capítulos se ha 
analizado, desde un punto de vista crítico y óptica feminista, la Historia 
del arte mediante la recuperación de los nombres y las obras de las ar-
tistas del pasado.  

También se ha dado a conocer la opacidad del feminismo en las van-
guardias de la primera mitad del siglo XX, y, el avance fundamental de 
la modernidad en femenino a través de una relectura inédita de la abs-
tracción gracias a publicaciones recientes como Mujeres de la Abstrac-
ción editada por la Fundación del Museo Guggenheim Bilbao en 2021. 

VISIBILIZANDO A LAS CREADORAS EN LAS ARTES VISUALES. 

Por otra parte, la incorporación de referentes femeninos en el espacio 
docente (contenidos, materiales, debates, prácticas), evitando que estos 
queden como algo anecdótico, trata de mostrar la verdadera importancia 
que sus perfiles tuvieron en diferentes etapas de la historia. A título de 
ejemplo, Artemisia Gentileschi (1593-1653), como ha demostrado 
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Francisca Pérez Carreño (1993), la cual no ha dudado en identificar ico-
nológicamente su obra con una visión feminista que implicaría una 
reivindicación consciente frente al modelo de mujer que se le imponía 
en su época (Alario, 2008, p. 15).  

Más allá de la mera visibilización de unos cuantos nombres de mujeres, 
se incide en los procesos crítico-reflexivos por medio de estrategias de 
pensamiento (Ritchhart, Church y Morrison, 2014), desarrollo del pen-
samiento gráfico (De Pablo y Lasa, 2019), metáforas visuales y de lec-
tura deconstructiva de las imágenes. De este modo, se consigue que las 
mujeres creadoras tengan un papel significativo en el aula de Educación 
Artística, en las actividades del estudiantado y en el sistema de evalua-
ción en sí mismo. 

La integración de referencias femeninas en el espacio docente tras-
ciende, durante determinados cursos académicos como el post-pandé-
mico de 2010-2021, el área física del aula trasladándose al espacio digi-
tal de un museo feminista virtual que ocupó un lugar notorio en redes 
sociales como Instagram, Twitter, sitios web con presencia en la red y 
otros medios digitales. Esta propuesta encuentra su inspiración en aquel 
laboratorio poético imaginado por Griselda Pollock (2010) en su ensayo 
Encuentros en el museo feminista virtual, donde reconstruye las com-
plejas conexiones entre feminidad, modernidad y representación.  

Por medio de la actividad curatorial se diseñaron guiones y didácticas 
museográficas que evidenciaron las altas capacidades del alumnado para 
desarrollar una estrategia programática museística acorde con el pensa-
miento feminista, reafirmando igualmente, no sólo el distanciamiento de 
los discursos hegemónicos, sino también la presencia de miradas múlti-
ples y desjerarquizadas en pleno siglo XXI. A partir de ejes temáticos, 
las piezas seleccionadas establecieron una dialéctica estética con objeto 
de visibilizar las producciones artísticas de mujeres a través del tiempo; 
por ello, la curaduría se compone desde un lenguaje poético y no se or-
ganiza con líneas cronológicas o estilísticas.  

Los diseños de páginas web y su consiguiente proyección en las redes 
sociales cobraron tal grado de autenticidad que hasta entidades como el 
metro de Sevilla pensaron que algunas de las muestras recreadas eran 
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reales como fue el caso del proyecto expositivo: “Lonliness, chousenor-
given?” Al margen de anécdotas, la secuencia de estas exposiciones vir-
tuales ha permitido al estudiantado universitario imaginar un futuro 
donde el patriarcado no domine las representaciones ni los valores que 
determinan su inclusión en los acervos de los museos. 

Esta propuesta museística ha de englobarse dentro de un Proyecto de 
mayor envergadura denominado Arte, Investigación y Feminismos, 
desde el que se propone un archivo de referencia sobre arte con perspec-
tiva feminista sostenido a lo largo del tiempo y, que permita consolidar 
acciones que den continuidad a esta línea de investigación. Este espacio 
documental pretende producir conocimiento opuesto al formato de las 
monografías de artistas mujeres y de enfoques estrictamente historicis-
tas, para profundizar en las motivaciones, los procesos y las claves sig-
nificantes de las obras en femenino. 

MATERIALES 

Para introducir la perspectiva de género, se ha tenido en consideración 
desde las presentaciones en el aula hasta los textos proporcionados al 
estudiantado para su trabajo. La imagen y los escritos que aluden a los 
referentes femeninos habrían de desempeñar un papel sustancial en el 
diseño de estos materiales didácticos. En las presentaciones en el aula 
se habría de fomentar el visionado de creaciones de artistas que ponen 
de manifiesto en su obra su experiencia como mujeres, construyendo la 
genealogía que nos lleva hasta las creadoras que, desde la segunda mitad 
del siglo XX, han realizado su producción bajo el influjo directo de los 
distintos feminismos. 

INVESTIGACIÓN ARTÍSTICA. 

Las mutuas relaciones entre arte, ideología y feminismos quedarían plas-
madas en la propuesta de Acción Artística, tratándose de la producción 
final del itinerario de la asignatura. Apelando a una estética artística con-
temporánea, y trabajando fuera del ámbito del objeto pintado, se opta 
por delimitar los campos de expresión artística a aquellos soportes como 
la fotografía, el vídeo-arte, la instalación, los medios digitales y la per-
formance, que han sido asociados en palabras de Linda Nochlin, “con el 
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rechazo feminista del reinado patriarcal de la obra maestra pintada” (No-
chlin, 2022, p. 344).  

La elaboración de los productos creativos, concebidos desde un enfoque 
híbrido que se mueve entre las acciones performáticas, los formatos di-
gitales, la exploración del cuerpo y lo audiovisual, se plantea concep-
tualmente próxima al videoartivismo. Tales prácticas culturales impli-
can, de acuerdo con Mateos y Sedeño, “cambios que subvierten estados 
de orden socio-político: normas, jerarquías y categorizaciones” (2018, 
p. 52). En estas líneas de trabajo algunas de las temáticas resultantes 
recayeron en la violencia de género con una reinterpretación de la obra 
pictórica del artista catalán Pere Borrell (1835-1910), Huyendo de la 
crítica (1874); o la mujer víctima de la sociedad de consumo, una socie-
dad materialista, superficial y machista revisitando desde una nueva mi-
rada el legado de los “Grandes maestros”, como Leonardo da Vinci o 
Murillo. Esta última línea hubo de abordar una interpretación crítica de 
la representación de las imágenes estereotipadas femeninas en el arte, 
conectada con la cultura visual contemporánea. 

Profundizar desde una mirada crítica sobre lo que había venido suce-
diendo en el mundo de la creación artística ha generado un nuevo pen-
samiento de orientación feminista, logrando transformar la férrea con-
cepción dominante del estudiantado durante este transcurso de despa-
triarcalización del conocimiento en los cursos académicos mencionados. 

6. CONCLUSIONES 

A lo largo de las páginas precedentes no hemos hecho sino un breve 
desglose de los cambios y las innovaciones introducidas en el aula de 
Educación Artística, con la introducción de la perspectiva de género 
como denominador común. Al margen de los ejemplos mostrados, exis-
ten otra serie de modificaciones e incorporaciones que no se incluyen 
aquí por razones de espacio. No obstante, esperamos que sirvan para 
ilustrar una aportación más a la inclusión de la necesaria perspectiva de 
género en la docencia universitaria y, con más detalle, en la enseñanza 
de la Educación de las Artes Visuales y Plásticas. 
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En primer lugar, hemos podido comprobar que, uno de los puntos clave 
para la despatriarcalización del conocimiento dentro del proceso de en-
señanza y aprendizaje en el aula de Educación Artística ha residido en 
la revisión de la bibliografía feminista dado que, a lo largo de los pasos 
siguientes, habría de fundamentar el resto de acciones y de avances en 
la incorporación de la perspectiva de género en la materia impartida. La 
lectura crítica de los autores y las autoras seleccionados ha contribuido 
notablemente no sólo a maximizar los conocimientos teóricos, sino a la 
transformación de esa visión sesgada que el alumnado tenía asimilada 
en su imaginario colectivo relativa a las exclusiones producidas en el 
relato hegemónico de la Historia del Arte Occidental. 

Resulta imprescindible seguir investigando en la misma línea pedagó-
gica feminista para alcanzar resultados con un grado de amplitud mayor 
que ayuden a profundizar en las cuestiones aquí planteadas y mejorar la 
formación de los futuros y las futuras docentes en Educación Primaria.  
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CAPÍTULO 14 

LOS IMPACTOS POSITIVOS EN LA SALUD  
Y BIENESTAR DE LA DANZA ORIENTAL EN  

EL ESTUDIANTADO UNIVERSITARIO.  
REVISIÓN Y PROPUESTAS 

MARÍA DEL MAR RODRÍGUEZ SÁEZ 
Universidad de Granada 

GRACIA CRISTINA VILLODRES  
Universidad de Granada 

MARIELA BUSTOS ORTEGA 
Universidad de Granada 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El estudiantado universitario está envuelto en una vorágine de obligacio-
nes académicas que llegan a afectar su vida tanto a nivel físico como 
mental. Es conocido por todas las personas que las tareas se van acumu-
lando a lo largo del curso, ocupando la mayoría del tiempo del alumnado, 
que va enfocándose en cumplir sus objetivos, olvidando la importancia 
de tener una buena salud física y mental para poder superar con éxito 
cualquier desafío estudiantil, así como los entresijos de la vida diaria. 

La danza oriental puede aportar múltiples beneficios a la salud física y 
mental, así como nutrir otras áreas al adentrarse en sus orígenes facili-
tando la diversidad cultural, siempre en un ambiente feminista y con 
unos horarios y plataformas que faciliten el acceso y la participación a 
las clases.  

Para ello se realiza una propuesta didáctica, con perspectiva feminista y 
una revisión bibliográfica.  
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1.1. ¿QUÉ ES LA DANZA ORIENTAL? ¿CUÁLES SON SUS ORÍGENES? 

La danza oriental, también conocida como danza del vientre o Raks 
Sharqi en árabe, traducido como danza de oriente, es probablemente una 
de las danzas más antiguas. Sus orígenes se remontan a las culturas de 
Oriente, La India y Oriente Próximo. Aunque hoy en día son muchas las 
personas que creen que es una danza sensual cuyo objetivo era entrete-
ner a los hombres, se sabe que éstos, en realidad, no pudieron contem-
plar esta danza hasta nuestra época más actual. La danza oriental era 
interpretada por mujeres para las mujeres, formando parte de antiguos 
rituales de fertilidad y de ceremonias donde se adoraba a una diosa.  

Los orígenes de la danza oriental reúnen diversas culturas, por lo que 
resulta complicado confirmar su origen exacto. Dando este origen por 
incierto. Su conexión con los rituales de fertilidad durante la edad media, 
la hacen especialmente fascinante. Las mujeres también solían realizar 
danzas en grupos para honrar a la madre tierra, en ceremonias conside-
radas espirituales y donde se enseñaba a bailar para celebrar y adorar a 
su diosa, invocando la fertilidad sexual y también como método de pre-
paración al parto. Seguramente esta danza ritual fue la base de la danza 
oriental moderna, tal cual se conoce hoy en día.  

1.2. LA HISTORIA DE LA DANZA ORIENTAL 

se conoce hoy en día. El legado de mujeres que practicaban la danza del 
vientre para otras mujeres continuó hasta su historia más reciente.  

A principios del siglo XV, en los harenes de Constantinopla se contra-
taban bailarinas gitanas de danza del vientre para entretener a las muje-
res, y no al sultán. Practicaban la danza del vientre al estilo folk turco, 
con címbalos en los dedos y movimientos sencillos realizados en el 
suelo. 

Algunas tribus gitanas realizaron viajes a Egipto y desarrollaron el po-
pular estilo folk “Ghawazee” que incorpora muchos accesorios ostento-
sos como velos, espadas y velas, que todavía se utilizan actualmente. A 
principios del siglo XIX, se permitió a los hombres contemplar por pri-
mera vez la danza oriental, cuando se empezaron a representar bailes 
“gawazee” en teatros improvisados donde los gitanos extendían sus 
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alfombras. En 1834, las prohibiciones religiosas que se impusieron en 
El Cairo condenaron a la danza del vientre a la clandestinidad, aunque 
volvió a emerger en la década de 1850. 

Cuando los europeos empezaron a viajar con más frecuencia, se despertó 
su fascinación por el norte de África y Oriente Próximo. Artistas como 
Renoir, Matisse o Ingres pintaron a mujeres de harenes, y en 1873 Oscar 
Wilde estrenó en Londres su obra Salomé, que presentaba la seductora 
danza de los siete velos. A partir de entonces comenzó a extenderse por 
toda Europa un fenómeno conocido como “Salomanía”. La “Salomanía” 
kkegñi a Ámerica en 1893, cuando una bailarina llamada Little Egypt, 
actuó en la Exposición Mundial de Chicago. Sus movimientos exóticos 
se consideraron escandalosos para la época pero el público parecía sen-
tirse hechizado y eso llevó a que las bailarinas de la danza del vientre 
aparecieran en muchas de las primeras películas de cine mudo que se 
hicieron en Hollywood. 

Con el cambio de siglo, se comienzan a abrir clubes nocturnos en Nor-
teamérica y en Orienta Próximo con la intención de satisfacer las de-
mandas de los colonizadores y de los turistas occidentales. El público 
pagaba para contemplar a bailarinas glamourosas vestidas con trajes 
muy ornamentados. Bailaban sobre las puntas de los pies, realizando su-
tiles movimientos de cadera y gestos gráciles con brazos y manos, muy 
parecidos a los que se realizan en la danza oriental egipcia moderna. 

Antes de que fuera acusada de ser una espía alemana durante la primera 
guerra mundial, Mata Hari era conocida en toda Europa por sus exóticos 
números de baile. La actitud de la sociedad estaba cambiando y el baile 
exótico se convirtió en una forma de liberación y de autoafirmación gla-
murosa para las mujeres.  

La influencia de la danza del vientre fue enorme y llegó a inspirar a las 
grandes figuras de la danza moderna, como Isadora Duncan, Ruth St. 
Denis y Marta Graham.  

Durante el movimiento de liberación de la mujer que emergió durante la 
década de los setenta, la danza del vientre experimentó otra época de 
renacimiento. En gran parte se debió a la publicación de un álbum rea-
lizado por una bailarina turca, Ozel turkbas, que también incluía un 
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folleto de instrucciones sobre cómo practicar la danza oriental. Coinci-
diendo con la revolución sexual, toda una generación de mujeres co-
menzó a practicar la danza oriental, cautivada por los movimientos libe-
radores, los trajes que mostraban el vientre y la camaradería con otras 
mujeres. Surgieron clases en las YWCA de toda América, los pantalones 
ceñidos a la cintura y lo bikinis que permitían mostrar el vientre desnudo 
por primera vez en la historia de la moda, y apareció la danza oriental 
en la revista Life. A medida que la danza iba adquiriendo popularidad, 
se convirtió en una manera de que las mujeres de todo el mundo afirma-
ran su poder y magnificencia individual.  

En la actualidad, la danza del vientre es más popular que nunca, ya que 
la mayoría de las personas se dan cuenta de sus múltiples beneficios, así 
como del placer de aprender esta danza milenaria. Muchas personas dis-
frutan de esta antigua danza como una forma de ejercicio regular. Tanto 
en el pasado como en el presenta, la danza oriental anima a todas las 
personas a disfrutar de todo lo que aporta.  

La característica más sorprendente y hermosa de la rica y colorida his-
toria de la danza oriental, es que no solo ha perdurado hasta nuestros 
días, sino que ha evolucionado y se ha adaptado a la situación social, y 
política actual. Hasta el día de hoy, su legado se mantiene con una alta 
presencia de personas, incluyendo todos los géneros, lo cual la hace aún 
más interesante, enriqueciéndose de la diversidad. 

1.3. BENEFICIOS DE LA DANZA ORIENTAL  

La danza oriental es una disciplina con múltiples beneficios tanto físicos 
como mentales. no sólo proporciona una actividad física muy completa, 
de bajo impacto, que ayuda a mantener un peso adecuado y tonificar el 
cuerpo, esculpiendo la figura, sino que también estimula la autoestima 
valorando el cuerpo con una actitud mental positiva. las personas que 
practican este arte milenario se sienten con más confianza y contentas 
con su cuerpo sin esa falsa creencia de que para practicar esta danza hay 
que tener una complexión, o edad determinada. los beneficios se presen-
tan para todo tipo de personas, de cualquier complexión y donde todas 
las edades están incluidas para practicarla.  
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Desde el primer momento en e que realizamos una sencilla figura de 
ochos, un movimiento muy básico y elegante en la danza oriental, ya se 
puede experimentar uno de los beneficios más importantes que se ob-
tiene al practicar la danza del vientre. El simple hecho de girar los ab-
dominales, glúteos y los muslos, de una forma nueva y placentera pro-
voca un cambio de actitud en nuestro cuerpo, al sentir partes de nuestro 
cuerpo de las que antes no éramos conscientes, entrando con una cone-
xión y movimientos distintos a los habituales que nos hacen redescubrir-
nos a nosotros mismos. En pocas sesiones será evidente el aumento de 
la confianza y mejora de la forma física. Es un excelente ejercicio car-
diovascular, que, además, mejora la flexibilidad y el tono muscular. A 
diferencia de otras actividades en la danza del vientre se aíslan grupos 
musculares específicos, mientras se mueve una serie de ellos, otros se 
mantienen totalmente en reposo. Esta dinámica alarga sus músculos, es-
culpiéndolos y tonificándolos. La danza oriental es muy eficaz para tra-
bajar la fuerza central del cuerpo, se trabajan los músculos de la parte 
superior del cuerpo, los abdominales y la zona pélvica, lo que ayuda a 
adoptar una buena postura y reforzar el suelo pélvico, así como a aliviar 
dolores menstruales. También mejora la coordinación, y con una sola 
sesión de una hora se experimenta una sensación de liberación que para 
muchas personas será una experiencia totalmente nueva y revitalizadora.  

Hoy en día la mayoría de las personas llevan una vida muy ocupada y 
estresante, por lo que una sesión de danza del vientre supone una gran 
oportunidad de reclamar tiempo para uno mismo y desconectar de todas 
las obligaciones. Así se va descubriendo como esta danza ayuda a olvi-
darse del estrés y de la presión de las obligaciones, despertando la con-
ciencia del estar en el momento presente.  

1.4. LA MÚSICA Y LOS INSTRUMENTOS MUSICALES 

Cuando se está aprendiendo cualquier tipo de danza, es necesario entre-
nar el oído con el objetivo de reconocer las particularidades de su mú-
sica. En la danza oriental, este entrenamiento comprende esencialmente 
el ritmo, la melodía y la dinámica de las distintas piezas musicales. Si se 
consiguen reconocer estos elementos y sentirlos como parte de uno 
mismo, la danza se convierte en una forma de expresar los sentimientos 
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y emociones, la sensualidad y la personalidad. De otro modo, será tan 
sólo un conjunto de pasos y movimientos mecánicos.  

Nombraremos algunos instrumentos habituales en la música que se uti-
liza para la práctica de la danza oriental como son los instrumentos de 
percusión donde incluimos la darbouka, req, daff,  tambores de marcoy 
sagat o crótalos. Algunos instrumentos de cuerda como el laud o el 
Qanun, y una selección de los de viento donde encontramos el ney, miz-
mar, mizwidj, y rababa, entre otros.  

Hablaremos más ampliamente de un instrumento muy representativo de 
la danza oriental como es el darbouka. El darbouka proviene de antiguos 
instrumentos de percusión originarios de Anatolia y Mesopotamia. En 
Egipto es conocida como “tabla”, “dumbek” o “derbukka”, y en Siria, 
Líbano y Palestina, como “darbuka” o “derbake”. En otros países, donde 
se baila danza oriental, recibe aún otros nombres. El instrumento tradi-
cional estaba hecho de barro cocido y piel de cabra o cordero. Hoy en 
día, se están empleando materiales muy diversos, desde la madera y el 
yeso hasta el aluminio y el plástico. El parche del tambor puede ser de 
piel de pescado o de fibras sintéticas que se tensan mediante una llave. 
En la danza oriental, el darbouka desempeña un papel protagonista, 
puesto que marca el ritmo y, así, la base de la música. La comunicación 
entre el percusionista y la bailarina determina la interpretación de am-
bos, es decir, que ésta interpreta el ritmo con su cuerpo y, a la vez, el 
músico toca siguiendo sus pasos. Esta profunda complicidad se mani-
fiesta en los solos de tambores de una de las formas más depurada de la 
danza oriental.  

1.5. VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LAS CLASES ONLINE 

La formación online, debe ser presentada y entendida como un ambiente 
de cooperación frente al aprendizaje, en el que se potencia la adquisición 
y desarrollo de competencias que dejan abiertas las posibilidades no solo 
a las competencias estudiantiles oficiales, sino al ocio, y disciplinas de-
portivas.  

La investigación realizada por Koory en 2003 pone de relieve que la 
mayoría del estudiantado mejora sus resultados de aprendizaje a través 
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de formación online, es por esto por lo que algunos autores están consi-
derando que la educación a distancia, así como otras actividades lúdicas, 
y disciplinas deportivas nacen para superar las diferentes brechas que 
pueden surgir de la formación presencial. (Pino, 2008) 

Los beneficios que conlleva esta modalidad son numerosos y significa-
tivos. Se ha puesto especial énfasis en facilitar este tipo de escenario 
para diversas actividades que favorecen, por una parte, la simultaneidad 
de actividades teniendo presente la posibilidad de compatibilizarlas con 
el ámbito laboral, y, en segundo lugar, proporcionar el acceso a un am-
plio abanico de ofertas formativas, independientemente del lugar de re-
sidencia.  

El proceso de actividades online permite el seguimiento del trabajo del 
alumnado tanto de manera grupal e individual, dando lugar a la retroali-
mentación, usando las diferentes herramientas que facilitan la interac-
ción entre profesorado y estudiantado.  

Algunas de las ventajas más representativas que encontramos a este sis-
tema son entre otras, la eliminación de distancias físicas, la flexibilidad 
horario, la facilidad para interactuar, el acceso instantáneo e ilimitado a 
los recursos disponibles, la interactividad, flexibilidad, posibilidad de 
adaptación del proceso de la actividad y el aprendizaje, personalización 
de aprendizaje, resolución inmediata de problemas, ejercicio continuado 
de reflexión, construcción de nuevos conocimientos de forma inmediata, 
facilita la interacción entre diferentes áreas de conocimiento, registro 
continuado del progreso formativo, facilita el uso y consumo de mate-
riales, y ahorro en tiempo y economía, ya que las clases online suelen 
ser más económicas que las presenciales y al no tener que desplazarse 
se evita el gasto de transporte. 

Nombraremos ahora algunos de los inconvenientes que muestra también 
este sistema de formación como que en ocasiones supone un coste inicial 
en el mantenimiento de conexión, así como en los dispositivos necesa-
rios, es complejo mantener condiciones de privacidad, hay ausencia de 
contacto directo, puede suceder que haya falta de motivación por algún 
miembro del alumnado y que sea más dificultoso mantener activa la 
cohesión grupal.  
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Debemos dejar de concebir esta manera de realizar una formación como 
una herramienta exclusiva para personas que no pueden cursar o realizar 
actividades presenciales, y afirmar que es una formación muy completa 
y opcional, la cual se puede combinar con clases presenciales y diferidas 
según la necesidad.  

2. OBJETIVOS 

‒ Analizar los principales aspectos negativos que sufre el estu-
diantado universitario a nivel físico y mental a lo largo del 
curso.  

‒ Mejorar la salud y bienestar del alumnado universitario. 

‒ Analizar los resultados positivos en la salud y el bienestar apor-
tado por la danza oriental en el estudiantado universitario. 

‒ Proponer para ello una clase de danza oriental presencial, con 
opción a clase online con posibilidad de combinar ambas y dis-
frutarlas en diferido, con lo cual facilitar la asistencia teniendo 
en cuenta lo complicado y estresante de cursar un grado uni-
versitario, facilitando al máximo el disfrute de la actividad. 
Para ello se incluye un horario de mañana y otro de tarde, para 
que tanto el alumnado que cursa su grado universitario por la 
mañana como en la tarde, tenga la opción de asistir. 

‒ Propuesta de una investigación acerca de los resultados de los 
beneficios obtenidos pasado un periodo de un año de haber 
asistido a las clases de danza oriental  

‒ Trabajar en un entorno feminista, para interactuar con total 
confianza, y promover un ambiente de igualdad de género 
como base principal del encuentro semanal, donde respetar la 
diversidad, inclusión y reconocer además de valorar y respetar 
el papel y la contribución de todos los géneros en los distintos 
ámbitos de la sociedad. 

‒ Mantener la motivación y la participación en la actividad pro-
puesta para obtener el máximo de beneficios deseados.  
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‒ Incluir iniciación para el conocimiento de la música oriental 
así como de los instrumentos más utilizados en la misma, así 
como eventualmente recibir clase con música en directo.  

3. METODOLOGÍA 

‒ Clases a través de la aplicación Zoom, de una hora y media de 
duración, una vez a la semana, en horario de mañana y tarde, 
con posibilidad de asistencia presencial, online o diferido. Fa-
cilitando la asistencia al máximo para el disfrute de la actividad 
de todas las personas interesadas 

‒ Se selecciona a todos los estudiantes que cumplan el requisito 
de estar cursando un grado universitario.  

‒ En las clases se aplica no solo un calentamiento previo y pos-
terior a la actividad, sino un conocimiento progresivo de los 
movimientos solares y lunares de la danza oriental, así como 
introducción al conocimiento básico de sus orígenes, música, 
instrumentos, aislamiento corporal, muscular, trabajo de equi-
librio, expresión, interpretación, uso apropiado de la vesti-
menta, trabajo en equipo, entre otros. 

4. RESULTADOS 

REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA. 

Se encuentra un estudio (Salihu, 2021), sobre el efecto de personas con 
y sin síntomas de enfermedades musculoesqueléticas que han partici-
pado en actividades de danza, sobre los síntomas de la depresión, la an-
siedad y el estrés, en adultos, confirman que las intervenciones con baile, 
reducen significativamente los síntomas de depresión, el estrés y la an-
siedad; y los adultos con o sin trastornos musculoesqueléticos se bene-
ficiarían de participar en una intervención del baile durante al menos 
150 minutos por semana. Por lo cual se recomienda incorporar interven-
ciones de baile en las activades de promoción de la salud, para promover 
el bienestar físico y psicológico.  
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Otro estudio (Zapata, 2017) realizado con el objetivo de comparar el 
bienestar psicológico y el bienestar social, global y por dimensiones for-
mado por un equipo de alumnado universitario que practica danza fol-
clórica de distinta índole, con otro equipo de características parecidas 
que no practica esta actividad, demuestra que los resultados muestran 
que los estudiantes que practican danzas folclóricas, manifiestan mayor 
bienestar psicológico, bienestar social que aquellos que no lo practican, 
a nivel global y de sus dimensiones. De ello, se infiere que existe la 
posibilidad de que ambos tipos de bienestar sean percibidos de forma 
diferente en quienes practican danzas folclóricas. 

Por otro lado, varios autores han realizado investigaciones indicando 
que los aportes que la danza puede otorgar en beneficio de la salud tanto 
física como psicológica, así como sus distintas aplicaciones, que pueden 
ser utilizadas como intervención terapéutica, favoreciendo la expresión 
de emociones, el aumento de la autoestima, la cohesión social y la ma-
nifestación de conductas que lleven a las personas a sentirse bien y por 
lo tanto a un mayor bienestar (Silva, 2013). Por lo cual, se realiza una 
revisión teórica, analizando es concepto de danza y como se puede usar 
de distintas formas, desde la antropología, la psicología y el arte, así 
como sobre el bienestar y las emociones positivas, desde la psicología 
positiva intentando saber si es posible que la danza promueva bienestar 
y emociones positivas. Se podría conceptualizar la danza como una su-
cesión de movimientos del cuerpo, los cuales se ejecutan siguiendo un 
ritmo y que generalmente se acompaña de música, pero la danza es tam-
bién una forma de comunicación no verbal de expresión de emociones 
y sentimientos. Así, al preguntarse ¿por qué y para qué los seres huma-
nos bailan? Se encuentran varios motivos, religiosos, espirituales, artís-
ticos, así como transmisión de valores y legados culturales o, para com-
partir la alegría de celebrar momentos importantes de la vida y en la 
actualidad también, cada vez con más frecuencia, con fines terapéuticos. 
Así, se puede visualizar a la danza como una forma de comportamiento 
de los seres humanos que, según el contexto, la época y la sociedad en 
la que se encuentren podrán tener distintos fines y expresiones, artísticas 
y estéticas, sociales, culturales, recreativas, pedagógicas, terapéuticas, 
rituales, religiosas o mágicas. En la actualidad, la danza se integra en las 
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actividades que ofrecen los gimnasios y centros dedicados al deporte, el 
ballet clásico, la danza oriental, la contemporánea o los ritmos y bailes 
sociales: salsa, merengue, tango; forman parte de las ofertas, ya que la 
música motiva al ejercicio, dado que el moverse al ritmo de la música 
activaría los circuitos de placer del cerebro; siendo el baile una alterna-
tiva amena y divertida en la búsqueda de la salud y el bienestar físico. 
La danza como actividad física tiene varios beneficios sobre éste. 

En esta revisión encontramos citas como “Bailar no solo puede aportar 
más años de vida, sino lo que es mucho más importante: mucha más 
calidad de vida a los años que vivamos” (Robert, 2014, p.108) y Alpert 
(2011, citado en Kokkonen, 2014), afirma que la danza aumenta la acti-
vidad de las áreas pre-frontal y temporal del cerebro, afectando de ma-
nera positiva a la memoria, la capacidad para planificar y realizar tareas 
simultáneas y aumenta la agilidad en el trabajo y la atención. 

Por lo que esta revisión bibliográfica nos muestra como la danza en ge-
neral aporta beneficios a la salud de las personas.  

No se encuentran artículos de estudios científicos específicos relaciona-
dos con los beneficios en la salud física y bienestar de la danza que estén 
especializados en los estudiantes universitarios.  

5. DISCUSIÓN 

La necesidad del estudiantado universitario de realizar actividades fuera 
de las jornadas de estudio y de trabajo de grado, son evidentes debido al 
estrés, dolencias musculares y otros achaques que se manifiestan debido 
a grandes periodos de estudio frente a un ordenador normalmente, lo que 
provoca un malestar físico y psicológico en varios aspectos de su vida.  

Tras revisar distintos artículos de investigación respecto a los beneficios 
de la danza se encuentra que, en su mayoría, avalan que esta disciplina 
en cualquiera de sus variantes aporta importantes beneficios en la salud 
física y mental de las personas que la practican.  

Siendo la danza oriental una disciplina artística que incorpora una acti-
vidad física apta para personas de todo tipo de género, complexión y 
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edad, lo que la hace muy atractiva y resulta de fácil acceso para distintos 
grupos de personas, en especial para el alumnado universitario.  

Un estudio publicado en la revista Journal of Education and Practice en 
2016 examinó los efectos de la danza del vientre en la flexibilidad y la 
fuerza muscular en un grupo de mujeres adultas. Los resultados mostra-
ron que después de un programa de entrenamiento de danza oriental de 
12 semanas, las participantes experimentaron mejoras significativas en 
la flexibilidad y la fuerza muscular.  

Otro estudio, publicado en la revista Journal of Physical Therapy 
Science en 2018, examinó los efectos de la danza oriental en la salud 
cardiovascular en un grupo de mujeres adultas mayores. Los resultados 
mostraron que después de un programa de entrenamiento de danza 
oriental de 12 semanas, las participantes experimentaron mejoras signi-
ficativas en la frecuencia cardíaca en reposo y la presión arterial.  

Además de los beneficios físicos, la danza oriental también se ha rela-
cionado con mejoras en la salud mental. Un estudio publicado en la re-
vista Complementary Therapies in Clinical Practice en 2016 examinó 
los efectos de la danza oriental en la ansiedad y la depresión en un grupo 
de mujeres adultas. Mostrando los resultados, que después de un pro-
grama de entrenamiento de danza oriental de 8 semanas, las participan-
tes experimentaron una reducción significativa en los síntomas de ansie-
dad y depresión.  

6. CONCLUSIONES 

En conclusión, la danza oriental ha demostrado tener beneficios signifi-
cativos para la salud física y mental. Además de ser una forma divertida 
y expresiva de ejercicio, también puede ayudar a mejorar la flexibilidad, 
la fuerza muscular, la salud cardiovascular y reducir la ansiedad y la 
depresión en las personas que la practican.  

Por lo cual se confirma la necesidad de esta propuesta didáctica de inte-
grar una clase de danza presencial de una hora y media semanal, con 
horario tanto de mañana como tarde, presencial y online con opción y 
acceso a las clases en diferido, con una perspectiva feminista, dada la 
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escasa propuesta de actividades similares en el estudiantado universita-
rio. 

Ante la falta de documentos científicos específicos relacionados con los 
beneficios en la salud física y bienestar de la danza que oriental que es-
tén especializados en los estudiantes universitarios, se realiza una pro-
puesta de investigación para comenzar un estudio y poder obtener todos 
los datos de los beneficios recibidos a través de la práctica de la danza 
oriental, pasado un año de la puesta en marcha de la activad anterior-
mente citada, de una clase de una hora y media de danza oriental para el 
estudiantado universitario. 
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1. INTRODUCCIÓN 

En España, la igualdad de género es un tema de gran importancia para 
el gobierno, la sociedad y la economía. La Constitución española es una 
de las más avanzadas del mundo en materia de igualdad de género y 
establece los principios básicos de la igualdad de trato y de oportunida-
des entre hombres y mujeres. La igualdad de género está protegida por 
leyes específicas como la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mu-
jeres y Hombres, que establece los derechos y deberes de ambos sexos 
en materia laboral y profesional. Esta ley es el fundamento legal para la 
igualdad de género en España y se ha aplicado con el fin de eliminar 
todas las discriminaciones de género (Lombardo, 2003).  

Además, los sucesivos gobiernos españoles han ido aprobado una serie 
de políticas para promover la igualdad de género. Estas incluyen el Plan 
de Igualdad de Género para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, que 
busca eliminar la brecha de género en todas las áreas de la vida. También 
se han implementado programas específicos para mejorar la situación de 
las mujeres, como el Programa de Igualdad de Género en el Empleo, que 
promueve el empleo de mujeres en el sector laboral. Estas políticas han 

 
3 Trabajo enmarcado en el proyecto de investigación “CONECTANDO EL APRENDIZAJE Y 
EL TRABAJO SIGNIFICATIVO EN ANDALUCÍA: INVESTIGACIÓN COMPARADA DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL CICLO FORMATIVO DE LA EDUCACIÓN IN-
FANTIL” de la convocatoria Proyectos I+D+i Junta de Andalucía 2021. 
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ayudado a reducir la discriminación de género y a mejorar la situación 
de la mujer en España (Guerrero, 2017) .  

A pesar de los avances, todavía existen algunas desigualdades de género 
en España. La desigualdad salarial entre hombres y mujeres sigue siendo 
una realidad, y la tasa de empleo de mujeres sigue siendo inferior a la 
de los hombres. Además, el acceso a puestos de alta dirección sigue 
siendo limitado para las mujeres, lo que significa que la brecha de gé-
nero en el ámbito laboral sigue siendo significativa. Sin embargo, el go-
bierno español está tomando medidas para tratar de reducir estas de-
sigualdades de género y promover la igualdad entre hombres y mujeres. 

Por otro lado, los delitos relacionados con motivos de género en España 
tienen una presencia significativa en la sociedad. Según datos del Insti-
tuto Nacional de Estadística (INE), durante el año 2021, el número de 
mujeres víctimas de violencia de género aumentó un 3,2%, alcanzando 
un total de 30.141. Esta cifra representa una tasa de 1,4 víctimas por 
cada 1.000 mujeres de 14 años o más. Por otro lado, el número de vícti-
mas de violencia doméstica disminuyó un 0,5%. lo muestra que, a pesar 
de los esfuerzos por prevenir la violencia de género, todavía hay una 
cantidad significativa de mujeres que son víctimas de este tipo de vio-
lencia.. En el año 2021, en concreto, se registraron 30.141 victimizacio-
nes de mujeres (INE, 2022). 

Aunque no todo es negativo, y en los últimos años los cambios que han 
ido introduciéndose han provocado una transformación en los conceptos 
de masculinidad y femineidad, en el reconocimiento de la diversidad se-
xual, de la autodeterminación de género, así como se ha avanzado nota-
blemente en la forma en que estos temas son abordados el tema en el 
ámbito educativo, a través de las distintas etapas del sistema escolar 
(Vázquez-González, 2021) .  

La educación temprana es un elemento clave para el desarrollo y la for-
mación de los niños. Estudios recientes han demostrado que los prime-
ros años de la vida son fundamentales para formar los patrones de com-
portamiento y desarrollar habilidades que perdurarán hasta la edad 
adulta. Por ello, se resalta cada vez más importancia de una perspectiva 
de género en la educación infantil, con el objetivo de promover la 
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igualdad de género y prevenir la discriminación de género desde tem-
prana edad (Guerrero, 2017b). 

Este estudio exploratorio pretende analizar la perspectiva de género en 
España y su aplicación en la etapa de educación infantil (0 a 6 años). 
Para ello, se realizará una investigación basada en la recopilación de da-
tos primarios y secundarios y en la realización de entrevistas a expertos 
y profesionales relacionados con el ámbito educativo. El objetivo prin-
cipal de este estudio es contribuir al conocimiento sobre la aplicación de 
esta perspectiva en las aulas con niños y niñas en edad preescolar. 

Para el desarrollo de este capítulo nos planteamos las siguientes pregun-
tas de investigación, que serán exploradas a través de un análisis de la 
literatura.  

‒ ¿Qué es la perspectiva de género? 

‒ ¿Cómo podemos aplicar la perspectiva de género en la educación?  

‒ ¿De qué manera se promociona la perspectiva de género en la 
normativa educativa española actual? 

‒ ¿Cómo podemos aplicar la perspectiva de género en la educa-
ción infantil?  

‒ ¿En qué debe basarse la formación de los docentes de educa-
ción infantil para la correcta aplicación de la perspectiva de 
género?  

2. METODOLOGÍA 

2.1. TIPO DE ESTUDIO 

Los estudios exploratorios son una importante herramienta para la in-
vestigación científica, en especial en educación. Estos estudios permiten 
a los investigadores entender mejor los problemas educativos y com-
prender cómo abordarlos de forma efectiva. Los estudios exploratorios 
ayudan a los investigadores a recopilar información para establecer hi-
pótesis, identificar posibles factores de influencia, establecer relaciones 
entre variables y comprender mejor los procesos educativos. Esta 
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información es esencial para la investigación cualitativa y cuantitativa, 
como también para la toma de decisiones informadas. Los estudios ex-
ploratorios también pueden ayudar a los educadores a descubrir proble-
mas no detectados previamente o comprender mejor los problemas ya 
conocidos (Aguilera, 2014; Rother, 2007). 

Este estudio exploratorio se basó en un enfoque cualitativo, a través de 
una revisión bibliográfica no sistemática.  

2.2. FUENTES DE DATOS 

Se revisaron documentos, artículos y libros relacionados con la perspec-
tiva de género y su aplicación en la educación infantil. Esto incluyó pu-
blicaciones de revistas científicas, libros de texto y materiales en línea. 

2.3. PROCESO DE RECOPILACIÓN DE DATOS 

Para recopilar los datos se realizó una búsqueda no sistemática de los 
documentos relevantes. Esto implicó la búsqueda de palabras clave en 
bases de datos, como ResearchGate, Google Scholar y Science Direct. 
Se realizaron búsquedas manuales en librerías y bibliotecas para encon-
trar materiales que se relacionen con el tema. 

2.4. ANÁLISIS DE DATOS 

Los datos recopilados se analizaron de forma cualitativa para identificar 
patrones y temas recurrentes. Esto incluyó la revisión y la codificación 
de los datos recopilados. Los resultados fueron discutidos para determi-
nar conclusiones y recomendaciones. 

2.5. EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA EVIDENCIA:  

Se realizó una evaluación de la calidad de la evidencia para garantizar 
la fiabilidad de los resultados. Esto implicó la evaluación del contenido, 
la fuente y la metodología de los documentos revisados. 
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3. RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

Los resultados de la investigación se han organizado siguiendo el orden 
de las preguntas de investigación planteadas.  

3.1. ¿QUÉ ES LA PERSPECTIVA DE GÉNERO? 

La perspectiva de género es una forma de entender el mundo que se re-
fiere a la forma en que la sociedad construye la masculinidad y la femi-
nidad, y cómo éstas afectan a las relaciones entre los géneros. Esta pers-
pectiva se basa en la idea de que las relaciones entre los géneros son 
construidas a través de una variedad de factores culturales, económicos, 
políticos, sociales y personales. Estas relaciones son, a su vez, el resul-
tado de un sistema de jerarquías sociales que dan lugar a la desigualdad 
de género (Berga-Timoneda, 2005; Lamas, 1996). 

La perspectiva de género es un concepto amplio que abarca una variedad 
de temas relacionados con la igualdad, la equidad y la justicia social. 
Esto incluye temas como el acceso a la educación, el empleo y los ser-
vicios, la violencia basada en el género, la participación política, el trato 
de los migrantes y los derechos reproductivos. Esta perspectiva también 
abarca la forma en que los estereotipos de género influyen en la forma 
en que los hombres y las mujeres se ven a sí mismos y a los demás (Gue-
rrero, 2017) 

Desde una perspectiva de género, la lucha por la igualdad de género es 
una lucha por la libertad y la justicia para todos los géneros. Esto signi-
fica que los individuos de todos los géneros deben tener los mismos de-
rechos y oportunidades. Esto significa también que los estereotipos de 
género deben ser erradicados para permitir que todos los individuos se 
sientan seguros y libres de estereotipos (Pastor-Vicedo et al., 2021; Án-
gel et al., 2007).  

Desde esta perspectiva, se entiende que los cambios en el contexto so-
cial, económico y político tienen un efecto directo en la igualdad de gé-
nero. Por ejemplo, una mujer puede tener una mejor educación y mayo-
res oportunidades de empleo si los gobiernos garantizan la igualdad de 
género en el acceso a la educación y el empleo. Igualmente, una mujer 
puede sentirse más segura y libre de violencia si los gobiernos toman 
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medidas para erradicar la violencia basada en el género (Berga-Timo-
neda, 2005; Lamas, 1996). 

Además, desde una perspectiva de género se entiende que hay una inter-
conexión entre la violencia, el acceso a la educación y los servicios, la 
participación política y los derechos reproductivos. Esto significa que 
las personas de todos los géneros deben tener igualdad de derechos y 
oportunidades en todos estos ámbitos. Por ejemplo, si se reducen los 
niveles de violencia, también se mejorarán los niveles de participación 
política y los derechos reproductivos. 

En resumen, la perspectiva de género es un concepto amplio que abarca 
una variedad de temas relacionados con la igualdad, la equidad y la jus-
ticia social. Esta perspectiva entiende que los cambios en el contexto 
social, económico y político tienen un efecto directo en la igualdad de 
género. Además, esta perspectiva aboga por la libertad y la justicia para 
todos los géneros, y por la erradicación de los estereotipos de género 
para permitir que todos los individuos se sientan seguros y libres de es-
tereotipos. 

3.2. LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA EDUCACIÓN. 

La educación es un área en la que la perspectiva de género puede tener 
un gran impacto. Esta perspectiva ayuda a los educadores a reconocer y 
abordar los prejuicios de género, los estereotipos y las desigualdades en 
el aprendizaje. Al incorporar la perspectiva de género en la educación, 
los educadores pueden ayudar a los estudiantes a desarrollar una mayor 
comprensión de los roles de género, el comportamiento relacionado con 
el género, la identidad de género y la diversidad sexua (Guerrero, 2017; 
Pastor-Vicedo et al., 2021; Ángel et al., 2007)l. 

Una de las formas principales en las que la perspectiva de género se 
puede aplicar en la educación es a través de la modificación de los con-
tenidos curriculares. Los contenidos curriculares deben reflejar la diver-
sidad de la sociedad y presentar una variedad de perspectivas y expe-
riencias. Esto incluye incluir libros, películas, discusiones y debates que 
representen diferentes perspectivas de género. Al proporcionar conte-
nido que aborde los prejuicios de género y los estereotipos, los 
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educadores pueden ayudar a los estudiantes a desarrollar una mayor 
comprensión y respeto por la diversidad de género (Guerrero, 2017). 

Además de los contenidos curriculares, los educadores también pueden 
aplicar la perspectiva de género en la educación al diseñar un entorno de 
aprendizaje inclusivo. Esto incluye promover actitudes inclusivas y res-
petuosas hacia todos los estudiantes, sin importar su sexo, identidad de 
género u orientación sexual. Los educadores también deben crear un en-
torno de aprendizaje que respete las opiniones y las ideas de todos los 
estudiantes. Esto significa evitar la discriminación, el acoso, el abuso y 
el bullying (Martínez et al, 2019). 

Una forma importante de aplicar la perspectiva de género en la educa-
ción es a través de la formación de los profesores. Los educadores deben 
estar familiarizados con los problemas relacionados con el género y de-
ben conocer las mejores prácticas para abordar estos problemas. Esto 
incluye comprender los estereotipos de género, los prejuicios de género 
y cómo estos pueden afectar el aprendizaje. Esto significa también en-
tender cómo la orientación sexual, la identidad de género y la diversidad 
cultural afectan la experiencia de aprendizaje de los estudiantes (Sán-
chez- Soriano, 2020; Martínez et al, 2019). 

En definitiva, la perspectiva de género es un enfoque interdisciplinario 
que se refiere a la forma en que el género afecta a la experiencia humana. 
La educación es un área en la que esta perspectiva puede tener un gran 
impacto. Al incorporar la perspectiva de género en la educación, los edu-
cadores pueden ayudar a los estudiantes a desarrollar una mayor com-
prensión y respeto por la diversidad de género. Esto incluye modificar 
los contenidos curriculares para reflejar la diversidad de la sociedad, 
crear un entorno de aprendizaje inclusivo y proporcionar formación a los 
profesores sobre la perspectiva de género. Estas son algunas de las for-
mas en las que la perspectiva de género se puede aplicar en la educación. 

3.3. LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA NORMATIVA EDUCATIVA ACTUAL:  

Durante la dictadura de Francisco Franco, la educación se regía princi-
palmente por leyes establecidas en el Plan de Estudios Nacional de 1962. 
El género no era explícitamente abordado en esta legislación, y se daba 
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por sentado que los estudiantes seguirían las normas de conducta tradi-
cionalmente asociadas con su sexo. Esto significaba que los niños se les 
enseñaba a ser fuertes, autoritarios y competitivos, mientras que a las 
niñas se les enseñaba a ser dóciles, sumisas y serviciales. Esta situación 
se mantuvo durante la mayor parte de la dictadura. Sin embargo, en los 
años finales de la dictadura, surgieron movimientos de resistencia que 
exigían el reconocimiento de los derechos de las mujeres. Esta presión 
llevó al gobierno de Franco a abrir su política educativa, siendo más 
“inclusivo” con el papel de la mujer.  

En España, el género ha sido incluido en las leyes educativas desde la 
democracia de forma progresiva. Desde los años 80 se han realizado di-
versas reformas legislativas para incorporar el género en la educación. 
El objetivo de estas reformas ha sido promover la igualdad de género y 
eliminar la discriminación basada en el género en la educación.  

En los años 90 se aprobó la Ley Orgánica de Educación (LOE), que es-
tableció la igualdad de trato en la educación. Esta ley establece que los 
alumnos deberán recibir la misma educación, sin discriminación por ra-
zón de género. La LOE también establece el derecho a la libre elección 
de materias, sin discriminación por género. Desde entonces, se ha avan-
zado notablemente en éste ámbito, en el que algunos consideran que la 
anterior ley, La Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa 
(LOMCE), supuso un paso atrás, aunque recientemente esta ley ha sido 
sustituida, y está en proceso de ser derogada legislativamente.  
La actual Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, para la mejora de 
la calidad educativa (LOMLOE) incluye la perspectiva de género como 
uno de los principales objetivos de la educación. Esta perspectiva va di-
rigida a fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 
así como a promover el respeto y la no discriminación de ningún tipo.  

La LOMLOE establece que el currículum educativo debe incluir conte-
nidos relacionados con la perspectiva de género, así como actividades y 
proyectos que fomenten la igualdad entre los sexos. Esto debe incluir 
tanto la educación para la igualdad como el desarrollo de habilidades y 
competencias específicas para cada sexo, y la promoción de la no dis-
criminación. 
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Además, la ley estipula que los centros educativos deben contar con un 
profesorado adecuadamente formado en temas relacionados con la pers-
pectiva de género, y que deben promover el uso no discriminatorio del 
lenguaje. 

La LOMLOE también estipula que los centros educativos deben contar 
con un equipo de trabajo que esté especialmente formado para abordar 
los casos de acoso por motivos de género. Esto incluye un protocolo de 
actuación en caso de que se produzca un caso de acoso. 

Por último, la ley exige que los centros educativos desarrollen progra-
mas para fomentar la tolerancia y el respeto entre mujeres y hombres. 
Estos programas deben abordar tanto el acoso, como los estereotipos de 
género, la educación afectivo-sexual y el empoderamiento de la mujer. 

3.4. LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA EDUCACIÓN INFANTIL: 

Esta perspectiva es fundamental para la educación infantil, ya que los 
niños comienzan a formar su identidad desde una edad temprana. Es im-
portante que los educadores y los padres sean conscientes de esto y tra-
bajen para promover la igualdad de género desde la primera infancia. 

En primer lugar, los educadores de la etapa de educación infantil deben 
tener en cuenta que el niño está en una etapa en la que está aprendiendo 
sobre sí mismo y los roles que desempeñan las personas en la sociedad. 
Los educadores deben ofrecer un entorno seguro para los niños que les 
permita explorar la identidad de género sin prejuicios. Esto significa que 
los educadores deben evitar juicios sobre el género y la identidad de gé-
nero de los niños. Por ejemplo, si un niño quiere jugar con un juguete de 
niña, los educadores deben permitírselo sin juzgarlo (Guerrero, 2017).. 

En segundo lugar, los educadores de la etapa de educación infantil tam-
bién deben evitar darles a los niños estereotipos de género. Los estereo-
tipos son ideas erróneas sobre los papeles que los hombres y las mujeres 
deben desempeñar en la sociedad. Estos estereotipos a menudo se pre-
sentan a los niños a través de los libros infantiles, la televisión y el cine. 
Los educadores deben tratar de limitar la exposición de los niños a estos 
estereotipos. Por ejemplo, los educadores deben buscar libros infantiles 
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que cuenten historias con personajes que rompan con los estereotipos de 
género (Guerrero, 2017). 

Además, los educadores de la etapa de educación infantil deben trabajar 
para promover la igualdad de género. Esto significa que los educadores 
deben tratar de promover la igualdad de género en todas las áreas de la 
vida de los niños, desde la educación hasta la recreación. Por ejemplo, 
los educadores pueden trabajar para promover la igualdad de género a 
través de la educación, ofreciendo a los niños iguales oportunidades para 
aprender, independientemente de su género. Los educadores también 
pueden promover la igualdad de género a través de la recreación, ofre-
ciendo a los niños la misma cantidad de tiempo para jugar, independien-
temente de su género (Guerrero, 2017).. 

En última instancia, los educadores de la etapa de educación infantil 
pueden trabajar para promover el respeto por la diversidad de género. 
Esto significa que los educadores deben tratar de explicar a los niños 
que existen diferentes formas de identificación de género. Por ejemplo, 
los educadores pueden explicar a los niños que algunas personas se iden-
tifican como hombres, algunas como mujeres y algunas como no bina-
rias. Los educadores también deben tratar de explicar a los niños que 
todas las formas de identificación de género son válidas y deben ser res-
petadas (Guerrero, 2017).. 

Así, la perspectiva de género es fundamental para la educación infantil. 
Los educadores pueden promover la igualdad de género en la etapa de 
educación infantil al evitar los estereotipos de género, promover la 
igualdad de género y educar a los niños sobre la diversidad de género. 
Si los educadores pueden trabajar para promover la igualdad de género 
desde la primera infancia, esto ayudará a los niños a desarrollar una 
identidad saludable que los prepare para un futuro en el que todas las 
formas de identificación de género sean respetadas y valoradas (Gue-
rrero, 2017). 
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3.5. LA FORMACIÓN DE LOS DOCENTES DE EDUCACIÓN INFANTIL PARA LA 

CORRECTA APLICACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO.  

La formación en perspectiva de género para el trabajo de docentes en 
educación infantil es una habilidad esencial para la buena educación de 
los niños de 0 a 6 años. La formación en perspectiva de género ayuda a 
los docentes a desarrollar una visión más amplia y profunda de la iden-
tidad de género y la diversidad sexual, así como a comprender las diver-
sas maneras en que el género es construido y experimentado. Esta for-
mación también puede ayudar a los profesores a aprender a enseñar de 
una manera que sea inclusiva y respetuosa de todos los niños y niñas de 
esta etapa de edad (Abril & Romero, 2006; Castro- Zubiazrreta & del 
Río, 2022; Montero, 2020). 

Una formación en perspectiva de género para los profesores de educa-
ción infantil puede comenzar con una explicación básica de los concep-
tos de género, identidad de género y orientación sexual. Esto ayudará a 
los profesores a comprender los términos y los conceptos básicos que se 
utilizan para hablar sobre el género. Una vez que los profesores com-
prendan estos conceptos, se les pueden enseñar estrategias para crear un 
entorno educativo inclusivo, respetuoso y seguro para todos los niños y 
niñas, independientemente de su identidad de género. Estas estrategias 
incluyen la eliminación de estereotipos sexistas y los estereotipos de gé-
nero, así como la enseñanza de una variedad de roles y comportamientos 
relacionados con el género (Abril & Romero, 2006; Castro- Zubiazrreta 
& del Río, 2022; Montero, 2020). 

Para formar a los profesores en perspectiva de género, los educadores 
deberían proporcionar ejemplos concretos de cómo pueden ayudar a los 
niños a desarrollar una identidad de género saludable. Por ejemplo, los 
educadores pueden mostrar a los profesores cómo alentar a los niños a 
explorar y expresar sus propias preferencias de género sin limitarlos a 
los roles de género establecidos. Los profesores también pueden apren-
der a crear un clima de aceptación de la diversidad en el aula, en el que 
los niños no se sientan excluidos o discriminados por su identidad de 
género (Abril & Romero, 2006; Castro- Zubiazrreta & del Río, 2022; 
Montero, 2020). 
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Además, los educadores también pueden proporcionar recursos útiles a 
los profesores para ayudarles a incorporar la perspectiva de género en 
su práctica de enseñanza. Estos recursos pueden incluir libros de lectura 
para niños que presenten diversos roles y comportamientos relacionados 
con el género, actividades para el aula que fomenten la aceptación de la 
diversidad, y materiales para ayudar a los profesores a hablar con los 
niños sobre el género de una manera inclusiva (Abril & Romero, 2006; 
Castro- Zubiazrreta & del Río, 2022; Montero, 2020). 

Además de los recursos, los educadores también pueden proporcionar a 
los profesores entrenamiento para crear una cultura en el aula que fo-
mente el respeto a la identidad de género de los niños. Esto incluye la 
creación de reglas en el aula que fomenten el respeto y el apoyo a la 
diversidad, así como la implementación de protocolos para responder a 
los comportamientos discriminatorios. Los educadores también pueden 
ofrecer entrenamiento para ayudar a los profesores a comprender cómo 
el género se expresa en el desempeño académico y cómo pueden ayudar 
a los niños a desarrollar habilidades y destrezas relacionadas con el gé-
nero. (Abril & Romero, 2006; Castro- Zubiazrreta & del Río, 2022; 
Montero, 2020) 

En resumen, la formación en perspectiva de género para los profesores 
de educación infantil es indispensable para ayudar a los profesores a 
comprender el género, así como para crear un entorno inclusivo y seguro 
para todos los niños y niñas. Esta formación debe incluir una explicación 
básica de los conceptos relacionados con el género, así como la propor-
ción de recursos y entrenamiento que ayuden a los profesores a com-
prender y aplicar la perspectiva de género en su práctica de enseñanza. 
Al proporcionar a los profesores la formación adecuada, los educadores 
pueden ayudar a los niños a desarrollar habilidades y destrezas relacio-
nadas con el género, así como una identidad de género saludable y una 
mayor aceptación de la diversidad. 

4. CONCLUSIONES 

En relación a las preguntas planteadas, se ha determinado en este estudio 
el papel de la perspectiva de género en la educación española, 
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particularmente en la educación infantil. Se ha estudiado el modo en el 
que la perspectiva de género se promueve en la normativa educativa es-
pañola actual, así como la forma en que se debe aplicar en la educación 
infantil.  

En primer lugar, se ha establecido que la perspectiva de género es un 
marco de referencia para la comprensión de la igualdad de género y las 
relaciones entre los hombres y las mujeres. Esta perspectiva tiene un 
papel fundamental en la educación, ya que permite fomentar la igualdad 
de género en la escuela.  

En segundo lugar, se ha destacado que la normativa educativa española 
actual promueve la perspectiva de género en la educación. Esta norma-
tiva establece la obligación de incluir la perspectiva de género en los 
planes de estudio de todas las asignaturas de la educación primaria, se-
cundaria y universitaria. Esta normativa también establece que los do-
centes deben incorporar la perspectiva de género en su trabajo diario.  

En tercer lugar, se ha señalado que la perspectiva de género debe ser 
aplicada en la educación infantil. Esto significa que los docentes de edu-
cación infantil deben promover la igualdad de género en el aula. Esto se 
puede hacer a través de la promoción de una educación inclusiva, en la 
que se respeten los derechos de todos los alumnos.  

Por último, se ha destacado la importancia de la formación adecuada de 
los docentes de educación infantil. Esta formación debe incluir el conoci-
miento de la perspectiva de género y su aplicación en la práctica docente. 
Esto es especialmente importante para promover la igualdad de género en 
la educación infantil y garantizar la inclusión de todos los alumnos. 

En conclusión, la perspectiva de género es un marco de referencia básico 
para promover la igualdad de género en la educación. La normativa edu-
cativa española actual establece la obligación de incluir la perspectiva 
de género en los planes de estudio y los docentes deben aplicarla en su 
práctica docente. Por otra parte, la formación de los docentes de educa-
ción infantil en perspectiva de género es esencial para promover la igual-
dad de género en la educación. Esto permitirá garantizar la inclusión de 
todos los alumnos en el aula. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la ONU 
establecen principios orientados a promover la igualdad, la inclusión y 
sostenibilidad social de las personas y colectivos en el espacio social. 
En este sentido, la Universidad de Granada establece propuestas para 
desarrollar actividades transversales o específicas de actuación acorde 
con los ODS-UGR 2030. En adhesión a estos planteamientos, desde el 
Grado de Educación Infantil consideramos prioritario impulsar acciones 
que sensibilicen en la coeducación desde la etapa de Educación Infantil.  

Aunque en los objetivos del título sí menciona el “Promover el respeto 
a los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres, y de accesibilidad universal de personas con discapaci-
dad, y los valores propios de una cultura de paz y valores democráticos”. 
Y también se recogen algunas características relacionadas con la igual-
dad en la competencia general CG3 (“Diseñar y regular espacios de 
aprendizaje en contextos de diversidad que atiendan a las singulares ne-
cesidades educativas de los estudiantes, a la igualdad de género, a la 
equidad y al respeto a los derechos humanos”) y en la competencia es-
pecífica CDMB13 (“Analizar e incorporar de forma crítica las cuestio-
nes más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación fa-
miliar y escolar: impacto social y educativo de los lenguajes audiovisua-
les y de las pantallas; cambios en las relaciones de género e 
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intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discrimina-
ción e inclusión social y desarrollo sostenible”).  

Sin embargo, estas intenciones propositivas carecen de concreción para 
ser estudiadas en una materia específica del plan de estudios de la titu-
lación del Grado de Educación Infantil, de hecho, no existe ninguna ma-
teria explícita relacionada con la educación para igualdad y la inclusión 
de la perspectiva de género como categoría conceptual y de análisis que 
conforme un eje de acción en la formación de las futuras maestras de 
educación infantil.  

Unido a ello, hay que mencionar que se trata de unos estudios feminiza-
dos, atendiendo a los mandatos de género social e históricamente esta-
blecidos (Rabazas Romero y Ramos Zamora, 2006), que obedece, ade-
más, a los procesos de socialización sexistas y estereotipados de género, 
que las sitúan en el desarrollo de las acciones de cuidado, limitando ya 
desde la infancia los itinerarios educativos posteriores, precisamente aque-
llas elecciones que merman el acceso a estudios STEM (Sáinz, 2020). 

Por ello, está justificada la pertinencia de esta actividad si queremos 
avanzar hacia los ODS de la Agenda 2030, mediantes acciones formati-
vas en una Facultad de Ciencias de la Educación para posibilitar espa-
cios, temáticas y talleres que supongan un medio posible de reflexión 
para un cambio en la acción socio-educativa desde instituciones y espa-
cios públicos que nos pertenecen y que se deben repensar desde otras 
miradas más pacíficas, que generen espacios educativos y de conviven-
cia que nos permitan tomar conciencia del impacto de las desigualdades 
de los roles de género que aprendemos en los distintos espacios de so-
cialización, y que se establecen como un marco hetero-normativo im-
puesto desde la infancia. 

1.1. MARCO TEÓRICO 

El marco normativo existente ampara el desarrollo de acciones formati-
vas que fomenten principios democráticos en materia de educación para 
la igualdad, coeducación y de sensibilización dotando a las futuras do-
centes de las herramientas necesarias que permitan deconstruir estereo-
tipos sexistas y discriminatorios desde la etapa de educación infantil, 
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permitiendo una atención de cuidados y educativa respetuosa con la cul-
tura infantil (Hoyuelos, 2021) y los derechos que les corresponde como 
ciudadanos acorde con lo estipulado en la Convención de los Derechos 
de la Infancia de la ONU (UNICEF, 2006).  

Desde la Universidad de Granada, su adhesión a las Estrategias de 
Desarrollo Humano Sostenible UGR 20�0 (ODS 4, Educación de Cali-
dad; ODS 5, Igualdad de Género), junto a su II Plan de Igualdad, esta-
blece propósitos de acción que van en sintonía con la propuesta presen-
tada. En concreto, el Eje 1, Cultura de Igualdad, establece en su objetivo 
1.3. “Desarrollar una cultura de igualdad e inclusión en la universidad 
basada en la visibilización y superación de los estereotipos de género, y 
que incida en el valor de la diversidad en la convivencia”, dentro del 
cual encontramos un objetivo más específico centrado en “promover la 
formación y capacitación en materia de igualdad y feminismo entre la 
comunidad universitaria” (1.3.3.). El Eje 3, Investigación y Docencia, 
también avala “promocionar la inclusión de las mujeres como fuente y 
sujeto de la investigación” (objetivo 3.1.), así como “adoptar las medi-
das necesarias para que dentro del sistema universitario se reconozcan 
los estudios de género como mérito a tener en cuenta y se consideren 
afines de forma transversal a todas las titulaciones” (3.1.4.).  

Desde la investigación, autoras como Subirats (1994) han dedicado la 
mayor parte de su trayectoria académica a investigar cómo educar en la 
igualdad de género y a situar la evolución histórica de la educación de 
las mujeres, caracterizada por establecer un modelo separado y diferen-
ciado desde el siglo XVIII, hasta que se planteó la generalización de la 
escuela mixta y la escolarización femenina. Aunque siempre bajo el 
prisma de examinar cómo la escuela mixta ha perpetuado elementos de 
discriminación sexista que han falseado el desarrollo de una pedagogía 
de la coeducación. Esta autora presenta líneas de trabajo fundamentales 
para estudiar el sexismo que todavía perdura en el sistema educativo: “la 
posición de las mujeres como profesionales de la enseñanza, el andro-
centrismo en la ciencia y sus efectos sobre la educación, el androcen-
trismo en el lenguaje, los libros de texto y las lecturas infantiles, la in-
teracción escolar” (ibíd., p. 63 y sigs.). 
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De estas líneas de trabajo, nos interesa la referida a los libros de texto y 
a las lecturas infantiles, para analizar el sexismo presente en los libros 
de texto, al constituir un material básico presente en las distintas etapas 
del sistema educativo, que presenta una determinada información, con-
figura el contenido que es digno de ser aprendido y legitiman aquello 
que debe ser aprendido. Así, los libros de texto escolares “constituyen 
un instrumento privilegiado para indagar en la mentalidad histórica de 
un pueblo (…) Su papel es tan importante porque tratan de representar, 
de reflejar la realidad, seleccionando aquellos elementos culturales que 
se consideran más valiosos, es decir, representan el conocimiento legí-
timo y legitimado social e institucionalmente y lo ofrecen organizado 
pedagógicamente para ser enseñado y aprendido en las escuelas” (Le 
Goff, en Vega, 2007, p. 107). El análisis debe atender a fijar la atención 
en cuestiones tales como el lenguaje utilizado, los contenidos que apa-
recen y el enfoque desde el que se aborda, así como todo lo relativo a 
las imágenes y a quiénes aparecen en su representación, si están presen-
tes las niñas y cómo aparecen, entre otros aspectos (Blanco, 2007).  

También es relevante estudiar las narrativas e imaginarios que funcionan 
desde la infancia como mecanismos simbólicos y materiales que perpe-
túan la desigualdad estructural entre hombres y mujeres. En este sentido, 
atender a los elementos patriarcales y androcéntricos que inciden en la 
socialización infantil es clave para transformar los roles de género se-
xistas y estereotipados, propiciando el derecho a una educación en igual-
dad desde la infancia. De manera más específica, interesa analizar qué 
ocurre con la literatura infantil y la socialización diferencial y estereoti-
pada de género que encubre los cuentos infantiles. Abordar un análisis 
con perspectiva de género en los cuentos infantiles es clave desde un 
contexto social, formativo y universitario que debe sensibilizar para pro-
piciar una igualdad real que transforme los roles desigualitarios que los 
cuentos infantiles siguen transmitiendo y se plantee una perspectiva 
coeducativa (Ros García, 2012).  

En la formación de profesionales de la educación infantil es fundamental 
una atención educativa a la infancia que las conciencie y sensibilice en 
el desarrollo de los derechos infantiles que niños y niñas tienen recono-
cidos. Este planteamiento está en sintonía con los ODS. El ODS 4, sobre 
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la educación de calidad, incide en una educación equitativa, inclusiva y 
que promueva oportunidades de aprendizaje permanente para todas las 
personas, que contribuya a reducir las desigualdades, a lograr la igual-
dad de género y escapar del ciclo de pobreza. En este sentido, la atención 
educativa a la infancia es clave si queremos educar desde la base, pro-
porcionando una educación que sea respetuosa con los derechos que los 
niños y las niñas tienen en un contexto democrático (UNICEF, 2006), 
garantizando un bienestar social para la población infantil (Gaitán, 
2006), desde el desarrollo de una cultura infantil propia y característica 
de la infancia (Dalhberg, Moss y Pence, 2005).  

Sobre estos preceptos se desarrollan proponemos acciones que atiendan 
al desarrollo de una atención educativa a la infancia que consolide el 
derecho a la educación infantil a partir del nacimiento, en la garantía de 
un principio democrático de equidad e igualdad, que no sitúe en desven-
taja ni desigualdad social a la población infantil (Cebolla-Boado, Radl y 
Salazar, 2014) y que comprometa institucionalmente al Estado, a las Co-
munidades Autónomas y a los Ayuntamientos en la apuesta por la inver-
sión en educación infantil y garantizar una plaza para cada niño y cada 
niña (León, 2017). En este sentido, en España existen experiencias de 
trabajo con la infancia consolidadas desde el ámbito municipal que me-
recen ser conocidas por las estudiantes en formación del Grado en Edu-
cación Infantil. Por su relevancia, destacamos las Escuelas Infantiles 
Municipales de Pamplona y las cuatro Escuelas Infantiles Municipales 
de Granada (Arlequín, Belén, Duende y Luna), acercándonos en este 
caso a la experiencia del proyecto educativo granadino iniciado en la 
década de los años ochenta del pasado siglo y que es un referente para 
la infancia, la familia y el conjunto de profesionales que la integran (Al-
crudo, Alonso, Escobar et al., 2015).  

Como pedagogías alternativas interesa la filosofía educativa de Emmi 
Pikler, centrada en el respeto a la autonomía infantil y a recibir unos 
cuidados de calidad en la infancia, desde unos planteamientos que per-
mitan la manipulación y experimentación infantil. Atendiendo a las 
aportaciones de Herrán Izagirre (2013), los ejes fundamentales del desa-
rrollo infantil son “el establecimiento de una relación vincular privile-
giada con un adulto estable que dispensa a cada niño (…) con unos 
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cuidados de calidad” (p. 37) y la “promoción de la total autonomía en el 
movimiento y la actividad infantil, sin ninguna intervención directa, 
pero sí indirecta, para proponer, construir y reconstruir permanente-
mente los sucesivos escenarios que semejante actividad precisa” (ibíd.). 
En este caso, atenderá a la importancia de la mano para el descubri-
miento, la sensorialidad y el juego infantil, aspecto último que está re-
cogido como derecho (art. 31) en la Convención de los Derechos de la 
Infancia, y que el pedagogo italiano Tonucci (2018) firmemente lleva 
defendiendo desde otros planteamientos complementarios.  

Por último, conocer la filosofía educativa de Reggio Emilia para el tra-
bajo con la infancia es fundamental porque es un ejemplo de una política 
educativa municipal, con reconocimiento internacional, centrada en 
desarrollar una acción educativa infantil desde el ejercicio de una res-
ponsabilidad democrática, participativa, cooperativa y dinámica, que 
promueva la igualdad de género y una sociedad más justa, inclusiva y 
sostenible. Este planteamiento, impulsado por Malaguzzi, plantea un 
compromiso social para promocionar los derechos de la infancia y una 
nueva concepción del niño (Malaguzzi, Castagnetti, Rubizzi et al., 
2005), generando una política respetuosa para el trabajo con la infancia 
(Dahlberg y Moss, 2011).  

Por tanto, la propuesta para desarrollar en la Facultad de Ciencias de la 
Educación es necesaria y pertinente, si consideramos las carencias exis-
tentes en la formación del Grado de Educación Infantil. Supone un reto 
para el profesorado que está comprometido con impulsar acciones for-
mativas que doten a las estudiantes (futuras docentes de educación in-
fantil) de herramientas para deconstruir los estereotipos sexistas que per-
viven en la socialización de la infancia, en un contexto en el que los 
derechos de la infancia (el derecho a la educación en igualdad, el dere-
cho al juego infantil…) debe primar para desarrollar una labor educativa 
profesionalizada y respetuosa con la cultura infantil.  

2. OBJETIVOS 

El objetivo general consiste en ofrecer un espacio de análisis reflexivo 
que aporte orientaciones a las futuras maestras de educación infantil para 
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el desarrollo de acciones formativas en igualdad desde la etapa infantil, 
periodo de vida que es fundamental para posibilitar una socialización 
infantil desprovista de estereotipos de género, que perpetúan desigual-
dades desde la infancia entre niños y niñas, y que, además, conculcan el 
desarrollo de los derechos infantiles internacionalmente reconocidos. 

2.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Reconocer la contribución de la perspectiva de género en la 
investigación y acción educativa como categoría conceptual y 
analítica para la formación de las futuras docentes con una mi-
rada crítica, de justicia y equidad. 

‒ Mostrar investigaciones y experiencias educativas que sensibi-
licen a las futuras maestras de educación infantil sobre la prio-
ridad de formarse y dotarse de herramientas coeducativas para 
desarrollar procesos de enseñanza y aprendizaje desde la infan-
cia no sexistas ni estereotipados.  

‒ Concienciar al estudiantado sobre el impacto que los procesos 
de socialización según los roles diferenciado de género pro-
voca en las elecciones y en las trayectorias educativas y esco-
lares de niños y niñas desde la infancia. 

‒ Identificar la relevancia de las pedagogías activas en la infan-
cia para promover acciones socioeducativas que sean respetuo-
sas con la educación para la igualdad, con los cuidados infan-
tiles y con la promoción respetuosa de los derechos de la in-
fancia.  

3. METODOLOGÍA DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA 

La propuesta de acción presentada está alineada con las Estrategias del 
Desarrollo Humano Sostenible- ODS UGR 20�0 (ODS 4, Educación de 
Calidad; ODS 5, Igualdad de Género) y con el II Plan de Igualdad 2020-
202� de la Universidad de Granada (por ejemplo, Objetivo 1.3. -1.3.3-; 
Objetivo 3. -3.1.4.). Está planificada para desarrollarse en el segundo 
semestre del curso académico 2022/2023, con una sesión en marzo, dos 
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sesiones en abril, otra en mayo y otra a principios de junio. Se han orga-
nizado dos conferencias y tres talleres de trabajo dirigidas a sensibilizar 
a las futuras maestras en educación infantil –así como a los miembros 
de la comunidad universitaria que se inscriban gratuitamente en cada 
sesión– sobre la prioridad de formarse en acciones de educación para la 
igualdad que transformen prácticas y elementos de socialización dife-
rencial de género desde la infancia. Estas acciones de concienciación 
deben implicar una revisión crítica de los roles de género atribuidos en 
la socialización infantil, de sus implicaciones y de la importancia de de-
batir y replantearse la profesionalización de la acción en la etapa de edu-
cación infantil. 

Está previsto que las sesiones estén organizadas en torno a una exposición 
inicial que introduzcan los fundamentos teóricos principales para aproxi-
marnos a la temática relevante de cada sesión del ciclo de conferencias. 
Estas sesiones se acompañarán de recursos audiovisuales, de ejemplos y 
de algunas actividades pensadas para propiciar acciones que doten de he-
rramientas para trabajar la igualdad en el aula, contribuyendo a la trans-
formación y al cambio social para modificar los mandatos de género y 
construir unas relaciones y prácticas sociales que fomenten la igualdad de 
género. También es clave que las actividades permitan un desarrollo par-
ticipativo e interactivo que involucre al estudiantado y que priorice el diá-
logo y la reflexión sobre el tema de conocimiento propuesto.  

Este planteamiento metodológico de las participantes irá acompañado, 
a posteriori, de una serie de interrogantes cuya finalidad sea reflexionar 
y compartir, desde un planteamiento crítico y dialógico, sobre la priori-
dad de reconfigurar unas prácticas educativas y sociales que impactan 
de manera desigualitaria y jerarquizada en las expectativas sociales que 
niños y niñas van construyendo a través de procesos de socialización 
que merman oportunidades para ellas, hecho que, además, vulnera el 
desarrollo de los derechos humanos y de los derechos de la infancia.  

Descrita la metodología de trabajo, presentamos las actividades planifi-
cadas para el segundo ciclo de conferencias. La conferencia inicial exa-
minará el sexismo en los manuales escolares. Pretende reflexionar sobre 
la necesidad de seleccionar adecuadamente el material escolar, evitando 
que incluyan elementos sexistas. Para ello, se aborda primero un marco 
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teórico, donde se analiza la importancia que tiene el libro de texto, re-
curso didáctico muy utilizado por el profesorado, como elemento socia-
lizador (Guichot Reina y de la Torre Sierra, 2021). En particular, se ob-
serva cómo puede influir, a través de las imágenes y del discurso escrito, 
en la construcción de la identidad personal del estudiantado. Partiendo 
de otras investigaciones que se han hecho sobre la temática, y que se 
iniciaron desde principios de los ochenta en España, se ofrecen herra-
mientas para analizar las imágenes, el lenguaje utilizado (si es inclusivo 
o no), así como el contenido del discurso verbal. Se presta especial aten-
ción a las actividades en que aparecen hombres y mujeres, para determi-
nar si existe una socialización diferencial por género. Junto al análisis 
cualitativo, se recomienda y se enseña a hacer un análisis cuantitativo para 
determinar la frecuencia de aparición de los personajes de uno y otro sexo 
(De la Torre Sierra y Guichot Reina, 2023). Se trata de una sesión que 
permitirá interactuar mediante el diálogo y la participación, para involu-
crar al estudiantado en la detección del sexismo en los libros de texto. 

La segunda conferencia plantea estudiar las narrativas e imaginarios en 
la infancia desde una mirada coeducativa. La propuesta formativa tiene 
como finalidad facilitar estrategias desde la coeducación para la identi-
ficación y el análisis crítico de los mecanismos simbólicos y materiales 
que perpetúan la desigualdad estructural entre mujeres y hombres desde 
la infancia (Cárdenas-Rodríguez, Otero Gutiérrez y Monreal-Gimeno, 
2022). En particular, atiende a varios objetivos: analizar desde una pers-
pectiva coeducativa el proceso de socialización patriarcal y androcén-
trica desde los primeros años de vida, facilitar estrategias para la interio-
rización de la coeducación en el estudiantado del Grado en Educación 
Infantil, y compartir recursos coeducativos de referencia en la etapa de 
Educación Infantil, de manera más específica, cuentos coeducativos 
para transformar los estereotipos de género que generan una socializa-
ción jerarquizada para las niñas (Otero Gutiérrez, 2013, 2016). 

A continuación, los talleres conforman parte de la acción formativa. Un 
primer taller está centrado en compartir las experiencias y reflexiones del 
trabajo sobre las vivencias, el crecimiento y los aprendizajes que se desa-
rrolla actualmente en las cuatro Escuelas Infantiles Municipales de Gra-
nada (Arlequín, Belén, Duende y Luna). Se iniciará con un breve 
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recorrido del trabajo educativo desarrollado desde 1980, trayectoria en la 
que han ido construyendo un proyecto educativo de 0 a 6 años con la im-
plicación de niños y niñas, familias y profesionales. A continuación, se 
expondrá un encuadre inicial donde se exponga el concepto de infancia, 
de escuela y comunidad educativa. Se reflexionará sobre la vida cotidiana 
de los niños y niñas de 0 a 6 años: sentido, organización, papel del adulto, 
criterios educativos… presentando algunas ejemplificaciones de los pro-
yectos que actualmente se desarrollan en las escuelas y las bases que fun-
damentan estas estrategias educativas (Blasi, 2003, 2005, 2006). 

El segundo taller propone un acercamiento al estudio del juego libre a 
partir de la pedagogía pikleriana, pedagogía activa e innovadora pero 
aún poco desarrollada en España. Se trata de la pedagogía liderada por 
Emmi Pikler que consiste en proporcionar unos cuidados personalizados 
al máximo, un marco de vida estable, un entorno adaptado a las necesi-
dades funcionales de cada etapa de desarrollo y, en especial, en promo-
ver la completa libertad de movimientos en la infancia (Herrán Izagirre, 
2013). El movimiento libre del niño requiere de una relación basada en 
el respeto a las necesidades y los ritmos de cada niño, que supone refle-
xionar y repensar cómo se está trabajando actualmente y cómo se debe 
hacer en base a esta filosofía (Martínez Agut y Monzó Martínez, 2022). 

A través de esta sesión se profundizará en la importancia de la observa-
ción para poder ofrecer espacios y materiales pertinentes adaptados a las 
competencias y fases del desarrollo del infante, teniendo en cuenta la 
singularidad de éste y sus ritmos. Los niños pequeños están llenos de 
curiosidad, espíritu experimental e ideas. A medida que exploran el 
mundo que los rodea, descubren conexiones importantes y aprenden 
mucho de su propio movimiento y juego. Su juego es un descubrimiento 
independiente, durante el cual implementan sus propias ideas y planes, 
prueban, practican y aprenden de sus actividades de juego. Debemos 
apoyar y acompañar este proceso de aprendizaje creando espacios de 
movimiento y juego sencillo y seguro, al mismo tiempo que debemos 
ofrecer la oportunidad de experimentar, explorar y ofrecer un juego in-
fantil desprovisto de estereotipos de género (Del Paso Sánchez, s.f.).  

El último taller presentará estrategias prácticas para introducir Reggio 
Emilia en espacios educativos en la educación infantil. La experiencia 
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educativa de Reggio Emilia, impulsada por el maestro y pedagogo Ma-
laguzzi, representa una política educativa local para la infancia pero ana-
lizada como un fenómeno global, por su singularidad en los fundamen-
tos pedagógicos y en la visión de concebir que el niño/la niña son los 
verdaderos protagonistas de la acción educativa desde sus cien lengua-
jes, en alusión al poema de Malaguzzi y los diversos lenguajes poéticos 
como formas de expresión en la infancia (Hoyuelos, 2004; Cagliari, Cas-
tagnetti, Giudici et al., 2017). 

El objetivo es ofrecer una perspectiva práctica sobre el enfoque pedagó-
gico de Reggio Emilia. Las bases teóricas son fundamentales en cual-
quier pedagogía o filosofía educativa y se trabajan de manera regular en 
la Facultad. Es muy enriquecedor conocer cómo se llevan a la práctica 
dichos aspectos teóricos, especialmente durante la formación inicial do-
cente. La disertación muestra una filosofía educativa para la infancia re-
conocida internacionalmente, donde la participante muestra su experien-
cia como maestra en una escuela italiana enfocada en la filosofía educa-
tiva reggiana. Se relacionarán los aspectos fundamentales de la filosofía 
reggiana con el desarrollo de un taller práctico sobre Reggionarra y el 
arte de relatar historias y cuentos (Martínez Romero, s.f.). 

4. RESULTADOS 

Con el desarrollo de las sesiones contribuiremos a integrar la perspectiva 
de género en la formación de las profesionales de educación, concienciar 
sobre la relevancia de participar en acciones formativas relacionadas con 
la educación para la igualdad, para deconstruir roles diferenciados de 
género en la socialización de la infancia, posibilitar unas relaciones edu-
cativas y sociales que promuevan la igualdad y la equidad, a la vez que 
se incida en la profesionalización de acciones de cuidado respetuosas 
con la cultura infantil, en una etapa que es fundamental en la trayectoria 
de vida.  

Las actividades planificadas permitirán reflexionar desde una perspec-
tiva crítica sobre las bases socio-políticas que legitiman esta situación 
desigual y jerarquizada, para re-direccionar acciones con argumentos de 
justicia social y derechos humanos, trabajar la importancia de integrar 
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la perspectiva de género en educación, eliminando prejuicios, estereoti-
pos y roles diferenciados por género, e incorporando en la formación 
docente y en las aulas de infantil referentes culturales y de socialización 
que trasciendan la imposición socio-cultural establecida. 

El desarrollo de la experiencia formativa posibilita su difusión en even-
tos científicos, a partir de la recopilación de información derivada del 
formulario y de los interrogantes que las personas inscritas hayan res-
pondido al finalizar cada una de las sesiones. A partir de información, 
se organizará un escrito científico susceptible de remitir a un congreso 
y/o alguna revista especializada. 

5. CONCLUSIONES 

El ciclo de conferencias presentado para desarrollar con estudiantado del 
Grado de Educación Infantil está argumentado ante la carencia de accio-
nes formativas en igualdad de género en su plan de estudios. Sobre todo, 
es prioritario repensar los roles de género que se siguen perpetuando a 
través de los espacios de socialización, para generar acciones que atien-
dan al desarrollo de los derechos que niños y niñas tienen reconocidos.  

Desarrollar actividades coeducativas que conciencie a las futuras maes-
tras de infantil sobre los estereotipos y desigualdades de género que se 
siguen reproduciendo, es una acción clave para propiciar una transfor-
mación educativa y social desde la infancia. Los ODS de la Agenda 
2030 es una oportunidad para reflexionar e introducir acciones que im-
pacten sobre el cambio de los roles y estereotipos de género transmitidos 
desde distintos espacios de socialización, incluido el sistema educativo. 
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CAPÍTULO 17 

EVALUACIÓN DEL POTENCIAL DIDÁCTICO DE  
UNA SERIE DE TELEVISIÓN PARA FORMAR  

DOCENTES SENSIBLES AL GÉNERO 

PABLO PALOMERO FERNÁNDEZ 
Universidad de Zaragoza 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El presente capítulo aborda una investigación para evaluar el potencial 
didáctico de la serie de televisión La ley de Lidia Poët (Iuculano y Or-
sini, 2023) para formar docentes sensibles al género. Con esta finalidad, 
se comenzará revisando el marco jurídico vigente, que establece la ne-
cesidad de proporcionar formación sobre igualdad de género al profeso-
rado. Igualmente, se revisará el potencial didáctico de las series de tele-
visión desde el punto de vista de la pedagogía crítica feminista y se lle-
vará a cabo una revisión de la biografía de Lidia Poët. Seguidamente se 
expondrá la metodología de investigación y los principales resultados 
obtenidos, discutiendo tanto el potencial de la serie como sus principales 
limitaciones. Todo ello, con la finalidad última de proporcionar algunas 
orientaciones didácticas que permitan utilizar la serie en el contexto de 
la formación inicial y continua del profesorado. 

1.1. MARCO JURÍDICO 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres, establece que las administraciones educativas debe-
rán garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de trato, evi-
tando que los estereotipos de género reproduzcan las desigualdades his-
tóricamente existentes entre hombres y mujeres. Con este fin, se con-
templan distintas medidas, como la revisión de materiales didácticos, la 
incorporación del principio de igualdad de género y la coeducación en 
la formación inicial y continua del profesorado, el reconocimiento del 
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papel de las mujeres a lo largo de la historia en diferentes campos de 
conocimiento o la promoción del equilibrio de género en los órganos de 
control y gobierno de los centros docentes.  

En esta misma línea, la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley Orgánica de Educación (LOMLOE), otorga al 
sistema educativo el papel de promover la igualdad entre mujeres y 
hombres, garantizando la eliminación de cualquier tipo de discrimina-
ción y la superación de estereotipos y conductas sexistas. Para lograr 
este objetivo, la ley establece una serie de medidas concretas que deben 
ser aplicadas en los distintos niveles educativos, siendo una de las más 
destacadas la inclusión de contenidos relacionados con la igualdad y la 
prevención de la violencia de género en el currículo de la educación no 
universitaria. Esto implica que se deberá formar al alumnado en materia 
de igualdad y se fomentará la educación afectivo-sexual, con el objetivo 
de evitar conductas violentas y discriminatorias.  

Con el fin de poder poner en práctica las anteriores medidas, las órdenes 
ECI/3845/2007, ECI/3857/2007 y ECI/3858/2007 regulan la formación 
inicial del profesorado de educación infantil, primaria y secundaria res-
pectivamente, estableciendo que los futuros docentes deberán desarro-
llar su competencia en el diseño de espacios de aprendizaje capaces de 
atender a la diversidad, la igualdad de género, la equidad, la educación 
emocional y el respeto hacia los derechos humanos. La adquisición de 
esta competencia está directamente relacionada con el Objetivo de Desa-
rrollo Sostenible número cuatro, que establece la necesidad de una edu-
cación de calidad, inclusiva y equitativa para todas las personas. 

1.2. LAS SERIES DE TELEVISIÓN EN LA FORMACIÓN DE DO-
CENTES SENSIBLES AL GÉNERO 

La utilización de series de TV y otros recursos multimodales está co-
brando cada vez mayor relevancia en contextos formativos, rompiendo 
con las estrategias didácticas tradicionales basadas en la mera transmi-
sión verbal de información. Recientemente se han llevado a cabo algu-
nas experiencias en el campo de la formación del profesorado en las que 
se han utilizado series de TV como recurso didáctico (Rovira-Collado, 
2019; Saíz y Parra, 2017). 
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En el mundo actual, el entretenimiento constituye un motor para la di-
fusión de la cultura, hasta el punto de que Sandlin et al. (2010) conside-
ran las series de televisión como pedagogías de la cultura popular y la 
vida diaria. La nueva sensibilidad de la generación Z, y su gran interés 
por las plataformas de streaming, justifican el uso de series de televisión 
como herramienta didáctica en la formación del profesorado más joven, 
dado que permiten captar mejor sus intereses más inmediatos (Leduc y 
Acosta., 2017; Tabuenca y Sánchez, 2021). En este contexto, el uso de 
series de TV puede favorecer la motivación y el compromiso de los es-
tudiantes con la materia (Lasekan y Méndez, 2022). Además, teniendo 
en cuenta que no es posible desarrollar toda la formación del profeso-
rado a través de experiencias directas en centros educativos, las series 
de televisión se pueden utilizar como experiencias vicarias que facilitan 
el análisis y la reflexión acerca de la práctica en un contexto seguro. En 
este sentido, cobra especial relevancia el desarrollo de habilidades de 
decodificación y análisis crítico de la información contenida en la serie 
(Espejo et al., 2022). 

El uso de series de TV para la formación de docentes sensibles al género 
presenta numerosas ventajas adicionales, constituyendo una herramienta 
excepcional para visibilizar las barreras históricas que han sustentado, y 
sustentan en el mundo actual, la discriminación de la mujer. Al tomar 
cierta distancia respecto a los personajes de la serie, los estereotipos de 
género se hacen más claros y evidentes, lo que permite estimular proce-
sos de reflexión crítica y favorecer la empatía hacia las personas que 
sufren discriminación (Norton y Pavlenko, 2004). Por otra parte, ciertas 
series permiten ofrecer modelos de personas capaces de desafiar las nor-
mas de género, promoviendo otras más diversas e inclusivas, lo que, de 
acuerdo con Butler (2006), estimularía el cambio social en la concep-
tualización del género. Es particularmente interesante el valor de las se-
ries de televisión para desenmascarar los mecanismos de poder que sos-
tienen la desigualdad en las relaciones de género y otras estructuras de 
dominación como las categorías clase o etnicidad (Light et al., 2015). A 
través de la ficción televisiva es posible cuestionar las normas de género 
dominantes, empoderando así a las figuras femeninas y mostrando mo-
delos relacionales no patriarcales. En este contexto, a través de la 
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identificación con los personajes, los espectadores pueden ensayar ima-
ginariamente distintas conductas y actitudes que cuestionan los estereo-
tipos sociales, ampliando sus habilidades metacognitivas y abriéndose a 
nuevas posibilidades de acción. 

Con todo, el uso didáctico de las series debe ir más allá del mero visio-
nado del material audiovisual, siendo necesario programar actividades 
complementarias que permitan profundizar en la comprensión y análisis 
crítico de sus mensajes en relación con cuestiones como el género y el 
poder, de manera que se utilicen en el marco de una pedagogía crítica 
feminista (Jarvis, 2020). En este sentido, se debería plantear un diseño 
didáctico que estimule el aprendizaje significativo, creando un clima de 
confianza entre los docentes en formación que favorezca el diálogo y la 
comunicación acerca de las relaciones de género. Una vez logrado ese 
clima de confianza, es posible avanzar hacia un cuestionamiento de este-
reotipos y prejuicios fuertemente arraigados en el imaginario colectivo. 

1.4. EL CASO DE LIDIA POËT 

Para realizar el presente estudio se ha seleccionado la serie La ley de 
Lidia Poët, con base en el interés de su contenido para sensibilizar en 
cuestiones de género, su actualidad, el dinamismo con el que se desarro-
lla y el éxito de audiencia que ha tenido.  

La serie presenta una de estas biografías históricas impactantes, la de la 
primera abogada italiana que logró colegiarse. La protagonista, nacida 
en una familia acomodada, cursó estudios de Magisterio y Derecho. En 
1883 logró el ingreso en la Orden de Fiscales y Abogados de Turín, aun-
que pronto vio cercenadas sus aspiraciones profesionales. El Tribunal 
de Apelaciones de Turín, a expensas del Fiscal General del Reino, le 
negó el derecho a ejercer la abogacía, argumentando que la admisión a 
los cargos públicos, en el caso de las mujeres, debía ser expresamente 
contemplada por la ley. Su posterior recurso ante la Corte Suprema fue 
también desestimado. A consecuencia de ello, Lidia Pöet se vio forzada 
a ejercer de un modo indirecto mediante la colaboración en el bufete de 
abogados de su hermano. Tendrían que pasar varias décadas y varios 
intentos frustrados de modificar la legislación en el parlamento hasta 
que, en 1919, se promulgase la Ley Sacchi, otorgando plena capacidad 
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jurídica y profesional a las mujeres. En 1920, al amparo de dicha ley, 
Lidia Poët logró finalmente colegiarse y poder ejercer plenamente 
(Ricci, 2022)4. 

El caso de Lidia Poët está considerado como el más temprano de un 
conjunto de mujeres que intentaron comenzar a ejercer la abogacía en la 
misma época en diferentes países de Europa (Albisetti, 2000). 

Como señala Mazzuca (2023), no existían razones jurídicas para impe-
dirle ejercer la profesión. En esencia, la Corte de Apelaciones de Turín, 
y más adelante la Corte Suprema, hicieron suyos los argumentos de la 
Fiscalía General, los cuáles no hacían sino reproducir los estereotipos de 
género al uso en la época para justificar la exclusión de las mujeres de 
la abogacía. La sentencia comienza apelando de modo completamente 
infundado a la falta de estudios y educación de la interesada para, rápi-
damente, introducir tópicos como la naturaleza frágil del sexo femenino, 
su debilidad física, su inferioridad intelectual y moral o su falta de cons-
tancia, firmeza y seriedad (Tachi, 2009). Para la Fiscalía General, la mi-
sión de la mujer debía ser la procreación en el seno del matrimonio, por 
lo que admitir que las mujeres ejerciesen la abogacía conllevaría un 
grave perjuicio para la sociedad, al impedirles desarrollar su función na-
tural. Por otra parte, la sentencia se apoyó en el supuesto de que la abo-
gacía era un cargo público, argumento más que dudoso teniendo en 
cuenta que la ley calificaba la abogacía como actividad privada y en la 
práctica se ejercía como profesión liberal. Igualmente, la sentencia se 
basó en el supuesto de que la admisión de las mujeres para ejercer dichos 
cargos debía ser contemplada explícitamente por la ley. La sentencia se 
apuntaló con un conjunto de argumentos coloridos, como la mención a 
que el uso de la toga sobre los vestidos femeninos resultaría extrava-
gante, o la advertencia ante el efecto distractor que sobre los magistrados 
podrían ejercer las abogadas atractivas. 

 
4 Se pueden consultar algunas fuentes primarias de gran interés sobre la vida de Lidia Poët en 
la web de Cristina Ricci: https://www.lidiapoet.it/ 

Para una descripción extensa y detallada del caso de Lidia Poët, consultar el trabajo de Tachi 
(2009): bit.ly/3A4NRRK 
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Con todo, es evidente que el motivo real de la negativa a admitir a las 
mujeres en la profesión no fue otro que preservar un orden social y moral 
basado en la división sexual del trabajo y en la desigualdad de poder 
entre hombres y mujeres (Mazzuca, 2023). De acuerdo con Butler 
(2006) los estereotipos sociales y las normas de género son una cons-
trucción socio-histórica, aunque a menudo se presenten como parte de 
un orden supuestamente natural. En el caso de Lidia Poët se observa 
claramente como la naturalización de los estereotipos que sostenían el 
orden social decimonónico fue utilizada de un modo eficaz por la ma-
gistratura para justificar el mantenimiento de la dominación de un gé-
nero sobre otro. 

2. OBJETIVOS 

El objetivo principal de este trabajo fue llevar a cabo una evaluación del 
potencial didáctico de la serie de televisión La ley de Lidia Pöet para la 
sensibilización del profesorado en cuestiones de género.  

Dicho objetivo se justifica por el interés de disponer de información ob-
jetiva que permita tomar decisiones sobre la conveniencia de la utiliza-
ción de la misma en el marco de la formación inicial y/o continua del 
profesorado de diferentes niveles educativos, identificando sus ventajas 
y desventajas y proporcionando, en su caso, orientaciones para su utili-
zación didáctica. 

3. METODOLOGÍA 

Se utilizó metodología observacional, descriptiva e interpretativa. En 
primer lugar, se realizó un visionado simple de la serie, identificando los 
temas generales de interés. Seguidamente, se procedió a elaborar un con-
junto de categorías generales de análisis, relacionadas con los objetivos 
de investigación. 

Interesaba, en primer término, identificar los tópicos machistas decimo-
nónicos que sirvieron de justificación para discriminar a las mujeres, 
impidiéndoles el ejercicio de la abogacía. Con esta finalidad, se definió 
una primera categoría de análisis denominada estereotipos sociales, que 
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sirvió para recabar fragmentos de la serie en los que se ponían de mani-
fiesto los tópicos utilizados por distintos personajes para justificar la dis-
criminación ejercida sobre la protagonista.  

Un segundo asunto de interés fue la identificación de las estrategias uti-
lizadas por la protagonista de la serie para desafiar y tratar de superar la 
discriminación, denominándose esta categoría estrategias de cuestiona-
miento.  

La tercera categoría se denominó apoyo social, recogiendo aquellas con-
ductas y actitudes de diferentes personajes de la serie que ofrecieron 
apoyo a la protagonista.  

La cuarta categoría se denominó procesos de cambio y permitió identi-
ficar la evolución de la relación entre la protagonista y su hermano a lo 
largo de la serie, entendiendo que esta relación podría ser considerada 
como una metáfora, a nivel microsocial, de los cambios en las relaciones 
de género a un nivel más amplio.  

Este conjunto de categorías no fue exhaustivo, permitiendo centrar la 
observación en los comportamientos relativos a las relaciones de género 
y descartando el análisis de otras cuestiones que no resultaban de interés 
directo para el objetivo del trabajo como, por ejemplo, el contenido de 
los casos concretos que aparecen en la serie. No obstante, cabe resaltar 
que la observación dejó a un lado otros temas interesantes que podrían 
ser analizados en futuras investigaciones como, por ejemplo, la cuestión 
de la discriminación clasista y el conflicto de clase. 

Una vez definidas estas cuatro categorías, se procedió a visionar de 
nuevo la serie y realizar un análisis de contenido, recopilando las con-
ductas de los personajes que podían encuadrarse en cada una de ellas. 
Conforme se realizaba dicho análisis, fueron emergiendo varias subca-
tegorías para cada una de las categorías principales, tal y como se recoge 
en la tabla 1. 
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TABLA 1. Estructura de categorías para el análisis de datos 

Categoría Subcategoría 

Estereotipos de gé-
nero 

El origen “natural” y/o “divino” del rol social de la mujer como es-
posa y madre 

La debilidad natural de la mujer y la protección del decoro 

El daño al honor y la credibilidad de la justicia que supondría la 
incorporación de la mujer a la abogacía 

Estrategias de cues-
tionamiento 

Cortesía 

Desafío 

Empatía 

Ampliar la visión 

Observación 

Persuasión 

Engaño 

Confrontación 

Apoyo social 

Familia 

Amantes 

Prensa 

Sociedad 

Procesos de cambio 

Enfrentamiento 

Desescalada 

Acuerdo  

Reparación 

Fuente: elaboración propia 

Paralelamente, se llevó a cabo una búsqueda bibliográfica, con el fin de 
identificar los hitos más relevantes de la biografía de la protagonista 
identificados en la literatura científica. Una vez obtenidos éstos, se llevó 
a cabo una comparación entre los datos biográficos reales y los que apa-
recían en la serie, identificando también aquellos datos históricos rele-
vantes que fueron obviados por los guionistas. 

4. RESULTADOS 

Comenzaremos exponiendo los resultados relativos al análisis de conte-
nido de la serie, explorando los datos obtenidos en relación con las cuatro 
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categorías utilizadas: estereotipos sociales, estrategias de cuestiona-
miento, apoyo social y procesos de cambio. Seguidamente, se comparará 
la información obtenida a través del análisis de contenido con la infor-
mación biográfica encontrada en publicaciones científicas, diferenciando 
los hechos biográficos clave reflejados adecuadamente en la serie de 
aquellos que resultan erróneos o inexactos, por haber sido ficcionados. 

Por lo que se refiere a la categoría estereotipos sociales, ésta aparece 
ampliamente representada a lo largo de los diferentes capítulos de la se-
rie, siendo notoria en la conducta y manifestaciones verbales de distintos 
personajes, tanto masculinos como femeninos. Estas manifestaciones 
son relativamente sutiles en algunos casos, como cuando el guardián de 
la prisión confunde a Lidia Poët con una prostituta y sospecha infunda-
damente de su certificado de colegiación (episodio 1). En otros momen-
tos, sin embargo, la expresión de estereotipos es sumamente directa, 
como cuando Enrico (hermano de Lidia) le dice “… tienes el diploma 
de maestra, enseña o cásate como hacen las chicas normales”, afirma-
ción que apuntala Teresa (cuñada de Lidia) sugiriéndole que, si Dios 
quisiese que hubiese sido abogada, no la habría hecho mujer (episodio 
I). Pero, sin lugar a dudas, la representación más fiel de los estereotipos 
de la época es la que se realiza en las exposiciones de las distintas reso-
luciones de los Tribunales (episodios I y VI), así como en las afirmacio-
nes sostenidas por el Fiscal a lo largo de los distintos capítulos. Los ar-
gumentos recogidos en dichos fragmentos de la serie sintetizan de un 
modo certero la esencia de las sentencias originales. 

Por lo que se refiere a las estrategias de cuestionamiento utilizadas por 
la protagonista de la serie, estas resultan variadas y eficaces. Se han en-
contrado pasajes en los que maneja las reglas de cortesía a su favor, con-
siguiendo hacer evidentes los mensajes sexistas implícitos de la otra per-
sona para que esta modifique su posición discriminatoria, tal y como 
sucede en el segundo episodio ante las reticencias de un sindicalista a 
ser asesorado jurídicamente por una mujer. Además, Lidia se apoya en 
otras estrategias como la observación atenta de los detalles de la con-
ducta ajena para recabar información relevante, lo que, por ejemplo, le 
lleva a poner en evidencia que la declaración de una persona es falsa tras 
descubrir que es adicta al alcohol (episodio IV). Destaca también su 
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capacidad de empatizar, captando las necesidades más sutiles de las de-
más personas, lo que le da cierta ventaja a la hora de tratar de lograr sus 
objetivos. Su agudo ingenio le permite cuestionarse constantemente los 
prejuicios sociales y ampliar su visión de la realidad, tratando de com-
prender lo que ocurre más allá de la apariencia superficial, llegando a 
afirmar “… cuando todo el mundo piensa lo mismo, a mí siempre me 
surgen dudas” (episodio I). Así sucede, por ejemplo, en el tercer episo-
dio, cuando se niega a creer a priori la versión auto-incriminatoria del 
acusado y recaba pistas objetivas que le permiten llegar a descartarla. 
Pero, además de mostrar una gran apertura mental, también maneja con 
maestría la capacidad para persuadir a los demás con argumentos elo-
cuentes, apoyándose para ello en su capacidad empática. En este sentido, 
una de las escenas más llamativas se produce en el episodio segundo, 
cuando descubre que la ocultación de datos por parte de la acusada no 
pretende disimular su culpabilidad, sino la relación homosexual que 
mantenía con otra mujer, tratando así de evitar el rechazo social. En este 
contexto, Lidia persuade a su hermano Enrico diciéndole:  

“…sé qué piensas que me he dejado engañar por una mentirosa, pero, 
por favor, considera que una mujer pueda tener secretos, aunque no haya 
matado a nadie; (…) Tenían un tipo de amistad que no se puede recono-
cer…” 

Lidia utiliza también otras estrategias más directas, como el constante 
desafío hacia las normas de género vigentes. Así, por ejemplo, en el se-
gundo episodio ocupa directamente el rol de abogada al interactuar con 
el juez, a pesar de la prohibición expresa de ejercer que había recibido. 
Este desafío se extiende a todos los ámbitos de su vida, ocupando espa-
cios considerados socialmente como masculinos o llevando a cabo con-
ductas que en aquel entonces se consideraban como impropias de una 
mujer, como montar en bicicleta (episodio III). Además de estrategias 
de desafío a las normas de rol, tampoco duda en confrontar directamente 
puntos de vista, cuestionando a la otra persona cuando lo estima nece-
sario, como cuando se enfrenta al Juez diciéndole de forma explícita 
“…nuestra cliente está diciendo la verdad…” (episodio II). Este afán 
confrontativo le valdrá no pocas discusiones con su hermano Enrico a 
lo largo de la serie. Cuestión más controvertida desde un punto de vista 
ético es el amplio uso del engaño que la protagonista lleva a cabo en 
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diversos pasajes de la serie para alcanzar sus objetivos. Así, por poner 
un ejemplo, no duda en falsificar la firma de su hermano Enrico en au-
sencia de éste para lograr acceder a la cárcel y asistir a un acusado (epi-
sodio II). 

En cuanto a la categoría apoyo social, se observa a lo largo de la serie 
que Lidia recibe apoyo constante, en primer término, de sus dos aman-
tes, los cuáles se muestran comprometidos con la causa feminista y con 
ella a nivel personal, ayudándole en sus investigaciones y proporcionán-
dole apoyo emocional. Así, por ejemplo, Jacopo le dice “No tenga miedo 
de los molinos de viento, no podrán detenerla. Escriba su apelación y 
cuando sea abogada, concédame una entrevista” (episodio II). También 
recibe el apoyo de su familia, en especial de su hermano. Este apoyo 
inicialmente es muy limitado. Aunque Enrico la acoge en su casa, trata 
de convencerla de que renuncie a su afán por ejercer la abogacía, produ-
ciéndose numerosos conflictos y una importante tensión entre ambos a 
propósito de esta cuestión. Sin embargo, gradualmente Enrico se irá 
abriendo a aceptar el deseo de Lidia de ser abogada, reconociéndole cada 
vez mayores responsabilidades y colaborando con ella en la elaboración 
del recurso de apelación de la sentencia que le impedía ejercer la profe-
sión. Igualmente, a lo largo de la serie se observa el constante apoyo de 
la prensa a través de diferentes artículos que tuvieron impacto en la opi-
nión pública, mostrando como su situación personal pasó a formar parte 
de un debate social más amplio acerca de la condición de la mujer en la 
sociedad italiana. Así mismo, la tensión entre el tipo de apoyo que le 
ofrecen sus dos amantes, simboliza la tensión vivida por numerosas mu-
jeres en aquella época, enfrentadas a la disyuntiva de quedarse en su 
tierra y luchar allí por sus derechos o, por el contrario, migrar a otro país 
en el que poder desarrollar sus sueños con mayor libertad. Por último, 
también se pone de relieve en la serie el apoyo social recibido por la 
protagonista. Así, diversos personajes afirman conocer su historia a tra-
vés de la prensa. Pero este apoyo se refleja, de un modo más explícito y 
emotivo, en la escena final de la serie, cuando numerosas personas se 
concentran a la puerta de su casa tras conocerse la desestimación de su 
recurso. 
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Por último, el análisis de la categoría procesos de cambio permitió des-
velar una clara evolución de la relación entre Lidia y su hermano Enrico, 
estructurada en cuatro etapas: enfrentamiento, desescalada, acuerdo y 
reparación. Inicialmente se muestra una relación de tensión entre ambos, 
debida, según aparece en la serie, a una mala relación previa entre Lidia 
y el padre de ambos. Esta tensión se mantiene hasta la parte final del 
tercer episodio. Enrico acoge a Lidia en su casa y le permite colaborar 
con él bajo una serie de límites que ella no admite y, por tanto, trans-
grede constantemente, lo que desencadena continuos episodios de en-
frentamiento. Hacia el final del tercer episodio se muestra la etapa de 
desescalada, que se hace visible en la conversación entre ambos acerca 
de la situación económica y personal del padre, y como ésta había con-
dicionado la trayectoria vital de Lidia. Esta conversación propicia un 
acercamiento entre ambos que hará posible una etapa de acuerdo (epi-
sodios IV a VI), en la que la colaboración entre ambos es cada vez más 
intensa y coordinada, aunque manteniendo discrepancias abiertas. Por 
último, la escena final (episodio VI) simboliza la etapa de reparación. 
Lidia parece optar por huir silenciosamente, tal vez creyendo que el re-
chazo del Tribunal a aceptar su recurso suponía un rechazo general de 
la sociedad hacia ella. Sin embargo, a la puerta de casa se encuentra con 
su hermano, sus amantes y numerosas personas que le apoyan. Se funde 
en un abrazo con su hermano, simbolizando así la reparación de la rela-
ción personal entre ambos, aunque este abrazo también podría interpre-
tarse como una metáfora de la posibilidad de un cambio social que re-
conozca la igualdad de derechos entre mujeres y hombres. 

Al comparar los datos biográficos ofrecidos por la serie con los recaba-
dos en publicaciones científicas, se observó que algunos de ellos habían 
sido reflejados de un modo verídico, mientras que otros eran abierta-
mente erróneos o inexactos. Por otra parte, se observó que algunos datos 
relevantes de la trayectoria vital de Lidia Poët habían sido obviados por 
completo. 

Por lo que se refiere a los datos verídicos, la serie recoge correctamente 
que la protagonista proviene de una familia acomodada y que cursó es-
tudios de Magisterio y Derecho, logrando inscribirse inicialmente en la 
Orden de Abogados y Fiscales de Turín. Su inscripción fue 
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posteriormente anulada por el Tribunal de Apelaciones de Turín y su 
recurso fue desestimado, con base en una serie de argumentos basados 
en estereotipos machistas que aparecen fielmente reflejados en la serie. 
En consecuencia, se vio forzada a ejercer de manera indirecta, como 
asistente de su hermano. Su historia pasó a formar parte del debate pú-
blico y recibió un amplio apoyo de la prensa. También es verídico que, 
en ciertos Estados de Estados Unidos de América, como Iowa o Mis-
souri, se había admitido que las mujeres ejerciesen la abogacía hacia 
1870 (Yanes, 2015).  

Sin embargo, la serie introduce una serie de datos erróneos o inexactos, 
que desvirtúan la biografía original. Lidia Poët perdió a su padre siendo 
apenas una adolescente y no se ha podido documentar que éste sufriese 
adicción al juego ni que rechazase a su hija. Por el contrario, Ricci 
(2022) recalca que Lidia siempre recibió el apoyo de su familia en su 
afán por ser abogada y que su hermano la animó activamente a estudiar 
Derecho, siendo probable que cursase sus prácticas en su bufete (Albi-
setti, 2000). Otra cuestión que parece no corresponder con la biografía 
de Lidia Poët es la de la conducta afectivo-sexual mostrada por la pro-
tagonista en la serie que, a juicio de algunos descendientes de la abo-
gada, no se corresponde con la del personaje histórico. Igualmente, se 
ha identificado que la serie no explota todo el potencial biográfico de la 
protagonista, obviando algunos hechos relevantes de su trayectoria vital, 
aunque tal vez esto tenga un carácter intencional, abriendo la posibilidad 
de producir temporadas adicionales. Entre los hechos olvidados se pue-
den destacar algunos, como el gran revuelo social que despertó su ma-
triculación en la Universidad, que se graduó con una Tesis sobre el de-
recho al voto de las mujeres o su amplia trayectoria de compromiso con 
el movimiento sufragista. También se ha olvidado su relevante papel en 
diferentes Congresos internacionales sobre derecho penitenciario, mo-
tivo por el que es actualmente considerada como una de las fundadoras 
de esta disciplina (Ricci, 2022). Todas estas inexactitudes y omisiones 
han generado cierto revuelo en la prensa italiana, tal y como recoge 
Ricci en su página web5. 

 
5 https://www.lidiapoet.it/rassegna-stampa 
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Finalmente, en el año 1920, teniendo ya 65 años de edad, logró ser ad-
mitida en la Orden de Abogados y Fiscales de Turín, lo que demuestra 
que la persistencia mostrada por la protagonista de la serie resulta con-
gruente con la del personaje real. 

5. DISCUSIÓN 

El análisis de contenido confirma que la serie tiene un buen potencial 
para estimular la reflexión acerca de la discriminación histórica de la 
mujer, permitiendo identificar claramente los principales estereotipos de 
género, así como las estrategias de cuestionamiento que pueden utili-
zarse para luchar contra ellos. Igualmente, se muestran los procesos de 
cambio en las relaciones interpersonales que favorecen un avance hacia 
mayores cotas de igualdad y la importancia del apoyo social para soste-
nerlos, dado que el cuestionamiento activo de estereotipos comporta 
siempre un alto coste personal. Por estos motivos, se considera que la 
serie muestra un perfil adecuado para su utilización en la formación de 
docentes sensibles al género, en el marco de una pedagogía crítica femi-
nista. En cualquier caso, cabe recordar que la mera exposición a los con-
tenidos de una serie de TV no necesariamente da lugar a una mejora de 
conocimientos y habilidades (Sánchez y Tabuenca, 2021), en este caso 
relacionados con la sensibilidad al género. 

La serie proporciona datos históricos verídicos mezclados con elemen-
tos de ficción, olvidando algunos aspectos importantes de la biografía 
de Lidia Poët. Desde un punto de vista comercial, la serie trata de atraer 
la atención del espectador a través de planteamientos argumentativos 
basados en la investigación criminológica y en los affaires afectivo-se-
xuales de la protagonista, lo que ha podido desplazar a otros criterios 
como el rigor histórico.  

Con todo, buena parte de la biografía se ha recogido de un modo fiel, y 
las carencias y errores detectados pueden ser utilizados para estimular el 
pensamiento crítico de los docentes, proporcionándoles una adecuada 
formación mediática.  

En cualquier caso, conviene recordar que ninguna producción audiovi-
sual o textual, ni siquiera las de carácter científico, tiene capacidad para 
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reproducir de un modo completamente fiel el pasado histórico, generán-
dose siempre a partir de una mediación cultural en la que los valores y 
creencias del presente juegan un papel fundamental (Sáiz y Parra, 2017). 
Por tanto, el uso de series de televisión durante un proceso formativo 
requiere del uso de habilidades de contextualización, decodificación y 
análisis crítico de la información que allí se muestra (Espejo et al., 
2022).  

Con esta finalidad, se sugieren algunas orientaciones generales que ha-
bría que tener en cuenta a la hora de utilizar la serie en procesos de for-
mación del profesorado. Se recomienda exponer abiertamente las impre-
cisiones y lagunas históricas de la serie, planteando actividades de in-
vestigación sobre fuentes originales y secundarias acerca de la vida de 
la protagonista, así como del contexto histórico en que vivió. También 
se sugiere estructurar debates, a partir del visionado de la serie, en torno 
al papel de los estereotipos de género en el mantenimiento de las de-
sigualdades entre hombres y mujeres a lo largo de la historia, exami-
nando la evolución de las relaciones de poder y las posibilidades de 
transformación de las mismas en el presente (Boaz, 2020). En último 
término, el uso de una serie de televisión como recurso didáctico para 
formar docentes sensibles al género habría de estimular el desarrollo de 
las habilidades metacognitivas de los docentes, contribuyendo a desen-
mascarar las relaciones de poder que ocultan los estereotipos de género 
y abriendo así procesos de cambio social (Arboleda y Castro, 2019). 

6. CONCLUSIONES 

La presente investigación ha permitido comprobar que la serie analizada 
tiene un perfil adecuado para su utilización como recurso didáctico en 
la formación inicial del profesorado. No obstante, solo debería presen-
tarse a los futuros docentes en el marco de una programación didáctica 
que compense las limitaciones reseñadas en la discusión, estimulando el 
debate y la reflexión crítica acerca de la influencia de los estereotipos de 
género, tanto a nivel histórico como en el mundo actual, y favoreciendo 
una adecuada formación mediática del profesorado.  



‒   ‒ 

7. REFERENCIAS 

Albisetti, J. C. ( ). Portia Ante Portas: Women and the Legal Profession in 
Europe, ca. - . Journal of Social History ( ), - . 
http://dx.doi.org/ . /jsh. .  

Arboleda, A., y Castro, A. Y. ( ). Fostering Language Learning in the 
University EFL Classroom through Literature: A Task-Based Approach. 
GIST Education and Learning Research Journal, , – . 
https://doi.org/ . / .  

Boaz, C. ( ). How scppeculative fiction can teach about gender and ower in 
international politics: a pedagogical overview. International Studies 
Perspectives, ( ), – . https://doi.org/ . /isp/ekz  

Butler, J. ( ). Deshacer el género. Paidós.  

Espejo, L. B., Lázaro, L., y Álvarez López, G. ( ). UNESCO Strategy and 
Digital Policies for Teacher Training: The Deconstruction of Innovation 
in Spain. NAER: Journal of New Approaches in Educational Research, 

( ), - . https://doi.org/ . /naer. . .  

Iuculano, G., y Orsini, D. (Productores ejecutivos). ( ). La ley de Lidia Poët 
[Serie de televisión]. Netflix. 

Jarvis, C. ( ). Fiction as feminist pedagogy: an examination of curriculum and 
teaching strategies embodied in the novel. Studies in Continuing 
Education,  ( ), - . http://doi.org/ . / X. .  

Lasekan, O., y Mendez, C. ( ). The Depiction of Servant Teacher Leadership 
Attributes in Mass Media: A Characterization Analysis of the 
Protagonist in Rita TV Series. Journal of Curriculum and Teaching, 

( ). https://doi.org/ . /jct.v n p  

Leduc, S. M., & Acosta, M. I. ( ). Las series para pensar los sentidos de la 
educación, más allá de la pantalla. Cardinalis, , - . 
bit.ly/ KGmhzk 

Ley Orgánica / , de  de marzo, para la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres. Boletín Oficial del Estado, , de  de marzo de . 
bit.ly/ CFxGn 

Ley Orgánica / , de  de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
/ , de  de mayo, de Educación. Boletín Oficial del Estado, , de 

de  de diciembre de . bit.ly/ mv fNa 

  



‒   ‒ 

Light, T., Nicholas, J., y Bondy, R. ( ). Feminist Pedagogy in Higher 
Education: Critical Theory and Practice. Wilfrid Laurier University 
Press. 

Mazzuca, J. ( ). Women in Law. Un’eccezione alla regola. Il diritto negato di 
Lidia Poët, e non solo. En C. Faralli y M.P. Mittica (Eds.), Le 
isipirazioni del giurista. Atti del IX Convegno Nazionale ISLL 
Università del Molise – Campobasso. ISLL Papers. bit.ly/ MMSEyV  

Norton, B., y Pavlenko, A. ( ). Addressing Gender in the ESL/EFL 
Classroom TESOL Quarterly, ( ), – . 
https://doi.org/ . /  

Orden ECI/ / , de  de diciembre, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Infantil. 
Boletín Oficial del Estado, , de  de diciembre de . 
bit.ly/ ojvuGp 

Orden ECI/ / , de  de diciembre, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Primaria. 
Boletín Oficial del Estado, , de  de diciembre de . 
bit.ly/ GNhZ i 

Orden ECI/ / , de  de diciembre, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de las profesio-nes de Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idiomas. Boletín Oficial del Estado, , de  de diciembre de . 
bit.ly/ mwxCKp 

Ricci, C. ( ). Lidia Poët. Vita e battaglie della prima avvocata italiana, 
pioniera dell’emancipazione femminile. Graphot Editrice. 

Rovira-Collado, J. ( ). Clásicos literarios en constelaciones multimodales. 
Análisis de propuestas de docentes en formación. Tejuelo, , - . 
https://doi.org/ . / - . .  

Sáiz, J., y Parra, D. ( ). Formación del profesorado de historia y ficción 
televisiva: el aprovechamiento didáctico de las series históricas en 
educación secundaria. Revista Electrónica Interuniversitaria de 
Formación del Profesorado, ( ), - . 
https://doi.org/ . /reifop/ . .  

Sandlin, J. Schultz, B., y Burdick, J. (eds.) ( ). Handbook of Public Pedagogy. 
Routledge. 

  



‒   ‒ 

Tabuenca, M., y Sánchez, G. ( ). Which cultural features do future primary 
education teachers notice in audiovisual materials? En G. Gómez García, 
C. Rodríguez Jiménez, M. N. Campos Soto y M. Ramos Navas-Parejo 
(Eds), Nuevos escenarios educativos: hacia el horizonte  (pp. -

). Dykinson. 

Tacchi, F. ( ). Eva Togata. Donne e professioni giuridiche in Italia dall’Unità 
a oggi. Stampa. bit.ly/ A NRRK 

Yanes, J. S. ( ). Estudio histórico-jurídico del acceso de la mujer a la abogacía 
en España [Tesis Doctoral, Universidad de Las Palmas de Gran Canaria]. 
Repositorio Institucional Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 
bit.ly/ GKXGYM 

  



‒   ‒ 

CAPÍTULO 18 

MANEJAR LA INCERTIDUMBRE: METODOLOGÍAS  
PARA EL DISEÑO DE PRODUCTOS CULTURALES  
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO EN DOCENCIA, 

INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN  
ARTÍSTICO-FILOSÓFICA 

MARÍA J. MIRANDA SUÁREZ 
Universidad de Oviedo 

 

1. INTRODUCCIÓN 

En el marco del Informe Mujeres e Innovación del Ministerio de Ciencia 
e Innovación de España (2022), se plantea cómo uno de los principales 
retos a asumir es la integración de la perspectiva de género en los pro-
cesos innovadores. Reto que amplía el enfoque de los estudios cuantita-
tivos sobre la situación de las mujeres en el sistema I+D+i, haciéndolo 
extensivo al fomento de la perspectiva de género como categoría trans-
versal. Si bien, una muestra de la no incorporación de dicha perspectiva 
es la escasez de accesibilidad a datos que permitan evaluar la igualdad 
en los resultados e impactos de la innovación. Es por ello, por lo que las 
principales recomendaciones dirigidas a mejorar las políticas públicas 
remiten a: reforzar la seguridad jurídica en igualdad en el sistema I+D+i; 
a favorecer la transversalidad de género en todos los agentes y procesos; 
o también, a fomentar la formación y divulgación de la perspectiva de 
género. 

Atendiendo al marco normativo de igualdad en contextos docentes e in-
vestigadores, son varias las regulaciones que sostienen la necesidad de 
materializar la integración de la perspectiva de género. Además de me-
didas regulatorias a niveles europeo y autonómico, o planes de igualdad 
desarrollados por instituciones públicas, se hace necesario destacar al-
gunos de los puntos que encontramos en leyes como la Ley Orgánica de 
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Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género (BOE 
29-XII-2004); la Ley Orgánica �/200�, de 22 de marzo, para la Igual-
dad Efectiva de Hombres y Mujeres; el Real Decreto 1���/200� por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficia-
les (BOE 30-X-2007); o la Ley 1�/2011 de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. En ellas, se recoge la necesidad de fomentar 
la formación de cualquier actividad profesional en materia de igualdad; 
la inclusión de la perspectiva de género en planes de estudios, además 
de estudios de posgrado y materias especializadas; o el considerar en 
todas las fases de la investigación dicha perspectiva de modo que per-
mita garantizar tanto en el diseño, como en la metodología, o en el im-
pacto y difusión este tipo de enfoque, de modo que favorezca una socie-
dad más igualitaria.  

Es por todo ello, por lo que los contextos de aplicación a los que se dirige 
este estudio son la docencia, la investigación y la innovación. En el con-
texto docente, las medidas de igualdad se aplican atendiendo a diversos 
grados de fuerza o intensidad. En un mayor nivel encontramos la oferta 
de títulos específicos de género, bien sea de Grado o Posgrado de género 
(en programas de doctorado, ofertas de máster o los diferentes cursos de 
formación permanente). Otro tipo de estrategias las encontramos en la 
oferta de materias específicas de género en títulos no específicos como 
pueden ser asignaturas obligatorias u optativas. Y a un tercer nivel se 
plantea la introducción de la perspectiva de género en los diferentes pla-
nes de estudio, bien sea a través de competencias, contenidos específi-
cos, bibliografías o metodologías. En el contexto relativo a la investiga-
ción, también encontramos modos no específicos de género pero que sí 
son sensibles a esta perspectiva y que, por tanto, la tienen en cuenta en 
las distintas fases del proyecto, tanto en antecedentes como objetivos, 
hipótesis, metodología y difusión de resultados. Pero también proyectos 
de investigación que presentan el género como objeto de estudio. Res-
pecto al contexto de la innovación, bien sea enfocada a los productos o 
procesos de una empresa o bien sea enfocada a la administración pública 
en innovaciones generadoras de valor económico o innovaciones gene-
radoras de valor social (MCI, 2022), esta debe guiarse por los principios 
de innovación en cuestiones de género impulsados en 2018 por la 
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Coalición Mundial por la Innovación para el Cambio y ONU Mujeres. 
Estos principios son: efectuar un deber corporativo de alto nivel para 
garantizar la innovación con perspectiva de género; incorporar a las mu-
jeres como usuarias desde el inicio de los procesos de diseño de la in-
vestigación; amparar una orientación de aplicación para la fase de im-
plementación que cerciore que las innovaciones atiendan a las necesida-
des de género y de las mujeres; valorar cuantitativamente el impacto de 
género; o promover innovaciones que provean soluciones sostenibles 
para lograr dar cuenta de las necesidades de las mujeres y de las niñas. 

2. OBJETIVOS 

‒ Ofrecer herramientas teóricas, recursos y estrategias para 
desempeñar perspectivas de género en sectores artístico-filo-
sóficos, bien sean estos últimos en contextos docentes, de in-
vestigación, aplicados o híbridos.  

‒ Delimitar y aplicar el concepto de pivote, originario de la me-
todología lean del campo del emprendimiento, en el marco de 
la filosofía y el arte. 

‒ Perfilar el concepto de traslación, derivado de la medicina y en 
concreto de la bioética traslacional, para poder aplicarlo en el 
sector de las humanidades. 

‒ Focalizar los diferentes modos en los que se pueden aplicar am-
bos conceptos ofreciéndonos indicadores de evaluación, a través 
de su materialización en un producto cultural hipotético como 
será un podcast de filosofía y arte con perspectiva de género. 

‒ Reducir los niveles de incertidumbre asociados a las primeras 
fases del desarrollo de un producto cultural, en este caso con 
perspectiva de género, de modo que nos permitan llegar a con-
trastarlo como producto viable mínimo y así generar los pivotes 
o iteraciones necesarias para poder obtener los resultados espe-
rados del mismo, como es en este caso, fomentar la igualdad. 
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3. METODOLOGÍA

Los recursos y estrategias a desarrollar devienen, por un lado, del campo 
del emprendimiento, respecto al concepto de pivote, en concreto de la 
metodología lean; y, por otro lado, del campo de la medicina, específi-
camente de la revisión que se hace desde la bioética, al concepto de tras-
lación.  

3.1. PIVOTE EN EMPRENDIMIENTO 

La metodología lean es utilizada en emprendimiento para minimizar los 
riesgos a la hora de emprender un modelo de negocio a través del diseño 
de un producto viable mínimo o PMV. Es por ello que se centra en tres 
pasos fundamentales: realizar una mínima inversión inicial; contrastar 
las hipótesis de partida para saber qué es rentable y qué no; y, final-
mente, realizar cambios desde ese conocimiento. Esos tres pasos enton-
ces, remiten al diseño de un producto viable mínimo o PMV sobre la 
base de hipótesis construidas en torno a una idea diseñada para la reso-
lución de un problema inicial: se continúa midiendo los resultados al 
aplicar el producto en el mercado; y, finalmente, en función de ello, se 
decide si continuar implementándolo o hay que introducir cambios en 
alguna de las fases. Para ello, el concepto de pivote es fundamental y no 
solo en el área de emprendimiento, como se verá más adelante.  

Este tipo de acercamiento, permite generar modelos en los que se toma 
en cuenta un sector de usuarias o usuarios inicial que contribuye a favo-
recer el rediseño del producto o modelo de negocio. Algo fundamental 
respecto a modelos más tradicionales que no tienen en cuenta al público 
en las fases previas al lanzamiento al mercado (Llamas, Fernández, 
2018). En cambio, en esta metodología, sí se atiende a las consideracio-
nes de un grupo inicial y reducido de personas interesadas en el pro-
ducto. Por ello, en este tipo de estrategias es fundamental conocer la 
viabilidad, a través del PMV, que puede tener el modelo de negocio an-
tes de conseguir el producto final al que se llegará por procesos de ite-
ración o implementación.  

Por tanto, en el marco de este tipo de metodología lean, en el emprendi-
miento, el concepto de pivote se define como un cambio diseñado para 



‒   ‒ 

contrastar la viabilidad de una nueva hipótesis sobre un producto viable 
mínimo, un modo de negocio o su foco de crecimiento (Ries, 2012). El 
concepto de pivote es utilizado como medida que se toma después de 
contrastar la falta de viabilidad de un PMV que haya sido generado para 
resolver un problema. Es por ello que, pivotar, permite seguir mante-
niendo el modelo de negocio, pero obliga a redefinir la idea o hipótesis 
que se habían desarrollado como estrategias de emprendimiento. Por 
tanto, es después de la puesta en marcha del producto de viable mínimo 
o PMV en el mercado, o en este caso, también en contextos de docencia 
e investigación, cuando se opta por la opción de seguir implementándolo 
a través de nuevas iteraciones o de pivotar para volver a diseñar una 
estrategia que funcione mejor. Este concepto se aplicará, en este trabajo, 
no solo en modelos de negocio e innovación, sino también en contextos 
de docencia e investigación cuyo principal motor de crecimiento sea la 
igualdad. Con todo ello, el objetivo que se persigue y mide en este tra-
bajo, en ese sentido, es la incorporación de perspectivas de género en 
filosofía y arte. 

Es importante subrayar que una de las principales ventajas de este tipo 
de estrategia es que evita que el negocio pueda llegar a desaparecer. 
Algo que debe realizarse lo primero posible, en cuanto se identifique el 
no funcionamiento de alguna de las hipótesis de partida. Por lo que esta 
metodología delimita empíricamente, qué aspectos son los que se nece-
sitan cambiar o pivotar para conseguir la viabilidad deseada. Una vez 
conseguida, ya no es necesario centrar los esfuerzos tanto en pivotar 
cuanto en perseverar e iterar el producto que está dando los resultados 
esperados. De este modo, se consigue tener en cuenta al público tanto 
en las fases iniciales del modelo de negocio como en las estrategias de 
diseño del mismo, minimizando así los niveles de incertidumbre asocia-
dos a los inicios del proceso.  

3.2. TRASLACIÓN EN MEDICINA 

El concepto de traslación deviene del campo de la medicina. En con-
creto, como señala Mª Teresa López de la Vieja (2022), en investigación 
trasladar significa integrar todos los procesos posibilitando una mayor 
eficacia en la aplicación de resultados. Entre los modos de traslación, se 
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identifica uno más tradicional en cuanto plantea caminos de ida y vuelta 
entre el laboratorio y las prácticas clínicas. De ahí, que los esfuerzos 
fuesen dirigidos principalmente a cerrar la brecha entre los diferentes 
tipos de recursos científico-técnicos y sus resultados prácticos. Para con-
textualizarlo mejor, trataremos el problema que presenta la aplicabilidad 
de las bioeconomías, brevemente. 

Encontramos el primer uso del término bioeconomía en el documento 
de la Biomass Research and Development Board donde se presenta esta, 
como una revolución que posibilita un desarrollo científico-tecnológico 
sostenible (Haddad, 2019). Desde la perspectiva americana, hablar de 
bioeconomía supone hablar de biotecnologías agrícolas que hagan posi-
ble un desarrollo sostenible. Aspecto que encontramos articulado en la 
definición más utilizada a día de hoy de bioceconomía, que es aquella 
que proviene de la OCDE en 2006 y que la define como el conjunto de 
operaciones económicas que utilizan el valor de los productos y proce-
sos biológicos para beneficios para la ciudadanía (OCDE, 2006). Pero 
los primeros documentos europeos, incorporan también la biomedicina 
como un elemento esencial de la bioeconomía (EU Commission, 2002). 
Especialmente, enfatizan la necesidad de articular la gobernanza de la 
bioeconomía entre ciencia, tecnología, política, regulación, mercados y 
sociedad civil. Como plantea el estudio multianual sobre bioeconomía 
The Bioeconomy to 20�0: Designing a Policy Agenda, el alto coste de 
biotecnologías sanitarias puede ser difícil de justificar sin los correspon-
dientes resultados en los pacientes (OCDE, 2006). En ese sentido, si bien 
parece que podemos hablar de bioeconomías en el caso de la bioecono-
mía agrícola y la bioeconomía de la reproducción asistida en cuanto han 
llegado al mercado; en la industria farmacéutica solo el 16% de los pro-
ductos nuevos son de origen biotecnológico desde 1987, incluso la 
farmo-genética no ha dado el salto a la práctica clínica (Haddad, 2019). 
En este contexto, la medicina regenerativa se plantea como un para-
digma biomédico innovador que supone un nuevo enfoque para la in-
vestigación y el tratamiento de enfermedades, especialmente para las 
enfermedades degenerativas. Más aún, parecen ofrecer un nuevo tipo 
revolucionario de medicina basada en la regeneración real, es decir, en 
la curación, en lugar del mero tratamiento de síntomas que supondrían 
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los regímenes farmacológicos. En esta nueva visión que ofrecería la me-
dicina regenerativa, se plantea la posibilidad de reconfigurar la innova-
ción, la creación de nuevas industrias y mercados, o la mejora de la com-
petitividad nacional en economía (Cooper, 2008; Gottweis, Salter, 
Waldby, 2009). Las altas esperanzas y expectativas por parte de pacien-
tes, inversores y responsables políticos, así como las comunidades bio-
médicas y empresas que apuestan por el valor clínico y comercial de la 
medicina regenerativa, han generado una verdadera presión para llegar 
a la clínica y el mercado lo más rápido posible a pesar de los índices de 
incertidumbre en los que se desarrollan (Rosemann et al., 2016; Bharad-
waj, 2018). Este tipo de terapias no sólo tienen desafíos a la hora de 
poder dar el salto a los contextos clínicos, sino visiones sorprendente-
mente divergentes de qué vías de innovación son deseables o no, gene-
rando conflictos dentro y fuera de las comunidades biomédicas, inclu-
yendo los retos ante los que la covid-19 nos ha situado globalmente. 

Como vemos, tecnologías emergentes como la medicina regenerativa 
implican cambios fundamentales en los sistemas de asistencia sanitaria 
planteando reconfiguraciones tecnológicas, normativas y sociales. En 
este sentido, y llevándolo a contextos más amplios, es muy interesante 
la invitación que hace la autora López de la Vieja, en su libro Bioética 
traslacional (2022), a abrir el modelo biomédico tradicional (del labo-
ratorio al paciente) a uno más complejo que abra el camino al cultivo de 
la responsabilidad social. Atendiendo así, por tanto, a un trayecto diná-
mico multidireccional de los agentes que participan entre laboratorio y 
sociedad. Tomando precisamente esa invitación, se propone ampliar el 
concepto de traslación al ámbito de las humanidades en contextos, no 
solo de investigación, sino también de docencia. De modo que permitan 
favorecer la igualdad en todas sus vertientes, haciéndola extensiva a to-
dos los agentes que intervienen en los procesos de traslación. 

Para ello, desarrollaremos ambos conceptos de pivote y traslación a través 
del podcast como producto cultural, de modo que favorezca la iteración 
de procesos que incorporen perspectivas de género en filosofía y arte.  
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4. RESULTADOS 

A continuación, expondremos los resultados de aplicar estos conceptos 
en un caso ficticio como es un podcast sobre filosofía y arte desde una 
perspectiva de género. Este apartado estará dividido a través de las es-
trategias que supone cada uno de los recursos que nos ofrece pivotar y 
que, como veremos, integran tanto contextos docentes como investiga-
dores e innovadores, posibilitando también la integración de procesos 
de traslación simultáneamente. Aplicaremos, en cada uno de los recur-
sos, el caso hipotético de un podcast sobre filosofía y arte con perspec-
tiva de género como producto de mínimo valor o PMV. Es a través de 
las diferentes formas de pivotar, como conseguimos conseguir el mejor 
posicionamiento posible del mismo para materializar la igualdad como 
valor social. Comenzamos, por tanto, a especificar cada uno de los re-
cursos que nos ofrecen tanto el pivote, desde la metodología lean de 
emprendimiento, como la traslación desde la medicina y la bioética tras-
lacional. Señalaremos en qué consiste cada uno y cómo podría aplicarse 
en el caso que planteamos del podcast.  

a. Pivote de acercamiento (zoom in): transforma una caracterís-
tica del PMV en producto o, en el caso de tratarse de una fun-
ción, la convertiría en servicio. En el caso del podcast de filo-
sofía y arte, si fuese la sintonía la que más interacciones gene-
rase, entonces se focalizaría más la producción en promover 
contenidos musicales con perspectiva de género. Bien sea a 
través de discos, elaborar listas de reproducción recomenda-
das, o formar y promocionar grupos musicales que integren la 
perspectiva de género, entre otros. 

b. Pivote de alejamiento (zoom out): consiste en realizar el pro-
ceso inverso respecto al pivote anterior, es decir, convierte el 
PMV en característica de un producto o, en su defecto, una de 
sus funciones en un servicio mayor. Atendiendo al caso del 
podcast, puede darse el caso en que sean los contenidos los 
que puedan generar interés de innovación docente. Entonces, 
las acciones a realizar irían dirigidas a elaborar materiales do-
centes con perspectiva de género, bien fuesen contenidos de 
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una materia, guías docentes, o el programa de un curso de pos-
grado. 

c. Pivote de segmento de usuarios o usuarias: se utiliza cuando
se detecta que el perfil del sector de usuarios o usuarias es
diferente al que iba dirigido el PMV inicialmente. Es posible
que, por ejemplo, el podcast atraiga a un público de edades
más avanzadas a las que iba dirigido en un principio. Enton-
ces, sería muy interesante pivotar hacia la realización de gra-
baciones de episodios con perspectiva de género en centros
sociales y culturales pertenecientes a asociaciones o ayunta-
mientos.

d. Pivote de necesidad de los y las usuarias: se da cuando se de-
tectan posibles problemas que el PMV puede resolver a la co-
munidad a la que iba destinado y que son distintos a los ini-
ciales. En el caso de estudio que nos ocupa, puede darse el
caso que el podcast sirva para canalizar el trabajo de prosumi-
doras que generan sus propios contenidos y necesiten divul-
garlos en él. En ese caso, se generará un podcast en el que
artistas y filósofas publiquen sus contenidos con perspectiva
de género.

e. Pivote de plataforma: este recurso plantea cómo una aplica-
ción del PMV puede convertirse en su plataforma de soporte
o viceversa, dependiendo de cómo funcione el testeo de am-
bos procesos a lo largo de varias veces. Puede ser, en el pod-
cast, que los episodios con contenidos de género se distribu-
yan a través de redes sociales generando redes de interés. De
ser así, pivotar supondría generar un perfil en redes sociales
que permitiese la interacción entre usuarios y usuarias gene-
rando sinergias.

f. Pivote de arquitectura de negocio: según esta estrategia la
clave reside en utilizar distintos tipos de negocio (business to
business o B2B, business to consumer o B2C, consumer to
consumer o C2C, entre otros) que se determinarían en función
del tipo de ganancias que se obtenga y el volumen de las ven-
tas. Puede darse el caso, que haya grupos de investigación o
empresas que necesiten difundir contenidos de género en
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filosofía y arte. De este modo, se ofrecería un servicio, a través 
del podcast, que favoreciese la divulgación de los mismos ge-
nerando como valor social la visibilidad de materiales que in-
tegren la perspectiva de género y fomenten la igualdad. 

g. Pivote de captura del valor: este tipo de pivote refiere a la ne-
cesidad de testar el tipo de beneficios que genera el producto 
de mínimo valor, o un servicio suyo, en el mercado para foca-
lizar el modelo de negocio en aquel que sea más beneficioso. 
En este caso, la estrategia residiría en detectar aquel contexto 
que genere un mayor valor social en materia de igualdad. 
Atendiendo al podcast, se valora el alcance que se persigue 
obtener para conseguir el mayor impacto de género posible en 
filosofía y arte. En ese sentido, el tipo de valor pivotará entre 
contextos docentes, de investigación, sociales o incluso con-
textos híbridos. 

h. Pivote de motor de crecimiento: para aplicarlo es necesario 
encontrar qué tipo de crecimiento es más rentable y pivotar 
hasta dar con él. Puede ser que, por ejemplo, los episodios de 
filosofía y arte del podcast necesiten fidelizar a la audiencia. 
Para ello, se generarían contenidos de género en tramas que 
permitiesen mantener en el tiempo al público. 

i. Pivote de canal: en este caso, pivotar refiere a generar un cam-
bio en el mecanismo a través del cual se distribuye un pro-
ducto o se ofrece un servicio del producto de mínimo valor. 
En el podcast, se plantearía entonces la hibridación de canales 
a la hora de distribuir los contenidos de género en arte y filo-
sofía. Para ello se utilizarían distintos medios que permitiesen 
la distribución y producción del podcast, bien fuera en una 
emisora de radio local o institucional, bien fuera a través de 
internet en redes sociales o también en portales de podcast. 

j. Pivote de tecnología: este tipo de recurso ofrece el mismo ser-
vicio o producto de mínimo valor, pero utilizando una tecno-
logía diferente a la previa. Llevándolo al caso del podcast, se 
cambiaría el modo en que se producen los contenidos del 
mismo en arte y filosofía. Por ejemplo, para ello, se pasaría de 
la tecnología del podcast a la del vídeo, consiguiendo ampliar 
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los contenidos de género a la narrativa visual también. Difun-
diéndose, a su vez, en plataformas apropiadas para ello como 
puede ser el caso de YouTube o Vimeo, entre otras. 

5. DISCUSIÓN

Con todo ello, se posibilita un modo de generar un producto cultural, 
como es el caso del podcast, que permita crear contenidos de filosofía y 
arte con perspectiva de género. Además, a través de las metodologías 
recogidas en el campo de la metodología lean del emprendimiento, y en 
la biomedicina vía la bioética traslacional, disponemos de herramientas 
que nos permitan posicionar el producto cultural del mejor modo posi-
ble. Ello es factible en cuanto estas metodologías nos permiten iterar las 
ideas o hipótesis que hagan posibles mejoras en el producto cultural, el 
modelo en que se basa o su foco de crecimiento. Es por ello, por lo que 
los siguientes pasos a dar en este trabajo son:  

‒ La elaboración de un proyecto docente, investigador, de inno-
vación o híbrido, que permita llevar a cabo el número de pivo-
tes necesarios en los procesos de traslación para conseguir la 
iteración del podcast de filosofía y arte generando contextos de 
igualdad lo más amplios posibles.  

‒ Medir cada una de las acciones en pivote y traslación de modo 
que se pueda contrastar su eficacia para poder iterar aquellas que 
lleguen a poder fomentar la perspectiva de género en arte y filo-
sofía. Con ello, se conseguirá un análisis tanto cuantitativo como 
cualitativo de los procesos de traslación a la hora de fomentar 
un producto cultural humanístico para promover la igualdad.  

‒ Difundir los resultados del proyecto basado en este modelo 
para crear igualdad como motor de crecimiento en arte y filo-
sofía. Al conocer los obstáculos con los que se encuentra el 
desarrollo del proyecto, podremos detectar en qué modos y 
contextos es más propicio implementar el producto cultural 
para que tenga los mejores resultados posibles.  
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6. CONCLUSIONES

La interdisciplinaridad favorece el enriquecimiento de procesos en los 
que se hace necesaria la aplicabilidad de resultados, en este caso, en el 
ámbito de humanidades en torno a la perspectiva de género. Es por ello 
que, tanto el emprendimiento como la bioética traslacional proveen re-
cursos y estrategias a llevar a cabo en contextos docentes, investigadores 
e innovadores. Con todo, la aplicación del pivote y la traslación en un 
podcast con perspectiva de género en filosofía y arte nos permite:  

‒ Elaborar modelos que favorezcan la traslación en el ámbito de 
las humanidades donde la transferencia del conocimiento sea 
uno de los principales retos a los que se enfrenta. Algo, espe-
cialmente importante, si tenemos en cuenta que se da en el 
marco de la perspectiva de género. 

‒ Fomentar procesos que incorporen a las y los usuarios en las 
primeras fases del modelo del producto cultural del podcast 
frente a planteamientos tradicionales más lineales, donde el di-
seño y las hipótesis no incorporan estas perspectivas generando 
más costes en los procesos. 

‒ Minimizar la incertidumbre asociada a las primeras fases del 
desarrollo de un modelo, como es el caso del podcast como 
producto cultural. Gracias al testeo o contraste del producto 
viable mínimo o PMV con un grupo inicial de público, se 
puede reducir el coste del proceso a la vez que garantizar una 
mayor amplitud de éxito en posteriores resultados. 

‒ Contrastar y medir cada una de las hipótesis que no estén 
siendo validadas para poder conseguir aquellas que sí permitan 
iterar el producto, algo que facilita conseguir fomentar la igual-
dad en el marco regulatorio en el que se enmarca la perspectiva 
de género en contextos docentes, investigadores e innovadores. 
Este modo de poder obtener resultados empíricos también fa-
vorece el poder detectar los modos en los que es factible im-
plementar este tipo de perspectiva y en cuáles es necesario in-
cidir más. De este modo, se consiguen modelos que amplíen el 
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valor de género en contextos docentes, investigadores y de in-
novación o híbridos. 

7. APOYOS

Este trabajo ha sido posible gracias al proyecto: «Culturas posnormales 
de la ciencia y la tecnología (PCS)» (PID2021-123454NB-C41). Minis-
terio de Ciencia e Innovación.  

8. REFERENCIAS

Bharadwaj, A. ( ). Stem cell intersections: perspectives and experiences. 
Global perspectives on stem cell technologies, - .  

Cooper, M. ( ). Life as surplus. Biotechnology and capitalism in the 
neoliberal era. University of Washington Press. 

EU Commission. ( ). Life Sciences and Biotechnology – a strategy for 
Europe: Communication from the Commission to the European 
Parliament. The Council, The Economic and Social Committee and the 
Committee of the Regions. 

Gottweis, H., Salter, B., Waldby, C. ( ). The global politics of human 
embryonic stem cell science. Palgrave Macmillan. 

Haddad, C. ( ). Embodied values: post-pharmaceutical health and the 
accumulation of surplus vitality in regenerative stem cell medicine. 
Sociologias,  ( ), - .  

Llamas, F. J. y Fernández, J. C. ( ). La metodología Lean Startup: desarrollo y 
aplicación para el emprendimiento. Revista EAN, , - . 
https://doi.org/ . / .n . .  

López de la Vieja, M. T. ( ). Bioética traslacional. Plaza y Valdés. 

Ministerio de Ciencia e Innovación. ( ). Mujeres e Innovación. Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Ciencia e Innovación. 

OCDE. ( ). Scoping document: the bioeconomy to : Designing a policy 
agenda. 

Ries, E. ( ). El método Lean Startup. Deusto. 

Rosemann, A., et ál. ( ). Global regulatory developments for clinical stem cell 
research: diversification and challenges to collaborations. Regenerative 
medicine, , - .  



SECCIÓN III 

BRECHAS DIGITALES E IMPACTO DE GÉNERO:  
IMPLICACIONES PARA EL APRENDIZAJE  

MEDIADO POR TECNOLOGÍAS 



‒   ‒ 

CAPÍTULO 19 

SUPERAR LA BRECHA DE GENERO  
EN LA EDUCACIÓN DIGITAL.  

NUEVAS PROPUESTAS  
DESDE LA PERSPECTIVA FEMINISTA6 

LAURA GUERRERO PUERTA 
Profesora Sustituta Interina en la Universidad Pablo de Olavide 

Universidad Internacional de la Rioja 
Universidad Isabel I 

1. INTRODUCCIÓN

En la última década, la docencia digital se ha convertido en una parte 
fundamental de la educación universitaria. Esto se debe principalmente 
al aumento de los recursos digitales a disposición de los profesores y 
estudiantes. La docencia digital ofrece una variedad de ventajas, como 
la flexibilidad y la capacidad de aprovechar la innovación tecnológica. 
Sin embargo, en la práctica, la docencia digital a menudo no es inclu-
siva. Esto se debe a que muchos profesores carecen de un conocimiento 
adecuado de cómo integrar una perspectiva de género y feminista en la 
docencia digital. 

Además, recientemente, la docencia digital se ha convertido en una ne-
cesidad imprescindible para la educación superior en la era de la pande-
mia. Esta herramienta se ha convertido en una forma viable de continuar 
la docencia en las instituciones educativas a nivel mundial. Sin embargo, 
la implementación de la docencia digital presenta desafíos en términos 
de igualdad de género y equidad de género. Como resultado, se ha de-
mostrado, de manera aún más considerable, que la falta de igualdad de 

6 Este trabajo se enmarca dentro del Proyecto de Investigación INV-IGU 195-2022, “La profe-
sionalización de los cuidados en el grado de educación infantil: aproximación desde el discurso 
de los varones universitarios andaluces”, financiado por el Vicerrectorado de Igualdad, Inclu-
sión y Sostenibilidad de la Universidad de Granada 2022. 
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género en la educación superior puede tener un impacto significativo en 
la calidad de la educación recibida por los alumnos. Por lo tanto, es fun-
damental incorporar una perspectiva de género en la docencia digital para 
garantizar que todos los estudiantes reciban una educación de calidad.  

En este artículo, exploraremos cómo la docencia digital inclusiva con 
perspectiva feminista y de género puede mejorar la educación universi-
taria. Primero, presentaremos una breve introducción a la docencia digi-
tal inclusiva con perspectiva feminista y de género. A continuación, se 
incluye el apartado metodología en el que explicaremos cómo y porque 
se ha desarrollado el estudio, tras esto, discutiremos los desafíos y opor-
tunidades que la docencia digital inclusiva con perspectiva feminista y 
de género presenta en la educación universitaria. Finalmente, concluire-
mos con una serie de recomendaciones prácticas para los profesores que 
deseen implementar la docencia digital inclusiva con perspectiva femi-
nista y de género en su enseñanza. 

2. METODOLOGÍA 

Los estudios exploratorios son una herramienta importante para la in-
vestigación educativa, ya que permiten al investigador obtener una com-
prensión inicial de un área de estudio antes de embarcarse en un estudio 
más detallado. Estos estudios son útiles para explorar temas, hipótesis y 
preguntas, describir patrones, coleccionar datos primarios y generar 
ideas para futuras investigaciones. 

Este estudio exploratorio utilizó una revisión no sistemática de la litera-
tura para investigar cómo la docencia digital inclusiva con perspectiva 
feminista y de género ofrece una oportunidad única para mejorar la edu-
cación universitaria. La recopilación de datos se llevó a cabo a través de 
la búsqueda en línea, la búsqueda de publicaciones académicas y los do-
cumentos oficiales y estadísticos recogidos de diversas fuentes. Se utili-
zaron tres motores de búsqueda, Google Scholar, EBSCOhost y Pro-
Quest, para recopilar información relevante para el estudio, incluidos 
artículos de revistas académicas, libros electrónicos, documentos oficia-
les y estadísticos. 
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Las revisiones no sistemáticas de la literatura en la investigación educa-
tiva son una forma útil de abordar un tema específico de investigación 
de manera rápida y eficiente. Estas revisiones permiten a los investiga-
dores mirar un tema en particular e identificar los temas clave y las ten-
dencias emergentes de la literatura sobre el tema. Esto les permite iden-
tificar y examinar los principales hallazgos y conclusiones de los estu-
dios previos, así como identificar áreas en las que se necesitan más in-
vestigación. Esto ayuda a los investigadores a tener una comprensión 
general de la investigación previa sobre un tema y a desarrollar una base 
de conocimiento para su investigación. Las revisiones no sistemáticas 
también son útiles para comprender las diferentes perspectivas sobre los 
problemas y para identificar áreas de investigación no exploradas (Agui-
lera, 2014; Rother, 2007).. Por este motivo, se ha decidido optar por esta 
técnica para nuestro estudio exploratorio. 

Para establecer los criterios de selección de la literatura para este estu-
dio, se utilizaron una combinación de palabras clave y frases clave, 
como “docencia digital inclusiva con perspectiva feminista y de gé-
nero”, “docencia digital inclusiva”, “docencia universitaria inclusiva”, 
“perspectiva feminista y de género”, y “educación universitaria”. Ade-
más, se utilizaron términos relacionados con la docencia digital inclu-
siva con perspectiva feminista y de género, como “educación a distancia 
inclusiva”, “educación virtual inclusiva”, “educación en línea inclu-
siva”, “docencia en línea inclusiva” y “docencia en línea con perspectiva 
feminista y de género”. 

Para la recopilación de datos, se consideraron los artículos científicos 
publicados desde el año 2010 hasta el 2023. A partir de la búsqueda de 
los artículos recopilados, se identificaron aquellos que cumplían los cri-
terios de selección. Se excluyeron los artículos que no trataban sobre el 
tema de la educación universitaria inclusiva con perspectiva feminista y 
de género. Los artículos seleccionados se agruparon para su análisis y 
se revisaron en detalle para extraer los datos relevantes. 

Se realizó un análisis cualitativo de los datos recopilados. El análisis 
cualitativo se llevó a cabo a partir de la identificación de patrones y ten-
dencias en los datos recopilados, así como la cantidad de veces que se 
mencionaron ciertos temas en los artículos revisados. Finalmente, los 
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datos recopilados se procesaron para su análisis y se presentaron si-
guiendo el orden de las preguntas de investigación propuestas. También 
revisaron las conclusiones obtenidas y los resultados del análisis para 
asegurar la precisión de estos. 

3. RESULTADOS 

A continuación se presentan las principales líneas obtenidas de la revi-
sión de la literatura:  

3.1.LA DOCENCIA DIGITAL EN LA SOCIEDAD ACTUAL 

La docencia digital se ha convertido en una herramienta imprescindible 
para la educación superior en la era de la pandemia. Esta herramienta ha 
permitido a las instituciones educativas adaptarse a la nueva realidad y 
seguir ofreciendo una educación de calidad a sus estudiantes. Sin em-
bargo, la implementación de la docencia digital presenta desafíos en tér-
minos de igualdad de género y equidad de género (Celá-Ranilla, et al, 
2017; García-Tartera, 2016; Pérez, 2015) . 

Uno de los principales desafíos es el hecho de que la docencia digital 
tiende a favorecer a los hombres y a desfavorecer a las mujeres. Esto se 
debe a que muchas de las herramientas de docencia digital se diseñan 
desde una perspectiva masculina y no tienen en cuenta las necesidades 
específicas de las mujeres. Esto puede tener un impacto negativo en el 
aprendizaje de los estudiantes, especialmente de los estudiantes de gé-
nero femenino, que pueden sentirse excluidos de la docencia digital (Go-
rospe et al., 2015). 

Además, la docencia digital puede ser una barrera para el acceso de los 
estudiantes a la educación superior. Debido a la brecha digital, muchos 
estudiantes no tienen acceso a las herramientas de docencia digital. Esto 
puede tener un impacto en el acceso de los estudiantes a una educación 
de calidad y puede limitar el potencial de los estudiantes para obtener 
un título universitario (Silva, 2012) . 

Por lo tanto, para garantizar que la docencia digital sea inclusiva y res-
pete los derechos de género de todos los estudiantes, es fundamental 
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incorporar una perspectiva de género en la docencia digital. Esto signi-
fica que las herramientas de docencia digital deben diseñarse desde una 
perspectiva feminista para garantizar que se tengan en cuenta las nece-
sidades específicas de mujeres y hombres. Esto también significa que 
las herramientas de docencia digital deben abordar la brecha digital para 
garantizar que todos los estudiantes tengan acceso a la docencia digital 
(Celá-Ranilla, et al, 2017; García-Tartera, 2016; Pérez, 2015 ; Silva, 
2012). 

En el contexto español, existen iniciativas para abordar estos desafíos. 
Estos recursos incluyen la capacitación para los profesores, pautas para 
el diseño de la docencia digital, y recursos para ayudar a los estudiantes 
a aprender de forma inclusiva. Estas iniciativas pueden ayudar a abordar 
algunos de los desafíos relacionados con la igualdad de género en la do-
cencia digital. 

3.2. LA BRECHA DE GÉNERO EN MATERIA DE DOCENCIA DIGITAL EN LA SO-

CIEDAD EN CONTEMPORÁNEA 

La brecha de género en relación a la docencia digital en la etapa univer-
sitaria del contexto español se ha convertido en un tema de gran preocu-
pación. Los estudios han demostrado que existen diferencias significa-
tivas entre hombres y mujeres en cuanto a la adopción de la docencia 
digital en las universidades españolas. Estas diferencias se reflejan en 
términos de motivación, habilidades, disponibilidad de recursos y ac-
ceso a la tecnología. 

‒ Motivación: Estudios recientes han demostrado que, en gene-
ral, los hombres tienen una mayor motivación para involu-
crarse en la docencia digital que las mujeres. Esto se debe a 
que los hombres tienden a tener un sentido de competencia más 
fuerte y una mayor disposición a arriesgarse. Por otro lado, las 
mujeres tienden a tener una menor motivación para experimen-
tar con la docencia digital debido a la percepción de que la tec-
nología es más complicada y puede ser intimidante (Morante 
et al., 2020; Avilés et al., 2021). 
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‒ Habilidades: Estudios recientes han demostrado que, a me-
nudo, las mujeres tienen menos habilidades tecnológicas que 
los hombres, lo que les impide participar de manera efectiva en 
la docencia digital. Esto se debe a una falta de experiencia pre-
via y a una menor confianza en sus habilidades tecnológicas. 
Por otro lado, los hombres tienden a tener una mayor confianza 
en sus habilidades tecnológicas y una mayor disposición a 
arriesgarse, lo que les hace más propensos a involucrarse en la 
docencia digital (Cupeiro & Collado, 2011). 

‒ Recursos: La disponibilidad de recursos es un factor impor-
tante en la adopción de la docencia digital. Los estudios han 
demostrado que los hombres tienen una mayor accesibilidad a 
los recursos necesarios para la implementación de la docencia 
digital que las mujeres. Esto se debe a que los hombres tienen 
una mayor disposición a gastar dinero en la tecnología, mien-
tras que las mujeres tienden a ser más conservadoras (Cupeiro 
& Collado, 2011). 

‒ Acceso a la tecnología: Otro factor importante en la adopción 
de la docencia digital es el acceso a la tecnología. Estudios re-
cientes han demostrado que, en general, los hombres tienen un 
mayor acceso a la tecnología que las mujeres. Esto se debe a 
que los hombres tienen una mayor disposición a comprar tec-
nología y una mayor confianza en su uso. Por otro lado, las 
mujeres tienden a tener una menor disposición a comprar tec-
nología y una menor confianza en su uso (Cupeiro & Collado, 
2011, Rodicio- García et al., 2021). 

En conclusión, existen diferencias significativas entre hombres y muje-
res en cuanto a la adopción de la docencia digital en las universidades 
españolas. Estas diferencias se reflejan en términos de motivación, ha-
bilidades, disponibilidad de recursos y acceso a la tecnología. 
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3.3. DOCENCIA DIGITAL INCLUSIVA CON PERSPECTIVA FEMINISTA Y DE GÉNERO 

La docencia digital inclusiva con perspectiva feminista y de género se 
refiere a un enfoque para la educación digital que busca promover la 
equidad de género y la inclusión de todas las identidades de género. Esta 
perspectiva se centra en el reconocimiento de la diversidad de experien-
cias, identidades y perspectivas de los estudiantes, así como en la crea-
ción de un entorno es que muchos profesores no tienen la experiencia, 
el conocimiento o el entendimiento necesarios para incorporar una pers-
pectiva feminista y de género en la docencia digital. Esto se debe en 
parte a la ausencia de contenidos específicos sobre género en la mayoría 
de los cursos de docencia digital (Lessa, 2015; Grimalt-Álvaro et al., 
2020). 

Por otro lado, la docencia digital inclusiva con perspectiva feminista y 
de género ofrece una serie de oportunidades para mejorar la educación 
universitaria. Primero, permite a los profesores crear contenido que re-
fleje la diversidad de estudiantes en el aula. Esto es especialmente im-
portante para los estudiantes de género minoritario, que a menudo se 
sienten marginados en un entorno académico tradicional. Además, la 
docencia digital inclusiva con perspectiva feminista y de género puede 
ayudar a los estudiantes a desarrollar habilidades críticas para analizar 
la importancia del género en el contexto social, histórico y académico. 

3.4 APLICAR UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA ACABAR CON LA BRECHA 

EN EL ÁMBITO DE LA DOCENCIA DIGITAL EN LA UNIVERSIDAD. UNA LABOR 

QUE REQUIERE UNA COLABORACIÓN MULTI-ÁREA. 

La brecha de género en relación con la docencia digital en la etapa uni-
versitaria es un tema que requiere la adopción de un enfoque integral para 
abordarlo. Esto implica que los gobiernos, las instituciones académicas 
y los estudiantes deben tomar medidas para abordar los retos de la brecha 
de género en la docencia digital. A continuación, se presentan algunas de 
estas acciones identificadas por Gómez Trigueros et al. (2022): 

1.  Establecer políticas de equidad de género en las instituciones 
académicas: Esto implica desarrollar políticas que fomenten y 
promuevan la igualdad entre los hombres y las mujeres en el 
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proceso de enseñanza y aprendizaje. Esto incluye la creación 
de una cultura de respeto para la diversidad de género en la 
institución, así como el establecimiento de mecanismos para 
supervisar y medir el éxito de las políticas de equidad de gé-
nero. 

2.  Fomentar el empoderamiento de las mujeres en el ámbito aca-
démico: Esto implica el desarrollo de programas para promo-
ver el empoderamiento de las mujeres en el ámbito acadé-
mico. Estos programas deben incluir la formación de mujeres 
para que puedan participar en la docencia digital, así como la 
promoción de la participación de las mujeres en el proceso de 
toma de decisiones. 

3. Rediseñar los programas de educación para abordar la brecha 
de género: Esto implica el diseño de programas educativos 
que aborden de forma integral la brecha de género en relación 
con la docencia digital. Esto incluye el desarrollo de conteni-
dos educativos que incluyan una amplia variedad de perspec-
tivas de género, así como la inclusión de la perspectiva de gé-
nero en el diseño de los marcos curriculares. 

4. Promover la participación de las mujeres en los programas de 
docencia digital: Esto implica el establecimiento de mecanis-
mos para promover la participación de las mujeres en los pro-
gramas de docencia digital. Esto incluye la creación de pro-
gramas de becas para las mujeres, el establecimiento de pro-
gramas de tutoría para las mujeres y el desarrollo de iniciati-
vas para fomentar el empoderamiento y la participación de las 
mujeres en el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

5. Promover una cultura de respeto y aceptación de la diversidad 
de género: Esto implica el fomento de una cultura de respeto 
y aceptación de la diversidad de género en la institución aca-
démica. Esto incluye la promoción de la igualdad de oportu-
nidades para todos los estudiantes, así como el estableci-
miento de mecanismos para combatir las actitudes negativas 
hacia la diversidad de género. 

6. Establecer programas para mejorar la calidad de la educación 
digital: Esto implica el establecimiento de programas para 
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mejorar la calidad de la educación digital. Esto incluye la im-
plementación de programas para mejorar la infraestructura 
tecnológica, así como el desarrollo de programas para mejorar 
la calidad de contenido educativo. Esto ayudará a reducir la 
brecha de género en la docencia digital. 

7. Establecer una comunidad de aprendizaje sobre la docencia 
digital: Esto implica el establecimiento de una comunidad de 
aprendizaje para promover el intercambio de ideas y experien-
cias sobre la docencia digital. Esto incluye el fomento de la 
colaboración entre profesores y estudiantes para promover el 
intercambio de ideas sobre la docencia digital. Esto permitirá 
a los participantes compartir sus experiencias y aprender de 
los demás. 

8. Fomentar la investigación sobre la docencia digital y la brecha 
de género: Esto implica el fomento de la investigación sobre 
la docencia digital y la brecha de género en la universidad. 
Esto incluye el establecimiento de programas de investigación 
para abordar la brecha de género en la docencia digital, así 
como el fomento de la publicación de los resultados de la in-
vestigación para promover el intercambio de información y la 
solución de problemas. 

Estas son algunas de las medidas que pueden tomarse para abordar la 
brecha de género en la docencia digital en la etapa universitaria. La clave 
para el éxito es la colaboración entre los gobiernos, las instituciones aca-
démicas y los estudiantes para abordar el tema de forma integral. Solo 
así se puede lograr una verdadera igualdad de género en la educación 
digital. 

3.5. LAS RESPONSABILIDADES DEL PROFESORADO ANTE LA TAREA DE 

DESARROLLAR UNA DOCENCIA DIGITAL SIN BRECHAS DE GÉNERO:  

Para que avancemos hacía una docencia digital sin brechas de género, el 
profesorado es un actor clave del proceso, por ello, será esencial que el 
profesorado, al menos:  
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Comprendan los conceptos y principios básicos del feminismo y el gé-
nero. Esto implica adquirir un conocimiento profundo de la cultura de gé-
nero y el papel de los estereotipos de género en la educación, alcanzar una 
comprensión de cómo se relacionan el género y la educación, así como 
las barreras para el acceso a la educación que enfrentan los estudiantes de 
todos los géneros. Lo que permitirá a los profesores desarrollar contenido 
académico que refleje la diversidad de estudiantes en el aula (Celá-Rani-
lla, et al, 2017; García-Tartera, 2016; Pérez, 2015 ; Silva, 2012.  

Los profesores también deben asegurarse de que usan herramientas di-
gitales que promueven la inclusión, seleccionando herramientas que 
promuevan la comunicación eficaz entre los estudiantes y el profesor, 
así como el intercambio de ideas entre los estudiantes. Esto también sig-
nifica elegir herramientas que ayuden a los estudiantes a compartir sus 
opiniones, respetando las opiniones de los demás, lo que puede incluir 
herramientas como la discusión en línea, el debate en línea y el blog. 
Estas herramientas permitirán que los estudiantes expresen sus opinio-
nes y puntos de vista sobre temas relacionados con el género, y que pue-
dan aprender unos de otros (Celá-Ranilla, et al, 2017; García-Tartera, 
2016; Pérez, 2015 ; Silva, 2012.  

Además, se debe promover entre el profesorado que puedan utilizar téc-
nicas de enseñanza inclusivas en el aula. Esto significa crear un am-
biente de respeto y apoyo para todos los estudiantes y enseñarles a res-
petar los diferentes puntos de vista, promover la igualdad de género en 
el aula, promoviendo la participación equitativa de los estudiantes de 
todos los géneros e incluir el uso de actividades educativas que fomenten 
la reflexión crítica sobre los estereotipos de género y el papel del género 
en la sociedad. Esto ayudará a los estudiantes a desarrollar una compren-
sión más clara de cómo sus identidades de género influyen en su educa-
ción (Celá-Ranilla, et al, 2017; García-Tartera, 2016; Pérez, 2015 ; 
Silva, 2012. 

4. CONCLUSIONES

En conclusión, la docencia digital inclusiva con perspectiva feminista y 
de género ofrece una oportunidad única para mejorar la educación 
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universitaria. Sin embargo, gobiernos y actores políticos deben tomas 
medidas en el asunto. Pero no solo ellos, los profesores deben tomar 
medidas para asegurarse de que tienen los conocimientos y la experien-
cia necesarios para implementarla. Esto implica adquirir un conoci-
miento profundo de los conceptos y principios básicos del feminismo y 
el género, así como el uso de herramientas digitales que promuevan la 
inclusión. También es importante proporcionar técnicas de enseñanza 
inclusivas en el aula y proporcionar apoyo a los estudiantes para que 
puedan tener éxito en la educación digital inclusiva con perspectiva fe-
minista y de género. Esto permitirá a los profesores crear contenido que 
refleje la diversidad de estudiantes en el aula, así como proporcionar a 
los estudiantes herramientas para reflexionar sobre la importancia del 
género en el contexto académico. Solo así, podrá avanzarse hacía la re-
ducción de la brecha de género en este ámbito. 
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CAPÍTULO 20 

LA INNOVACIÓN EDUCATIVA  
COMO FACTOR PROTECTOR DE LA BRECHA DIGITAL  

Y LAS DIFERENCIAS DE GÉNERO:  
¿BRECHA DIGITAL FEMENINA?  

NIEVES GUTIÉRREZ ÁNGEL 
Universidad de Almería 

ISABEL MERCADER-RUBIO 
Universidad de Almería 

1. INTRODUCCIÓN

Son muy relevantes y numerosos los motivos que han dado lugar al auge 
de la investigación sobre el género y el feminismo en el ámbito educa-
tivo (Delgado et al., 2016). De todas ellas, destacan dos: La primera, el 
origen y consolidación de una corriente pedagógica ampliamente cen-
trada en la diversidad a manos de autores como Freire, Giroux, o 
McLare. Y, la segunda, el desarrollo y prevalencia de los Woman Stu-
dies que supuso poner el eje central de la investigación en diversos ám-
bitos de las aportaciones que las mujeres tenían y habían tenido. Todo 
ello dio lugar al comienzo de la visibilidad de la mujer desde el terreno 
educativo, su evolución y principalmente las desigualdades existentes 
con respecto a los hombres, pese a pertenecer a la misma clase social, 
recursos, o aspiraciones.  

De tal manera, en palabras de Varela & Méndez-Lois (2020) el femi-
nismo abarcado desde las escuelas, o lo que Donoso & Velasco (2013) 
denominan feminismo académico, ha supuesto uno de los más profun-
dos, creativos y relevantes cambios en el sistema educativo en lo que 
respecta a la educación en igualdad. Que ha venido acompañado de dis-
tintas aportaciones legislativas, entre las que destacan: la Ley de igual-
dad (LO 3/2007, 2007), de cara a la promoción y fomento de la igualdad 
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entre hombres y mujeres desde el contexto educativo (LO 4/2007, 2007 
y L 14/2011, 2011). 

Pese a ello, en la actualidad la educación se enfrenta e¡al gran reto de 
responder de manera adecuada ante estos hechos y desigualdades, ante 
los que un medio para lograrlo es sin duda la innovación educativa, ya 
sea a nivel institucional, a nivel de aula o por medio de programas 
(Constenla et al., 2022). 

Por ello, la innovación educativa se postula como la herramienta pasra 
el cambio que permite ofrecer una educación de calidad para todos (Za-
balza, 203,2004) a partir de la mejora de la enseñanza y del aprendizaje, 
y de la calidad educativa (Altopiedi & Murillo, 2010; Blanco & Mes-
sina, 2000; Manola et al., 2017; Margalef & Arenas, 2006; Morales, 
2010). Porque la coeducación debe venir de la mano de cambios, de 
nuevas metodologías, de un cambio en el rol del alumnado, pero también 
de un cambio en el rol docente (Cargua et al., 2019; Lamas & Lalueza, 
2016). Para atender a las necesidades de sus alumnos, sin dejar de la 
lado a las necesidades sociales (Deppeler y Aikens, 2020). Y para ello, 
hemos de formar a los futuros docentes en tal competencia. 

Sin embargo, no podemos olvidar el contexto social y cultural actual, en 
el que las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), y 
principalmente internet, han re-configurado nuestras vidas, estando pre-
sentes en todos los ámbitos sociales, ya sea a nivel educativo, a nivel de 
ocio, a nivel relacional… (Delfino et al., 2019).  

Sin embargo, lo que parece ventajoso, si indagamos no lo es tanto, y 
hemos de reconocer que las TIC e internet han creado nuevos tipos de 
desigualdades sociales en cuanto a su acceso y usos (Villanueva, 2006; 
Torres, 2017). Y pese a que desde estancias europeas se apuesta por la 
capacitación y la inclusión digital (Jiménez et al., 2016), los diferentes 
ritmos de integración tecnológica, de países y de grupos sociales, han 
dado lugar a una nueva desigualdad denominada brecha digital. 

A nivel conceptual, la brecha digital responde a diversos factores, entre 
los que podemos mencionar los socioeconómicos, sociales, culturales, 
demográficos, geográficos, históricos, psicológicos, políticos y tecnoló-
gicos (Crovi-Dueta, 2008; Andrés, 2014; Alva de la Selva, 2015), lo que 
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complica su estudio y abordaje global. Y, es precisamente en este trabajo 
donde nos vamos a centrar en un factor crucial: el sexo. Es decir, nuestro 
planteamiento nace a partir de las siguientes preguntas de investigación: 
¿tienen de entrada las mujeres mayor riesgo a sufrir brecha digital de-
bido a la desigualdad entre hombres y mujeres existente? ¿Poseen las 
mujeres mayores niveles de brecha digital que los hombres? 

2. OBJETIVOS 

‒ El objetivo de este trabajo es analizar las publicaciones exis-
tentes en la literatura específica sobre la brecha digital, las di-
ferencias de género, y las consecuencias que ello puede tener 
para las mujeres. 3. Metodología 

3. MÉTODO 

Esta investigación emplea un diseño metodológico basado en una revi-
sión bibliográfica con el objetivo de examinar y compilar a nivel tórico 
todas aquellas aportaciones que desde el año 2020 hasta el año 2023 han 
sido publicados en cuanto a este tema. Por lo tanto, realizamos una in-
vestigación de tipo documental, a partir de la recopilación de informa-
ción ya existente sobre un tema o problema. 

Para llevarlo a cabo, aplicamos un proceso que se divide en cuatro fases: 

FASE 1: BÚSQUEDA 

Se realizó una búsqueda entre los años 2020 y 2023. Empleando como 
descriptores : “mujeres” AND “brecha digital” OR “diferencias de gé-
nero”. Además, se emplearon algunas de las indicaciones aportadas por 
Cooper y Hedges (1994) y Cooper (2009) tales como: revistas revisadas 
por pares), y referencia bases de datos e índices de citas.  

FASE 2: PROCESO DE SELECCIÓN 

Sobre estos criterios, las bases de datos en las que se realizó la bús-queda 
fueron WOS, Scopus, Dialnet, Psicodoc, Psycinfo y Eric. Aplicando 
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como filtros para la búsqueda estuviera a disposición el texto completo, 
y su idioma de publicación fuese inglés, portugués o español. 

FASE 3: ANÁLISIS METODOLÓGICO 

Para seleccionar las investigaciones se siguió la Declaración PRISMA 
(Moher et al., 2009). De tal manera, inicialmente se encontraron 47 ar-
tículos en dicha búsqueda. Tras ello, se procedió a eliminar los duplica-
dos y a revisar tanto el título, como el resumen de cada uno de ellos. 
Finalmente, el número de trabajos se redujo a 11, los cuales cumplían 
los siguientes criterios: 

1. Son publicaciones que están escritas en español, inglés o por-
tugués comprendidas entre los años 2020 y 2023. 

2. Son trabajos publicados en revistas que son revisadas por pa-
res y son estudios empíricos. 

3. Abordan el tema de la formación del profesorado en cuanto a 
la inmigración. 
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FASE 4: SÍNTESIS Y APORTACIONES PRINCIPALES DE LOS RESULTADOS DE 

LA BÚSQUEDA. (VER FIGURA 1) 

FIGURA 1. Diagrama de flujo de resultados de búsqueda de estudios empíricos en bases 
de datos aplicando los criterios (Moher et al. 2009) 

 

4. RESULTADOS 

Nuestros resultados indican la existencia de tres tipos de brecha digital 
(Selwyn, 2004): 1) el acceso, o disponibilidad de las TIC, 2) el uso, o 
posibilidad de utilización de las TIC en actividades significativas para 
el ciudadano, 3) la apropiación, o nivel de utilización, control y capaci-
dad de selección de las tecnologías. Sin embargo, indistintamente de la 
que escojamos, todas ellas tienen graves consecuencias (Provecho et al., 
2021), siendo la más grave de ellas el ser un gran obstáculo para la pro-
moción de una educación de calidad (Fernández et al., 2020). 

Esto es de especial relevancia en la sociedad actual, donde las tecnolo-
gías forman parte de nuestra vida cotidiana influyendo en cuestiones 
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significativas como la igualdad de género, la diferencia intergeneracio-
nal o la inclusión social (Ibáñez & Solana, 2020). 

En este sentido, si tomamos como referencia la aportación de Soomro et 
al. (2020) para quienes la brecha digital es la brecha existente entre las 
personas que tienen un adecuado acceso a las TIC y aquellos que tienen 
un acceso deficiente o nulo, en este caso estaríamos hablando de la bre-
cha existente entre hombres y mujeres que tienen un adecuado acceso a 
las TIC y aquellos que tienen un acceso deficiente o nulo. 

En definitiva, la brecha digital se traduce en un nuevo tipo de desigual-
dad, que adquiere el carácter de desigualdad educativa, pero también de 
desigualdad social, y por lo tanto, generan exclusión social (López, 
2020). Por eso, la discriminación tecnológica también constituye una 
fuente de pobreza y exclusión social (Arias et al., 2018). Las cuales se 
corresponden con un perfil de alumnado que posee rentas bajas, y que 
además son mujeres.  

Y se hace preciso por tanto hablar también de e-Inclusión, término esta-
blecido por la Agenda Digital para Europa, que tiene como objetivo para 
el año 2025 que “nadie se quede atrás” en el disfrute de los beneficios 
que aportan las TIC. La e-Inclusión se centra en la participación de los 
individuos en todos los aspectos de la Sociedad de la Información, me-
diante políticas de inclusión digital. Así, busca reducir las diferencias y 
promover un uso eficaz para superar la exclusión social, mejorar las 
oportunidades de empleo, la calidad de vida y aumentar la cohesión so-
cial (Varela, 2015). 

Esta inclusión digital, también denominada cierre de la brecha digital, 
se convierte en una herramienta que favorece la inclusión social (Reyes 
& Prado, 2020). 

5. DISCUSIÓN 

Pese a que en la sociedad actual las TIC e internet forman parte de nues-
tra vida cotidiana, no hemos de olvidar que también acarrean consecuen-
cias negativas, como es la brecha digital. Atendiendo a la misma, son 
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diversos los trabajos que indican que indican como factores causales de 
la misma: 

‒ El uso que hacen de las TIC las personas mayores (Pino et al., 

‒ 2015) 

‒ La influencia del género en la educación y uso de las TIC 
(González-Palencia & Jiménez, 2016; Martínez-Cantos & Cas-
taño, 2017) 

‒ La evolución de la brecha en jóvenes (Calderón, 2019) 

‒ La relación entre participación digital y la brecha participativa 
(Robles et al., 2016) 

‒ La relación entre brecha digital y competencia digital (Ferrari, 
2013; INTEF, 2014; Cañón et al., 2016)  

Es decir, que son diversos los autores que ya de entrada, reconocen e 
indican que la influencia del género es uno de los factores predictores 
de la brecha digital, femenina. Por lo que las dos preguntas de investi-
gación formuladas al inicio de este trabajo quedan respondidas, siendo 
ambas respuestas positivas: Las mujeres presentan un mayor riesgo a 
tener brecha digital por el hecho de ser mujeres. Y, en segundo lugar, 
las mujeres presentan en la actualidad mayores niveles de brecha digital 
que los hombres. 

Llevado al terreno educativo, estas desigualdades se muestran en distin-
tos ámbitos, desde el acceso (quedará excluido todo aquel que no dis-
ponga de un ordenador, u otro soporte electrónico, y de una conexión a 
Internet), o las distintas experiencias formativas (Morales, 2020). 

6. CONCLUSIONES 

A modo de conclusión queremos resaltar la idea de que la educación 
debe ser un derecho, y como derecho debe ser igualitario, rompedor de 
barreras (sociales, culturales, económicas, formativas o políticas). Y la 
brecha digital debe ser abordada para ello.  
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Hemos de apostar por que los dispositivos digitales sean accesibles para 
nuestro alumnado, que se integren con distintos sistemas operativos, que 
permita interactuar en tiempo real y que su implantación resulte fácil y 
de acceso gratuito. 

Por ello, para hablar realmente de una una educación de carácter real e 
inclusivo la educación debe responder a las necesidades y particularida-
des del alumnado, y para ello habremos de incorporar los cambios que 
sean precisos, ya sean en las metodologías, en los enfoques, en los con-
tenidos… pero siempre con la intención primordial de ofrecer una ver-
dadera igualdad de oportunidades, así como la deseada calidad educa-
tiva entre hombres y mujeres, rompiendo viejas desigualdades hereda-
das que a día de hoy se siguen manteniendo e incluso aumentando con 
el auge y empleo de los dispositivos digitales e internet. Para ello, la 
innovación educativa se postula como una herramienta idónea para su-
perar tales desigualdades a partir del fomento de los valores como la 
igualdad y la coeducación. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Colombia es un país históricamente afectado por la violencia, la insegu-
ridad, el narcotráfico y otros factores generadores de conflictos, lo cual, 
ha generado una amplia porción poblacional interna en las cárceles del 
país, esto ha generado una problemática de hacinamiento y crisis carce-
laria, que, 

Afecta a 195 mil personas que actualmente están privadas de la libertad 
(…) para superar el déficit de 40 mil cupos carcelarios no es con el in-
cremento de más centros de reclusión, sino con penas menos largas, que 
permitan la resocialización de quienes han sido castigados por sus deli-
tos (Congreso de la República, 9 de noviembre de 2022).  

Lo mencionado, contrasta con que en el país pervive un paradigma so-
cial en amplia medida aún muy conservador, tal es el caso de la sociedad 
payanesa, en la que, las oportunidades laborales y educativas son limi-
tadas y constituyen un privilegio de clases medias acomodadas o de éli-
tes, frente a lo cual, se opone una difícil realidad para un amplio sector 
de la población de clase media y baja, quienes, ante la falta de empleo y 
de oportunidades laborales o de inclusión, terminan por volcarse hacia 
una vida criminal, y de esto no salvan ni las mujeres, quienes también 
terminan ocupando un lugar en la Cárcel y Penitenciaria de Media 
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Seguridad para Mujeres de Popayán (Cauca). En dicho lugar, de acuerdo 
la directora Inés Rocío Tovar (2023)7, actualmente hay unas 143 reclu-
sas, quienes se enfrentan a grandes retos para su inclusión y resocializa-
ción. 

Bajo este panorama, el presente ejercicio aborda una reflexión que tiene 
como objetivo describir las condiciones de instrucción existentes en la 
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad para Mujeres de Popayán, en 
busca de examinar las posibilidades de acceso a herramientas digitales 
que acompañan el proceso de enseñanza – aprendizaje de sindicadas y 
penadas. Esto, pretende visibilizar un espacio de reconciliación con la 
sociedad y con ellas mismas, para lo cual, la formación online sería una 
buena opción de acceso a programas empáticos, consientes y desde la 
diversidad funcional. 

Lo mencionado, supone reconocer la existencia de una legislación vi-
gente y pertinente, la cual, no obstante, sus planteamientos en el papel, 
no logra en la realidad garantizar la reinserción social y protección de 
las personas que han pagado una pena. Así, la ley 599 del 2000 en su 
art. 4 (Congreso de la República, 24 de julio de 2000), que garantiza tal 
inclusión y amparo, se queda corta al momento de alcanzar una estabi-
lidad emocional y garantizar una prosperidad económica que les permita 
a las personas privadas de la libertad llegar a una reinserción exitosa, 
pues el estigma social que recae sobre estas personal y la falta de empleo 
y opciones aún es un problema por resolver en el largo plazo. 

Ante lo planteado, esta investigación se inscribe en el tipo descriptivo, 
para lograr considerar algunos elementos de los estudios etnográficos, 
que permitan a las investigadoras captar de cerca las condiciones propias 
de algunas realidades, problemáticas y retos que deben sortear las mu-
jeres en condición de reclusión, concretamente, cuando de acceso a la 
formación virtual se trata, junto con su posterior resocialización e inclu-
sión social. 

 
7 Entrevista a Inés Rocío Tovar. Directora de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad 
para Mujeres de Popayán. Realizada el día 3 de febrero de 2023. 
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Esta disertación, ha generado una pregunta guía que considera si ¿exis-
ten o no brechas digitales para la enseñanza online en la Cárcel y Peni-
tenciaria de Media Seguridad para Mujeres de Popayán, entre los años 
2022 y 2023? Lo que genera algunos hallazgos significativos, en rela-
ción con el presupuesto existente para la inversión en educación por 
parte del gobierno central, el cual es escaso, dejando tras de sí, una ca-
rencia en la fundación de programas de formación para el personal pri-
vado de la libertad, a lo que se suman las restricciones en el uso de las 
herramientas digitales y la falta de mecanismos actualizados en plata-
formas digitales; todo esto, atenta contra lo establecido en los derechos 
y mandatos constitucionales y legales Colombianos.  

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Describir las condiciones de instrucción existentes en la Cárcel y Peni-
tenciaria de Media Seguridad para Mujeres de Popayán, en busca de 
examinar las posibilidades de acceso a herramientas digitales que acom-
pañan el proceso de enseñanza – aprendizaje de sindicadas y penadas. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Establecer la funcionalidad de la pena desde la perspectiva del 
ordenamiento jurídico colombiano. 

‒ Contextualizar la formación como una forma de resocializa-
ción en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad para Mu-
jeres de Popayán. 

‒ Diagnosticar las deficiencias, fortalezas y oportunidades que 
involucra el acceso a herramientas digitales para la formación 
virtual, como estrategia para la resocialización e inclusión so-
cial de las mujeres que se encuentran en la Cárcel y Peniten-
ciaria de Media Seguridad para Mujeres de Popayán. 
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3. METODOLOGÍA 

Esta reflexión socio – jurídica se realizó bajo un carácter cualitativo, de 
investigación de tipo descriptivo, puesto que, el proceso tomo como 
principal herramienta la observación de las formas de resocialización 
con las que cuentan las mujeres de la Cárcel y Penitenciaria de Media 
Seguridad para Mujeres de Popayán. 

Con el fin de establecer la funcionalidad de la pena desde la perspectiva 
del ordenamiento jurídico colombiano; se acudió a una revisión docu-
mental, tanto de la doctrina como de la jurisprudencia, revisión teórica 
y dogmática de todo aquello relacionado con las funciones de la pena, 
desde la perspectiva del ordenamiento jurídico vigente. Ello, permitió 
verificar los reparos que la Ley 599 de 2000 (Congreso de la República, 
24 de julio de 2000), ha presentado respecto a su implementación. 

En segunda media, en busca de caracterizar las formas de resocializa-
ción que son aplicadas en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad 
para Mujeres de Popayán; fue necesario realizar una serie de visitas de 
campo, en las que se aplicó la etnografía, técnica que permitió un acer-
camiento directo con el personal involucrado y la observación se sus 
condiciones y aspiraciones a futuro. 

Finalmente, para diagnosticar las deficiencias, fortalezas y oportunida-
des que involucra el acceso a herramientas digitales para la formación 
virtual, como estrategia para la resocialización e inclusión social de las 
mujeres que se encuentran en la Cárcel y Penitenciaria de Media Segu-
ridad para Mujeres de Popayán; se realizaron grupos focales con la co-
munidad integrada por directivas de la institución carcelaria y una mues-
tra representativa de reclusas seleccionada al azar simple, luego de lo 
cual, se lograron establecer criterios explicativos más ajustados a sus 
experiencias y necesidades.  

4. RESULTADOS 

Visitar la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad para Mujeres de Po-
payán resulta ser una experiencia desafiante, en especial, para quienes 
nunca antes habíamos pensado ir a ese lugar. Todo comienza con un 
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proceso de petición de permisos previos, cartas que van y vienen, a las 
autoridades encargadas de verificar el acceso de visitantes, o en nuestro 
caso, el acceso de docentes universitarias en pro de un ejercicio académico. 

Cuando uno sabe que va a ingresar a este tipo de lugares inevitablemente 
flotan multitud de pensamientos contradictorios, preguntas, temores e 
incluso prejuicios. Pareciera que hasta al llegar a la entrada, mientras 
uno espera por varios minutos que el guardia verifique su información 
en una base de datos interna, luego de entregar la cédula, cruzan pensa-
mientos sobre qué se va a encontrar adentro, qué debo y qué no debo 
hacer, cómo me debo comportar para no equivocarme, qué puedo ingre-
sar o no, cómo me van a recibir, qué pasaría si algo me sucede adentro, 
uno espera que no la vayan a confundir por error con una reclusa y no la 
dejen ahí, en fin, son muchas ideas que van y vienen y algunas son ab-
surdas luego de pasar por la experiencia, pero parecen inevitables. Se 
genera una especie de temor al entorno, al por qué están estas personas 
ahí o qué hicieron, qué podemos hacer para ayudarles y qué les espera 
una vez salgan nuevamente a la vida en libertad. 

Una vez autorizado nuestro ingreso, se nos requisa y la guardia pide 
despojarnos de relojes, celulares, aretes, collares, anillos y cualquier 
aparato electrónico, inclusive nos recomendaron no llevarles chiles, ni 
nada con lo que las internas pudieran hacerse algún tipo de daño, por 
tanto, obviamente también estaba prohibido el ingreso de cualquier arma 
o elemento cortopunzante. Luego de entregar en custodia nuestras per-
tenencias, se pasa por un segundo filtro de seguridad, en el que fuimos
atendidas por otra guardiana, quien nos registra en un documento los
nombres y apellidos, coteja un listado de visitantes autorizados con
nuestras cédulas y nos hizo firmar y poner huella, antes de pasar al si-
guiente lugar a cargo de una tercera guardiana, quien requisa nuestros
cuerpos y luego nos ayuda a ubicarnos en una especie de silla gigante
que capta metales.

Una vez, cumplida esta revisión la guardia nos abre una reja para pasar 
a un pasillo largo en el que vemos varias puestas de oficinas administra-
tivas y dependencias como la enfermería. Llegado a un punto ubicado al 
fondo, junto a un baño, se encuentra una guardiana con un computador, 
en el que nuevamente registra nuestra llegada y guarda nuestros 
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documentos de identidad, nos pide pasar por el baño si necesitamos an-
tes de entrar, ella hace una última requisa a nuestros cuerpos y bolsillos, 
para luego, abrir ante nosotros la reja que da paso al patio principal en 
el que están las mujeres privadas de la libertad. Eso sí, antes de ingresar 
nos hizo algunas recomendaciones de seguridad, nos pide limpiar nues-
tras manos con alcohol y usar tapabocas para evitar llevar consigo algún 
virus a las internas o no recibirlo de ellas, por aquello de las medidas 
aún vigentes de cuidado para prevenir el Covid 19. 

Una vez dentro, es inevitable el cruce de miradas sobre nosotras, algunas 
mujeres jóvenes y otras mayores (vimos que aproximadamente están en-
tre los 18 hasta los 70 años de edad) pasan por nuestro lado, como si 
quisieran saber quiénes somos y qué hacemos ahí. Nos sentimos miradas 
de pies a cabeza, e incluso uno nota cuando entre ellas comentan en voz 
baja sus pensamientos cuando nos ven pasar. Algunas nos sonríen, otras 
son más serias, otras parecen vernos y agachar la mirada, otras siguen 
en lo suyo, en fin, una vez ahí, uno va a en compañía de una guardiana 
que abre paso para llevarnos al espacio más amplio, que es un salón que 
sirve de auditorio y de lugar para labores manuales, en donde nos espe-
raba la directora.  

El espacio en el que la directora de la cárcel Inés Rocío Tovar nos recibió 
estaba al fondo, en la pared había un cuadro con el rostro de Jesús junto 
a uno de una virgen, frente suyo en el otro costado, se alcanzaba a ver 
una imagen grande de la virgen de las mercedes, adornada con flores y 
algunas pocas reclusas a su alrededor parecían rezar un rosario. En el 
lado trasero sobre la pared blanca había un televisor de pantalla gigante 
apagado y unos parantes. En todo el lugar, había sillas rimas rojas y 
blancas y algunas mesas plásticas con indumentarias para costura, hilos, 
telas, tijeras y agujas. Nos llamó la atención que había tijeras a pesar de 
tantas restricciones al ingreso y la advertencia de que no lleváramos 
nada cortopunzante. Las internas estaban casi todas o en su gran mayoría 
en el recinto, algunas estaban sentadas tejiendo o elaborando artesanías, 
otras iban llegando a ubicarse en algún lugar luego del llamado que les 
hicieron y otras pocas, se veían en el patio exterior conversando y sin 
intención de ingresar. Esto se aprecia en la fotografía 1 a continuación. 
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IMAGEN 1. Internas en el salón principal 

 
Fuente: INPEC- Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad para Mujeres de Popayán 

(enero de 2023) 

La directora nos presentó como profesoras de la Corporación Universi-
taria Comfacauca, pidió a las chicas que nos colaboraran con su buen 
comportamiento y atención para la charla que íbamos a sostener con 
ellas, la cual giraba en torno a temas varios, como el empoderamiento 
femenino, sus condiciones en el establecimiento, sus posibilidades de 
resocialización e inclusión a la sociedad, sus emprendimientos, sus ex-
pectativas una vez salieran y, sus conocimientos o acceso a la formación 
y la opción online e intereses. 

Durante la conversación con ellas, algunas se muestran más receptivas 
que otras, algunas participan más y nos comentan sobre sus vidas o al-
gunos detalles de sobre su pensamiento y lo aprendido en ese lugar. Nos 
llamó particularmente la atención, una interna a quien llamaremos aquí 
“María”8, de aproximadamente unos cincuenta y cinco años de edad, 
quien se nos acercó y lloró, contándonos la tristeza que le producía estar 
ahí, lejos de sus hijos, a quienes no veía hace tres años, porque ellos 
habían salido del país y solo una vez al mes podía comunicarse a través 

 
8 Entrevista a “María” (Nombre cambiado por petición de la entrevistada quien prefirió que su 
nombre real permaneciera en el anonimato). Interna en la Cárcel y Penitenciaria de Media 
Seguridad para Mujeres de Popayán. Realizada el día 3 de febrero de 2023. 
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de videollamada con ellos. Esta dama, al parecer estaba arrepentida de 
sus acciones y manifestaba que aún le quedaba mucho tiempo más, por-
que era de las que tenía una pena más larga que las demás, según dijo, 
por un homicidio que ejecutó en defensa propia (mientras su voz se que-
braba), pero sobre eso no quisimos entrar en más detalles por respeto a 
su intimidad y a su historia.  

Fue inevitable sentirse tocadas ante las historias de vida que aparecían 
frente nuestro, la gran mayoría estaban recluidas por transportar o ven-
der drogas, otras tantas, por hurto y muy pocas por crímenes más fuertes 
como homicidio, por ejemplo. Fue ineludible terminar entablando sen-
timientos de empatía con algunas mujeres a las que terminamos abra-
zando y tratando de darles moral, mientras, entre lágrimas nos decían 
estar arrepentidas de haber infringido la ley y estar ahí encerradas y lejos 
de sus seres queridos, tras lo cual, a la fuerza les tocó aprender de sus 
errores.  

Ahí tienen suficiente tiempo para reflexionar, pues, comparten veinti-
cuatro horas seguidas, los siete días de la semana y según los años que 
cada una tenga asignados para pagar su pena. Adentro, hay muy poco 
espacio para evadirse entre ellas, eso genera a veces riñas y desacuerdos 
que podrían terminar en enfrentamientos. Esto, lo vivimos durante el 
espacio de conversa, mientras un par de reclusas que estaban afuera en 
el patio se pelearon y una entró corriendo al salón y tomó una de las 
tijeras para tratar de lastimar a la otra. Según nos contaron las internas 
que estaban cerca nuestro, se trataba de una pelea común de pareja, 
mientras nos tranquilizaban añadiendo que no nos preocupáramos que 
ellas nos cuidaban, al tiempo que, tuvimos que hacer un alto esperando 
que las guardias controlaran la situación, pues las involucradas ya eran 
bastante conocidas por ese tipo de actos, según decían, una de ellas era 
muy celosa de la otra y no toleraba que hablara con nadie más. Esto, es 
comprensible en un espacio tan reducido, que es capaz de asfixiar y que-
brar el alma, quizás ahí, uno valora al máximo la libertad. 

Es claro que, nadie quisiera estar privado de la libertad, además, quienes 
estar recluidas sienten, lloran, ríen, sufren y disfrutan cualquier espacio 
de esparcimiento que las saque de la rutina o que les haga olvidar por un 
momento su situación ahí. Muchas aprovechan para conversar, otras 
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realizan actividades manuales, otras toman la palabra para expresar su 
opinión, como se aprecia en la fotografía 2. 

IMAGEN 2. Mujeres privadas de la libertad durante conversatorio con Unicomfacauca 

Fuente: INPEC- Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad para Mujeres de Popayán 
(enero de 2023) 

A propósito, muchas manifiestan que al salir sueñan con formar su pro-
pio negocio y emprender, algunas dicen que les son muy útiles los apren-
dizajes en manualidades, panadería, artesanías y cualquier oficio que les 
sirva para reintegrarse a la vida útil en sociedad. Algunas, dicen que 
quieren estudiar y llegar a ser profesionales algún día, nos encontramos 
con un par de casos de señoras mayores que no saben leer ni escribir y 
otras de sus compañeras les enseñan y hacen las veces de ‘profes’, como 
les dicen a las que tienen formación universitaria y están ahí tratando de 
hacer lo posible por lograr una reducción de pena o beneficios. Ellas, 
tienen en común que quieren tratar de dejar en el pasado sus fallas y 
nunca volver a caer en lo mismo. 

Nos resultó evidente que, en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguri-
dad para Mujeres de Popayán, son valiosos los libros, cursos, talleres de 
formación y cualquier forma educativa que se les pueda brindar a las 
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internas. Es de valorar que en la Reclusión de Mujeres de Popayán al-
gunas agradecen el poder estar ahí, porque no hay drogas y muchas se 
limpian de sus vicios, además el ambiente es menos violento comparado 
con otras cárceles, pues incluso se nota la camaradería entre internas, 
surgen amistades duraderas y amoríos. No obstante, hay algunas que, en 
cambio, quisieran estar en donde puedan consumir drogas y no tener que 
pasar por el abrumador síndrome de abstinencia que las engorda porque 
comen más, aumenta su ansiedad y la culpa, e incluso se infringen ellas 
mismas cortadas quizás para disfrazar el dolor.  

Ante tantas condiciones complejas y diversas, las estrategias educativas 
forman parte del tratamiento que se ellas necesitan para poder aprender 
algo nuevo y que al salir en libertad les de oportunidades laborales. Al 
menos esto es lo esperado, aunque es inevitable pensar en lo que les 
espera a ellas al salir, a sabiendas del estigma social que las señalará, en 
una sociedad como la Payanesa, de tradición conservadora y cargada de 
prejuicios, muchos religiosos y morales, enmarcados en las aparentes 
conciencias superiores de algunos personajes que viven del abolengo y 
las apariencias, lo que parece coincidir y representarse en las paredes 
blancas, de la llamada “ciudad blanca” de Colombia.  

Pero siempre las asecha el azar que existe de rejas para afuera, el no 
saber lo que les espera, cuando un día se despierten en su propia cama y 
no las levante el sonido del silbato de las guardianas que les manejan su 
tiempo, les regulan su horario y les indican que es la hora del conteo, de 
comer, de bañarse, de labores y de acostarse. Cuando son reincidentes, 
que en algunos casos las hay, ya no existe más ese imaginario temeroso 
de quien ingresa por primera vez, ya se sintió el rechazo afuera, se sintió 
el desencanto al encontrar puertas cerradas ante la revisión del pasado 
judicial que no las deja contratar, o la falta de acceso a recursos que les 
impide obtener préstamos bancarios para emprender, o aquellas miradas 
enjuiciadoras que las señalan una y otra vez, como si su pena fuera 
eterna.  

Parece que se estrellaran con un muro que quiebra sus almas y viene la 
tentación, una tentación que se acompaña de lágrimas al no tener con 
qué alimentarse y alimentar a sus hijos, ni con qué pagar un arriendo o 
las cuentas (porque muchas son madres solteras), y esas condiciones 
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terminan en muchos casos por crear una coraza que nubla la razón, lle-
vando a que una vez más se vuelva a caer, se retorna al punto de partida 
y a un nuevo comienzo en la reclusión. Entonces, sigue la espera con 
resignación de que se vuelva a llegar otro final, contando los días que 
faltan para salir una vez más.  

Lo mencionado, deja ver tras de sí, las deficiencias del sistema carcela-
rio colombiano, que no asume un seguimiento post-pena, que, aunque 
las capacita, no tiene las condiciones o recursos económicos y tecnoló-
gicos para continuar con el proceso de reinsertarlas óptimamente y dar-
les el último empujón hacia la vida en sociedad, hacia la no repetición. 
Entonces, vemos que, ante la pregunta sobre si ¿existen o no brechas 
digitales para la enseñanza online en la Cárcel y Penitenciaria de Media 
Seguridad para Mujeres de Popayán? La respuesta es corta, sí hay bre-
chas y, estas se expresan en la falta de acceso ilimitado a equipos de 
cómputo con conexión a internet, entre otras cosas, porque en la Cárcel 
y Penitenciaría hay pocos equipos, les controlan sus horarios, existe un 
cierto temor de que al permitirles usar estas tecnologías lo usen para 
delinquir desde su encierro, por eso, las vigilan estrictamente. Además, 
la directora Inés (2023) afirma que, aunque ya han hecho acercamientos 
a instituciones importantes como el Servicio Nacional de Aprendizaje-
SENA, para generar programas de formación dirigidos a las mujeres pri-
vadas de la libertad, esto ha sido positivo, no obstante, aún les hace falta 
convenios con más instituciones educativas aliadas, para tener más op-
ciones disponibles, que puedan apoyarles con propuestas de enseñanza 
online, lo cual, les haría mucho más fácil las alternativas para emprender 
procesos de formación virtual, que podrían continuar en curso una vez 
ellas recobren su libertad. 

En cualquier caso, se necesita de mayor inversión en alternativas de cara 
al futuro que les espera, o sea, hacen falta más recursos. Así por ejemplo, 
el desarrollo de las Tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC), ha abierto la posibilidad de acceso a educación de calidad,  es por 
ello que la educación online, que consiste en desarrollar un programa de 
formación, haciendo uso del ciberespacio (Ministerio de Educación Na-
cional 2017, s.p.), se ha convertido en una buena alternativa, pues per-
mite una nueva forma de enseñanza- aprendizaje, en la cual, no es 
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necesario que confluyan el espacio físico, el tiempo y la persona, para 
lograr un acercamiento entre el docente y el alumno o aprendiz, lo que 
implica una nueva perspectiva desde el ámbito económico, social y po-
lítico, así como un nuevo relacionamiento entre las tecnologías de la In-
formación y la Comunicación y las diversas estrategias pedagógicas, es-
tableciendo una nueva forma de enseñar y aprender.  

Aunque, como ya se ha indicado antes, el uso de internet en las cárceles 
es un tema controversial por el temor que suscita el hecho de que las(os) 
sindicadas(os) y penadas(os), puedan extender su actuar delictivo ha-
ciendo uso de esta herramienta, ésta, es una excelente alternativa para la 
formación para el trabajo tanto a nivel técnico como complementario, lo 
que llevaría a una mejora en el proceso de reinserción a la sociedad de 
las post penadas.  

De acuerdo con la directora Inés (2023), se ha avanzado en buscar alter-
nativas que permitan que las reclusas puedan recibir formación de cali-
dad, por lo que en este momento, existe la posibilidad de que ellas acce-
dan a internet en el marco del desarrollo de la formación que orienta el 
SENA de manera presencial, entidad que envía a un instructor a la Cár-
cel y penitenciaría de mediana seguridad de Popayán, con algunos téc-
nicos en confecciones y panadería, quienes aunque se hacen uso de los 
equipos de cómputo con que cuenta el establecimiento, pero aún se ven 
limitados por las restricciones en el acceso a estos, pues, no es del todo 
libre, tienen cupos limitados, las pocas internas que pueden participar 
deben estar vigiladas por el instructor que oriente el programa; lo que 
reduce en gran medida la oferta formativa a la que podrían acceder mu-
chas más reclusas, si hubiese posibilidades de contar con acceso a inter-
net de manera amplia y abierta, para ello, podría implementarse progra-
maciones de restricción frente a enlaces de páginas que llevan a otro tipo 
de contenido no educativo o ajeno al interés de formación y, se podrían 
ampliar los cupos a más interesadas. 

Es imperativo además, que las reclusas adquieran las habilidades nece-
sarias que otorga el mundo digital, esto con el fin de que, cuando sean 
post penadas cuenten con un abanico más amplio de oportunidades, gra-
cias a sus estudios y formación valiosos cuando salgan a la vida en li-
bertad, como ciudadanas productivas y laboralmente activas, ya sea 
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mediante la creación de su propio emprendimiento (que también puede 
incluirse en la oferta virtual, por medio de la creación de plataformas de 
negocios o de tiendas online, por ejemplo), gracias a lo cual, ellas pue-
dan ser dueñas y administradoras de su tiempo y de sus formas de ga-
narse la vida en la legalidad. Esto también aumentaría sus posibilidades 
de ingreso a ofertas de empleo.  

Queda por añadir que, si bien es cierto, una vez ellas salen de su reclu-
sión, muchas no cuentan con los equipos necesarios para continuar con 
su proceso porque no tienen ni computador para seguir con sus estudios; 
no obstante, la extensión de posibles alianzas con más instituciones edu-
cativas, además de la ya existente con el SENA, podría abrirles espacios 
de acceso a más salas de sistemas habilitadas para su ingreso gratuito, 
en las que, ellas puedan como post- pena aprovechar y seguir avanzando 
en sus espacios de formación y desde ahí también hacer sus búsquedas 
de empleo. Así, vemos que los retos son muchos y aún sigue una puesta 
por el mejoramiento de las condiciones para las personas privadas de la 
libertad, pero es posible si se logra tender puentes de colaboración, por 
medio de los cuales, se empatice con su reincorporación a la vida social 
y económica y, se les dé una oportunidad de resarcirse y mejorar sin 
juzgarlas una y otra vez, a pesar de que ya han pagado su pena.  

5. DISCUSIÓN 

El ordenamiento jurídico colombiano ha establecido a partir de su cons-
titución como Estado Social de Derecho, una serie de pautas que orien-
tan el andar de las instituciones y en general del funcionamiento del Es-
tado. Es así, como la dignidad humana se hace presente y pretende ser 
uno de los principios y derechos rectores en la sociedad. 

Consecuente con lo dicho, en el año 1992 se expidió el Decreto No. 
2160, por medio del cual, se fusiona la Dirección General de Prisiones 
del Ministerio de Justicia con el Fondo Rotatorio del Ministerio de Jus-
ticia y se da paso a la creación del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario – INPEC, esto como una muestra de la intensión del Estado 
de humanizar la pena, desde el punto de vista de lo administrativo, pues 
a partir de ese momento, sería la institución encargada de garantizar el 
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cumplimiento de la pena y las medidas de seguridad impuestas por la 
rama judicial, pero también de propiciar lo pertinente para el logro de la 
resocialización.  

Más adelante, en el año 2000, se dio paso al nacimiento a la vida jurídica 
por parte del legislador, al Código Penal colombiano, la Ley 599, en la 
cual, en su artículo 4 señala y atribuye al Estado, la función que debe 
cumplir la pena, bajo los siguientes parámetros:  

Artículo 4°. Funciones de la pena. La pena cumplirá las funciones de 
prevención general, retribución justa, prevención especial, reinserción 
social y protección al condenado. La prevención especial y la reinserción 
social operan en el momento de la ejecución de la pena de prisión. (Con-
greso de la República, 24 de julio de 2000). 

Bajo estos parámetros, se tiene que en Colombia, la pena no sólo pre-
tende sancionar la conducta penal, sino que al mismo tiempo, intenta 
generar un reconocimiento de la persona que de una u otra forma ha 
defraudado su papel ante la sociedad, independientemente de las razones 
por las cuales lo haya hecho, a efecto de que durante su estancia en la 
cárcel pueda encontrar oportunidades de cambio, y opciones para que 
una vez egrese del centro carcelario, se logre el tan anhelado reencuentro 
con su entorno familiar, social, político, laboral y aún más importante, 
consigo mismas(os).  

Alrededor de estas disposiciones, existe todo un entramado normativo 
que se encuentra dispuesto a efectos de garantizar el cumplimiento de 
los fines para los cuales fueron creados, y así, contribuir con el mandato 
general proveniente de la Constitución Política de Colombia, tal como 
lo es la ley de infraestructura, la cual se acompaña de ciertas leyes que 
pretenden ir a la par con el reconocimiento de nuevos derechos, tal como 
es el caso de la ley 1709 de 2014, entre otros.  

No obstante lo señalado, se tiene que pese a la existencia formal de pres-
cripciones de carácter legal y jurisprudencial, lo cierto es que, el pos pe-
nado, una vez egresa de la cárcel es dejado a su deriva, e invitado a en-
frentarse a la realidad de su salida, pasando de un lugar que le brinda toda 
la protección y el acompañamiento necesario, en ocasiones, a un encuen-
tro con una colectividad llena de prejuicios, carente de consciencia y em-
patía. Por esta razón, se resalta el papel que juega el Estado con respecto 
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a la resocialización, puesto que, no se trata sólo de la emisión de norma-
tiva, sino de toda una alianza en favor de las personas privadas de la li-
bertad, que podría en realidad aportar con más posibilidades de empleo 
desde su permanencia en la Cárcel, hasta su reintegro social, sin solución 
de continuidad, garantizando aspectos económicos, emocionales.  

6. CONCLUSIONES

Desde la perspectiva del ordenamiento jurídico colombiano, se puede 
evidenciar que, constitucional y normativamente, la finalidad de la pena 
tiene una función retributiva, preventiva, protectora y resocializadora, lo 
anterior, de conformidad con el artículo 4 de la ley 599 del año 2000 
(Congreso de la República, 24 de julio de 2000), actual código penal. 
No obstante, en el país y en Popayán específicamente, no existe un ma-
nejo o seguimiento post- pena, lo cual, impide al sistema verificar las 
posibilidades de reinserción en la vida productiva y la aceptación social 
de las post-penadas, siendo esto, un motivo de falta de oportunidades 
que terminarían en una potencial reincidencia en la vida delictiva.  

Adicionalmente, la Corte Constitucional ha realizado ya varios pronun-
ciamientos, en los cuales, asegura que el hecho de la resocialización es 
una obligación en primer lugar atribuible al Estado y, que, bajo esas cir-
cunstancias, éste debe garantizar su realización y eficiencia. Ante esta 
línea, de igual manera se ha indicado por esta alta Corporación que este 
concepto contrario a ser restringido, es bastante amplio y que implica no 
sólo la formación y enseñanza de algunos oficios, sino también el acceso 
a la prestación continua y efectiva de servicios como el de la salud, la 
alimentación, la educación y la posibilidad de acceder a un trabajo. En 
términos generales, la seguridad de una estancia en condiciones dignas, 
por medio de las cuales, las personas puedan contribuir en su construc-
ción personal y que ello se vea reflejado el día de mañana con oportuni-
dades visibles y pertinentes para su contexto social. 

Adicionalmente, es importante considerar que, la formación para el tra-
bajo debe ser una apuesta que les permita a las post penadas adaptarse 
de una mejor manera a la vida en libertad, lo que, a su vez, sirva como 
vía para alcanzar mejores niveles en su calidad de vida y la de sus 
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familias. Por tanto, el acceso a niveles de formación técnica por parte de 
las reclusas de la Cárcel y Penitenciaría de mediana seguridad de muje-
res de Popayán, constituye una herramienta positiva para la adquisición 
de habilidades emprendedoras y sociales, lo cual, potencia la autoestima, 
la confianza y la motivación de estas personas, capacitándolas para in-
teractuar con el entorno y mejorando su inserción en la sociedad. 
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CAPÍTULO 22 

MITOS Y CREENCIAS. BENEFICIOS  
QUE LAS MUJERES DE MEDIANA EDAD  
ENCUENTRAN EN LAS TIC E INTERNET 

LOURDES BUENO SÁNCHEZ 
Universidad de Sevilla 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La brecha digital es uno de los aspectos esenciales a trabajar dentro de 
la sociedad actual, por ello, instituciones como la Unión Europea la con-
ciben dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible postulados como 
meta has 2030. En concreto, la integración de lo digital en toda la socie-
dad está vinculado a la educación permanente (Aznar-Díaz, et. al. 2020) 
un aspecto fundamental en la sociedad actual que se encuentra en conti-
nuo cambio. Se puede establecer cómo dentro del concepto de brecha 
digital destacan dos aspectos esenciales como son la edad y el género, 
aunque este último dentro del ámbito europeo (que no mundial), parece 
que va reduciéndose progresivamente (INE 2022). En esta línea es 
donde se enmarca la presente investigación, ya que es necesario dar voz 
a aquellas mujeres que por cuestiones culturales no son capaces (o sien-
ten reticencia) a aprovechar todas las ventajas que las TIC e Internet 
generan en el día a día de quienes las usan, exponiéndose de esta forma 
a una discriminación social causada por el no aprovechamiento y uso de 
lo digital (Martínez-Heradia, 2020). De esta forma, se va a indagar en 
los beneficios que las mujeres de mediana edad ven en el uso de las 
tecnologías e Internet, abordándolo desde la perspectiva de los mitos y 
creencias que tienen sobre las mismas.  

1.1. MITOS Y CREENCIAS DE LAS TIC E INTERNET.  

Una barrera que tienen las mujeres mayores y de mediana edad a la hora 
de usar internet y las tecnologías son los mitos y creencias que han ido 
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escuchando a lo largo del tiempo y que por falta de educación o actitudes 
no han podido o querido combatir, abogando por una vida alejada de 
estos instrumentos.  

Para comenzar este apartado es necesario hacer un acercamiento teórico 
a lo que es un mito y creencia. En cuanto a la definición de creencias se 
puede hacer un análisis de innumerables definiciones que tienen en co-
mún el carácter subjetivo e individual que presenten, que se da en mo-
mentos determinados y que no suelen variar, es decir, perduran en la 
mente de quienes las poseen de manera constante. Por otro lado, no de-
bemos dejar pasar por alto que creencia no es lo mismo que mito.  

La palabra mito ha experimentado a lo largo de la Historia una evolución 
a medida que la sociedad y las personas que en cada época habitaban 
tenían una serie de creencias y pensamientos hacia ciertas cosas. Los 
mitos se crean, en la mayoría de los casos, como consecuencia de un 
desconocimiento y miedo hacia algo o alguien, cuando las personas no 
saben explicar de manera fehaciente un hecho recurren a la invención de 
un pequeño relato que permita dar un explicación (no quiere decir que 
esta tenga lógica) sobre ese hecho que les inquieta. Según Jaja (2014) 
un mito es “una historia que se considera verdadera y que tiene su origen 
en el pasado” (p. 9).  

El término creencia hace referencia a un concepto relacionado más con 
la individualidad de cada uno que con el colectivo. Por otro lado, el tér-
mino de mito hace referencia a un concepto que engloba a un mayor 
grupo de personas y que perdura más en el tiempo que la creencia, aun-
que si bien es cierto que esta tendrá mayor connotaciones o interpreta-
ciones al ser más individual.  

Pero ahora es necesario que nos acerquemos al ámbito en el que se está 
trabajando y enfoquemos estos términos en relación con las tecnologías 
e internet. Como ya se ha dicho, tanto las creencias como los mitos evo-
lucionan a medida que la sociedad cambia y al estar inmersos actual-
mente en una sociedad digitalizada las personas con menos nivel educa-
tivo o menos actitudes hacia el aprendizaje van a generar como forma 
de defensa, mitos y creencias que les permita mantenerse alejada de es-
tas nuevas formas de vida. Se puede decir que aunque en Europa las 
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mujeres y los hombres de mediana edad hacen un uso parecido de los 
dispositivos tecnológicos (INE 2022), esto va variando a medida que se 
va a aumentando la edad (las mujeres mayores hacen un menor uso que 
los hombres en esas edades) o cambiamos de lugar geográfico. Esta de-
sigualdad ha generado en aquellas personas que no hacen uso de estos 
medios un relativo bloqueo hacia los mismos, generando mitos y creen-
cias en muchos ámbitos tecnológicos, como pueden ser el campo social, 
es decir, interacciones entre personas a través de dispositivos móviles u 
ordenadores a través de internet. También se puede hablar de mitos ha-
ciendo referencia a la realización de gestiones a través de tecnologías o 
incluso la privacidad en cuanto a la navegación a través de internet. Por 
otro lado, se podrían preguntar si es o no un mito que las mujeres de 
mediana edad tengan miedo y rechazo de forma natural a las tecnologías. 
Preguntas del tipo: ¿es seguro navegar por internet? ¿si meto los datos 
de mi cuenta podrán robarme el dinero? ¿son seguras las páginas de in-
ternet? ¿publicidad engañosa? ¿noticias falsas? ¿de qué me puedo fiar y 
cómo lo puedo hacer? Guardan relación con mitos y creencias que se 
podrían dar en internet.  

Hay muchos estudios que han desmontado mitos y creencias que se tenía 
sobre las tecnologías e internet y por citar algunos se puede destacar, el 
estudio que investiga los mitos en relación con la victimización, es decir, 
debemos analizar y ver si las mujeres de mediana edad se sienten seguras 
a la hora de usar las nuevas tecnologías digitales e internet. Según el 
Ministerio del Interior (2021) el porcentaje de mujeres que son víctimas 
de algún tipo de delito cibernético en la franja de 50 a 65 años es del 
26%. Es destacable como este porcentaje disminuye a medida que el uso 
que hacen las personas de internet de esas edades disminuye, por lo 
tanto, parece ser que, a más uso, mayor probabilidad de ser víctima en 
internet, por ejemplo, la franja de edad en ambos sexos que mayor grado 
de victimización tiene es el de 26 a 40 años. Como reseñable hay que 
decir que en los delitos en los que las mujeres tienen un mayor grado de 
victimización según el Ministerio del Interior (2021) son el acceso e in-
terceptación ilícita, delitos sexuales y falsificación informática.  

Otro de los mitos más relevantes y que oculta o enmascara una ideología 
muy sesgada es la idea de que las mujeres tengan por naturaleza propia 
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un rechazo a las tecnologías. En esta línea cabe destacar que las mujeres 
han estado, a lo largo del tiempo excluidas de muchos aspectos que tiene 
que ver con la sociedad y las nuevas tecnologías esta historia de exclu-
sión se viene reflejando en la situación de las mujeres en los diversos 
campos científicos y tecnológicos (Morales-Inga y Morales-Tristán, 
2020) y aunque parece ser que de forma muy lenta esta brecha se va 
disminuyendo, la diferencia sigue siendo amplia a medida que aumenta 
la edad, pero esto no quiere decir que las mujeres no quieran usar las 
nuevas tecnologías o que guarden sentimientos negativos hacia ellas.  

1.2. BENEFICIOS DE LAS TIC E INTERNET.  

Una vez visto los mitos y creencias que rodean la concepción que muje-
res de mediana edad tienen sobre las TIC e Internet, es necesario inda-
gar, sobre los aspectos beneficios que ellas ven (siempre condicionados 
por los aspectos anteriormente tratados). Analizando una investigación 
propuesta por el Instituto de la Mujer en relación con un estudio de “Opi-
niones y valoraciones de las Tic en la situación laboral” se destaca a 
partir del análisis del discurso de las mujeres participantes en los grupos 
de debate que, en general, hay una percepción positiva sobre las nuevas 
tecnologías y la Sociedad de la Información –de su utilidad, y de las 
facilidades que supone-, herramientas que son consideradas fundamen-
tales, especialmente en el entorno laboral (Instituto de la mujer, 2008) 

Parece que poco a poco y tras todo lo analizado, el acercamiento de las 
mujeres a las tecnologías es mayor, exponiéndose ejemplos de aspectos 
beneficios que ellas mismas contemplan en el uso diario de esta herra-
mienta. Se destaca que los beneficios que las mujeres ven en las TIC 
guardan relación con aspectos educativos (educación permanente), ges-
tiones administrativas, hobbies o gestionar mejor la formación (Vico-
Bosh y Rebollo-Catalán 2019). En definitiva, parece que las mujeres 
tienden a hacer un uso más social de las tecnologías (Mancilla, et. al. 
2019).  

Es necesario, por lo tanto, hacer este recorrido teórico e investigar sobre 
los mitos y creencias que existen sobre internet en relación con las mu-
jeres de mediana edad con el fin de hacer uso de la educación perma-
nente para poder erradicarlos y que este sector de la población pueda 
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aprovechar los beneficios que en el día a día genera el uso de los mis-
mos. Para finalizar, se puede y debe educar a toda la población en la 
afirmación de que las tecnologías e internet no son más que herramientas 
que permiten mejorar la calidad de vida, siempre y cuando se sepan usar 
y se usen de forma apropiada. Se debe romper con esos mitos y creencias 
a través de estudios e investigaciones para que la sociedad vea las ven-
tajas y pueda acceder sin miedos ni prejuicios a esta sociedad digitali-
zada. Por ello también es necesario educar a la población y apostar por 
una enseñanza a lo largo de la vida, idea clave presente en esta investi-
gación ya que este tipo de competencia ayuda a generar más oportuni-
dades para aquellas mujeres que a lo largo de su vida han tenido menos 
recursos, tanto económicos como sociales. Apostando por esta compe-
tencia se lucha por una igualdad de oportunidades y por el empodera-
miento de las mujeres intentando de esta forma romper con esta ideolo-
gía engañosa que se acaba de explicar para que de esta forma las mujeres 
de mediana edad puedan ver cómo el acercamiento a las nuevas tecno-
logías e internet les aporta más beneficio del que pueden imaginar, in-
cluyéndolas en una sociedad altamente digitalizada y rompiendo con la 
brecha digital que tanto preocupa actualmente.  

2. OBJETIVOS 

La presente investigación se enmarca dentro de un estudio mayor pro-
puesto por la misma autora y enmarcado dentro del proyecto ALC-
MENA de Jiménez-Cortés (2019). En concreto, con esta investigación 
tiene como objetivo general comprender los aspectos relacionados con 
los mitos y creencias que benefician o facilitan el acceso y uso a las 
tecnologías e internet en la población de mujeres de mediana edad.  

3. METODOLOGÍA 

Para realizar esta investigación que busca comprender los aspectos rela-
cionados con los mitos y creencias que benefician el acceso y el uso de 
las TIC en internet en mujeres de mediana edad, se sigue una metodolo-
gía cualitativa enmarcada dentro de las investigaciones básicas y con un 
enfoque fenomenológico hermenéutico ya que como dice Jiménez-
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Cortés (2019) la información se extrae de la interpretación de las expe-
riencias de vida de las mujeres entrevistadas.  

3.1. MUESTRA Y PROCEDIMIENTO DE MUESTREO 

Para la selección de la muestra se utilizó un muestreo intencional com-
binando en bola de nieve y de máxima variabilidad teniendo en cuenta 
la variable grado de uso de las tecnologías digitales. Para cumplir con el 
procedimiento de muestro en primer lugar, se ha localizado a una mujer 
que cumple con el perfil para la muestra, a partir de ella se han ido re-
clutando a las demás mujeres.  

La muestra quedó conformada por un grupo de N=12 mujeres con eda-
des comprendidas entre los 50 a los 65 años. Como característica se des-
taca la heterogeneidad debido a sus diferencias tanto en el nivel de estu-
dios, vida laboral o profesional, vida personal y su grado de uso de las 
tecnologías e internet.  

3.2. INSTRUMENTO 

El instrumento utilizado en esta investigación ha sido la entrevista semi-
estructurada creado ad hoc por Jiménez-Cortés (2019) para el proyecto 
ALCMENA. Las preguntas que han conformado el guion de las entre-
vistas han sido:  

‒ ¿Qué piensas sobre Internet? ¿cree que ha mejorado su vida? 

‒ ¿Qué le aporta Internet y otras tecnologías?  

‒ ¿Cree peligroso navegar por Internet? 

‒ ¿Considera que si navega por internet su identidad se verá ex-
puesta? 

‒ ¿Ha oído alguna vez en televisión noticias sobre estafas cometi-
das en internet? ¿Considera que puede ser víctima de alguna? 

‒ Si tuvieras que comparar internet con otra cosa con qué lo harías. 
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3.3. PROCEDIMIENTOS DE RECOGIDA DE DATOS Y ANÁLISIS 

Finalmente, en relación con el procedimiento que se ha seguido a la hora 
de realizar las entrevistas hay que destacar que en primer lugar se ha 
obtenido el consentimiento informado y una vez que se tenía aprobado 
han pasado a la búsqueda y selección de la muestra.  

Una vez obtenido el total de la muestra, se realizó el análisis de datos a 
través de las herramientas digitales Atlas-ti o QueryTool que han permi-
tido la contrastación de hipótesis y la elaboración de supercódigos a tra-
vés de la categorización de la información obtenida. 

4. RESULTADOS 

Para dar respuesta al objetivo planteado que instaba a comprender cuáles 
eran los elementos relacionados con los mitos y creencias que benefi-
ciaban el uso y acceso a las tecnologías digitales e internet en las mujeres 
de mediana edad se han analizado un total de 52 unidades de análisis, de 
las cuales han surgido 4 modalidades, como se puede observar en la ta-
bla que aparece a continuación.  

TABLA 1. Sistema de categoría de Beneficios.  

Categoría Modalidad Código Concepto Ejemplo 

Beneficio Facilidades Asp1 

Concepción genera-
lista sobre internet y 
las nuevas tecnolo-
gías como un ele-
mento beneficioso 
en la vida de las 
personas 

Entrevistadora: “Entonces qué 
piensa sobre internet, ¿piensa 
que ha cambiado su vida?” 
Pespuntes: “Pues sí, vamos yo 
creo que facilita mucho, hom-
bre habrá cosas malas en inter-
net, pero yo creo que tiene más 
a favor que, en contra, mucho 
más.” 
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Ocio Asp2 

Uso de internet y 
las tecnologías 
como una nueva 
forma de diversión y 
entretenimiento. 

Entrevistadora: “Y qué piensas 
sobre internet” 
MR: “Si qué es entretenido la 
verdad, es una ventana que te 
abren y te entretiene mucho te 
da mucha vidilla (…) el internet 
es que se te pasan las horas 
volás, que me quiero comprar 
algo pues lo busco.” 

Socializa-
ción Digital Asp3 

Ventajas e inconve-
nientes de las nue-
vas formas de ges-
tionar y entender 
las relaciones so-
ciales a través de 
internet y las tecno-
logías. 

Entrevistadora: “¿Qué piensas 
sobre internet?” 
Musi: “Pues tiene sus ventajas 
y sus desventajas (…) para 
todo te abre un mundo, incluso 
para comunicarte con los de-
más, te puedes comunicar con 
una persona brasileña, o con 
otro idioma y eres capaz de co-
municarte, el idioma ya no es ni 
una barrera, entonces para mí 
eso es todo ventaja.” 

Gestión del 
tiempo Asp4 

Facilidades a la 
hora de gestionar y 
emplear el tiempo 
en las tareas que 
cada cual vea opor-
tunas gracias al uso 
de la red y las TIC. 

Entrevistadora: “¿Qué piensas 
sobre internet? ¿crees que ha 
cambiado tu vida?” 
Flamenca: “Hombre me ha faci-
litado muchas cosas en mi 
vida, me ahorra mucho tiempo 
y hacer colas.” 

Fuente: elaboración propia 

De todas las unidades de análisis estudiadas se observa que han sido 
numerosos los aspectos positivos que se han podido vislumbrar de las 
entrevistas, estableciendo una frecuencia de 17, generando hasta en las 
mujeres menos abiertas a las tecnologías elementos y usos que les faci-
lita un poco más su vida diaria.  

Entre los elementos e impactos positivos, se han podido distinguir varias 
modalidades dentro de la misma categoría (como se puede ver reflejado 
en la Tabla 1: Sistema de categorías de Beneficios). La más mencionada 
ha sido el aspecto facilitador de las tecnologías e internet (con una fre-
cuencia de aparición de 10 veces), es decir, la cantidad de ayuda gene-
ralizada que presta sin centrarse en ningún aspecto en concreto. Se puede 
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apreciar en Tabla 2: Frecuencia de Beneficios, la frecuencia con la que 
han aparecido en las entrevistas los impactos beneficiosos.  

TABLA 2: Frecuencia de Beneficios.  

Modalidad Código Frecuencia 

Facilidades Asp1 10 

Ocio Asp2 3 

Socialización Digital Asp3 2 

Gestión del tiempo Asp4 2 

Fuente: elaboración propia 

A continuación, se van a ir exponiendo ejemplos específicos que ayuden 
a entender el sistema de categorías establecido. Empezando por la mo-
dalidad más mencionada (el aspecto facilitador de las tecnologías e in-
ternet se expone el siguiente fragmento de entrevista realizado por una 
usuaria de grado experto:  

‒ Entrevistadora: “entonces qué piensa sobre internet, ¿piensa 
que ha cambiado su vida?” 

‒ Pespuntes: “pues sí, vamos yo creo que facilita mucho, hom-
bre habrá cosas malas en internet, pero yo creo que tiene más 
a favor que en contra, mucho más.” 

Por otro lado, los otros aspectos que han sido nombrados en varias oca-
siones y cuya frecuencia salen especificados en la tabla anterior, como 
el ocio (cuya frecuencia de aparición ha sido de 3 veces), la socialización 
digital (cuya frecuencia ha sido de 2 veces) y la gestión del tiempo (cuya 
frecuencia de aparición ha sido de 2 veces) que resultan importantes 
también para entender que aspectos son los que más ayudan, benefician 
y sobre todo motivan a las mujeres de mediana edad con respecto a las 
tecnologías digitales e internet. Se van a ejemplificar con fragmentos de 
diferentes entrevistas y de mujeres con diferente grado de usuaria, por 
ejemplo, en este primer ejemplo que se habla del ocio, la entrevistada es 
una usuaria de grado medio:  
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‒ Entrevistadora: “y que piensas sobre internet” 

‒ MR: “si qué es entretenido la verdad, es una ventana que te 
abren y te entretiene mucho te da mucha vidilla, te distraes, en 
general.” 

Por otro lado, tenemos el aspecto de la socialización digital, en este as-
pecto podemos decir que ha cambiado la vida hasta de las usuarias con 
menor grado y se quiere destacar este ejemplo ya que se ve claramente 
el nivel de ayuda que pueden prestar las tecnologías en este caso:  

‒ Entrevistadora: “internet y las tecnologías ¿te aporta algo?”  

‒ Gorrión: “no, internet no porque no lo uso y las tecnologías, 
pues no sé el móvil que es lo que se usa que es como una cosa 
que llevas ahí, que te hace falta el teléfono pues lo utilizas o 
cualquier cosa, que vas más acompañada.”  

‒ Entrevistadora: “vamos que tú estás más acompañada con el 
móvil.”  

‒ Gorrión: “exacto cualquier cosa tú tienes donde llamar y es 
más rápido.” 

Podemos observar en este caso como en algunas ocasiones en los que las 
mujeres vivan solas o estén alejados de sus familiares puede llegar a gene-
rar compañía el simple hecho de tener un dispositivo con el que poder co-
municarse con sus seres queridos. Por último, se ha mencionado como be-
neficiosos la gestión de tiempo, este su puede ver de muchas formas, desde 
no perder tiempo comprando en tienda hasta poder hacer gestiones desde 
casa, como es el ejemplo que vamos a ver de una usuaria de grado medio:  

‒ Entrevistadora: “qué te aportan las TIC e internet” 

‒ Valverde: “pues ocio y mucha ayuda en el trabajo me facilitan 
muchos las cosas sí, porque yo por ejemplo al banco no puedo 
ir porque mi horario coindice con el del banco, muchas veces 
cuando hay que hacer otras gestiones me viene bien porque lo 
puedo hacer desde cada y no tengo que pedir permiso para ir, 
tendría que estar pidiendo permisos.” 
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5. DISCUSIÓN 

Una vez contemplado los resultados del objetivo planteado al inicio de 
la investigación que buscaba  

“comprender los aspectos relacionados con los mitos y creencias que 
benefician o facilitan el acceso y uso a las tecnologías e internet en la 
población de mujeres de mediana edad “ 

se ha intentado comparara con investigaciones previas con el fin de ge-
nerar un constructo comparado de la información. A este fin se destaca 
la investigación realizada por Martínez, et. al. (2013), ya que esta ha 
estudiado cuáles son las motivaciones que tienen las personas mayores 
(tanto hombres como mujeres) en el uso de internet. Hay que decir que 
no coincide en todas sus conclusiones con la investigación que se acaba 
de nombrar ya que, aunque ambos destacan la utilidad o facilidades de 
internet, se desvinculan de las demás consideraciones ya que en esta in-
vestigación las usuarias realzan el ocio, la socialización digital y el 
tiempo mientras que en la investigación que se está nombrando se des-
tacan la facilidad de uso y el permitirles estar actualizados de lo que 
ocurre en la sociedad.  

En resumen, con respecto al objetivo planteado se han podido sacar mu-
chos elementos que benefician que las mujeres de mediana edad utilicen 
las tecnologías digitales e internet siendo, por lo tanto, es muy impor-
tante que estos aspectos se tomen en cuenta a la hora de realizar progra-
mas de ayuda a este sector de la población en cuanto al uso de estos 
dispositivos tecnológicos, porque desde la motivación el aprendizaje a 
lo largo de la vida es más fácil potenciarlo.  

6. CONCLUSIONES 

Por otro lado, este estudio ha servido para conocer cuáles son los aspec-
tos positivos que las mujeres de mediana edad consideran de las tecno-
logías digitales e internet. En relación con los aspectos positivos desta-
can las facilidades generales que aporta internet, es decir, la comodidad, 
también se puede hablar del ocio, la gestión del tiempo y la socialización 
digital. Por otro lado, haciendo referencia a los aspectos negativos se ha 
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analizado un solo bloque, en el que han hablado de los inconvenientes 
que ellas ven a internet y las nuevas tecnologías, como la seguridad o la 
necesidad de pedir ayuda en determinadas ocasiones.  

Estas conclusiones obtenidas de la presente investigación son muy im-
portantes para conocer qué aspectos se deberían de trabajar con las mu-
jeres de mediana edad para que reduzcan sus miedos e incentivar sus 
motivaciones hacia internet y las tecnologías con el fin de reducir la do-
ble brecha digital por edad y género a la que se hacía referencia con 
anterioridad. Como se ha ido diciendo durante toda la investigación un 
factor clave que ayudará a disminuir la brecha digital es la educación, se 
debe educar a este sector de la población que por el doble motivo de la 
edad y el género tiene que hacer frente a situaciones difíciles y para ello 
es fundamental que tengan las herramientas adecuadas con los que poder 
hacerles frente. Al señalar en este estudio cuales son los aspectos que 
más benefician que las mujeres de mediana edad usen y se acerquen a 
internet y a las tecnologías y además cuales son los que les producen 
mayor rechazo, se puede comenzar a trabajar de esta forma en estos pri-
meros elementos para que así este sector de la población experimente un 
mayor aumento en los porcentajes de uso y conocimiento de las nuevas 
tecnologías e internet, igualándose de esta forma al sector masculino de 
la misma edad.  

En relación con los mitos y creencias que han surgido en esta investiga-
ción se anima a que se puedan trabajar en el ámbito educativo con este 
sector de la población con el fin de mitigar las dudas que puedan tener 
y de esta forma que las mujeres de mediana edad adquieran más cono-
cimiento de esta temática ya que como bien se ha dicho el conocimiento 
es fuente de poder y se debe intentar que lo que consiga este grupo social 
sea el empoderamiento.  

Por todo esto, se considera necesaria la realización de más estudios de 
este tipo que permitan ampliar los conocimientos en relación a aspectos 
tecnológicos relacionados con mujeres de mediana edad con el fin de 
generar un mayor cuerpo de conocimiento que sirva como guía para fu-
turos programas e investigaciones que ayuden a reducir e incluso elimi-
nar la doble brecha digital que sufre este sector de la población. 
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La poca información que se tiene de este tema en relación con este sector 
de la población ha hecho que la presente investigación conlleve un pro-
fundo análisis, siendo esto de gran dificultad no solo por la poca canti-
dad de conocimiento, sino por la responsabilidad que conlleva aden-
trarse en un estudio que ha sido poco tratado.  

Además, el estudio se ha llevado a cabo con una muestra reducida ya 
que solo se ha podido contar con doce mujeres de diferente rango, pero 
puede ser que lo más difícil a la hora de llevar a cabo la investigación 
haya sido encontrar un perfil de mujer de mediana edad cuyo uso de 
internet y las tecnologías sea nulo o prácticamente nulo ya que aunque 
haya mujeres que les guste más y otras que les guste menos, la mayoría 
tiene que hacer frente por obligación o gusto a la necesidad de trabajar 
y convivir con las nuevas tecnologías digitales e internet, de esto que en 
la investigación solo haya una mujer cuyo grado de usuaria sea inex-
perto, pero siendo solo una se ha visto relevante incluirla para que en 
posibles investigaciones futuras pueda contrastarse o no sus aportacio-
nes dadas, por esto se ha considerado relevante y se ha destacado en esta 
investigación. 
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CAPÍTULO 23 

REPERCUSIÓN DE LAS TIC E INTERNET EN LA  
CALIDAD DE VIDA DE MUJERES DE MEDIANA EDAD 

LOURDES BUENO SÁNCHEZ 
Universidad de Sevilla 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Actualmente la vida se desarrolla en un entorno altamente globalizado, 
hecho causado por la clara y veloz digitalización de la sociedad, en el 
que las tecnologías digitales e Internet van absorbiendo cada vez más 
funciones diarias, dificultando de esta forma, su acceso a personas que 
presentan menos capacidades tecnológicas (Grajales-Escobar y Osorno-
Mira, 2019). En contraposición con este hecho, se destaca cómo el por-
centaje de uso de las TIC va disminuyendo en la sociedad española a 
medida que se aumenta la edad de las personas encuestadas, de esta 
forma, mientras que hay un 98,1% de personas que usan las tecnologías 
e Internet entre los 16 y 74 año, a partir de los 55 años se encuentra un 
porcentaje del 80% mientras que en la última franja de edad estudiada 
(56 a 74 años), el porcentaje es solo del 59,9% (INE, 2022). Y es que, 
aunque pueda parecer un porcentaje elevado, es necesario destacar que 
existe un 40% de la población que, en ese rango de edad, tiene serias 
dificultades para la realización de aspectos rutinarios de su día a día, lo 
cual agrava las cifras expuestas, generando la llamada brecha gris (Ri-
voir, 2019). Además, esta diferencia no solo se ve reflejada en la varia-
ble edad, a medida que esta aumenta, se amplía la brecha digital causada 
por el factor de género (INE, 2022). Estos datos muestran que, aunque 
la sociedad se digitalice, es necesario tomar iniciativas que hagan que 
todas las personas puedan beneficiarse de las ventajas que el uso de las 
tecnologías digitales e Internet generan en la calidad de vida de los ciu-
dadanos.  
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1.1. VENTAJAS EN EL USO DE LAS TIC E INTERNET EN LA CALIDAD DE VIDA 

DE LAS MUJERES DE MEDIANA EDAD.  

La calidad de vida no solo es entendida como la cantidad de años que 
vive una persona y el grado de capacidades físicas que presenta. Este 
concepto ha evolucionado en las últimas décadas, incluyendo dentro de 
su concepción actual la importancia de otros ámbitos como el mental, 
educativo, laboral o social (Bautista-Rodríguez, 2017), y es dentro de 
esta concepción, de la que se habla de cómo las TIC e Internet permiten 
aumentar la calidad de vida de las mujeres de mediana edad.  

Sin embargo, es necesario establecer cuáles son las ventajas que las TIC 
genera en la calidad de vida de quienes la usan. Tras un análisis de varias 
aportaciones (Tarditi, et. al. (2022) y Arias-Fernández, et. al. (2018), se 
destacan entre otros aspectos:  

‒ La globalización de la información, ya que según afirma Ur-
quijo (2017) las TIC permite la comunicación continuada, dis-
minuyendo la sensación de soledad. 

‒ Integración de nuevos campos, es decir, se puede analizar nue-
vas formas de ver la sociedad, ya que hay nuevos tipos de em-
presas, trabajos y comercios, nuevas formas de comunicación, 
de relaciones interpersonales, etc.  

‒ Grandes mejoras médicas y de cuidado sanitario, además de la 
creación de nuevas formas de gestionar la salud como la tele 
salud, la telemedicina o la salud móvil, viéndose estas como 
una gran solución en situaciones de difícil movimiento.  

‒ Cambios en las formas de ocio, en las cuales el componente 
tecnológico tiene una gran aportación (música, películas, lec-
tura, videojuegos, etc.)  

Esto no son más que algunos de los beneficios y cambios que se han 
introducido en la vida de las personas con la llegada de las nuevas tec-
nologías, las cuales posibilitan nuevas oportunidades, una mayor varie-
dad de respuestas a todas las demandas sociales, mejorando de este 
modo las vidas de las personas. Esto es una característica que las TIC e 
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internet comparten, y es que, aunque este sea un recurso tecnológico 
más, se constituye como una red única debido a consolidación que tiene 
como tecnología individual.  

1.2. DIMENSIONES ANALIZADAS: USO DE LAS TIC, BIENESTAR Y BENEFICIOS.

En cuanto a la primera de las dimensiones expuestas (la dimensión de 
uso de las TIC) se destaca que esta se constituye como una de las subdi-
mensiones presentes en el apartado de datos de perfil, en concreto con 
la frecuencia en la que las mujeres de mediana edad hacen de las tecno-
logías e Internet en su día a día. Atendiendo a investigaciones previas 
propuestas por Vergés-Bosch, et al (2011) se destacan tres perfiles en 
cuanto al uso de lo digital (lineales, interrumpidas y nómadas), cuyos 
resultados establecen que las encuestadas hacen en general un uso va-
riado y frecuente de los dispositivos tecnológicos que tienen a su al-
cance. Posteriormente se contrastarán resultados, aunque los mismos 
podrían variar debido al perfil que presentan las mujeres de sendas 
muestras (unas jóvenes y otras de mediana edad).  

Otra de las dimensiones a analizar es la de bienestar la cual aborda as-
pectos relativos a actividades de vida diaria con las nuevas tecnologías, 
salud, ocio interactivo, satisfacción o autoconcepto tecnológico (Scha-
lock y Verdugo, 2003). Desde la presente investigación se entiende que 
el bienestar es un concepto muy subjeto asociado a los pensamientos y 
vivencias propias de la individualidad de las personas. Por ello, se ha 
asociados a diversos aspectos claves como podrían ser la edad, la cual, 
atendiendo a Satorres (2013), no afecta a la disminución, en la mayoría 
de los casos, del grado de bienestar de las personas. En cambio, la va-
riable de nivel de estudios sí que es relevante a la hora de determinar el 
grado de bienestar.  

Analizando otras investigaciones, como la del autor anteriormente ex-
puesto (Satorres (2013) se presenta un estudio del bienestar subjetivo en 
personas mayores, destacando que el grupo con mayor nivel de estudios 
mantiene también una mayor satisfacción vital. En este sentido, Arias-
Fernández (2018) indica que es posible que la educación pueda ejercer 
efectos indirectos en el bienestar subjetivo a través de su papel mediador 
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tanto en la consecución de las metas personales como en la adaptación 
a los cambios vitales que acontecen.  

Finalmente, dentro de esta dimensión, se ha tenido en cuenta el número 
de hijos e hijas, elemento incluido dentro del cuestionario de la investi-
gación que se está desarrollando. A este respecto, Satorras (2013) con-
cluye que aunque pensaban que tener hijos afectaría a producir mayores 
incremento de bienestar, esta hipótesis no ha sido avalada por los resul-
tados, ya que no se han podido apreciar diferencias significativas entre 
tener descendencia y unos niveles superiores de bienestar. Estas conclu-
siones ayudan a determinar posibles campos de actuación en cuanto al 
análisis de bienestar subjetivo en la calidad de vida, siendo esenciales 
para generar conocimiento que permita crear nuevos marcos de investi-
gación que ayuden a reducir la brecha digital (por edad y género) ya que 
si se estudian las mediciones establecidas por las mujeres en relación al 
bienestar entorno a las tecnologías digitales e Internet se van a poder 
trazar ideas sobre cómo repercuten estas en la vida de las mujeres de 
mediana edad, siendo esto una pieza clave con la que basar futuras in-
tervenciones que busquen una mejora de la calidad de vida.  

Por último, se destaca la dimensión de beneficios la cual hace alusión a 
facilitar las comunicaciones, eliminar barreras de tiempo y espacio, au-
mentar la producción de bienes y servicios o favorecer la cooperación y 
colaboración entre distintas entidades (Lozoya, et. al. 2022). En este sen-
tido el Instituto de la Mujer (2008) afirma que la ventaja de las TIC es 
el potencial que presenta de cara a las posibilidades de uso, expresando 
una serie de beneficios que pueden aportar a las mujeres, entre las que 
se puede destacar (pág. 36):  

‒ Crear redes y facilitar un espacio donde se pueda generar y ac-
ceder a la información de forma alternativa, superando algunas 
dificultades como son la falta de tiempo. 

‒ Formar y buscar empleo (enseñanza online).  

‒ Desempeñar el trabajo o parte de este (teletrabajo).  

‒ Incorporar a las mujeres a nuevos canales de ocio.  
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Los beneficios que las TIC otorgan a las personas que lo usan es un 
hecho que no se puede poner en entredicho, como ya se ha nombrado 
con anterioridad el desarrollo tecnológico se encuentra unido al desarro-
llo social y económico. Desde esta línea sí son numerosas las investiga-
ciones que se han realizado para conocer los beneficios que las tecnolo-
gías digitales e internet aportan (Lozoya et al (2022) o Agudo-Prado, et 
al. (2013). Se destacan, por su acercamiento al constructo planteado en 
el cuestionario, la investigación propuesta por Paz (2007), quien deter-
mina una serie de beneficios que las TIC aportan a las mujeres como 
pueden ser:  

‒ El compartir informaciones, lecciones y experiencias  

‒ El fortalecimiento de las redes de mujeres y la puesta en mar-
cha de trabajos conjuntos  

‒ La formación de competencias en la producción de contenidos 
desde las mujeres.  

‒ El potencial de aumentar la educación formal y no formal de 
más mujeres gracias a las oportunidades brindadas por la edu-
cación online. 

Es decir, son numerosas los trabajos que analizan el estudio de los be-
neficios sobre muchos de los sectores de la población más tendentes a la 
brecha digital (personas mayores, mujeres, migrantes, personas que vi-
ven en zonas rurales, etc.) y de los cuales se debe resaltar su papel ge-
nerador de información que permita la optimización de esos saberes para 
erradicar el problema de base sobre el que se sustentan, la brecha digital, 
que en el caso de esta investigación en concreto se ve afectada tanto por 
el género como por la edad.  

Por ello, a modo de conclusión, cabe reiterar la necesidad de acercar las 
TIC e internet a las mujeres de mediana edad. Este acercamiento no debe 
girar en torno a una perspectiva única, es un trabajo global que debe 
atender a numerosos elementos, siendo la calidad de vida mediada por 
las tecnologías uno de los mismos y del que debe partir conclusiones 
que permitan abrir nuevos horizontes, no solo científicos, también 
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económicos y sociales que comiencen a preocuparse por esta lacra social 
y que actúen en consideración para su erradicación de la sociedad.  

13. INSTRUMENTOS QUE MIDEN LA CALIDAD DE VIDA.  

Por último, dentro de esta línea, cabe destacar los diferentes instrumen-
tos analizados y utilizados en esta investigación, los cuales como se va 
a poder analizar realzan la necesidad de creación de una nueva escala de 
medida que mida la repercusión de internet y las tecnologías digitales en 
este colectivo de mujeres de mediana edad.  

Entre los diferentes instrumentos revisados se encuentran la escala de la 
Fumat la cual tiene como objetivo general la construcción de una escala 
de Calidad de Vida aplicable a personas mayores y personas con disca-
pacidad con una estrategia para evaluar la calidad de sus servicios, pro-
gramas y apoyos. Es decir, como se puede comprobar no es un instru-
mento que mida el constructo de análisis estudiado, pero aúna la edad 
junto a la calidad de vida centrada en diferentes dimensiones como pue-
den ser algunas orientadas a la salud (bienestar físico o emocional), otras 
a las interrelaciones sociales (relaciones interpersonales, inclusión so-
cial), a la autonomía y desarrollo (desarrollo personal y autodetermina-
ción) y otras a los bienes materiales (bienestar material) y a los derechos 
(Derecho). (Verdugo-Alonso, et. al. 2008)  

Por otro lado, adentrándonos en la percepción de la salud, encontramos 
la escala EQ-5D, la cual, siguiendo a Herdman, et. al. (2001) se planteó 
como un instrumento fácil de administrar y adaptable a todos los medios 
de presentación. De este modo se postula como un cuestionario enfo-
cado en el ámbito exclusivo de la salud, sin guardar relación con otros 
ámbitos sociales como sí hacía la escala de la Fumat.  

Estos instrumentos como pueden verse miden algunos de los constructos 
analizados para esta investigación, como son la edad o la calidad de vida, 
aunque enfocados a diferentes contextos. La importancia de generar un 
instrumento que acerque la calidad de vida a las mujeres de mediana 
edad en relación con uno de los elementos más globales hoy día como 
son las tecnologías, es lo que mueve a desarrollar esta investigación. En 
definitiva, hay que destacar la importancia de desarrollar un instrumento 
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ajustado a las necesidades del colectivo de mujeres estudiadas con el fin 
de reducir la problemática brecha digital causada por factores como son 
la edad y el género y que tanta importancia tienen en nuestra sociedad 
como ha quedado demostrado en este recorrido teórico. 

2. OBJETIVOS 

Para poder desarrollar la presente investigación se ha planteado el si-
guiente objetivo principal que busca  

“describir la calidad de vida mediana por las tecnologías digitales e in-
ternet de mujeres de mediana edad” 

3. METODOLOGÍA 

Para el desarrollo de la presente investigación que se enmarca en el pro-
yecto ALCMENA propuesto por la doctora Rocío Jiménez Corté, se ha 
seguido una metodología cuantitativa con un método descriptivo que 
permite indagar en diferentes dimensiones del perfil y de la calidad de 
vida mediada por internet y las tecnologías digitales desde un punto de 
vista descriptivo y siguiendo un diseño comparativo causal en función 
de variables de interés como la frecuencia de uso, la edad y el nivel de 
estudios.  

3.1. PARTICIPANTES 

Para la selección de la muestra se ha realizado un muestreo por cuotas 
teniendo en cuenta la edad de las mujeres y el nivel de estudios, estable-
ciendo dos franjas en cada una de las dos variables. Dicha muestra quedó 
conformada por un total de N 140. De las cuales un 54% eran mujeres 
de entre 50 y 55 años y un 46% mujeres con edades comprendidas entre 
los 56 y 65 años. Por otro lado, según el nivel de estudios, queda con-
formada la muestra con un 56% de mujeres con niveles de estudios 
preuniversitarios y un 44% mujeres con estudios universitarios, todas 
ellas procedentes de la provincia de Sevilla. 
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3.2. INSTRUMENTO 

Para poder cumplir con el objetivo planteado se elaboró un cuestionario 
ad hoc y conformado por tres partes:  

‒ Dimensión Perfil: indicadores específicos del uso de las TIC 
e Internet del cuestionario del grupo DIME 

‒ Dimensión de Bienestar: escala FUMAT.  

‒ Dimensión Beneficios: elaborada a raíz de la información ob-
tenida en la primera parte de la investigación.  

El cuestionario final quedó conformado por un total de 16 ítems en for-
mato tipo Likert con 4 opciones de respuestas “Nunca o casi nunca”, 
“Algunas veces”, “Frecuentemente” y “Siempre o casi siempre”. Los 
datos obtenidos, una vez se completó la recogida de información, se ana-
lizaron a través del software JASP.  

4. RESULTADOS 

Para dar respuesta al objetivo planteado, con el cual se pretende descri-
bir la calidad de vida mediana por las tecnologías digitales e internet 
de mujeres de mediana edad, se va a realizar un análisis de los datos 
obtenidos para cada dimensión.  

4.1. SUBDIMENSIÓN USO DE TECNOLOGÍAS DIGITALES 

Recordar que esta subdimensión se encuentra registrada dentro de la di-
mensión de perfil. Los resultados permiten observar que en ambos gru-
pos las mujeres suelen acceder a internet a través de las mismas herra-
mientas ya que en los cinco ítems analizados las medias se encuentran 
relativamente iguales, encontrándose en todos menos en uno de ellos (el 
uso de blog) las mujeres de entre 50 y 55 años por encima que las mu-
jeres de entre 56 y 65 años. Las tecnologías analizadas que más son usa-
das por las mujeres de entre 50 y 55 años son en un primer lugar el correo 
electrónico (M= 2.90), las páginas web (M= 2.79), las redes sociales 
(M= 2.54), las plataformas virtuales de formación online (M= 1.78) y, 
por último, los blogs (M= 1.30). Tomando como valor mínimo 1 y 
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máximo 4, se debe concretar que tres de los cinco ítems estudiados de 
esta dimensión se encuentran en valores superiores a la media. 

Por otro lado, las tecnologías más usadas por las mujeres que se encuen-
tran en el segundo grupo de edad guardan un gran parecido con las del 
grupo anterior, aunque invirtiendo el orden de las dos primeras. En este 
caso las tecnologías más usadas son las páginas web (M= 2.62) seguidas 
de los correos electrónicos (M= 2.59), redes sociales (M= 2.34), plata-
formas virtuales de tele formación (M= 1.60) y de los blogs (M= 1.35). 
De la misma forma y tomando los mismos valores como mínimos y 
como máximos, se encuentra que tres de los cinco ítems analizados están 
por encima de la media. En segundo lugar, para seguir describiendo los 
aspectos que influyen en la calidad de vida mediada por las tecnologías 
e internet de las mujeres de mediana edad, se va a analizar los ítems 
correspondientes a la segunda dimensión de bienestar.  

4.2. DIMENSIÓN DE BIENESTAR 

En este caso, ante los mismos valores de mínimo y los de máximo (1 y 4 
respectivamente) se encuentran en ambos grupos valores más elevados 
que en la dimensión anterior, destacando que el grupo 2 obtiene mejores 
resultados en todos los ítems de esta dimensión que las mujeres del grupo 
1. Se destaca que el primer ítem es el que genera mejores puntuaciones 
para ambos grupos de edad y se encarga de medir la satisfacción general 
con la vida presente de cada una de las mujeres. Finalmente cabe el aná-
lisis de la última de las dimensiones del cuestionario, la de beneficios.  

4.3. DIMENSIÓN DE BENEFICIOS 

Como se explicaba anteriormente, esta dimensión sacada de las voces 
de mujeres entrevistadas en la fase primera abarca una serie de catego-
rías como son el ocio, la gestión del tiempo, compras por internet y el 
trabajo. De todas estas categorías la que presenta el ítem con menor pun-
tuación en ambos grupos de edad (ya que las medias no oscilan mucho, 
al igual que los casos anteriores) es el número 6 (“gracias a las compras 
por internet no tengo que moverme ya que me traen las compras al tra-
bajo o a casa) cuyos valores tanto del grupo 1 (M= 1.74, D.T.= .986) 
como los del grupo 2 (M= 1.66, D.T.= .906) se encuentran por debajo 
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de la media (los valores mínimos y máximos se mantienen iguales entre 
el 1 y el 4). Por otro lado, se encuentra que el ítem que genera mayor 
puntuación es el número 7, relativo a la categoría de gestión del tiempo 
(el uso de aplicaciones me permite ahorrar tiempo) tanto en el grupo 1 
(M= 2.88, D.T.= .985) como en el grupo 2 de edad (M= 2.72, D.T.= 
1.038), siendo valores altos, aunque no tanto como los que determinaba 
la dimensión de bienestar, anteriormente mencionada. El resto de los 
ítems se adjuntan a modo de tabla para completar el análisis de esta di-
mensión, la cual abarca un mayor número de enunciados que el resto de 
las anteriores.  

5. DISCUSIÓN 

Tras el análisis de los resultados obtenidos en función de dos variables 
(la edad y el nivel de estudios de las mujeres) se deduce que las dimen-
siones y subdimensión estudiada (bienestar y beneficios y uso de las 
tecnologías digitales) para toda la muestra en general presentan puntua-
ciones por encima de los parámetros medios, siendo la dimensión de 
bienestar la que mejor puntúa en la calidad de vida mediada por las tec-
nologías. De este modo, los resultados obtenidos no se corresponden con 
las conclusiones sacadas por Satorres (2013).  

Por otro lado, se ha observado que el grupo con menor nivel de estudios 
mantiene también una mayor satisfacción vital. En este sentido, Arias-
Fernández (2018) indicaba que es posible que la educación pueda ejer-
cer efectos indirectos en el bienestar subjetivo a través de su papel me-
diador tanto en la consecución de las metas personales como en la adap-
tación a los cambios vitales que acontecen. Los resultados obtenidos 
abarcan parámetros muy similares entre los grupos de estudios analiza-
dos (universitarios y no universitarios), estableciendo puntuaciones ob-
tenidas por las mujeres que han cursado estudios preuniversitarios lige-
ramente más elevadas (M= 8.7) que aquellas cuyos estudios si son uni-
versitos (M= 8.6).  

Atendiendo por otro lado, a la subdimensión de uso de tecnologías digi-
tales cabe destacar que los resultados obtenidos si se acercan a la línea 
establecida por Vergés-Bosch, Hache y Cruells-López (2011) en su 
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investigación ya que las mujeres “han accedido y utilizan las tecnologías 
de formas muy diversas y heterogéneas (…) Como se ha visto, Internet 
juega un papel determinante como elemento de acceso, inmersión y uso 
tecnológico para las mujeres.” (pág. 118). Desde esta perspectiva los re-
sultados obtenidos muestran una puntuación por encima de la M en la 
subdimensión uso de las tecnologías digitales estudiadas tanto en com-
paración de la variable edad, ya que las mujeres del grupo 1 (de entre 50 
y 55 años) presentan una M de 10.7 y las del grupo 2 (de entre 56 y 65 
años) una M de 11.7, como en comparación con la variable nivel de es-
tudios ya que las mujeres del grupo 1 (estudios preuniversitarios) tienen 
una M de 11.2, mientras que las que tienen estudios universitarios una 
M de 10.3. 

Por otro lado, en relación con el objetivo que buscaba describir la cali-
dad de vida mediada por las tecnologías digitales e internet de mujeres 
de mediana edad, se ha analizado la dimensión de beneficios, los cuales 
guardan relación con los resultados obtenidos en la investigación reali-
zada por el INE (2022), quienes establecen que la brecha digital causada 
por género es imperceptible en relación con el uso que se hace de Inter-
net y las tecnologías en las edades estudiadas, aunque sí que puntualiza 
que la formación en estos ámbitos sigue generando desigualdades cau-
sadas por el género.  

En la investigación realizada se observa que las mujeres obtienen pun-
tuaciones elevadas en la dimensión de beneficios, encontrándose los re-
sultados obtenidos para cada una de las variables (edad y nivel de estu-
dios) por encima de la media. Apuntando de esta forma y como se acaba 
de citar a una percepción positiva por parte de las mujeres de mediana 
edad hacia el uso e integración en su vida diaria de las tecnologías de la 
información e internet. 

En definitiva, la respuesta a este segundo objetivo general planteado, el 
cual buscaba conocer describir la calidad de vida mediada por las tec-
nologías digitales e internet de mujeres de mediana edad, ha aportado 
datos que permiten concluir que el bienestar mediado por las tecnologías 
digitales e internet es la dimensión que mejores puntuaciones genera en 
las mujeres de mediana edad de la provincia de Sevilla, generando las 
otras dos dimensiones analizadas puntuaciones por encima de la media. 
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6. CONCLUSIÓN 

Para finalizar es necesario destacar que con la presente investigación ha 
podido responder al objetivo planteado que buscaba describir la calidad 
de vida mediada por las tecnologías digitales e internet de mujeres de 
mediana edad, en relación con tres dimensiones diferenciadas (uso de 
internet, bienestar y beneficios). Los resultados obtenidos en relación 
con los aspectos sobre tecnologías digitales e internet que invaden la ca-
lidad de vida de las mujeres de mediana edad animan a que se puedan 
trabajar en posibles investigaciones y planes de acción con este sector de 
la población con el fin de mitigar los problemas que se les pueda plantear 
y proporcionarles mejores recursos para que de esta forma las mujeres de 
mediana edad adquieran más conocimiento de esta temática ya que como 
bien se ha dicho el conocimiento es fuente de poder y se debe intentar 
que lo que consiga este grupo social sea el empoderamiento.  

Por todo esto, se considera necesaria la realización de más estudios de 
este tipo que permitan ampliar los conocimientos en relación con aspec-
tos tecnológicos relacionados con mujeres de mediana edad con el fin 
de generar un mayor cuerpo de conocimiento que sirva como guía para 
futuros programas e investigaciones que ayuden a reducir e incluso eli-
minar la doble brecha digital que sufre este sector de la población.  

La poca información que se tiene de este tema en relación con este sector 
de la población ha hecho que la presente investigación conlleve un pro-
fundo análisis, siendo esto de gran dificultad no solo por la poca canti-
dad de conocimiento, sino por la responsabilidad que conlleva aden-
trarse en un estudio que ha sido poco tratado. Además, se quiere destacar 
que ha resultado de gran dificultad generar grupos de perfil equivalente, 
por lo que se han producido algunas limitaciones de validez interna, las 
cuales se han podido solventar reagrupando las poblaciones analizadas.  

Finalmente se quiere concluir especificando la importancia de abordar 
estudios que permitan generar nuevos conocimientos para la elimina-
ción de la doble brecha digital causada por factores como la edad y el 
género, siendo los aspectos tecnológicos esenciales para poder disfrutar 
de las posibilidades que otorga esta sociedad y generar un desarrollo 
equitativo e igualitario, siendo los resultados obtenidos en esta 
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investigación posibles elementos de inicio para futuros proyectos que 
busquen indagar más en cómo repercute la tecnología digital e internet 
en la calidad de vida de las mujeres de mediana edad, así como en el 
aporte de medidas válidas y fiables que permitan el aporte de conoci-
miento en este tema de estudio. 

Algunas limitaciones del estudio supondrían mejoras como la amplia-
ción de la muestra y la aplicación de modelos de ecuaciones estructura-
les que permitan establecer el aporte de cada constructo considerado en 
la medida de la calidad de vida mediada por las tecnologías digitales y 
el uso de internet. No obstante, estos aspectos superan el planteamiento 
de este trabajo académico. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Uno de los nodos fundamentales que esclarecen los conflictos entre la 
libertad de expresión y el derecho a la igualdad y, por tanto, a no sufrir 
discriminación, lo constituye la situación de las mujeres en el arte. Algo 
que plantea dos cuestiones. Por un lado, si el modo en que las mujeres 
crean es distinto, dados los obstáculos que se encuentran para ello. Y, 
por otro lado, si la discriminación a la mujer es algo aceptado desde el 
Derecho (Rubí, 2023). En este trabajo nos centraremos en el primero de 
los puntos, en concreto, a las cuestiones relativas a la (auto)censura y la 
desigualdad de las mujeres en el sistema artístico. 

A la hora de hablar de (auto)censura, en este estudio, nos estamos refi-
riendo a un ámbito más amplio que el jurídico y que exige tratar toda su 
complejidad en la medida de lo posible. De hecho, la (auto)censura se 
extiende también a los modos en que son dirigidos nuestros tiempos de 
ocio y modos de vida a través de internet o el creciente dominio de la 
identidad digital sobre la analógica en la creación artística (Lacalle, Pei-
rano, Pérez, 2022). Son varios los antecedentes que encontramos de esta 
relación con el ámbito digital, entre ellos está el ciberencuentro organi-
zado por Toxic Lesbian en 2014 con Suzanne Lacy en el que se relaciona 
la censura con un proceso lento de privación silenciosa de reconoci-
miento público a las mujeres. Más que un hecho directo o puntual, re-
fiere precisamente a ese aspecto procesual de carácter lento, sigiloso y 
silente que no produce reacciones colectivas, pero genera debates sobre 
los modos de producción artística de las mujeres (García-Oliveros, 
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2018). Son varias las estrategias digitales, hibridadas con la vida offline, 
las que incentivan distintos tipos de violencia de género. Entre ellas des-
tacan: desinformar, aislar, trolear o intimidar, entre otras. Con todo ello, 
un alto porcentaje de respuesta a estas violencias se traduce en la obli-
gada (auto)censura de mujeres públicas como forma de vida para sobre-
vivir a todo ello y que consiste en dejar de usar las redes sociales, reducir 
su presencia en espacios públicos o su actividad, limitar su movilidad o 
incluso tener que cambiar de residencia. Es decir, mujeres que tienen 
que abandonar su actividad artístico-cultural o simplemente reducir su 
presencia de la esfera pública para preservar su integridad. 

Entre las diferentes estrategias de invisibilidad hacia las mujeres, la cen-
sura se erige como aquella localizada que puede generar formas de re-
sistencia, frente a otras caracterizadas por ser atopías o no lugares. Si 
bien, es precisamente desde estas últimas, desde donde se generan mo-
dos velados de invisibilidad en obra visual como son: el eliminar, a tra-
vés de la extracción, el borrado o el desvanecimiento; el minimizar em-
pequeñeciendo, alejando o distanciando; el fragmentar al descomponer 
por ejemplo una imagen, algo que también se relaciona con desenfoques 
conseguidos a través de pixelación, pérdida de nitidez o generación de 
ruido; el iluminar deslumbrando u oscureciendo y generando contraluz; 
el ocultar bien sea camuflando o poniendo capas que tapen, interfieran 
o velen; el realizar montajes que recompongan partes o las dispongan y 
el saturar intoxicando (Marín, 2017). Todo ello son estrategias que im-
piden el reconocimiento y la visibilidad de las autoras artistas, formando 
parte de los contextos que determinan la infrarrepresentación de la mujer 
en los sistemas artísticos, en este caso, el visual.  

A lo largo de este trabajo, plantearemos de qué modo la (auto)censura 
se configura como un factor determinante de la desigualdad en los mo-
dos de producción artística a nivel internacional y nacional y en todos 
los sectores artístico-culturales, no solo el visual. Con todo ello, se ofre-
cerá un cartografiado de las (ciber)violencias colectivas híbridas, ade-
más de un análisis del tipo de (auto)censura al que se ven obligadas a 
vivir muchas mujeres públicas en el mundo de la cultura y el arte. Aná-
lisis objetivable, además, a través de los diversos informes en torno a la 
desigualdad de género en el ámbito artístico-cultural español que 
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expondremos de la mujer pública en el ágora del siglo XXI. Para ello, 
tomaremos la invitación de la obra de Concha Jerez, para contrastar las 
diferentes formas de (auto)censura con los datos extraídos de informes 
actualizados en los sistemas artístico-culturales. Así, se pretenderá ofre-
cer, como cierre final, algunas estrategias que permitan combatir la 
(auto)censura, proponiendo la necesidad de incorporar este fenómeno 
como uno de los factores que forman parte de los contextos multicausa-
les de la brecha de género en arte y cultura.  

2. OBJETIVOS 

‒ Ofrecer una panorámica que nos permita identificar distintos 
escenarios de (ciber)violencias a nivel internacional, extensi-
vos a dominios artísticos tanto musicales, como visuales, fíl-
micos, literarios o escénicos, entre otros. 

‒ Visibilizar los distintos tipos de (auto)censura que viven muje-
res públicas en contextos artístico-culturales, señalando las ca-
racterísticas definitorias y diferenciadoras de cada una de ellas. 

‒ Identificar cada una de las fases de (auto)censura, dando cuenta 
de los objetivos que persiguen y, por tanto, las consecuencias 
que tienen para las artistas creativas. Señalar cómo los proce-
sos de acceso y de agregación son imposibilitados por este tipo 
de fenómenos que tienden a ser excesivamente prolongados en 
el tiempo y silentes. 

‒ Analizar la situación de desigualdad existente en el ámbito del 
arte y la cultura en España a través de los principales informes 
actualizados sobre la brecha de género, elaborados por distin-
tas asociaciones e instituciones. 

‒ Ofrecer recomendaciones que permitan combatir la (auto)cen-
sura de la mujer pública en el ágora del siglo XXI, como es el 
incorporar este fenómeno en el marco de los factores multicau-
sales de la desigualdad en la cultura y el arte. Es fundamental 
considerar este proceso como uno de los principales a la hora 
de hablar de la brecha de género. Por ello, uno de los 
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principales objetivos de este trabajo es incorporar la (auto)cen-
sura como uno de los indicadores que nos permitan medir el 
nivel de igualdad que garantizan los diferentes sistemas artís-
tico-culturales. 

3. METODOLOGÍA 

En el marco metodológico nos articularemos en torno a la obra de Con-
cha Jerez, la cual tiene como núcleo o raíz la (auto)censura. En especial, 
tomaremos la invitación que nos brinda en una de sus conferencias-per-
formance para ligar dicho tema a la brecha de género en el sistema ar-
tístico-cultural español. Para ello, exploraremos mínimamente su trabajo 
antes de dar paso al desarrollo de las fases que implica hablar de 
(auto)censura a nivel teórico y que servirán de herramientas teóricas 
para identificar diversas prácticas y contextos que son incorporados al 
final del trabajo. Es desde este tipo de ampliaciones desde donde se 
puede tratar la complejidad de procesos que de otro modo no pueden 
abordarse filosóficamente. El análisis de la desigualdad de la mujer en 
contextos artístico-culturales necesita considerar que es fundamental 
mantener la perspectiva de género para no desvirtuar un fenómeno que 
además de complejo y multicausal, requiere de acciones concretas. Di-
solver este aspecto hace disolver la brecha de género en una cuestión 
común al modo de producción artístico, obviando así los obstáculos aña-
didos a los que las mujeres deben enfrentarse para crear, producir, pro-
mocionar y difundir su obra. Por ello, es fundamental mantener tanto la 
complejidad de análisis como la perspectiva de género para dar cuenta 
de la (auto)censura de la mujer en el sistema artístico – cultural. Comen-
zamos, por tanto, por la perspectiva de género a través de la obra de 
Concha Jerez, para dar paso después al análisis de las fases en las que se 
da la (auto)censura como principales abordajes metodológicos del pre-
sente trabajo. 

3.1. LA (AUTO)CENSURA DE CONCHA JEREZ 

Concha Jerez es una de las artistas españolas que mejor articula, a través 
de su obra, la (auto)censura y la desigualdad de género en el ámbito ar-
tístico en España. La Autocensura es el origen conceptual de su obra a 
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partir de 1974, realizando su primera instalación sobre la misma, dos 
años después en la Galería Propac de Madrid. Tema que se ve obligada 
a seguir incorporando a lo largo de casi cincuenta años, dada su vigencia. 
Es en la conferencia-performance Caminando entre textos feministas 
autocensurados realizada en El Escorial el 1 de julio de 2013 donde 
combina (Jerez, 2013), con la obra �’ ��’’ de John Cage, una serie de 
preguntas que cuestionan la desigual o escasa presencia de mujeres en 
el ámbito artístico español (exposiciones, cargos directivos o reconoci-
mientos, entre otros). Aunque sus inicios fueron en contextos franquis-
tas, continuó siendo uno de los pilares de su trabajo, ya que observaba 
cómo la (auto)censura se extendía a varios niveles, llegando incluso a 
incrementarse en el presente. En muchas de sus performances, irrumpen 
sus trazos autocensurados, cuyo sonido evoca la ilegibilidad de una vio-
lencia que arrolla contra el papel de formas ilegibles, las únicas que pue-
dan permitirse en ocasiones y que la autora genera, a veces, en contra-
posición a lecturas poéticas. De ahí que la tachadura aparezca constan-
temente en su obra, al igual que la memoria en todas sus dimensiones. 
Quiere transmitir a través de su obra que existe este fenómeno, hacién-
dolo extensible a las víctimas de la violencia de género, no solo en con-
textos artísticos. En ese sentido, su trabajo da voz a quien no la tiene. 
Otro tipo de (auto)censura que rescata es el sonido. Lo hace llamando la 
atención sobre qué tipos de sonidos se pueden generar en el espacio pú-
blico y cuáles no y qué argumentos se dan para ello en sus instalaciones. 
Es otro de los modos en los que consigue que el espacio sea un dialo-
gante a través de su obra y genere intensidades experienciales. 

3.2. FASES DE (AUTO)CENSURA ARTÍSTICA 

A la hora de explorar las distintas fases a las que se expone el proceso 
lento y silente de la (auto)censura, nos centraremos en el análisis que 
realiza Jordi Claramonte sobre las mismas y que después serán registra-
das en los distintos informes que analizaremos al final del trabajo.  

En una primera fase, se plantea la intimidación. Siendo ésta, a su vez, la 
más frecuente y común de todas. A través de ella, se despliegan diversos 
recursos. Algunos son de carácter simbólico, como las estrategias atópi-
cas de las narrativas visuales que analizábamos al inicio del trabajo y 
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que se entrelazan con esta fase de la censura. Otra de las formas es de 
carácter verbal, donde se dirigen abiertamente las provocaciones a la 
mujer artista, bien sea en torno a ella, su obra o ambas a la vez. En oca-
siones, esta fase llega también a nivel físico. Con ello se pretende que la 
creadora deje o cese su actividad, generándole así un entorno de difama-
ción y miedo que le impida seguir adelante con su trabajo creativo y su 
vida social. En esta fase, apenas se puede realizar ningún tipo de gene-
ración de sentido sobre lo que sucede o agregación de información que 
permita objetivar la situación de un modo que permita actuar de modo 
efectivo. 

En una segunda fase, se inicia lo que Jordi Claramonte (2022) analiza 
en la obra de Margaret Roberts (2014) como fricción. La investigadora 
relaciona esta fase con el modo en que los discursos de poder maquillan 
tanto los datos como las interpretaciones de los mismos, dificultando el 
acceso a las fuentes originales para ello. El autor incorpora en esta fase 
el nivel jurídico que se adscribe, en ocasiones, como aquella dimensión 
que dilata en exceso el tiempo por el cual se accede a los procedimientos 
por los que se pretende esclarecer, precisamente, aquello que un poder 
trata de mantener velado. Es entonces, cuando la lucha incansable por la 
información va a toparse con desiertos burocráticos, procedimientos, so-
licitudes o reclamaciones, entre muchos otros obstáculos. Es un modo, 
en el que se evita el acceso de la ciudadanía a la información, a través 
de la burocratización de las instituciones. 

En una tercera fase, se da lo que Margaret Roberts (2014) denomina la 
inundación, tal y como también recoge Jordi Claramonte. Es una etapa, 
en la que después del miedo de la intimidación o de la falta de acceso a 
la información en la fricción, se llega a un momento en el que se propaga 
todo tipo de información. De este modo, el fenómeno de propaganda se 
mantiene activo extendiéndose a muchos grupos de interés que se ven 
ante contextos en los que tienen que manejar sobreinformación sobre 
algo a base de rumores, desinformación, noticias falsas, información téc-
nica o sospechas, entre otros. Algo ante lo que simplemente se cesa o 
bloquea la búsqueda originaria de información dada la sobrecarga de lo 
existente que impide extraer ningún sentido a lo que sucede. Es una es-
pecie de paralización ante el desamparo que produce la inundación de 
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tantos registros, tan distintos, plurales y extendidos sobre algo. Una si-
tuación inabarcable, ante la que tampoco se puede hacer nada ni hacer 
ningún tipo de agregación posible. 

Es en este punto, precisamente, en el que el bloqueo de todas las fases 
anteriores conduce a una última fase de ignorancia. La imposibilidad de 
saber, dado el desconocimiento de la situación que se está viviendo al 
estar siendo censurada. Ese momento, en el que probablemente se ha 
sufrido con intensidad todas las fases anteriores y, sin embargo, se llega 
a una situación de indefensión ante la ignorancia de lo que realmente 
está sucediendo. Es una etapa que no se resuelve, ante la que no cabe 
acceso a la información de lo que sucede y que lastra la trayectoria vital 
de cualquiera que haya vivido estos niveles de censura. Es el no saber ni 
poder desear saber lo que no se sabe por desconocimiento, como señala 
Jordi Claramonte (2022). Una situación realmente oscura, ardua y que 
destruye el trabajo creativo de cualquier artista, al menos que logre so-
breponerse a todas estas formas de (auto)censura desplegadas con tanta 
intensidad y a tantos niveles, a veces, a la vez. Son situaciones total-
mente incompatibles con los contextos de libertad de creación artística 
y su autonomía, de ahí que se vea limitada la producción de obra de 
mujeres que los atraviesan, al menos durante ese periodo de tiempo. Per-
diéndose la sociedad, con ello, sus miradas sobre el mundo al impedir 
que salgan a la luz a través de estas fases de fenómenos disuasorios, bien 
sea desde instituciones, grupos civiles o plataformas. En España, está el 
caso reciente de Charo Corrales, que ha tenido que enfrentarse a varios 
de estos niveles de (auto)censura por su obra “Con flores a María” de la 
exposición colectiva Maculadas sin remedio, por lo que ha sufrido blo-
queo emocional, ante lo que su salida fue seguir creando para contar lo 
que le estaba pasando (Corrales, Claramonte, Jerez, Timón, 2022).  

4. RESULTADOS 

Al ampliar el foco de análisis a nivel internacional y más áreas artísticas 
que la audiovisual, nos encontramos con informes como el elaborado 
recientemente por la ONG internacional colaboradora de UNESCO: 
Freemuse. En concreto, el Informe de 2022, sobre la libertad de 
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expresión artística. Análisis que está basado en 1251 atentados a la 
misma, distribuidos entre 103 países e internet. Algo que nos ofrece una 
muestra general del marco cartográfico de este estudio. En el informe de 
Freemuse, se detecta que el 31% de las violencias son en el sector mu-
sical, el 24% en las artes visuales, el 23% en el cine, el 12% en la litera-
tura, el 6 % en el teatro y el 4% que queda en otras formas de arte como 
la danza. En los casos analizados, las personas artistas fueron encarce-
ladas, detenidas, perseguidas, secuestradas, atacadas, amenazadas, se les 
ha destruido su trabajo artístico, se les ha prohibido viajar, o han sido 
sancionadas, multadas, censuradas o encarceladas. 

La distribución por regiones de este tipo de violencias es: un 32% en 
Europa, un 24% en América (Norte y Sur), un 17% en Oriente Medio y 
Norte de África, un 16% en Asia y Pacífico, un 7% en África y un 4% 
online que cuenta con 51 formas de violencia. Destacamos varios de los 
ejemplos que encontramos en el informe. En primer lugar, a Emma Sha-
piro. Es una artista visual que utiliza su cuerpo como principal medio 
artístico. Produce obra con su cuerpo. Algo por lo que Instagram elimina 
muchas de sus publicaciones, al ser obras de desnudos. Sin embargo, la 
historia del arte está llena de desnudos femeninos bajo la mirada de ar-
tistas masculinos. Según afirma la autora en el informe, sería necesaria 
la separación de las secciones de desnudez y las secciones de actividad 
sexual en el marco de las normas comunitarias de las redes sociales, al 
haber muchos matices al respecto (Freemuse, 2022). 

En el análisis de Freemuse, también se señala cómo en mayo de 2021, 
la escalada de violencia de las fuerzas del orden israelíes atacaron ma-
nifestaciones en las que varios artistas fueron afectados. Entre ellos, la 
actriz Maisa Abd Elhadi que fue ingresada en el hospital con heridas en 
la pierna tras haber sido disparada por la policía israelí. A su vez, Mar-
yam Al-Afifi, miembro de la Orquesta Juvenil de Palestina, fue arres-
tada y detenida por un soldado israelí por llevar velo. Mientras que Alaa 
Dayeh fue detenida por fuerzas israelíes por grabar a un soldado agre-
diendo y deteniendo a un niño palestino en Damasco. Dayeh fue puesta 
bajo arresto domiciliario y se le prohibió ir a la Puerta de Damasco du-
rante 15 días, lo que le impidió trabajar en un documental sobre esta 
zona. En otro contexto, la artista Entesar Al-Hammadi desapareció el 20 
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de febrero de 2021, cuando fue secuestrada por agentes de seguridad 
vestidos de civil en una calle de Saná, junto con otras tres actrices siendo 
condenadas a prisión posteriormente. Sin duda hay más casos, algunos 
de ellos muy mediáticos como es el caso de las Pussy Riot. Ante la im-
posibilidad de mencionarlos todos, avanzaremos tomando la invitación 
de Concha Jerez y revisando las cifras que plantea para comprobar la 
vigencia de la (auto)censura en España en el caso de las mujeres en el 
arte. Consultaremos los datos de dos asociaciones de las que formo 
parte: MIM y MAV, además del Informe del Ministerio de Cultura y 
Deporte. 

Uno de los informes que reflejan la brecha de género en España, en con-
creto en el sector musical, es el II Estudio de Género en la Industria 
Musical en España, realizado por la Asociación Mujeres en la Industria 
Musical, en colaboración con YouGov en 2022. Se basa en una muestra 
de 1218 individuos, a través de entrevistas online. Entre los resultados 
del mismo se encuentra que la brecha salarial en la industria musical 
sigue superando el 20% y que el 81% de las mujeres afirma que han 
tenido que renunciar a aspectos de su vida anterior por trabajar en el 
sector musical. Dato que nos parece especialmente significativo, en re-
lación con la (auto)censura (MIM, 2022).  

A su vez, desde la Asociación de Mujeres en las Artes Visuales (MAV), 
es importante señalar los datos que recogen sus informes sobre las ferias 
que han tenido lugar a finales de febrero de 2023 que muestran que, en 
términos generales, la presencia de las mujeres artistas aumenta respecto 
a años anteriores, pero sigue manteniéndose una clara mayoría de hom-
bres en todas las ferias. Desequilibrio que es especialmente significativo 
en algunas de las analizadas, como veremos a continuación, y como re-
flejan los informes individuales realizados con los datos de cada una de 
ellas. A modo de comparativa entre las distintas ferias, se aprecia que la 
que mayor porcentaje de mujeres presenta es Hybrid con un 62,5 % de 
presencia femenina, seguida de JustMad con un 41,7 %, ARCOmadrid 
con un 37,3 %, y le sigue muy cerca Urvanity con un 36,9 %, siendo la 
primera vez que se analizan los datos de esta feria madrileña. Por último, 
el porcentaje más bajo lo aporta una vez más Art Madrid, con un 29,6 
% en esta edición. 
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El pasado 20 de octubre de 2020 se presentó el I Informe sobre la apli-
cación de la Ley de Igualdad en el ámbito de la cultura dentro del marco 
competencial del Ministerio de Cultura y Deporte, dirigido por Fátima 
Anllo, coordinado por María Jesús Sanz y con la colaboración de Muje-
res en las Artes Visuales (MAV) y otras asociaciones de mujeres en la 
cultura como Mujeres Cineastas y de Medios Audiovisuales (CIMA), 
Clásicas y Modernas, Mujeres en la Industria de la Música (MIM) y 
Mujeres en la Música (AMM). El arte y la cultura continúan siendo cam-
pos masculinizados. La participación de la mujer solo pasa de represen-
tar el 38,5% al 39,1% entre 2011 y 2018. Según datos de CULTURA-
Base, la cultura es mayoritariamente masculina, especialmente en algu-
nas actividades. El campo musical está compuesto básicamente por 
hombres, donde las mujeres representan solo el 27,1%. Los diversos es-
tudios coinciden en la existencia de una brecha salarial entre hombres y 
mujeres tanto en el sector privado como en el público, además de desta-
car al crecimiento de esta. Como señalamos, la brecha de género en ac-
tividades artísticas, recreativas y de entretenimiento entre 2015-2016 
pasó del 21,5% al 24,6% y la del sector público ascendió del 15,2% al 
19,3% (MCD, 2020).  

5. DISCUSIÓN 

Las diversas investigaciones apuntan a un origen multicausal en la bre-
cha de género de los sistemas artístico-culturales. Si bien, desde este 
estudio consideramos que la (auto)censura debería ser contemplada 
como una de las causas, junto a otras como son: la existencia de una 
cultura patriarcal que impide la igualdad efectiva entre hombres y mu-
jeres; la existencia de oportunidades diferenciales en el acceso a la edu-
cación por cuestiones de género; la consecuente segmentación del mer-
cado de trabajo y de especializaciones en ese sentido, aún más cuando 
se atiende a la existencia del techo de cristal; o la clasificación social del 
trabajo, hasta la ausencia de habitus y estrategias en torno al poder por 
parte de la mujer. En efecto, son muchas las causas las que intervienen 
en la brecha de género en arte y cultura, pero la (auto)censura, sin nin-
guna duda, forma parte de ellas. Es por ello, por lo que se considera 
fundamental el atender a algunas de las estrategias y recursos que se 



‒   ‒ 

ofrecen en torno a ella, para fomentar la igualdad en contextos artístico-
culturales como son los que se detallan en el siguiente punto.  

6. CONCLUSIONES  

Las principales iniciativas que se ofrecen a modo de conclusiones de 
este trabajo son: 

‒ Divulgación de la (auto)censura, las (ciber)violencias y los 
efectos que tienen en el sistema artístico desde una perspectiva 
de género. Es importante elaborar materiales y organizar diver-
sas acciones con diferentes formatos (conferencias, mesas re-
dondas, podcasts o charlas-coloquio) para dar a conocer y con-
cienciar de los distintos tipos de (auto)censura y (ciber)violen-
cias que están operando en el presente. De este modo, se hace 
posible su identificación y la búsqueda de estrategias y ayudas 
para poder actuar. Así, será posible que no cese la actividad 
creadora de las mujeres artistas y que el silencio no sea la única 
vía que tengan de enfrentarse a ello.  

‒ Formación en género a todos los sectores profesionales del sis-
tema artístico cultural, además de estar recogido y regulado 
normativamente, debe ser una disciplina transversal que garan-
tice la formación de profesionales en igualdad en su especiali-
zación. Solo de este modo, podremos comenzar a contar con 
expertos y expertas que puedan garantizar las buenas prácticas 
y posibilitar así el cierre de la brecha de género. 

‒ Políticas de sensibilización en igualdad en las instituciones a 
través de campañas y acciones que visibilicen la brecha de gé-
nero existente en el sistema artístico-cultural, proporcionando 
herramientas y recursos a diversos organismos, colectivos, 
asociaciones, centros o diferentes formas de ciudadanía, de 
modo que contribuyan a cerrarla. 

  



‒   ‒ 

‒ Fomentar redes de apoyo en las que confiar ante situaciones de 
(ciber)violencia y (auto)censura. De este modo, será posible 
que la artista que está atravesando alguna o todas las fases de 
la (auto)censura, pueda contar con apoyos con los que compar-
tir lo que está sufriendo, además de incorporar recursos que le 
permitan salir adelante con su trabajo creativo. Es fundamental 
el acompañamiento en esos momentos y que, por tanto, las re-
des de apoyo sean lo más visibles y accesibles posible, para 
que puedan sentirse amparadas por ellas, dados los niveles de 
presión que tienen que soportar.  

7. APOYOS 

Este trabajo ha sido posible gracias al proyecto: «Culturas posnormales 
de la ciencia y la tecnología (PCS)» (PID2021-123454NB-C41). Minis-
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1. JUSTIFICACIÓN Y MARCO TEÓRICO 

La sociedad actual vive entre dos mundos, el real y el virtual; desde que 
se popularizara el uso de la telefonía móvil, y, fundamentalmente a partir 
de las generaciones 2G y 3G, que permitían disponer prácticamente de 
un ordenador de bolsillo durante la década de los 90. Desde entonces 
cada vez es más fácil y cómodo compartir imágenes de calidad, agilizar 
la velocidad de transferencia de datos, enviar correos con documentos 
adjuntos, grabar y editar vídeos, entre otras. Estos avances han facilitado 
el trabajo y las relaciones humanas hasta el punto que el dispositivo mó-
vil se entiende, en muchos casos como una parte fundamental de la per-
sona, sin la cual nos sentimos incompletos, incomunicados o aislados 
del mundo. Y en el caso de los jóvenes, el uso de Internet es superior al 
de otros grupos de edad (Casaló et al., 2023). En este sentido, las posi-
bilidades que ofrecen estos dispositivos y el ritmo de vida acelerado en 
la era de las comunicaciones, inciden en esta necesidad o dependencia 
de las personas hacia los mismos, haciendo de jóvenes y menores los 
grupos más vulnerables. 

Dentro de esta sociedad digital o digitalizada, las redes sociales son las 
que mayor uso están teniendo, tanto para fines formativos, como de 
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interacción, comunicación, creación de opinión y distracción, funda-
mentalmente (Fuster-Guillén et al., 2020). Aunque se iniciaran en los 
años 90, no se han popularizado hasta el segundo milenio, y fundamen-
talmente experimentaron un crecimiento exponencial durante el confi-
namiento provocado por la pandemia de Covid-19, ya que la necesidad 
de sentirse juntos a pesar del distanciamiento social, la enseñanza on-
line y el teletrabajo, provocaron esta expansión a nivel mundial, cuyas 
cifras a nivel global y a nivel nacional, pueden observarse en el siguiente 
gráfico (Juste, 2021).  

FIGURA 1: Desarrollo de Internet y Redes Sociales (RSO) a nivel global y nacional. 

 
Fuente: Juste (2021), Diario Expansión 10/02/2021. 

El uso de las redes sociales y sus funciones durante la pandemia ha en-
contrado defensores (Tran et al., 2020; Sun et al., 2020; Bezerra et al., 
2020) y Arthur-Holmes y Agyemang-Duah, 2020) que observaron su 
funcionalidad para facilitar la comunicación, el empleo y la formación 
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durante el confinamiento, y detractores (Bastani y Bahrami, 2020; Sha-
rov, 2020), que observaron cómo fueron utilizadas para crear diferentes 
versiones interesadas sobre el alcance y la gravedad de la pandemia, in-
cluso por gobiernos de diferentes países, utilizándose como medio de 
difusión y concienciación ciudadana al servicio de opiniones políticas. 
Tras esta aparición estelar, las redes sociales pueden cambiar de dueño 
o de nombre, pero ciertamente, lo han hecho para quedarse, por lo que, 
a nivel educativo, debemos formar a los estudiantes para su uso correcto. 

El uso del Smartphone ha supuesto una explosión en los países desarro-
llados, haciendo que ya, el 67% de las familias indiquen que han com-
prado su primer móvil a sus hijos con 12 años, llegando al 90% en el 
caso de los jóvenes de 15 años (Informe de la Fundación Orange, 2012), 
aunque desde entonces, esta cifra ha podido llegar casi al 100%. 

Las redes sociales son la principal distracción de los jóvenes actual-
mente, cubren la mayor parte del tiempo libre de los estudiantes univer-
sitarios, incluso, a veces del tiempo de clases, impidiendo el control so-
bre ellos para centrarse en otras tareas. La necesidad de estar continua-
mente conectados con amigos, amigas y al tanto de la información de 
cualquier tipo, hace que, en periodos, incluso de trabajo, sean incapaces 
de desconectarse de la red.  

Como puede observarse el inicio del uso de móviles, y por ello de acceso 
a toda la información que las redes ofrecen, es cada vez más precoz, 
observándose incluso bebés que sólo se calman o mantienen tranquilos 
mirando dibujitos en una pequeña pantalla del móvil de sus padres. 

Además, su uso es fundamentalmente lúdico y para conectar con fami-
liares e iguales, permitiendo un contacto continuo. Para ello, según in-
dican Manca y Rainieri (2016), el 85,10% permanecen apuntados al me-
nos a una red social (RSO), ya que éstas se han convertido en uno de los 
medios favoritos para cumplir los objetivos anteriormente descritos (Ri-
vera et al., 2021). Esto implica nuevos estilos de aprendizajes y modos 
de comunicarse (Livingstone y Sefton-Green, 2016; Cívico Ariza et al., 
2022), pero también nuevos riesgos, como el uso excesivo o de depen-
dencia (Cabero et al., 2020). De hecho, hay estudios recientes que con-
firman que el uso del teléfono móvil para realizar llamadas supone para 
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muchos jóvenes una invasión a su intimidad; el 96,8% de las personas 
entre 14 y 24 años prefiere usar las aplicaciones de mensajería para co-
municarse con familiares y amigos prefiriendo para ello las RSO, es lo 
que ya se denomina “la generación muda o del silencio” en algunos paí-
ses anglosajones (Rubio, 2019).  

Los niños y jóvenes están continuamente expuestos a los contenidos di-
fundidos por las redes, que muchas veces absorben de modo incons-
ciente y configuran su pensamiento, sus principios y valores de manera 
soterrada, como “currículum oculto digital”, sin ningún filtro crítico por 
su parte, ya que a ciertas edades todavía no se ha desarrollado.  

Esta relación continua con las redes sociales, puede convertirse en una 
enfermedad, por la dependencia que muchas de ellas generan, al estar 
diseñadas con ese fin. De hecho, muchos autores confirman que los ado-
lescentes se encuentran entre los principales usuarios de Internet y re-
presentan el grupo más vulnerable a la adicción a Internet (Koyuncu et 
al., 2014; Malak et al., 2017 y Ozgur, 2016). 

2. OBJETIVOS

Ante este panorama, y con la finalidad de desarrollar la competencia 
digital y promover el desarrollo crítico del uso de las tecnologías (Ba-
rragán et al., 2021), desde una visión feminista, planteamos realizar una 
investigación con el alumnado matriculado en la asignatura de Metodo-
logía de Investigación y Atención a la Diversidad, de segundo curso del 
Grado en Educación Primaria, en la Facultad de Ciencias de la Educa-
ción de la Universidad de Sevilla, con un doble objetivo didáctico: 

‒ Concienciar al alumnado para que sean capaces de identificar 
los contenidos que atentan contra los valores del feminismo en 
las redes sociales. 

‒ Iniciarles en una metodología de investigación de análisis de 
contenido, desde una visión crítica.  

Respecto a la investigación, pretendemos: 
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1. Identificar los conocimientos que tiene el alumnado del femi-
nismo. 

2. Conocer si los estudiantes son capaces de identificar conteni-
dos que atenten contra el feminismo. 

3. Iniciar un análisis sobre las redes sociales, identificando cuá-
les son más perjudiciales para los principios feministas. 

3. METODOLOGÍA 

Para llevar a cabo los objetivos de investigación propuestos se propone 
una metodología cualitativa, de análisis de contenido (Bengtsson, 2016). 
De este modo se les expone a los estudiantes en qué consiste la metodo-
logía y se les propone que, en parejas, realicen una búsqueda aleatoria 
en redes sociales de contenidos de cualquier tipo (audio, video, texto, 
multimedia, …) que contengan aspectos que atenten contra los valores 
del feminismo, como criterio de selección de los mismos. Previamente, 
los estudiantes tienen que acordar de manera consensuada qué entienden 
por feminismo, y, en caso de no llegar a un consenso, buscar su signifi-
cado, con el fin de que haya acuerdo entre investigadores, previo a la 
búsqueda de 10 contenidos con el criterio definido anteriormente.  

Para facilitar el análisis, se les propone una tabla para registrar los datos 
obtenidos, que incluye tipo (video, audio, comentario escrito, …), red 
donde se encuentra y, si es posible, el enlace; breve descripción de lo 
observado, justificando por qué vulnera los valores del feminismo, las 
personas implicadas, el contexto donde se desarrolla la acción, de manera 
que todas las parejas puedan realizar un análisis similar y comparable. 

3.1. PARTICIPANTES 

Se han constituido 23 parejas y 5 estudiantes han trabajado de manera 
individual, siendo en total 51 estudiantes los que han participado en la 
actividad. Por género son 11 hombres y 40 mujeres, con una media de 
edad de 19,8 años. Como puede intuirse, la muestra es de carácter inci-
dental, por la facilidad de acceso a la misma (Hernández-Sampieri, 
2014)  
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Como técnicas de investigación, se utilizan, por un lado, la observación 
directa en el aula, mediante un diario de campo como instrumento de 
recogida de datos durante la realización de la actividad, en dos sesiones 
de clases, y el análisis de contenidos de los documentos elaborados por 
los estudiantes, que fueron recogidos a través de la plataforma Black-
board Learning.  

Posteriormente se anonimizan los datos, codificando a sus autores y se 
inició el vaciado de los datos de cada uno de los apartados de la práctica, 
agrupándolos para facilitar su análisis. Dependiendo del tipo de conte-
nido se extraen resultados de carácter cualitativo fundamentalmente y 
algunos cuantitativos (recuento de frecuencias). 

4. RESULTADOS 

Antes de profundizar en los resultados, a partir de las observaciones rea-
lizadas y el análisis de los documentos, vamos a indicar cómo se reali-
zaron los agrupamientos, que se propusieron de manera voluntaria para 
facilitar la afinidad natural del alumnado; la mayoría están formadas por 
mujeres (16 parejas), como lógicamente se distribuye la muestra en los 
Grados de Educación; cuatro están formadas hombres y sólo tres son 
mixtas, lo que indica poca heterogeneidad en función del género de 
forma voluntaria, es decir, nuestros estudiantes prefieren trabajar esta 
actividad con iguales en cuanto al género en la mayoría de los casos.  

A continuación, y por cuestiones de espacio, nos centraremos en con-
cretar los resultados del primer análisis realizado que consiste en anali-
zar las definiciones de feminismo, hacer un recuento de frecuencias de 
los contenidos buscados, atendiendo al tipo de información y la fuente, 
pero no se profundizará en los análisis de los mismos realizados por los 
estudiantes. 

Respecto al primer objetivo, identificar los conocimientos que tiene el 
alumnado del feminismo, es decir, qué entienden por feminismo, del to-
tal de los 28 trabajos, tanto individuales como en parejas, 10 no son ca-
paces de elaborar una definición propia, y tienen que recurrir a diferentes 
fuentes oficiales tales como la RAE, Varela (2018) y el Instituto Nacio-
nal de las Mujeres del Gobierno de México (s.f.), o páginas web como 
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https://campusgenero.inmujeres.gob.mx/glosario/terminos/feminismos 
o https://wintorabc.com.co/programas-sociales/renta-ciudadana/ma-
dres-cabeza/. 

Es de destacar que las parejas que no elaboran definiciones propias son 
5 formadas por mujeres, 2 mixtas y 1 de hombres, que representan el 
23,81%, 66,66% y 25%, respectivamente. Sin intención de generalizar, 
se observa que las parejas mixtas son las que más han recurrido a la 
búsqueda de definiciones ya elaboradas, lo que puede indicar cierto des-
conocimiento o falta de acuerdo entre los participantes respecto al tér-
mino feminismo.  

FIGURA 2: Nube de palabras sobre las definiciones de Feminismo. 

 
Fuente: elaboración propia a partir de las definiciones apaortadas por los etudiantes. Rea-

lizada con https://classic.wordclouds.com/ 

Del análisis de contenido de las definiciones se observa que la definición 
más repetida es la que ve el feminismo como un movimiento político, 
social, académico, económico y cultural, tanto en definiciones elabora-
das como buscadas en bibliografía, 19 comienzan definiéndolo así, aun-
que varían en el tipo de reivindicaciones que realiza. Sólo se recogen 2 
definiciones que lo consideran un principio de igualdad, y son de la 
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RAE. Dos lo definen como doctrina y uno como discurso político, o 
búsqueda de igualdad, y otro como reivindicación de los derechos de la 
mujer en todas las esferas de la vida, desde la privada a la pública. A 
continuación, se incluye una nube de palabras elaborada a partir de todas 
las definiciones. 

Sobre el segundo objetivo, conocer si los estudiantes son capaces de 
identificar contenidos que atenten contra el feminismo, en total se han 
identificado 272 contenidos que vulneran el feminismo, según la forma 
de entenderlo nuestros estudiantes, pero de ellos, debemos eliminar 28 
noticias que proceden de fuentes periodísticas digitales, como BBC 
New, expansión.com, diarioresponsable.com, larazon.es, elpais.com, 
entre otras, así como cadenas de radio (ondacero.es) o programas de te-
levisión (lasexta.com), que lo que indican son noticias relacionas con la 
vulneración de los derechos de las mujeres de una u otra forma, y por 
tanto, cumplen una función de denuncia e información, no incluyéndose 
por tanto entre los que se les solicitaba. Así contaríamos con 244 conte-
nidos de todo tipo y en diferentes redes sociales. 

Por último, y para responder al tercer objetivo planteado, iniciar un aná-
lisis sobre las redes sociales, identificando cuáles son más perjudiciales 
para los principios feministas, a continuación, se incluye una tabla con 
el tipo de contenido analizado, la fuente y su frecuencia.  

TABLA 1: relación de contenidos, fuente y frecuencia. 

Tipo de contenido ana-
lizado: 

Fuente (frecuencia): 

Canción Youtube(20)/TikTok(1)/Spotify(1) 

Stories en Instagram  Instagram(5)/Youtube(1) 

Película/serie/ 
traíler 

Youtube (2)/Neflix (2)/Amazon Prime(3)/HBO(1)/TikTok(1)/Dis-
ney(2) 

Chiste Google(1)/Internet(1) 

Publicidad 
Twitter(1)/Google imágenes(3)/Carrefour(2)/Gobierno de Nava-

rra(1)/Anuncio antigüo de cerveza(1)/ Youtube(1) 

Vídeo TikToK (61)/Youtube (33)/Twitter (9)/Web Telecinco(1)/Insta-
gram(2)/Hobbyconsolas.com(1)/La Sexta(1)/Facebook (1) 

Comentario/Mensaje 
texto/Tuit 

Twitter (44)/Instagram(5)/Facebook (3)/TikTok (3)/WhatsApp(1) 
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Foto/Imagen Instagram(1)/Facebook(1)/Twitter(1)/ Google imágenes(1)/El 
Hormiguero(1) 

Directo TikTok(4)/Twitch(3) 

Artículo Blog(2) 

Entrevista/debate Twitter(2)/TikTok(8)/diariodesevilla.es(1)/Youtube (1) 

Post TikTok(1)/Instagram(1) 

Clip de un streaming Twiter(1) 

Fuente: elaboración propia 

Como puede observarse en la primera columna, el tipo de contenidos 
analizados por los estudiantes, excede la propuesta realizada, indicando 
variedad de contenidos propios o específicos de la RSO, como “Di-
recto”, “Post” o “Clip de un Streaming”, indicando que su nivel de co-
nocimiento y uso de las redes es amplio, no obstante, también han hecho 
uso de medios de difusión tradicionales, tales como periódicos digitales, 
cadenas de televisión o películas de cine clásico. 

Debemos indicar que en este capítulo no se incluye el análisis de los 
motivos por los que han seleccionado estos contenidos, además, res-
pecto a las frecuencias, algunos están repetidos por varios grupos, como 
en el caso de las películas, donde dos grupos repiten “Pretty Woman” y 
“A tres metros sobre el cielo”; posiblemente por alguna experiencia pre-
via en su formación. En el caso de los vídeos, el más repetido, aparecido 
en la red TikTok, corresponde con la reproducción de una parte de un 
programa de televisión de búsqueda de parejas, conocido como “First 
Dates”, donde el hombre, antes de pagar, le pregunta a la mujer si es 
feminista, a lo que ella responde –sí-, y a continuación, él dice “si eres 
feminista pagamos a medias”, indicándose que la igualdad de derechos 
entendida por el hombre incluye el pago a medias. 

Por otro lado, resulta devastador encontrar, dentro del apartado publici-
dad, una campaña del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igual-
dad del Gobierno de España (noviembre, 2017) para prevenir el con-
sumo de alcohol en menores, relacionando el alcohol con las violacio-
nes, que fue después retirada, o la publicidad de un partido político ale-
mán que cosifica a las mujeres, y carteles publicitarios de juguetes o 
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cerveza que diferencian los roles asignados socialmente a los sexos de 
forma machista. 

Si eliminamos todas las fuentes referidas por los estudiantes, y que no 
son redes sociales propiamente dichas, contamos con un total de 280, 
repartidas del siguiente modo: 

GRÁFICA 1: Frecuencia de contenidos anti feministas en RSO y Google. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de contenidos elaborados por el alumnado. 

Atendiendo a este gráfico, puede afirmarse que la red que muestra más 
contenido negativo, que atenta contra los principios del feminismo es 
Tiktok, con 137 canciones, videos, comentarios, directos o entrevistas, 
entre otras producciones. Además, ha sido una de las últimas en intro-
ducirse en nuestro país, pero la brevedad de los contenidos que distri-
buye, ha hecho que se haya extendido rápidamente entre todas las eda-
des, de hecho, según el periódico El País (22-3-2021), durante la pande-
mia, mientras estábamos confinados, fue la aplicación más descargada 
en todo el mundo (115,2 millones), lo que supuso un 98,4% más que el 
mes de marzo del año anterior. También el periódico El Español (25-9-
2020) confirma que es la que tiene más tiempo de uso entre los menores 
españoles. 

Por otro lado, diferenciamos las plataformas digitales identificadas por 
los estudiantes, ya que, aunque inicialmente no se propusieran para su 
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análisis, algunos de ellos las han incluido como fuente donde encontrar 
las películas analizadas.  

Como puede observarse, en el siguiente gráfico (2), representan una 
muestra muy pequeña, no obstante, resulta contradictorio que la mayor 
cantidad de contenidos contrarios al feminismo se hayan encontrado en 
una plataforma destinada al público infantil, como es Disney. No es de 
extrañar el tipo de contenido machista que se encuentra en muchas de 
sus películas históricas y que ya han sido estudiados por autores clásicos 
(Guarinos, 2011; Guichot y Bono, 2001), lo que resulta injustificable es 
que estos contenidos sigan formando parte de la misma en la actualidad. 
Por otro lado, es justo indicar que la plataforma ha ido modificando estos 
estereotipos machistas en sus últimas películas (Trillo y Trillo, 2019); 
no obstante, “no son pues inocentes ni asépticas; sus tramas, sus perso-
najes e imágenes han dejado y dejan huella en la sociedad contemporá-
nea en la que se han desarrollado y evolucionado” (Perera y Bautista, 
2019, p.146), al igual que todo el contenido analizado en las RSO en 
este trabajo. 

GRÁFICO 2: Frecuencia de contenidos anti feministas en Plataformas digitales. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de contenidos elaborados por el alumnado. 
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5. CONCLUSIONES

A pesar de que, durante la formación del alumnado en las Etapas de 
Educación Primaria, Secundaria y Bachillerato o Ciclos Formativos, han 
debido recibir una formación basada en la igualdad de derechos y opor-
tunidades, dentro de un entorno de coeducación, como se recoge en las 
legislaciones vigentes durante este periodo de formación básica obliga-
toria y no obligatoria (Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(LOE) y Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa (LOMCE)), donde específicamente se recogen como 
principios los siguientes: 

La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno 
desarrollo de la personalidad a través de la educación, la inclusión edu-
cativa, la igualdad de derechos y oportunidades, también entre mujeres 
y hombres, que ayuden a superar cualquier discriminación y la accesibi-
lidad universal a la educación, y que actúe como elemento compensador 
de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con 
especial atención a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad, 
de acuerdo con lo establecido en la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, ratificada en 2008, por España (LOE, 
2006, Título I, Capítulo 1. Art.1.b, p.15). 

El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el 
respeto a la diversidad afectivo-sexual y familiar, el fomento de la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres a través de la consideración del régi-
men de la coeducación de niños y niñas, la educación afectivo-sexual, 
adaptada al nivel madurativo, y la prevención de la violencia de género, 
así como el fomento del espíritu crítico y la ciudadanía activa (LOE, 
2006, Título I, Capítulo 1. Art.1.l, p.15). 

Modificado posteriormente, por la LOMCE, en su redacción, pero no en 
el fondo sobre la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, 

El desarrollo, en la escuela, de los valores que fomenten la igualdad efec-
tiva entre hombres y mujeres, así como la prevención de la violencia de 
género (LOMCE, 2013, Artículo único, l. Modificación de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, se modifica en los siguientes términos, p.11). 

Sigue habiendo desconocimiento sobre lo que es el feminismo, y en mu-
chos casos no se ha interiorizado el mismo, ya que un gran número de 
estudiantes han tenido que buscar su significado, siendo incapaces de 
elaborar una definición propia.  
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Por otro lado, aunque en algunos documentos no se haga mención ex-
presa a definiciones de autores u organismos, ni se hayan incluido en el 
apartado de bibliografía, como se les indicó, el parecido de las defini-
ciones, hace intuir que han sido, al menos leídas previamente por los 
estudiantes. Sólo una definición de todas las elaboradas merece un reco-
nocimiento especial, y, aunque el análisis de contenidos realizados por los 
estudiantes en profundidad, no sea objeto de este estudio, nos permitimos 
reproducirla, de manera literal, dada la claridad y el tono reivindicativo de 
la misma, que echamos de menos en otras definiciones realizadas: 

Bajo nuestro punto de vista el feminismo es un movimiento social nece-
sario que aspira a alcanzar la equidad entre todas las personas que exis-
ten. Partiendo de la base que vivimos en un sistema patriarcal que nos 
ha hecho normalizar actitudes y situaciones misóginas, las cuales se pre-
tender erradicar mediante un cambio de mentalidad a nivel social a tra-
vés de la lucha feminista. Nosotras asociamos el feminismo a: Libertad, 
Autonomía, Coherencia, Diversidad, Interculturalidad, Sororidad, Parti-
cipación activa en todos los ámbitos, igualdad de oportunidades y dere-
chos… (FF-21). 

Respecto al concepto de feminismo, la mayoría lo considera un movi-
miento y no un principio de igualdad, por tanto, su reivindicación como 
tal puede pasarse inadvertida o considerarse que el movimiento no es de 
todos, evitando así su compromiso si no se sienten parte de este movi-
miento. Por tanto, es necesario realizar más propuestas formativas en 
este sentido, con el objetivo de facilitar el sentimiento de pertenencia al 
movimiento feminista, para vivir este principio y lo ejerzan a lo largo de 
sus vidas, ahora como estudiantes, y posteriormente como docentes. En 
nuestras manos está que durante la formación inicial del profesorado se 
formen en feminismo de manera sólida, pues, aunque hay programas y 
proyectos docentes que contemplan su desarrollo específico, como es el 
caso de la asignatura de Metodología de Investigación y Atención a la Di-
versidad (Jiménez-Cortés et al., 2022), observamos que no es suficiente.  

Por otro lado, y, partiendo de las reflexiones sobre las anotaciones en el 
diario de campo, donde antes de finalizar el horario de clase, algunas 
parejas formadas sólo por hombres, decidieron abandonar el aula, y, por 
tanto, la tarea propuesta, aunque luego la retomaran, nos hace pensar en 
cómo estamos haciendo llegar el concepto del feminismo; nos hace 
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plantearnos si la deriva actual no está potenciando la igualdad real entre 
hombres y mujeres, sino sembrando nuevos distanciamientos o rencores 
entre ambos sexos. El movimiento feminista actual, que forma parte de 
las instituciones del Estado, difiere en muchas ocasiones con las posturas 
del feminismo, y esta es una cuestión que no favorece de ningún modo a 
las mujeres ni a los hombres, pero profundizar en estas cuestiones re-
quiere de otro capítulo y no está en sintonía con los objetivos propuestos. 

A nivel de comprensión lectora, y, aunque inicialmente no se propusiera 
en el estudio, los estudiantes muestran dificultades para identificar con-
tenidos que atenten contra el feminismo, que replican estereotipos ma-
chistas o simplemente marginan a la mujer por el hecho de serlo, de 
aquellos otros que denuncian estas situaciones, como es el caso de las 
noticias. En todas las noticias periodísticas analizadas se defiende la 
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, y el he-
cho de que se eludan es lo que da pie a las mismas, ejerciendo en estos 
casos, los y las periodistas que las firman, un papel de denuncia.  

Los estudiantes han observado que las redes sociales están todavía muy 
lejos de respetar los valores del feminismo y que sigue habiendo gran 
contenido machista, que trata a las mujeres como objetos sexuales, le 
asignan roles estereotipados o justifican las agresiones sufridas por las 
mismas. Por tanto, el primero objetivo didáctico de concienciación tam-
bién se ha cumplido. También han realizado una búsqueda amplia en 
diferentes redes, implicándose activamente en la actividad propuesta, y 
mostrando interés en la tarea propuesta; han aprendido a realizar un aná-
lisis de las redes sociales de forma crítica, consiguiéndose el segundo 
objetivo didáctico que nos propusimos. 

No obstante, debemos seguir trabajando en este sentido, pues todavía 
queda mucho para la plena igualdad, y de ello son conscientes los estu-
diantes, además de la deriva actual que está sufriendo el feminismo en 
nuestro país, como se expresa en la siguiente definición “Para nosotros 
el feminismo es un movimiento social en busca de la igualdad entre los 
géneros pero que actualmente se utiliza para desequilibrar la relación 
entre géneros siendo más a favor del género femenino” (MM-19). 
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En el estudio realizado por Fernández-Prados (2022), sobre una encuesta 
realizada a jóvenes andaluces entre 16 y 30 años, las Redes Sociales más 
utilizadas son Facebook y Twitter (ver gráfico 3), que, según nuestros 
estudiantes, no están entre las que más contenidos contrarios al femi-
nismo proponen; concretamente Facebook ocupa la sexta posición y 
Twitter la tercera en número de contenidos contrarios al feminismo ob-
servados.  

GRÁFICO 3: Uso de RSO de jóvenes andaluces entre 16 y 30 años.  

 
Fuente: Fernández Prados (2022, p.6) 
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CAPÍTULO 26 

LAS TIC´S Y LAS NUEVAS FORMAS  
DE VIOLENCIA SEXUAL 

MARIBEL RODRÍGUEZ CONDE 
Máster En Derechos Humanos 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La violencia hacia las mujeres y niñas también se adapta a los nuevos 
cambios y tendencias, es por ello, que en la actualidad podamos encon-
trar en las Tic´s, nuevas formas de violencia psicológica y sexual. Pla-
taformas digitales como OnlyFans, los estudios de modelos webcam y 
otras plataformas parecidas, aparecen como oportunidades laborales 
para mujeres y niñas, cuando, en realidad, son pasarelas a la pornografía 
y a la prostitución. 

Con tan solo un dispositivo móvil, una habitación y una suscripción a 
estas plataformas, cualquier persona puede aparecer en los chats de pá-
ginas web para adultos. A cambio de esto, la modelo webcam recibe una 
propina por parte del cliente en forma de una moneda virtual llamada 
token, que luego es convertida a su valor en dólares y de la cual la mo-
delo recibe una comisión. 

OnlyFans es en realidad la prostitución 2.0. Dicha plataforma registró 
contenido que podría estar relacionado con trata de personas, pues hay 
evidencia de cuentas que pagan a personas en situación de calle para 
realizar contenido para la plataforma. 

A todo esto, hay que añadir los peligros que se pueden encontrar en las 
redes sociales, debido al intercambio de fotografías y/o vídeos entre 
compañeros de clase, instituto, o a conocidos, pues se puede ser víctima 
de sextorsión. La sextorsión es un factor importante de riesgo erótico 
cada vez más común en adolescentes y jóvenes. La gravedad del acoso 
virtual o ciberacoso es muy superior a la del acoso presencial. Por ello, 
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es un factor de riesgo que reviste un carácter de urgencia, tanto la iden-
tificación del mismo, como la intervención temprana. Junto con la sex-
torsión también nos podemos encontrar con el grooming. El objetivo es 
obtener imágenes de contenido erótico y extorsionar a la víctima menor 
de edad. Es un acto preparatorio de otro, de carácter sexual más grave. 
En este proceso, el acosador disminuye las inhibiciones del menor y fa-
cilita el acercamiento ganándose la amistad de la víctima y creando una 
conexión emocional con la misma. Es, por tanto, un proceso por el cual 
una persona prepara a un niño y su medioambiente para abusar poste-
riormente de él. 

Con todo lo expuesto anteriormente, es urgente una educación digital y 
sexual, tanto por parte de los profesionales de los centros educativos, edu-
cadores sociales, trabajadores sociales, y diferentes cuerpos de seguridad. 

Estos profesionales deben saber cómo intervenir con estas víctimas, dónde 
se pueden encontrar y como paliar los efectos que lleva el ser víctimas de 
alguno de estos delitos. Para poder hacer una intervención de calidad, di-
chos profesionales deben prepararse en una formación específica. 

2. PORNOGRAFÍA Y TIC´S 

2.1 PORNOGRAFÍA 

Con el desarrollo de la tecnología móvil y su popularización, se ha pro-
ducido un cambio en los procedimientos de contacto de prostitución. 
Pasó de ser mayoritariamente el contacto cara a cara, en la calle o en 
clubs, ampliados por los contactos divulgados en la prensa, para pasar a 
contactos establecidos en internet. Los anuncios de contactos en webs 
específicas o en canales de distribución de anuncios, pasaron a ser el 
medio principal de oferta y acceso. 

La nueva pornografía, distribuida por internet, modifica la distribución 
superando las limitaciones observadas (por ejemplo, puede acceder todo 
el mundo sin problemas), pero también modifica los sistemas de produc-
ción y las consecuencias que de ella se derivan. Según Mabel Lozano en 
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las Jornadas “Jóvenes, pornografía y prostitución 2.0”9, se puede hablar 
de “nueva pornografía” a partir de cinco notas características: 

1. CALIDAD DE IMAGEN. Se basa en filmaciones con mejoras 
constantes en los niveles de calidad, abandonando la distribu-
ción de imágenes en soportes tradicionales (jpg); 

2. ASEQUIBLE. La oferta es mayoritariamente gratuita, aunque se 
vincule a empresas capitalistas de dimensiones variables y se re-
lacione directamente con cuatro mercados, en expansión en el 
mundo de internet: 

‒ el de la publicidad 
‒ el de las filmaciones pornográficas de alta calidad y de 

pago (en directo, por encargo, seleccionadas por catálogo, 
etc.) 

‒ el de los contactos libres 
‒ el de los contactos pagados (prostitución) 

3. ACCESIBLE. Las dimensiones de la oferta son aparentemente 
ilimitadas, con producción y distribución constante, en casi todo 
el mundo, de centenares de miles de filmaciones, constante-
mente ampliadas. 

4. SIN LÍMITE. Tampoco tienen límite las prácticas sexuales que 
se pueden observar, desde las más convencionales hasta prácti-
cas de gran riesgo o directamente ilegales. 

5. ANÓNIMA o con INTENSA INTERACTIVIDAD. Se pueden 
encontrar diversos niveles de interactividad, desde la mínima in-
teracción (visualización de filmaciones), hasta la relación cara a 
cara a partir del contacto a distancia, en un nuevo contexto de 
acceso a la prostitución, pasando por modalidades de diversa im-
plicación. 

 
9 Jornada 'Jóvenes, pornografía y prostitución 2.0' - Ponencia (Mabel). https://youtu.be/n9ksF-
FoEYis 
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La nueva pornografía10 se relaciona con dos fenómenos también vincu-
lados. En primer lugar, con la miseria sexual que sufren muchas muje-
res, mientras no se pueda desarrollar una sexualidad libre e igualitaria, 
la pornografía seguirá ganando terreno en la experiencia de la sexuali-
dad. El otro fenómeno, tal expone Rosa Cobo en su libro es el del capi-
talismo que penetra en las vidas privadas. Es por tanto que cabría pre-
guntarse, ¿quién produce y desarrolla la industria pornográfica? 

No se trata de organizaciones filantrópicas ni de particulares interesados 
en hacer el bien, sino de organizaciones muy agresivas y que tienen una 
gran capacidad de hacerse presentes en los nuevos mercados, mediados 
por internet, y las tecnologías de la comunicación que han llegado a todo 
el mundo. 

Su presencia se ha normalizado para la mayoría de la población occi-
dental, en especial para la población masculina, aumentando la oferta y 
la demanda. Su consumo no ha dejado de aumentar, generando adicción 
en los consumidores habituales. Mabel Lozano, en su libro Pornoexplo-
tación11, explica que, aunque su potencial adictivo es importante, aun es 
discutido, no hay evidencias científicas completamente concluyentes. 

Pornografía y adolescencia 

Mónica Alario12 relata que los mayores consumidores de pornografía 
son adolescentes entre 12 a 17 años; se debe a los cambios biológicos 
por los que atraviesan sus cuerpos; lo cual intensifica su excitación se-
xual y curiosidad. Según encuestas realizadas, el 90 % de adolescentes, 
afirma que consumió estos contenidos, haciendo las tareas escolares. Ci-
tando otra vez a Mabel Lozano, la pornografía se le considera como la 
droga del siglo XXI; puesto que los adolescentes al navegar en internet 
empiezan consumiendo porno softcore o suave; el que utiliza para la 
publicidad; y no se observa genitales sexuales, avanza y se encuentra 
con mediumcore o medio, en algunas escenas presenta a sus actores, en 

 
10 AZAR, M. La industria del porno. Cine, tecnología y sexualidad. Apuntes de Investigación del 
CECYP, 17(24), 123-139. 2014. 
11 LOZANO, M. Pornoexplotación. Alrevés, Barcelona. 2020. 
12 ALARIO GAVILÁN, M. Política sexual de la pornografía. Sexo, desigualdad y violencia. Cá-
tedra. 2021 
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posiciones sexuales con menor prudencia que la anterior; y al final, 
como los consumidores de cannabis o cocaína necesitan de dosis más 
fuertes; por ello, acuden al porno hardcore o duro, donde se presentan 
las relaciones sexuales totalmente explícitas, con las denominadas para-
filias, como: masoquismo, fetichismo, voyeurismo, pedofilia e inclusa 
zoofilia13. Existen varios niveles de consumo de pornografía por el que 
atraviesan varios adolescentes; los que suelen consumir de forma oca-
sional, de uno a dos días, otros la observan como vicio, dos semanas 
seguidas o cada quince días y el último grupo, llegan a la adicción de 
consumir todos los días acompañados de otras prácticas que se detalla-
rán más adelante. 

Una de las causas, para que se suscite este problema, son los malos mo-
delos de educación sexual, pues muchos adolescentes afirman que sus 
progenitores o docentes no responden a sus interrogantes sobre temas de 
sexualidad. En algunos casos, los adolescentes que son víctimas de 
bullying o con baja autoestima, acuden a estos contenidos, porque asu-
men que no serán rechazados y pueden cambiar de pareja sentimental en 
cuestión de minutos. Por otro lado, las personas que han sufrido violen-
cia sexual en ciertos casos buscan refugio en estas páginas para sanar 
alguna herida, así como también quienes tuvieron una ruptura sentimen-
tal. Rosa Cobo14, manifiesta que la pornografía en los adolescentes dis-
torsiona el concepto de hombre y mujer, haciendo creer a la juventud 
que el hombre debe cumplir un papel agresivo, mientras que la mujer 
tiene que ser sumisa u objeto sexual; siendo su fin complacer a su pareja 
en las diversas actividades.  

Ahora pasaremos a hablar de otros derivados de la pornografía: 

2.2. LAS MODELOS WEBCAM 

El modelaje webcam es un tipo de trabajo sexual que se ha consolidado 
durante los últimos veinte años. Surge a partir de la introducción de la 

 
13 STONER, J., y Hughes, D. Los costes sociales de la pornografía. Madrid, España: Editorial 
Rialp. 2014. 
14 COBO, R. Pornografía. El placer del poder. Ediciones B. 2020 
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cámara web, las plataformas de transmisión de video en vivo y la entrada 
de jóvenes adultos a la navegación en internet a principio de los años 2000.  

Se trata de la transmisión en vivo de un show erótico por parte de una 
modelo webcam, normalmente individual y mayoritariamente femenina 
a través de unas plataformas web centradas y diseñadas para este tipo de 
entretenimiento15. A cambio de esto, la modelo webcam recibe una pro-
pina por parte del cliente en forma de una moneda virtual llamada token, 
que luego es convertida a su valor en dólares y de la cual la modelo 
recibe una comisión. Estos shows son transmitidos desde la residencia de 
la modelo, aunque es común encontrar estudios que sirven como lugares 
de trabajo en los que las modelos encuentran todo lo que necesitan para 
trabajar: cámaras, ordenadores, internet con banda ancha, habitaciones 
adaptadas para las transmisiones y personal capacitado para asesorarlas. 

El modelaje webcam, consolidado como pionero en actividades de in-
tercambio monetario/sexual, tuvo sus inicios en 1996 como un espacio 
doméstico que buscaba transmitir un registro de la vida sexual de un 
grupo de mujeres llamadas las JenniCams. El reconocimiento de este 
espacio se hizo visible a nivel mundial, transformándose en un fenó-
meno que con el paso del tiempo incrementó a tal punto detener un 400% 
más de modelos webcam con relación a su comienzo. 

Lo anterior, dio como resultado la aparición de plataformas, aplicacio-
nes, comunidades virtuales con el objetivo de crear un público para los 
servicios que ofrecen las y los modelos web cam, se crea unas ofertas y 
unas demandas por medio de una cámara Web. De esta forma, estas 
prácticas sexuales cibernéticas se posicionan en nuestra actual sociedad 
y se deja a un lado las prácticas sexuales clásicas, en donde tiene como 
finalidad crear diversas experiencias. 

En Colombia, en 2007 había más de 20.000 modelos webcam, la mayo-
ría en Medellín, aunque los estudios de trabajo y grabación se han pro-
pagado por todo el territorio nacional gracias a lo lucrativo que resulta 
dedicarse a este oficio. Con la promesa de recibir ingresos mensuales de 

 
15 SERRANO, O. & CUESTA, V. Propuesta de variables para el diseño de un modelo sobre 
TECNO- ADICCIÓN al sexo en la población juvenil. Revista Española de Comunicación en Sa-
lud, 9(1), 64- 71. 2018. 
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hasta seis y ocho millones de pesos, decenas de mujeres son tentadas a 
ejercer actividades sexuales en vivo. Una práctica legal en el país, que 
muchos integrantes de redes de trata de personas aprovechan para reclu-
tar víctimas y ganar dinero, explotando sus cuerpos y distribuyendo el 
material audiovisual. Las páginas en las que se publican los videos sue-
len ser extranjeras.  

En Bogotá, una mujer conoció el testimonio de una joven que decidió 
ser modelo sexcam tras escuchar una propuesta en un sex shop que vi-
sitó. Su plan era realizar los videos por un par de meses en tanto reunía 
dinero, para después, alejarse de dicho trabajo. No obstante, no pudo 
hacerlo, pues los dueños del establecimiento amenazaron con enviar el 
contenido sexual protagonizado por ella a sus familiares y conocidos, 
una vez optó por retirarse. Así que, se vio obligada a continuar grabando 
este tipo de contenido para adultos, a pesar de que su remuneración no 
era tal como lo habían prometido, no respetaban su jornada laboral o 
voluntad, era forzada a realizar prácticas sexuales sin ninguna protec-
ción y se le maltrataba tanto física como emocionalmente. Se había con-
vertido en una de las miles de víctimas de trata de personas en el mundo. 

Hoy en día, existe alrededor de 80 millones de usuarios de Internet que 
visita alguna página webcam por día, lo que reafirma la demanda de este 
tipo de contenidos16. En su mayoría los consumidores son hombres 
(85%), muchos de ellos, quienes pagan aproximadamente 4 dólares por 
minuto por ver actividades sexuales en vivo, no conocen la realidad que 
sufren muchas mujeres y hombres detrás de los videos: una situación de 
esclavitud sexual de la que desean escapar. 

Aunque quienes practican este oficio deben ser mayores de edad, niños, 
niñas y adolescentes son obligados a participar de los encuentros, cir-
cunstancia que demuestra lo ilegal del asunto. 

  

 
16 ALARIO GAVILÁN, M. La influencia del imaginario de la pornografía hegemónica en la cons-
trucción del deseo sexual masculino prostituyente: un análisis de la demanda de prostitución. 
Asparkía. Investigació Feminista, 33(1), 2018. 61-79. https://doi.org/10.6035/aspar-
kia.2018.33.4 
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2.3. ONLYFANS: PROSTITUCIÓN 2.0 

En los últimos dos años la plataforma Only Fans cobró popularidad por 
la alternativa que ofrece de vender contenido en su sitio, el cual puede 
estar relacionado con rutinas de ejercicio, nutrición, entre otros17. Sin 
embargo, el contenido que más ha generado polémica son las fotografías 
íntimas y sexuales que intercambian y monetizan entre los usuarios.  

En Only Fans quienes crean productos y los suben a la plataforma, pue-
den ganar dinero de los usuarios que pagan por ver ese contenido y se 
suscriben a su perfil. La crisis por la pandemia ocasionó que muchas 
personas encontraran en esta plataforma una forma de obtener ingresos 
a través del trabajo sexual18. La “ventaja” de esta red social es que el 
contenido no es censurado, como sí sucede en Instagram o Facebook. 

Por eso es que Only Fans es señalada por fomentar la prostitución, pues 
abre la puerta para que haya un intercambio monetario por el consumo 
de los cuerpos19. Una investigación reveló hace unos meses que esta pla-
taforma presentó algunos fallos en sus controles de seguridad y permitió 
que se difundieran videos en donde aparecían menores de edad, relacio-
nados a la pornografía infantil. 

Además, dicha plataforma registró contenido que podría estar relacio-
nado con trata de personas20, pues hay evidencia de cuentas que pagan a 
personas en situación de calle para realizar contenido para la plataforma. 

Muchas voces feministas señalan que Only Fans en realidad refuerza el 
discurso del sexo como entretenimiento pagado y fomenta la cosifica-
ción del cuerpo de las mujeres para su venta. También que afirman que 
las mujeres que tienen cuenta en esta red están blanqueando la 

 
17 SELEZNOVA, A. La Oscura Verdad sobre OnlyFans. (2020). 
https://www.youtube.com/watch?v=hHDCGA-SEcs 
18 ARCE BECERRA, P. El modelo español de abordaje de la prostitución. Papeles el Tiempo 
de los Derechos, 13, 1-29. (2018). https://ddd.uab.cat/record/200970 
19 AGUIRRE, M ¿CUÁNTO SE GANA EN ONLYFANS? (2021, marzo 5).  Mars Aguirre. 
https://www.youtube.com/watch?v=HATprKEFLwM 
20 CATALUNYA, U. O. de. (s. f.). ¿Por qué triunfa OnlyFans? UOC (Universitat Oberta de Ca-
talunya). Recuperado 2 de abril de 2022, de https://www.uoc.edu/portal/es/news/actuali-
tat/2021/292-onlyfans-exito-plataforma-contenido-adulto.html 



‒   ‒ 

prostitución y son víctimas de un juego de poder en el que ganarían los 
hombres y Only Fans porque son quienes tienen el dinero (la plataforma 
obtiene el 20% de cada ganancia). 

Aunque existe quien defiende el uso de este tipo de plataformas, porque 
es una fuente de ingresos y oportunidades para las mujeres que quieren 
obtener recursos a través del trabajo sexual21. 

3. SEXTING 

Esta práctica consiste en la publicación de imágenes atractivas, provo-
cativas, eróticas y/o sexuales a través de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación. Se considera sexting toda imagen en-
viada o recibida con contenido sexual, publicada en las RRSS o com-
partidas mediante correos privados, chats personales y otros foros. Este 
fenómeno es, por tanto, el intercambio de contenido provocativo, sexual 
y erótico, ya sea en forma de mensaje, foto o vídeo. 

Consiste, en el envío de imágenes virtuales y vídeos explícitamente eró-
ticos entre los ciberamigos, ignorando que estos pueden ser captados por 
redes pornográficas en las que pueden aparecer más tarde, perdiendo el 
derecho de imagen, sin que sean muy conscientes de ello. Estas publi-
caciones muestran actitudes y recrean situaciones con mayor o menor 
nivel erótico mediante poses, objetos, vestimentas, etc. Los resultados 
que aportan estos estudios alertan de la progresiva erotización de las 
imágenes entre los adolescentes22. El 48 % de estos había recibido tex-
tos, mensajes o emails con contenido erótico-sexual, y el 40 % de ado-
lescentes varones y el 37 % de adolescentes mujeres habían enviado este 
tipo de mensajes; el 22 % de las chicas adolescentes ha enviado o col-
gado fotografías o vídeos de sí mismas desnudas o semidesnudas y el 11 
% de niñas preadolescentes también lo ha hecho. Estas imágenes 

 
21 BRAZILIANNTV, M Cuidado con onlyfans Mi Opinion. Mi experiencia en 1 año. Oscura ver-
dad de onlyfans y peligros. (2021). 
22 ESTÉBANEZ, I. y VÁZQUEZ, N. La desigualdad de género y el sexismo en las redes socia-
les. Una aproximación cualitativa al uso que hacen de las redes sociales las y los jóvenes de la 
CAPV. Observatorio Vasco de la Juventud. Servicio de Publicaciones de Gobierno Vasco. 
2013. 
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desnudas o semidesnudas se captan mayoritariamente en la playa, en los 
cuartos de baño, en macrofiestas, en intimidad, o en momentos de des-
inhibición y falta de control de impulsos. La acción de subir imágenes 
en las que la exposición y la de sus iguales tienen matices seductores, 
eróticos y sexuales es una herramienta de doble filo. 

Por una parte, favorece en cierta medida el desarrollo de la identidad y 
expresividad erótica y del autoconcepto sexual e identificación de la 
imagen sexuada, pero, por otra, esta conducta se convierte en un factor 
de riesgo cuando es la única forma de relacionarse y expresarse. Es de-
cir, cuando no son capaces de expresar y experimentar su erotismo y 
sexualidad presencialmente con sus iguales y lo viven aisladamente 
desde su hardware a través de las RRSS. 

La facilidad con la que estas imágenes se difunden es tan asombrosa que 
produce un efecto de contagio23. Esto no significa que la mayoría de los 
y las adolescentes publiquen imágenes eróticas, pero sí que las reenvíen 
y las pongan en circulación cuando las reciben. Cuando el sexting deriva 
en humillación y acoso, la víctima sufre daños psicológicos irremedia-
bles y de gran angustia y desconsuelo. Aun así, siendo una actividad 
habitual, los jóvenes no suelen reconocer su participación en la misma, 
ya que muchos de ellos relacionan este tipo de comportamientos como 
denigrantes, siendo alguna de las publicaciones objeto de acoso sexual 
y difusión de manera incontrolada. 

Esta exhibición erótica y sexual es de alto riesgo para los usuarios, sean 
o no menores, sin tener conciencia de las consecuencias que conlleva. 
Muchos adolescentes desconocen que una vez realizada una publicación 
erótica o pornográfica pierden el derecho a la imagen, que esta no se 
puede borrar, sino que permanece en la nube virtual, y que tiene elevadas 
consecuencias negativas personales, emocionales, sociales, académicas 
y/o laborales, incurriendo en una elevada amenaza para la integridad fí-
sica y psicológica de la persona. Este riesgo y sus consecuencias han 

 
23 ESTÉBANEZ, J. Sexismo y violencia machista en la juventud. Las nuevas tecnologías como 
arma de control. Segundos Encuentros sobre Impacto de los 

fundamentalismos políticos, económicos, religiosos y culturales en los derechos sexuales y re-
productivos, Monográfico, 153-162. 2014. 
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sido el eje motivacional que ha promovido diseñar una escala que per-
mita, por una parte, valorar la prevalencia actual de la práctica del sex-
ting y, por otra, establecer puntos de corte para identificar si una persona 
está en riesgo en relación con la práctica de esta actividad. 

4. SEXTORSIÓN 

En relación con el sexting, está la sextorsión. La sextorsión es otro factor 
importante de riesgo erótico cada vez más común en adolescentes y jó-
venes. La gravedad del acoso virtual o ciberacoso es muy superior a la 
del acoso presencial. Por ello, es un factor de riesgo que reviste un ca-
rácter de urgencia, tanto la identificación del mismo, como la interven-
ción temprana. 

La definición del término ha ido progresivamente concretándose y ad-
quiriendo un nivel mayor de consenso. 

Se trata de un chantaje24 realizado con materiales online sexualmente 
explícitos (que se denomina «sextor») con los que se trata de obtener 
algún beneficio para el perpetrador. Esta definición terminológica fue 
creada a partir del análisis detallado de 25 casos graves de chantaje on-
line que tuvieron una intervención judicial y penitenciaria. También ha 
sido definida como la extorsión/chantaje que una persona (mayor o me-
nor de edad) realiza a otra mediante el uso de mensajes, fotos o vídeos 
que la propia víctima ha generado, amenazando con su publicación para 
obtener algún beneficio25. Este neologismo tiene su origen en el inglés sex-
tortion (extorsión sexual), que es una forma de chantaje sexual a una persona 
por medio de una imagen o información a cambio de favores de la víctima, 
es decir, la sextorsión se refiere a la obtención de imágenes sin el consenti-
miento, o incluso sin el conocimiento, de la persona que se chantajea. 

 
24 ILABACA, P., FUERTES, A. y ORGAZ, B. Impacto de la coerción sexual en la salud mental 
y actitud hacia la sexualidad: un estudio comparativo entre Bolivia, Chile y España. Psykhe, 
24(1), 1-13. doi: 10.7764/psykhe.24.1.558 inglés, C. J., La Greca, A. M., Marzo, J. C., García-
López, L. J. 2015. 
25 MAGANTO, C. y PERIS, M. La corporalidad de los adolescentes en las redes sociales. Cua-
dernos de Psiquiatría y Psicoterapia del Niño y del Adolescente, 55, 59-62. 2013. 
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La victimización sexual online consiste en obtener una cooperación se-
xual, contra el deseo de la víctima, para lograr la difusión de un conte-
nido sexual a través de Internet. Esta victimización incluye la experien-
cia de algún tipo de coerción, generalmente a través del móvil, con la 
intención de lograr compartir información sexual, enviar imágenes de 
carácter erótico o la divulgación de algún contenido sexual que perjudica 
a la víctima. La sextorsión está muy vinculada al sexting, pero añade un 
aspecto importante que marca las diferencias entre ambos. Mientras el 
sexting se ciñe a la edición, publicación y envío de sexts, la sextorsión 
chantajea, coacciona, se burla, ridiculiza y humilla a la persona a través 
de dichas publicaciones26, es decir, es una coacción a través de la prác-
tica de sexting. Se considera que el sexting es un medio idóneo que pro-
picia la agresión en las relaciones íntimas de pareja. La sextorsión, como 
bien indica la palabra, es, por tanto, una extorsión o chantaje sexual. En 
estos casos la víctima puede ser coaccionada para tener relaciones se-
xuales con el/la chantajista para producir pornografía u otras acciones. 
Es decir, el material sexual (fotos, vídeos...) es empleado como medio 
de presión, chantaje, explotación y/o ridiculización contra la persona fo-
tografiada. Esta nueva forma de agresión también se ha denominado 
sexting-acoso, y consiste en el envío de publicaciones virtuales con con-
tenido erótico sin permiso de la persona con el fin de burlarse de esta, 
acompañándolas o no con mensajes (texting) añadidos.  

Normalmente, la víctima produce el material comprometido por volun-
tad propia, ya sea para enviárselo a su pareja o colgarlo en un perfil de 
una red social para que lo vean las personas que ella decida. El problema 
es que esta supuesta privacidad no es segura, y muchas de estas fotogra-
fías privadas terminan en manos de pedófilos o redes pornográficas. 
También puede darse el caso de que la víctima no difunda de forma vo-
luntaria este tipo de material comprometido y sea el ciberacosador el que 
se encargue de obtenerlo, ya sea a través de webcams o accediendo de 

 
26 MAGANTO, C., GARAIGORDOBIL, M. y PERIS, M. Acoso a través del sexting en las redes 
sociales y factores de riesgo asociado. En R. Quevedo y V. J. Quevedo (comp.), Avances en 
Psicología Clínica (pp. 159- -165). Santiago de Compostela. Asociación Española de Psicolo-
gía Conductual. 2013. 
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forma no autorizada a alguno de los dispositivos de la víctima donde 
almacene material de este tipo.  

Pueden ser víctimas de sextorsión tanto menores de edad o a adultos; 
puede ser por medio de imágenes obtenidas mediante webcam, email, 
mensajería instantánea, teléfonos u otros dispositivos móviles (es decir, 
por todos los medios que sirven para realizar sexting) o por medio de 
imágenes obtenidas en el contexto de una relación sentimental; con ob-
jeto de un abuso sexual o una explotación pornográfica para uso privado, 
para redes pedófilas o comercial; por una extorsión económica o cual-
quier otro tipo de coacción; de manera puntual o continuada, y por co-
nocidos, examantes o personas desconocidas. Esto es posible debido al 
auge de los dispositivos móviles con programas de control del usuario 
sin que este lo conozca27. Estos programas han llegado a su máximo nivel 
de desarrollo, ya que permiten conocer tanto la actividad que se realiza a 
través de ellos como los lugares a los que acude el usuario, y los más so-
fisticados pueden servir de micrófonos y cámaras encubiertas. El objetivo 
de estas aplicaciones es controlar la actividad de la víctima las 24 horas del 
día, sin su consentimiento y sin ser conscientes de esta vigilancia. 

En cuanto a las motivaciones que desencadenan la sextorsión, la mayo-
ría de los jóvenes afirma realizar el sexting no deseado pero consen-
suado para cumplir con las necesidades de la pareja. El término cy-
berstalking fue acuñado para investigar un conjunto de conductas lleva-
das a cabo a través de las TIC utilizadas con la finalidad de causar estrés 
emocional a otras personas28. Se refieren a actitudes de amenazas, falsas 
acusaciones, abuso de la víctima, conseguir datos de su equipo informá-
tico, o datos de ella a través de hackeos, impersonalizar a la víctima, 
animar a otras personas a agredirla, o lograr encuentros con la misma a 
fin de causar incluso agresiones físicas. 

 
27 ALARIO GAVILÁN, M. La reproducción de la violencia sexual: un análisis de la masculinidad 
hegemónica y la pornografía. En Blanco-Ruiz, Marian, Sainz de Baranda Andújar, Clara (Eds.), 
Actas del IV Congreso Internacional de Jóvenes Investigadorxs con perspectiva de género. (pp 
55-67). Instituto de Estudios de Género. 2019. http://hdl.handle.net/10016/30274 
28 BALLESTER BRAGE, L., Y ORTE SOCÍAS, C. Nueva pornografía y cambios en las relacio-
nes interpersonales (1st ed., pp. 249-284). 2019. 
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Para encontrar a las víctimas y mantener su acoso, los agresores usan 
todos los medios que las TIC permiten. Este acoso genera miedo y hu-
millación, y afecta a la autoestima y la seguridad de las personas. Las 
mujeres, los menores y los grupos minoritarios son las principales vícti-
mas29. Suele cometerlo alguien cercano a la víctima, un ex, un antiguo 
amigo o alguien con motivaciones de odio, venganza, obsesión o con-
trol. No es necesario salir de casa o encontrarse cara a cara, se necesita 
Internet y se aprovecha de la invisibilidad y distancia que ofrecen las 
tecnologías para actuar sin pensar en las consecuencias. 

La intimidación, la amenaza y la coerción van desde la intimidación 
suave y pérdida de privacidad hasta daños graves físicos y psicológicos, 
generalmente utilizando para ello fotos de desnudos que han sido obte-
nidas de la propia víctima de forma voluntaria o por medios fraudulen-
tos. Difiere de la ciberagresión o ciberbullying, ya que en el caso de la 
sextorsión las amenazas y agresiones tienen que ver con contenidos se-
xuales; por ello, el uso de las publicaciones fotográficas es la base de 
esta coerción, generalmente consecuentes al sexting. El propio sexting 
no deseado se considera sextorsión en sí mismo. Un 70 % de jóvenes 
entre 17 y 19 años ha experimentado al menos un grado de presión y 
coerción para publicar fotos desnudos o semidesnudos. 

Los datos sobre la prevalencia de sextorsión son muy significativos. Va-
rios estudios informan de tasas de acoso erótico y coerción. En Singapur, 
el 51 % de los adolescentes ha sido acosado por lo menos una vez online, 
y en Estados Unidos se constata que al menos el 16 % de imágenes se-
xuales son publicadas sin el consentimiento de los protagonistas. Publi-
car imágenes sin el consentimiento de la persona, y más con motivo de 
acoso o coerción, sitúa al acosado en la posición de víctima sexual. Si 
bien el riesgo de convertirse en una víctima de abuso sexual online es 
pequeño, las víctimas que lo sufren se enfrentan a experiencias trágicas 
y dolorosas que en algunos casos pueden incluso llevar al suicidio. Así, 
la difusión de las imágenes o textos de contenido sexual puede suponer 

 
29 PEREDA, N., ABAD, J., GUILERA, G. y ARCH, M. Victimización sexual autorreportada en 
adolescentes españoles comunitarios y en colectivos de riesgo. Gaceta Sanitaria, 29(5), 328-
334. 2015 
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un estresor vital de tal magnitud que se ha relacionado con conductas de 
intento de suicidio y suicidio consumado. 

5. GROOMING 

A continuación, pasaremos a analizar otro concepto en el que muchas 
víctimas se ven involucradas y es el origen de ello, el grooming. Este 
término no es un concepto nuevo. Este término ha sido utilizado desde 
hace algún tiempo por los psicólogos que han tratado de analizar los 
patrones de conducta sexual desviada. Sin embargo, ha sido en general 
poco investigado y actualmente hay una gran confusión en cuanto al sig-
nificado exacto del concepto. Al convertirse las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación en algo omnipresente entre los individuos de 
los países occidentales, han surgido como consecuencia nuevas formas 
de agresión cibernética, en concreto se ha desarrollado una nueva forma 
de agresión y abuso sexual cibernético denominada grooming. 

El grooming es una nueva forma de abuso dirigido hacía los niños y 
niñas que se realiza por Internet30. De este modo, se entiende como groo-
ming cualquier acción que tenga por objetivo minar y socavar moral y 
psicológicamente a una persona con el fin de conseguir su control a nivel 
emocional. 

Este abuso suele producirse a través de servicios de chat y mensajería 
instantánea para obtener imágenes de contenido erótico y extorsionar a 
la víctima31, dificultando que esta pueda salir o protegerse en esa rela-
ción. Así, el grooming es un acto preparatorio de otro, de carácter sexual 
más grave. En este proceso, el acosador disminuye las inhibiciones del 
menor y facilita el acercamiento ganándose la amistad de la víctima y 
creando una conexión emocional con la misma. Es, por tanto, un proceso 
por el cual una persona prepara a un niño y su medioambiente para abu-
sar posteriormente de él. Otras definiciones explican el grooming como 
el proceso por el cual un posible abusador se hace amigo de un niño en 

 
30 BARAHONA, M, Y L GARCÍA. La prostitución: descripción, tipología y factores. Trabajo So-
cial Hoy, 47: 67-91. Madrid: Colegio Oficial de Trabajadores Sociales de Madrid. 2006. 
31 BALLESTER BRAGE, L., FACAL FONDO, T., Y ROSÓN VARELA, C. Pornografía y educa-
ción afectivosexual (1st ed.). Octaedro. 2020. 
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un intento de ganar la confianza de este, lo que le permite obtener el 
consentimiento del niño para la actividad abusiva o un comportamiento 
inapropiado antecedente que funciona para aumentar la probabilidad de 
futuros abusos sexuales. También ha sido denominado por algunos 
como childgrooming, considerándolo como una seducción de menores, 
llevando a cabo un conjunto de acciones emprendidas deliberadamente 
por un adulto con el objeto de ganarse la amistad de un menor de edad 
y crear una conexión emocional con el mismo, con el fin de disminuir 
las inhibiciones del menor y poder abusar sexualmente de él. 

La irrupción de las nuevas tecnologías de la información y la comunica-
ción y el acceso masivo a la red de redes, han permitido la proliferación 
de conductas tendientes a contactar con menores de edad para involu-
crarlos en situaciones que atentan contra su indemnidad sexual. El acoso 
sexual infantil o grooming a través de la web es un escenario que se ha 
propagado rápidamente y es materia de estudio de la Sociología Jurí-
dica/Penal32. Es relativamente frecuente que los adolescentes visiten las 
webs pornográficas, a veces intencionalmente, a veces casualmente, a 
través de un clic al buscar una palabra, y aunque con menos frecuencia, 
algunos han tenido una cita con alguien que solo han “conocido” en lí-
nea. Las implicaciones negativas del desarrollo tecnológico, así como el 
modelo de producción y consumo moderno, transforman a Internet en 
una poderosa fuente generadora de nuevos riesgos. El material audiovi-
sual de carácter sexual y pornográfico donde han sido utilizados meno-
res de edad, una vez que ha sido cargado en Internet, se multiplica en 
forma inimaginable y reduce casi a cero las posibilidades de eliminarla 
del ciberespacio33. Además, sus características permiten potenciar con-
siderablemente el modelo económico de las mafias organizadas en torno 
al mercado de la pornografía infantil. 

 
32 COBO BEDIA, R. El imaginario pornográfico como pedagogía de la prostitución. Oñati So-
cio-Legal Series, 9(1), 6-26. 2019. https://doi.org/10.35295/osls.iisl/0000-0000-0000-1002 
33 ROMÁN, P. Motivaciones y estrategias de negociación sexual en la adolescencia (tesis doc-
toral). Facultad de Psicología de la Universidad de Salamanca. 2009. Salamanca: Departa-
mento de Psicología Evolutiva y de la Educación. Recuperado de: https://gre-
dos.usal.es/jspui/handle/10366/76344 
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El objetivo del groomer, es obtener una satisfacción sexual mediante 
imágenes eróticas o pornográficas de la víctima o incluso como una se-
ducción y preparación para un encuentro sexual. En niños y adolescen-
tes, estas conductas previas de preparación al grooming, que podríamos 
llamar pre-grooming, tienen claros indicios de delito, al ser conductas 
llevadas a cabo con menores. La relación entre el cibergroomer y la víc-
tima se logra a través de la cámara web, servicios de chat, mensajería 
instantánea, etcétera. Al conseguir imágenes de contenido erótico, es po-
sible extorsionar a la víctima, dificultando que esta pueda salir o prote-
gerse en esa relación. Es una nueva forma de abuso sexual infantil por 
medios virtuales34. El acosador trata de disminuir las inhibiciones de la 
víctima y así facilita el acercamiento mediante diversas estrategias, ga-
nándose la amistad de esta y creando una conexión y vínculo emocional 
para mantener la cooperación y el secretismo con el niño; de esta forma 
asegura silenciar a la víctima, preparando progresivamente el acto para 
seducir y conseguir la satisfacción de los deseos sexuales a través del 
menor. Las conductas que propician el grooming tienen un alto conte-
nido exhibicionista, por lo que entrañan un gran riesgo. Es poco proba-
ble que un menor termine cayendo en manos de un groomer si previa-
mente no ha llevado a cabo algunas conductas de riesgo que, por igno-
rancia, exceso de confianza o por deseo de reconocimiento, alabanza u 
otras razones, se exponen y caen en las artimañas de adultos sin escrú-
pulos. 

6. LOS DIFERENTES PERFILES PROFESIONALES QUE 
PUEDEN INTERVENIR EN LA DETECCIÓN DE LOS 
PELIGROS EN LAS TIC´S 

6.1. BRIGADA CENTRAL DE INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA (B.C.I.T.)  

Es la Unidad policial destinada a responder a los retos que plantean las 
nuevas formas de delincuencia. Pornografía infantil, estafas y fraudes 

 
34 REVELO MOREJÓN, M. A. Efecto del uso frecuente de pornografía en la expectativa del 
acto sexual de usuarios masculinos (Bachelor's thesis, Quito: USFQ, 2016). 2016. 
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por Internet, fraudes en el uso de las comunicaciones, ataques cibernéti-
cos, piratería... 

La Brigada Central de Investigación Tecnológica está encuadrada en la 
Unidad de Investigación Tecnológica (C.G.P.J). que es el órgano de la 
Dirección General de la Policía encargado de la investigación y perse-
cución del ciberdelito de ámbito nacional y transnacional. Actuará como 
Centro de Prevención y Respuesta E- Crime de la Policía Nacional. 

Su misión consiste en obtener las pruebas, perseguir a los delincuentes 
y poner a unas y otros a disposición judicial. Sus herramientas son la 
formación continua de los investigadores, la colaboración de las más 
punteras instituciones públicas y privadas, la participación activa en los 
foros internacionales de cooperación policial y la colaboración ciuda-
dana. 

Entre sus actuaciones están la intervención en la Pornografía infantil y 
Protección al menor en el uso de las nuevas tecnologías. 

6.2. INTERVENCIÓN DEL TRABAJO SOCIAL 

Los trabajadores sociales pueden prevenir el cyberacoso mediante cam-
pañas preventivas y puede tratar con los casos mediante talleres inter-
disciplinarios y actuando como un mediador. 

El objetivo de la intervención no es cohibir o someter a los alumnos, al 
contrario, se busca fomentar valores y actitudes que impulsen las con-
ductas de entendimiento y tolerancia, hacer que los niños aprendan a 
controlarse a sí mismos y a respetar y aceptar a los demás. La vigilancia 
del establecimiento, la elaboración y administración de los reglamentos, 
la adopción de un proyecto educativo, la enseñanza de las habilidades 
sociales, la instauración de procedimientos de resolución de conflictos, 
la formación de los profesores, la atención psicológica de los alumnos y 
la ayuda social a las familias son algunos de tantos medios que la escuela 
puede implementar para vencer este fenómeno. 



‒   ‒ 

7. REFERENCIAS 

Alario Gavilán, M. ( ). Política sexual de la pornografía. Sexo, desigualdad y 
violencia. Cátedra.  

Alario Gavilán, M. ( ). La influencia del imaginario de la pornografía 
hegemónica en la construcción del deseo sexual masculino 
prostituyente: un análisis de la demanda de prostitución. Asparkía. 
Investigació Feminista, ( ), - . 
https://doi.org/ . /asparkia. . .  

Alario Gavilán, M. ( ). La reproducción de la violencia sexual: un análisis de 
la masculinidad hegemónica y la pornografía. En Blanco-Ruiz, Marian, 
Sainz de Baranda Andújar, Clara (Eds.), Actas del IV Congreso 
Internacional de Jóvenes Investigadorxs con perspectiva de género. (pp 

- ). Instituto de Estudios de Género. 
http://hdl.handle.net/ /  

Azar, M. ( ). La industria del porno. Cine, tecnología y sexualidad. Apuntes 
de Investigación del CECYP, ( ), - .  

Arce Becerra, P. ( ). El modelo español de abordaje de la prostitución. 
Papeles el Tiempo de los Derechos, , - . 
https://ddd.uab.cat/record/  

Aguirre, M ¿Cuánto Se Gana En Onlyfans? ( , marzo ). Mars Aguirre. 
https://www.youtube.com/watch?v=HATprKEFLwM 

Ballester Brage, L., Y Orte Socías, C. ( ). Nueva pornografía y cambios en 
las relaciones interpersonales ( st ed., pp. - ).  

Ballester Brage, L., Facal Fondo, T., Y Rosón Varela, C. ( ). Pornografía y 
educación afectivosexual ( st ed.). Octaedro.  

Barahona, M, Y L García. ( ). La prostitución: descripción, tipología y 
factores. Trabajo Social Hoy, : - . Madrid: Colegio Oficial de 
Trabajadores Sociales de Madrid.  

Brazilianntv, M ( ). Cuidado con onlyfans Mi Opinion. Mi experiencia en  
año. Oscura verdad de onlyfans y peligros.  

Catalunya, U. O. de. (s. f.). ( ). ¿Por qué triunfa OnlyFans? UOC 
(Universitat Oberta de Catalunya). Recuperado  de abril de , de 
https://www.uoc.edu/portal/es/news/actualitat/ / -onlyfans-exito-
plataforma-contenido-adulto.html 

Cobo Bedia, R. ( ). El imaginario pornográfico como pedagogía de la 
prostitución. Oñati Socio-Legal Series, ( ), - . 
https://doi.org/ . /osls.iisl/ - - -  

  



‒   ‒ 

Cobo Bedia, R. ( ). Pornografía. El placer del poder. Ediciones B.  

ESTÉBANEZ, I. y VÁZQUEZ, N. ( ). La desigualdad de género y el sexismo 
en las redes sociales. Una aproximación cualitativa al uso que hacen de 
las redes sociales las y los jóvenes de la CAPV. Observatorio Vasco de 
la Juventud. Servicio de Publicaciones de Gobierno Vasco.  

Estébanez, J. ( ). Sexismo y violencia machista en la juventud. Las nuevas 
tecnologías como arma de control. Segundos Encuentros sobre Impacto 
de los fundamentalismos políticos, económicos, religiosos y culturales 
en los derechos sexuales y reproductivos, Monográfico, - .  

Ilabaca, P., Fuertes, A. y Orgaz, B. ( ). Impacto de la coerción sexual en la 
salud mental y actitud hacia la sexualidad: un estudio comparativo entre 
Bolivia, Chile y España. Psykhe, ( ), - . doi: 

. /psykhe. . .  inglés, C. J., La Greca, A. M., Marzo, J. C., 
García-López, L. J.  

Jornada 'Jóvenes, pornografía y prostitución . ' - Ponencia (Mabel). 
https://youtu.be/n ksFFoEYis 

Lozano, M. "pornoXplotación: migrando a las fronteras digitales". 
https://www.youtube.com/live/Lr l FRf Dw?feature=share 

Lozano, M. ( ). Pornoexplotación. Alrevés, Barcelona.  

Maganto, C. y Peris, M. ( ). La corporalidad de los adolescentes en las redes 
sociales. Cuadernos de Psiquiatría y Psicoterapia del Niño y del 
Adolescente, , - .  

Maganto, C., Garaigordobil, M. y PERIS, M. ( ). Acoso a través del sexting 
en las redes sociales y factores de riesgo asociado. En R. Quevedo y V. 
J. Quevedo (comp.), Avances en Psicología Clínica (pp. - - ). 
Santiago de Compostela. Asociación Española de Psicología 
Conductual.  

Pereda, N., Abad, J., Guilera, G. y Arch, M. ( ). Victimización sexual 
autorreportada en adolescentes españoles comunitarios y en colectivos 
de riesgo. Gaceta Sanitaria, ( ), - .  

Revelo Morejón, M. A. ( ). Efecto del uso frecuente de pornografía en la 
expectativa del acto sexual de usuarios masculinos (Bachelor's thesis, 
Quito: USFQ, ).  

Román, P. ( ). Motivaciones y estrategias de negociación sexual en la 
adolescencia (tesis doctoral). Facultad de Psicología de la Universidad 
de Salamanca. Salamanca: Departamento de Psicología Evolutiva y de la 
Educación. Recuperado de: 
https://gredos.usal.es/jspui/handle/ /  

  



‒   ‒ 

Seleznova, A. ( ). La Oscura Verdad sobre OnlyFans. 
https://www.youtube.com/watch?v=hHDCGA-SEcs 

Serrano, O. & Cuesta, V. ( ). Propuesta de variables para el diseño de un 
modelo sobre TECNO- ADICCIÓN al sexo en la población juvenil. 
Revista Española de Comunicación en Salud, ( ), - .  

Stoner, J., y Hughes, D. ( ). Los costes sociales de la pornografía. Madrid, 
España: Editorial Rialp.  

  



‒   ‒ 

CAPÍTULO 27 

LAS NUEVAS FORMAS DE CAPTACIÓN  
PARA LA TRATA DE PERSONAS CON FINES DE  

EXPLOTACIÓN SEXUAL EN LA ERA DE INTERNET.  
FORMAS PARA SU DETECCIÓN  

Y PREVENCIÓN EN EL ÁMBITO DIGITAL 

TERESA MADUEÑO HIDALGO 
Universidad Rey Juan Carlos 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Aunque la mayoría de países formalmente democráticos han firmado y 
ratificado la Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia 
organizada y sus protocolos, que incluye el Protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y ni-
ños, que complementa la Convención de las Naciones contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional del año 2000, más conocido como 
el "Protocolo de Palermo", la trata de personas sigue siendo uno de los 
negocios ilícitos más lucrativos del mundo. Según los últimos informes 
sobre este asunto tanto de la ONU (UNDOC, 2020) como la Comisión 
Europea (European Comission, 2018) prevalece de forma mayoritaria la 
trata con fines de explotación sexual. Las redes y organizaciones crimi-
nales han asumido las ventajas que ofrecen las nuevas formas de comu-
nicación e internet para crear nuevas maneras de captación de víctimas. 
Las mismas organizaciones internacionales referidas anteriormente, 
destacan la necesidad de tomar medidas para prevenir que nuevas vícti-
mas sean captadas. Las nuevas tecnologías de la información y la comu-
nicación han jugado un papel esencial en la expansión y consolidación 
de la Industria del Sexo. En los años 1970 y 1980 ya se empezó a hablar 
de la “industrialización de la prostitución y de la sexualidad” a través de 
este medio. En un congreso organizado en 1986 en Madrid por la 
UNESCO, que reunió a personas expertas sobre explotación sexual y 
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prostitución como Kathleen Barry, o Helieth Safiotti entre otras perso-
nalidades de reconocido prestigio en la materia ya recogían la preocu-
pación en este aspecto.  

Internet ha “democratizado” el acceso a la Industria del sexo y la Glo-
balización ha hecho de la prostitución un sistema internacional y trans-
nacional. Sin embargo, el factor del sexo y el socio económico siguen 
estando presentes. Y es que, aunque han cambiado los métodos de cap-
tación, las víctimas siguen siendo mujeres y niñas pobres tal y como 
afirman las organizaciones y entidades expertas.  

1.1. HACIA LA CONCEPTUALIZACIÓN DE LA TRATA DE PERSONAS  

La definición actual del delito de trata de seres humanos con sus dife-
rentes fines (explotación sexual, laboral, mendicidad, criminalidad, ma-
trimonios forzados…) nace de la mano del Protocolo para prevenir, re-
primir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, 
que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la de-
lincuencia organizada transnacional, conocido como Protocolo de Pa-
lermo. Desde la legislación internacional, este delito está conceptuali-
zado como un ilícito penal que va en contra de la dignidad y la libertad 
de las personas víctimas de este y, además, está considerado, como la 
esclavitud del siglo XXI.  

Esta definición, está adaptada al contexto actual. No obstante, las medi-
das legales tomadas al respecto proceden de principios del siglo XX en 
Europa y a finales del siglo XIX en Estados Unidos. La trata de personas 
con sus diferentes fines ha ido de la mano tradicionalmente de los flujos 
migratorios. Durante el siglo XIX estadounidense, las relaciones comer-
ciales tanto con el continente africano como el asiático, tuvo como re-
sultado importantes casos de trata de personas y se impulsó el Acuerdo 
Internacional para Asegurar una Protección Eficaz contra el Tráfico 
Criminal de 1904 nacido en el seno de la Sociedad de Naciones con el 
fin de adoptar medidas legales contra lo que entonces se denominó “trata 
de blancas”35. Entre los objetivos de este acuerdo de cada uno de los 

 
35 Este término se sigue usando, aunque de forma incorrecta. Hacía referencia al origen de las 
víctimas, es decir, a la comercialización de mujeres blancas desde Europa a Estados Unidos. 
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gobiernos firmantes, se comprometía “a establecer o designar a una Au-
toridad encargada de centralizar todos los datos acerca de la contratación 
de mujeres y muchachas”. Es decir, las autoridades ya eran conscientes 
de que el medio para obtener mujeres destinadas al mercado de la pros-
titución del extranjero era el engaño a través de ofertas de empleo que 
no se correspondían con la realidad. Además, este acuerdo emplazaba a 
los gobiernos a vigilar las fronteras y los puntos de entrada, especial-
mente las estaciones ferroviarias, a través de los cuales entraban las mu-
jeres migrantes, siendo ya conscientes de que las personas pobres eran 
las mayormente perjudicadas.  

La normativa fue avanzando y más tarde, tuvo lugar la Convención In-
ternacional para la Supresión de la Trata de Mujeres y Menores, y el 
Convenio internacional para la Represión de la Trata de Mujeres Mayo-
res de Edad en 1921 y 1933 respectivamente (Comisión para la 
Investigación de Malos Tratos a Mujeres, 2011). El artículo 1 de este 
último convenio disponía que “deberá ser castigado quienquiera que, 
para satisfacer pasiones ajenas, haya conseguido, arrastrado o seducido, 
aun con su consentimiento, a una mujer o muchacha mayor de edad para 
ejercer la prostitución en otro país…”.  

Por tanto, desde el inicio los legisladores fueron conscientes de la am-
plitud global e internacional de este delito y en todos los casos emplaza-
ban a las autoridades y gobiernos a colaborar y cooperar de forma con-
junta en la toma de medidas contra el mismo.  

Más adelante y extinguida la Sociedad de Naciones, el artículo 4 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos establece que “nadie 
estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de 
esclavos están prohibidas en todas sus formas” (Organización de 
Naciones Unidas, 1945). Siguiendo con la perspectiva global del delito, 
en 1949 se aprobó el Convenio para la represión de la trata de personas 
y de la explotación de la prostitución ajena. Este considera que “la 

 
El mencionado acuerdo disponía lo siguiente: “(Los Estados representados) … deseosos de 
asegurar a las mujeres mayores, de las que se ha abusado o se les ha forzado, como a las 
mujeres y muchachas menores una protección efectiva con el tráfico criminal conocido bajo el 
nombre de “Trata de Blancas”, ha resuelto celebrar un Convenio con el de tomar las medidas 
pertinentes para lograr este objetivo”.  
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prostitución y el mal que la acompaña, la trata de personas para fines de 
prostitución, sin incompatibles con la dignidad y el valor de la persona 
humana y ponen en peligro el bienestar del individuo, de la familia y de 
la comunidad” (Naciones Unidas, 2023). En este convenio de 1949, se 
observa un cierto posicionamiento hacia el abolicionismo, al establecer 
que “Las partes en el presente Convenio se comprometen a castigar a 
toda persona que, para satisfacer las pasiones de otra: 1) Concertare la 
prostitución de otra persona, aun con el consentimiento de tal persona. 
2) Explotare la prostitución de otra persona, aun con el consentimiento 
de tal persona”. La prostitución a finales del siglo XX ha creado un de-
bate entre la postura heredada del feminismo, la abolicionista que con-
sidera la prostitución como una “institución” contraria al principio de 
igualdad entre hombres y mujeres y que es en estos espacios donde se 
desarrolla el delito de trata de personas con fines de explotación sexual. 
Esta postura ha sido desarrollada políticamente por Suecia o Francia. 
Además, considera que, el foco no debe ponerse en las principales per-
judicadas, las mujeres pobres, sino en los demandantes o consumidores 
del sexo (Cobo, 2019). Aunque esta postura es la posición tradicional 
del feminismo, también se viene denominando en el siglo XXI como 
“neoabolicionismo” (Salazar, 2019).  

Por su parte, la postura regulacionista que han tomado países como Bél-
gica, Holanda o Alemania y considera que, existe ese derecho a la libre 
elección, incluso en las situaciones de mayor necesidad económica, a 
ejercer la prostitución y, por tanto, deben ser concedidos derechos labo-
rales a las personas que están en prostitución siendo esto un factor di-
suasivo para las mafias que pasarán a regularizar la situación legal de 
las prostitutas (Mestre, 2004).  

El giro del convenio de 1949 hacia la responsabilidad de los demandan-
tes del sexo es vista con cierto atisbo abolicionista. El filósofo liberal 
John Stuart Mill, así como otras sufragistas como Josephine Butler, 
apuntaban a la responsabilidad de los clientes de prostitución como los 
principales responsables de su existencia y perpetuación (De Miguel & 
Palomo, 2011). Otro ejemplo de este posicionamiento, es el carácter 
ciertamente protector hacia las personas en prostitución que encontra-
mos en el artículo 6 de este convenio donde se insiste en la 



‒   ‒ 

responsabilidad que tienen los estados parte a la hora de adoptar todas 
las medidas necesarias para “derogar o abolir cualquier ley, reglamento 
o disposición administrativo vigente, en virtud de la cual las personas 
dedicadas a la prostitución o de quienes se sospeche que se dedican a 
ella, tengan que inscribirse en un registro especial, que poseer un docu-
mento especial o que cumplir algún requisito excepcional para fines de 
vigilancia o notificación” (Organización de Naciones Unidas, 1949).  

En 1979 se aprobó el Convenio sobre la Eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer por el que los estados se comprome-
tieron a condenar, eliminar y tomar medidas contra la discriminación de 
las mujeres, acompañad por las distintas reuniones internacionales que 
se celebraron en las que se trató este asunto: las Conferencias Mundiales 
sobre la mujer en México (1975), Copenhague (1980), Nairobi (1985) y 
Beijing (1995). En las declaraciones de las mismas, se observa una con-
centración en toda la acción política en la no vulneración de los derechos 
humanos de la mujer y consecución de la igualdad y en la prevención y 
eliminación de todas las formas de violencia contra las mujeres y las 
niñas como una de las acciones más importantes para erradicar la de-
sigualdad. Entre los objetivos urgentes que se marcaron en las conclu-
siones estas conferencias estaban la eliminación de la trata de mujeres y 
niñas para el comercio sexual (Organización de Naciones Unidas, 1995).  

Aunque se ha producido una evolución en la redacción desde la norma-
tiva internacional, históricamente se ha hecho hincapié en la necesidad 
de un tratamiento legal más o menos conjunto. Estos convenios interna-
cionales han servido tradicionalmente para influir de forma directa en 
los países firmantes en la conceptualización jurídica de este delito y en 
su erradicación desde la perspectiva global.  

1.2. MARCO NORMATIVO ACTUAL SOBRE LA TRATA DE PERSONAS 

De acuerdo con los datos aportados por la Oficia de Drogas y Crimen 
de Naciones Unidas, un 49% de las víctimas del delito de trata de per-
sonas son mujeres y un 23% niñas cuyo principal destino es la explota-
ción sexual en lugares formalmente democráticos (United Nations 
Office on Drugs and Crime, 2018). La Comisión Europea ofrece unos 
datos parecidos, siendo las víctimas un 68% mujeres y niñas, de las que 



‒   ‒ 

un 95% tienen como fin la explotación sexual y un 32% varones, que 
son sometidos a distintos tipos de explotación como la laboral, mendi-
cidad, delincuencia... Según el mismo informe un 75% de los tratantes 
identificados eran hombres, destacando de manera generalizada la im-
punidad a la hora de asumir consecuencias jurídicas por este tipo de de-
litos (European Commission, 2018).  

En la actualidad, la definición de trata de personas viene consensuada 
desde la normativa internacional tras la aprobación del Protocolo para 
prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas especialmente Mu-
jeres y niños, más conocido como el Convenio o Protocolo de Palermo 
en el año 2000. El mismo ha servido para crear un nuevo marco jurídico 
de referencia asumido por muchas legislaciones nacionales. Hasta en-
tonces, aunque muchos países se habían comprometido a perseguir este 
delito en los diferentes convenios mencionados, no existía una redacción 
legal conjunta. Este convenio se complementa con el Protocolo faculta-
tivo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta 
de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la porno-
grafía del mismo año.  

El Protocolo de Palermo dispone que la trata de personas supone un ata-
que directo a los derechos humanos como la libertad sexual, integridad 
física y moral. En este convenio, se define la trata de personas36 plas-
mando las diferentes formas de captación, transporte y traslado y mar-
cando la distinción con respecto al tráfico ilícito de personas migrantes. 
Existen estudios que tratan de aunar criterios comunes para hacer una 
clasificación de los modus operandi de las mafias que rodean a este ne-
gocio ilícito. En este sentido, concluyen que entre los países del África 
subsahariana, se han detectado a víctimas tratadas dentro de su ámbito 
familiar y relacional. En España se han identificado formalmente 

 
36 “la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a 
la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al 
abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o 
beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con 
fines de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución 
ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o 
las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos” 
(Organización de Naciones Unidas, 2000).  
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víctimas de trata con fines de explotación sexual procedentes de Nigeria. 
Estas mujeres, son captadas en sus países de origen y cruzan el Medite-
rráneo con destino la prostitución pasando por Libia, Argelia o Marrue-
cos hasta España o Italia. Las redes se garantizan el pago de la deuda de 
las víctimas mediante la dominación cultural como el rito vudú o la ame-
naza directa a la vida e integridad física de sus familiares en origen. Las 
deudas del viaje se ven aumentadas cuando en el destino es la propia red 
la que explota sexual, sino que sostiene a la víctima imputándole los 
gastos de comida y alojamiento (Movimiento por la paz, 2022). Otras 
formas de captación son a través de las redes familiares o “lover boys”, 
es decir, sus parejas varones (Aninosanu, Eva, D'Amico, & Sales, 2016).  

Dentro del derecho comunitario, encontramos el Convenio del Consejo 
de Europa sobre la Lucha contra la Trata de Seres Humanos, más co-
nocido como el Convenio de Varsovia del año 2005. Este más tarde fue 
complementado con la Directiva 2011/36/EU del 5 de abril del 2011 
para la prevención y combate de la trata de seres humanos y protección 
de sus víctimas. Ambas directivas disponen que el fin es la lucha contra 
la trata mediante el establecimiento de unas normas que disponen los 
objetivos mínimos a alcanzar por parte de los estados miembros.  

Más adelante, el conocido como Convenio de Estambul adoptado en 
2011 y puesto en vigor en el 2014, cuando fue ratificado por el gobierno 
de España, estableció la necesidad de dar respuesta conjunta a la violen-
cia contra la mujer adoptando políticas nacionales efectivas, globales y 
coordinadas (Consejo de Europa, 2011). La amplitud internacional y 
global de este delito precisa de un tratamiento jurídico y policial con-
junto que aborde no sólo los aspectos penales sino también la vulnera-
ción de los derechos humanos que el mismo comporta (Miguel & 
Férnandez, 2017).  

En el caso español se ha traspuesto la normativa internacional y comu-
nitaria con la reforma del Código Penal en el año 2010. En este sentido, 
el delito viene recogido en el actual artículo 177bis donde se ha adoptado 
la definición internacional y el compromiso adquirido en los convenios 
y acuerdos internacionales (Código Penal [CP], 2010). Entre los dere-
chos de las personas víctimas de trata, encontramos la posibilidad de 
acogerse al artículo 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
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sobre derechos y libertades de los Extranjeros en España y su integra-
ción. El mismo dispone que, si la víctima decide iniciar un proceso ju-
dicial y ha sido identificada formalmente, se le concederá un periodo de 
reflexión de al menos noventa días. Durante el mismo, la persona deberá 
decidir si continuar con el procedimiento cooperando con las autorida-
des en la investigación del delito y, en su caso, en el procedimiento pe-
nal (Ley Orgánica 4/2000 [LO 4/2000], 2000). En caso de que así sea, 
se suspenderá el expediente sancionador por estar en situación adminis-
trativa irregular lo tuviera abierto y se le concederá el permiso de resi-
dencia y trabajo mientras dure la investigación que se ratificará en caso 
de sentencia condenatoria. 

2. OBJETIVOS 

‒ Explicar el papel de internet y las redes sociales como nuevos 
espacios para la captación y reclutamiento de la trata de perso-
nas con fines de explotación sexual. 

‒ Desarrollar pautas para la detección de indicios de este delito 
con el fin de prevenir daños. 

3. LA TRATA DE PERSONAS CON FINES DE EXPLOTACIÓN 
SEXUAL EN INTERNET 

La democratización de internet ha tenido aspectos positivos y negativos. 
En cuanto a las ventajas, el mayor acceso a gran parte de la población es 
sin duda una de ellas. Ha permitido fabricar un sistema de creación y 
expansión de conocimiento, que con ayuda de las redes sociales han per-
mitido acceder y comunicarse con personas que están en lugares muy 
diferentes y con fines distintos (Andrade, Iritarte, Rivera, & Yunga, 
2021). Incluso ha sido introducido dentro del catálogo de derechos hu-
manos de cuarta generación al constituirse como herramienta de partici-
pación ciudadana (Andrade & Fernández, 2015).  

En el caso de la trata de personas, hemos evidenciado como el factor 
estructural de la pobreza es el más determinante a la hora de condicionar 
e influenciar en la situación de las potenciales víctimas al aumentar su 
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vulnerabilidad. Internet permite llegar a cualquier parte del mundo, y 
también a aquellos países con un mayor índice de pobreza. La filósofa 
Alicia Puleo nos ofrece el concepto de “extractivismo”, que aun siendo 
un término económico referido a la extracción y exportaciones de bienes 
procedentes de la naturaleza del sur global hacia el mercado global res-
pondiendo a la dinámica de la época colonial norte- sur, sirve también 
para explicar cómo las mujeres pobres del sur global son “extraídas” a 
los países del hemisferio norte para ejercer la prostitución (Puleo A. , 
2017, pág. 182). Es decir, estas mujeres migrantes salen de sus países 
condicionadas por la situación económica en la que viven siendo este el 
principal condicionante sobre el que toman sus decisiones. Este mismo 
factor, es uno de los tenidos en cuenta por parte de las redes y organiza-
ciones de trata a la hora de captar a sus potenciales víctimas incluso a 
través de internet. Entre las estrategias de los tratantes ante esta situa-
ción, encontramos el “hunting” y el fishing”. En este sentido, internet se 
ha considerado una herramienta fundamental tanto a la hora de captar 
como de explotar sexual que no sustituye a las tradicionales formas de 
captación, sino que se sirve de complemento sumándose a las ya exis-
tentes formas delictivas (Fuentes, 2022).  

El primero de los anglicismos consiste en una acción de “caza” mediante 
una doble vía. Es decir, mediante el contacto y acercamiento tanto a las 
víctimas como a los potenciales cliente. En este sentido, al ser una acti-
tud delictiva “proactiva” que parte del propio tratante, este se fija en 
determinadas características relacionadas con la vulnerabilidad econó-
mica y emocional, así como en otro tipo de particularidades secundarias.  

El fishing se basa en postear o colgar anuncios tanto de ofertas laborales 
para las posibles víctimas como de los servicios sexuales dirigidos a los 
potenciales clientes. El anuncio está fijado en internet en diferentes pla-
taformas de internet, como redes sociales o páginas con una gran varie-
dad de anuncios (MYRIA, 2017). Así, la víctima es la que motu proprio 
y teniendo en cuenta su necesidad, contacta de forma directa con la trata. 
Por su parte, el cliente se mueve por otro tipo de inquietudes relaciona-
das con la concepción social de la “masculinidad”. En este sentido, el 
psicoanalista Juan Carlos Volnovich reflexiona sobre el consumo de 
prostitución desde una perspectiva psicoanalítica y de género. 
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Denomina la prostitución como “la explotación comercial sexual a la 
que habitualmente se alude como prostitución” y sostiene que el ele-
mento común entre todos los consumidores es la “invisibilidad” y lo ca-
lifica como un “actor principal” (Volnovich, 2010, pág. 21). Internet y 
las nuevas tecnologías han servido no sólo para aumentar el anonimato 
de los tratantes, sino también para los clientes. La conducta sexual mas-
culina de muchos hombres que consumen prostitución ha tenido como 
consecuencia un imaginario asimétrico donde se ha normalizado una se-
xualidad masculina desbordante y una feminidad pasiva.  

En el libro El putero español de Águeda Gómez Suárez, Silvia Pérez 
Freire y Rosa María Vergugo Matés también han explicado esta sexua-
lidad desbordante de los varones bajo diferentes teorías de sexualidad 
como el enfoque psicobiologicista que argumenta distinciones en el sis-
tema neuroendocrino entre hombres y mujeres que se evidenciarían tam-
bién en el terreno sexual; el enfoque funcionalista que pone el foco en 
el proceso de socialización sexual; y el último, el constructivista que se 
centra en la construcción del concepto de género, mediante el cual, las 
conductas sociales relacionadas con la sexualidad son resultado de la 
socialización diferenciada entre hombres y mujeres, esto es, poniendo el 
foto en el elemento cultural como factor decisivo en las relaciones entre 
ambos sexos (Gómez Suárez, Pérez Freire, & Verdugo Matés, 2015).  

Por su parte, Janice Raymond, sugiere acabar con todos los mitos histó-
ricos que rodean la figura de los demandantes del sexo que sido elemen-
tos conducentes a la racionalización y justificación del consumo dentro 
de la Industria Sexual. Tras un estudio profundo sobre los clientes de 
prostitución teniendo en cuenta los testimonios de mujeres en prostitu-
ción, sostiene que hay un diverso perfil sobre su nacionalidad, edad, es-
tado civil y sentimental, formación… (Raymond, 2004).  

Otros estudios concluyen de la misma manera que el anterior, por ejem-
plo, el realizado por Saïd Bouamama en L’homme en question. Le pro-
cessus du devenir- cliente de la prostitution en el que entrevista a 63 
varones consumidores con el objeto de profundizar en el proceso de con-
versión del hombre francés a cliente de prostitución. En este, infiere que 
la prostitución y los clientes no pueden sin un proceso de socialización 
diferenciado y se aleja de la tesis que los vinculan con una causa natural. 
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Sostiene que es producto de una reproducción social construida a lo 
largo del tiempo y desmonta la tradicional imagen que tienen los clientes 
de prostitución, así como otros mitos relacionados con la misma. Boua-
mama también defiende que la prostitución y la pornografía tienen ca-
racterísticas muy parecidas y que, desde los principios de la libertad y la 
igualdad, reproducen relaciones de dominación. Entre los elementos en 
común que destacan son, que el consumo de ambas es principalmente 
masculino y que trasladan una imagen de la mujer “empoderada” aun-
que siempre es el cliente el que domina la situación. Igualmente, destaca 
otras cuestiones que comparten como la imposición de prácticas sexua-
les basadas en la sumisión femenina, la disociación del aspecto físico y 
sexual cosificando y objetualizando a la mujer… (Bouamama, 2004).  

Tal y como explica Mónica Alario, dentro de las estrategias de repro-
ducción de la violencia sexual, la invisbilización de la misma y su nor-
malización como si fuera sexo a través de la pornografía son factores 
esenciales a la hora de conceptualizar el sexo de forma desigualdad y 
donde el deseo de las mujeres no existe (Alario, 2021). Prostitución y 
pornografía son dos caras de una misma moneda e internet se convierte 
en un factor clave para su expansión y mantenimiento.  

4. ELEMENTOS PARA LA DETECCIÓN 

Destacan cinco factores esenciales a la hora de captar mediante las nue-
vas tecnologías de la información y comunicación que favorecen a los 
tratantes: la población joven; la dinámica de las redes sociales; el impor-
tante acceso a internet por parte de una mayor población de todos los 
lugares del mundo; la democratización de internet que ha permitido 
adentrarse en el mundo de internet a las personas independientemente 
de su clase social; y, por último, el anonimato que otorgan las redes so-
ciales (Instituto Universitario de estudios sobre migraciones, 2022). La 
captación se está produciendo principalmente en páginas de internet de-
dicadas a la Industria del Sexo, empleo y anuncios variados, diferentes 
redes sociales y otras plataformas de streaming con gran interacción de 
personas jóvenes (Navas, 2019). En el artículo “Pornografía y redes so-
ciales, espacios de intervención con jóvenes, ante la violencia sexual”, 
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evidencian que, en una encuesta de 449 personas, de las cuales 214 eran 
hombres, un 78,6% de ellos manifestaron haber consumido pornografía 
en internet siendo el primer contacto a los 12 años (Redondo, Olivares, 
Luna; 2022). Por tanto, insistimos en ese doble cariz que aportar internet 
tanto de reclutamiento como de consumo. Es decir, que sirve a las orga-
nizaciones para sacar rendimientos económicos mediante la explota-
ción, pero también la herramienta de captación de víctimas. 

Desde la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa, re-
conocen que la tecnología y los nuevos medios de información se están 
convirtiendo en un campo en el que se están realizando ilícitos penales 
relacionados con la captación de personas con diferentes fines, ya sea la 
explotación sexual o laboral. Aconsejan incluir la tecnología en la defi-
nición nacional de trata y la creación de mecanismos de investigación y 
probatorios. En el informe “Tratantes de seres humanos y el uso de in-
ternet. Uso indebido de Internet para la captación de víctimas de la trata 
de seres humanos”37 plantea que para que exista la trata, debe existir un 
“grupo estructurado” de personas. Esto es, una red constituida de perso-
nas que permita activar los mecanismos propios de una organización 
donde cada elemento cumple con sus funciones que van desde la acción, 
el medio y el fin de la explotación. Estas redes o grupos estructurados 
funcionan aprovechándose en el ámbito virtual de la pobreza y desespe-
ración económica de las personas, ofreciendo ofertas de empleo falsas, 
condiciones de trabajo que no se cumplen… (Council of Europe, 2007).  

Además, el ámbito digital ya no sirve sólo como espacio de captación, 
sino que también sea convertido en una herramienta de control a las víc-
timas y un mecanismo mediante el cual amenazar a la misma o a sus 
familiares (Europol, 2014).  

Sobre las medidas específicas, proponen el desarrollo de medidas de ve-
rificación efectiva de la edad en el acceso a determinados portales de 
internet; la monitorización del contenido; la eliminación de contenido 
ilícito o dañino; incluso el bloqueo o eliminación de determinadas webs, 
así como la transparencia (LO 10/2022 art.11).  

 
37 Traducción propia. Título original “Trafficking in human beings: internet recruitment”.  
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Por su parte, Naciones Unidas también alerta en el informe “Traficantes 
y el uso de internet”38 sobre el esencial papel que está teniendo internet 
y toda la tecnología que se desarrolla alrededor a la hora de anunciarse, 
reclutar e incluso explotar sexualmente. La publicidad y el reclutamiento 
han variado y se ha adaptado a las diferentes formas que proporciona 
internet. La organización internacional subraya que existen tres elemen-
tos facilitados por las nuevas tecnologías que han servido para favorecer 
la expansión del mercado del sexo. En primer lugar, mencionado in-
forme, evidencia el papel que tienen las redes sociales y páginas web a 
la horade reclutar a potenciales víctimas. En segundo término, internet 
se convierte además en una herramienta usada para publicar falsas ofer-
tas de empleo que esconden situaciones de explotación sexual. Por úl-
timo, es el instrumento donde se desarrolla y a su vez se accede a espa-
cios (virtuales) donde ocurre la explotación sexual o se ofrecen servicios 
sexuales donde en realidad se explota sexualmente a los que los consu-
midores del sexo pueden acceder mediante un solo “click” (United 
Nations Office on Drugs and Crime, 2020).  

La teoría feminista se ha encargado de desmontar la argumentación tra-
dicional entorno a los clientes de prostitución. Enmarca la prostitución 
dentro de un sistema social y cultural de sexo/ género y pone el foco no 
tanto en la víctima sino en los consumidores del sexo. En los años 70 
del siglo XX con la irrupción de los medios de comunicación y publici-
dad nacidos dentro del seno del capitalismo, son los elementos que ayu-
dan a acrecentar la Industria del Sexo. De la mano de la libertad del 
consumo, se ha defendido la libertad en todas sus formas, incluida la 
venta del cuerpo para el consumo del sexo por parte de otros chocando 
con los postulados principales de la teoría feminista que abogan por la 
eliminación de los privilegios masculinos. Ana De Miguel, califica la 
prostitución como una escuela de desigualdad (Miguel A. d., 2012) y 
Peter Szil, considera que, la pornografía y la Industria del Sexo que se 
desarrolla en internet constituye el preludio para el consumo del sexo 
(Szil, 2018).  

 
38 Traducción propia. Título original “Traffickers and the use of internet.  Misuse of the internet 
for the recruitment of victims of trafficking human beings”.  
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Entre los indicios a la hora de identificar la fase de captación de perso-
nas, el grupo de expertos que conforman la GRETA39 afirman que existe 
un fuerte papel de la “Dark web” o web oscura, que abarca no sólo el 
reclutamiento y captación de víctimas sino también la explotación se-
xual. No obstante, el mismo grupo de expertos afirma que su uso es li-
mitado para las redes de trata y explotación ya que estas buscan alcanzar 
el máximo público posible y la mayor rentabilidad posible por lo que 
optan por convertir las plataformas de internet con gran número de visi-
tantes en elementos clave a la hora de explotar. También destaca que, la 
tecnología juega un papel importante en dos sentidos diferentes en la 
forma de explotación sexual del delito. Por un lado, sirve como elemento 
de control sobre las víctimas con el uso de mecanismos de geolocaliza-
ción. Por otro lado, son la ventana a través de la cual ofrece los servicios 
sexuales basados en la explotación virtual del cuerpo de otra persona 
(Group of Experts on Action against Trafficking in Human beings 
(GRETA), 2022). 

Entre los indicadores que encontramos sobre la trata de personas con 
fines de explotación sexual, se observan algunos como que la persona 
no puede rechazar clientes y es obligaba a prostituirse incluso cuando 
está embarazada o enferma; la persona explotada no conversa el dinero 
que se paga y es entregado a una tercera persona; esta persona muestra 
miedo y/o se encuentra en un estado de ansiedad, especialmente en pre-
sencia de otras personas; marcas evidentes del uso de la fuerza sobre su 
cuerpo; dificultad a la hora de hablar; restricción de movimientos… En-
tre otros indicadores posibles de estar viviendo una situación como la 
trata con fines de explotación sexual. Las formas de captación están vin-
culadas con la acción mediante la contratación, transporte o traslado, así 
como alojamiento y acogida. Por ejemplo, la persona no sabía de qué 
iba a trabajar o pago un alto precio porque se pudiera materializar la 
supuesta contratación, ausencia de contrato, no organizó el trasporte ni 
el traslado, la persona explotada vive y es explotada en el mismo lugar… 
entre otros indicadores posibles.  
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5. CONCLUSIONES 

Como se ha demostrado en párrafos anteriores, se ha producido un au-
mento del papel de internet como herramienta usada por parte de las 
organizaciones y redes de trata. Ha constituido elemento clave para de-
mocratizar el conocimiento y comunicaciones, pero también ha “demo-
cratizado” el acceso a la Industria del Sexo. La funcionalidad que las 
mismas han encontrado tiene que ver en su uso a través de una doble 
vía. Es decir, internet y sus servicios se han convertido en un mecanismo 
usado por las mismas a la hora captar y reclutar posibles víctimas. La 
otra vía tiene que ver con la trata de personas en su modalidad de explo-
tación sexual, y es que, internet proporciona un ámbito (digital) en el 
que explotar a estar personas, en su mayoría mujeres. 

El acercamiento hacia las víctimas no sólo se produce por los medios 
descritos como el fishing y el hunting, sino que esta aproximación tam-
bién se produce hacia los potenciales demandantes consumidores de 
sexo que acceden a ello mediante un “click”. Y es que, internet se ha 
convertido en un método de mayor alcance para estas redes organizadas. 
En este sentido, es importante evidenciar cómo los mecanismos sociales 
y culturales basados en el sistema sexo- género contribuyen a la “fabri-
cación” de potenciales consumidores de sexo mediante una educación 
social y sexo- afectiva basada en los tradicionales roles de género en 
función del sexo de la persona. La evidente diferenciación que muestran 
los datos sobre el sexo de las víctimas explotadas sexualmente y el de 
los demandantes, responde a esta lógica.  

Las organizaciones y redes de trata son conscientes de ello y de que las 
mujeres y niñas en contextos de pobreza son más vulnerables. Por tanto, 
se han ofrecido diferentes pautas o indicadores de detección relaciona-
das con la acción, el medio y el fin siguiendo las definiciones de la nor-
mativa internacional y comunitaria sobre trata de personas.  

Con todo ello, se evidencia cuáles son las formas de captación para la 
trata con fines de explotación sexual en el ámbito de internet y la nece-
sidad de encontrar mecanismos efectivos de prevención e investigación, 
así como una educación enfocada hacia las relaciones igualitarias, nece-
sarias en países formalmente democráticos. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La ciberviolencia de género (CBVG) la entendemos como "violencia de 
género perpetrada a través de medios digitales, e incluye varias formas 
de ciberviolencia: acoso cibernético, pornografía no consensuada (o 
'porno venganza'), insultos de género, discurso de odio y acoso, 'slut-
shaming', pornografía no solicitada, 'sextorsión', amenazas de violación 
y de muerte, y trata facilitada electrónicamente" (European Institute for 
Gender Equality - EIGE, 2017). 

Las investigaciones asocian la cibervictimización a estrés, depresión, 
miedo, baja autoestima, nerviosismo y frustración, además de dificulta-
des académicas y problemas en el entorno escolar (Ybarra et al., 2007; 
Ybarra y Mitchell, 2004; Garaigordobil, 2011). 

Otros estudios también apuntan a que el ciberacoso es una de las causas 
de suicidio propias de la población juvenil. La presión que ocasionan 
estas formas de violencia lleva a los jóvenes al suicidio como la única 
alternativa de escape posible (Navarro, 2017). 

Para algunas víctimas el acoso es un continuo entre la vejación presen-
cial y la virtual de modo que los problemas en la vida offline continúan 
y se trasladan a la red. (Hinduja y Patchin, 2008; Slojen et al., 2013)  
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Se está presentando un importante cuerpo de evidencias donde se señala 
que todos los implicados en el ciberacoso parecen tener mayores difi-
cultades en sus relaciones interpersonales con iguales o con adultos (Or-
tega et al., 2015).  

Según este cuerpo de investigaciones víctimas y agresores tienen más 
problemas sociales, emocionales, conductuales y académicos que otros 
que no están involucrados en las dinámicas violentas. Esto implicaría 
que hay consecuencias negativas del ciberacoso para todas y todos los 
adolescentes y jóvenes implicados. 

El enfoque que les damos a la ciberviolencia de género es estructural, 
donde la posición de las mujeres está subordinada en el orden social. Un 
orden social donde se ejerce violencia contra las personas que se desvían 
de los patrones de género establecidos por el sistema patriarcal (Donoso 
et al., 2017). Se considera la ciberviolencia como "un fenómeno no se-
parado de la violencia 'real', ya que a menudo sigue los mismos patrones 
que la violencia fuera de línea" (EIGE, 2017). 

Estudios recientes como el de González Monje (2018) en España afir-
man el aumento del número de menores (chicos) involucrados en delitos 
basados en el género. Durante la pandemia COVID-19 la actividad en 
línea especialmente de la gente joven aumentó sensiblemente, a la vez 
que la CBVG contra mujeres y chicas, (Lima et al., 2020), principal-
mente perpetuada a través de plataformas de redes sociales.  

Sin embargo, hay una falta generalizada de investigación en la UE sobre 
la CBVG en relación con los jóvenes, y mucho menos sobre los chicos 
en conflicto con la ley. En Rumania, no existe información estadística 
sobre la incidencia de la CBVG, como es el caso en Italia; sin embargo, 
hay información, como comunicados de prensa de organizaciones acti-
vas en la lucha contra la CBVG y discusiones en línea sobre casos rela-
cionados con el ciberacoso, el acoso y la pornografía de venganza, que 
destacan que estos países podrían beneficiarse de los esfuerzos de pre-
vención temprana, afectando principalmente al grupo target. En Finlan-
dia, la ciberviolencia es un problema cada vez mayor; una investigación 
en 2018 indicó que el 19% de las mujeres habían experimentado acoso 
a través de medios digitales y el 10% de los hombres, lo que muestra 
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que estaba dirigido a mujeres y chicas en mayor número y que era prin-
cipalmente acoso basado en el género. Además, una encuesta europea 
afirmó en 2014 que el 20% de las mujeres jóvenes en la Unión Europea 
habían experimentado algún tipo de acoso sexual digital (Agencia Eu-
ropea de Derechos Fundamentales - FRA, 2014). 

Los jóvenes sujetos a sanciones comunitarias y de custodia en los siste-
mas de justicia juvenil son un grupo en ocasiones olvidado como target 
en investigaciones educativas. Se detecta no solo lagunas en el marco de 
la prevención de la Violencia de Género (VG) y programas y materiales 
que puedan ayudar a desarrollar y facilitar acciones de intervención, sino 
también experiencias colaborativas entre chicos y chicas y falta de arti-
culación entre centros y comunidades (Díaz Aguado, 2009). 

En general si los datos en relación con la CBVG aún son generalmente 
escasos, lo son aún más en relación con el grupo de adolescentes y jó-
venes sujetos a sanciones comunitarias y de custodia a pesar de que en 
este contexto, es bastante probable que sus experiencias con la cibervio-
lencia sean más comunes. La violencia en general ha sido más estudiada 
que la violencia de género y la ciberviolencia de género en este grupo 
específico. Además, cuando se estudia la CBVG, se suele enfocar en las 
relaciones afectivas y la violencia en parejas actuales o pasadas. 

Los programas y proyectos generales de prevención de ciberviolencia 
de género dirigidos a jóvenes no están adaptados a las especificidades 
de este grupo (algunos de ellos fuera de la escuela y privados de libertad, 
con antecedentes de victimización).  

En comparación con otros grupos de jóvenes, las chicas en conflicto con 
la ley tienen un mayor riesgo de sufrir violencia de género y cibervio-
lencia, especialmente si provienen de un entorno desfavorecido o mino-
ritario. Por lo tanto, todavía es necesario investigar más sobre los dife-
rentes tipos de violencia que experimentan estas jóvenes, quienes en al-
gunos casos tienen antecedentes familiares complejos y habilidades so-
ciales y de comunicación deficientes.  

A pesar de la percepción de que la tasa de chicas en conflicto con la ley 
ha experimentado un aumento en las últimas décadas en los sistemas de 
justicia juvenil de la UE, la tasa de chicos sigue siendo 
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considerablemente más alta. En comparación, las chicas representan un 
bajo porcentaje y los estudios muestran que sus preocupaciones y nece-
sidades relacionadas con el género en gran medida pasan desapercibidas 
en los sistemas de justicia juvenil, por lo que se les brinda servicios su-
puestamente "neutrales en cuanto al género" dentro de estos sistemas. A 
menudo ni siquiera saben cómo identificarse como víctimas o como 
identificar a los agresores de CBVG, y por lo tanto cómo evitar prácticas 
arriesgadas utilizando dispositivos digitales.  

Estos sistemas son un entorno masculinizado, las chicas son una minoría 
y sus preocupaciones y especificidades pasan desapercibidas (Bodelón 
y Aedo, 2015). Los jóvenes en conflicto con la ley a menudo tienen an-
tecedentes de ciberviolencia de género (CBVG), como víctimas o per-
petradores, bajos niveles educativos y altas tasas de abandono escolar, y 
una relación de riesgo con las TIC. Abordar las preocupaciones de las 
chicas y jóvenes en un ambiente masculinizado es muy necesario en re-
lación a la CBVG (Cinelli et al., 2020). 

Cualquier proyecto de lucha contra la ciberviolencia de género debe 
prestar atención a los cambios en los roles de género, las percepciones 
del comportamiento y la identificación de los "vínculos perversos entre 
la masculinidad hegemónica y la violencia de género" (Ruiz, 2018). El 
reto educativo para trabajar con jóvenes sujetos a sanciones comunita-
rias y de custodia es de convertirlos en agentes activos en cualquier pro-
yecto, co-creando metodologías de capacitación. Reforzar sus habilida-
des interpersonales, su capacidad para adoptar nuevas competencias, 
una conciencia cultural y creatividad, para convertirse en agentes acti-
vos en la prevención de la CBVG. Compartir y comunicar creativamente 
sus conocimientos y experiencias con sus compañeros y compañeras, 
para poder superar sus limitaciones iniciales de autoconfianza y habili-
dades sociales para comunicarse y su percepción de que sus voces no 
están destinadas a ser escuchadas (Legaz y Foussard 2016). 

2. OBJETIVOS 

El presente estudio se enmarca en la primera fase de un proyecto euro-
peo orientado a proporcionar herramientas para prevenir la 
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ciberviolencia de género entre el colectivo de jóvenes en conflicto con 
la ley. En base a este objetivo general del proyecto, éste se estructura en 
tres fases: identificación de las necesidades formativas de los y las par-
ticipantes en el proyecto, diseño de materiales y talleres formativos para 
la prevención de la CBVG, aplicación de los materiales formativos y 
realización de los talleres con jóvenes en conflicto con la ley y evalua-
ción del impacto de estas acciones. Los materiales se alojarán en un es-
pacio web para ser utilizados posteriormente y de forma gratuita por 
cualquier grupo. Los resultados presentados en este capítulo pertenecen 
al objetivo de la primera fase: identificar el concepto de CBVG y las 
necesidades formativas de los y las jóvenes participantes y de los y las 
profesionales que realizarán los talleres de intervención. En base a los 
resultados de este estudio diagnóstico, se diseñarán los materiales y ta-
lleres formativos. 

3. METODOLOGÍA 

Se aplicó un cuestionario on-line, dividido en las siguientes dimensio-
nes: 

‒ Concepto de CBVG y personas que la ejercen 

‒ Percepción de tipos de CBVG que más sufren las mujeres o chicas  

‒ Tipos de CBVG que deberían abordarse en los talleres y materiales 

‒ Otros temas relacionados con la CBVG que deberían abordarse en 
los talleres y materiales 

‒ Solo para profesionales: Temas en los que necesitan formación previa 

Los y las participantes proceden de cinco países europeos: España, Fin-
landia, Italia, Portugal y Rumania, y poseen dos perfiles: jóvenes en con-
flicto con la ley y profesionales de distintas disciplinas (trabajadores/as 
sociales, educadoras/es sociales, psicólogos/as, …) que colaboran o tra-
bajan con organismos orientados a la atención de las necesidades de per-
sonas vulnerables o en dificultad social. Las entidades socias del pro-
yecto encargados de realizar los materiales formativos para la preven-
ción de la CBVG tienen fácil acceso a la muestra de profesionales y 
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jóvenes puesto que son organismos entre cuyos objetivos está el trabajo 
con este tipo de colectivos. 

Previamente a la aplicación del cuestionario se llevó a cabo una sesión 
co-participativa entre profesionales y un grupo de jóvenes dirigida por 
una persona responsable socia del proyecto, para mostrar los objetivos 
del proyecto y sensibilizar al colectivo sobre el tema.  

Para la cumplimentación del cuestionario se contó con el consentimiento 
informado de las personas participantes, jóvenes y profesionales. 

La muestra, seleccionada de forma intencionada por el personal socio 
del proyecto, quedó formada por 32 personas, (17 jóvenes de 16 a 20 
años, principalmente chicos, sujetos a diferentes medidas judiciales, y 
15 profesionales, principalmente educadores/as sociales). Los dos gru-
pos procedentes de los países que intervienen en el proyecto: España (10 
participantes), Finlandia (4), Italia (6), Portugal (7) y Rumania (5). 

4. RESULTADOS 

A continuación, se presentan los resultados de forma global y segregados 
por perfil de participante, para las cinco dimensiones del cuestionario. 

4.1. CONCEPTO DE CBVG Y PERSONAS QUE LA EJERCEN 

La primera pregunta que responder era qué entendían los y las partici-
pantes por CBVG. Así, se les planteaba la siguiente pregunta: ¿Están de 
acuerdo los y las participantes con la definición de EIGE sobre CBVG? 

Para responder esta pregunta se ponía como referencia la definición que 
recoge la página web del Instituto Europeo para la Igualdad de Género 
(EIGE), que define la CBVG como "la violencia de género perpetrada 
a través de la comunicación electrónica e Internet", en otras palabras, 
“la violencia dirigida contra una persona por su género, siendo la ma-
yoría de las víctimas mujeres y niñas, aunque los hombres también pue-
den sufrir este tipo de violencia”. 

De forma global un 65,6% de los y las participantes respondieron que 
estaban de acuerdo con esta definición, mientras que un 34,4% discre-
paban. Segregando los datos según el perfil, un 72,7% de los y las 
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profesionales y un 75% de los y las jóvenes estaban de acuerdo, mientras 
que un 27,3% y un 25%, respectivamente, no.  

TABLA 1. Respuestas a la pregunta: ¿Están de acuerdo los y las participantes con la defi-
nición de EIGE sobre CBVG?  

Perfil Sí No  

Profesionales 72,7% 34,4%  

Jóvenes 75% 25%  

Global 65,6% 34,4% (incluye NS/NC) 

Fuente: elaboración propia 

Por lo que se refiere a las personas que ejercen esta violencia, se hicieron 
tres preguntas para poder ir de una visión más general a entender de 
forma concreta la percepción de los participantes sobre el tema.  

Con relación a la pregunta: “¿Quién crees que puede sufrir CBVG?”. 
De forma general, el 75% de los y las participantes indicaban que los 
hombres y mujeres, respondiendo el 100% de los profesionales esta op-
ción y el 67% de los y las jóvenes. Cabe destacar que un 25% de este 
grupo no respondió ya que no tenía opinión sobre el tema, y esto de-
muestra que, entre los y las jóvenes, hay cierta dificultad a la hora de 
reconocerse en un rol.  

Entrando más en detalle, se preguntó a los y las participantes si pensaban 
que la CBVG la sufren más las mujeres. En este caso, el 100% de los y 
las jóvenes y el 91% de los y las profesionales respondieron que sí. Vale 
la pena destacar esta última cifra. Durante la sesión participativa se ob-
servó que en el caso de los y las profesionales la CBVG no se entendía 
de forma estructural sino como casos aislados, y había una falta general 
de conciencia de ser tanto víctima como perpetrador. Esto último lo ve-
mos reflejado en el hecho que no fueran el 100% los y las profesionales 
que indicaran que la CBVG ocurre más en mujeres que en hombres.  

Centrándonos en quienes pueden ser las personas agresoras, las dos res-
puestas más repetidas, sabiendo que era una pregunta de respuesta múl-
tiple, fueron las parejas o exparejas (50%) o los compañeros (43,8%), 
seguidos de amistades (28%) o extraños (28%).  
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Si miramos los resultados según el perfil, vemos que los y las profesio-
nales están todos de acuerdo en que son las parejas o exparejas las prin-
cipales perpetuadoras de la CBVG (100%), mientras que los y las jóve-
nes ponen este colectivo al mismo nivel que los compañeros (42% am-
bos).  

Es interesante también como el rol del amigo o amiga como agresor se 
ve mucho más posible entre profesionales (63%), que entre jóvenes 
(6%), al igual que el de los extraños (54,5% profesionales vs. 8% de los 
jóvenes). Preocupa que estas respuestas llevan a indicar que los y las 
jóvenes no perciben que la CBVG puede trascender los ámbitos más 
cercanos. 

TABLA 2. Respuestas a la pregunta: ¿Quiénes acostumbran a ser las personas agresoras? 

 Globalmente Profesionales Jóvenes 

Parejas o exparejas 50% 100% 42% 

Amistades 28% 63% 16% 

Compañeros/as 43,8% 82% 42% 

Extraños 28% 54,5% 8% 

Fuente: elaboración propia 

4.2. CONCEPTO DE CBVG Y PERSONAS QUE LA EJERCEN 

Las respuestas a la percepción de qué tipos de CBVG sufren más muje-
res y chicas estaban basadas en una lista cerrada en la que, para cada una 
de ellas, los y las participantes debían poner una puntuación de uno a 
cinco, siendo uno nada y cinco mucho, según la percepción que se tenía 
de las veces que ocurre.  

De esta forma, los cinco tipos de CBVG más destacados son seguimiento 
y vigilancia (4,22), ciberacoso LGTBI+ (4,19), amenazas de violencia 
(4,12), sextorsión (4,1) y ciberacoso (4). 

Analizando de manera disgregada, se ve una gran diferencia entre pro-
fesionales y jóvenes. Mientras que los y las profesionales identifican con 
puntuación más alta de cuatro (frecuente) diez tipos de CBVG, los jóve-
nes solo lo hacen con dos.  
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Esta diferencia es preocupante ya que puede indicar una falta de cono-
cimientos o una normalización entre los y las jóvenes del concepto de 
CBVG. Es decir, estos jóvenes no perciben la CBVG, ya que muchas de 
sus formas están normalizadas. 

TABLA 3. Respuestas a la pregunta: Percepción de tipos de CBVG que más sufren las 
mujeres o chicas  

Tipo de CBVG Media  
General 

Media  
Profesionales 

Media  
Jóvenes 

Acoso Virtual 3,91 4,36 3,00 

Ciberacoso 4,00 4,73 2,91 

Pornografía de venganza 3,72 3,73 3,33 

Pornografía no solicitada 3,87 4,18 3,36 

Sextorsión 4,10 4,45 3,64 

Fotografías indiscretas, upskirting o 
voyeurismo digital 

3,17 3,45 3,13 

Doxing 3,17 2,91 3,50 

Suplantación / Impersonalización 3,20 3,45 2,44 

Discurso de odio sexista 3,71 4,27 3,38 

Seguimiento y vigilancia 4,22 4,27 4,45 

Hackeo o Cracking 2,60 2,73 2,11 

Amenazas de violencia 4,12 4,64 3,50 

Tráfico 3,00 3,18 2,57 

Acoso en línea 3,88 4,27 3,42 

Violencia asociada con mitos románti-
cos del amor 3,42 4,27 2,60 

Ciberacoso LBGTI+ 4,19 4,55 4,00 

Fuente: elaboración propia 

4.3. TIPO DE CBVG QUE DEBERÍAN ABORDARSE EN LA FORMACIÓN 

En base el anterior apartado, se preguntó a los y las participantes cuales 
de los campos creían que se deberían abordar en una formación. Los 
conceptos de; acoso virtual, el ciberacoso (53%), la sextorsión (53%), 
el seguimiento y la vigilancia (53%) y las amenazas de violencia (56%) 
fueron las más solicitados. Por otra parte, los conceptos menos deman-
dados fueron el doxing (12,5%) y la suplantación de identidad (15,6%). 
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Viéndolo según el tipo de participante, vemos una sensible diferencia 
entre profesionales y jóvenes. Los primeros dan más importancia a la 
sextorsión (73%), el acoso virtual (73%), las amenazas de violencia 
(73%) y el ciberacoso LGTBI+ (73%), mientras que los y las jóvenes 
reparten mucho más sus respuestas.  

Sin embargo, es importante destacar que solo un 25% de los y las jóve-
nes han marcado alguno de los temas, la cual cosa puede demostrar por 
una parte una falta de sensibilización y por la otra, que los y las jóvenes 
casi no ven la necesidad de formarse en ninguna forma de CBVG. 

TABLA 4. Respuestas a la pregunta: Tipos de CBVG que deberían abordarse en la formación 

 
Global 
(N) % 

Profesionales (15)  
(N) %  

Jóvenes (17) 
(N) %  

Cyber stalking (17) 53% (11) 73% (4) 23% 

Ciberacoso (17) 53% (8) 53% (4) 23% 

Pornografía de venganza (14) 44% (8) 53% (1) 5% 

Pornografía no solicitada (13) 40% (9) 60% (1) 5% 

Sextorsión (17) 53% (11) 73% (4) 23% 

Fotografías indiscretas, ups-
kirting o voyeurismo digital 

(9) 28% (6) 40% (1) 5% 

Doxing (4) 12,5 (2) 13% (1) 5% 

Suplantación / Impersonaliza-
ción 

(5) 15,6% (3) 20% (1) 5% 

Discurso de odio sexista (13) 40,6% (11) 73% (1) 5% 

Seguimiento y vigilancia (16) 50% (9) 60% (4) 23% 

Hackeo o Cracking (10) 31% (6) 40% (4) 23% 

Amenazas de violencia (18) 56% (11) 73% (4) 23% 

Tráfico (11) 34,4% (6) 40% (1) 5% 

Acoso en línea (11) 34,4% (9) 60% (1) 5% 

Violencia asociada con mitos 
románticos del amor 

(11) 34,4% (9) 60% (1) 5% 

Ciberacoso LBGTI+ (14) 44% (11) 73% (1) 5% 

Fuente: elaboración propia 

4.4. OTROS TEMAS RELACIONADOS CON LA CBVG QUE DEBERÍAN ABOR-

DARSE EN LA FORMACIÓN 
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Más allá de las necesidades de formación sobre CBVG, también se les 
preguntó a los y las participantes por otro tipo de formaciones que creían 
que deberían abordarse. En global los y las participantes destacaron la 
desigualdad de género (60,7%), la ciberseguridad (57%) y la cultura no 
violenta en línea (53,6%).  

También vemos que el feminismo y los movimientos pro-derechos de la 
mujer (18%) y la arquitectura del ciberespacio (18%) son los temas me-
nos solicitados, un motivo podría ser la percepción de que ya reciben 
esta información por otras vías.  

Si miramos estos resultados según el tipo de participante, podemos ver 
que tanto profesionales como jóvenes destacan como interesantes los te-
mas de desigualdad de género (profesionales 33%, jóvenes 47%) y ci-
berseguridad (profesionales 26%, jóvenes 35%), y buenos hábitos de 
internet (profesionales 26%, jóvenes 41%).  

TABLA 5. Respuestas a la pregunta: Otros temas relacionados con la CBVG que deberían 
abordarse en la formación 

 
Global 
(N) % 

Profesionales 
(15) 

(N) % 

Jóvenes (17) 
(N) % 

Desigualdad de género  17 (60,7%) (5) 33% (8) 47% 

Normalización/invisibilización de la 
CBVG 

7 (25%) (3) 20% (2) 11% 

Desigualdad de género en el sector 
tech 

6 (21,4%) (3) 20% (3) 17% 

Arquitectura del ciberespacio 5 (18%) (2) 13% (1) 6% 

Ciberseguridad / Buenos hábitos en 
internet 

16 (57%) (4) 26% (7) 41% 

Qué hacer en caso de CBVG  11 (39,3%) (4) 26% (4) 23% 

Cultura no-violenta online  15 (53,6%) (4) 26% (6) 35% 

Masculinidades 6 (21,4%) (2) 13% (4) 23% 

Interseccionalidad y discriminación 
múltiple  

11 (39,3%) (4) 26% (4) 23% 

Feminismo y movimientos pro-dere-
chos de las mujeres  

5 (18%) (2) 13% (1) 6% 

Otros temas 3 ( 21,4%) (2) 13% (1) 6% 
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Fuente: elaboración propia 

4.5. TEMAS EN LOS QUE LAS PERSONAS PROFESIONALES NECESITAN FOR-

MACIÓN PREVIA 

La última de las preguntas hechas se centraba en los y las profesionales 
y los temas en los que estos y estas creían que necesitan más formación. 
Para cada uno de ellos debían poner una puntuación de 1 a 5, siendo 1 
no necesitar formación y 5 necesitarla mucho.  

TABLA 6. Respuestas a la pregunta: Como profesional, ¿en qué temas deberías formarte 
sobre CBVG? 

Concepto Nº Respuestas Media (1 a 5) 

Concepto de CBVG y sus formas 19 2,42 

Desigualdad de género  19 2,11 

Normalización/invisibilización de la CBVG 19 1,79 

Desigualdad de género en el sector tech 19 1,74 

Arquitectura del ciberespacio 19 2,11 

Ciberseguridad / Buenos hábitos en internet 19 2,11 

Qué hacer en caso de CBVG  19 2,00 

Cultura no-violenta online  19 1,95 

Masculinidades 18 2,44 

Interseccionalidad y discriminación múltiple  18 1,94 

Feminismo y movimientos pro-derechos de las mu-
jeres  

18 1,94 

Otros temas 6 2,33 

Fuente: elaboración propia 

De entre las respuestas dadas cabe destacar que ninguna superó el 2,5 de 
media, que podríamos considerar el aprobado, es decir, un mínimo de 
necesidad de formación. Esto puede significar que los y las profesiona-
les se creen suficientemente formados en los temas propuestos. 

Los conceptos en los que, de media, los profesionales determinaron que 
necesitan más formación fueron la ciberviolencia de género y sus for-
mas (2,42) y la autoformación sobre masculinidades (2,44). A su vez, 
el desequilibrio de género en el sector tecnológico (1,74) y la 
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normalización/ invisibilidad de la violencia de género (1,79), son los 
que menos destacan. 

Además del tipo de formación necesaria, también se preguntó tanto a 
jóvenes como a profesionales de qué manera se han formado a lo largo 
del tiempo sobre CBVG. De forma global, la mayoría afirma haber con-
sultado información en Internet (83%).  

Segmentando resultados, vemos una clara diferencia que podemos atri-
buir al propio rol de cada participante y sus formas de trabajo. Mientras 
que la totalidad de jóvenes afirmaron formarse exclusivamente por in-
ternet, los y las profesionales lo hacen en un 50% de los casos, utilizando 
otras fuentes tales como libros, para complementar sus conocimientos.  

5. DISCUSIÓN 

Esta investigación intenta arrojar luz sobre la ciberviolencia de género 
en jóvenes sujetos a sanciones comunitarias y de custodia en los siste-
mas de justicia juvenil.  

A pesar de que este grupo es ignorado en estudios e investigaciones so-
bre ciberviolencia de género, hemos encontrado en nuestra muestra re-
sultados similares a otros estudios con muestras de jóvenes sin conflic-
tos con la ley.  

En relación al concepto de ciberviolencia que tiene la muestra analizada, 
los resultados son semejantes a los resultados obtenidos con otros gru-
pos de jóvenes (Rubio et al., 2021).  

Los y las participantes también concuerdan con los resultados de otras 
investigaciones realizadas en el hecho de que la mayoría de la violencia 
en línea la sufren las mujeres, así como la pobre percepción que tienen 
en cuanto al rol que ocupan en la dinámica de la ciberviolencia (Zurita 
et al., 2015; Arnaiz et al., 2016; Cardozo et al., 2017).  

Por el contrario, en cuanto a qué tipos específicos de ciberviolencia su-
fren más las chichas y mujeres, encontramos que los resultados muestran 
un desconocimiento de la realidad. Según García Román y Mindek Jagic 
(2021) los tipos más comunes son exclusión virtual, insultos, violación 



‒   ‒ 

de datos personales y acoso, que no se corresponden con los dos tipos 
más puntuados por los y las jóvenes de nuestra muestra. Además, al 
otorgar una puntuación alta a solo dos tipos, puede estar ofreciendo una 
falta de identificación de conductas violentas ya que es posible que sea 
una manera “normalizada” de discurrir en la red. (Hernández y Dome-
nech, 2017).  

De los temas que deberían abordarse en la formación sobresale con un 
porcentaje muy baja, feminismo y los movimientos pro-derechos de la 
mujer (18%). Este dato recuerda el discurso de Lorente (2009) en su 
libro “Los nuevos hombres nuevos”: los miedos de siempre en tiempos 
de igualdad, sobre el estado de normalidad en cuanto a la igualdad, algo 
ya superado, que sustenta la argumentación del postmachismo y lo in-
necesario del movimiento feminista.  

En los resultados de necesidades formativas tanto profesionales como 
jóvenes destacan los temas de desigualdad de género (profesionales 
33%, jóvenes 47%) y ciberseguridad (profesionales 26%, jóvenes 35%), 
y buenos hábitos de internet (profesionales 26%, jóvenes 41%). Desta-
car que la falta de competencias digitales es un riesgo para la violencia 
y para identificarla (Mellado y Rivas, 2015)  

Por último, en la sesión participativa se hizo evidente la falta de asocia-
ción de la ciberviolencia con elementos estructurales, punto que necesita 
añadirse a la formación.  

6. CONCLUSIONES 

El estudio ha permitido identificar el concepto de CBVG y las necesida-
des formativas de los y las jóvenes participantes y de los y las profesio-
nales que realizaran los talleres de intervención.  

Existe una comprensión general de lo que es la CBVG (ciberviolencia 
contra mujeres y niñas), pero hay una minoría significativa (34,4%) que 
no está de acuerdo con la definición proporcionada por el EIGE.  

La mayoría de las personas participantes (75%) cree que tanto hombres 
como mujeres pueden ser víctimas de la CBVG. Sin embargo, hay difi-
cultad en reconocerse a uno mismo en el papel de víctima o perpetrador. 
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Por otra parte, la gran mayoría de los y las participantes (91% de profe-
sionales y 100% de jóvenes) cree que las mujeres son las principales 
víctimas de la CBVG, sin embargo, algunos profesionales lo perciben 
como casos aislados en lugar de un problema estructural. 

Según los y las participantes, los perpetradores más comunes de la 
CBVG son parejas o exparejas, seguidos por colegas, amistades y per-
sonas extrañas. Sin embargo, hay algunas diferencias entre las percep-
ciones de profesionales y jóvenes sobre quién es más probable que sea 
la persona perpetradora.  

Es crucial abordar los diferentes tipos de CBVG en talleres y materiales, 
así como otros temas relacionados, para crear conciencia entre profesio-
nales y jóvenes, de la misma manera que proporcionarles las herramien-
tas necesarias para prevenir y combatir este problema. 

En general, los resultados del cuestionario resaltan la necesidad de au-
mentar la conciencia y comprensión de la CBVG entre profesionales y 
jóvenes, y abordar este problema de manera integral teniendo en cuenta 
los diferentes tipos de violencia y su impacto en las personas agredidas. 

En nuestra muestra los y las jóvenes en conflicto con la ley, presentan 
deficiencias en cuanto al conocimiento de formas de CBVG, pues la ma-
yoría solo perciben algunas formas como violencia. Además, piensan 
erróneamente que principalmente esta violencia la ejercen las parejas o 
exparejas, obviando otros actores que también la ejercen. También es 
preocupante la falta de conciencia o interés que muestran por este tema 
ya que han buscado poca información y solo procedente de internet.  

Estos resultados han permitido ajustar el programa de formación y talle-
res de prevención de la CBVG, pues han permitido identificar cuáles son 
las lagunas principales de los y las jóvenes en conflicto con la ley frente 
al fenómeno de la CBVG. 

Una primera necesidad detectada es la de concienciar a este colectivo en 
las implicaciones y alcance de la CBVG y las formas que ésta adopta, 
por lo que los materiales y formaciones deberán insistir en estos aspectos 
(formas de violencia, la desigualdad de género como causa de las vio-
lencias y sus consecuencias, así como acciones para luchar contra ella). 
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Este colectivo es además muy masculinizado y en su mayoría perpetra-
dor de violencia de género. En el caso de chicas pertenecientes a este 
colectivo es frecuente encontrarse con historias repetidas de violencia 
offline y victimización, lo que las convierte en personas de riesgo para 
la violencia ejercida a través de medios virtuales.  

Por otro lado, los y las profesionales no creen tener necesidad de for-
marse en CBVG, lo que puede significar que este colectivo se cree sufi-
cientemente formado en los temas propuestos. El perfil de estos y estas 
profesionales acostumbrados a trabajar con jóvenes socialmente vulne-
rables puede ayudar a tener una percepción de dominio de los fenóme-
nos que les atañen.  
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo supone un estudio exploratorio sobre ciberacoso es-
colar desde las categorías género y raza, aplicando el enfoque feminista 
interseccional. Partimos, en primer lugar, de los conceptos bullying y 
ciberbullying. Por un lado, el bullying o acoso escolar se define como: 

forma de violencia sistemática hacia algún niño, niña, adolescente o 
adulto o grupo en un contexto escolar, la cual se caracteriza por la expo-
sición de manera periódica tanto en espacio y tiempo ha acciones lide-
radas por otro individuo o grupo inmerso en el mismo contexto, bajo una 
relación asimétrica de poder. (Salas, 2015, p. 47). 

Por otro lado, conectado con el bullying, se sitúa el ciberbullying o ci-
beracoso escolar como: 

acoso, intimidación o humillación a un compañero o compañera a través 
de las redes sociales, e-mail, chat o teléfono móvil de forma reiterada y 
prolongada en el tiempo. Engloba distintas acciones como pueden ser el 
envío de mensajes ofensivos y amenazas, la suplantación de identidad, 
el pirateo de una cuenta personal, la difusión de información personal, 
el retoque de fotos y videos comprometidos y la difusión de rumores o 
rankings de rasgos negativos vía redes sociales. (Fundación Mutua Ma-
drileña y Fundación ANAR, 2017, p. 7) 

Esta investigación nace con el propósito de aproximarnos hacia el cibe-
racoso escolar sufrido por niñas y adolescentes en nuestro país. Partimos 
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del caso de la educadora artística Julia Cabrera (2021), quien manifestó 
el acoso escolar sufrido por razón de género y de raza: 

Yo siempre solía sentarme en la primera o segunda fila, pese a no tener 
amigxs en mi clase. Una clase que, a diario, se mofaba de mi pelo, con 
un apodo que me ridiculizaba allá donde pasaba. Desde cartas anónimas 
riéndose de mí a insultos racistas, se podría decir que el instituto hasta 
ese curso, 3º de la ESO […]. Hasta que un profesor […] decidió en lugar 
de llamarme por mi nombre, decirme ese apodo que tanta ansiedad me 
generaba delante de toda la clase. Ahí empezó todo. Dejé de estudiar, 
total, ¿para qué? Comencé a odiar mi pelo como nunca antes había he-
cho. Hasta ese momento me lo escondía en moños, coletas o con diade-
mas grandes. Desde entonces, solo quería alisármelo, hacer desaparecer 
cualquier rasgo de burla: mis raíces afrodescendientes. Sin referentes ni 
cercanos ni lejanos fue mi caída libre y en picado. Y es que quizás que 
el profesor pasara esa línea significaba la legitimación para que cual-
quiera tenga la potestad de reírse de mí. […]. La educación racista está 
presente cuando enseñas que Colón descubrió América, cuando haces 
distinciones entre tus alumnxs […]. (Cabrera. 2021) 

Según el informe de la Fundación ANAR (2016), el 70% de las víctimas 
del ciberacoso escolar son chicas. Este dato indica la necesidad de apli-
car la perspectiva de género a este tipo de investigaciones. No obstante, 
en los últimos años, gracias a movimientos y colectivos sociales como 
Afroféminas, se están visibilizando las situaciones de las mujeres racia-
lizadas que sufren una doble discriminación como mujeres y como mu-
jeres negras. La propia pensadora bell hooks (1981) denunció cómo “la 
palabra “mujer” es sinónima de “mujer blanca”, porque a las mujeres de 
otras razas de las percibe como ‘las otras’, como seres deshumanizados 
que no encajan bajo la categoría de mujer” (p. 181).  

A todo esto, hay que tener presente cómo la Comisión Europea llamó la 
atención sobre discursos de odio que alentaban el racismo y la intoleran-
cia, siendo definido como:  

fomento, promoción o instigación, en cualquiera de sus formas, del odio, 
la humillación o el menosprecio de una persona o grupo de personas, así 
como el acoso, descrédito, difusión de estereotipos negativos, estigma-
tización o amenaza con respecto a dicha persona o grupo de personas y 
la justificación de esas manifestaciones por razones de ‘raza’, color, as-
cendencia, origen nacional o étnico, edad, discapacidad, lengua, religión 
o creencias, sexo, género, identidad de género, orientación sexual y otras 
características o condiciones personales. (p. 4) 
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Justamente, este estudio exploratorio intenta poner la atención en esta 
doble problemática que aún no está lo suficientemente investigada pese 
al aumento de casos. Es más, podríamos decir que realizando una revi-
sión bibliográfica inicial en Scopus, limitando la búsqueda a ciberacoso 
y raza, no ofrece ningún resultado; siendo diferente si nos ceñimos a 
ciberacoso y género (figuras 1 y 2).  

FIGURA 1.  

 
Fuente: Scopus 

FIGURA 2. 

 
Fuente: Scopus 
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Asimismo, si la búsqueda se hace partiendo de los conceptos acoso es-
colar, raza y género; sí que están presente dichas categorías (figuras 3 y 
4). Cabe señalar cómo se está teniendo en cuenta la perspectiva inter-
seccional, aunque no se contempla la feminista. 

FIGURA 3.  

 
Fuente: Scopus 

FIGURA 4.  

 
Fuente: Scopus 
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No hay dudas de que el ciberacoso se ha convertido en una problemática 
en aumento en la sociedad actual del conocimiento, debido al uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y al consumo, 
cada vez más creciente, de las redes sociales (Rico et al., 2021); llegando 
a fortalecerse como forma de acoso más frecuente durante la pandemia 
(Fundación Mutua Madrileña y Fundación ANAR, 2020). Este tipo de 
acoso en formato virtual puede llegar a afectar a cualquier persona, por 
su género, raza u orientación sexual, entre otros tantos factores (Patchin 
y Hinduja, 2018). 

En las redes sociales se posibilita la creación de lugares donde se repro-
ducen estereotipos de género y raciales, lo que lleva a prolongar el acoso 
escolar de los espacios educativos a los espacios mediáticos. Esto se 
trata de una situación especialmente alarmante durante la etapa escolar, 
cuando las niñas están aprendiendo aún sobre su identidad y son más 
susceptibles a la presión de sus pares (López-De la Llave et al., 2019). 
Por esta razón, es crucial que se tomen medidas para concienciar sobre 
la gravedad del problema y sobre el uso seguro de las TIC.  

Para abordar esta problemática desde una perspectiva interseccional, es 
importante fortalecer las alianzas feministas que buscan el cambio social 
y el empoderamiento de todas las mujeres, independientemente de su 
origen, raza o identidad (Rich, 1984). La interseccionalidad, como he-
rramienta analítica, puede ayudarnos a comprender la complejidad de la 
violencia en línea y avanzar hacia un futuro más justo y equitativo para 
todas las personas. De hecho, la interseccionalidad es definida como “un 
instrumento de análisis para resolver problemas propios o de otras per-
sonas […] un instrumento al alcance de todos para avanzar hacia un fu-
turo más justo” (Hill y Bilge, 2019, p. 14). Además, es imprescindible 
ubicar la investigación en el marco del paradigma feminista, definido 
por Celia Amorós de la siguiente manera: “puede decirse que la teoría 
feminista constituye un paradigma, un marco interpretativo que deter-
mina la visibilidad y la constitución como hechos relevantes de fenóme-
nos que no son pertinentes ni significativos desde otras orientaciones de 
la atención” (1998, p. 22). Hay que recordar que el propio feminismo es, 
definido por bell hooks (2017), como un movimiento feminista que 
puede acabar con el sexismo, la explotación sexista y la opresión. 
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2. OBJETIVOS 

2.1. ANALIZAR LAS EXPERIENCIAS DE NIÑAS Y ADOLESCENTES AFRODES-

CENDIENTES QUE HAN SIDO O SON VÍCTIMAS DE CIBERACOSO ESCOLAR 

‒ Con nuestro primer objetivo nos proponemos analizar las ex-
periencias reales de niñas y adolescentes afrodescendientes 
que han sido víctimas de ciberacoso. Para ello, procederemos 
a desarrollar entrevistas y ahondar en sus historias de vida que 
nos permitan conocer de primera mano las situaciones que han 
vivido estas niñas y adolescentes y cómo las han afrontado. 

2.2. EVALUAR LOS EFECTOS QUE LES HAN PROVOCADO EL CIBERACOSO ES-

COLAR EN LAS VÍCTIMAS AFRODESCENDIENTES 

‒ Nuestro objetivo consiste en evaluar los efectos que el acoso 
virtual ha provocado en las estudiantes víctimas. Trataremos 
de conocer las consecuencias que el acoso en línea ha tenido 
en su trayectoria académica, su salud mental y otros aspectos 
relevantes.  

2.3. EXPLORAR EL USO DE LAS REDES SOCIALES PARA INVESTIGAR LAS 

FORMAS EN QUE LAS TECNOLOGÍAS PUEDEN SER UTILIZADAS TANTO PARA 

REPRODUCIR ESTEREOTIPOS DE GÉNERO Y RAZA COMO PARA PREVENIRLOS 

‒ Nos proponemos indagar sobre cómo las redes sociales pueden 
convertirse en herramientas para la inclusión y la igualdad, o, 
por el contrario, ser usadas para propagar el acoso y la discri-
minación. 

3. METODOLOGÍA 

Se ha hecho cada vez más difícil encontrar una definición común de la 
investigación cualitativa que sea aceptada por la mayor parte de sus en-
foques e investigadores. La investigación cualitativa no es ya simple-
mente “investigación no cuantitativa”.  
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En los últimos años, la investigación cualitativa ha disfrutado de un pe-
riodo de crecimiento y diversificación sin precedentes a medida que se 
ha convertido en un enfoque de investigación establecido y respetado a 
través de diversas disciplinas y contextos. Un número creciente de estu-
diantes, docentes y profesionales prácticos se enfrenta a las preguntas y 
los problemas de cómo hacer investigación cualitativa en general y tam-
bién de cómo realizarla para sus propósitos individuales específicos 
(Barbour, 2013). 

El soporte de las investigaciones cualitativas radica en la relación social 
manifestada de sujeto a sujeto. Estas permiten aplicar y proponer mejo-
ras continuas a la estructura de la realidad social emergente.  

Se trata de una forma de investigación flexible y crítica. La forma de 
transproducir conocimientos y aprendizajes es en su entorno natural y 
en la estructura social a la que pertenece. El/la investigador/a cualita-
tivo/a es un actor social que participa e interactúa con los investigados 
(Cerrón Rojas, 2019). Los seres humanos, según esta perspectiva, crean 
interpretaciones significativas de su entorno social y físico, por tanto, de 
los comportamientos e interacciones de las personas y objetos de ese 
medio ambiente. Nuestras acciones, consiguientemente, están condicio-
nadas por los significados que otorgamos a las acciones de las personas 
y a los objetos con los que nos relacionamos. Una investigación que 
descuide estos aspectos está claro que no reflejará todas las dimensiones 
de esa realidad, e incluso podríamos decir que captará lo menos revela-
dor de ella.  

El propósito de la investigación en el terreno de la educación debe en-
caminarse, al menos, en dos direcciones: analizar la realidad, compren-
derla mejor e intervenir en ella más reflexiva y eficazmente y de cara a 
la formación y perfeccionamiento del profesorado. Los métodos cuali-
tativos son humanistas. Cuando reducimos las palabras y actos de la 
gente a ecuaciones estadísticas, perdemos de vista el aspecto humano de 
la vida social. Si estudiamos a las personas cualitativamente, llegamos a 
conocerlas en lo personal y a experimentar lo que ellas sienten en sus 
luchas cotidianas en la sociedad. Aprendemos sobre conceptos tales 
como belleza, dolor, fe, sufrimiento, frustración y amor, cuya esencia se 
pierde en otros enfoques investigativos (Taylor y Bogdan, 1987). 
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Aprendemos sobre la vida interior de la persona, sus luchas morales, sus 
éxitos y fracasos en el esfuerzo por asegurar su destino en un mundo 
demasiado frecuentemente en discordia con sus esperanzas e ideales 
(Burgess, 2003). 

Distinguimos 4 fases en nuestro estudio: 

1. Una primera fase para aproximarnos al campo, donde defini-
remos el estado de la cuestión para iniciarnos en la temática, 
así como un marco teórico para conocer estudios realizados 
por autores y autoras nacionales e internacionales. También, 
en esta fase, incluimos entrevistas a sujetos de interés. El pro-
pósito de nuestras entrevistas será obtener datos sobre nuestra 
problemática determinada. 

2. En la segunda fase, encontramos la discusión, en la que pro-
fundizaremos en el siguiente apartado pero, he de especificar, 
que su propósito es la obtención de información a partir de 
una discusión controlada, y que los problemas educativos se 
comprenden de lleno a partir de las valoraciones de sus pro-
pios protagonistas. 

3. En la tercera fase, analizaremos los documentos. En relación 
con los procedimientos que llevaríamos a cabo, empezaríamos 
con el material recopilado, es decir, las transcripciones y ex-
tractos de las entrevistas y grupos de discusión que se han ido 
recopilando a lo largo de la investigación. Estos se denominan 
datos en bruto. Por tanto, estos datos en bruto debemos agru-
parlos en fragmentos de información, haciendo categorías que 
hagan referencia cada una de ellas a un mismo asunto. Dichas 
categorías las haremos según los datos relevantes obtenidos y 
no al revés, son los datos los que van a ir dándonos pistas so-
bre a qué se refieren las categorías que creemos. Al final de 
esa tarea, procederemos a agrupar todos los datos que han sido 
señalados con el mismo código. Puede caber la posibilidad de 
que obtengamos que un mismo dato pertenece a varias cate-
gorías al mismo tiempo pero, ello no es un problema.  
Una vez que finalicemos el proceso de categorización, pasa-
remos a formular proposiciones para cada una de las 
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categorías obtenidas. Estos consisten en enunciados que han 
salido a la luz gracias al proceso de análisis. De cada una de 
las categorías, nos será posible formular una o varias proposi-
ciones que describirán fielmente, si el proceso de análisis ha 
sido riguroso, los grandes rasgos del pensamiento, comporta-
miento, interacciones, etc., de los actores, agentes o intervi-
nientes en la situación estudiada.  
Es importante destacar que no se trata de enunciar proposicio-
nes que sean representativas de la opinión mayoritaria, del 
comportamiento más frecuente, etc., sino de todos los plan-
teamientos, por minoritarios o infrecuentes que sean, ya que 
no se trata de simplificar la realidad, sino de atender a todas 
sus dimensiones y particularidades y comprender el punto de 
vista de quienes están implicados en un contexto peculiar. 

4. En la cuarta y última fase, se realizará la comunicación con 
los resultados de la investigación obtenidos. 

4. DISCUSIÓN 

Algunos autores, como Blank y Lutz (2018), han identificado a los jó-
venes inmigrantes así como a los grupos minoritarios como potenciales 
factores de riesgo del uso de las tecnologías de la información y la co-
municación para el acoso online. 

Cohen-Almagor (1988) define el ciberacoso como una forma de acoso 
que involucra conductas o prácticas dirigidas a dañar a una víctima que 
no puede ser fácilmente protegida por dispositivos electrónicos (Alcaine 
y Vicente, 2020). Earnshaw et al. (2018) argumentan que este acoso se 
basa en el prejuicio o el estigma asociado con el estatus de minoría o la 
identidad de las personas en función de la raza, la etnia o las creencias 
religiosas (Mazzone et al., 2018). Por tanto, este tipo de ciberacoso se 
define como la creación de relaciones sociales que pueden reproducir 
diversos tipos de desigualdades sociales a través del racismo y la intole-
rancia hacia estudiantes de diferentes culturas, etnias y creencias (Mul-
vey et al., 2018). Otros autores (Stathi et al., 2020) argumentan que este 
tipo de ciberacoso suele ocurrir cuando las personas interactúan con 
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grupos de diferentes identidades y procedencias. Los estudios muestran 
que las personas pertenecientes a minorías raciales, étnicas o religiosas 
experimentan más ciberacoso que los grupos no minoritarios (Lauckner 
et al., 2019). Por lo tanto, la importancia de este informe es evidente a 
partir de la complejidad del ciberacoso causado por la intolerancia cul-
tural y la continua proliferación de categorías transculturales (Tomé-
Fernández et al., 2020). 

En una de las investigaciones realizada por Ortiz-Marcos (2021) descu-
brimos que reveló que la variable género sí tiene un impacto en la pro-
babilidad de que los estudiantes sufran ciberacoso (Leduc et al., 2018). 
En particular, se encontró que mientras las mujeres se identificaban más 
con ser cibervíctimas, los estudiantes varones tenían más probabilidades 
de ser ciberacosadores. Esto lleva a la conclusión de que existe una gran 
probabilidad de que las participantes femeninas sean más cibervíctimas 
que los participantes masculinos (Donoso-Vázquez et al., 2019). Wright 
(2017) sostiene que el género se convierte en un factor importante a te-
ner en cuenta al analizar el procesamiento de la información social y las 
conductas agresivas, y que se ha prestado poca atención a las diferencias 
de género en el procesamiento de la información social. García-Ramos 
et al. (2020) argumentan que el género es un predictor significativo de 
la gravedad del ciberacoso y debe tenerse en cuenta en futuras investi-
gaciones; en consecuencia, se requieren más estudios para comprender 
completamente los roles que juegan la diversidad cultural y de género 
en el ciberacoso (Calmaestra et al., 2020). 

En la tesis doctoral realizada por Ortiz Marcos (2021), observamos re-
sultados revelados por investigaciones de varios autores (Brown, 2019; 
Morgan-Consoli et al., 2020) que afirman que la situación de ciber-
bullying intercultural se debe principalmente a las disparidades raciales 
y a la jerarquía de etnias presentes en la sociedad, reflejada en las escue-
las, que tienen como consecuencia sesgos de rechazo vinculados a la 
fisiología, apariencia, vestimenta y color de piel.  

Estas situaciones afectan fundamentalmente a estudiantes de primera 
generación de minorías culturales, que son percibidos como grupos so-
ciales de menor valor (Stokes et al., 2020). 
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Los tipos más comunes de ciberacoso que surgen por motivos culturales 
se corresponden con insultos abusivos y crueles, lenguaje degradante o 
palabras amenazadoras dirigidas a la persona o al grupo cultural (Farrell, 
2019). Esto ocurre en las redes sociales a las que tiene acceso la pobla-
ción estudiantil (Musolff, 2015), creando así prejuicios, y fomentando 
comentarios racistas y xenófobos contra costumbres y tradiciones dis-
tintas a las arraigadas en la sociedad, con la intención de incitar al odio 
(Sam et al., 2018). 

Demuestran que la variable género influye en la probabilidad de que el 
alumnado sea o no víctima del acoso en medios digitales (Leduc et al., 
2018). Más concretamente se obtuvo que el alumnado varón era más 
propenso a ser ciberagresor, mientras que el género femenino se rela-
ciona más con ser cibervíctima. Lo cual puede ser debido a los estereo-
tipos de masculinidad adquiridos por la sociedad, en el que despliegan 
comportamientos agresivos que demuestren poder y fuerza, por tanto, 
estos estereotipos los facultan al mismo tiempo para desarrollar y parti-
cipar en este tipo de ciberacoso (Jiménez, 2019). Wright (2017) y Malo-
Cerrato et al. (2018) argumentan que se ha prestado poca atención a las 
diferencias de género en el procesamiento de la información social, en 
donde el género se transforma en una variable importante a tener en 
cuenta, al examinar el procesamiento de la información social y los com-
portamientos agresivos de ciberbullying en el ámbito intercultural. 

Este conocimiento es esencial en contextos interculturales, donde los jó-
venes tienen la necesidad de prosperar y desarrollarse para contribuir a 
su propia cultura y a la de los contextos contemporáneos comunes 
(Brown, 2018). Y en el que, a través del conocimiento de este tipo de 
ciberacoso, se pueden corregir las relaciones digitales racistas y xenófo-
bas detectando los grupos culturales dominados, así como sus necesida-
des para alcanzar la plena integración. En relación con esto, los hallaz-
gos globales detectados en la investigación destacan una mayor inciden-
cia de cibervíctimas entre los jóvenes interculturales analizados. Según 
los datos obtenidos, en general, en el contexto intercultural estudiado, 
los jóvenes son más propensos a recibir ciberacoso intercultural, ame-
nazas racistas a través de medios digitales y a sufrir robos de identidad. 
Datos que son similares a los de otros estudios (Barlett et al., 2020; 
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Kumar & Sachdeva, 2020; Shohoudi et al., 2019), donde se reflejan si-
tuaciones comunes de ciberacoso intercultural entre los jóvenes, siendo 
la estigmatización y la falta de información hacia el diferente la principal 
causa de ello. En estos contextos, la diversidad cultural, étnica y reli-
giosa da lugar a diferencias en cuanto a valores, normas de conducta y 
roles sociales (Cormier, 2020; Fuentes et al., 2019). Lo que, en algunas 
ocasiones, da lugar a acoso intercultural y ciberacoso (Burritt, 2020). 

Mayor tendencia en los jóvenes nacionales a ser ciberacosadores y en 
los jóvenes inmigrantes a ser cibervíctimas, sufriendo, sobre todo, acoso 
intercultural y usurpación de identidad. Aunque, en este caso, los resul-
tados también revelaron que estos jóvenes son propensos a realizar ame-
nazas racistas online. Estos datos coinciden con estudios anteriores 
(Montoro & Ballesteros-Moscosio, 2016; Spyropoulou et al., 2020) en 
los que se observa un mayor número de cibervíctimas pertenecientes a 
minorías étnicas o inmigrantes y en los que se presentan los sesgos de 
rechazo vinculados a la apariencia física, la vestimenta y el color de la 
piel. Según Smith (2020), estas situaciones de ciberacoso por motivos 
racistas y xenófobos se dan principalmente en jóvenes inmigrantes de 
primera generación. Y se caracterizan, como muestran los factores co-
rrelacionados en la investigación, por los insultos crueles y abusivos, y 
por el lenguaje degradante (Morgan-Consoli et al., 2020). 

4. RESULTADOS 

Presentamos un proyecto de investigación educativa que tiene como ob-
jetivo explorar la prevención del acoso escolar a través del currículum 
de Educación Primaria, concretamente, desde los procesos enseñanza-
aprendizaje de las disciplinas humanísticas desde el enfoque multimo-
dal. Se pretende conocer un estado de la cuestión sobre si existen buenas 
prácticas que aborden el acoso desde la enseñanza de las Humanidades 
y realizar una búsqueda bibliográfica sobre su impacto para saber cómo 
ayudarlos desde un rol docente comprometido, describiéndose actuacio-
nes para que los maestros/as sepan cómo actuar y consigan romper el 
silencio existente ante el incremento de casos y de tipos de acoso, lle-
gándose a abordar a la par, tanto acoso y ciberacoso escolar desde una 
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perspectiva de género e interseccional. Se procurará entender que para 
prevenir un problema de primer orden como es el bullying y el ciber-
bullying, es crucial un buen uso de las TIC en el alumnado, puesto que 
con la inclusión de las nuevas tecnologías en el día a día (y cada vez más 
en las aulas y centros escolares), se crean una serie de problemas que 
afectan al bienestar de las víctimas; así como un acercamiento a la cul-
tura mainstream consumida por el alumnado. Asimismo, nos interesa 
concienciar tanto a los miembros de la comunidad educativa (incluyén-
dose las familias) como a la sociedad, para que reflexionen sobre dicho 
problema tan presente e “invisible” en la actualidad. Todo ello, sin olvi-
darnos en ningún momento del aspecto emocional en este tipo de agre-
siones. 

Consideramos que los resultados de nuestra investigación pueden per-
mitirnos múltiples beneficios, puesto que, desde las Ciencias de la Edu-
cación, podemos formular e implementar propuestas didácticas para la 
prevención del acoso y ciberacoso hacia las alumnas afrodescendientes. 
Asimismo, socialmente, buscamos alcanzar una mayor conciencia crí-
tica feminista respecto a las consecuencias del ciberbullying, ya que és-
tas pueden ser muy graves como el innombrable suicidio y, además, que-
remos promover mayor conocimiento sobre este tipo de acoso virtual 
desde las categorías de género y raza. Por último, nos gustaría promover 
un uso responsable de las nuevas tecnologías y las redes sociales como 
una medida imprescindible para acabar con el acoso en línea. 

5. CONCLUSIONES 

Para finalizar, a modo de conclusiones, podemos decir que este inicio de 
investigación es un pequeño y necesario paso para el tratamiento de una 
de las problemáticas actuales a las que se tienen que enfrentar centros 
escolares y en general, toda la comunidad educativa, incluyendo a las 
familias. Nuestra intención es que esta investigación ayude a que las au-
las estén libres de opresión.  

También llegamos a la conclusión de que es necesario revisar medidas 
para prevenir el ciberacoso por sus devastadores efectos para las vícti-
mas y que éste se puede evitar con la enseñanza de un uso adecuado de 
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las tecnologías y redes sociales y el desarrollo de competencias críticas, 
social y ciudadana del alumnado.  

Además, hemos de mencionar que es de gran importancia trabajar en 
desigualdades que parecen olvidadas como el ciberacoso por razón de 
género y raza y que con ello ayudaremos a crear una sociedad más justa 
e inclusiva para todas las personas. Por tanto, apostamos por una educa-
ción intercultural que conduzca a la propuesta de referentes afrodescen-
dientes mediante los que reconocerse como alumna afrodescendiente y 
alejar la idea de una autoexclusión por no encajar en la identidad blanca 
occidental europea y española. Se privilegian los valores hegemónicos 
y se suprimen los valores de las minorías.  

En definitiva, nos proponemos conseguir realizar propuestas didácticas 
para prevenir el ciberacoso escolar; partiendo del análisis de las narrati-
vas vitales de alumnas afrodescendientes que nos posibiliten obtener in-
formación que pueda ser práctica para encontrarnos en aras de solucio-
nar esta problemática. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La violencia contra la mujer (de aquí en adelante VCM) se entiende 
como todo acto de violencia dirigida al sexo y género femenino, te-
niendo como fin la privación arbitraria de libertad y de sus derechos hu-
manos. En ella existen distintos tipos de violencia que afecta tanto a ni-
ñas, adolescentes, adultas y adultas mayores, siendo expresadas como 
violencia física, sexual, psicológica, económica y simbólica. Así es que, 
estos tipos de violencia tienen como fin ejercer daño y dominación hacia 
las mujeres (Asamblea General de Naciones Unidas, 1993; Rincón, 
2021; Yugueros, 2014). En Chile se registran un total de 5061 denuncias 
con motivos de violencia dentro del contexto íntimo y familiar formali-
zadas a través de Carabineros de Chile en los meses de marzo, abril, 
mayo y junio del año 2020 (Red Chilena contra la Violencia hacia las 
Mujeres, 2021). Sumado a lo anterior, un estudio en el que se evidencia 
la violencia a lo largo de la vida de las mujeres en el ámbito intrafami-
liar, entre los años 2017 y 2020, refleja un incremento del 3,2% de esta, 
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siendo un aumento estadísticamente significativo (Subsecretaría de Pre-
vención del Delito, 2020). Considerando que la violencia integra una 
dimensión subjetiva, en donde la experiencia y las creencias son un com-
ponente fundamental a la hora de interpretar y orientar el comporta-
miento humano, es que en este estudio se aborda el fenómeno de la vio-
lencia contra la mujer desde las teorías subjetivas. A raíz de esta proble-
mática social es que cobra importancia comprender el término de teorías 
subjetivas (TS) para entregar un significado al concepto de violencia 
desde las vivencias de las mujeres. Las TS se entienden como la com-
prensión e interpretación propia del sujeto sobre un fenómeno en parti-
cular o varios de ellos, en donde es la persona la que configura un signi-
ficado a ciertas vivencias desde la experiencia (Catalán, 2016). Te-
niendo una dimensión emocional del comportamiento humano arraigada 
desde la experiencia biográfica en la que la persona elabora una expli-
cación intuitiva sobre el fenómeno de la violencia (Cuadra, 2021). Con 
base en lo anterior, en este estudio se busca responder al siguiente 
problema de investigación: ¿Cuáles son las teorías subjetivas sobre 
violencia presentes en un grupo de mujeres de una Universidad de 
pública del norte de Chile que han vivenciado violencia contra la mu-
jer por parte de sus exparejas? 

2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL: 

‒ Describir las teorías subjetivas sobre violencia presentes en un 
grupo de mujeres de una universidad pública del norte de Chile 
que han vivenciado violencia contra la mujer por parte de sus 
exparejas. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

‒ Identificar las teorías subjetivas que las mujeres tienen sobre la 
violencia contra la mujer. 
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‒ Describir las Teorías Subjetivas de las mujeres respecto a sus 
pautas de comportamiento en relación con la Violencia contra 
la Mujer.  

‒ Identificar factores protectores y factores de riesgo en torno a 
la violencia vivenciada. 

‒ Conocer los niveles de justificación asociados a la violencia 
contra la mujer.  

‒ Distinguir los tipos de violencia. 

‒ Reconocer las prácticas y conductas manifestadas a partir de 
las vivencias de violencia contra la mujer.  

‒ Proponer un modelo cualitativo comprensivo, de la violencia 
contra la mujer en las relaciones de pareja, desde las teorías 
subjetivas encontradas. 

3. METODOLOGÍA 

3.1. TIPO DE ESTUDIO, DISEÑO Y METODOLOGÍA 

El presente estudio es de tipo descriptivo-interpretativo, utiliza metodo-
logía cualitativa (Flick, 2018) y un diseño de estudio de casos (Stake, 
1999). Los estudios de caso se definen como “estudios que al utilizar los 
procesos de investigación cuantitativa, cualitativa o mixta analizan pro-
fundamente una unidad holística para responder al planteamiento del 
problema, probar hipótesis, y desarrollar alguna teoría” (Hernández-
Sampieri et al, 2014, p. 164). En esta misma línea, Yin (2009, p. 46) 
propone cuatro tipos de diseños para los estudios de caso; en esta inves-
tigación el estudio de casos será el tipo número tres ya que es un tipo de 
diseño para múltiples casos, considerándolos holísticamente. El para-
digma es hermenéutico fenomenológico, en este se asume como princi-
pio que los fenómenos son representados e interpretados subjetivamente 
por las personas, ya que se enfoca en estudiar un suceso tal y como es 
experimentado, vivido y percibido por los sujetos (Hernández-Sampieri 
et al., 2014).  
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Es por lo anterior que, en esta investigación se buscará analizar cualita-
tivamente cómo se manifiesta un fenómeno, en este caso, las teorías sub-
jetivas de un grupo de mujeres que han vivenciado violencia contra la 
mujer por parte de sus exparejas y para ello se ejecutará un análisis para 
detallar y/o recoger dicha información y los significados que se le otorgan. 

3.2. PARTICIPANTES Y MUESTREO 

Para este estudio se utilizó un muestreo a priori, el cual se define como 
el procedimiento de recoger y posteriormente analizar la información 
recolectada, de un modo que permita la inferencia de relaciones con el 
objeto de estudio. Aquí el material reúne ciertos criterios, mencionados 
en este informe (Flick, 2018), el que permite seleccionar casos caracte-
rísticos de una población y tiene como finalidad limitar la muestra solo 
a los casos indicados. Este se utiliza para poblaciones variadas y en 
muestras pequeñas (Otzen et al., 2017). Además, busca conseguir mues-
tras de un grupo de sujetos teniendo acceso a ellos a través de convoca-
torias abiertas, donde se acude de manera voluntaria para participar en 
el estudio, hasta lograr alcanzar el número necesario de muestra (Her-
nández et al., 2019). Se utilizó una muestra de mujeres mayores de edad, 
de 19 a 54 años (edad promedio 28) que han vivenciado Violencia Con-
tra la Mujer por parte de sus exparejas, que pertenecen a una universidad 
pública del norte de Chile (estudiantes, personal administrativo, acadé-
micas, investigadoras) y que aceptaron participar de manera voluntaria 
y libre, teniendo la capacidad de otorgar consentimiento. Se consideró 
mujeres con distintos roles y diferentes edades a fin de lograr la repre-
sentatividad cualitativa de casos (Flick, 2018). En función de lo indicado 
anteriormente, los criterios de inclusión fueron los siguientes: (a) ser 
mujer mayor de dieciocho años y perteneciente a una universidad pú-
blica del norte de Chile, (b) haber vivenciado violencia por parte de su 
expareja y (c) que tenga la capacidad de otorgar consentimiento. Por otra 
parte, con base los criterios de exclusión no se consideraron: (a) Mujeres 
que se encontraron al momento del muestreo con algún tratamiento psi-
cológico, a fin de no intervenir en este al realizar las entrevistas; (b) 
mujeres que se encontraron en algún procedimiento judicial por violen-
cia, a fin de no intervenir en este proceso administrativo. 
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3.3. PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

En primera instancia, se efectúa una invitación por medio de redes so-
ciales y 15 mujeres expresaron haber vivenciado violencia por parte de 
sus exparejas y querer participar voluntariamente de una entrevista se-
miestructurada. Con base en esta información, se procedió a contactar 
personalmente a cada una de las mujeres, explicándoles los objetivos del 
estudio y los criterios ético científico. 

Para poder aplicar la entrevista se creó un guion temático acerca de los 
tópicos que se abordaron, además de la creación del consentimiento in-
formado que dio sustento a las consideraciones éticas en las que se en-
marca la investigación. Luego de esto se envió la invitación y se acordó 
una fecha y lugar de encuentro con cada una de las participantes. Antes 
de empezar se entregó el consentimiento informado a cada mujer, el que 
debió ser firmado para comenzar la entrevista. La estructura general de 
la entrevista se compone en primer lugar con la presentación general del 
entrevistador/a en donde se estableció un clima apropiado para el buen 
desenvolvimiento de la entrevista, teniendo énfasis en la confidenciali-
dad de la información que se dispone. Además, se explicaron los objeti-
vos de estudio y se agradeció a la participante por la disposición coope-
radora. Luego de esto se realizó la entrevista.  

3.4. INSTRUMENTOS 

Se aplicaron 15 entrevistas semiestructuradas a 15 mujeres de una uni-
versidad del norte de Chile. La entrevista semiestructurada ha sido pro-
puesta como especialmente indicada para la indagación de teorías sub-
jetivas (Flick, 2018). Según León y Montero (2015) este tipo de entre-
vistas permiten plantear preguntas abiertas, flexibles, cuyo número y te-
máticas no están predeterminadas, con ello acceder a la riqueza y com-
plejidad de las experiencias vividas por las personas. En esta misma lí-
nea, se entiende que el propósito de este tipo de entrevista es realizar un 
trabajo de campo, donde se logra comprender la vida social y cultural de 
distintos grupos donde a través de interpretaciones subjetivas se logra 
explicar la conducta del grupo en general o de manera individual (Díaz-
Bravo, 2013). 
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El guion temático de la entrevista semiestructurada consideró los si-
guientes tópicos: (a) violencia vivenciada por la mujer en la relación de 
pareja, (b) tipos de violencia vivenciada, (c) factores que pueden pro-
mover la violencia en pareja y los que actúan como protectores, (d) prin-
cipales orígenes de la violencia contra la mujer en las relaciones de pa-
reja, (e) argumentos que justifican la violencia contra la mujer en una 
relación de pareja. 

3.5. PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS DE DATOS  

Este estudio utiliza una combinación de técnicas de análisis cualitativo 
de datos, considerando la codificación temática de Flick (2018), la co-
dificación axial y selectiva de la teoría fundamentada (Strauss & Corbin, 
2002) y parte del análisis específico para teorías subjetivas (Catalán, 
2016). Para la fase descriptiva del estudio se utilizó la técnica de Codi-
ficación Temática (Flick, 2018). La codificación temática permite ana-
lizar los datos cualitativos considerando cada entrevista como un diseño 
de caso de tipo tres. 

3.6. CONSIDERACIONES ÉTICAS 

El presente estudio se apegó a proteger la confidencialidad de la infor-
mación y se solicitó firmar a cada participante un consentimiento infor-
mado que detalla el objetivo de esta investigación. Además, la partici-
pación no generó riesgos a la salud de las mujeres, no obstante, pueden 
existir situaciones que causen malestar emocional en ellas en el mo-
mento de la entrevista; de ser así se realizaría una pausa hasta lograr una 
regulación emocional en la persona, de lo contrario si esto no se logra 
existe la posibilidad de posponer la intervención para otra instancia y/ o 
si ella lo desea puede dejar de participar en el estudio en cualquier mo-
mento.  

En cuanto al consentimiento informado, este se aplicó a las mujeres que 
se contactaron previamente, se explicó en qué consiste el estudio y lo 
que se busca investigar. Luego, se les otorgó el consentimiento infor-
mado explicitando que lo lean detalladamente y que mencionen si acep-
tan participar en el estudio. En ese momento se les indicó que completen 
con sus datos dicha plantilla. Esto para garantizar la autonomía y libertad 
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de participación de las mujeres en el estudio. Cabe destacar que en este 
documento se explicitó que pueden dejar de participar en cualquier mo-
mento de la investigación, no generando riesgos ni costos por ello. 

Finalmente, es relevante mencionar que este estudio se basa en un valor 
científico y en proteger y promover la salud de las mujeres que partici-
paron en él. Además, esta investigación no cuenta con conflictos de in-
tereses.  

4. RESULTADOS 

4.1. ANÁLISIS INTRACASO 

A continuación, se presenta una síntesis del análisis intracaso. Por ello, 
se describe cada caso, con su lema correspondiente y los temas que le 
otorga cada entrevistada, estos temas estarán fijados con un mínimo de 
cuatro y un máximo de seis (tabla 1). 

TABLA 1. 

Caso Lema Tema 

1: P, mujer de 
23 años, estu-
diante universi-
taria, soltera, 

una hija. 

De la desprotección 
familiar a la relacio-

nal. 

-Familia disfuncional igual a problemas, porque eso te enseña a 
ser violento y a vivir la vida así desde la violencia. 
-Denostación en vez de protección, porque es más fácil dañar 
que cuidar. 
-Evidenciar en público la desnudez de una mujer, no es grave. 
-El amor me aleja del entorno, porque mi pareja selecciona con 
quién debo juntarme. 
-Me maltrata de forma verbal, porque cuando me atrevo a exigir 
algo me violenta diciéndome loca. 
-Romantizo y cedo ante las prácticas sexuales para no dar pro-
blemas, porque el enamoramiento es mayor. 

2: A, mujer de 
27 años, uni-
versitaria, dos 

hijos. 

Normalizo la violen-
cia para evitar el 

abandono. 

-Mi pareja evita el compromiso, porque me engaña. 
-Me dejo violentar sexualmente, porque tengo la esperanza de 
que mi pareja cambie. 
-No le tomo importancia a la infidelidad, porque así no repito mi 
historia familiar. 
-No problematizo la violencia porque es mi manera de vincu-
larme. 
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3: A, mujer de 
23 años, estu-
diante universi-
taria, sin hijos. 

Violencia simbólica 
relacionada a la di-

námica familiar. 

-Normalizo no dar término a una relación, porque no puedo ha-
cerlo. 
-Repito patrones conductuales en relación de pareja, porque 
siempre actúo como lo que conozco. 
-Las bromas son una forma de violencia, porque minimiza a 
quien es blanco de ellas. 
-Existencia de violencia psicológica al minimizar los conflictos, 
porque frente a los problemas reacciona desde la caricaturiza-
ción de mis requerimientos. 

4: T, mujer de 
22 años, estu-
diante universi-
taria, soltera y 

sin hijos. 

Violencia por con-
trol. 

-Mi vida es estructurada, porque mi mamá siempre fue rígida. 
-Mi relación es en base al control, porque mi madre y mi padre 
fueron sobreprotectoras conmigo. 
-Me dejo violentar sexualmente, porque así entendemos la re-
conciliación. 
-Mi pareja se autolesionaba, porque quería manipularme. 

5: P, mujer de 
37 años, auxi-
liar de aseo en 
la universidad, 

separada. 

Toda mi historia ha 
sido de maltrato. 

-Estoy siempre al servicio de los demás por eso es que me toca 
ser responsable de los demás. 
-La construcción de la relación no fue normal por ende la reso-
lución de conflictos se daba con sexo. 
-Me gusta más trabajar que cuidar porque toda mi vida cuidé. 
-Todas mis relaciones son maltratantes, porque toda mi historia 
de vida me ha tratado mal. 
-Mi diagnóstico de fibromialgia es porque he tenido mala vida li-
gada al maltrato y negligencia desde temprana edad. 

6: C, mujer de 
22 años, estu-
diante universi-
taria, soltera, 

sin hijos. 

Mis relaciones han 
sido violentas por-

que normalizo la vio-
lencia. 

-Normalizo la violencia, porque mi dinámica y disfunción familiar 
fueron así. 
-Me cuesta reconocer la violencia, porque la normalizo. 
-En mis relaciones anteriores también he vivido violencia, por-
que tengo una historia de vida rodeada de violencia. 
-Acto sexual no consensuado porque así entendemos la recon-
ciliación. 

7: G, mujer de 
22 años, estu-
diante universi-
taria, soltera, 

sin hijos. 

Violencia como pri-
mer factor. 

-Tengo TLP y prefiero estar con una persona que me maltrata 
porque no quiero estar sola. 
-El alcohol es un gatillador de la violencia, porque es la única 
forma que conocemos de vivir. 
-Me enseñaron el machismo porque mi familia lo practicaba. 
-Normalizo la violencia física porque es mi manera de vincu-
larme. 
-No me siento merecedora de un trato sano en la relación por-
que siento culpa de lo que vivencie. 
-Mi pareja me violentó sexualmente cuando yo estaba incons-
ciente porque es más fácil dañar que cuidar. 

8: M, mujer de 
25 años, estu-
diante universi-
taria, soltera, 

sin hijos. 

Dependencia v/s in-
dependencia. 

-Con mi familia nos llevamos bien, porque yo llevo mucho 
tiempo viviendo fuera de la casa. 
-Mi familia se preocupa más de mi porque, vivencie un hecho 
de violencia. 
-Amo con culpa porque pienso en qué haría mi pareja sin mí. 
-Mi pareja me prohibía cosas porque quería controlarme. 
-Cerré todo lo que teníamos en común porque no quería nada 
que me atara a él. 
-Hice una segunda denuncia porque me violentó económica-
mente. 
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9: J, mujer de 
21 años, estu-
diante universi-
taria, soltera, 

sin hijos. 

Los impactos de la 
violencia en mi vida. 

-Tengo una relación complicada con mi mamá porque siempre 
nos hemos vinculado así. 
-Mi pareja se autolesionaba porque quería manipularme. 
-Volví a autolesionarme porque permití hechos de violencia por 
parte de mi expareja. 
-No podía irme del lugar donde estaba porque mi pareja no me 
dejaba. 
-Dejé de hacer actividades que me gustaban porque pensaba 
en lo que quería mi expareja. 
-No logro visualizar la violencia porque mi historia familiar gira 
en torno a la violencia. 

10: M, mujer 
de 54 años, 

secretaria en la 
universidad, di-
vorciada, dos 

hijos biológicos 
y dos hijos de 

crianza. 

El impacto de la vio-
lencia en mí. 

-Permitía la infidelidad porque me sentía muy enamorada de él. 
-Cedí ante la violencia porque me daban pena sus hijos. 
-Mi expareja no cuidaba a nuestros hijos porque tenía una vi-
sión machista de la paternidad. 
-Viví violencia obstétrica porque mi expareja entró borracho al 
hospital. 
-Tengo diversas enfermedades porque vivencie reiteradamente 
maltratos. 
-Pensaba en el suicidio porque no veía otra opción para esca-
par de lo que estaba viviendo. 

11: Y, mujer de 
51 años, traba-
jadora universi-
taria, dos hijos. 

Transgeneracionali-
zando la violencia. 

-Mi madre era estricta conmigo y mis hijos, porque ella vivió vio-
lencia. 
-Defiendo a mi papá de tener un segundo hogar porque siem-
pre se preocupó por nosotras. 
-Mi expareja cambió porque se veía con más poder económico. 
-Mi expareja se burlaba de mí porque quería invisibilizar mi tra-
bajo. 
-Normalizo la infidelidad porque eso siempre estuvo presente 
en mi vida. 
-Mi familia apoyaba a mi agresor porque lo ayudaron a que me 
pusiera una demanda. 

12: S, mujer de 
25 años, estu-
diante universi-
taria, soltera, 

sin hijos. 

Mi pareja me quitó 
todo. 

-En mi familia hay roles disfuncionales porque mi mamá actúa 
como esposa de mi abuelo. 
-Mi relación era amarga y dulce porque normalizaba la violen-
cia. 
-Seguía en la relación porque lo veía como mi protección. 
-Como reconciliación acudimos a lo sexual porque no conocía-
mos otra forma de reconciliación. 
-Adopté comportamientos sumisos porque no quería generar 
conflictos. 
-Mi pareja me violentaba sexualmente cuando yo dormía por-
que es más fácil dañar que cuidar. 

13: M, mujer 
de 24 años, 

estudiante uni-
versitaria, sol-
tera, sin hijos. 

Normalización de la 
violencia por conflic-
tos en la dinámica 

familiar. 

-Normalizo la violencia porque me siento acogida en la casa de 
mi pareja. 
-Normalizo la violencia porque para mí eso era romántico. 
-Mantengo la relación porque quería escapar de mi familia. 
-Cedía ante el acto sexual porque no quería que mi pareja se 
enojara. 
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14: F, mujer de 
19 años, estu-
diante universi-
taria, soltera, 

sin hijos. 

El amor romántico 
como amenaza. 

-El amor romántico lo era todo para mí, porque así entendía 
que debían ser las relaciones entre hombres y mujeres. 
-A mis 12 años accedo por compromiso al acto sexual, porque 
de una u otra forma me fue obligando. 
-Instrumentalización de la genitalidad, porque siento que le 
adeudo algo a mi pareja. 
-Normalizo actitudes violentas porque deseo ser validada. 
-Forzada a su perversión, porque no tengo control sobre mi vo-
luntad. 

15: N, mujer de 
38 años, profe-
sora universita-

ria, casada, 
dos hijos. 

Confundo amor con 
la necesidad de 

sentirme parte de al-
guien. 

-Mis padres fueron negligentes en mi crianza, porque no fueron 
capaces de satisfacer las necesidades mínimas de cuidado. 
-Yo no me sentía parte de mi familia, por eso sentía la necesi-
dad de pertenecer a algún lugar. 
-No lograba ver la violencia, porque la dinámica de mi familia 
me había dejado ciega. 
-Mi vida sexual no fue respetada, porque solo sus deseos eran 
lo importante. 
-No se validan mis logros, porque soy mujer. 
-Las relaciones abusivas te envuelven, porque no te das cuenta 
de lo que estás viviendo. 

Fuente: Elaboración propia. 

4.2. ANÁLISIS INTERCASO 

Se presenta el análisis comparativo de cada uno de los casos que permitió 
elaborar un eje temático común a cada uno de ellos mediante el análisis 
intercaso y la codificación abierta, lo cual es descrito a continuación. 

4.3. TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

El análisis intercaso permitió establecer que las entrevistadas han expe-
rimentado cinco tipos de violencia: la violencia física, la violencia sexual, 
la violencia psicológica, la violencia simbólica y la violencia económica. 

El significado que las mujeres le otorgan a la violencia física se basa 
desde un ámbito de visualización de un factor de riesgo que, en algunos 
casos, desde las teorías subjetivas, permite la activación del estado de 
alerta que no necesariamente busca la huida, sino más bien esto queda 
en el plano de lo cognitivo, siendo el malentendido vínculo emocional 
con su pareja el que no permite la concreción del escape. Otro signifi-
cado asociado a la violencia contra la mujer es el que se relaciona con la 
violencia sexual, donde las mujeres no logran visualizar claramente la 
existencia de este tipo de violencia de manera explícita en el momento 
que suceden o se presenta, no obstante, logran identificar a través de las 
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teorías subjetivas que existe un “problema” a la hora de hablar de rela-
ciones sexuales no consensuadas. En relación con la violencia psicoló-
gica con base en las teorías subjetivas, las entrevistadas comentan que 
es la más dañina y al mismo tiempo la más difícil de evidenciar, ya que 
esta no deja huellas visibles, esta dicotomía hace que sea más complejo 
su reconocimiento lo cual genera una perpetuación de este tipo de vio-
lencia en las mujeres.  

La violencia simbólica presente en las relaciones de pareja de las entre-
vistadas es un tipo de violencia que solía pasar desapercibido, no obs-
tante las mujeres lograron reconocer hechos violentos presente en aque-
llas relaciones abusivas que se logran visualizar como este tipo de vio-
lencia, percibiendo desde las teorías subjetivas una conducta de supre-
macía por parte del hombre, existiendo dominación, desigualdad y dis-
criminación siendo presentados en distintos escenarios en los que se 
desenvuelven las entrevistadas. Finalmente, se logra evidenciar con res-
pecto a las teorías subjetivas la existencia de la violencia económica ha-
cia las mujeres entrevistadas por parte de sus exparejas, limitando la li-
bertad de acción económica de estas, coartando el pago de alimentos y 
elementos básicos del hogar, existiendo una dominación monetaria por 
parte de ellos. 

4.3.1. Codificación axial de los tipos de violencia contra la mujer  

Se logran identificar los tipos de violencia contra la mujer según el grado 
de consciencia de las mujeres tras vivenciar tal hecho, donde estas reco-
nocen la existencia de tres tipos de violencia durante el suceso de vio-
lencia por parte de su expareja, siendo la violencia sexual, económica y 
física, esta última se reconoce como búsqueda de dominación por parte 
del agresor acompañada de la subordinación y supremacía. Posterior a 
la vivencia de violencia las mujeres logran identificar la violencia psi-
cológica y simbólica, las cuales están estrechamente relacionadas una 
con otra (figura 1).  
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FIGURA 1. Codificación axial de los tipos de violencia contra la mujer 

 

Fuente: Elaboración propia. 

4.4. PRÁCTICAS DE VIOLENCIA 

Las prácticas de violencia que logran evidenciar las entrevistadas, las 
cuales fueron ejercidas por sus exparejas, se identifican de distintos tipos 
según sus teorías subjetivas.  

Desde las teorías subjetivas, una definición desde la práctica de violen-
cia es que las mujeres las asumen como hechos violentos que denostan, 
controlan y coaccionan las acciones y/o vivencias, existiendo compor-
tamientos que incluyen empujones, zamarreos, gritos, patadas, tirones 
de pelo, encierro y manipulaciones, como también el no tener acceso a 
alimentarse, logrando en algunos casos poner en riesgo la vida de las 
entrevistadas. 

4.4.1. Codificación axial de las prácticas de violencia contra la mujer 

Las prácticas de violencia contra la mujer se presentan como efecto do-
minó, donde no existe una tras la otra, siendo de mayor recurrencia la 
práctica de violencia sexual. Dichas prácticas se ven expresadas en un 
lenguaje violento y peyorativo en el ámbito social y personal que le si-
guen las humillaciones, denostación y aislamiento por parte del hombre 
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hacia la mujer, incitando a las relaciones sexuales abusivas y/o no con-
sensuadas que conlleva al maltrato físico desde leve a severo culmi-
nando en la limitación o supresión de bienes materiales e inmateriales, 
siendo estas prácticas cíclicas y repetitivas (figura 2).  

FIGURA 2. Codificación axial de las prácticas de violencia contra la mujer 

 

Fuente: Elaboración propia.  

4.5. ORIGEN DE LA VIOLENCIA  

En las entrevistas realizadas las mujeres visualizan el fenómeno de la 
violencia contra la mujer como algo multicausal, en donde las relaciones 
tempranas con las figuras significativas, disfuncionalidad familiar, vin-
culación ambivalente socioemocional, antecedentes mórbidos, psicoló-
gicos y/o psiquiátricos serían un predictor al momento de pensar en el 
origen de la violencia contra la mujer.  

En relación con las teorías subjetivas que las mujeres les atribuyen a las 
experiencias tempranas con sus figuras significativas, los que pueden ser 
padres, madres, hermanos y hermanas etc., en donde estas experiencias 
tempranas merman y tiñen las futuras relaciones socioafectivas que se 
generan en la vida adulta.  
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4.5.1. Codificación axial del origen de la violencia contra la mujer  

La historia familiar de las mujeres se considera dentro del origen de la 
violencia contra la mujer, siendo el desarrollo de la niñez en un ambiente 
hostil y de violencia motivo en la repetición de patrones violentos. Así 
mismo, la historia familiar está relacionada de manera directa con la 
existencia de antecedentes mórbidos y la vinculación ambivalente so-
cioemocional, sujeto a la presencia de patologías o trastornos que difi-
culten evidenciar y problematizar comportamientos inadecuados y vio-
lentos que afecten en la forma de relacionarse de las mujeres (figura 3). 

FIGURA 3. Codificación axial del origen de la violencia contra la mujer  

 

Fuente: Elaboración propia. 

4.6. FATORES PROTECTORES Y DE RIESGO DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

Tras la revisión de las entrevistas, los factores protectores y de riesgo en 
relación con la violencia contra la mujer adoptan un significado distinto 
desde las teorías subjetivas. Los factores protectores son aquellos recur-
sos personales, familiares, sociales como el apoyo familiar y apoyo pro-
fesional con los que cuenta una mujer y que le permiten romper el 
círculo de la violencia. Por otra parte, los factores de riesgo son toda 
vivencia, relación, exposición que pueda significar un potencial riesgo 
para la vida de una mujer a corto, mediano y largo plazo tales como la 
sumisión, historia de maltrato y/o abuso, siendo estas presentadas desde 
las teorías subjetivas de las entrevistadas. Desde las teorías subjetivas 
los factores de riesgo evidenciados en las entrevistas aparecen como 
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emociones negativas ligadas al miedo, a la inseguridad, baja autoes-
tima y sentimientos de soledad.  

Tras la recopilación de teorías subjetivas por parte de las mujeres dentro 
de los factores protectores y de riesgo se logra evidenciar la existencia 
de más factores de riesgo que protectores, y que desde las entrevistadas 
solo se logran visualizar dos, siendo mencionadas anteriormente como 
el apoyo familiar y el apoyo profesional. 

4.6.1. Codificación axial de los factores protectores y de riesgo de la 
violencia contra la mujer 

La existencia de los factores protectores y de riesgo de la violencia con-
tra la mujer son visualizados desde las teorías subjetivas de las mujeres 
que vivenciaron este hecho, donde se logra visualizar que la problema-
tización de la violencia puede evidenciar la existencia de esta misma, lo 
que puede ser considerado como una apertura a estos hechos, generando 
un factor protector que garantice el apoyo familiar y profesional. Por 
otro lado, la normalización e invisibilización de la violencia predispone 
un factor de riesgo, donde se hace presente la sumisión, sentimientos de 
soledad, emociones negativas ligadas al miedo, inseguridades, baja au-
toestima y la historia de maltrato y/o abuso de las mujeres (figura 4). 

FIGURA 4. Codificación axial de los factores protectores y de riesgo de la violencia contra 
la mujer 

 



‒   ‒ 

4.7. JUSTIFICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

En las entrevistas realizadas las mujeres visualizan la justificación de la 
violencia contra la mujer desde un abanico amplio de posibilidades, en 
la que se ven reflejadas las relaciones tempranas socioemocionales y el 
deseo de un cambio cognitivo y conductual en el agresor. 

Este despliegue de teorías subjetivas permitió resignificar lo que se 
puede entender como las justificaciones que se pueden tener de la vio-
lencia hacia la mujer siendo considerado el relato de las entrevistadas en 
donde se enumeran de la siguiente manera: 

1. Optimismo del cambio: Como creo que él puede cambiar me 
mantengo en la relación. 

2. Idealización de la felicidad: Como creo que podemos ser feli-
ces y como él puede cambiar me mantengo en la relación. 

�. Autoevaluación negativa de las capacidades: Como soy tonta 
no me doy cuenta de la violencia. 

�. Historia de violencia: Como viví violencia actualmente no lo-
gro visualizarla en la relación. 

5. Pérdida del confort: Si termino la relación ahora, puedo perder 
el confort. 

�. Habituación a una relación violenta: Como me habitué a la 
relación violenta, entonces me mantengo en la relación. 

7. Seguridad de seguir con alguien conocido, versus el riesgo de 
vincularse con un desconocido dañino: Como ya conozco a mi 
pareja violenta, entonces prefiero seguir con él a arriesgarme 
a una nueva relación con un desconocido. 

4.7.1. Codificación axial de la justificación de la violencia contra la 
mujer 

La justificación de la violencia por parte de las mujeres que la vivencian 
se tiende a dar por tres factores vistos desde sus teorías subjetivas, 
siendo reveladas por sus relaciones tempranas en el ámbito socioemo-
cional reflejados en la idealización de la felicidad, la autoevaluación ne-
gativa de sus propias capacidades y la pérdida de confort, como también 
el contexto histórico y social de la mujer donde se puede observar la 
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historia de violencia y la habituación a una relación violenta, y final-
mente, el cambio cognitivo conductual que esperaban estás de sus ex 
parejas mostrándose optimistas al cambio y manteniendo la seguridad 
de seguir con su agresor, el cual se convierte en una persona conocida 
antes de ponerse en “riesgo” y vincularse con una persona desconocida 
que puede generar el mismo vínculo dañino (figura 5). 

FIGURA 5. Codificación axial de la justificación de la violencia contra la mujer 

 

Fuente: Elaboración propia. 

4.8. CODIFICACIÓN SELECTIVA: MODELO COMPRENSIVO DEL FENÓMENO 

DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

La violencia contra la mujer se expresa a través de orígenes familiares y 
cognitivas de las mujeres, donde se pueden evidenciar factores protec-
tores y de riesgo. Los factores protectores se presentan desde la esfera 
cognitiva, siendo visualizado el apoyo familiar y profesional que logra-
ron identificar, siendo esto un factor de la existencia de un grado menor 
de violencia y por ende se visualiza una menor presencia de las distintas 
prácticas de violencia. Por lo contrario, los factores de riesgo son influ-
yentes dentro de las prácticas de los distintos tipos de violencia contra 
la mujer que se lograron identificar, los cuales se pueden apreciar como: 
psicológica, económica, física, simbólica y sexual, siendo esta última de 
mayor recurrencia en las mujeres. Además, se logran determinar TS 
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mantenedoras de la violencia, que considera la justificación de dicha vio-
lencia, donde si bien las TS son parte de la justificación a la vez también 
se transforman en orígenes de la violencia contra la mujer (figura 6). 

FIGURA 6. Codificación selectiva: Modelo comprensivo del fenómeno de la violencia contra 
la mujer  

 

Fuente: Elaboración propia. 

5. DISCUSIÓN 

Dentro del análisis de los resultados de la investigación se expuso que 
la violencia contra la mujer es un tipo de violencia que oscila desde lo 
físico, psicológico, económico, simbólico y/o sexual dirigida específi-
camente hacia las mujeres por parte de un hombre que tiene como fina-
lidad la dominación y/o subordinación de estas. Asimismo, Eras et al., 
(2021) menciona que esto se da debido a que el hombre ve a la mujer 
como una persona inferior mientras que ellos se visualizan como perso-
nas dominantes, generando que culturalmente se normalice la violencia 
contra la mujer. En base al análisis realizado se evidencia que la norma-
lización de este fenómeno dificulta la ruptura de los ciclos de violencia, 
generando una transgeneralización de esta en el ámbito social y familiar. 
Así mismo, Trujillo (2013) considera que la sociedad y la familia fo-
mentan comportamientos que buscan la opresión y el control de las mu-
jeres por parte del hombre. En cuanto a las teorías subjetivas de las 
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mujeres, es relevante mencionar que en la manifestación de la violencia 
contra la mujer influyen aspectos socioculturales, familiares, demográ-
ficos y antecedentes mórbidos, impactando en las relaciones afectivas y 
generando patrones conductuales inestables que facilitan la incursión de 
prácticas violentas dentro de las relaciones de pareja. 

Los hallazgos de esta investigación dieron como resultado que los mo-
tivos de la VCM se relacionan directamente con las TS mantenedoras de 
la violencia en donde se encontraron:  

1. TS mantenedora de la violencia ligada al optimismo al cam-
bio, en donde el grupo de mujeres investigadas presentan una 
distorsión cognitiva donde ven su vivencia con un falso opti-
mismo arraigado al cambio conductual de quién es su agresor. 

2. TS mantenedora de la violencia ligado a la historia de violen-
cia, en el que el grupo de mujeres mantienen una historia fa-
miliar relacionada con la negligencia y malos tratos, gene-
rando en ellas una normalización de la violencia reprodu-
ciendo así los comportamientos violentos en sus relaciones in-
terpersonales. 

3. TS mantenedora de la violencia ligada a la idealización de la 
felicidad, en el cual el grupo de mujeres entrevistadas tienden 
a idealizar la felicidad en función de los comportamientos alu-
sivos al ciclo de luna de miel por parte del agresor siendo man-
tenedores de la relación abusiva, ya que se generan con la fi-
nalidad de que la mujer invisibilice los actos violentos. 

4. TS mantenedora de la violencia ligada a la pérdida de confort, 
la mantención de la relación violenta con base al conoci-
miento que se tiene del agresor y del tipo de violencia ejercida 
(la cual suele estar normalizada por la prevalencia del tiempo 
que se ha ejercido) en donde ocurre en la mujer un fenómeno 
de mantenimiento de la falsa sensación de confort. 

5. TS mantenedora de la violencia ligada a la autoevaluación ne-
gativa de las capacidades, el pasar por una relación abusiva 
genera una distorsión cognitiva en quien la vivencia. 

  



‒   ‒ 

6. TS mantenedora de la violencia ligada a la habituación a una 
relación violenta, siendo la historia de vida de las mujeres en-
trevistadas la que genera en ellas una adaptación a vivencias 
violentas. 

7. TS mantenedora de la violencia ligada a la seguridad de seguir 
con alguien conocido versus el riesgo de vincularse con un 
desconocido dañino, en donde las entrevistadas poseen un 
conflicto interno relacional con una nueva persona debido a la 
inseguridad y el miedo que esto le genera, nuevamente ca-
yendo en un estado de homeostasis generado por la habitua-
ción de la violencia que han vivenciado previamente.  

6. CONCLUSIONES 

Según los resultados obtenidos, resulta crucial promover factores pro-
tectores en las dinámicas relacionales para disminuir prácticas de distin-
tos tipos de violencia contra la mujer, considerando los pensamientos 
subjetivos de las mujeres.  

Es relevante mencionar que históricamente la sociedad no problematiza 
la violencia contra las mujeres. Desde ello, se pretende contribuir desde 
un aspecto psicológico y social promoviendo herramientas para inter-
venciones con mujeres que han vivenciado violencia y así mismo en la 
desmitificación y problematización de ella para poder disminuir estas 
prácticas y lograr a futuro erradicar la violencia contra la mujer. 
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1. INTRODUCCIÓN 

En 2004 en la Conferencia “Violence Against Women: Who, for What 
and How to Overcome It” reclama la inclusión de las universidades en 
los protocolos de igualdad de género, actualizándose estos términos en 
la segunda modificación de la “Ley 1/2022, de 3 de marzo, de segunda 
modificación de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres con la 
participación del Sistema Universitario Vasco” (Ley 1/2022, de 3 de 
Marzo, de Segunda Modificación de La Ley Para La Igualdad de Muje-
res y Hombres. Lunes 28 de Marzo de 2022, 2022, p. 40287). La ausen-
cia de intervenciones de protección hace cómplices a las universidades 
(Vallas et al., 2016).  

En 1976 surgió el término violencia de género para referirse al asesinato 
intencionado por parte de un hombre hacia una mujer por el hecho de 
ser mujer, siendo acuñado por el Tribunal Internacional de Delitos con-
tra la Mujer (Vives-Cases et al., 2016). Sin embargo, este concepto se 
amplió en 1993 por la Organización de Naciones Unidas (ONU) y pos-
teriormente con la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
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Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, defi-
niendo la Violencia de Género (VG) en su Artículo 1 como: “Todo acto 
de violencia (…) que, como manifestación de la discriminación, la si-
tuación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre 
las mujeres, por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o 
quienes estén o hayan estado ligados a ellas, (…) que tenga o pueda 
tener un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, así como las 
amenazas, en la vida pública como en la vida privada” (2004, p. 10). 

Desde ese entonces, la ONU ha celebrado cuatro Conferencias Mundia-
les sobre la Mujer, que han favorecido a la colocación en el ámbito po-
lítico a nivel internacional la igualdad de género. Las conferencias men-
cionadas fueron: México (1975), Copenhague (1980), Nairobi (1985) y, 
por último, la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer (1995), celebrada 
en Beijing (Pekín) que está sometida a exámenes quinquenales. La De-
claración y la Plataforma de Beijing de 1995 es “una agenda con visión 
de futuro para el empoderamiento de las mujeres” (ONU Mujeres, 1995, 
p. 3). Hoy en día, sigue siendo la guía y el marco de políticas interna-
cional más minucioso para fomentar los objetivos de igualdad, desarro-
llo y paz para todas las mujeres del mundo (ONU Mujeres, 1995, p.10). 

La violencia contra la mujer supone un serio problema de salud pública 
y una violación de los derechos humanos. Además, la violencia puede 
incidir de forma negativa en la salud de las mujeres (OMS ONU Muje-
res, 2021). Como por ejemplo la violencia sexual que produce síntomas 
ginecológicos y sexuales, pudiendo ocasionar alteraciones en el aparato 
genital e infecciones de transmisión sexual. Asimismo, el hecho de que 
las relaciones sexuales sean no deseadas e incluso produzcan miedo y 
dolor, da lugar a la aparición de fobias y supone un impedimento en el 
disfrute de las relaciones sexuales (Martínez Ortega, 2019, p. 161). 

La violencia sexista es fruto de un sistema patriarcal en el cual la figura 
de la mujer se ha invisibilizado y se ha normalizado la violencia. Es más, 
este sistema está basado en la división de roles, por un lado, el rol del 
varón al que se le proporciona el poder, el control, la razón, el valor y la 
independencia como individuo. No obstante, el rol de la mujer se basa 
en la dependencia, la sumisión, el ser para y el cuidado natural hacia los 
demás (Martínez Ortega, 2019, p. 23). La base de esta diferenciación 
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entre hombres y mujeres, se halla en la prehistoria donde el hombre se 
centraba en la búsqueda de alimentos y herramientas para la superviven-
cia mientras que la mujer asumía el cuidado de los hijos (Cagigas 
Arriazu, 2000, p. 308). Las mujeres sufren violencia de género en todo 
el mundo, independientemente de la edad, cultura, clase social, nivel 
académico y/o económico y/o país, no existe un estereotipo acorde a la 
condición de la mujer que lo sufre o del lugar geográfico donde lo pa-
dece (Toro Merlo, 2013). 

Desde una perspectiva legislativa, en España existe la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral con-
tra la Violencia de Género, que asegura una serie de derechos a todas 
aquellas mujeres que han sido y son víctimas de violencia de género con 
el objetivo de finalizar la relación violenta y retomar su vida. Además, 
con esta ley se pretende abordar la violencia de género de una manera 
integral y multidisciplinar. El hecho de que sea integral incluye medidas 
de sensibilización, prevención y detección de la violencia de género. Es 
por lo que en el Capítulo 1: Intervención en el ámbito educativo ex-
plica la importancia de la formación en igualdad entre hombres y muje-
res, incitar al personal docente en la formación y chequear en los libros 
de textos la existencia de conceptos que contribuyan en la desigualdad 
(Ley Orgánica 1/2004, de 28 de Diciembre, de Medidas de Protección 
Integral Contra La Violencia de Género, 2004, p. 12). Asimismo, en el 
Capítulo 3 se recogen medidas de sensibilización, formación e inter-
vención el ámbito sanitario con el objetivo de detectar de manera pre-
coz y proporcionar apoyo físico y psicológico a las víctimas (Ley Orgá-
nica 1/2004, de 28 de Diciembre, de Medidas de Protección Integral 
Contra La Violencia de Género, 2004, p. 14). 

Por tanto, el papel de la enfermería en Atención Primaria es esencial 
debido a la accesibilidad y contacto frecuente de la mujer durante su 
ciclo vital, logrando una detección precoz de la violencia de género (Bai-
des Noriega, 2018).  

Dentro de la violencia sobre la mujer podemos distinguir varias tipolo-
gías: psicológica, sexual, física y económica: 



‒   ‒ 

‒ Violencia psicológica: se fundamenta en ir en contra de la in-
tegridad psíquica y emocional de la mujer, afectando a su dig-
nidad como individuo. Para ello, el maltratador puede emplear 
diversas formas como el abuso verbal, el aislamiento social, la 
intimidación, culpabilización, amenazas y/o desprecio. El ob-
jetivo de la violencia psicológica es imponer normas de com-
portamiento que el hombre establece que debe tener su pareja 
(Balanza Martínez et al., 2010, p.31). 

‒ Violencia sexual: abarca desde la imposición de la relación se-
xual no deseada hasta el abuso y violación con uso de la fuerza 
física. Además, el maltratador emplea insultos y acusaciones 
durante el acto sexual tratando a la mujer como un objeto se-
xual. A su vez, dentro de la violencia sexual, se incluyen las 
siguientes formas de agresiones según Balanza Martínez y co-
laboradores (2010, p. 30): Sin contacto corporal: basado en el 
exhibicionismo, mensajes a través del correo o por teléfono u 
otras formas de comunicación (insultos sexistas); Con contacto 
corporal: sucede con el agresor o con una tercera persona a 
petición del agresor. En este tipo de violencia se producen to-
camientos, caricias, masturbación del agresor, etc.; Abusos se-
xuales no consentidos: “aquellos en los que el responsable ob-
tiene el consentimiento ante una situación de superioridad ma-
nifiesta que coarta la libertad de la mujer, como puede suceder 
en algunas relaciones de pareja” y Violación agresión sexual 
o abuso sexual: se introduce el órgano sexual por vía vaginal, 
bucal o anal e incluso otra parte corporal sin consentimiento. 

‒ Violencia física: alude a cualquier acto no accidental que con-
lleve al uso deliberado de la fuerza, que produzcan o puedan 
provocar una lesión, daño o dolor en el cuerpo de la mujer. Este 
tipo de violencia incluye la ausencia de ayuda en caso de en-
fermedades o heridas derivadas de las agresiones (Balanza 
Martínez et al., 2010, p. 29). 
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El proceso de la violencia suele ser progresivo ocupando un largo pe-
riodo de tiempo. La Teoría del Ciclo de la Violencia de Leonor Walker 
expone que este fenómeno abarca tres fases: 

FASE DE ACUMULACIÓN DE TENSIÓN 

basado en el aumento de los actos agresivos del hombre hacia la mujer, 
comprende la violencia verbal y pueden aparecer los primeros indicios 
de violencia física. En esta etapa la mujer comienza a cambiar la actitud, 
evitando y comportándose de tal manera que no provoque al hombre a 
llevar a cabo estos comportamientos hostiles. La mujer considera que 
tiene el control y que dicha realidad desaparecerá (Walker, 2011). 

FASE DE AGRESIÓN O EXPLOSIÓN 

tiene lugar las agresiones físicas, psicológicas y sexuales, que pueden 
suceder de manera conjunta o por separado. Así pues, este periodo suele 
ser corto y suelen ocurrir lesiones graves que pueden poner en riesgo la 
vida de la mujer. En esta fase la mujer suele pedir ayuda o denunciar 
(Balanza Martínez et al., 2010, p. 42). 

FASE DE RECONCILIACIÓN O LUNA DE MIEL 

el hombre emplea falsas promesas y persuasiones emocionales con el 
objetivo de que la mujer no decida finalizar con la relación. Para ello 
emplea estrategias de manipulación afectiva (regalos, disculpas, cari-
cias). En esta fase la víctima puede llegar a pensar que todo cambiará, 
llegando a retirar la denuncia en el caso de que la haya puesto (Walker, 
2011). 

La manera más precisa de poder identificar la violencia es a través de 
cuestionarios validados, son aquellos que garantizan de manera inequí-
voca y con mayor precisión que miden los diferentes tipos de violencia 
según las dimensiones de cada cuestionario (Argimon Pallás & Jiménez 
Villa, 2013). Es por esto que se necesita examinar de manera amplia las 
investigaciones sobre los cuestionarios de violencia de género llevadas 
a cabo hasta le fecha, y una de las metodologías de mapeo más amplio 
es la realización de una scoping review, con el objetivo de conocer qué 
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se ha publicado sobre el uso de cuestionarios validados de violencia de 
género, recuperando evidencia internacional que sea relevante e identi-
ficando lagunas de conocimiento. 

En España, el número de mujeres víctimas mortales por violencia de 
género entre el 1 de enero de 2003 y el 31 de diciembre de 2020 fue de 
1.081. Así pues, entre el 1 de enero del año 2020 fueron asesinadas 46 
mujeres por violencia de género, de estas víctimas el 26,09% tenían eda-
des comprendidas entre los 41 y los 50 años. Además, entre el periodo 
del 1 de enero de 2013, primer año que se proporciona información, y el 
31 de diciembre de 2020 han sido asesinadas 39 menores víctimas mor-
tales por violencia de género Por otro lado, el número de mujeres vícti-
mas de violencia de género aumentó un 3,2% en el año 2021, hasta 
30.141. La tasa de víctimas de violencia de género fue de 1,4 por cada 
1.000 mujeres de 14 y más años (INE, 2020, p. 7). 

Según las estimaciones de la OMS establecen que una de cada tres mu-
jeres han sufrido violencia física y/o sexual de pareja o simplemente 
violencia sexual ocasionado por terceros en algún periodo de su vida 
(OMS ONU Mujeres, 2021). Estas cifras conllevan a la necesidad moral 
y a la obligación social de eliminar este conglomerado de discriminacio-
nes y violencias, recurriendo al ámbito educativo y legislativo. Desde el 
punto de vista político es necesario generar un marco jurídico que pro-
porciona una sociedad democrática, inclusiva e igualitaria por medio de 
políticas feministas (Rodríguez Osuna, 2021, p. 4). Además, no es un 
problema que involucre solamente algunos sectores de la sociedad, sino 
que supone un problema de salud pública que afecta a millones de mu-
jeres en el mundo (OMS ONU Mujeres, 2021). En numerosas ocasiones, 
los servicios de salud forman parte de la primera y a veces de la única 
oportunidad para detectar una situación de maltrato a tiempo y llevar a 
cabo un plan de actuación. Para incrementar la detección precoz de la 
violencia de género es necesario la formación del personal de enferme-
ría. Es por ello, la importancia de la existencia de cuestionarios valida-
dos que nos permitan detectar el grado de violencia y así poder ayudar 
a la persona de forma eficaz (Baides Noriega, 2018). 
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2. PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

¿Qué cuestionarios validados han sido publicados para identificar 
la violencia de género en el alumnado universitario? 

3. OBJETIVOS 

3.1. OBJETIVO GENERAL 

Identificar los cuestionarios validados sobre violencia de género aplica-
dos al alumnado universitario, explorando sus dimensiones y presión de 
medida (válidos y confiables). 

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Identificar la prevalencia y factores relacionados publicados 
sobre la violencia de género en la pareja. 

‒ Describir las características y los tipos de violencia de género 
que suceden en las relaciones de pareja. 

‒ Conocer todo lo relacionado que mide el cuestionario: defini-
ción, tipos y factores de riesgo y consecuencias. 

‒ Estudiar el perfil de las mujeres universitarias que sufren vio-
lencia de género.  

‒ Identificar lagunas de conocimiento sobre el tema con cuestio-
narios no validados. 

4. METODOLOGÍA 

Se realizará una revisión de alcance o scoping review empleando el 
marco metodológico descrito por los autores Arksey y O´Malley (2005), 
siendo actualizada por el Instituto Joanna Brigg y recogido en el Manual 
para la Síntesis de la Evidencia (JBI, 2020). Se ha seleccionado este mé-
todo por su precisión y nivel de reproducibilidad en el momento del es-
tablecimiento de las preguntas que se quieran realizar, y del análisis y 
extracción de la literatura con mayor nivel de evidencia a la cual 
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tenemos acceso, consiguiendo datos concretos que fomentan a la apor-
tación una visión holística del tema sobre el cual se desea conseguir in-
formación (Lockwood et. al., 2019). 

Esta revisión está basada en cinco fases concretas: Establecimiento de 
la pregunta de investigación, identificación de estudios relevantes, se-
lección de los estudios, trazados de los datos y la última sería el acota-
miento, síntesis y publicación de la información (Peters et al., 2020): 

FASE 1. ESTABLECIMIENTO DE LA PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

Para poder realizar una estrategia de búsqueda precisa es necesario for-
mular una buena pregunta de investigación visiblemente estructurada. 
Para ello, se ha formulado la pregunta de investigación en base al for-
mato: Población, Concepto y Contexto (PCC), propuesto por el Ma-
nual para la Síntesis de la Evidencia del Instituto Joanna Briggs, donde 
se identifican: Población: Mujeres que sufren violencia de género; Con-
cepto: Cuestionarios validados sobre violencia de género y Contexto: 
Relaciones de pareja. Así pues, la pregunta de estudio a la que se le dará 
respuesta es: ¿Qué cuestionarios validados están publicados para las 
mujeres que sufren violencia de género? 

Esta, se fracciona en distintas subpreguntas que se ahondará en esta re-
visión de alcance: 

1. ¿Cuántos cuestionarios validados identifican violencia de gé-
nero? 

2. ¿Cuál es la prevalencia y factores relacionados de la violencia 
de género? 

3. ¿Qué tipos de violencia de género se dan con más frecuencia? 
4. ¿Cuál es el perfil de las mujeres que sufren violencia de gé-

nero? 
5. ¿Existen lagunas de conocimiento en la existencia de cuestio-

narios validados sobre violencia de género?  

FASE 2. IDENTIFICACIÓN DE ESTUDIOS RELEVANTES 

En Durante el periodo entre el mes de diciembre de 2022 hasta enero de 
2023 se ha llevado a cabo una búsqueda bibliográfica exhaustiva de la 
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literatura publicada en el ámbito nacional e internacional, en las princi-
pales bases de datos españolas e internacionales: Cuiden, Cochrane, 
IBECS, LILACS, ENFISPO, SciELO y Scopus. Las palabras clave se 
seleccionaron según la pregunta de investigación en su palabras natura-
les: Mujeres universitarias, violencia de pareja y cuestionarios de vio-
lencia de género y después fueron identificadas en los Tesauros especia-
lizados Descriptores en Ciencias de la Salud (DeCS) y Medical Subject 
Headings (MeSH) según corresponda a cada base de datos. Dichas pa-
labras claves fueron combinadas con los operadores booleanos “AND” 
y “OR” formando sus estrategias de búsqueda.  

FASE 3. ELECCIÓN DE LOS ESTUDIOS 

Se realizó una selección de los datos de manera independiente y, su pos-
terior análisis según los criterios de elegibilidad. 

Criterios de inclusión: 

‒ Investigaciones de metodologías múltiples (cualitativos y 
cuantitativos) sometidos a los criterios de inclusión y exclu-
sión, establecidos tras una primera búsqueda piloto. Seguida-
mente, se expondrán los criterios que se utilizarán para la revi-
sión, acorde al Manual del Instituto Joanna Briggs (2020), en 
el que se recomienda especificar la población, el concepto, el 
contexto, los tipos y fuentes de literatura de interés. 

‒ Población: Mujeres universitarias que están sufriendo violen-
cia de género. 

‒ Concepto: El concepto primordial que se debe tener en cuenta 
para su inclusión son los cuestionarios que identifiquen violen-
cia de género en mujeres. 

‒ Contexto: Se incluirán todos los tipos de violencia de género 
que pueda llevar a cabo el agresor en la pareja, así como, los 
artículos en castellano e inglés. Se examinará toda la literatura 
publicada y revisada por pares, así como, los cuestionarios uti-
lizados en otros países. 
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En la presente revisión se incluirán estudios divulgados desde 
enero de 2008 hasta enero de 2023. 

‒ Tipos y fuentes de literatura 

Esta scoping review englobará la situación actual de las publicaciones 
sobre investigaciones de metodologías múltiples que traten sobre cues-
tionarios validados sobre violencia de género, las características, los fac-
tores y el perfil más determinado a sufrir violencia de género. 

Criterios de exclusión: 

‒ Se eliminarán los estudios que no correspondan con los crite-
rios de inclusión mencionados anteriormente. Además, se ex-
cluirán aquellos sin evidencia de publicación (Trabajos de Fin 
de Grado y Trabajos de Fin de Máster). Por otro lado, se elimi-
narán los artículos cuyos idiomas no sean castellano e inglés; y 
los que no estén accesible desde la biblioteca de la Universidad 
de La Laguna. Se excluyen también los artículos cuyo conte-
nido no esté relacionado con el ámbito de la violencia de género 
y que no empleen como herramienta de detección los cuestio-
narios validados. Tampoco se abordarán otras publicaciones ta-
les como: cartas, comentarios o editoriales, protocolos de estu-
dio, resúmenes y presentaciones de conferencias o congresos. 

FASE 4. TRAZADOS DE LOS DATOS 

Se realizará una extracción de datos de los artículos que cumplan con 
los criterios de elegibilidad e base a los criterios recomendados por el 
Manual para las scoping review de JBI (2020), desglosa de cada uno de 
ellos los siguientes conceptos: Los autores, el título, el año y el país de 
publicación, los participantes en su tamaño muestral y características 
sociodemográficas, los objetivos del estudio, el periodo de tiempo en el 
que se lleva a cabo la investigación junto con la metodología que se em-
plea y, por último, los principales resultados que se obtuvieron. 
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FASE 5. ACOTAMIENTO, SÍNTESIS Y PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE 

LOS ESTUDIOS:  

Para responder a los objetivos del estudio y a las preguntas de investi-
gación, así como poder mapear descriptivamente los datos en base a su 
clasificación cuantitativa y cualitativa. los objetivos que se establecen 
en la revisión y empleando un enfoque descriptivo cualitativo, los datos 
hallados en los diferentes estudios se organizarán en cinco categorías 
conceptuales o temáticas. 

‒ Análisis de la selección de los artículos: a) Se comenzó la se-
lección de artículos a partir de una revisión del título y resu-
men, para eliminar aquellos que no estuvieran relacionados 
con el tema de estudio. A continuación, se realizó la lectura del 
resumen de los artículos seleccionados en la primera revisión, 
escogiendo los que abordaban el tema de la investigación. 
Luego se lleva a cabo una lectura completa de los textos de los 
artículos que cumplen los criterios de inclusión. El cribado es-
pecífico se reflejará en el Flujograma PRISMA (Page et al.,, 
2021). 

‒ Extracción de la información y organización de los resultados: 
Cuantitativamente identificando frecuencias y proporciones, 
de los aspectos de las publicaciones como los años, tipos de 
metodologías, tamaños muestrales y número de cuestionarios 
y finalmente un análisis cualitativo para responder más en pro-
fundidad a las preguntas de investigación, que se describirán 
en base a cinco categorías temáticas que permitan describir 
cada pregunta específica del estudio y abordaran los siguientes 
bloque temáticos o categóricos: 1) Prevalencia y factores rela-
cionados de la violencia de género en la pareja; 2) Caracterís-
ticas y los tipos de violencia de género en la pareja; 3) Contexto 
donde suceden los casos de violencia en la pareja; 4) Perfil de 
las mujeres que sufren violencia de género en la pareja y 5) 
Lagunas de conocimiento sobre violencia de género. 
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5. RELEVANCIA CIENTÍFICA Y SOCIOSANITARIA 

La universidad debe cumplir con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
en concreto con la igualdad de género, para contribuir a una sociedad 
más justa y cumplir con la legislación, según se establece en la Ley Or-
gánica 3/2007, de 22 de Marzo, Para La Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres. Los protocolos universitarios deben impedir las desigualda-
des entre el alumnado por razones de género, ya que estas vulneran sus 
derechos, afectando su rendimiento académico, salud, física y mental, 
aumentando sus posibilidades de fracaso y abandono, hechos que per-
petua la ausencia de igualdad de oportunidades en el desarrollo acadé-
mico. Para impedirlo se debe impulsar la integración del enfoque de gé-
nero y la epistemología feminista en las universidades, así como la crea-
ción de redes apoyo a las víctimas como se plantea en el Plan Estratégico 
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres 2022-2025 (Instituto 
de las mujeres, 2022, p. 2). 

Varios autores afirman que el sexismo y los estereotipos de género pue-
den llegar a convertirse en un precursor de la futura violencia en pareja 
(Saldarriaga Genes et al., 2021, p. 37). Según Madolell, Gallardo y Ale-
many “Es necesario diseñar e implementar programas de intervención 
en la universidad con el objetivo de educar en y para la igualdad que 
ayudarán a deconstruir estereotipos y actitudes sexistas y construir un 
nuevo sistema de creencias y valores basados en la igualdad de género” 
(2020, p. 299). En la actualidad, aún existen creencias o actitudes que 
favorecen la desigualdad de género a pesar de los grandes avances que 
han tenido lugar en nuestra sociedad desde hace años atrás. Esta dispa-
ridad de igualdad entre hombres y mujeres establece una visión estereo-
tipada, que se refleja en la asignación de roles de género y que son asu-
midos en el contexto social actual, lo que da a entender que aún falta un 
inmenso progreso por hacer en la sociedad moderna. 
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CAPÍTULO 32 

PROPUESTAS FORMATIVAS DE PROFESIONALES DE  
EDUCACIÓN, PSICOLOGÍA Y TRABAJO SOCIAL PARA  

LA ATENCIÓN A MENORES EN SITUACIÓN  
DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

ALICIA ELADIA HERMOSO SOTO 
Universidad de Sevilla 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La violencia de género en la actualidad supone un problema a nivel in-
ternacional, prevalente y de difícil gestión, para lo que se necesita ac-
tuación interrelacionar y coordinada entre diferentes agentes sociales y 
sanitarios (Chust-Morató et al., 2021). Esta problemática no solo afecta 
a madres que la sufren, sino también a sus hijos e hijas, como así men-
cionan Rosser et al. (2020), quienes además destacan la necesidad de 
intervención desde la protección para su bienestar.  

Esta intervención con menores en situación de violencia de género desde 
la coordinación de agentes especializados en la materia se contempla en 
la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infan-
cia y la adolescencia frente a la violencia, donde se recoge que desde los 
distintos servicios especializados se ha de detectar, dar respuesta espe-
cífica, derivar y coordinar los diferentes casos. 

Para ello, es necesario la puesta en práctica de normativa que vele por la 
garantía de la formación en materia de género de profesionales que in-
tervengan con estos/as niños y niñas, junto con la actuación de la acade-
mia que permita la creación de espacios igualitarios que así lo solidifi-
quen, como consta en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.  

No obstante, para crear estos espacios y este cambio hacia una perspec-
tiva de género en la formación, es necesario, según Barón (2019) abrir 
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la mirada más allá de la mujer, generando así un campo de acción e in-
vestigación desde la academia que permita ahondar en esta visión, te-
niendo en cuenta a colectivos más diversos y encajando así la parte de 
menores en esta situación. Supondría de esta forma un cambio a nivel 
interno y hacia este mismo, analizando las relaciones y creando políticas 
en base a esto.  

Piedra (2022) considera que la universidad juega un papel fundamental 
en la cultura generada entre el prototipo de hombres y mujeres, por lo 
que, es encargada de crear conciencias entre el estudiantado y personal 
investigador para la toma de decisiones que permitan una transforma-
ción social y cultural para el desarrollo de la mujer. Esto conlleva, por 
consiguiente, de nuevo, una ampliación en la apertura hacia un punto de 
vista más feminista en la academia y, junto a ello, mayor alcance de 
formación e investigación que genere herramientas de intervención de 
impacto para menores en situación de violencia de género. 

Este mismo énfasis en la academia como punto clave de transformación 
hacia un enfoque feminista también lo apoyan Fondón y Alzás (2023), 
quienes señalan la falsa creencia de contar con sociedades igualitarias 
que realmente no lo son y que frenan la actuación tanto en aspectos de 
género en general, como en violencia de género en particular. De ahí 
que ahonden en la importancia de contar con planes de actuación que 
incluyan la perspectiva de género en la enseñanza desde sus inicios para 
desmontar esas creencias tan extendidas y poder deconstruir al profeso-
rado, alumnado y equipos de gestión.  

Autorías como las de Eriksen et al. (2022) consideran que todas estas 
estrategias destinadas a la formación, especialmente dentro de los cam-
pus universitarios, han de orientarse a la justicia social, transformación 
en cuanto a la perspectiva de género y con base feminista para que ten-
gan una eficacia real. Las estrategias que señalan se destinan a la crea-
ción de comunidades de apoyo a supervivientes de agresión sexual y 
dotar de educación para la prevención en violencia de género, mejo-
rando recursos económicos y humanos. Así como es importante centrar 
esta formación en la prevención y erradicación de la violencia de género, 
contando con herramientas para su actuación y dirigidos, según Chapa, 
et al. (2022) por personal de la comunidad universitaria.  
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Los centros y docentes son base del desarrollo de programas de igualdad 
entre el alumnado (Álvarez et al. 2021). De ahí que se considere, una 
vez más, imprescindible el papel de la universidad como centro trans-
misor de conocimientos y habilidades (docencia e investigación), así 
como de valores. Pichardo y Puche (2019) señalan que concebir a la 
academia solamente como espacios de conocimientos hace que no se 
atienda a personas más vulnerables, reforzando barreras epistemológi-
cas, por ello, recurren a la creación de espacios colectivos y amigables 
y se fomente la visibilidad de estas personas. La universidad, por tanto, 
es base en la eliminación de estas barreras, formando al alumnado y al 
profesorado para que cuente con herramientas clave para la intervención 
y mediante investigación, modificación y adaptación de los currículums 
(De la Rosa et al.,2022). 

Realizar un refuerzo y ampliación en valores igualitarios y contar con 
formación afectivo-sexual en los diferentes niveles educativos, sería 
considerado una propuesta positiva según Díaz-Aguado et al. (2020), 
quienes, además, ven conveniente disponer de esos programas formati-
vos específicos en el profesorado y materias integradas en los planes del 
centro.  

Las medidas preventivas y de atención a la violencia de género, han de 
darse desde los distintos ámbitos de intervención, orientándose según 
Garcés et al. (2020) a las situaciones particulares de cada contexto, valo-
rando el pluralismo de las universidades, la diversidad y el respeto, algo 
que debe ser base formativa de profesionales, incorporando también la 
perspectiva de género, competencias de análisis crítico e intervención y 
dotar de significado a las experiencias de violencia del alumnado.  

Es partiendo de esta base de formación universitaria con lo que se busca 
futuras propuestas formativas que deriven de la experiencia de profesio-
nales que intervienen con menores en situación de violencia de género.  

Este aporte se enmarca en un estudio más amplio que supone una tesis 
doctoral. 
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2. OBJETIVOS 

El objetivo en este aporte trata de indagar en las implicaciones formati-
vas que surgen de las vivencias de profesionales del ámbito de la educa-
ción, psicología y trabajo social.  

Donde se plantean las siguientes cuestiones de investigación: 

‒ ¿Cómo perciben la formación recibida los/as profesionales de 
la educación, psicología y trabajo social en relación a su inter-
vención con menores en situación de violencia de género? 

‒ ¿Qué propuestas realizan para la mejora de la formación y, por 
consiguiente, intervención con menores expuestos/as a violen-
cia de género? 

3. METODOLOGÍA 

El metódo utilizado en este aporte es cualitativo, concretando en la fe-
nomenología feminista. Para ello, se profundiza en el discurso de los/as 
participantes a través de entrevistas, relatos y esquemas. Es con el uso 
del enfoque fenomenológico hermenéutico con lo que se indaga en la 
vivencia y experiencia (Suddick et al., 2020), es decir, en la percepción 
que ellos y ellas tienen acerca de su intervención con menores en situa-
ción de violencia de género.  

3.1. PARTICIPANTES 

Para este aporte, participan un total de 45 profesionales procedentes del 
ámbito de la 17 educación (educación infantil, primaria, social o pedago-
gía), 16 trabajo social y 14 psicología que cuenten con experiencia en la 
intervención con menores en situación de violencia de género, lo que su-
ponen estos los criterios de selección muestral.  

Para dicha selección se sigue el muestreo de casos homogéneos dentro de 
sus ámbitos de intervención profesional y, por otra parte, muestreo en bola 
de nieve que conlleva a la localización de personas con el perfil requerido. 
Todo esto se realiza gracias al personal de centros específicos de atención 
a la mujer, universidad y la realización de talleres en la línea de la temática. 
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3.2. INSTRUMENTO Y PROCESO DE RECOGIDA DE DATOS 

Los instrumentos que se usan aquí se centran en el discurso y narrativa 
de las personas que participan, siendo estos principalmente entrevistas, 
tanto presenciales como online, esquemas y relatos. Con la entrevista se 
recopila información acerca de temas concretamente que tengan relación 
con la experiencia de intervención señada, es decir, la formación recibida 
en materia de intervención con menores en situación de violencia de gé-
nero y propuestas señaladas. De modo que se focaliza esta búsqueda en 
la formación que reciben estas personas y qué aportes consideran de va-
lor a tener en cuenta para futuras formaciones y/o actuaciones.  

Con el relato destacan su experiencia formativa, así como con el es-
quema se puede ver habilidades y competencias necesarias para la inter-
vención, lo que supone un enriquecimiento del discurso recopilado con 
anterioridad. 

Estos instrumentos han sido elaborados en ad hoc a partir de estudios 
que se han llevado a cabo previamente (Hermoso, 2018)  

Los protocolos de consentimiento informado y de confidencialidad son 
aspectos que se tienen en cuenta para llevar a cabo este estudio y velar 
por la protección de datos de las personas participantes.  

3.2. ANÁLISIS DE DATOS 

Para el análisis de datos se tiene en cuenta la teoría fundamentada que 
da lugar a una localización y compendio de datos de los/as participantes 
que permite ahondar en los mismos y la comprensión del fenómeno de 
estudio que subyace en los mismos (Charmaz y Thornberg, 2020). Así, 
se explora el discurso de las personas participantes (Guerrro et al., 
2017), localizando resultados de valor para el estudio (Linares et al., 
2019) y que proceden de sus propias formas de ver y vivir sus realidades 
(Neubauer et al., 2019). Para ello se utiliza la comparación conste y la 
saturación teórica como estrategia sistémica. 

De esta manera, se realiza una lectura pormenorizada de los datos pro-
cedentes del discurso de las personas que participan, seleccionando 
aquellos fragmentos que supongan mayor relevancia e impacto para este 
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aporte de investigación y que encajan con nuestro objetivo. A continua-
ción, se vuelve a releer la información ya acotada en cuanto a qué nos 
va a ser de mayor utilidad y se comienza a buscar categorías que emerjan 
de aquí. Posteriormente, una vez seleccionadas categorías generales, se 
ahonda en la localización de subcategorías que enriquezcan el estudio. 
Todos estos datos se recogen en Atlas ti 22.  

El sistema de categorías generado se muestra a continuación. 

TABLA 1: Categorías. 

PERSPECTIVA DE  
GÉNERO 

General 
Propuestas formativas referentes a la in-

clusión de perspectiva de género de forma 
general.  

Tipos de violencia 
Propuestas formativas específicas en la 

introducción y contextualización de formas 
de violencia cuya base es el género.  

Interseccionalidad 

Propuestas formativas que tengan en 
cuenta la variedad de desigualdades exis-

tentes por razón de género, junto con 
otras cuestiones sociales como la cultura 

o el lenguaje.  

MECANISMOS DE  
ACTUACIÓN 

Detección y prevención 

Propuestas formativas orientadas a la de-
tección y prevención de casos de violencia 

de género y menores en situación o en 
riesgo de esto.  

Intervención 

Propuestas de formación que implemen-
ten el conocimiento en herramientas e ins-
trumentos clave para la intervención con 
menores en situación de violencia de gé-

nero. 

Participación de vícti-
mas 

Propuestas formativas que permitan la ac-
tuación con menores en situación de vio-
lencia dándoles voz principal y generando 
una atención específica para este tipo de 

casos.  

ACTUALIZACIÓN 
Y  

PRÁCTICAS 

Actualización de conte-
nido y prácticas 

Propuestas formativas que busquen la ac-
tualización constante y cuyo objetivo sea 

su realización de forma práctica.  

Fuente: elaboración propia 
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4. RESULTADOS 

Proponiendo la introducción de la perspectiva de género. Enfoque 
de género, vertientes de la violencia e interseccionalidad.  

Los/as participantes en este estudio destacan como propuesta esencial la 
introducción de la perspectiva de género en la futura formación de pro-
fesionales de la educación, psicología y trabajo social (f=36). Desta-
cando aquí las distintas vertientes que tiene la violencia por cuestiones 
de género y cómo incluye en a los/as menores en exposición de esta, el 
enfoque de género en general y, por último, el aspecto de la interseccio-
nalidad para actuación con este colectivo.  

En primer lugar, se hace referencia a la visión de los/as participantes en 
cuanto a la violencia y sus posibles vertientes por cuestiones de género, 
así como su influencia en menores en exposición a violencia de género.  

De esta forma puede observarse como María, psicóloga, narra lo si-
guiente:  

"Me gustaría que en la carrera se metiera una asignatura, igual estoy 
siendo un poco fantasiosa, estamos trabajando para que se conozcan los 
tipos de maltrato que hay”. (id. 2:15, ref. 42) 

En este caso, María habla concretamente de los distintos tipos de mal-
trato que puede recibir un/a menor de manera general, aclarando a con-
tinuación lo siguiente:  

"En la carrera, metería la igualdad de género y explicaría bien qué es la 
violencia de género, y diferenciaría bien lo que es la violencia de género 
y la violencia intrafamiliar (…) Y también debería de darse en la facul-
tad una asignatura que fuera menores en riesgo y ahí meter todo, meno-
res expuestos/as a violencia de género porque están en riesgo grave, por 
supuesto, claro, menores con familias multiproblemáticas, no sé, con 
muchos problemas" (id: 2:16, ref. 40) 

Concretamente, un tipo de violencia que puede afectar a estos/as meno-
res también es la que señala Míriam, educadora,  

“la violencia sexual es un tema muy peliagudo y (…) no se profundiza 
verdaderamente en lo que es de verdad, como en los colegios, la familia 
y los servicios comunitarios en sí." (id.20:19, ref. 42 – 43)  
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Así, puede verse cómo los/as menores se encuentran en riesgo tanto por 
verse dentro de una situación de violencia de género como, además, po-
der contar con otros factores que afectan directamente a la evolución de 
estos/as niños y niñas. Algo a tener muy presente de cara a su interven-
ción.  

Manuel, psicólogo, apoya resumiría estas propuestas como:  

"Conocer en profundidad (a través de investigación y experiencias de 
campo) los mecanismos que subyacen a esta violencia, tanto del agresor 
como de las víctimas." (id.8:6, ref.5) 

Los/as profesionales, finalmente, coinciden en que la base de esta pro-
puesta de introducción de conocimientos en mecanismos y tipos de vio-
lencias, no tienen otro fin que poner al menor en el centro de la actua-
ción, conocer cuáles son los factores y causas que le ponen en peligro y 
actuar. Como así señalaba Alma, educadora:  

"No sé si es como tal la violencia de género algo a trabajar a parte de la 
violencia doméstica, pues considero que el resultado en el menor (por lo 
aprendido) es el mismo." (id:23:11, ref. 4)  

Todo esto además, lo enfocan los/as profesionales desde un punto de 
vista de oportunidad de cambio hacia una futura formación y, por lo 
tanto, hacia profesionales más sensibilizados en la temática, como así 
menciona Nerea, trabajadora social,  

“creo que sería transversalmente cuestionar, debate, reflexionar,… sobre 
los cambios sociales, lo heredado lo nuevo, los modelos de familia, el 
empoderamiento de las personas, intervenir desde las potencialidades y 
oportunidades y no desde las debilidades y amenazas.” (id. 45:13, ref.4) 

Además de este enfoque concreto de los tipos de violencia, se señala 
también la perspectiva de género en general y su introducción como pro-
puesta para futuros/as profesionales de los ámbitos señalados y su inter-
vención con menores en situación de violencia de género.  

Esta perspectiva de género de forma general se refiere en gran medida 
al enfoque feminista dentro de los planes de estudios, como señala 
Maite, psicóloga: "hablar de ello, de la violencia de género, del ma-
chismo, del patriarcado.” (id: 7:19, ref. 65). Así como sería considerable 
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introducir esta sensiblización de forma transversal, como señala Olivia, 
trabajadora social:  

"los profesores deberían estar formados en esto para impregnarse de esa 
mirada. luego claro, cuanto más azúcar más dulce (…) pero tener una 
formación en género de forma trasversal a todas las asignaturas debería 
darse, vamos, estamos tardando, porque se ven muchas barbaridades." 
(id.36:13, ref.3) 

No obstante, son más los discursos que buscan la introducción de la 
perspectiva de género en el currículum más que de forma transversal, 
como es el caso de Natalia, educadora: “perspectiva de género en todas 
las asignaturas, una signatura que fuera obligatoria, no optativa.” 
(id.22:1�, ref.��). O también quien aboga por ambas cuestiones, como 
Concha, psicóloga: “Formación en género desde el primer momento, de 
forma transversal y específica." (id.10:17, ref. 5) 

Independientemente de cuál sea la versión en la que se pretenda intro-
ducir este enfoque de género dentro de la formación de futuros/as pro-
fesionales que intervendrán con menores en situación de violencia de 
género, todos/as coinciden en lo necesario que es esto para una correcta 
actuación con estos/as niños y niñas.  

Así como, se destaca la importancia de tener en cuenta la intersecciona-
lidad y tomarla como propuesta. 

La interseccionalidad supone el tener en cuenta diversos factores que 
hacen que una persona se vea discriminada por diversas causas, género, 
cultura, idioma… Esto afecta directamente a la intervención con meno-
res en situación de violencia de género y que tiene relación con lo ante-
riormente tratado en el apartado de los distintos tipos de violencia. Es 
de valor contar con este enfoque interseccional porque, como ya se men-
cionaba, se ha de poner el foco en el/la menor y, por consiguiente, su 
entorno.  

Esto supone una barrera en a intervención con estos/as niños y niñas y 
sus madres, en la relación que formemos con ellos/as, como así señala-
ban algunos/as participantes como Roberto, psicólogo, quien narraba lo 
siguiente: 
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"Creo que es importante que hubiera competencias relacionadas con la 
interseccionalidad, creo que es importante que se empiecen a desarrollar 
competencias en esa línea, hay que saber en que mundo vivimos para 
luego intervenir y no ser partícipe de ciertas dinámicas, (…) No sé si lo 
principal pero sí es bastante importante, está claro que si se va a trabajar 
con esta población lo que tiene que ver con lo relacional porque al final 
en espacios terapéuticos se trabaja con lo relacional, yo no salgo un bo-
lígrafo de psicólogo y eso va a generar… todo va a funcionar en base a 
como me relaciones con quien tengo delante, lo que vayamos a debatir, 
lo que vayamos a acordar… entonces es muy importante específica-
mente el cómo relacionarse con una población, no de una forma especí-
fica porque cada persona es un mundo, y si tu trabajases en un puesto 
igual que el mío, no te comportarías como yo, pero sí que tiene que haber 
unos mínimos que cada cual va adaptando a su proceso de relacionarse. 
No invalidar discursos, no generalizar, en situaciones de gravedad ges-
tionar para no generar más dolor al hecho de contar esa experiencia. Y 
luego cada cual lo adapta a su forma de ser." (id.6:13, ref.50) 

Esta relación que marcamos con la/s otra/s persona/s dependerá mucho 
también de nuestras propias limitaciones, donde aquí una de ellas sería 
el idioma, como señalaba Natalia, educadora:  

"Algo de idiomas también, porque sí que es verdad que yo o he estudiado 
por mi cuenta, pero sí que te abre muchas puertas en ámbitos de exclu-
sión, más que laboral, para poder comunicarte con personas. " (id.22:16, 
ref. 37) 

Estas cuestiones de relación, respeto y creación de vínculos son propues-
tas de nuestros/as participantes que consideran de valor para trabajar la 
interseccionalidad desde la perspectiva de género y para una óptima in-
tervención con menores en situación de violencia.  

Mecanismos de actuación con menores en situación de violencia de 
género. Detección, prevención e intervención desde su puesta en pri-
mer plano. 

Las personas participantes en este estudio otra de las propuestas que se-
ñalan como fundamentales son las relacionadas con los mecanismos de 
actuación con menores en situación de violencia de género (f=42), 
siendo estos la detección precoz, prevención e intervención, así como su 
puesta en primer plano y adaptación de todo el proceso en base a esto 
mismo. 
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La intervención como tal con menores en situación de violencia de gé-
nero es una de las propuestas más destacas por profesionales que ya ha-
cen, o han hecho, su labor en estas circunstancias y que lo introducirían 
de cara a futuros/as profesionales de su misma área. Esta intervención 
se detalla concretamente en la formación concreta en la utilización de 
instrumentos y herramientas clave para la correcta actuación con es-
tos/as niños y niñas. Desde esta propuesta, son ellos/as mismos/as quie-
nes a través de su experiencia y discurso proponen acciones concretas a 
incluir en futuras formaciones, como así se contempla a continuación. 

El aspecto de contar con protocolos de actuación específicos en materia 
de intervención es algo que destacan estos/as profesionales como el caso 
de Concha, psicóloga: "Protocolos de actuación a nivel legal y profe-
sional" (id.10:16, ref.4). A quien le apoya Henar, psicóloga También: 
"Procesos legislativos y judiciales de estos procesos" (id.11:14, ref. 4). 

Junto con los procesos y protocolos judiciales, que es algo que deman-
dan por cuestiones de intervención a mayor escala y con relación admi-
nistrativa, también se contempla como algo muy a tener en cuenta la 
intervención psicológica, como así destaca Rita, psicóloga:  

"Intervención psicológica con víctimas de violencia de género. Servicios 
relacionados con la atención a víctimas de violencia de género." 
(id.14:19, ref. 4) 

A este punto de vista tan necesario para nuestros/as participantes, se cen-
tran las propuestas de intervención psicológica en aspectos que se cen-
tren exclusivamente en áreas a trabajar dentro de este punto pero con-
cretamente con personas que han sufrido o sufren violencia de género, 
como señala Olivia, trabajadora social:  

"A nivel general, creo que todo lo que esté relacionado con gestión emo-
cional debería de estar incluido, en el ámbito de lo social todo el tema 
de resiliencia debería estar incluido, desarrollar capacidades para esti-
mular la resiliencia me parece importante.." (id.36:14, ref. 3)  

Algo que sostiene también Pilar, educadora: "Inteligencia emocional y 
resolución de conflictos." (id.29:14, ref.4) 

Todo esto, iría de la mano con aspectos de la intervención que están más 
relacionados con el/la propio/a profesional. Es decir, son propuestas 
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orientadas al desarrollo de habilidades que permitan crear vínculo con 
la persona a tratar, como serían la comunicación, la iniciativa o la em-
patía que destaca Martín, educador (id: 34:5, ref.4) 

Incluso, esto último, de aspectos a introducir a nivel formativo pero que 
tienen que ver con el desarrollo de la persona profesional en sí, es lo que 
comenta Blanca, trabajadora social: "Supervisión de casos. Cuando los 
profesionales tenemos experiencia a veces nos cuesta ser autocríticos" 
(id.40:15, ref.5). Pese a ser algo que requiere de otras personas, es una 
tarea de autoconocimiento y de introspección en la tarea desempeñada, 
de ahí que se señale como propuesta futura.  

Es esta necesidad de interrelación con otros/as profesionales de la inter-
vención con lo que finaliza este apartado de propuestas, como destaca 
Maite, psicóloga: "creo que falta aquí también esto de interrelación, es 
como que los departamentos no están conectados entre ellos" (id.7:18, 
ref.65). Es de importancia tener en cuenta que la atención a menores en 
situación de violencia de género no es algo que se haga de forma indivi-
dual, sino que necesita de un equipo multidisciplinar y coordinado que 
favorezcan el desarrollo del/la menor.  

Otra propuesta destacada en esta línea de actuación concreta es el hecho 
de contar con detección precoz de casos y prevención a nivel social. Esto 
es debido a la gravedad de la situación y la importancia de atajar cuanto 
antes con la misma, como así destaca Almudena, trabajadora social: 
"Las alarmas que nos indican que un/una menor está sufriendo violen-
cia" (id.39:17, ref. 4), quien considera alarmante la situación.  

De ahí, que surja esta misma preocupación y, por tanto, propuesta para 
ello, como la de Clara, trabajadora social: "Detección precoz y sensibi-
lización de la población en general" (id.41:11, ref. 4). Aquí entra en 
juego también esta prevención desde la sensibilización hacia la sociedad 
en general, no de forma individualizada.  

Participantes como Manuel, psicólogo, destaca la importancia de todo 
esto como recurso de actuación, como así demuestra:  

  



‒   ‒ 

“El análisis de los factores de prevención y protección, entidades impli-
cadas, consecuencias de la revictimización, recursos comunitarios, abor-
daje en los distintos contextos de relación de los menores, etc." (id.8:18, 
ref.5) 

Como se señalaba, es fundamental contar con propuestas de actuación 
desde la detección precoz en estos casos debido a su gravedad, así como 
contar con sistemas de prevención que impliquen a la sociedad en gene-
ral.  

Pese a que este tipo de propuestas se dan en menor medida que las ante-
riores, es destacable reseñarlas debido a su valor en cuanto a poner en 
primer lugar a las víctimas, en este caso a los/as menores en estas cir-
cunstancias, de modo que, se plantea, como señala Almudena, trabaja-
dora social: “Focalizarse en el/la menor, en la carga que va acumulando 
con las diferentes situaciones de violencia que vive." (id.39:15, ref.4)  

Así, toda actuación realizada será como muestra Violeta, psicóloga: 
“desde la perspectiva de la víctima directa, mujer, como de sus hijos o 
familiares afectados." (id.16:16, ref.4) 

De esta forma, se les estará haciendo partícipes de todo el proceso de 
actuación y recuperación, como así señala Manuel, psicólogo: “es clave 
para esto, se necesita hacer partícipe a niños, niñas y adolescentes en 
sus necesidades para poder ayudarlos.” (id.8:19, ref.5)  

Inclusión de actualización de contenidos y prácticas formativas 
para la atención a menores en situación de violencia de género.  

Las personas participantes en este estudio destacan la actualización de 
contenido para una correcta atención a menores en situación de violen-
cia de género, siendo esto una propuesta reseñable a tener en cuenta.  

Esta actualización, está ligada a la práctica debido a su utilidad. Nues-
tros/as participantes señalan que el hecho de actualizar el contenido es 
adaptarlo a la realidad, de manera que se cuenta así con un modelo de 
aprendizaje oriento a su desempeño real, pues son muchas las personas 
que informan de esta falta de contacto con el trabajo de campo. 

Ejemplo de ello es lo que señala Rita, psicóloga, quien narra lo siguiente 
como propuesta: "Actualización de servicios relacionados con la 
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atención a víctimas de violencia de género." (id.14:5, ref.5). Aquí se 
puede observar cómo sería esta puesta en práctica del contenido actua-
lizado.  

Otro caso, el de Lidia, educadora, muestra: "Más práctica, más casos 
clínicos, como que digamos que se pongan más en situación y cómo lo 
resolverías y eso." (id.19:14, ref.39). Recalca de nuevo, la necesidad de 
trabajo real y, por consiguiente, la propuesta de prácticas.  

Estos/as participantes buscan la aplicación práctica de su formación, por 
tanto, la actualización de esta, de ahí que lo propongan como clave para 
una correcta atención a este colectivo. Así destacaba José, educador, su 
opinión al respecto:  

"En el ámbito social las cosas cambian y lo que el mundo era hace dos 
años ya no, entonces aquí que un tanto por ciento, aunque sea simbólico, 
tenga que ver con el momento, que en esa disciplina sirva para ese mo-
mento, porque ahora mismo es que tenemos que ser expertos en ese tipo 
de intervención, no en crisis, pero aquí pasa cualquier cambio y tenemos 
que actuar aquí. Esto paso con el confinamiento que tuvimos que orga-
nizar todo en 3 días con personas sin hogar y eso nos ha pasado ahora 
con la guerra, que también estamos haciendo aquí todo el tema de las 
familias de acogida y la idoneidad entre las familias que tenemos para 
acoger, haciendo entrevistas… y no haya ahí intenciones maliciosas de-
trás." (id.18:17, ref.4) 

Incluso, Sandra, educadora menciona lo siguiente: "seguir actualizán-
dose (sobre todo a nivel jurídico) con tal de conseguir más herramientas 
para trabajar." (id.30:17, ref.3). Propone esta actualización hacia la 
práctica de forma tanto personal, que le sea de utilidad a ella misma y 
su tarea a desempeñar, como a futuros/as profesionales de su mismo ám-
bito u otro distinto e implicado en la atención a estos/as niños y niñas.  

5. DISCUSIÓN 

Este estudio muestra que, de forma general, la universidad, todo el as-
pecto formativo relacionado con la academia encuentra un vacío en la 
introducción de la perspectiva de género que llega incluso a tornarse en 
un currículum oculto que sostiene estructuras patriarcales (Durán, 
2022). Es esto lo que repercute en la falta de formación en materia de 
violencia de género y, por consiguiente, en cuestión de menores en 
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exposición a la misma. Algo que supone un reto y que, desde estudios 
quedan plasmadas propuestas para una transformación social desde este 
ámbito hacia una perspectiva más feminista (Álvarez et al. 2021). Al 
igual que ocurre con los resultados obtenidos, que sugieren este punto 
de vista, basado en su propia formación y experiencia, con la finalidad 
de lograr cambios en la atención a este colectivo de menores. 

Aquí también se identifican propuestas para la concreción y conoci-
miento de los distintos tipos de violencia que sufren estos/as niños y 
niñas por ser hijos/as de mujeres en esta situación y que se interrelacio-
nan entre sí (Chust-Morató, 2021), derivando en problemas a nivel psi-
cológico y social.  

De igual modo, queda recogido el aspecto de la interseccionalidad como 
propuesta, ampliando la visión de la actuación de futuros/as profesiona-
les para que sean conscientes de la desigualdad a la que pueden enfren-
tarse las personas a las que atienda, además de por razones de género 
(Ferrer y Bosch, 2019) 

Por otro lado, se hace referencia a propuestas en relación con la inter-
vención con estos/as menores desde la detección y prevención de casos 
de violencia de género y cómo ello puede afectar en su desarrollo, in-
cluyendo así herramientas y estrategias que lo permitan, como así sus-
tentan Chapa et al. (2022) 

En cuanto a la propuesta de poner en primer lugar a los niños y niñas 
para realizar toda la adaptación de la intervención con los/as mismos/as, 
estudios como el de Eriksen et al. (2021) abalan esto mismo confir-
mando mayor eficacia en esta atención realizada.  

Por último, de las propuestas destacadas señalan la importancia de la 
actualización de la formación y su consecución práctica, hecho que au-
torías como las de Garcés et al. (2020) consideran fundamental para la 
resignificación de experiencias en violencia y cómo eso les afecta en su 
construcción personal y social.  

De forma general, se observa que la universidad tiene un papel decisivo 
(De la Rosa et al., 2022) en la formación de futuros/as profesionales de 
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la educación, psicología y trabajo social que serán quienes se encarguen 
de la atención a estos/as menores. 

6. CONCLUSIONES 

Los/as profesionales que intervienen con menores en situación de vio-
lencia de género, partiendo de la base de su propia formación y expe-
riencia, consideran necesario la incorporación de medidas que sean 
clave para la futura actuación con estos/as niños y niñas.  

Dichas claves se relacionan principalmente con la formación en materia 
de género en general, el conocimiento de los conceptos básicos que ayu-
den a entender la perspectiva, concretar en la diferenciación de las vio-
lencias que pueden afectar a este colectivo por cuestiones de género, así 
como tener en cuenta la interseccionalidad, aspecto que, en ocasiones, 
pasa desapercibido y que es fundamental a tener en cuenta para la inter-
vención. 

Esta intervención, además, cuenta con otras propuestas que se enfocan 
en la detección precoz de casos de violencia de género y la prevención 
de la misma a niveles globales, contar con herramientas e instrumentos 
necesarios, junto con la adaptación de todo el proceso poniendo el foco 
en el/la menor que se atienda.  

Además de todo esto, se propone como necesario mantener actualizada 
la formación, de forma que se ajuste a la realidad y que tenga como fi-
nalidad la práctica en la misma. 
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1. INTRODUCCIÓN 

En este capítulo se muestran los resultados de una revisión documental 
muy profunda, con la finalidad de implementar un nexo entre Respon-
sabilidad Social y Relaciones Públicas, con un enfoque a los valores cí-
vicos, éticos e interculturales en empresas, con un encuadre específico 
en Barcelona y en su área metropolitana, pero con una proyección más 
extensa. 

La educación es uno de los pilares esenciales en los que se asienta una 
sociedad, ergo el logro de comunidades inclusivas ha de ser fruto en 
parte de esta formación en valores, actitudes y conocimientos, donde el 
acercamiento de experiencias puede ser un mecanismo innovador de una 
enorme utilidad en este propósito. El acoso sexual y la LGTBI-fobia no 
tienen cabida alguna, en una sociedad inclusiva, donde el respeto, la 
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equidad y la dignidad se reconocen como parte de la diversidad, porque 
todos los humanos han de tener los mismos derechos. La Agenda 2030 
busca un enfoque integral de la sostenibilidad, donde la perspectiva me-
dioambiental va de manera simultánea al progreso social, de la mano de 
la igualdad, que siempre debe predominar ante cualquier atisbo diferen-
cial. Jahanbegloo (2007, p.17) realiza un elogio a la diversidad y re-
cuerda que los seres humanos son fuente de creación cultural y que du-
rante toda la humanidad diferentes entornos naturales han alumbrado 
diferencias culturales, sin embargo hay una circunstancia común y es 
que todas las personas somos seres culturales.  

La metamorfosis requerida para poder encarrilar correctamente un 
nuevo entorno post-COVID-19 debe venir apoyado por toda la sociedad 
en su conjunto, donde los gobiernos trabajen al lado de las empresas y 
con el respaldo ciudadano. En este enmarque, merece la pena hacer men-
ción a Tedros Adhanom Ghebreyesus, Director General de la OMS 
(2020) cuando declaró pandemia a la COVID-19, aludiendo a una en-
fermedad gestada por el virus Coronavirus-SARS-CoV-2. El epicentro 
de su speech se canalizó hacia la necesidad de edificar un equilibrio 
mundial entre la preservación de la salud, la delimitación de las varia-
ciones en la economía y la sociedad, a la par de una clara defensa de los 
derechos humanos. Para Huerta (2022, p. 2) las repercusiones de la pan-
demia las ha percibido la totalidad de la población en general, pero sin-
gularmente algunos colectivos han estado de forma especial muy afec-
tados, como es el caso del colectivo de las personas con discapacidad. 
Se trata de un grupo de personas con unos problemas e intereses comu-
nes, que han percibido en especial las repercusiones a nivel físico y psi-
cológico las secuelas de la propia enfermedad, aunque también atribui-
bles a los periodos de confinamiento. Vivas (2021, p.42) plantea que el 
mensaje sobre la inclusión no ha calado todo lo necesario que debiera 
en la sociedad. Aunque ya existe un marco normativo consistente sobre 
la discapacidad, todavía el factor de la diferencia no se ha interiorizado 
lo suficiente y esto ha quedado patente durante la etapa de pandemia. De 
hecho, quizás sea el patrón social de discapacidad que con tanto esfuerzo 
se ha construido, el que en vista de lo sucedido haya de ser reconsiderado 
y replanteado.  
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La metodología ejecutada en este estudio ha sido secuencial, donde en 
la primera fase se ha implementado una revisión bibliográfica narrativa 
o tradicional de fuentes de información secundarias (Hart, 1998). Bajo 
este encuadre, se ha procedido a un estudio de las publicaciones más 
significativas enhiladas con la argumentación dada, con el propósito de 
observar, analizar y especificar el marco de discernimiento del propósito 
de la investigación. Seguidamente, se ha llevado a cabo la observación 
de diferentes casos de estudio, cuyo origen eran fuentes secundarias para 
así verificar la existencia de un vínculo entre RS y RR.PP., con un en-
foque a los valores cívicos, éticos e interculturales en empresas, en Bar-
celona. Las deducciones llevan a pensar que el enfoque expuesto en el 
estudio, está enmarcado en unos valores y una ética sólida, en confor-
midad con la de J. García del Junco, B. Palacios y Fco. Espasandín 
(2014). 

Del mismo modo, en un ámbito cambiante como es el contemporáneo y 
en el que Barcelona se encuentra imbuida, dentro de un contexto tecno-
lógico muy globalizado, se desvelan partes concentradas únicamente en 
el valor económico y por su parte otros concienciados con la calidad 
social. Esta circunstancia, ha propiciado formulaciones de preguntas crí-
ticas y funcionales (L´Etang, 2005) acerca de la forma en que desde las 
Relaciones Públicas (RRPP) pueden dar respuesta a los retos de gestión 
de la comunicación propias del siglo XXI, para así restaurar las conver-
saciones (Mckie & Munshi, 2007) en el ámbito del vínculo entre ética y 
responsable, a través de una organización y sus públicos. Dentro de este 
proceder, parece erigirse como adecuado contemplar la Responsabilidad 
Social (RS) y el rol que tiene en el fomento de valores cívicos, éticos e 
interculturales, además de la manera en la que las RRPP extienden esta 
orientación en las organizaciones. 

En las sociedades modernas, uno de los factores que ha de ser receptor 
de una especial consideración es el propio de la integración y concreta-
mente el concerniente al procedimiento de la diferenciación social. Así, 
Beriain (1996, p.18) plantea el hecho de que desde una óptica de un pro-
ceso histórico evolutivo, las diferentes tipologías estructurales, ya hayan 
sido concebidas por transmisión o autóctonamente, se presentan como 
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avances, los cuales son innovaciones que esencialmente consiguen 
transformar los vínculos entre los intervinientes.  

De sobra es sabido, que la movilidad y el transporte ejercen un rol vital 
en la meta de la sostenibilidad integral: social, económica y medioam-
biental y que Barcelona es una ciudad que está enfocada a este propósito, 
donde destaca el rol del transporte público, donde Transports Metropo-
litans de Barcelona, TMB (2021) es referencia internacional en sosteni-
bilidad y accesibilidad universal, con una disposición subrayada hacia 
la diversidad. Por tal razón, entre sus diferentes servicios la red de auto-
buses es desde 2007 íntegramente accesible para personas con movili-
dad reducida y discapacidades funcionales. En lo que se refiere a la red 
de metro, únicamente no lo son 12 de las 165 estaciones existentes.  

Efectivamente, considerar a Barcelona como epicentro de esta investi-
gación se ha de acreditar y uno de los elementos es el que apunta a Bar-
celona en 2011, como el primer destino turístico urbano en lograr la cer-
tificación Biosphere, dado su remarcado esfuerzo hacia la sostenibilidad 
(Huerta, 2021, p.18). Eso sí, siempre teniendo como horizonte que la 
Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, quien apuntala una visión en 
360º y de ahí que la sostenibilidad abarque el ámbito, social, económico 
y medioambiental. Además, la Ciudad Condal ha obtenido un recono-
cimiento acentuado internacionalmente, ante lo que vale la pena ape-
lar a Huerta (2022) cuando manifiesta que en el 30 Aniversario de 
Los Juegos Olímpicos y Paralímpicos de Barcelona (1992-2022), se 
ha rememorado la metamorfosis sin precedentes que sufrió el núcleo 
urbano, al unísono que la urbe se abría al mar y al mismo tiempo lo 
hacía al mundo entero. Por eso, se trata de una ciudad de gran interés 
mundial y cuyos proyectos pueden lograr una trascendencia muy amplia.  

1.1. LA EDUCACIÓN, LOS VALORES Y LA RESILIENCIA, COMO EJES VERTE-

BRADORES DE LA SOCIEDAD 

La educación ejerce un rol esencial en la adaptación de los valores de la 
ciudadanía, como pueden ser todos aquellos análogos al respeto me-
dioambiental, la solidaridad y la salvaguarda de los Derechos Humanos.  
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De ahí, que el entorno educativo se haya de tener en cuenta en todos las 
variantes sociales, pero especialmente en aquellas donde pueda ejercer 
un rol vital en pro de una construcción social basado en valores. Para 
Dierssen (2019, p. 88) la educación simboliza uno de los epicentros de 
la sociedad, cuya repercusión ha sido la mayor en lo que concerniente a 
la evolución de la humanidad.  

Asimismo, tal y como enuncia Dierssen (2019, p. 50) las nuevas tenden-
cias educativas innovadoras apostillan, que la educación ha de tener en 
cuenta no únicamente dotar a la mente de información, sino que también 
se han de escoger los contenidos más relevantes debido a que las expe-
riencias que son infundidas con una mayor especificación, son aquellas 
en las que las emociones forman parte.  

Se puede tener una visión respecto a la escuela como un sistema, el cual 
es el caso de Huguet i Comelles (2006, p. 31), quienes apostillan que 
son aspectos esenciales las interrelaciones y las permutas de comunica-
ción dentro del mismo sistema y hacia el exterior. Dentro de los centros 
educativos, las políticas de relación y de comunicación son elementos 
de una repercusión significativa, con los que hay que contar para facili-
tar la edificación de culturas compartidas. Impulsar transformaciones 
estructurales, así como en las pautas de relación y comunicación puede 
ayudar a la generación de una cultura compartida, un sentir de pertenen-
cia y así obtener la autoestima requerida de cara a plantear retos en el 
quehacer educativo del día a día.  

De igual manera, con esta disposición Goleman (1996) plantea que la 
inteligencia emocional es una forma de interrelación con el mundo exte-
rior, el cual aporta una enorme relevancia a los sentimientos. Desde otra 
perspectiva, Goleman (2018) reivindica que la inteligencia emocional 
puede estar vinculada al aumento de las capacidades sociales, la habili-
dad de empatizar y la flexibilidad ante los fracasos y las presiones. En 
extremo, capacitar a la ciudadanía sobre ecología para ser eficaces re-
quiere de parcelas de creatividad, innovación y especialmente de la uti-
lización del pensamiento lateral opuesto al vertical, donde Edward de 
Bono (2018) se sitúa como su máximo ejemplo.  
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Sobremanera, desde una perspectiva ética y vinculada a la experiencia 
de vida, resulta vital la comprensión de todo lo que un ser humano puede 
lograr valorar, a través de sus experiencias. Bilbeny (2003, p. 224) bajo 
este prisma expone que hemos de estar habilitados para discernir, lo que 
es realmente indispensable del resto. Esto se puede ver plasmado en he-
chos tales como: evitar los esfuerzos innecesarios, rechazar los conflic-
tos inútiles y aprender a vivir con lo verdaderamente necesario. En otros 
términos, incitar a aquello que muestra posibilidades y que a su vez une, 
en vez de edificar límites o llegar a convertirse en germen de posibles 
fraccionamientos.  

Ni que decir tiene, que uno de los aspectos más imprescindibles en este 
ámbito de volcar experiencias de concienciación en el entorno educa-
tivo, es la resiliencia, la cual Rojas Marcos (2022, pp. 153-158) enlaza 
con un procedimiento de conocer la forma de sobrellevar las dificultades 
y adaptarnos a las variaciones que la vida nos da, para así lograr el má-
ximo bienestar posible. De hecho, hoy en día la resiliencia se concibe 
como una característica natural propia de la supervivencia humana con-
formada por elementos biológicos, psicológicos y sociales, los cuales 
posibilitan que se superen las dificultades con las que nos encontramos 
y que afectan directamente al bienestar.  

Desde otra vertiente, la resiliencia tendrá un rol esencial en este proce-
dimiento y plasmar otra perspectiva del término es indispensable:  

Moviliza un pensamiento resiliente, es decir, un pensamiento con capa-
cidad de reacción. Incorpora los siguientes métodos a tu vida: Enfréntate 
a la realidad y acéptala como es. Encuéntrale un sentido positivo a tu 
situación. Usa todo cuanto tengas a mano para improvisar soluciones. 
(Borysenko, 2010, p. 137).  

1.2. EL ACOSO SEXUAL Y LA LGTBI-FOBIA  

Las condiciones marginales conllevan a conflictos sociales, lo cual 
aborda López (1999, pp. 142-144) cuando apunta que las situaciones las 
cuales suceden sobre la injusticia social, dada su extensión e importancia 
son abono para un aumento de la deshumanización circundante. Por con-
siguiente, la primera etapa es considerar la existencia de la injusticia so-
cial, ante lo cual no se puede hacer uso de posicionamientos huidizos o 
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condescendencias, ni tampoco ser materia de concordancias o asenti-
mientos, como ocurre en gran parte de los temas de asociaciones. Se ha 
de tener la capacidad de ambicionar una metamorfosis apreciable de la 
sociedad actual, a fin de que sea más equitativa y humana, además de 
estar fundamentada en los cometidos comunes así como la complacencia 
de experimentar una libertad hacedora en el deber de la solidaridad.  

Tal y como exponen Lozano, Cerezo & Alcaraz (2015, p. 21) la orien-
tación de la educación inclusiva sugiere el requerimiento de que loa cen-
tros educativos estén habilitados para admitir y educar a la totalidad de 
los alumnos, sean cuales fueren sus particularidades sociales, económi-
cas, personales y/o culturales.  

En esta dinámica, merece la pena hacer alusión a Varela & Santolaya 
(2018, p. 11) dado que profundizan en el concepto del feminismo, para 
lo cual aportan un enfoque de que se trata de una teoría política estruc-
turada por mujeres, quienes una vez que han observado su realidad cir-
cundante, son conscientes de las diferentes discriminaciones de las que 
son receptoras por la mera razón de ser mujeres. Ante esta circunstancia 
toman la determinación de transformar la sociedad, ante lo cual se orga-
nizan para dar fin a las marginaciones. De ahí, que el feminismo se coor-
dine como un movimiento social y al unísono, bajo la sintonía de una 
filosofía política. En estos tres siglos de historia se han dado épocas 
donde ha prevalecido más la teoría política, frente a otras donde ha des-
tacado el movimiento social y este fue el caso del sufragismo.  

Desde otro ángulo, Saltzman (1992, p. 297) destaca el hecho de que la 
demografía va a acompañar a las mujeres en los siguientes decenios. 
Cuanto más tiempo transcurra antes de que acaezca una regresión eco-
nómica contundente, resultará más factible que las mujeres hayan visto 
afianzadas sus roles en el entorno laboral e incluso en las posiciones más 
destacadas. Por su parte, De Vega (1992, p. 68) señala que en el siglo 
XX la mujer ha luchado por sus derechos y con el nuevo siglo, los cam-
bios comenzados en épocas anteriores se vieron apuntalados y fue la 
burguesía quien aumentó su pujanza industrial y financiera partiendo de 
una segunda revolución,  pero en este caso con tintes industriales.  
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Rivière (2000, p. 27) profundiza en la crisis de la forma de vida. Esto se 
ve en que los hombres, quienes habitualmente habían guiado el mundo, 
no encuentran soluciones a las dificultades generadas o que son fruto del 
proceso evolutivo de las cosas, lo cual puede ser percibido por todas las 
personas. Eso sí, Vargas (2016, p. 38) sostiene que los vínculos que con-
forman la política sexual varían dependiendo del contexto cultural e his-
tórico, por lo que pueden adquirir la habilidad de adquirir formatos dis-
pares. No obstante, uno de los elementos que aparece en la totalidad de 
las culturas patriarcales está la eliminación de las ascendencias femeni-
nas en cuyo origen se encuentra la supresión de la madre, desde una 
vertiente tanto simbólica como material.  

Ni que decir tiene que acoso sexual y/o LGTBI-fobia pueden acarrear a 
las personas que lo padecen serias repercusiones físicas y/o psíquicas, 
llegando incluso a enfermar por ello. Varela et al (2015, p. 24) explican 
que se dan una serie de factores que establecen la manera en la que tanto 
el paciente como la familia se enlazan con la enfermedad y con los pro-
fesionales del sector sanitario. Este es el caso del significado que una 
enfermedad lleva consigo para un ser humano y en su núcleo familiar; 
el estudio y evaluación de las experiencias respecto a la enfermedad y a 
la salud; además de las creencias, existencia cultural, social y religiosa 
o dicho de otra manera, el espacio que cada ser humano en el mundo.  

Sin embargo, el feminismo también ha sido receptora de una visión crí-
tica y este es el caso de la que realiza Uriarte (2008, p. 11), quien sos-
tiene que se ha transformado en una coartada, en una manipulación e 
incluso en un discurso de carácter político. 

1.3. RESPONSABILIDAD SOCIAL Y RELACIONES PÚBLICAS 

La disciplina profesional de las RR.PP. ha logrado mejorar paulatina-
mente hasta llegar a afianzarse hoy en día, como uno de los ámbitos más 
preeminentes, efectivos y operativos del siglo XXI, considerablemente 
en lo concerniente a la construcción de una disposición favorable cons-
tante entre las organizaciones y los públicos. "La organización es cada 
vez más dependiente de su medio social con todo lo que ello implica, y 
en un sentido creciente se ve obligada a tenerlo cada vez más en cuenta 
y esforzarse, tanto en prever como en complacer sus demandas" 
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(Noguero, 2000, p. 47). Para que se consiga que todo prospere adecua-
damente en las nuevas esferas sociales y educativas, la comunicación 
con los públicos propia de las RRPP es esencial para así crear un reco-
nocimiento y una reputación muy valoradas, circunstancia que estimu-
lará la confianza de sus públicos, tanto a nivel interno como externo. De 
ahí, que RS denote una conexión con RR.PP.:  

Así, responsabilidad social y relaciones públicas o imagen corporativa 
se dan la mano. El riesgo reputacional de una determinada empresa no 
es ya el que se relaciona con su actividad específica, también con cómo, 
quién y dónde la hace son exigencias sociales. (Olcese et al., 2008, p. 8)  

Un conocimiento profundo de las dos disciplinas es imprescindible para 
poder comprender posteriormente, el nexo entre RS y RR.PP. con una 
orientación hacia el fomento de los valores cívicos, éticos e intercultu-
rales. La Responsabilidad Social (RS) se erige como una disciplina de-
terminante en la orientación estratégica organizacional. “La empresa 
debe obtener beneficios, pero no a cualquier costa y para ello, tendrá que 
considerar el impacto inmediato y futuro de sus actuaciones. Tendrá que 
considerar a otros nuevos actores, distintos del tradicional triunvirato 
socios-accionistas-clientes” (Navarro, 2012, p. 25). Otro hecho que se 
ha de tratar es que la ciudadanía exige progresivamente cada vez más a 
las organizaciones, a quienes les reclama una respuesta fehaciente y por 
ello, una RS adecuadamente conducida puede lograr una repercusión 
muy positiva en la imagen, que desde la opinión pública se arroje, ya sea 
una empresa privada, institución pública o entidad sin ánimo de lucro. 
De igual manera, puede darse el caso de una corrección por parte de la 
ciudadanía, si se diesen formas de actuar por parte de organizaciones, 
ausentes de una orientación responsable.  

Para más inri, merece una especial mención a la crisis de valores exis-
tente en el presente siglo, lo cual secunda que la ética acapare una posi-
ción preponderante, además de estar en concordancia con la Responsa-
bilidad Social. “La ética es inseparable de esta: no se puede ser ético si 
no existe un empeño por vivir la responsabilidad social en las organiza-
ciones y viceversa” (García del Junco et al., 2014, p. 14).  

En lo concerniente a la edificación del término de RRPP, se encuentran 
diferentes significados. No obstante, para el presente estudio se han 
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elegido aquellos que denotan la capacidad de estar vinculados con una 
función social de RRPP, encuadrados con el planteamiento: “hacerlo 
bien y hacerlo saber” (Noguero, 1995, p. 42). Para más abundamiento, 
en el modus operandi mediante el cual, la práctica de las RRPP se puede 
acoplar a cualquier entorno, “procurando que la relaciones que se pro-
duzcan entre los entes, las instituciones, las empresas y sus respectivos 
públicos se basen en la prioridad de la persona por encima de cualquier 
interés que no esté orientado al bien común” (Magallón, 1998, p. 42). 

Pero, todos los elementos que han sido detallados para conseguir su efi-
ciencia se requiere de unas dosis adecuadas y elevadas de comunicación. 
Principalmente, subrayar lo que explica Huerta (2023, p. 5) acerca de la 
comunicación persuasiva, la cual está basada en el procedimiento de in-
tercambio de información, en el que intervienen dos o más participantes, 
con la meta de transmitir o recibir información. Esto es, con la finalidad 
de conseguir de manera razonada, que una persona actúe o piense de una 
manera específica.  

Desde otro enfoque, se hace imprescindible dar voz al planteamiento de 
Huerta (2023, p. 568) cuando hace constar que las redes sociales cogen 
terreno desde su perspectiva, a modo de una herramienta comunicativa, 
la cual promueve un intercambio de información muy distinto, a través 
de una web. Por demás, la interacción se establece como una de las ca-
racterísticas más importantes en esta dinámica, dado el feedback persis-
tente que lleva consigo. Realmente, esta retroalimentación se ve guiada 
mediante varias alternativas: móviles, apps, pc, programas concretos de 
webs, etc.  

Por si esto fuera poco, se observa una trascendencia de la RS cada vez 
más acuciante: “La exigencia de que las empresas asuman la responsa-
bilidad social está sobre el tapete de la discusión europea global” 
(Camps y Cortina, 2010, p. 448). 

1.4. LA AGENDA 2030 DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA 

ONU, LOS 17 ODS Y LAS 159 METAS 

El arquetipo actual está principalmente influenciado por la Agenda 2030 
de Desarrollo Sostenible de la Organización de Naciones Unidas 
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(ONU). Igualmente, vale la pena apelar a los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (ODM), desde una visión más innovadora, al conformar 
unos razonamientos universales, encauzados a conseguir un estableci-
miento global, los cuales fueron propuestos por la Organización de Na-
ciones Unidas (ONU. SDGF, 2022). En efecto, los 17 ODS se encuen-
tran vehiculados hacia todo el planeta, específicamente en lo referente a 
crecimiento económico sostenible, la obtención del progreso, el logro 
del bienestar social, adjunto a la lucha contra el cambio climático y la 
preservación del medio ambiente. Mayormente, para entender la orien-
tación de la propia Agenda 2030 y los 17 ODS, se ha de partir de la 
premisa de la presencia de los 8 Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM), prefijados en el año 2000 por 189 países en la ONU, quienes en 
su día se delimitaron como fecha de cumplimiento de los mismos, el 
2015. Desde luego, ahora nos encontramos sumergidos en la Agenda 
2030 con los ODS, pero no se deben dejar en el olvido a los ODM.  

Desde otro enfoque, los ODS incitan a una forma novedosa de hacer 
frente al desarrollo a nivel de todo el planeta (Huerta, 2021) y máxime 
bajo la presuposición de la interconexión de los objetivos entre sí. Las 
empresas deberían desarrollar predominantemente las estrategias men-
cionadas desde la Responsabilidad Social, así como desde las diferentes 
áreas de la organización, ya sea una empresa privada, institución pública 
u organización sin ánimo de lucro. 

A propósito, desde un inicio se ha echado en falta la existencia de un 
ODS concreto sobre la cultura, a pesar de que las expresiones culturales 
tengan su espacio en diferentes ODS. La vertiente cultural se ha visto 
potenciada tras la pandemia y este factor puede actuar como una palanca 
efectiva, en proyectos de concienciación y para transmitir los valores.  
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FIGURA 1.  

 
Fuente: La Asamblea General adopta la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

https://tinyurl.com/88r7tave 

2. OBJETIVOS 

2.1. A CONTINUACIÓN SE REALIZA LA ENUMERACIÓN:  

‒ Demostrar que la docencia presencial y/o blended, para que 
consiga ser lo más inclusiva posible, debería contemplar el uso 
del conocimiento a través de experiencias innovadoras propi-
ciadoras del aprendizaje. 

‒  Explorar la esfera educativa desde la perspectiva de ser una 
plataforma idónea para la construcción de una sociedad basada 
en valores, donde la igualdad de género esté presente. 

‒  Reconocer si contar con experiencias innovadoras sobre ac-
ciones contra el acoso sexual y la LGTBI-fobia que se pueden 
acercar al entorno educativo, podrán ayudar al cumplimiento 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), enmarcados 
en la Agenda 2030.  
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3. METODOLOGÍA 

La metodología que se ha implementado es secuencial, donde en primer 
término se ha realizado una revisión bibliográfica, coincidentemente con 
un análisis de las publicaciones más análogas a la materia tratada, con 
la finalidad de observar, examinar y encuadrar el ámbito del conoci-
miento del objeto de la investigación.  

Seguidamente, se procede al análisis de diferentes casos de estudio, me-
diante fuentes secundarias para comprobar la presencia de un enfoque 
cimentado en valores, con la presencia de la RS y las RRPP, en acciones 
en pro de una sociedad diversa e inclusiva, susceptibles de ser proyecta-
das en el ámbito educativo. Por demás, con una orientación en la Agenda 
2030 de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas, sus 17 ODS y las 
169 metas.  

En esta sección concreta se procederá el análisis de dos casos vinculados 
al ámbito del Estado Español, enmarcados en la CCAA de Cataluña y 
concretamente en Barcelona: Como caso nº 1, Proyecto de TMB de 
agentes violeta, contra la violencia sexista y la LGTBI-fobia en el metro; 
Respecto al caso nº 2, Proyecto de TMB acerca de cámaras de videovi-
gilancia, para la red de autobuses. 

Todos los casos han sido elegidos bajo las siguientes premisas: que están 
asentados comprensiblemente en una base en valores; que a su vez de-
noten la presencia de la RS y de las RRPP. Además, que las temáticas 
pudiesen quedar inmersas en la esfera de la Tesis Doctoral de la UA, 
cuyos ejes son: Responsabilidad Social y Relaciones Públicas; fomento 
de los valores cívicos, éticos e interculturales, cuyo Prototipo y prueba 
piloto tiene lugar en Transports Metropolitans de Barcelona, TMB, en 
la cual está encuadrado el presente estudio.  

3.1. CASO Nº 1. PROYECTO DE TMB DE AGENTES VIOLETA, CONTRA LA VIO-

LENCIA SEXISTA Y LA LGTBI-FOBIA EN EL METRO  

TMB (2022) inició el 2 de mayo de 2022 un proyecto mediante el cual 
se promueve la presencia de agentes violeta, con la finalidad de fomentar 
la tolerancia cero ante cualquier manifestación de violencia sexista o 
LGTBI-fobia.  
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Los agentes violeta son empleados de TMB, quienes son receptores de 
formación acerca de esta temática específica, para que así se encuentren 
debidamente capacitados a suscitar la tolerancia cero ante manifestacio-
nes de violencia sexista o LGTBI-fobia. Esta iniciativa también ha dis-
puesto de puntos violeta, con una significativa presencia de personas en 
el metro.  

Este proyecto comenzó por medio de la presencia de agentes violeta en 
siete estaciones de metro de Santa Coloma de Gramenet, dado que la 
iniciativa fue planteada por el Ayuntamiento de esta misma ciudad. Sin 
embargo, desde TMB tienen el propósito de que este proyecto se amplíe 
a toda la red de metro.  

FIGURA 2.  

 
Fuente: Agentes violeta de TMB para casos de acoso sexual y LGTBI-fobia en el metro. 

https://tinyurl.com/2f3hwja2 

Incluso este proyecto lleva consigo otras propuestas de apoyo, en sinto-
nía con la seguridad en el metro. Por consiguiente, se dan acciones tales 
como la ubicación de cámaras y una iluminación más elevada en las es-
taciones, aparte de campañas de sensibilización destacadas. A este he-
cho se añade otra circunstancia y es la de facilitar que los usuarios dis-
pongan de una información más densa y se aporta atención a las víctimas 
de acoso. 
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A propósito de esta línea de implementación, se cuenta con propuestas 
enhiladas hacia la gestación de espacios públicos mostrando respeto so-
bre igualdad, sean cuales fueren las diversas alternativas de convivencia 
viables. Es decir, se buscan lograr unos espacios seguros para todos los 
usuarios.  

El hecho es que 70 miembros del staff de TMB hasta el mes junio de 
2022 ya habían sido formados y las acciones de capacitación continúan. 
Para más inri, este planteamiento está encaminado a una de las líneas 
estratégicas presentes en la Memoria de Sostenibilidad 2021.  

3.2. CASO Nº 2. PROYECTO DE TMB DE CÁMARAS SOBRE VIDEOVIGILANCIA, 
PARA LA FLOTA DE AUTOBUSES  

Desde TMB (2022) Para garantizar la seguridad de los usuarios de au-
tobuses y la lucha contra LGTBI- fobia y el acoso sexual, desde el 7 de 
septiembre de 2022 se lleva a cabo otro proyecto. Todo ello, ya que 
desde la empresa pública se tiene la intención de instalar sistemas de 
información y videovigilancia dentro de los propios autobuses. Sin ir 
más lejos, se vislumbra un camino adecuado para prevenir agresiones de 
toda tipología en el transporte público.  

Bajo esta perspectiva, se tiene el propósito de sustituir la manera actual 
de información, proveer de contenidos actualizados y virtuales en 
tiempo real, además de establecer un sistema de videovigilancia en el 
interior del bus y que aparezca incorporada, desde el Centro de Control 
de Bus.  

De igual forma, para 2023 la totalidad de los autobuses han de estar do-
tados de cámaras y de hecho en 2022, 4.500 ya fueron debidamente ins-
taladas en los 170 autobuses. Por su parte, la red de metro TMB ya dis-
pone de 2.908 cámaras en el interior de los trenes y para 2025 todos han 
de contar con de ellas. Encima de otras 5.576 cámaras presentes en ins-
talaciones fijas en la red, llegando a alcanzar en la actualidad la cifra de 
8.484 cámaras en la totalidad del metro, añadiendo las de las estaciones 
y las de los trenes.  

Sobre el Plan Estratégico TMB 2025 recalcar que formula diversas ac-
tuaciones, algunas de las cuales ya han empezado su andadura y que 
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están guiadas hacia una tolerancia cero con la discriminación y el acoso, 
en toda la red del transporte público.  

Esto es, TMB es precursora respecto a protocolos de prevención, detec-
ción e intervención contra la LGTB-fobia y para luchar hacia la erradi-
cación del acoso sexual y por razón de género, en los servicios tanto de 
autobús y metro. Los mencionados protocolos han contado con la cola-
boración de entidades propias de las áreas de las mujeres y del espacio 
LGTBI. Por un lado, el Observatorio contra la Homofobia (2022), desde 
donde se trabaja en el diseño e implementación de un sistema de obser-
vación permanente ante la discriminación y la LGTBI-fobia, en los di-
ferentes escenarios donde se pueda producir. Desde otra vertiente, tam-
bién ha habido un apoyo institucional por parte de la Diputació de Bar-
celona (2022), específicamente del área de Cohesión Social, Ciudadanía 
y Bienestar, donde las políticas de igualdad son prioritarias. 

Acerca de Transports Metropolitans de Barcelona, TMB (2021) señalar, 
que es la empresa fundamental, la cual gestiona en supeditación directa 
del Área Metropolitana de Barcelona (AMB) el transporte público, 
donde despuntan los servicios de metro, bus y los transportes esenciales 
turísticos de la ciudad. Barcelona implementa una gestión sobre un sis-
tema intermodal de movilidad completamente integrado, lo cual se ha 
convertido en una característica vital de la empresa pública de TMB. La 
comunicación para TMB (2021) es un instrumento sustancial, para man-
tenerse cercano a la ciudadanía y que sus planes tengan éxito. Por ello, 
tiene presencia en los diferentes Mass Media y ha desplegado numerosas 
herramientas digitales, con una disposición en redes sociales muy des-
tacada. La empresa pública posee Apps y utiliza las nuevas tecnologías 
con el fin de vender billetes en línea, planificar rutas, etc. Por demás, 
sobresale el servicio de atención al cliente telefónico y presencial, me-
diante Puntos TMB y una atención telefónica 24/h al día.  

La empresa pública está enfilada hacia una mejora continua y de ahí que 
destaque un nuevo servicio adicional al actual de transporte público en 
TMB (2022) que es el AMBici. En esta dinámica se facilita que la mo-
vilidad sea aún más sostenible y se reduzcan los efectos del cambio cli-
mático. Este servicio de bicicleta compartida metropolitana, de última 
generación y eléctrica, ha sido creada por el AMB y su gestión estará a 
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cargo de TMB mediante una sociedad del grupo, PSM, siendo extensiva 
a 1,2 millones de usuarios. La innovación forma una parte destacada de 
TMB (2022) y este es el caso de que la empresa pública pusiese en fun-
cionamiento el primer autobús de hidrógeno de España, el 7 de abril de 
2022. En TMB son responsables sobre los efectos medioambientales del 
funcionamiento y el mantenimiento de la red de transporte público. Por 
ello, la empresa pública realiza proyectos para mejorar la calidad del 
aire, reducir el consumo de energía y fomentar entre todos una cultura 
más sostenible. De ahí, que se haya conseguido tener la red de transporte 
público más limpia de Europa. 

FIGURA 3.  

 
Fuente: Primer autobús de hidrógeno de España, de manos de TMB. 

https://tinyurl.com/2p8vadke 

Por cierto, dado que el transporte público es la forma más sostenible de 
moverse, TMB (2022) consiguió recuperar en su red de metro el 100% 
del pasaje previo a la pandemia y el bus logró alcanzar el 90%. A modo 
de ejemplo, el 7 de septiembre de 2022, se dieron 1,175 millones de 
viajes en metro. Sobre los autobuses, en esa misma fecha se lograron 
623.000 validaciones en bus. Se trata de una cifra muy significativa de 
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alrededor de 1 millón ochocientos mil pasajeros, en estos dos servicios 
específicos de TMB. 

Asimismo remarcar que el pasado año estuvo cargado de efemérides 
muy significativas para TMB (2022) y uno de esos acontecimientos fue 
la celebración del año del centenario de su red de autobuses (1922-
2022). También Barcelona fue escogida en 2022 como la Ciudad Euro-
pea del Bosque (2022) por el European Forest Institute. El Àrea Metro-
politana de Barcelona formó parte del Comité Organizador y TMB a su 
vez está vinculada a AMB. De igual manera, en 2022 se celebró el 
aniversario de los Juegos Olímpicos y Paralímpicos de Barcelona 92 
(1992-2022), donde TMB (2022) tuvo un papel esencial en el paralim-
pismo. En efecto, 10 autobuses de TMB de piso bajo se pusieron en fun-
cionamiento por este motivo, hecho simbólico que constituyó un antes 
y un después para los residentes y visitantes de Barcelona, además de 
que la apuesta de TMB por la accesibilidad universal quedó altamente 
consolidada. Sobre el futuro, enfatizar el hecho de que en 2024 TMB 
celebrará el centenario del metro (1924-2024). 

4. RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

En el presente apartado se pretenden representar los resultados asenta-
dos en la dinámica sinérgica de esta investigación, la cual tiene lugar en 
los mecanismos innovadores facilitadores del aprendizaje, a través del 
conocimiento de experiencias concienciadoras, sobre casos de acoso se-
xual y LGTBI-fobia en Barcelona.  

Se ambiciona la unión entre las características más relevantes, en un en-
marque de pospandemia de Barcelona. De este modo, se proponen unas 
directrices para conectar el ámbito educativo, formativo y/o académico 
con el organizacional, para que experiencias que en el entorno de las 
entidades hayan contribuido a una concienciación y estén basadas en 
valores, se proyecten al sector educativo, ya sea a través de formación 
obligatoria, superior, continua, etc. Los resultados se denotan de gran 
utilidad, ya que resulta imprescindible para que una sociedad prospere, 
que sea diversa e inclusiva, se evite el acoso sexual y los casos de 
LGTBI-fobia.  
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En pro de este enlace entre el sector educativo y el empresarial, suceden 
dos procedimientos sustanciales.  

Primeramente, la formación se erige como una plataforma ideal para que 
los valores penetren en los estudiantes, profesionales y en general en 
cualquier persona. De esta forma, puede haber una aplicación a través 
de la formación encarrilada hacia la totalidad de la ciudadanía. Además, 
como muchas personas son a su vez usuarias de TMB y conocen direc-
tamente la organización, este hecho puede ser un catalizador muy útil 
hacia el aprendizaje y el trasvase desde el ámbito empresarial al forma-
tivo, educativo y/o académico. Mismamente, proveer de experiencias 
innovadoras puede ser un facilitador muy eficaz a tal efecto. El acoso 
sexual y la LGTBI-fobia se han de abordar también desde una orienta-
ción disuasoria, preventiva y de concienciación, donde las experiencias 
de los agentes violeta de TMB, pueden ser altamente efectivos en el en-
torno educativo.  

En el segundo procedimiento, las experiencias innovadoras en pro de la 
inclusión en el sistema educativo, canalizadas de forma presencial, vir-
tual y/o semipresencial (blended), pueden aportar veracidad a las con-
clusiones, en lo concerniente a que los valores inmersos pueden ser edi-
ficantes y al unísono, se presenten enfilados en los 17 ODS y las 169 
metas, de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible. Análogamente, se 
podrá percibir la conveniencia de la existencia de experiencias innova-
doras en pro de la inclusión en el sistema educativo y desde otra pers-
pectiva, se podrá entrever la necesidad de la implementación de patrones 
de valores cívicos, éticos e interculturales en otros proyectos educativos, 
en los que actualmente no se tienen tan en cuenta tanto estas orientacio-
nes innovadoras.  

La empresa pública de TMB está basada en valores, es muy cercana a la 
ciudadanía y su talante es innovador, lo cual facilita sobremanera la tran-
sición de las experiencias del mundo empresarial al educativo, para así 
poder promover sociedades más diversas, igualitarias e inclusivas. Así, 
Barcelona puede ser referente para Cataluña, el resto de España e inter-
nacionalmente. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La literatura y la sociedad son elementos que mantienen una estrecha 
relación dialéctica. La literatura es el espejo del pensamiento y de la 
sociedad de una época envuelta en una concepción estética. 

La aproximación al texto literario como material auténtico cultural den-
tro del aula permite adentrarse en el contexto sociocultural de un país, 
el valor semántico de la lengua escrita, el valor pragmático del discurso 
y el sentido estético del lenguaje. El texto literario se escribe con una 
finalidad específica, emotiva, poética y retórica. Por tanto, la lectura y 
el análisis de los textos literarios permiten ser el recurso de transmisión 
de la tradición cultural además de ser reflexión sobre aspectos gramati-
cales, funcionales y comunicativos específicos de la lengua. 

En el presente trabajo, se considera el análisis del texto literario como 
una herramienta valiosa para entender aspectos sociales, históricos y 
culturales de una comunidad en un contexto temporal determinado. La 
literatura como forma de arte que refleja el pensamiento de una cultura 
puede proporcionar información valiosa sobre cómo se ven y se tratan a 
ciertos grupos dentro de esa sociedad. Es por ello por lo que, en relación 
a la problemática de la violencia de género como problema social, se ha 
decidido usar el cuento de “Las medias rojas” como reflejo de la 
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situación de la mujer, de los roles de género y la supremacía del poder 
del varón sobre la mujer, así como los modelos de comportamiento so-
ciales dentro del contexto histórico de la España del Siglo XIX. 

El cuento como texto narrativo breve presenta una mayor agilidad en el 
análisis de la trama, asequible para poder trabajarlo en el aula frente a la 
novela que precisa un análisis más largo y un entramado temático más 
complejo. “Las medias rojas” es un retrato de la vida social, económica 
y de las dificultades que enfrentaba la mujer española decimonónica en 
el ámbito rural. La lectura comprensiva y el análisis del texto permitirá 
la reflexión sobre la impronta patriarcal y la subordinación de la mujer 
como marca cultural e histórica arraigada en la tradición social española 
y su eco en la sociedad actual, siendo un problema aún vigente dos siglos 
después.  

Además, el estudio de un texto escrito por una mujer escritora contri-
buye a la visibilidad e inclusión de estas en los cánones literarios que, 
por tradición, han sido silenciadas o relegadas a un segundo plano. Así 
se confronta el material de los manuales de literatura que, tradicional-
mente, incluyen una nómina exclusivamente masculina. El estudio de 
Emilia Pardo Bazán se suma a la reivindicación de la visibilidad e inclu-
sión de las autoras como parte de nuestra cultura e historia, ya que, sin 
ellas, el estudio de la literatura permanece incompleto. Además de la 
reflexión y prevención de la problemática de la violencia de género, se 
enfatiza y se promueve así, la igualdad de género. 

Para realizar esta propuesta se ha utilizado la versión de la obra que se 
encuentra en la colección “Cuentos de la tierra” en su edición digital 
disponible en la biblioteca virtual Miguel de Cervantes (Pardo Bazán, 
1964), y que ha sido cotejada con la edición crítica de Juan Paredes Nú-
ñez (Pardo Bazán, 1990). 

2. EL CUENTO “LAS MEDIAS ROJAS” DE EMILIA PARDO 
BAZÁN. 

"Las medias rojas" pertenece a la colección Cuentos de la Tierra escrita 
por la autora española Emilia Pardo Bazán (1851-1921) en 1888. Esta 
colección ofrece una mirada detallada y realista de la vida en la Galicia 
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rural del siglo XIX y explora temas relacionados con las relaciones hu-
manas y las normas sociales a través de 43 cuentos. Presta especial aten-
ción a las relaciones entre hombres y mujeres y entre distintas clases 
sociales. Los cuentos de esta obra presentan una variedad de personajes, 
incluyendo campesinos, nobles, clérigos y mujeres de diferentes edades 
y circunstancias. Las historias a menudo exploran temas de amor, deseo, 
matrimonio, tradición y religión, y están llenas de descripciones detalla-
das de la vida en la Galicia rural, incluyendo paisajes y costumbres, así 
como la inclusión de palabras que reflejan la variedad lingüística de la 
zona. La obra refleja una variedad de temas y tonos, se caracteriza por 
el uso de símbolos junto al realismo y el naturalismo (Pedraza y Rodrí-
guez, 2019, p.409). En particular, el cuento seleccionado que aquí nos 
ocupa y, que a continuación se analiza: “Las medias rojas”, aborda temas 
como la opresión y la discriminación de género, la violencia doméstica 
y la lucha por la emancipación de las mujeres (Noya, 2017). 

2.1. RESUMEN COMENTADO DEL TEXTO 

El cuento relata la historia de Ildara, una joven campesina que sueña con 
abandonar su pueblo y vivir en la ciudad fuera del país. Ildara decide 
gastar el dinero que ha ahorrado durante años en unas medias rojas, que 
considera el símbolo de su emancipación. Sin embargo, su padrastro, tío 
Clodio, se enfurece al verla vestida así, y le propina una paliza que la 
deja gravemente herida. 

La historia comienza con la imagen de Ildara cargando leña desde el 
monte, terreno de su amo, hacia el lugar donde reside. Allí estaba tío 
Clodio, que, sin levantar la cabeza, se preparaba un cigarro. Después de 
soltar la leña, Ildara se arregla el pelo que lo traía enredado de las rami-
llas del campo. Posteriormente, prepara el fuego para preparar las ber-
zas, las patatas y judías para comer. 

La leña estaba húmeda y no ardía bien, por ello soltaba demasiado humo. 
Tío Clodio ni se inmuta para ayudarla. Ildara se acerca y se inclina hacia 
la llama para soplar y avivar el fuego. Al agacharse, tío Clodio percibe 
que Ildara lleva puestas unas medias rojas y le pregunta a qué se debe 
esa novedad. Ella le confirma que gasta medias y no se las debe a nadie. 
Tío Clodio, amenazante, le dice con sarcasmo, si el dinero nace del 
monte. Ildara le justifica que las consiguió al vender huevos. Fue enton-
ces, cuando Tío Clodio se va hacia ella y la zarandea dándole una brutal 
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paliza mientras la acusa de ser clueca como las gallinas, es decir, tonta 
por no hacer lo que debe. 

Ildara no grita por el dolor que recibía. Ella protegía su cara para poder 
emigrar, su gran temor siempre había sido perder la hermosura y no po-
der hacerlo. Ya tenía todo planeado: cumplir la edad para estar libre de 
autoridad y hacer otra vida en tierras “donde el oro rueda por las calles”, 
así lo tenía acordado con un agente, “el gancho”, que ya le había ade-
lantado algo de dinero para emprender su viaje y para las medias. Sin 
embargo, Tío Clodio, presintiendo esto y con temor de quedarse solo, 
viejo y viudo, le acusa de llevar medias como mala mujer y le arrea una 
serie de puñetazos, que casi la mata y le desfigura la cara, mientras Ildara 
permanece inmóvil y aturdida de espanto. 

De la paliza, Ildara pierde un diente y una retina, dejándola tuerta. Esto 
trunca su sueño de emanciparse y salir en barco ya que, para emigrar, 
debía mantener intacta su belleza. 

2.2. ANÁLISIS DEL CUENTO. TEMAS, ASPECTOS FORMALES, SÍMBOLOS Y 

METÁFORAS 

En este cuento breve, Pardo Bazán aborda temas como la opresión y la 
discriminación de género, la violencia doméstica, machista y el deseo 
de emancipación de las mujeres. Además, la autora utiliza un lenguaje 
claro, conciso y directo que permite al lector/a identificarse con los per-
sonajes y comprender los problemas que enfrentan. A continuación, se 
analiza una serie de aspectos importantes de esta historia que permiten 
una mayor comprensión del texto.  

2.2.1. Primer tema: la mujer rural del siglo XIX 

En primer lugar, antes de pasar al análisis de los aspectos formales, es 
pertinente añadir una nota breve de la situación de la mujer española del 
siglo XIX que ayuda a encuadrar la situación social de la protagonista.  

La situación de la mujer del siglo XIX se caracterizaba por una gran 
desigualdad de género en todos los ámbitos de la vida. La mujer en esa 
época tenía un papel secundario en la sociedad y su papel se limitaba 
principalmente a la familia y al hogar. Algunas mujeres de clase alta 
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tenían, en el mejor de los casos, acceso a la “educación”, aunque esta se 
centraba en aprender habilidades que les permitiera desempeñar su papel 
tradicional en la sociedad como esposas y madres mediante tareas como 
el bordado, la costura, la música y las buenas maneras. Por otro lado, las 
mujeres de las clases trabajadoras y campesinas no tenían acceso a la 
educación, y estaban destinadas a trabajar en el hogar y en el campo, en 
roles subordinados y con una remuneración mínima. En cuanto al ma-
trimonio y al ámbito familiar, la mujer era vista como un objeto de pro-
piedad destinada al arreglo doméstico y al cuidado de los demás. Res-
pecto a los derechos políticos, la mujer no tenía derecho al voto ni a la 
participación política. Además, la sociedad española era mayormente 
analfabeta y de clase baja, esta se concentraba sobre todo en las zonas 
rurales donde se trabajaba para un terrateniente, para un noble propieta-
rio del terreno. La sociedad española estaba estancada y el progreso y la 
búsqueda del bienestar o de superación económica se vislumbraba con 
la emigración a otros lugares, sobre todo a América, tierra que prospe-
raba. Por ello, el sueño de Ildara era emanciparse y emigrar, aunque tu-
viera que vivir a costa de su cuerpo y de la belleza como objeto, tener 
independencia económica la haría libre. Ildara ya lo tenía planeado y así 
lo estaba pagando poco a poco “al gancho”, agente que se encargaba de 
tramitar las emigraciones y conseguir pasaje de barco. 

Ese retrato de la mujer rural analfabeta de clase baja lo encarna perfec-
tamente Ildara tanto con la descripción inicial como con la reflexión fi-
nal al no entender las palabras del médico “habló de un desprendimiento 
de la retina, cosa que no entendió la muchacha”. Igualmente, se presenta 
a su tío Clodio en ese ambiente hostil rural pobre, labrador también de 
tierras del “señor amo”. La descripción inicial refleja la clase social de 
Ildara y Clodio “con las faenas aldeanas” y las “judías secas” “de la co-
secha anterior”. 

2.2.2. Segundo tema: la violencia doméstica y la violencia de género 

Tanto la violencia doméstica como la violencia de género se refleja en 
la paliza de tío Clodio a Ildara. La violencia de género se refiere a la 
violencia que se ejerce contra una persona por el hecho de pertenecer a 
un género determinado. En este caso, se trata de una violencia que se 
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ejerce sobre las mujeres como grupo social y que tiene su origen en la 
desigualdad de poder que existe entre hombres y mujeres en la sociedad. 
Esta violencia se manifiesta en distintas formas, como la violencia física, 
psicológica, sexual, económica o simbólica, y puede ocurrir tanto en el 
ámbito privado como en el público. Por otro lado, la violencia doméstica 
se refiere a la violencia que se ejerce dentro del ámbito familiar y que 
puede afectar a cualquier miembro de la familia. Esta violencia incluye 
la violencia física, psicológica, sexual y económica, y puede ser perpe-
trada por cualquier miembro de la familia, aunque en la mayoría de los 
casos es el hombre quien ejerce violencia contra la mujer. Aunque la 
principal diferencia entre ambos términos radica en su alcance y origen, 
mientras que la violencia de género es una forma de violencia que se 
ejerce sobre las mujeres por el hecho de pertenecer a un género determi-
nado, la violencia doméstica es una violencia que ocurre dentro del ám-
bito familiar o de pareja y que afecta a cualquier miembro de la familia. 
Sin embargo, la violencia doméstica puede ser también una forma de 
violencia de género si se ejerce con el objetivo de mantener el control y 
la subordinación de la mujer en la relación (Hernández, 2012). 

En el cuento se dan ambas, ya que tío Clodio ejerce su fuerza varonil 
para arrojarla contra la pared y su poder sobre ella ya que Ildara intenta 
transgredir su rol de mujer abnegada y cuidadora con sus planes de 
emanciparse. Asimismo, se genera violencia en el ambiente familiar por 
la relación de parentesco de ambos, que, aunque no está muy definida si 
es progenitor o tío. Es posible que la indeterminación del parentesco no 
sea una casualidad y Pardo Bazán haya querido enfatizar el abuso de 
poder del género masculino sobre el femenino, así Clodio fuma tranqui-
lamente mientras Ildara debe hacer las tareas culinarias y asimismo, 
hace hincapié en la fuerza física del varón y la sumisión de la mujer: “la 
zarandeó brutalmente, arrojándola contra la pared” “Y con el cerrado 
puño hirió primero la cabeza, luego, el rostro, apartando las medrosas 
manecitas, de forma no alterada aún por el trabajo, con que se escudaba 
Ildara, trémula.” “Luego, el labrador aporreó la nariz, los carrillos” “la 
hubiese matado, antes que verla marchar, dejándole a él solo, viudo” 
“Ildara, aturdida de espanto, ya no chillaba siquiera”. No obstante, la 
autora incluye otro caso de violencia doméstica como fenómeno común 
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del retrato social de la época: “como le había sucedido a la Mariola, su 
prima, señalada por su propia madre en la frente con el aro de la criba, 
que le desgarró los tejidos”. 

2.2.3. Aspectos formales 

Se destaca el lenguaje empleado para la descripción del ambiente rural 
y el habla popular de la zona gallega con la inclusión de palabras como 
“rapaza” y en la forma de hablar de los personajes con un uso frecuente 
del gallego en algunas expresiones y giros lingüísticos. Esto se puede 
ver, por ejemplo, en expresiones como: “novidá” o “hirmán”. Asi-
mismo, la autora contrapone la descripción de Ildara a la de tío Clodio 
estableciendo así una dicotomía antagónica que se podría relacionar con 
la alegría, paz y la libertad versus la restricción y la violencia: Clodio 
tiene las uñas tostadas de los cigarrillos que fuma, así como se retrata en 
un ambiente nebuloso y oscuro: “como sumideros, grises, entre el azu-
loso de la descuidada barba” mientras que Ildara tiene “su cara redonda, 
bonita, de facciones pequeñas, de boca apetecible, de pupilas claras, go-
losas de vivir.” 

2.2.4. Símbolos y metáforas 

El título, “las medias rojas” se presenta como metáfora cargada de am-
bigüedad y simbolismo. Por un lado, las medias es un elemento textil 
femenino realza las piernas y el color rojo indica pasión, tentación y 
también sangre como pronóstico de consecuencia de la violencia que 
retrata el cuento. Las medias rojas también es un elemento que repre-
senta así la independencia de las mujeres frente al machismo opresor de 
la época. Así, Tío Clodio acusa a Ildara de ser una “mala mujer” por usar 
medias, a diferencia de su madre que era “mujer de bien” al ir “descalza 
de pie y pierna”. Por otro lado, las medias rojas podría estar relacionado 
con la promiscuidad que pronostica el uso del cuerpo como profesión 
que desencadenaría Ildara en tierras de destino de su emigración. Este 
hecho, también destaca la mujer como objeto del deseo sexual por eso 
su “belleza” debía permanecer intacta. 

Hay una contraposición entre el fuego como símbolo de la pasión y por-
venir ante el soplo de Ildara y el humo gris como reflejo del ambiente 
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opresor machista que oscurece el sueño de Ildara y pronostica el encu-
brimiento total del mismo ante la paliza de Clodio que la impide viajar 
y salir de ese ambiente, pues la lleva al “negro terciopeloso” de su ce-
guera. 

Por último, la paliza desencadena un sueño roto y la ceguera como 
marca del maltrato que le deja huella de por vida. Asimismo, la ceguera 
es una metáfora para simbolizar la falta de visión de Ildara y su incapa-
cidad para comprender su propia situación y tomar decisiones para cam-
biar su destino. Además, puede representar la falta de visión de su tío y 
de la sociedad en general, que no reconocen el potencial y los derechos 
de las mujeres, simbolizando así la opresión y la falta de oportunidades 
de las mujeres en la sociedad patriarcal del siglo XIX en España. 

3. APLICACIONES DIDÁCTICAS DE “LAS MEDIAS ROJAS” 
EN EL GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA. 

La literatura es una herramienta muy valiosa para trabajar la conciencia-
ción frente a la violencia de género en la formación de los futuros do-
centes, ya que permite conocer y analizar las diferentes formas de opre-
sión y discriminación que sufren las mujeres en la sociedad desde las 
obras de autores y autoras que se contextualizan en una determinada 
época y sociedad (Moreno, 2010). 

El cuento "Las medias rojas" de Emilia Pardo Bazán tiene muchos ma-
tices con lo que se pueden trabajar estos aspectos con el alumnado del 
Grado en Educación Primaria, ya que permite reflexionar sobre las dife-
rentes formas de opresión y discriminación que sufren las mujeres en la 
sociedad y sensibilizar sobre la importancia de la educación en igualdad 
y la prevención de la violencia de género desde edades tempranas (Ro-
mero, 2017; Peragón López, 2020). 

Dentro del contexto que ocupa este análisis es posible llevar a cabo di-
versas actividades con el fin de promover la reflexión y sensibilización 
acerca de la violencia de género. A continuación, se proponen algunas 
propuestas didácticas que pueden servir como estructura de base para 
desarrollar actividades por parte de docentes universitarios que quieran 
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utilizar el cuento como elemento didáctico, preferiblemente en el con-
texto de las materias afines a la Lengua y Literatura Española.  

Una de las propuestas consiste en la lectura y análisis crítico del cuento 
para extraer las ideas principales de la obra, relacionarlas con el contexto 
histórico y social de la época y detectar las similitudes con la actualidad. 
A su vez, se pueden examinar los roles de género desempeñados por los 
personajes, así como su relación con la violencia de género. Asimismo, 
se pueden identificar los estereotipos de género presentes en la historia 
y cómo contribuyen a la perpetuación de la violencia contra las mujeres, 
abriendo una reflexión grupal en la que se compartan las percepciones 
que cada estudiante tiene al respecto.  

La actividad se puede complementar con la realización de una investi-
gación sobre la vida y obra de Emilia Pardo Bazán, para entender el 
contexto histórico y social en el que escribió el cuento, y las diferencias 
y similitudes con la situación actual. Igualmente, se puede realizar un 
análisis comparativo entre "Las medias rojas" y otros cuentos, novelas 
o películas que aborden temas relacionados con la violencia de género y 
la opresión de las mujeres. De esta forma, el alumnado puede reflexionar 
sobre la diversidad de voces que existen en la literatura y en el cine en 
torno a estos temas y sobre la representación de las mujeres y sus luchas 
en cada obra. 

Una segunda propuesta parte desde un enfoque interpretativo y empático 
que consiste en una actividad de dramatización en la que se divide al 
alumnado en pequeños grupos para que representen el cuento en forma 
de obra de teatro que quede abierta a reinterpretaciones que lleven situa-
ciones y finales diferentes.  

En este caso, se incide en los aspectos que abordan las situaciones de 
opresión hacia la protagonista femenina. De esa manera, al finalizar las 
representaciones se abre un espacio de debate para reflexionar sobre lo 
que se ha analizado y las emociones que ha generado la escena. Para 
finalizar, se puede proponer una reflexión grupal sobre los valores y es-
tereotipos de género presentes en el cuento con relación a los personajes 
y a la violencia de género, y así poder plantear cambios en el guion de 
la obra para subsanar los problemas detectados. Para ello se pueden 
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proponer preguntas como: ¿Qué rol juegan los personajes en la trama? 
¿Cómo se representan las relaciones en el cuento? ¿Qué estereotipos de 
género están presentes y cómo influyen en las decisiones y comporta-
mientos de los personajes?  

Una tercera opción didáctica consiste en la realización de un taller prác-
tico en el que el alumnado diseñe un plan de actuación para prevenir la 
violencia de género en el ámbito educativo, en el hogar o en otros entor-
nos sociales, partiendo para ello de la ejemplificación de estos compor-
tamientos y actitudes en el cuento objeto de estudio.  

Este taller puede incluir la creación de materiales didácticos relacionados, 
la elaboración de estrategias de sensibilización o la identificación de re-
cursos y servicios de atención y apoyo a las mujeres víctimas de violencia 
de género. Los resultados pueden difundirse en redes sociales en diferen-
tes formatos para fomentar la discusión y compartición con el resto de la 
comunidad educativa, lo que puede contribuir a potenciar el impacto y 
recibir una retroalimentación externa a la comunidad educativa. 

4. CONCLUSIONES

La violencia de género es una manifestación de la discriminación y de 
la desigualdad entre hombres y mujeres que se manifiesta en forma de 
agresiones físicas, sexuales, psicológicas y económicas, entre otras. Se 
trata de un problema social complejo y multifacético que afecta a muje-
res de todas las edades, razas, culturas y clases sociales, y que tiene gra-
ves consecuencias para su salud física y mental, así como para su calidad 
de vida. 

Con este análisis y estas propuestas queda claro que la literatura, como 
forma de arte y herramienta pedagógica, puede ser utilizada para visibi-
lizar y concienciar sobre la violencia de género. En este sentido, el 
cuento de Emilia Pardo Bazán "Las medias rojas" resulta una herra-
mienta muy útil para abordar este problema desde una perspectiva femi-
nista. Las propuestas realizadas sirven como ejemplificación de cómo 
se puede hacer uso de una obra literaria que contenga elementos rele-
vantes para concienciar contra la violencia de género y a favor de la 
igualdad, y puede servir de base para desarrollar proyectos más 
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complejos y contextualizados en diferentes ámbitos fuera y dentro de la 
Universidad.  

Las metodologías activas basadas en aspectos reales y obras de referen-
cia permiten al alumnado no solo comprender mejor sus contenidos, sino 
que también les facilitan involucrarse de manera más activa y participa-
tiva en el proceso, y llevar a cabo un proceso de reflexión sobre cómo la 
literatura y el teatro pueden ser herramientas poderosas para transmitir 
mensajes y valores a la sociedad. Queda pertinente así, que desde el pa-
pel de docentes se debe fomentar esta tipología de actividades con el 
objetivo de eliminar las desigualdades desde la base y utilizando la he-
rramienta más poderosa que existe para cambiar el mundo: la educación. 
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